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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Labranza de Dios Cristiana 
Pentecostés, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR JUAN RAMON GARCIA MOCTEZUMA DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA LABRANZA DE DIOS 
CRISTIANA PENTECOSTES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA LABRANZA DE DIOS CRISTIANA PENTECOSTES, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Ernesto Zedillo sin número, colonia Crucero Matacapan, Municipio de San Andrés 
Tuxtla, Veracruz, código postal 95800. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble como susceptible de aportarse al patrimonio de la 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Ernesto Zedillo sin número, colonia Crucero 
Matacapan, Municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz, código postal 95800. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar el Evangelio de nuestro señor a través de la Biblia". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Relación de representantes: Juan Ramón García Moctezuma y Luis Martínez Salazar. 

VI.- Relación de asociados: Juan Ramón García Moctezuma, Luis Martínez Salazar, Luz del Carmen 
Limón Echevarria, Esther Navarrete Cruz, Carmen Margarita Robles Cagal, Lucio Chigo Lucho, Teresa 
Fararoni Chontal, Laura Salazar López, Olivia Limón Echevarria y Adolfo Contreras Rosas. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: Juan Ramón García Moctezuma, Director General; Luis Martínez Salazar, 
Subdirector; Luz del Carmen Limón Echevarria, Secretaria; Esther Navarrete Cruz, Tesorera; Carmen 
Margarita Robles Cagal, Vocal 1; y Lucio Chigo Lucho, Vocal 2. 

IX.- Relación de ministros de culto: Juan Ramón García Moctezuma, Luis Martínez Salazar, Esther 
Navarrete Cruz, Luz del Carmen Limón Echevarria y Carmen Margarita Robles Cagal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Templo de Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro en Piedras Negras, Coahuila, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR MONS. ALONSO GERARDO GARZA TREVIÑO  
DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA DIOCESIS DE PIEDRAS NEGRAS, A.R., PARA CONSTITUIRSE EN ASOCIACION 
RELIGIOSA DERIVADA BAJO LA DENOMINACION TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO EN 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la  
solicitud de registro de la entidad interna denominada TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO 
SOCORRO EN PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en 
la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 
que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Carretera a Ciudad Acuña y calle Ayuntamiento, colonia Ejido Piedras Negras, Municipio 
de Piedras Negras, Coahuila, código postal 26100. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Utiliza cuatro inmuebles para auxiliar en el cumplimiento de su objeto a 
la Diócesis de Piedras Negras, uno como propiedad de la nación, ubicado en: Carretera a Ciudad Acuña y 
calle Ayuntamiento, colonia Ejido Piedras Negras, Municipio de Piedras Negras, Coahuila; y tres como 
susceptibles de aportarse al patrimonio de la asociación religiosa, ubicados en: Calle Vicente Suárez  
número 812, colonia Nueva Imagen; calle Aquiles Serdán sin número, colonia 24 de Agosto; y calle Progreso 
número 129, colonia Tierra y Esperanza, los tres en el Municipio de Piedras Negras, Coahuila. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"La propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de 
conciencia de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las 
mismas en cualquier lugar, por cualquier medio y en cualquier forma predeterminada por la ley, manteniendo 
siempre su condición de no lucrativa." 

IV.- Relación de representantes: Alonso Gerardo Garza Treviño y Romeo Sánchez García. 

V.- Relación de asociados: Alonso Gerardo Garza Treviño y Romeo Sánchez García. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: Alonso Gerardo Garza Treviño, Obispo; y Romeo Sánchez García, Rector. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Alonso Gerardo Garza Treviño y Romeo Sánchez García. 

IX.- Apoderado: Sergio Francisco Cedillo Valadez. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Salvador Beltrán 
del Río Madrid.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro de Oración Puertas de Alabanza, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO EL 

SEÑOR FERNANDO RAMIREZ CASTAÑEDA DE LA AGRUPACION DENOMINADA CENTRO DE ORACION PUERTAS  

DE ALABANZA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada CENTRO DE ORACION PUERTAS DE ALABANZA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Mooti número 2008, colonia Villa de Amones, Municipio de Cortazar, Guanajuato, 
código postal 38317. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Calle Raúl León de la Selva número 1090, colonia Jacinto López, Municipio de Cortazar, Guanajuato, 
código postal 38340. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar la palabra de Dios y hacer de Jesús el Mesías, un tema ineludible para todo el mundo". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Fernando Ramírez Castañeda. 

VI.- Relación de asociados: Fernando Ramírez Castañeda, Javier Martínez Arriaga, Ma. Teresa Chimal 
Godoy, Ofelia Cano Gasca, Ma. del Carmen Maldonado Ojeda, Víctor Manuel Martínez Arriaga y Alicia 
Martínez Alvarado. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: Fernando Ramírez Castañeda, Presidente; Javier Martínez Arriaga, Secretario, 
y Ma. Teresa Chimal Godoy, Tesorera. 

IX.- Relación de ministros de culto: Fernando Ramírez Castañeda, Javier Martínez Arriaga, Ma. Teresa 
Chimal Godoy, Ofelia Cano Gasca, Ma. del Carmen Maldonado Ojeda, Víctor Manuel Martínez Arriaga y Alicia 
Martínez Alvarado. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Congregación Unificación Evangélica 
Pentecostés, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  

EL SEÑOR HORTENCIO GUERRERO DE LA AGRUPACION DENOMINADA CONGREGACION UNIFICACION  

EVANGELICA PENTECOSTES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada CONGREGACION UNIFICACION EVANGELICA PENTECOSTES, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Los Laureles número 516, Sección Viveros, Nueva Colonia Hindú, Municipio de 
Tecate, Baja California, código postal 21400. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble como susceptible de aportarse al patrimonio de la 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Los Laureles número 516, Sección Viveros, 
Nueva Colonia Hindú, Municipio de Tecate, Baja California, código postal 21400. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Reunir y congregar a la mayor parte de personas en cualquier lugar del territorio nacional para que 
profese la fe cristiana, para lo cual se construirán templos los cuales podrán operar de manera autónoma con 
el objeto de llevar el evangelio a toda criatura". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Relación de representantes: Hortencio Guerrero, David Gil Rojas Flores y Demesio Soto García. 

V.- Relación de asociados: Hortencio Guerrero, David Gil Rojas Flores y Demesio Soto García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a  
lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: Hortencio Guerrero, Presidente; David Gil Rojas Flores, Secretario; y Demesio 
Soto García, Tesorero. 

IX.- Relación de ministros de culto: Hortencio Guerrero, David Gil Rojas Flores y Demesio Soto García. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de mayo de 2007 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Asambleas Cristianas Mexicanas, Piedras 
Vivas, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR JOSE PEREZ VILLEZCAS DE LA AGRUPACION DENOMINADA ASAMBLEAS CRISTIANAS MEXICANAS,  
PIEDRAS VIVAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada ASAMBLEAS CRISTIANAS MEXICANAS, PIEDRAS VIVAS, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Batalla de Hacienda de Bustillos número 517, colonia Revolución, Municipio de 
Delicias, Chihuahua, código postal 33100. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló tres inmuebles para cumplir con su objeto, uno como susceptible 
de aportarse al patrimonio de la asociación religiosa ubicado en: Calle Batalla de Hacienda de Bustillos 
número 517, colonia Revolución, Municipio de Delicias, Chihuahua; y dos en comodato, ubicados en: Calles 
Ampliación y Villa Grande sin número, colonia Villa Esperanza, Municipio de Ciudad Juárez; y calle Francisco 
Vázquez Gómez número 305-A (altos), colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Meoqui, ambos en el Estado 
de Chihuahua. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Propagar el Evangelio y estimular los valores espirituales y morales de la humanidad. Continuar con el 
trabajo que Dios ha encargado de que se predique hasta el fin del mundo". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Pérez Villezcas. 

VI.- Relación de asociados: José Pérez Villezcas, Juan Antonio Mayorga, Abraham Egren Navarro Rey, 
Isidro Isidoro Hernández Mora y Felipe de Jesús Ramirez Ruiz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a  
lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: José Pérez Villezcas, Presidente; Felipe de Jesús Ramírez Ruiz, Secretario; 
Isidro Isidoro Hernández Mora, Tesorero; Abraham Egren Navarro Rey, Primer Vocal; y Juan Antonio 
Mayorga, Segundo Vocal. 

IX.- Relación de ministros de culto: José Pérez Villezcas, Juan Antonio Mayorga, Abraham Egren Navarro 
Rey, Isidro Isidoro Hernández Mora y  Felipe de Jesús Ramírez Ruiz. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Horeb, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  

EL SEÑOR LUIS ENRIQUE RESENDIZ MATA DE LA AGRUPACION DENOMINADA CENTRO CRISTIANO HOREB. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada CENTRO CRISTIANO HOREB, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 27 número 904, colonia Lomas de Casa Blanca, Municipio de Querétaro, 
Querétaro, código postal 76080. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Calle 27 número 904, colonia Lomas de Casa Blanca, Municipio de Querétaro, Querétaro, código postal 
76080. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar la palabra de Dios a toda criatura y hacer de Jesús el Mesías, un tema ineludible para 
todo el mundo". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Luis Enrique Resendiz Mata. 

V.- Relación de asociados: Luis Enrique Resendiz Mata, Lizbeth Guerrero Osornio, Catalina Tovar García, 
Joel Resendiz Mata, Carlota Mata Alvarez, Elizabeth Contreras Osornio y Bertha Ruth Resendiz Mata. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a  
lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: Luis Enrique Resendiz Mata, Presidente; Lizbeth Guerrero Osornio, Secretaria; 
y Catalina Tovar García, Tesorera. 

IX.- Relación de ministros de culto: Luis Enrique Resendiz Mata, Joel Resendiz Mata y Lizbeth Guerrero 
Osornio. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO Marco de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO  
“LA SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL C. ING. ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, 
ASISTIDO POR EL C. M.V.Z. ENRIQUE GUEVARA MONTIEL EN SU CARACTER DE DELEGADO FEDERAL EN EL 
ESTADO DE PUEBLA; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE PUEBLA, LIC. MARIO P. MARIN TORRES, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACION, LIC. JAVIER LOPEZ ZAVALA; EL SECRETARIO 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR; EL SECRETARIO DE DESARROLLO, 
EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, C.P.C. VICTOR MANUEL SANCHEZ RUIZ; Y EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, ING. F. ALBERTO JIMENEZ MERINO; QUIENES EN FORMA CONJUNTA 
SERAN REFERIDAS COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

En el mismo sentido, la fracción XX del artículo 27 del citado ordenamiento, establece que el Estado 
promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a 
la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la 
actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las entidades federativas, mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se planeen de manera 
conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable en sus artículo 1o., señala como objeto de ésta, el promover el 
desarrollo rural sustentable del país, propiciar un medio ambiente adecuado, considerando el desarrollo rural 
sustentable como de interés público ya que éste incluye la planeación y organización de la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes y servicios, y todas aquellas 
acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la población rural. 

Por su parte, en los artículos 3o. fracción XIV y 4a. de esta ley invocada, por una parte define al Desarrollo 
Rural Sustentable, como el mejoramiento integral del bienestar social de la población y de las actividades 
económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, asegurando la conservación permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y 
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los servicios ambientales de dicho territorio; así mismo, establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a través del fomento de las 
actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del medio 
rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a 
la diversificación de la actividad productiva en el campo, incluida la no agrícola, a elevar la productividad, la 
rentabilidad, la competitividad, el ingreso y el empleo de la población rural. 

Asimismo, en su artículo 27 menciona en su primer párrafo que el Gobierno Federal, celebrará con los 
gobiernos de las entidades federativas con la participación de los consejos estatales correspondientes, los 
convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada uno de los órdenes de gobierno en el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SAGARPA": 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 26 y 35 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y las demás disposiciones legales, 
reglamentarias y normativas aplicables. 

I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar 
el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y acciones que 
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar 
e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y 
apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y 
vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; 
promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; 
procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las 
actividades del Sector Rural y de Pesca, así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, 
convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

I.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, los CC. Ing. Alberto 
Cárdenas Jiménez, y M.V.Z. Enrique Guevara Montiel; en su respectivo carácter de Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Delegado Federal en el Estado de 
Puebla, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

I.4.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la “SAGARPA” celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que 
coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Desarrollo Rural 
Sustentable y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.5.  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.  De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 70, 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2.  De acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Puebla 2005-2011, en su Eje 
“Competitividad y Desarrollo para Todos”, en su rubro “Desarrollo Rural”, prevé que el campo será el 
motor de la economía de amplias regiones del Estado, atendiendo tanto a los aspectos económicos 
como los rezagos sociales de la población rural. 
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II.3.  Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo 
integral del Estado de Puebla. 

II.4.  Que, el C. Gobernador Constitucional del Estado se encuentra facultado para firmar el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 70, 79 fracciones II, XVI y XXXIII, 82 y 
83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 8, y 10 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Puebla, acredita su personalidad con la Constancia de 
Mayoría y Validez de la Elección de Gobernador del Estado expedida por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Puebla, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil cuatro. 

II.5.  Que, la Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, 
cuyo Titular es el licenciado Javier López Zavala, quien se encuentra facultado para asistir a la firma 
del presente Convenio en términos de los artículos 1, 3, 9, 15 fracción I y 29 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Puebla; y 1 y 8 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

II.6.  Que, la Secretaría de Finanzas y Administración, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, cuyo titular es el ingeniero Gerardo María Pérez Salazar, quien se encuentra facultado 
para asistir a la firma del presente Convenio en términos de los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9 y 15 fracción II, 30 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; y 1, 6 y 8 fracciones IV y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.7.  Que la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, cuyo titular es el maestro y contador público 
certificado Víctor Manuel Sánchez Ruiz, quien se encuentra facultado para asistir a la firma del 
presente Convenio en términos de los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1, 3, 9 y 15 fracción III, 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; y 1, 7 y 8 fracciones IV y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública. 

II.8.  Que, la Secretaría de Desarrollo Rural, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, cuyo titular es el ingeniero Francisco Alberto Jiménez Merino, quien se encuentra 
facultado para asistir a la firma del presente Convenio en términos de los artículos 82 y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9 y 15 fracción VI, 34 fracción III 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; y 1, 7, 8 y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

II.9.  Que, señala como domicilio legal el ubicado en Avenida 26 norte número 1202, edificio “B”, colonia 
Humboldt, Puebla, Puebla. 

III.- DECLARAN “LAS PARTES”: 

III.1. Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al Desarrollo Rural 
Sustentable, es su interés y su voluntad suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio del 
sector rural del país; 

III.2. Que reconocen las ventajas de su participación interinstitucional en el desarrollo y cumplimiento del 
objetivo señalado en el presente Convenio, 

III.3. Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4. “LAS PARTES”, conscientes de la necesidad de revertir las tendencias de disminución en el ingreso 
de los habitantes del sector rural en el país, han decidido suscribir el presente Convenio, a efecto de 
instrumentar acciones y conjuntar esfuerzos tendientes a la planificación de programas para el 
Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Puebla. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27 fracción 
XX, 90 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o. fracción I, 9, 14, 16, 
26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 82, y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. fracción XIV, 5o., 7o., 19, 23 y demás relativos de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, 70, 79 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9, 15 fracción I, II, III, VI, 29, 30, 31 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; y 21, 28 y 29 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Puebla; las partes suscriben el presente Convenio de Coordinación sujetándose a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente instrumento jurídico, tiene por objeto establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre “LAS PARTES”, a fin de llevar a cabo proyectos, obras y acciones conjuntas en el marco 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable y en general, las demás actividades 
que en materia de Desarrollo Rural Sustentable se presentan para impulsar el desarrollo integral de este 
sector en el Estado de Puebla. 

MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” a fin de ejecutar el objeto del presente Convenio, de manera enunciativa más 
no limitativa, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes 
actividades: 

I. En Materia de Planeación y Coordinación: 

I.1. Propiciar la participación de los municipios, así como los sectores social y privado a través de sus 
organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas y demás formas de participación que 
emanen de los diversos agentes de la sociedad rural, en la planeación del desarrollo rural 
sustentable; 

I.2. Propiciar la participación de los municipios en la definición de los programas para financiar y asignar 
recursos presupuestales que cumplan con los programas, objetivos y acciones en materia de 
Desarrollo Rural Sustentable; 

I.3. Participar en la definición de programas sectoriales de mediano y largo plazo procurando que éstos 
proporcionen mayor certidumbre a los productores en cuanto a las directrices de política y 
previsiones programáticas en apoyo del desenvolvimiento del sector y que aquellos alcancen la 
productividad, rentabilidad y competitividad que les permita fortalecer su concurrencia en los 
mercados nacional e internacional; 

I.4. Procurar a través de los distritos de Desarrollo Rural previstos en la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y delegaciones de Desarrollo Regional, respectivamente, y de manera coordinada, la 
formulación e instrumentación de programas a nivel Municipal y Regional o de cuencas, con la 
participación de las autoridades, los habitantes y los productores en ellos ubicados; 

I.5. Propiciar la participación social en la programación sectorial a través de las organizaciones 
nacionales integradas en el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, previsto en la 
ley en la materia; 

I.6. Contemplar en los programas de mediano plazo, la ejecución de acciones de impulso a la 
productividad y competitividad, como medidas de apoyo tendientes a eliminar las asimetrías con 
respecto a otros países; 

I.7. Determinar criterios para la elaboración conjunta de acuerdos de coordinación, con los municipios y 
convenios de concertación con los organismos sociales y privados, a fin de fortalecer su 
participación para el Desarrollo Rural Sustentable; 

I.8. Compartir el riesgo de la reconversión productiva y las inversiones de capitalización; 

I.9. Concurrir con los apoyos adicionales que en cada caso requieran los productores para el debido 
cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, especiales o de contingencia, con objeto de 
corregir faltantes de los productos básicos destinados a satisfacer necesidades nacionales; 

I.10.  Apoyar la realización de inversiones, obras o tareas que sean necesarias para lograr el incremento 
de la productividad del sector rural y los servicios ambientales; 
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I.11. Realizar las acciones necesarias para el reforzamiento de las campañas en materia de sanidad 
vegetal, salud animal y sanidad acuícola, así como, en las actividades de inocuidad agroalimentaria, 
control de la movilización en los puntos de verificación, vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades, implementación de dispositivos de emergencia y colaboración en materia sanitaria 
en apoyo a las exportaciones de bienes agropecuarios, acuícolas y pesqueros; y 

I.12. Promover y apoyar los programas con los que actualmente cuenta “LA SAGARPA”. y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

II. En Materia Económica, Financiera y de Inversión: 

II.1.  Fomentar la inversión en infraestructura a fin de promover la eficiencia económica de las unidades 
de producción y del sector rural en su conjunto, mejorar las condiciones de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural para enfrentar los retos comerciales y aprovechar las oportunidades de 
crecimiento derivadas de los acuerdos y tratados sobre la materia; 

II.2. Propiciar el fortalecimiento del mercado interno para mejorar los términos de intercambio comercial 
con el exterior, aumentando la capacidad productiva para fortalecer la economía campesina, el 
autoabasto y el desarrollo de mercados regionales que mejoren el acceso de la población rural a la 
alimentación y los términos de intercambio; 

II.3. Promover la capitalización del sector mediante obras de infraestructura básica y productiva, y de 
servicios a la producción, así como a través de apoyos directos a los productores, que les permitan 
realizar las inversiones necesarias para incrementar la eficiencia de sus unidades de producción, 
mejorar sus ingresos y fortalecer su competitividad; 

II.4. Promover sistemas de producción de subsistencia, mediante el apoyo de proyectos productivos 
viables que contribuyan a la generación de empleo e ingresos a las personas y comunidades que 
habitan las regiones rurales; 

II.5. Fomentar la inversión tanto pública como privada para la ampliación y mejoramiento de la 
infraestructura hidroagrícola, el mejoramiento de los recursos naturales en las cuencas hídricas, el 
almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos rurales; 

II.6. Fomentar la inversión de los productores y demás agentes de la sociedad rural, para la 
capitalización, actualización tecnológica y reconversión sustentable de las unidades de producción y 
empresas rurales que permitan su constitución, incrementar su productividad y su mejora continua; 

II.7. Impulsar a la agroindustria y la integración de cadenas productivas, así como el desarrollo de la 
infraestructura industrial en el medio rural; 

II.8. Impulsar las actividades económicas no agropecuarias en el que se desempeñan los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.9. Fomentar la creación de condiciones adecuadas para enfrentar el proceso de globalización; 

II.10.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información agroalimentaria, pesquera y 
de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; y 

II.11. Habilitar a los productores para acceder a la información de mercados y mecanismos de acceso a 
los mismos. 

III. En Materia de Reconversión Productiva Sustentable: 

III.1. Promover el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, de los 
trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural, mediante la 
diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así como 
el incremento del ingreso; 

III.2. Corregir disparidades de desarrollo regional, a través de la atención diferenciada a las regiones de 
mayor rezago, mediante una acción integral que impulse su transformación y la reconversión 
productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural sustentable; 

III.3. Promover el incremento, diversificación y reconversión de la producción para atender la demanda 
nacional; 
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III.4. Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales productivos, que permitan 
aumentar y diversificar las fuentes de empleo e ingreso, así como mejorar la cantidad y la calidad de 
los servicios a la población; 

III.5. Fomentar la eficacia de los procesos de extracción o cosecha, acondicionamiento con grados de 
calidad del producto, empaque, acopio y comercialización; 

III.6.  Fortalecer los servicios de apoyo a la producción, en particular el financiamiento, el aseguramiento, 
el almacenamiento, el transporte, la producción y abasto de insumos y la información económica y 
productiva; 

III.7.  Fomentar la utilización de los sistemas familiares de producción; 

III.8. Estimular la reconversión, en términos de estructura productiva sustentable, mediante la 
incorporación de cambios tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la productividad y 
competitividad del sector agropecuario, acuícola y pesquero, a la seguridad y soberanía alimentarias 
y al óptimo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones complementarias; 

III.9. Orientar los apoyos a la atención de las exigencias del mercado interno y externo, para aprovechar 
las oportunidades de producción que representen mejores opciones de capitalización e ingreso; 

III.10. Fomentar el uso eficiente de las tierras de acuerdo con las condiciones agroambientales, y 
disponibilidad de agua y otros elementos para la producción; 

III.11. Estimular la producción que implique un elevado potencial en la generación de empleos locales; 

III.12. Incrementar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; 

III.13. Fomentar la producción hacia productos con oportunidades de exportación y generación de divisas, 
dando prioridad al abastecimiento nacional de productos considerados estratégicos; 

III.14. Fomentar la diversificación productiva y contribuir a las prácticas sustentables de las culturas 
tradicionales; y 

III.15. Promover la creación de obras de infraestructura que mejoren las condiciones productivas del 
campo así como que estimulen y apoyen a los productores y sus organizaciones económicas para la 
capitalización de sus unidades productivas, en las fases de producción, transformación y 
comercialización. 

IV. En Materia de Investigación y Desarrollo Tecnológico: 

IV.1. Promover la aplicación de tecnologías para la producción, productividad, competitividad y calidad en 
las cadenas productivas y en la comercialización de los productos agropecuarios a fin de fomentar, 
impulsar y facilitar la integración de las mismas; 

IV.2. Participar en la promoción y difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; 

IV.3. Promover la aplicación de sistemas para el diagnóstico, prevención, combate y control de plagas y 
enfermedades de los recursos agropecuarios; 

IV.4. Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico agropecuario, acuícola y pesquero la 
apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de tecnología a los productores, la 
inducción de prácticas sustentables y la producción de semillas mejoradas incluyendo las criollas; 

IV.5. Promover la generación, apropiación, validación y transferencia de tecnología agropecuaria, 
acuícola y pesquera; 

IV.6. Impulsar el desarrollo de la investigación básica y aplicada y el desarrollo tecnológico; 

IV.7. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural; 

IV.8.  Propiciar la articulación de los sistemas de investigación para el desarrollo rural a escala nacional y 
al interior del Estado y la vinculación de éstos con el Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia 
Técnica Rural Integral; 

IV.9. Propiciar la vinculación entre los centros de investigación y docencia agropecuarias y las 
instituciones de investigación; 
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IV.10. Fomentar la integración, administración y actualización pertinente de la información relativa a las 
actividades de investigación agropecuaria, acuícola y pesquera y de desarrollo rural sustentable; 

IV.11. Aprovechar la experiencia científica disponible para trabajar en proyectos de alta prioridad 
específica, incluyendo las materias de biotecnología, ingeniería genética, bioseguridad e inocuidad; 

IV.12. Facilitar la reconversión productiva del sector hacia cultivos, variedades forestales y especies 
animales que eleven los ingresos de las familias rurales, proporcionen ventajas competitivas y 
favorezcan la producción de alto valor agregado; y 

IV.13. Vincular de manera prioritaria la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales. 

V. En Materia de Capacitación y Asistencia Técnica: 

V.1. Participar en acciones de capacitación y asistencia técnica que fortalezcan el crecimiento y 
desarrollo de las personas que viven en el sector rural; 

V.2. Fomentar la organización de los productores y asesorarlos cuando lo soliciten, para que se 
constituyan bajo las formas de asociación previstas en la legislación aplicable; 

V.3. Desarrollar la capacidad de los productores para el mejor desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras y de desarrollo rural sustentable; 

V.4. Posibilitar la acreditación de la capacitación de los productores; 

V.5.  Fortalecer la autonomía del productor y de los diversos agentes del sector, fomentando la creación 
de capacidades que le permitan apropiarse del proceso productivo y definir su papel en el proceso 
económico y social; 

V.6. Habilitar a los productores para el aprovechamiento de las oportunidades y el conocimiento y 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad; 

V.7. Promover y divulgar el conocimiento para el mejor aprovechamiento de los programas y apoyos 
institucionales que se ofrecen en materia de capacitación rural integral; 

V.8. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento; 

V.9. Contribuir a elevar el nivel educativo y tecnológico en el medio rural; 

V.10. Impulsar la participación de los beneficiarios en los servicios de capacitación y asistencia técnica en 
el marco de este Convenio, a través de la selección, contratación, pago y evaluación de los 
prestadores de servicios profesionales que los atienden; y 

V.11. Fortalecer la oferta de los servicios de capacitación y asistencia técnica a través de la formación y 
acreditación de los profesionales del sector, de la supervisión de los servicios otorgados y de la 
participación en estos procesos de las instituciones de educación superior. 

TERCERA.- “LAS PARTES” se comprometen a elaborar y formalizar los acuerdos específicos, programas 
o anexos relativos a la ejecución de las materias y actividades que se contienen en la cláusula precedente, en 
cuya formulación y desarrollo considerarán la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición 
de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así 
como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

En el caso de programas de otorgamiento de incentivos económicos que aplican con base en Reglas de 
Operación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a lo 
estipulado en los convenios o acuerdos relativos a éstos. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

CUARTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “LA SAGARPA” se compromete a: 

I. Coordinarse con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para emitir los lineamientos normativos, técnicos y 
administrativos aplicables, para el desarrollo de los programas y anexos que se deriven de este 
instrumento; 
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II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las materias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

III. Transferir o aportar, los recursos presupuestales que se convengan en los programas y/o anexos 
aprobados por “LAS PARTES”, de conformidad con la normatividad aplicable; y 

IV. Supervisar y evaluar en coordinación con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el estricto cumplimiento de 
las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 

QUINTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a: 

I. Transferir o aportar, los recursos presupuestales que se convengan por “LAS PARTES” para el 
desarrollo de los programas y anexos que se deriven de este instrumento, de conformidad con la 
normatividad aplicable y sujetos a la suficiencia y autorización presupuestal de los mismos; 

II. Utilizar el Sistema de Información del Sector Rural (SISER), como el instrumento de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los diferentes programas, para contar con la base de 
datos y el padrón único de productores, así como de los apoyos otorgados; 

III. Supervisar y evaluar en coordinación con “LA SAGARPA” el estricto cumplimiento de las acciones 
que se realicen con motivo del presente instrumento, así como llevar a cabo todas las acciones 
tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

IV. Aplicar los recursos federales que “LA SAGARPA” le transfiera o aporte, exclusivamente a la 
ejecución de las acciones convenidas en los programas y anexos aprobados; 

V. Atender y cumplir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que se emitan, para el 
desarrollo de los programas y anexos; 

VI. Celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad, para que éstos 
participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; y 

VII. Apoyar los programas de cooperación y financiamiento que en materia de Desarrollo Rural 
Sustentable se suscriban, de conformidad con la disponibilidad presupuestal y la normatividad 
aplicable. 

SEXTA.- “LA SAGARPA”, con base en la suficiencia presupuestal autorizada en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente y por conducto de las unidades 
administrativas competentes, realizará las asignaciones presupuestales que respaldan los recursos y las 
erogaciones que se comprometan en los programas y anexos señalados. 

SEPTIMA.- Para el adecuado desarrollo de las actividades y programas a los que se refiere el objeto del 
presente instrumento legal, “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan establecer 
conjuntamente, con base en las disposiciones legales aplicables, los mecanismos de seguimiento y evaluación 
que correspondan. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- De acuerdo con cada uno de los programas de apoyo y de conformidad con la normatividad 
aplicable, “LAS PARTES” designan como responsables de la ejecución, cumplimiento, evaluación y 
seguimiento de cada una de las acciones y programas materia de este Convenio según corresponda y de 
acuerdo con la normatividad aplicable a: 

Por “LA SAGARPA”, M.V.Z. Enrique Guevara Montiel, en su carácter de Delegado en el Estado de Puebla. 

Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Ing. F. Alberto Jiménez Merino, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural. 

Los representantes de las partes, serán los encargados de dar estricto cumplimiento al presente Convenio 
y tendrán a su cargo, coordinar la elaboración de los programas y suscribir los anexos específicos a que se 
refiere la cláusula tercera. 
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Asimismo, serán encargados de la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones y 
programas materia de este instrumento y, en su caso, de acordar y promover las medidas que se requieran 
para el objeto que se establece en el presente Convenio. 

APORTACIONES 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” sujeto a su disponibilidad presupuestal, aportará los recursos 
necesarios para la instrumentación de los recursos necesarios para la instrumentación de las materias y 
actividades de coordinación previstas en el presente Convenio, sin perjuicio de los porcentajes de aportación 
que se señalan en las reglas de operación de los programas publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

PLANEACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA.- A fin de que el Estado de Puebla cuente con los instrumentos que contribuyan a la planeación 
para el desarrollo rural sustentable, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con “LA SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometen con pleno respeto a la 
soberanía Estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, con 
el Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2007-2012. 

DECIMA PRIMERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las materias y 
actividades de coordinación señaladas en la cláusula segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización, y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social privado. 

DECIMA SEGUNDA.- Por su parte, “LA SAGARPA” establecerá de común acuerdo con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la 
política de desarrollo rural sustentable en términos de la normatividad aplicable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen las partes. 

DECIMA TERCERA.- En el caso de políticas y acciones que comprenden el otorgamiento de apoyos o 
subsidios, “LA SAGARPA” y “ EL GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones por las que se establecen las Reglas de Operación para su otorgamiento, así como a los 
lineamientos que emitan las autoridades competentes, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y 
eficiente de los recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a formalizar mediante los anexos 
técnicos respectivos, las metas programables de cada uno de los programas, ante las instancias de 
planeación establecidas para este propósito en la Entidad en términos de las disposiciones legales aplicables, 
así como a entregarlas oficialmente a “LA SAGARPA” a través del representante designado en el presente 
instrumento jurídico. 

Lo anterior se realizará con base en las Reglas de Operación vigentes y en los lineamientos específicos 
que establezcan las áreas responsables de “LA SAGARPA” y del “GOBIERNO DEL ESTADO” para cada uno 
de los programas materia del presente instrumento jurídico. 

DECIMA QUINTA.- En el caso de que los recursos federales pactados no se ejerzan para los fines 
convenidos en el presente instrumento, “LA SAGARPA” tendrá la facultad de transferirlos a otros programas o 
acciones, de conformidad con la normatividad aplicable. 

DECIMA SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de “LA SAGARPA”, los recursos federales de aquellos programas que al 
31 de diciembre de 2007 no se encuentren efectivamente devengados en los términos de los artículos y 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEPTIMA.- Los programas no contarán para su operación con estructura técnica y administrativa 
especial o adicional, auxiliándose en la concertación, supervisión, operación y desarrollo de las acciones con 
las dependencias y entidades que se especifican en las reglas o lineamientos de operación de cada programa 
y en los anexos técnicos respectivos. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA OCTAVA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio Marco de Coordinación, permanecerá en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
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administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA NOVENA.- Las situaciones no previstas en el presente y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por 
escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 
los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio Marco de Coordinación. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas sujetos a Reglas de Operación, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y en 
este último caso, contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente”. 

Adicionalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que 
tengan disponibles. 

VIGESIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

VIGESIMA SEGUNDA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula décima novena y su 
vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2007 

VIGESIMA TERCERA.- Excepcionalmente, en el caso de los programas en operación que no se hayan 
terminado a la fecha mencionada en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen a realizar las 
acciones necesarias para el cumplimiento de las metas programadas hasta su total conclusión, sin que ello 
implique erogaciones adicionales, y de conformidad con la normatividad aplicable. 

VIGESIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y 29 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, el presente 
Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial 
del Estado de Puebla. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Heroica Puebla de Zaragoza, a los once días del mes de abril de dos mil siete.- Por la 
SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Alberto 
Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Puebla, Enrique Guevara Montiel.- Rúbrica.- Por 
el Gobierno del Estado: el C. Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Mario P. Marín Torres.- 
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Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Alberto Jiménez Merino.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación 
Estatal, Javier López Zavala.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez 
Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, Víctor 
Manuel Sánchez Ruiz.- Rúbrica. 
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Recursos presupuestales convenidos Federación - Estado Puebla 2007  
(Aportaciones en miles de pesos) 

        

Programa De “La SAGARPA” De “El Gobierno del Estado” Subtotal Otros Programas del 
Estado Municipios (3) Subtotal Gran total 

         
Asignación con base a Fórmula 251,099.8 108,662.8 359,762.6 90,000.0 50,000.0 140,000.0 499,762.6 

Alianza SAGARPA 226,636.3 97,129.8 323,766.1 90,000.0 50,000.0 140,000.0 463,766.1 
      Fomento agrícola 64,938.0 17,598.3 82,536.3                  -                    -                    -   82,536.3 
        Inversion y capitalización 46,883.5 16,640.7 63,524.2                      -   63,524.2 
        Sistemas producto 2,190.0 810.0 3,000.0                      -   3,000.0 
        Investigación y transferencia 15,864.5 147.6 16,012.1                      -   16,012.1 
      Fomento ganadero 29,996.3 13,203.7 43,200.0                  -                    -                    -   43,200.0 
        Desarrollo Ganadero 25,752.9 9,525.0 35,277.9                      -   35,277.9 
        DPAI 2,783.4 3,138.7 5,922.1                      -   5,922.1 
        Fortalecimiento de los Sistema Producto Pecuarios 1,460.0 540.0 2,000.0                      -   2,000.0 
      Desarrollo Rural 103,952.0 38,577.8 142,529.8 90,000.0 50,000.0 140,000.0 282,529.8 
        PAPIR 74,365.2 27,634.8 102,000.0 90,000.0 50,000.0 140,000.0 242,000.0 
        PRDESCA 11,805.9 4,366.6 16,172.4     .0 16,172.4 
        PROFEMOR 17,780.9 6,576.5 24,357.4                      -   24,357.4 
      Sanidad e inocuidad 25,300.0 25,300.0 50,600.0                  -                    -                    -   50,600.0 
        Sanidad vegetal 9,500.0 9,500.0 19,000.0                      -   19,000.0 
        Salud animal 14,000.0 14,000.0 28,000.0                      -   28,000.0 
        Sanidad acuícola 1,000.0 1,000.0 2,000.0                      -   2,000.0 
        Inocuidad 800.0 800.0 1,600.0                      -   1,600.0 
      Sistema de información 2,450.0 2,450.0 4,900.0                      -   4,900.0 
Alianza-CONAPESCA 9,220.0 5,000.0 14,220.0                      -   14,220.0 
       Proyectos productivos 4,610.0 1,000.0 5,610.0                      -   5,610.0 
       Infraestructura para el desarrollo .0 .0 .0                      -   .0 
       Formulación de estudios 410.0 410.0 820.0                      -   820.0 
       Plan de ordenamiento 1,020.0 1,000.0 2,020.0                      -   2,020.0 
       Acuacultura rural 3,180.0 2,590.0 5,770.0                      -   5,770.0 
PIASRE 15,243.5 6,532.9 21,776.5                      -   21,776.5 

Asignación con base a un padrón (1) 1,031,809.1 - 1,031,809.1 - - - 1,031,809.1 
PROCAMPO 582,744.6   582,744.6                      -   582,744.6 
PROGAN 47,188.5   47,188.5                      -   47,188.5 
Fomento Productivo Café 46,576.0   46,576.0                      -   46,576.0 
Diesel Agropecuario ($2.00/lt - Consumo histórico) 13,000.0   13,000.0                      -   13,000.0 
Diesel Marino ($2.00/lt - Consumo histórico) .0   .0                      -   .0 
Gasolina marina ($1.00/lt - Consumo histórico .0   .0                      -   .0 
Energía Electrica (9CU-$0.38/KWH - 9N-$0.19/KWH) 342,300.0   342,300.0                      -   342,300.0 
Cordones Sanitarios (SENASICA) .0   .0                      -   .0 

Fondos Concursables (2) 51,019.4 71,800.0 122,819.4 35,000.0 - 35,000.0 157,819.4 
Competitividad asignada por PEF 18,799.4                         -   18,799.4                      -   18,799.4 
Competitividad                   -                           -   .0 15,000.0   15,000.0 15,000.0 
FOMAGRO .0                         -   .0                      -   .0 
PIASRE 10,000.0 10,000.0 20,000.0                      -   20,000.0 
PAASFIR                  -                           -   .0                      -   .0 
Microcuencas 420.0                         -   420.0                      -   420.0 
Fondo para la adquisición de fertilizante (<3 ha.)                  -   40,000.0 40,000.0                      -   40,000.0 
PROMOAGRO                  -                           -   .0                      -   .0 
Alianza Ejecución Nacional 21,800.0 21,800.0 43,600.0                      -   43,600.0 
PESA Asigando por PEF                  -                          -                          -                    -   
FAPRACC (Seguro catastrófico)                  -                           -   .0                      -                    -   
Programa normal Sanidades                  -                           -                    -   20,000.0   20,000.0 20,000.0 
             

Gran total 1,333,928.3 180,462.8 1,514,391.1 125,000.0 50,000.0 175,000.0 1,689,391.1 
(1) Montos estimados en función de los consumos históricos y cuotas energéticas asignadas que se ajustarán  tomando como base los consumos reales de acuerdo a la normatividad del programa 
(2) Sujetos a la presentación de proyectos en el marco de las reglas de operación correspondientes 
(3) Las aportaciones municipales son estimaciones, los montos definitivos serán acordaddas con los municipios de acuerdo a la normatividad aplicable. 

_____________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN EL SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. ING. ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA C. ING. MARIA GUADALUPE 
GUERRERO CORDOVA EN SU CARACTER DE DELEGADA EN EL ESTADO DE TABASCO; Y POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL “EJECUTIVO ESTATAL“, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 
C. Q.F.B. ANDRES RAFAEL GRANIER MELO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. HUMBERTO DOMINGO MAYANS 
CANABAL, SECRETARIO DE GOBIERNO; C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS; C.P. ROGER SILVANO PEREZ EVOLI, SECRETARIO DE CONTRALORIA; ING. JOSE CARLOS OCAÑA 
BECERRA; SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; LIC. GUSTAVO JASSO 
GUTIERREZ, SECRETARIO DE PLANEACION Y LIC. YOLANDA OSUNA HUERTA, COORDINADORA GENERAL DEL 
COMITE DE LA PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, QUIENES EN FORMA CONJUNTA 
SERAN REFERIDAS COMO “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo IV, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
estado debe materializar y garantizar el beneficio de todos los mexicanos. 

 Asimismo el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que el 
estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, 
establece la competencia del estado para organizar un sistema de plantación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

 En el mismo sentido, la fracción XX del artículo 27 del citado ordenamiento, establece que el estado 
promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y 
garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo 
nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de 
infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 33, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que las acciones a realizar por la federación y los estados se planeen de manera 
conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de 
las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizar en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 1, señala como objeto de ésta, el promover el 
desarrollo rural sustentable del país, propiciar un medio ambiente adecuado, considerando el 
desarrollo rural sustentable como de interés público ya que éste incluye la planeación y organización 
de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes 
y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la 
población rural. 

 Por su parte, en los artículos 3 fracción XIV y 4 de esta ley, por una parte se define al Desarrollo 
Rural Sustentable, como el mejoramiento integral del bienestar social de la población y de las 
actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos de 
acuerdo con las disposiciones aplicables, asegurando la conservación permanente de los recursos 
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naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio;· así mismo, establece que 
para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, con el concurso de los diversos agentes 
organizados, impulsará un proceso de transformación social y económica que reconozca la 
vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de 
vida de la población rural, a través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo social 
que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la 
conservación y el mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la diversificación de  
la actividad productiva en el campo, incluida la no agrícola, a elevar la productividad, la rentabilidad, 
la competitividad, el ingreso y el empleo de la población rural. 

 Por lo tanto, en su artículo 27 menciona en su primer párrafo que el Gobierno Federal, celebrará con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los Consejos Estatales 
correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada uno de los 
órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales y 
asimismo el artículo 28. 

DECLARACIONES 

I. De la “SAGARPA": 

I.1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 1, 26 y 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y las demás disposiciones legales, 
reglamentarias y normativas aplicables. 

I.2. Que entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de 
elevar el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y 
acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas 
rurales; integrar e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos 
públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad 
animal y vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; 
promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; 
procesar y difundir "la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las 
actividades del Sector Rural y de Pesca, así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, 
convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

I.3. Que con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 3; 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, los CC. Ing. 
Alberto Cárdenas Jiménez e Ing. María Guadalupe Guerrero Córdova en su respectivo carácter de 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Delegado en el 
Estado de Tabasco cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

I.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la "SAGARPA" celebra el presente 
Acuerdo como instrumento de coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL " para que coadyuve, en 
el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 
establecer los procedimientos de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.5. Que con base en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2007, en su anexo 7 se aprobó el presupuesto en el marco del Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable (PEC). 

I.6. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad  
de México, Distrito Federal. 

II. Del "EJECUTIVO ESTATAL": 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, es parte integrante de la Federación y es libre y Soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior. 
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II.2. Que el Químico Andrés Rafael Granier Melo es Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; y por lo tanto cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse en el presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 51 fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.3. Que las Dependencias que asisten al Gobernador del Estado en el presente acto, comparecen con 
fundamento en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3, 4, 
26 fracciones I, III, X y XI, 27, 29, 36 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

II.4. Que los CC. Lic. Humberto Domingo Mayans Canabal, Lic. José Manuel Saíz Pineda, C.P. Roger 
Silvano Pérez Evoli, Ing. José Carlos Ocaña Becerra, Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez, fueron 
nombrados por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco el 1 de enero de 2007, 
Secretario de Gobierno, Secretario de Finanzas, Secretario de Contraloría y Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, Secretario de Plantación, respectivamente y por lo tanto están 
facultados para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 
52 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 12 fracción IX, 26 fracción I, 
III, V, X y XI, 27 fracción I, VI y XI, 29, 30, 31 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco y 3 y 9 fracción I, IX, XII y XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. Que de conformidad con los artículos 1 y 3 fracción V del acuerdo de creación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, este es un organismo público descentralizado 
dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propio, que tiene entre otras funciones sugerir a los 
Ejecutivos Federal y Estatal programas y acciones a concertar en el marco del respectivo convenio 
de coordinación que se suscriba entre ambos ordenes de gobierno con el propósito de coadyuvar a 
alcanzar los objetivos del desarrollo del Estado. 

II.6. Que es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional establecer los procedimientos de coordinación 
en materia de desarrollo rural sustentable y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado 
de Tabasco. 

II.7. Que Señala como domicilio para efectos legales del presente Convenio, el ubicado en la calle 
Independencia sin número., colonia centro, código postal 86000, en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al Desarrollo Rural 
Sustentable, es su interés y su voluntad suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio del 
sector rural del país; 

III.2. Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3. Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4. Conscientes de la necesidad de revertir las tendencias de disminución en el ingreso de los habitantes 
del sector rural en el país, han decidido suscribir el presente Convenio, a efecto de instrumentar 
acciones y conjuntar esfuerzos tendientes a la planificación de programas para el Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Tabasco. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 
27 fracción XX, 90 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o. 
fracción I, 9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 12, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 82, y 83 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o. 3o. fracción XIV, 52, 7, 19, 23 y 
demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, 
V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 51 fracción XI y 52 primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 12 fracción IX; 27, 29 y 36 y 37 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 48, 49 fracción III, y 62 de la Ley de Planeación del Estado 
de Tabasco; las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETIVO Y AMBITO DE AMPLIACION 

PRIMERA.- El presente instrumento jurídico, tiene por objeto establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las partes, a fin de llevar a cabo proyectos, obras y acciones conjuntas para el Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable y en general, las demás acciones que en materia 
de Desarrollo Rural Sustentable se presentan para impulsar el desarrollo integral de este sector en la Entidad. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" con el fin de ejecutar el objeto del presente Convenio, de manera enunciativa 
mas no limitativa, acuerdan actuar de manera coordinada, y en su caso, complementar apoyos, en las 
siguientes actividades: 

I. En Materia de Planeación y Coordinación: 

I.1.  Propiciar la participación de los municipios, así como los sectores social y privado a través de sus 
organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas y demás formas de participación que 
emanen de los diversos agentes de la sociedad rural, en la planeación del desarrollo rural 
sustentable; 

I.2.  Propiciar la participación de los municipios en la definición de los programas para financiar y asignar 
recursos presupuestales que cumplan con los programas, objetivos y acciones en materia de 
Desarrollo Rural Sustentable; 

I.3.  Participar en la definición de programas sectoriales de mediano y largo plazo procurando que éstos 
proporcionen mayor certidumbre a los productores en cuanto a las directrices de política y 
previsiones programáticas en apoyo del desenvolvimiento del sector y que aquellos alcancen la 
productividad, rentabilidad y competitividad que les permita fortalecer su concurrencia en los 
mercados nacional e internacional; 

I.4.  Procurar a través de los Distritos de Desarrollo Rural previstos en la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la formulación e instrumentación de programas a nivel municipal y regional o de 
cuencas, con la participación de las autoridades, los habitantes y los productores en ellos ubicados; 

I.5.  Propiciar la participación social en la programación sectorial a través de las organizaciones 
nacionales integradas en el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, previsto en la 
ley en la materia; 

I.6.  Contemplar en los programas de mediano plazo, la ejecución de acciones de impulso a la 
productividad y competitividad, como medidas de apoyo tendientes a eliminar las asimetrías con 
respecto a otros países; 

I.7.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de acuerdos de coordinación, con los municipios y 
convenios de concertación con los organismos sociales y privados, a fin de fortalecer su 
participación para el Desarrollo Rural Sustentable; 

I.8. Compartir el riesgo de la reconversión productiva y las inversiones de capitalización; 

I.9.  Concurrir con los apoyos adicionales que en cada caso requieran los productores para el debido 
cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, especiales o de contingencia, con objeto de 
corregir faltantes de los productos básicos destinados a satisfacer necesidades nacionales; 

I.10. Apoyar la realización de inversiones, obras o tarea que sean necesarias para lograr el incremento de 
la productividad del sector rural y los servicios ambientales; 

I.11. Realizar las acciones necesarias para el reforzamiento de las campañas en materia de sanidad 
vegetal, salud animal y sanidad acuícola, así como, en las actividades de inocuidad agroalimentaria, 
control de la movilización en los puntos de verificación, vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades implementación de dispositivos de emergencia y colaboración en materia sanitaria en 
apoyo a las exportaciones de bienes agropecuarios, acuícola y pesqueros; y 

I.12. Promover y apoyar los programas con los que actualmente cuenta la “SAGARPA". 
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II. En Materia Económica, Financiera y de Inversión: 

II.1. Fomentar la inversión en infraestructura a fin de promover la eficiencia económica de las unidades 
de producción y del sector rural en su conjunto, mejorar las condiciones de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural para enfrentar los retos comerciales y aprovechar las oportunidades de 
crecimiento derivadas de los acuerdos y tratados sobre la materia; 

II.2. Propiciar el fortalecimiento del mercado interno para mejorar los términos de intercambio comercial 
con el exterior, aumentando la capacidad productiva para fortalecer la economía campesina, el auto 
abasto y el desarrollo de mercados regionales que mejoren el acceso de la población rural a la 
alimentación y los términos de intercambio; 

II.3.  Promover la capitalización del sector mediante obras de infraestructura básica y productiva, y de 
servicios a la producción así como a través de apoyos directos a los productores, que les permitan 
realizar las inversiones necesarias para incrementar la eficiencia de sus unidades de producción, 
mejorar sus ingresos y fortalecer su competitividad; 

II.4. Promover sistemas de producción de subsistencia, mediante el apoyo de proyectos productivos y 
viables; relacionados con actividades económicas de la sociedad rural, que contribuyan a la 
generación de empleos e ingresos de los agentes de la rural. 

II.5. Fomentar la inversión tanto pública como privada para la ampliación y mejoramiento de la 
infraestructura hidroagrícola, el mejoramiento de los recursos naturales en las cuencas hídricas, el 
almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos rurales; 

II.6. Fomentar la inversión de los productores y demás agentes de la sociedad rural, para la 
capitalización, actualización tecnológica y reconversión sustentable de las unidades de producción y 
empresas rurales que permitan su constitución, incrementar su productividad y su mejora continua; 

II.7. Impulsar a la industria, agroindustria y la integración de cadenas productivas, así como el desarrollo 
de la infraestructura industrial en el medio rural; 

II.8. Impulsar a las actividades económicas no agropecuarias en el que se desempeñan los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.9. Fomentar la creación de condiciones adecuadas para enfrentar el proceso de globalización; 

II.10. Promover las condiciones para la integración y difusión de información agroalimentaria, pesquera y 
de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; y 

II.11. Habilitar a los productores para acceder a la información de mercados y mecanismos de acceso a 
los mismos. 

III. En Materia de Reconversión Productiva Sustentable: 

III.1. Promover el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, de los 
trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural, mediante la 
diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así como 
el incremento del ingreso; 

III.2. Corregir disparidades de desarrollo regional, a través de la atención diferenciada a las regiones de 
mayor rezago, mediante una acción integral que impulse su transformación y la reconversión 
productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural sustentable; 

III.3. Promover el incremento, diversificación y reconversión de la producción para atender la demanda 
nacional; 

III.4. Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales productivos, que permitan 
aumentar y diversificar las fuentes de empleo e ingreso, así como mejorar la cantidad y la calidad de 
los servicios a la población; 

III.5. Fomentar la eficacia de los procesos de extracción o cosecha, acondicionamiento con grados de 
calidad del producto, empaque, acopio y comercialización; 

III.6. Fortalecer los servicios de apoyo a la producción, en particular el financiamiento, el aseguramiento, 
el almacenamiento, el transporte, la producción y abasto de insumos y la información económica  
y productiva; 

III.7. Fomentar la utilización de los sistemas familiares de producción; 
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III.8. Estimular la reconversión, en términos de estructura productiva sustentable, mediante la 
incorporación de cambios tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la productividad y 
competitividad del sector agropecuario, acuícola y pesquero, a la seguridad y soberanía alimentarias 
y al óptimo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones complementarias; 

III.9. Orientar los apoyos a la atención de las exigencias del mercado interno y externo, para aprovechar 
las oportunidades de producción que representen mejores opciones de capitalización e ingreso; 

III.10. Fomentar el uso eficiente de las tierras de acuerdo con las condiciones agroambientales, y 
disponibilidad de agua y otros elementos para la producción; 

III.11. Estimular la producción que implique un elevado potencial en la generación de empleos locales; 

III.12. Incrementar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; 

III.13. Fomentar la producción hacia productos con oportunidades de exportación y generación de divisas, 
dando prioridad al abastecimiento nacional de productos considerados estratégicos. 

III.14. Fomentar la diversificación productiva y contribuir a las prácticas sustentables de las culturas 
tradicionales; y 

III.15. Promover la creación de obras de infraestructura que mejoren las condiciones productivas del 
campo así como que estimulen y apoyen a los productores y sus organizaciones económicas para la 
capitalización de sus unidades productivas, en las fases de producción, transformación  
y comercialización. 

IV. En Materia de Investigación y Desarrollo Tecnológico: 

IV.1. Promover la aplicación de tecnologías para la producción, productividad, competitividad y calidad en 
las cadenas productivas y en la comercialización de los productos agropecuarios a fin de fomentar, 
impulsar y facilitar la integración de las mismas; 

IV.2. Participar en la promoción y difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; 

IV.3. Promover la aplicación de sistemas para el diagnóstico, prevención, combate y control de plagas y 
enfermedades de los recursos agropecuarios; 

IV.4. Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico agropecuario, acuícola y pesquero la 
apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de tecnología a los productores, la 
inducción de prácticas sustentables y la producción de semillas mejoradas incluyendo las criollas; 

IV.5. Promover la generación, apropiación, validación y transferencia de tecnología agropecuaria, 
acuícola y pesquera; 

IV.6. Impulsar el desarrollo de la investigación básica y aplicada y el desarrollo tecnológico; 

IV.7. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural; 

IV.8. Propiciar la articulación de los sistemas de investigación para el desarrollo rural a escala nacional y 
al interior del Estado y la vinculación de éstos con el Sistema Nacional de Capacitación  
y Asistencia Técnica Rural Integral; 

IV.9. Propiciar la vinculación entre los centros de investigación y docencia agropecuarias y las 
instituciones de investigación; 

IV.10. Fomentar la integración, administración y actualización pertinente de la información relativa a las 
actividades de investigación agropecuaria, acuícola y pesquera y de desarrollo rural sustentable; 

IV.11. Aprovechar la experiencia científica disponible para trabajar en proyectos de alta prioridad 
específica, incluyendo las materias de biotecnología, ingeniería genética, bioseguridad e inocuidad; 

IV.12. Facilitar la reconversión productiva del sector hacia cultivos variedades forestales y especies 
animales que eleven los ingresos de las familias rurales proporcionen ventajas competitivas y 
favorezcan la producción de alto valor agregado; y 
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IV.13. Vincular de manera prioritaria la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales. 

V. En Materia de Capacitación y Asistencia Técnica: 

V.1. Participar en acciones de capacitación y asistencia técnica que fortalezcan el crecimiento y 
desarrollo de las personas que viven en el sector rural; 

V.2. Fomentar la organización de los productores y asesorarlos cuando lo soliciten, para que se 
constituyan bajo las formas de asociación previstas en la legislación aplicable; 

V.3. Desarrollar la capacidad de los productores para el mejor desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras y de desarrollo rural sustentable; 

V.4. Facilitar la acreditación de capacitación para productores; 

V.5. Fortalecer la autonomía del productor y de los diversos agentes del sector, fomentando la creación 
de capacidades que le permitan apropiarse del proceso productivo y definir su papel en el proceso 
económico y social; 

V.6. Habilitar a los productores para el aprovechamiento de las oportunidades y el conocimiento y 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad; 

V.7. Promover y divulgar el conocimiento para el mejor aprovechamiento de los programas y apoyos 
institucionales que se ofrecen en materia de capacitación rural integral; 

V.8. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación industrialización, crédito y financiamiento; 

V.9. Contribuir a elevar el nivel educativo y tecnológico en el medio rural; 

V.10. Impulsar la participación de los beneficios en los servicios de capacitación y asistencia técnica en el 
marco de este Convenio, a través de la selección, contratación, pago y evaluación de los 
prestadores de servicios en estos procesos de las instituciones de educación superior. 

V.11. Fortalecer la oferta de los servicios de capacitación y asistencia técnica a través de la formación y 
acreditación de los profesionales del sector, de la supervisión de los servicios otorgados y de la 
participación en estos procesos de las instituciones de educación. 

TERCERA.- “LAS PARTES” se comprometen a elaborar y formalizar los Convenios específicos, 
programas o anexos relativos a la ejecución de las materias y actividades que se contienen en la cláusula 
precedente, en cuya formulación y desarrollo considerarán la aportación y aplicación de los recursos 
necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que 
colaboran para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

En el caso de los programas de otorgamiento de apoyos o incentivos económicos que aplican con base en 
reglas de operación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, ”LAS PARTES” acuerdan en sujetarse a 
lo estipulado en los Acuerdos relativos a los mismos. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

CUARTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

I. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos aplicables, para el desarrollo de los 
programas y anexos que se deriven de este instrumento; 

II. Proporcionar asesora técnica y colaborar con el personal que el “EJECUTIVO ESTATAL” designe y 
responsabilice de realizar las materias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales que se 
convengan en los programas y anexos aprobados por “LAS PARTES”, de conformidad con la 
normatividad aplicable; y 
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IV. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
Convenio. 

QUINTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio el “EJECUTIVO ESTATAL” se  
compromete a: 

I. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, 
los recursos presupuestales que se convengan por “LAS PARTES” para el desarrollo de los 
programas y anexos que se deriven de este instrumento; 

II. Utilizar el sistema nacional de información del sector rural (SISER), como el instrumento de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los diferentes programas, para contar con la base de 
datos y el padrón único de productores, así como de los apoyos otorgados; 

III. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
instrumento, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de 
la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

IV. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiere o aporte, exclusivamente a la ejecución 
de las acciones convenidas en los programas y anexos aprobados; 

V. Atender y cumplir los alineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita, 
para el desarrollo de los programas y anexos y, en su caso, de los recursos federales aportados; 

VI. Celebrar convenios y acuerdos con los municipios de la entidad, para que éstos participen en la 
ejecución de las materias y actividades de este instrumento; y 

VII. Apoyar los convenios internacionales, así como los programas de cooperación y financiamiento que 
en materia de desarrollo rural sustentable se suscriban. 

SEXTA.- La “SAGARPA”, con base en la suficiencia presupuestal autorizada en el decreto de presupuesto 
de egresos de la federación para el ejercicio fiscal vigente y por conducto de las unidades administrativas 
competentes, realizará las asignaciones presupuestales que respaldan los recursos y las erogaciones que se 
comprometen en los programas y anexos señalados. 

CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

SEPTIMA.- En cumplimiento a lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la Federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural. 

OCTAVA.- Para el adecuado desarrollo de las actividades y programas a los que se refiere el objeto del 
presente instrumento legal, la “SAGARPA” y el “EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan establecer con bases en las 
disposiciones legales aplicables los mecanismos de seguimiento y evaluación que corresponda. 

REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

NOVENA.- De acuerdo con cada uno de los programas de apoyo y de conformidad con la normatividad 
aplicable, “LAS PARTES” designan como responsables de la ejecución, cumplimiento, evaluación y 
seguimiento de las acciones y programas materia del presente Convenio según corresponda y de acuerdo con 
la normatividad aplicable a: 

Por la “SAGARPA”, Ing. María Guadalupe Guerrero Córdova en su carácter de Delegado en el Estado de 
Tabasco. 

Por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los CC. Humberto Domingo Mayans Canabal, C.P. José Manuel Saíz 
Pineda, C.P. Roger Silvano Pérez Evoli, Ing. José Carlos Ocaña Becerra, Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez, en su 
respectivo carácter de Secretario de Gobierno, Secretario de Administración y Finanzas, Secretario de 
Contraloría, Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca y Secretario de Planeación. 
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Los representantes de las partes, serán los encargados de dar estricto cumplimiento al presente Convenio 
y tendrán a su cargo, coordinar la elaboración de los programas y suscribir los anexos específicos de trabajo a 
que se refiere la cláusula tercera. 

Asimismo, serán encargados de la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones y 
programas materia de este instrumento y, en su caso, de acordar y promover las medidas que se requieren 
para el objetivo que se establece en el presente Convenio. 

Con el objeto de coordinar esfuerzos y evitar la duplicidad de acciones y apoyos a la comercialización 
otorgados por el órgano Desconcentrado de la “SAGARPA” denominado Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria (ASERCA), “LAS PARTES” están de acuerdo en constituir el Comité Estatal de 
Comercialización, el cual será presidido por la “SAGARPA”. 

APORTACIONES 

DECIMA.- El “EJECUTIVO ESTATAL” sujeto a la disponibilidad presupuestal, aportará los recursos 
necesarios para la instrumentación de las materias y actividades de coordinación previstas en el presente 
Convenio sin perjuicio de complementar los porcentajes de participación que señalen en las reglas de 
operación de los programas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Para el presente ejercicio fiscal y para los programas materia del presente se prevé una aportación 
conjunta $914’557,700.00 (novecientos catorce millones quinientos cincuenta y siete mil setecientos pesos 
M.N. 00/100) distribuidos conforme a lo que señalado en el documento adjunto al presente e identificado como 
anexo 1, mismo que forman parte integral del presente instrumento contractual. 

PLANEACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA PRIMERA.- A fin que el Estado de Tabasco cuente con los instrumentos que contribuyen a la 
Planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, el “EJECUTIVO ESTATAL” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de la política de Desarrollo Rural Sustentable y se comprometen con pleno respeto a 
la Soberanía Estatal a que su política se encuentre en concordancia con el programa sectorial y, en su caso, 
del programa especial concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2007-2012. 

DECIMA SEGUNDA.- El “EJECUTIVO ESTATAL” procurará que en la formulación de la política de 
Desarrollo Rural Sustentable de su entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las materias y 
actividades de coordinación señaladas en la cláusula segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
social y privado. 

DECIMA TERCERA.- Por su parte, la “SAGARPA” establecerá de común acuerdo con el “EJECUTIVO 
ESTATAL”, los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de 
desarrollo rural sustentable en términos de la Ley para el desarrollo rural sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen “LAS PARTES” 

DECIMA CUARTA.- En el caso de políticas y acciones que comprenden el otorgamiento de apoyos o 
subsidios, la ”SAGARPA” y el “EJECUTIVO ESTATAL” convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones por las que se establecen las reglas de operación para su otorgamiento, así como a los 
lineamientos que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública con 
fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes destinen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

DECIMA QUINTA.- El ”EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a formalizar mediante los anexos técnicos 
respectivos, las metas programables de cada uno de los programas incluidos en el Anexo 1, ante las 
instancias de planeación establecidas para este propósito en la entidad en términos de las disposiciones 
legales aplicables, así como a entregarles oficialmente a la “SAGARPA” a través del representante designado 
en el presente instrumento jurídico, en un plazo máximo de veinte días hábiles posteriores a la firma del 
presente Convenio. 

Lo anterior se realizará con base a las reglas de operación vigentes y en los lineamientos específicos que 
establezcan las áreas responsables de la “SAGARPA” de cada uno de los programas incluidos en este 
instrumento. 
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DECIMA SEXTA.- En el caso de que los recursos federales pactados no se ejerzan para los fines 
convenidos en el presente instrumento la “SAGARPA” tendrá la facultad de transferirlos a otros programas o 
acciones, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

DECIMA SEPTIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a ejercer los Recursos en términos de la 
normatividad presupuestal aplicables, particularmente de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la 
Ley de Presupuestos y Responsabilidad Hacendaria y demás relativos. 

DECIMA OCTAVA.- Los programas no contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, 
auxiliándose en la concertación, supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y 
entidades en las reglas o lineamientos de operación de cada programa. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia en la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizará labores 
de supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adicciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por 
escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas sujetos a regla de operación, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “EJECUTIVO ESTATAL” y en este 
último caso, contener la leyenda; 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos; quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente”: 

Adicionalmente, “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y 
ejercicios de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicidad del padrón de beneficiarios y de los proyectos aprobados, así 
como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas en el sistema Internet que tengan 
disponibles. 

VIGESIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son productos de la buena fe, por lo que realizarán toda las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; sin embargo, en caso de suscitarse duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del 
mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la ley de planeación. 

VIGESIMA TERCERA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula vigésima, y su 
vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2007. 

VIGESIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los doce días del mes de abril de dos mil siete.- 
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Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Alberto 
Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- La Delegada en el Estado de Tabasco, María Guadalupe Guerrero Córdova.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Andrés Rafael 
Granier Melo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Humberto Domingo Canabal.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, José Carlos Ocaña Becerra.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saíz Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Gustavo Jasso Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Roger Silvano Pérez Evoli.- 
Rúbrica.- La Coordinadora General de COPLADET, Yolanda Osuna Huerta.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Recursos presupuestales convenidos Federación- Entidad: Tabasco 2007 

(Aportaciones en miles de pesos) 

Programa De “La 
SAGARPA” 

De “El Gobierno del 
Estado” Subtotal Otros Programas 

del Estado Municipios Subtotal Gran total 

         
Asignación con base a Fórmula 165,492.5 98,600.0 264,092.5 137,015.0 20,000.0 157,015.0 421,107.5

Alianza SAGARPA 143,592.5 90,000.0 233,592.5 129,015.0 20,000.0 149,015.0 382,607.5
      Fomento agrícola 34,032.0 24,799.0 58,831.0 51,000.0  51,000.0 109,831.0
        Inversion y capitalización 23,307.0 21,724.0 45,031.0 51,000.0  51,000.0 96,031.0
        Sistemas producto 675.0 1,325.0 2,000.0    2,000.0
        Investigación y transferencia 10,050.0 1,750.0 11,800.0    11,800.0
      Fomento ganadero 20,476.9 21,700.0 42,177.0 22,000.0  22,000.0 64,177.0
        Desarrollo Ganadero 20,000.0 18,177.0 38,177.0 22,000.0  22,000.0 60,177.0
        DPAI 476.9 3,523.1 4,000.0    4,000.0
      Desarrollo Rural 72,705.1 25,500.0 98,205.1 27,200.0 20,000.0 47,200.0 145,405.1
        PAPIR 54,926.3 19,264.4 74,190.7 16,100.0  16,100.0 90,290.7
        PRODESCA 12,207.0 4,281.4 16,488.4 6,169.0  6,169.0 22,657.4
        PROFEMOR 5,571.8 1,954.2 7,526.0 4,931.0  4,931.0 12,457.0
      Sanidad e inocuidad 15,474.0 16,501.0 31,975.0 28,815.0  28,815.0 60,790.0
        Salud Animal 8,000.0 8,175.0 16,175.0 23,575.0  23,575.0 39,750.0
        Sanidad Vegetal 6,525.0 7,975.0 14,500.0 5,240.0  5,240.0 19,740.0
        Sanidad acuícola 730.0 270.0 1,000.0    1,000.0
        Inocuidad 219.0 81.0 300.0    300.0
      Sistema de información 904.5 1,500.0 2,404.5    2,404.5
Alianza-CONAPESCA 21,900.0 8,600.0 30,500.0 8,000.0  8,000.0 38,500.0
PIASRE        

Asignación con base a un padrón (1) 432,626.2 0.0 432,626.2 0.0 0.0 0.0 432,626.2
PROCAMPO 48,208.0  48,208.0    48,208.0
PROGAN 350,381.2  350,381.2    350,381.2
Fomento Productivo Café 531.0  531.0    531.0
Diesel Agropecuario ($2.00/lt - Consumo histórico) 15,352.0  15,352.0    15,352.0
Diesel Marino ($2.00/lt - Consumo histórico) 3,305.0  3,305.0    3,305.0
Gasolina marina ($1.00/lt - Consumo histórico 6,797.0  6,797.0    6,797.0
Energía Eléctrica (9CU-$0.38/KWH - 9N-$0.19/KWH) 7,052.0  7,052.0    7,052.0
Cordones Sanitarios (SENASICA) 1,000.0  1,000.0    1,000.0

Fondos Concursables (2) 38,675.8 3,148.2 41,824.0 19,000.0 0.0 19,000.0 60,824.0
Competitividad asignada por PEF 27,590.0  27,590.0    27,590.0
Competitividad         
FOMAGRO        
PIASRE        
PAASFIR 3,500.0  3,500.0    3,500.0
Microcuencas 240.0  240.0    240.0
Fondo para la adquisición de fertilizante (<3 ha.)    19,000.0  19,000.0 19,000.0
PROMOAGRO        
Alianza Ejecución Nacional        
PESA Asignado por PEF        
FAPRACC (Seguro catastrófico) 7,345.8 3,148.2 10,494.0    10,494.0
Programa normal Sanidades        
             

Gran total 636,794.5 101,748.2 738,542.7 156,015.0 20,000.0 176,015.0 914,557.7

________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
87-06-73 hectáreas, Municipio de Huautla, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HUAUTLA, ESTADO DE HIDALGO. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 140915 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0262 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2007, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 87-06-73 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA, ESTADO DE 
HIDALGO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON PRIMERA AMPLIACION DEL EJIDO DE TOHUACO SEGUNDO, MUNICIPIO DE HUAUTLA, 
HIDALGO 

AL SUR: CON TERRENOS DEL EJIDO DE TOHUACO PRIMERO, DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO 

AL ESTE: CON TERRENOS EJIDALES DE USO COMUN ZONA UNO Y CAMINO XONASTLA-HUAUTLA, 
PROPIEDAD DEL POBLADO TOHUACO SEGUNDO, MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO 

AL OESTE: CON CAMINO XONASTLA-HUAUTLA TERRENOS DE PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO TOHUACO 
SEGUNDO Y EJIDO DE TOHUACO PRIMERO, AMBOS DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL EL SOL DE HIDALGO, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA CON DOMICILIO EN CALLE 
GUERRERO NUMERO 725, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 
HIDALGO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, ESTADO DE HIDALGO, EL DIA 21 DE MARZO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Luis Aldana Jurado.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
114-61-02 hectáreas, Municipio de Huautla, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HUAUTLA, ESTADO DE HIDALGO. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 140915 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0262 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2007, 
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ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 114-61-02 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA, ESTADO DE 
HIDALGO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON COMUNIDAD AGRARIA METLALTEPEC, MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO, ASI COMO CON 
EL EJIDO DE ZACUALA Y TLAMAYA, DEL MUNICIPIO SEÑALADO 

AL SUR: CON TERRENOS EJIDALES DEL POBLADO SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO 

AL ESTE: CON TERRENOS EJIDALES DEL POBLADO ZACUALA Y TLAMAYA, MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO 

AL OESTE: CON TERRENOS DE USO COMUN ZONA UNO, PERTENECIENTES AL EJIDO DE TOHUACO 
SEGUNDO, MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL EL SOL DE HIDALGO, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA CON DOMICILIO EN CALLE 
GUERRERO NUMERO 725, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 
HIDALGO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, ESTADO DE HIDALGO, EL DIA 21 DE MARZO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Luis Aldana Jurado.- Rúbrica. 



Jueves 3 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL ING. NARCISO AGUNDEZ 
MONTAÑO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. VICTOR MANUEL GULUARTE CASTRO; EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, LIC. NABOR GARCIA AGUIRRE; EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. ALBERTO TREVIÑO ANGULO; Y EL 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, DR. ROMAN PABLO RANGEL PINEDO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaría 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 
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6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional, quien 
se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 67 y 79 fracción XXIX 
de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y 2 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 80 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Baja California Sur, y 1, 3, 16 fracciones I, II, VIII y XII, 21, 22 fracción I inciso a), 28 fracción I y 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, este Convenio es 
también suscrito por los CC. Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas, Secretario de 
Turismo y por el Contralor General del Estado. 

4. Que en el Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur, se establece que el turismo tendrá un 
papel determinante en el desarrollo integral y armónico en cada una de las regiones del Estado 
donde existe una gran diversidad de localidades con atractivos y particularidades que pueden ser 
aprovechados, al dotarlos con infraestructura para la creación de productos turísticos para detonar el 
desarrollo económico del Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno ubicado en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, 
colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 1o., 67 y 79 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur y los artículos 1, 2, 3, 14, 16 fracciones I, II, VIII y XII, 21, 22 fracción I inciso a), 28 fracción I y 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el 
ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos y hasta 
por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTO IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $48,000,000.00 

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $16’000,000.00 (dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para desarrollo 
turístico la cantidad de $32’000,000.00 (treinta y dos millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los proyectos 
previstos en la cláusula primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 
y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y se especifican en el Anexo 4: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo. 

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
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disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa y los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a SECTUR, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 
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XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales tercero y cuarto del 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, 
párrafo primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
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administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la 
SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio 
de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado 
a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: el Secretario de 
Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid 
Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Avila.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Baja California Sur: el Gobernador Constitucional del Estado de Baja 
California Sur, Narciso Agúndez Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel 
Guluarte Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Nabor García Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo Estatal, Alberto Treviño Angulo.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Román Pablo Rangel 
Pinedo.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, EN 
SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. RICARDO 
MIGUEL MEDINA FARFAN, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, C.P. VICTOR SANTIAGO PEREZ 
AGUILAR, EL SECRETARIO DE TURISMO, ARQ. JORGE LUIS GONZALEZ CURI, Y LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA ESTATAL, LICDA. MARGARITA ROSA ALFARO WARING, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la SHCP, en lo sucesivo 
DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los artículos 1o., 2o. y 23, de la Constitución Política del Estado de Campeche, es un 
Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
71, fracción XV inciso a), y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Campeche y 
1o., 4o., 9o., fracciones I, III, IV y XII, 17, 19, 20, 28 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 71, fracción XV inciso a), y demás relativos de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, y 1o., 4o., 9o., fracciones I, III, IV y XII, 17, 19, 20, 28 y 36 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche este Convenio es también 
suscrito por los secretarios de Gobierno, de Finanzas y Administración, de Turismo de Campeche, y 
de la Contraloría Estatal. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
 Promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Campeche para contribuir al desarrollo 

económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes. 
5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, Calle 8 entre 61 y Circuito Baluartes sin número, colonia Centro, 
código postal 24000, Campeche, Campeche. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 1o., 2o., 23 y 71, fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Campeche y los artículos 1o., 4o., 9o., fracciones I, III, IV y XII, 17, 19, 20, 28 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 46 a 49 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
funciones, programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de 
los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos y hasta 
por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO: IMPORTE: $27’300,000.00 
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $9’100,000.00 (nueve millones cien mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendarios establecidos que se precisan en el Anexo 
2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$18’200,000.00 (dieciocho millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los proyectos previstos en 
la cláusula primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 
Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 

y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y se especifican en el Anexo 4: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional 

Realización de proyectos de 
desarrollo 

I. Formulación de Convenio  
II. Cumplimiento de aportaciones  
III. Cumplimiento de Programa de 
Trabajo 
IV. Ejercicio Presupuestal 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 

aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de mayo de 2007 

 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
el uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 

previstos en el Anexo 3. 
II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los proyectos 

establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Turismo a SECTUR, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso, por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 224, fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales tercero y cuarto del 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
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resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
Estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
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con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 

difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado 
a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: el Secretario de 
Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid 
Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu Avila.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Campeche: el Gobernador del Estado, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo Miguel Medina Farfan.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo de Campeche, Jorge Luis 
González Curi.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría Estatal, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL PROF. HUMBERTO MOREIRA 
VALDES, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JORGE JUAN TORRES LOPEZ, LA 
SECRETARIA DE TURISMO, LIC. HILDA ESTHELA FLORES ESCALERA, Y EL SECRETARIO DE LA FUNCION 
PUBLICA, ING. ISMAEL RAMOS FLORES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia Presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 
I. De la SECTUR: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1o., 2o., y 3o. fracción I, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 
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2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
82 fracción V, 88 y 93 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los 
artículos 1o., 7o., y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 9o., 17 fracciones I, III, XI, XII, 19 fracción XI, 24, 26, 34 y 35 
fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, este 
Convenio es también suscrito por los secretarios de Gobierno, de Finanzas, de Turismo, y de la 
Función Pública. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
impulsar el desarrollo turístico en las cinco regiones del Estado bajo un esquema ordenado y 
sustentable, que permita posicionar a Coahuila como un destino turístico competitivo a nivel nacional 
e internacional, y propiciar así mejores condiciones de vida de la población. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Juárez y Zaragoza sin número, Zona Centro, Saltillo, Coahuila, 
código postal 25000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 82, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila y los artículos 1o., 
2o., 3o., 24o., 26o., 34o. y 35o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila, y 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
funciones, programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de 
los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos y hasta 
por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICOS $47’200,000.00 

 
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $15’733,333.00 (quince millones setecientos treinta y tres mil trescientos 
treinta y tres pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Tesorería (o su equivalente) de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$21’733,333.00 (veintiún millones setecientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en 
la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $9,733,334.00 (nueve millones setecientos 
treinta y tres mil trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de 
este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 
Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 

y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, estatal 
y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo turístico 

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
por la cantidad del uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 
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III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso, por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales tercero y cuarto del 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
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Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento 
de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice la Secretaría de la Función Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Función 
Pública estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos 2, 3 y 4 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 
de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 
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DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 

difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR:  
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau 
Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza: el Gobernador Constitucional, 
Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Hilda Esthela 
Flores Escalera.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Ramos Flores.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID 
FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, 
EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, ROSARIO ORTIZ YELADAQUI, EL SECRETARIO ESTATAL DE HACIENDA, LIC. FREDY 
EFREN MARRUFO MARTIN, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA DEL ESTADO, C.P. ANTONIO BERNARDO 
BADUY MOSCOSO, LA SECRETARIA ESTATAL DE TURISMO, C. GABRIELA MARGARITA RODRIGUEZ GALVEZ, Y 
POR EL SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL DEL ESTADO, C.P. JOSE ALBERTO ALONSO 
OVANDO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Que el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracciones XVI y XVIIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. Que el C. Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones VI, VIII y X, y 7, fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

5. Que el C. Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu Avila, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12, fracción X, y 16, fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.  

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en 
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los artículos 91 fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo y demás 
disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
este Convenio es también suscrito por los secretarios del Gobierno del Estado, Estatal de Hacienda, 
de la Contraloría del Estado, Estatal de Turismo, y por el de Planeación y Desarrollo Regional del 
Estado. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es 
crear un Quintana Roo que mantenga su liderazgo nacional y en la región del Caribe, con base en la 
competitividad de todos los actores que participan en el sector y en la certidumbre que se ofrece a la 
inversión privada, la cual mantiene vigente la oferta turística mediante la generación de nuevos 
productos que atiendan a mercados y segmentos de mayor rentabilidad en una actividad en todo 
sentido sustentable. El objetivo final es lograr un crecimiento integral mediante la actividad turística y 
equilibrar la distribución de la riqueza entre los habitantes del Estado.  

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle 22 de Enero sin número, entre Héroes y Juárez, colonia Centro, código postal 
77000, Chetumal, Quintana Roo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 9, 10, 91 fracción XIII y 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 
los artículos 2, 11, 16 y 19 fracciones I, III, IX y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
funciones, programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de 
los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA  IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $36’000,000.00 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $12’000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Tesorería (o su equivalente) de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 
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Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $18’666,667.00 (dieciocho millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, 
los cuales deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en 
la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $5’333,333.00 (cinco millones trescientos 
treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de 
este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 
Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones 

y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las 
actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de SECTUR y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al 
programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos y 
programas de  

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 

aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal.  

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 

previstos en el Anexo 3. 
II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 

establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría Estatal de Hacienda de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia 
ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría Estatal de Hacienda a SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la 
propia Secretaría Estatal de Hacienda. 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría Estatal de 
Hacienda la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento.  
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de programa previsto en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con SECTUR sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales tercero y cuarto del 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
del programa y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2007. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento.  

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable.  

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del 
Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo Técnico de 
Fiscalización de la Legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR.  

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 
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DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 

difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: Sectur: 
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnáu 
Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Quintana Roo: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Félix Arturo González Canto.- Rúbrica.- La Secretaria del Gobierno del Estado, Rosario Ortiz 
Yeladaqui.- Rúbrica.- El Secretario Estatal de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Contraloría del Estado, Antonio Bernardo Baduy Moscoso.- Rúbrica.- La Secretaria 
Estatal de Turismo, Gabriela Margarita Rodríguez Gálvez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Desarrollo Regional del Estado, José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9262 M.N. 

(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de mayo de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.6900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Nacional de 

México S.A., IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank 

Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.8050 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Nacional de 
México S.A., IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank 
Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 

 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 27 de abril de 2007. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 27 DE ABRIL DE 2007. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 758,830 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 251,257 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 64,523 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 399,994 
 Billetes y Monedas en Circulación 399,994 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 95,344 
Depósitos del Gobierno Federal 276,413 
Depósitos de Regulación Monetaria 390,293 
 Instituciones Bancarias 278,981 
 Valores Gubernamentales 111,312 
Otros Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 2,650 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (90,084) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se 

presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. 
4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 

deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 2 de mayo de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad, Gerardo Rubén 

Zúñiga Villarce.- Rúbrica. 
(R.- 247493) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
LX LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados, en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 
Diputados, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en las licitaciones 
públicas nacionales, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración 
a las bases 

Presentación 
y apertura de 
propuestas  

HCD/LX/LPN/
10/2007 

Adquisición de conmutadores 
de voz y datos 

30 Equipo 14-mayo-2007 
11:00 horas 

21-mayo-2007 
11:00 horas 

 
Adquisición de prendas de vestir y de protección  

No. de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración 
a las bases 

Presentación 
y apertura de 
propuestas  

 Trajes, camisas, blusas, 
zapatos y prendas de vestir 
de la Dirección General de 

Apoyo Parlamentario 

733 Pieza 15-mayo-2007 
11:00 horas 

22-mayo-2007 
11:00 horas 

 Trajes, blusas, zapatos y 
prendas de vestir del Centro 

de Desarrollo Infantil “Antonia 
Nava de Catalán” 

774 Pieza   

 
HCD/LX/LPN/

11/2007 

Trajes, blusas, zapatos y 
prendas de vestir del Centro 

de Documentación, 
Información y Análisis  

494 Pieza   

 Trajes, blusas, camisas, 
corbatas, zapatos y prendas 

de vestir de la Dirección Gral. 
de Resguardo y Seguridad 

4,158 Pieza   

 Trajes, blusas, zapatos y 
prendas de vestir y de 

protección de la  Dirección 
de Servicios 

1,957 Pieza   

 
No. de 

licitación 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Junta de 

aclaración a 
las bases 

Presentación 
y apertura de 
propuestas  

HCD/LX/LPN/
12/2007 

Adquisición de módulo para 
valla de protección 

1 Módulo 16-mayo-2007 
10:00 horas 

23-mayo-2007 
11:00 horas 

 
Condiciones generales 
• Las bases y especificaciones estarán para consulta de los interesados en la página de Internet  

http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Cámara de Diputados, ubicada en Av. H. Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque, código 
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postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, cuarto nivel del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 9 de mayo de 2007, en días y horarios hábiles, de la Cámara de Diputados. El costo de las bases 
de cada licitación (no reembolsable) será de $1,150.00 (un mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
incluido el Impuesto al Valor Agregado y será cubierto con cheque certificado o de caja expedido a favor 
de la H. Cámara de Diputados, con cargo a una Institución de Crédito autorizada para operar en el país. 

• El plazo y lugar de entrega de cada licitación, se realizará conforme a lo establecido en las bases de cada 
una de las licitaciones en la dirección de almacén, proveeduría e inventarios. 

• Todos los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados, 
conforme a lo establecido en las bases respectivas. 

• El pago será en moneda nacional (peso mexicano) dentro de los 10 días hábiles, siguientes a la fecha de 
que haya sido aceptada la factura correspondiente; manifestando que en ningún caso, se otorgarán 
anticipos. 

• Se precisa que las bases y anexo técnico de cada licitación son parte integrante de la presente 
convocatoria. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en hoja membretada del licitante. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de 

la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra 
a disposición para su consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de cada licitación, así como de las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• La compra de las bases es requisito indispensable para participar en cada licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

LIC. RODOLFO NOBLE SAN ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 247426)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 



Jueves 3 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de papelería y artículos de oficina, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica número 00005003-005-07 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$995.00 16/05/2007 15/05/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

22/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

27 C660400000 Papel bond blanco tamaño carta Millar 20,020 30,030 
2 C660200000 Carpeta para archivo tamaño carta y oficio Pieza 25,000 35,000 
11 C660200000 Marcadores de tinta y de cera en varios 

colores 
Pieza 10,000 14,920 

12 C660200000 Plumín para escritura en varios colores, 
fabricado en polipropileno 

Pieza 7,500 12,000 

15 C660400000 Cartulina Bristol, varios colores y papel 
Manila 

Pieza 25,000 37,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, código  
postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 3686-5590, en días hábiles, con el siguiente horario: 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en el edificio 
Tlatelolco de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en Plaza Juárez número 20, piso 3,  
sala "José Gorostiza", colonia Centro, código postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, no se aceptará el envío de propuestas a través del servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el día 22 de mayo de 2007 a las  
10:00 horas, en el edificio Tlatelolco de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en Plaza Juárez 
número 20, piso 3, sala "José Gorostiza", colonia Centro, código postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en Manuel 

Gutiérrez Najera número 196, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, en días 
hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: el 60% del mínimo de los bienes deberán ser entregados a más tardar dentro de los 15 
días naturales, posteriores a la fecha de la firma del pedido, el siguiente 20% del mínimo del 1 al 15 de 
agosto de 2007 y el 20% restante del mínimo del 1 al 15 de noviembre de 2007. 

• El pago se realizará: dentro de los 15 días naturales, siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 
entregada y aceptada la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• A los diferentes actos de las licitaciones, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases y registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. DANIEL DILLANES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 247302) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de lubricantes, aditivos, 
anticongelante y grasa, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número 00007001-002-07. 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
En el módulo 7 

$1,094.72 
En compraNET: 

$995.20 

15/05/2007 14/05/2007 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

24/05/2007 
9:30 horas 

24/05/2007 
9:31 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720405000 Aceite para motor a Diesel SAE-20W50 O S.L. 34,193 Litro 
2 C720405000 Anticongelante concentrado 19,298 Litro 
3 C720405000 Aceite para engranes universal SAE-140 9,111 Litro 
4 C720405000 Aceite hidráulico 6,364 Litro 
5 C720405000 Aceite para transmisión automática Dexron III 5,458 Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar sin número., colonia Lomas de Sotelo, código 
postal 11640, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5395-5145, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato SAT 16 clave 6000017 
a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2007 a las 9:30 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración, ubicada en 
avenida Industria Militar sin número, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11640, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 
de mayo de 2007 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Administración, avenida Industria Militar, sin número, colonia Lomas de Sotelo, 
código postal 11640, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día 24 de mayo de 2007 a las 9:31 horas, 
en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración, 
avenida Industria Militar sin número, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11640, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse la s proposiciones será: español. 
• La monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los almacenes generales de Tptes. (Almacén "A" de lubricantes), ubicados en el 

Campo Militar número 1-A, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a  
13:00 horas. 

• Plazo de entrega: para antes del 10 de julio de 2007. 
• El pago se realizará: mediante transferencia bancaria a través de su clave bancaria estandarizada (clabe) 

de 15 a 45 días después de presentadas y aceptadas las facturas correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

AUGUSTO MOISES GARCIA OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 247356)
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de “Monitoreo de noticiarios y programas 
informativos en radio, televisión, sitios de Internet, revistas nacionales y extranjeras, prensa nacional, de estados y extranjera para los ejercicios fiscales 2007, 2008 y 
2009 “, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
00006004-007-07 $995.00 

Costo en compraNET: $995.00 
11/05/2007 11/05/2007 

10:00 horas 
No habrá visitas a las 

instalaciones 
18/05/2007 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de “Monitoreo de Noticiarios y Programas Informativos en Radio, 
Televisión, Sitios de Internet, Revistas Nacionales y Extranjeras, Prensa Nacional, 

de Estados y Extranjera para los Ejercicios Fiscales 2007, 2008 y 2009” 

1 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de la Virgen número 2799, edificio 
"C", 2o. piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 36-88-45-89, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito bancario a través del formato denominado "Declaración General de Pago de Productos y 
Aprovechamientos" (SAT 16) por concepto de pago de bases de la licitación (anotar el número de la licitación) con número de clave 600017 para dicho concepto. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
número 5 de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio "C", 2o. piso, colonia 
Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 18 de mayo de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de juntas número 
5 de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio "C", 2o. piso, colonia Unidad CTM 
Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Dirección de Análisis y Seguimiento Informativo dependiente de la 
Unidad de Comunicación Social y Vocero, ubicada en Palacio Nacional, edificio 4, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el 
horario de entrega de las 24 horas del día los 365 días del año. Plazo de entrega: será del 1 de junio de 2007 al 31 de diciembre de 2009. El pago se realizará: 
mediante pagos mensuales por servicios prestados, en un plazo que no podrá exceder de los 45 días naturales, posteriores a la presentación, entrega y aceptación 
de las facturas debidamente firmadas y selladas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrá ser negociada. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando su asistencia. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. EDGAR ROSAS CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247388)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional, con reducción de plazos autorizados por el 
director general de recursos materiales, inmuebles y servicios, para la “adquisición de aires acondicionados 
tipo mini-split” material y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaración 

de bases 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones 

00016049-001-07 $548.00 
Costo en compraNET:

$498.00 

8/05/2007 9/05/2007 
9:00 horas 

15/05/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 0000000000  Suministro e instalación de aire 
acondicionado 

80% 100% Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaración 

de bases 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones 

00016049-002-07 $548.00 
Costo en compraNET:

$498.00 

8/05/2007 9/05/2007 
11:00 horas 

15/05/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 0000000000  Material y útiles de oficina 40% 100% Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien en Cristóbal Colón número 144 Ote., Culiacán, Sinaloa, en el 
siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de 
la Federación, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo los días indicados, en la Subdelegación de 
Administración e Innovación de la Delegación Federal en Sinaloa, en el domicilio citado. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán los días indicados, en la 
Subdelegación de Administración e Innovación de la Delegación Federal en Sinaloa, en el Domicilio 
citado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y tiempo de entrega: será conforme a lo señalado en el numeral 1 inciso 1.3 de las bases de 

licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo señalado en el numeral 2 inciso 2.3 de las bases de 

licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Se indica que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MAZATLAN, SIN., A 25 DE ABRIL DE 2007. 
DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 
DRA. MARIA DEL CARMEN TORRES ESCEBERRE 

RUBRICA. 
(R.- 247274)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de conservación y rehabilitación de sistemas electromecánicos, eléctricos y obra 
civil en las presas de almacenamiento y derivación del Distrito de Riego número 063 Guasave, Municipio de Sinaloa; mantenimiento de la obra civil y eléctrica de la 
presa “Eustaquio Buelna” del Distrito de Riego 074 Mocorito, localizada en el Municipio de Salvador Alvarado; reparación de cadena de levante lateral izquierda de  
la compuerta número 1 de servicio de la obra de toma F5 de la presa Miguel Hidalgo y Costilla, del Distrito de Riego número 075 Río Fuerte, Municipio de El Fuerte; 
rehabilitación de compuerta radial izquierda de la obra de toma margen derecha de la presa derivadora San Lorenzo del Distrito de Riego número 109 Río San 
Lorenzo, Municipio de Culiacán; limpieza y extracción de maleza acuática del canal principal del sur, del kilómetro 0+000 al 14+600, Distrito de Riego 010 Culiacán-
Humaya, municipios de Culiacán y Navolato; conservación y mantenimiento de los equipos electromecánicos y obra civil de la presa “Josefa Ortiz de Domínguez” del 
Distrito de Riego 076 Valle del Carrizo, Municipio de El Fuerte; levantamiento topobatimétrico de la presa Gustavo Díaz Ordaz, Municipio de Sinaloa, Estado  
de Sinaloa; rectificación, encauzamiento y reforzamiento de bordos del arroyo La Vaca del kilómetro-0+500 al -1+850, Municipio de Durango, Estado de Durango, y 
realización de los trabajos de asesoría técnica especializada para la organización y capacitación de los usuarios del Distrito de Temporal Tecnificado 009 El Bejuco, 
Municipio de Rosamorada, Estado de Nayarit, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101055-
001-07 

$550.00 
Costo en compraNET: $450.00 

23/05/2007 22/05/2007 
16:00 horas 

22/05/2007 
8:00 horas 

29/05/2007 
15:00 horas 

0 

16101055-
002-07 

$550.00 
Costo en compraNET: $450.00 

11/05/2007 9/05/2007 
13:00 horas 

9/05/2007 
10:00 horas 

17/05/2007 
12:00 horas 

0 

16101055-
003-07 

$550.00 
Costo en compraNET: $450.00 

11/05/2007 9/05/2007 
15:00 horas 

9/05/2007 
10:00 horas 

17/05/2007 
15:00 horas 

0 

16101055-
004-07 

$550.00 
Costo en compraNET: $450.00 

22/05/2007 21/05/2007 
15:00 horas 

21/05/2007 
10:00 horas 

28/05/2007 
9:00 horas 

0 

16101055-
005-07 

$550.00 
Costo en compraNET: $450.00 

22/05/2007 21/05/2007 
13:00 horas 

21/05/2007 
10:00 horas 

28/05/2007 
12:00 horas 

0 

16101055-
006-07 

$550.00 
Costo en compraNET: $450.00 

22/05/2007 21/05/2007 
13:00 horas 

21/05/2007 
10:00 horas 

28/05/2007 
15:00 horas 

0 

16101055-
007-07 

$550.00 
Costo en compraNET: $450.00 

23/05/2007 23/05/2007 
9:00 horas 

22/05/2007 
8:00 horas 

29/05/2007 
9:00 horas 

0 

16101055-
008-07 

$550.00 
Costo en compraNET: $450.00 

23/05/2007 22/05/2007 
14:00 horas 

22/05/2007 
9:00 horas 

29/05/2007 
12:00 horas 

0 

16101055-
009-07 

$550.00 
Costo en compraNET: $450.00 

11/05/2007 9/05/2007 
16:00 horas 

9/05/2007 
8:00 horas 

17/05/2007 
9:00 horas 

0 
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No. de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

16101055-
001-07 

Conservación y rehabilitación de sistemas electromecánicos, eléctricos 
y obra civil en las presas de almacenamiento y derivación del Distrito 
de Riego No. 063 Guasave, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa 

$130,000.00 66 días 
naturales 

11/06/2007 al 
15/08/2007 

Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa 

16101055-
002-07 

Mantenimiento de la obra civil y eléctrica de la presa “Eustaquio 
Buelna” del Distrito de Riego 074 Mocorito, localizada en el Municipio 

de Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa 

$100,000.00 61 días 
naturales 

1/06/2007 al 
31/07/2007 

Municipio de Salvador 
Alvarado, Estado  

de Sinaloa 
16101055-

003-07 
Reparación de cadena de levante lateral izquierda de la compuerta No. 

1 de servicio de la obra de toma F5 de la presa Miguel Hidalgo y 
Costilla, del Distrito de Riego No. 075 Río Fuerte, Municipio de El 

Fuerte, Estado de Sinaloa 

$150,000.00 92 días 
naturales 

1/06/2007 al 
31/08/2007 

Municipio de  
El Fuerte, Estado  

de Sinaloa 

16101055-
004-07 

Rehabilitación de compuerta radial izquierda de la obra de toma 
margen derecha de la presa derivadora San Lorenzo del Distrito de 
Riego No. 109 Río San Lorenzo, Municipio de Culiacán, Estado de 

Sinaloa 

$100,000.00 66 días 
naturales 

11/06/2007 al 
15/08/2007 

Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa 

16101055-
005-07 

Limpieza y extracción de maleza acuática del canal principal del sur, 
del km 0+000 al 14+600, Distrito de Riego 010 Culiacán-Humaya, 

municipios de Culiacán y Navolato, Estado de Sinaloa 

$130,000.00 97 días 
naturales 

11/06/2007 al 
15/09/2007 

Municipios de 
Culiacán y Navolato, 
Estado de Sinaloa 

16101055-
006-07 

Conservación y mantenimiento de los equipos electromecánicos y obra 
civil de la presa “Josefa Ortiz de Domínguez” del Distrito de Riego 076 

Valle del Carrizo, Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa 

$100,000.00 97 días 
naturales 

11/06/2007 al 
15/09/2007 

Municipio de  
El Fuerte, Estado  

de Sinaloa 
16101055-

007-07 
Levantamiento topobatimétrico de la presa Gustavo Díaz Ordaz, 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa 
$300,000.00 183 días 

naturales 
16/06/2007 al 
15/12/2007 

Municipio de Sinaloa, 
Estado de Sinaloa 

16101055-
008-07 

Rectificación, encauzamiento y reforzamiento de bordos del arroyo La 
Vaca del km 0+500 al 1+850, Municipio de Durango, Estado de 

Durango 

$130,000.00 77 días 
naturales 

16/06/2007 al 
31/08/2007 

Municipio de Durango, 
Estado de Durango 

16101055-
009-07 

Realización de los trabajos de asesoría técnica especializada para la 
organización y capacitación de los usuarios del Distrito de Temporal 

Tecnificado 009 El Bejuco, Municipio de Rosamorada, Estado de 
Nayarit 

$180,000.00 203 días 
naturales 

1/06/2007 al 
20/12/2007 

Municipio de 
Rosamorada,  

Estado de Nayarit 

 
Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los medios utilizados para su difusión. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Pacífico 
Norte de la Comisión Nacional del Agua, sita en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, 
Sinaloa, a los teléfonos (01667) 716-57-12 y 716-57-13, fax 713-47-20, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y 15:00 a 17:00 horas, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será mediante el formato 16 (clave 600017) de la SHCP; en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (compraNET), el pago se 
hará mediante los recibos que genere el sistema. 
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Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será: para la licitación 16101055-001-07 en las oficinas de la Residencia de 
Conservación del Distrito de Riego 063 Guasave, sitas en Benigno Valenzuela y Hernando de Villafañe sin número, colonia Centro, Guasave, Sinaloa, código postal 
81000, teléfonos (01687) 872-09-12 y 872-54-01; para la licitación 16101055-002-07 en las oficinas del Distrito de Riego 074-Mocorito, sitas en Antonio Rosales y 
Enrique Dunant sin número, colonia Centro, Guamúchil, Sinaloa, código postal 81400, teléfonos (01673) 732-33-03 y 732-33-01; para la licitación 16101055-003-07 
en las oficinas del campamento Conagua, carretera Los Mochis-El Fuerte, kilómetro 79.5, El Fuerte, Sinaloa, código postal 81820, teléfonos (01668) 812-59-54 y 812-50-
71; para la licitación 16101055-004-07 en las oficinas del Distrito de Riego número 109, sitas en avenida México sin número, El Dorado, Culiacán, Sinaloa, código 
postal 80450, teléfono (01667) 726-15-90; para la licitación 16101055-005-07 en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de Riego número 010 
Culiacán-Humaya, sitas en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 80105, teléfono (01667)  713-
33-99; para la licitación 16101055-006-07 en las oficinas del Distrito de Riego número 076 Valle del Carrizo, sitas en Río San Lorenzo número 6, Villa Gustavo Díaz 
Ordaz, Ahome, Sinaloa, código postal 81320, teléfonos (01668) 865-02-02 y 865-02-38; para la licitación 16101055-007-07 en las oficinas de la Dirección Técnica de 
la Dirección General del Organismo de Cuenca Pacífico Norte de la Comisión Nacional del Agua, sitas en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, 
colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, Sinaloa, a los teléfonos (01667) 712-43-16 y 713-02-4; para la licitación 16101055-008-07 en las oficinas 
de la Residencia General de Construcción de la Dirección Local Durango, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en edificio Palacio Federal sin número, planta baja, 
Ciudad Industrial, Durango, Durango, código postal 34208, teléfonos (01618) 814-26-61 y 814-26-62, extensiones 115 y 116; para la licitación 16101055-009-07 en 
las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 009 El Bejuco, Nayarit, sitas en avenida Insurgentes número 1050 Oriente, segundo piso (edificio Sagarpa), colonia 
Menchaca, Tepic, Nayarit, código postal 63150, teléfonos (01311) 214-23-85 y 214-25-05, extensión 1411, en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el auditorio de la Dirección General del Organismo de Cuenca Pacífico Norte de la Comisión 
Nacional del Agua, sito en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 80105, con números 
telefónicos (01667) 716-57-13 y 713-47-20, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 
similares al de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de los documentos números A 4 y A 5. 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33, 
fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) y balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas y 
procedimientos de auditoría, anexando copia de su cédula profesional) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 



 

 

66     (Prim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 3 de m
ayo de 2007 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
VII. Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, 

se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. 

La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (documento número A 1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36, 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el 
convenio en el sobre que contenga la proposición. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado. 
En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un cinco por ciento 
de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del 
contrato respectivo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán 
registrar previamente su asistencia en las oficinas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Pacífico Norte de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 80105, con números telefónicos (01667)  
716-57-13 y 713-47-20 y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores a un mes calendario y por conceptos de trabajos terminados. 
Asimismo, el plazo de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. Se indica que no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de la obra. Para las licitaciones 16101055-001-07, 16101055-002-07, 
16101055-004-07, 16101055-005-07 y 16101055-006-07 no se otorgarán anticipos. Para la licitación 16101055-003-07 se otorgará un anticipo de 30%. Para las 
licitaciones 16101055-007-07 y 16101055-009-07 se otorgará un anticipo de 10%. Para la licitación 16101055-008-07 se otorgará un anticipo de 20%. 
 

CULIACAN, SIN., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LIC. JESUS FERNANDO MATAN MERINO 
RUBRICA. 

(R.- 247253) 



 

 

Jueves 3 de m
ayo de 2007 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     67 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CONAGUA-OCPY-002-2007 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de los siguientes trabajos relacionados con la obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101143-009-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

16/05/2007 16/05/2007 
9:00 horas 

14/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
12:00 horas 

0000000 
Construcción de 
zonas de riego 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fecha estimada 

de inicio 
Ubicación de 
los trabajos 

Suministro e instalación de 9 equipos de bombeo, 9 subestaciones eléctricas, 
construcción de 2.700 km de ramales de interconexión de línea eléctrica y construcción 

de 9 zonas de riego en el Proyecto Oriente de Yucatán, Estado de Yucatán 

$900,000.00 120 días 
naturales 

18/06/2007 Municipio de 
Tizimín, Estado 

de Yucatán 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101143-010-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

16/05/2007 16/05/2007 
10:30 horas 

14/05/2007 
13:00 horas 

21/05/2007 
16:30 horas 

0000000 
Construcción de 
zonas de riego 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fecha estimada 

de inicio 
Ubicación de 
los trabajos 

Suministro e instalación de 8 equipos de bombeo, 8 subestaciones eléctricas, 
construcción de 2.220 km de ramales de interconexión de línea eléctrica y construcción 

de 8 zonas de riego, en el Proyecto Oriente de Yucatán, Estado de Yucatán 

$900,000.00 120 días 
naturales 

18/06/2007 Los municipios de 
Tizimín y Temozón, 
Estado de Yucatán 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101143-011-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

17/05/2007 16/05/2007 
12:00 horas 

15/05/2007 
13:00 horas 

22/05/2007 
10:00 horas 

0000000 
Construcción de 
zonas de riego 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fecha estimada 

de inicio 
Ubicación de 
los trabajos 

Suministro e instalación de 9 equipos de bombeo, 9 subestaciones eléctricas, 
construcción de 2.830 km de ramales de interconexión de línea eléctrica y construcción 

de 9 zonas de riego en el Proyecto Oriente de Yucatán, Estado de Yucatán 

$900,000.00 120 días 
naturales 

18/06/2007 Los municipios de 
Tizimín y Valladolid, 

en el Estado de 
Yucatán 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101143-012-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

17/05/2007 16/05/2007 
13:30 horas 

15/05/2007 
10:00 horas 

22/05/2007 
12:00 horas 

0000000 
Construcción de 
zonas de riego 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fecha estimada 

de inicio 
Ubicación de 
los trabajos 

Suministro e instalación de 8 equipos de bombeo, 8 subestaciones eléctricas, 
construcción de 2.650 km de ramales de interconexión de línea eléctrica y construcción 

de 8 zonas de riego en el Proyecto Oriente de Yucatán, Estado de Yucatán 

$900,000.00 120 días 
naturales 

18/06/2007 Municipio de 
Tizimín, Estado 

de Yucatán 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101143-013-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

17/05/2007 16/05/2007 
16:30 horas 

15/05/2007 
16:00 Hrs 

22/05/2007 
16:30 horas 

2020000 
Supervisión 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fecha estimada 

de inicio 
Ubicación de 
los trabajos 

Residencia de supervisión y seguimiento técnico, administrativo, financiero y control de 
calidad de los contratos del Programa Ampliación de Unidades de Riego, en el Proyecto 

Oriente de Yucatán, Estado de Yucatán 

$900,000.00 173 días 
naturales 

11/06/2007 Los municipios de 
Tizimín y Valladolid, 
Estado de Yucatán 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101143-014-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

11/05/2007 9/05/2007 
13:00 horas 

9/05/2007 
10:00 horas 

17/05/2007 
13:00 horas 

0000000 
Rehabilitación de 
camino y drenes 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fecha estimada 

de inicio 
Ubicación de 
los trabajos 

Rehabilitación del camino CMP1 del ejido Morocoy, dren DSLCAM9 del ejido Sacxán y 
drenes DLSBC7 y DPSBC7 del ejido Sergio Butrón Casas, en el Distrito de Temporal 

Tecnificado 026 Valle de Ucum, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo

$600,000.00 169 días 
naturales 

15/06/2007 Municipio de Othón 
P. Blanco, Estado 
de Quintana Roo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101143-015-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

18/05/2007 17/05/2007 
10:00 horas 

15/05/2007 
9:00 horas 

23/05/2007 
10:00 horas 

0000000 
Rehabilitación de 

estaciones 
climatológicas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fecha estimada 

de inicio 
Ubicación de 
los trabajos 

Rehabilitación, mantenimiento y conservación de la red de estaciones climatológicas en 
el Estado de Yucatán 

$500,000.00 60 días 
naturales 

15/06/2007 24 municipios del 
Estado de Yucatán 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para las licitaciones 16101143-009-07, 16101143-010-07, 16101143-011-07, 
16101143-012-07, 16101143-013-07 y 16101143-015-07, en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, 
Yucatán, teléfonos 01-999-945-09-39 y 945-19-57; y para la licitación 16101143-014-07 en las oficinas ubicadas en avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, 
colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, teléfono 01-983-832-79-88, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los planos 
para las licitaciones sólo estarán disponibles en las oficinas ubicadas en las direcciones antes mencionadas. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: para las licitaciones 16101143-009-07, 16101143-010-07, 16101143-011-07, 16101143-012-07  
y 16101143-013-07, en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Oriente de Yucatán, sitas en el kilómetro 17 de la carretera Tizimín-Colonia Yucatán, 
código postal 97700, Tizimín, Yucatán, teléfono 01-999-998-54-18; para la licitación 16101143-014-07 en las oficinas del Distrito de Riego 102 Río Hondo, ubicadas 
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en avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, teléfono 01-983-832-79-88; y para la 
licitación16101143-015-07 en las oficinas de la Dirección Técnica ubicadas en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 
97238, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-945-37-88; en el horario y fecha señalados. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo de acuerdo a lo siguiente: para las licitaciones 16101143-009-07, 16101143-010-07, 16101143-011-07, 16101143-012-07 
y 16101143-013-07, en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, Fraccionamiento 
Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-945-09-39; para la licitación 16101143-014-07 en las oficinas del Distrito de Riego 102 Río Hondo, 
ubicadas en avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, teléfono 01-983-832-79-88; y para la 
licitación16101143-015-07 en las oficinas de la Dirección Técnica ubicadas en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 
97238, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-945-37-88; en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará: para las licitaciones 16101143-009-07, 16101143-010-07, 16101143-011-07, 16101143-012-07, 
16101143-013-07 y 16101143-015-07, en la sala de juntas del Organismo de Cuenca Península de Yucatán, ubicada en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 945-09-39 y 945-19-57; y para la licitación 16101143-014-07 en la sala de juntas 
de la Dirección Local Quintana Roo, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono 01-983-832-79-88; en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en anexar en su propuesta técnica escrito de proposiciones de los profesionales 
técnicos y administrativos al servicio del licitante, anexando el curriculum de cada uno de ellos y la relación de trabajos similares a los de la presente licitación que 
haya realizado con la administración pública o con particulares, en los últimos dos años en los contratos de obra pública y cinco años para los contratos de servicios 
relacionados con la obra pública y se deberá anexar como documentos A 3 y A 4. 
Los licitantes deberán acompañar dentro o fuera del sobre a elección del licitante, a sus propuestas, los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 penúltimo 

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de contratación 
personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33, fracción XXIII 
de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) y balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas y 
procedimientos de auditoría, anexando copia de su cédula profesional) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas; 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, con el cual se 

acreditará igualmente su existencia legal, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 
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b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
VII. Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, 

se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, y 

VIII. En su caso, escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio privado a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación de la licitación: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso 
de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral cuando menos un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre 
de la licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, sitas en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, código 
postal 97238, Mérida, Yucatán, teléfonos 01-999-945-09-39 y 945-19-57. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las formas de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores a un mes y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el 
plazo de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
Se indica que para las licitaciones 16101143-009-07, 16101143-010-07, 16101143-011-07, 16101143-012-07, 16101143-014-07 y 16101143-015-07, se otorgará un 
anticipo de 30% y para la licitación 16101143-013-07 no se otorgará anticipo alguno. 
 

MERIDA, YUC., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 247345) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

 SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
 DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DIRECCION LOCAL CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 2 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de revestimiento y entubamiento de canales, así como la supervisión de los mismos, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-05-07 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

16 de mayo  
de 2007 

9 de mayo  
de 2007  

16:00 horas 

9 de mayo de 2007 
10:00 horas 

22 de mayo de 2007 
16:00 horas 

2020000 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Supervisión del revestimiento y entubamiento en 11.00 km. de 
canales, así como de la construcción de obra complementaria, 
Módulos de Riego I y II, Municipios de Ocampo y Coronado, 

Distrito de Riego 103, Río Florido, Durango y Chihuahua 

$750,000.00 205 días 
naturales 

Inicio:  
1 de junio de 2007 

Terminación:  
22 de diciembre de 2007 

Municipios de Ocampo, 
Durango y Coronado, 

Chihuahua 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-06-07 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

24 de mayo  
de 2007 

23 de mayo  
de 2007  

15:00 horas 

23 de mayo de 2007 
9:00 horas 

30 de mayo de 2007 
11:00 horas 

1040305 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Revestimiento y entubamiento en 5.00 km. de canales en la 
margen derecha del Río Florido, Módulo de Riego II, Municipio 

de Coronado, Distrito de Riego 103, Río Florido, Chihuahua 

$2’500,000.00 181 días 
naturales 

Inicio:  
18 de junio de 2007 

Terminación:  
15 de diciembre de 2007 

Municipio de Coronado, 
Chihuahua 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-07-07 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

24 de mayo 
de 2007 

23 de mayo  
de 2007  

17:00 horas 

23 de mayo de 2007 
9:00 horas 

30 de mayo de 2007 15:00 horas 1040305 
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Revestimiento y entubamiento en 4.00 km. de canales en la 
margen izquierda del Río Florido, Módulo de Riego II, Municipio 

de Coronado, Distrito de Riego 103, Río Florido, Chihuahua 

$2’000,000.00 181 días 
naturales 

Inicio:  
18 de junio de 2007 

Terminación:  
15 de diciembre de 2007 

Municipio de Coronado, 
Chihuahua 

 
Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx 
Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los medios utilizados para su difusión. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, Chihuahua, Chih., código postal 31310, a los teléfonos 
(614) 4322400 extensión 180 y (614) 4322425, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago en 
convocante será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(compraNET), el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Río Florido sita en Calle Prolongación Indio Triste 
número 5, colonia Moderna, ciudad Jiménez, Chih. teléfono (629) 5420626, en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Río Florido sita en Calle Prolongación Indio Triste número 5, colonia Moderna, 
ciudad Jiménez, Chih. teléfono (629) 5420626, en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, Chihuahua, Chih., código postal 
31310, a los teléfonos (614) 432-24-00, extensión 180 y (614) 4322425 en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: terracerías, concretos en estructuras, revestimiento de canales, canales 
entubados y sistemas de riego de baja presión, así como la supervisión de los mismos y deberá anexarse dentro de los documentos números A 4 y A 5. 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos, 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33, 
fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 
a. De la persona moral: Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 
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b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, 

se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes; y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (documento número A 1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36, 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de 
proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la 
proposición. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha prevista 
para la firma del contrato respectivo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán 
registrar previamente su asistencia en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, Chihuahua, Chih., código postal 31310, a los teléfonos (614) 
432-24-00, extensión 180 y (614) 4322425 y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos: 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores de un mes y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el 
plazo de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la Residencia de Obra. 
Se indica que “no se permitirá la subcontratación”. 
Se indica que para la licitación 16101083-05-07 “se otorgará un anticipo de 10%” y para las licitaciones 16101083-06-07 y 16101083-07-07 “se otorgará un anticipo de 
30%”. 
Se indica que el 100% es de contenido nacional para la licitación 16101083-05-07 y para las licitaciones 16101083-06-07 y 16101083-07-07 el 70% es de contenido 
nacional. 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

ING. PEDRO GARZA TREVIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 247354) 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION LOCAL HIDALGO 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EN SU ARTICULO 30, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE 
VEHICULAR ASIGNADO A ESTA COMISION NACIONAL DEL AGUA, DIRECCION LOCAL HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL 
PARQUE 

VEHICULAR 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101021-002-07 EN CONVOCANTE: 

$2,189.00 
EN compraNET: 

$1,990.00 

15/05/2007 
 

15/05/2007 
11:00 HORAS 

16/05/2007 
9:00 HORAS 

21/05/2007 
10:00 HORAS 

21/05/2007 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DEL PARQUE VEHICULAR 
66 SERVICIO $320,000.00 $520,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE HASTA, 

INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN BULEVAR FELIPE ANGELES NUMERO 1610, COLONIA SANTA JULIA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, TELEFONO 01-771-713-08-95, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS PERSONAS FISICAS O MORALES PARTICIPANTES, DEBERAN TENER EXPERIENCIA MINIMA DE UN AÑO, LOS CUALES DEBERAN SER 
COMPROBADOS CON COPIA DE CONTRATOS O FACTURAS DE VENTAS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE MAYO DE 2007 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
LOCAL HIDALGO, PLANTA BAJA, UBICADA EN BULEVAR FELIPE ANGELES NUMERO 1610, COLONIA SANTA JULIA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO. 
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• LA VISITA AL PARQUE VEHICULAR SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE MAYO DE 2007 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION LOCAL 
HIDALGO, SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO. 
UBICADO EN BULEVAR FELIPE ANGELES NUMERO 1610, COLONIA SANTA JULIA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE MAYO DE 2007 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION LOCAL HIDALGO, BULEVAR FELIPE ANGELES NUMERO 1610, COLONIA SANTA 
JULIA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE MAYO DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION LOCAL HIDALGO, PLANTA BAJA, BULEVAR FELIPE ANGELES NUMERO 1610, COLONIA SANTA JULIA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA DE LOS VEHICULOS REPARADOS: EN CADA UNA DE LAS INSTALACIONES QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO NUMERO 3 DE LAS 
BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS, EN CASO DE EMERGENCIA HORARIO ABIERTO. 

• PLAZO DE ENTREGA DE LOS VEHICULOS REPARADOS: TRES DIAS NATURALES, PARA REPARACIONES MENORES Y 10 DIAS NATURALES, PARA 
REPARACIONES MAYORES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL VEHICULO EN LA AGENCIA O TALLER. 

• CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES SE ADJUDICARA AL CONTRATO A 
LA PERSONA QUE DENTRO DE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y HAYA PRESENTADO 
SU OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. LA ADJUDICACION SERA EN PARTIDA COMPLETA A UN SOLO PROVEEDOR. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS. 

• LOS PARTICIPANTES QUE OPTEN POR ENVIAR SU PROPUESTA POR MENSAJERIA O CORREO, DEBERAN ASEGURARSE QUE ESTAS SEAN 
ENTREGADAS EN EL LUGAR INDICADO Y DENTRO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

• NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNO DE LOS CONCEPTOS. 

• LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS POR PARTIDA COMPLETA, NO SE CONSIDERARAN LAS PROPUESTAS QUE 
OFERTEN LA PARTIDA INCOMPLETA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR LOCAL HIDALGO 
MODESTO ARON MENDOZA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 247392) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DIRECCION LOCAL CHIHUAHUA 
 CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

 CONVOCATORIA No. 3 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de obras públicas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-008-07 $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

15-05-2007 15-05-2007 
15:00 Hrs. 

15-05-2007 
9:00 Hrs. 

21-05-2007 
9:30 Hrs. 

1040305 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Rehabilitación de 4.3 km de la red interparcelaria en el módulo 
No. 1 "Labor de Ojinaga", Distrito de Riego 090 Bajo Río 

Conchos, Estado de Chihuahua. 

$1’500,000.00 169 
días naturales 

Inicio: 15-06-2007 
Terminación: 30-11-2007 

Municipio de Ojinaga, 
Estado de Chihuahua 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
 de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-009-07 $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

15-05-2007 15-05-2007 
15:15 Hrs. 

15-05-2007 
9:00 Hrs. 

21-05-2007 
11:30 Hrs. 

1040305 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Rehabilitación de 5.6 km de la red interparcelaria zona de 
bombeo y gravedad módulo No. 4 "Santa Teresa y El Ancón", 
incluyendo canal de llamada planta de bombeo Santa Teresa, 
Distrito de Riego 090 Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua 

$1’500,000.00 169 
días naturales 

Inicio: 15-06-2007 
Terminación: 30-11-2007 

Municipio de Ojinaga, 
Estado de Chihuahua 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-010-07 $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

15-05-2007 15-05-2007 
15:30 Hrs. 

15-05-2007 
10:00 Hrs. 

21-05-2007 
13:00 Hrs. 

1040305 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Rehabilitación de 1.4 km de la red interparcelaria y revestimiento 
y/o entubamiento de la zona de riego El Mezquite (106 Ha.), 

módulo No. 3, "El Mezquite y La Colmena", Distrito de Riego 090 
Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua 

$1’500,000.00 169 
días naturales 

Inicio: 15-06-2007 
Terminación: 30-11-2007 

Municipio de Ojinaga, 
Estado de Chihuahua 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-011-07 $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

16-05-2007 15-05-2007 
16:00 Hrs. 

15-05-2007 
9:00 Hrs. 

21-05-2007 
16:00 Hrs. 

1040305 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Rehabilitación de 6.0 km de la red interparcelaria zona de 
gravedad en el módulo No. 5 "Paso del Norte", Distrito de Riego 

090 Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua 

$1’500,000.00 169 
días naturales 

Inicio: 15-06-2007 
Terminación: 30-11-2007 

Municipio de Ojinaga, 
Estado de Chihuahua 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-012-07 $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

16-05-2007 15-05-2007 
16:15 Hrs. 

15-05-2007 
9:00 Hrs. 

22-05-2007 
9:30 Hrs. 

1040305 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Rehabilitación de 2.3 km de la red interparcelaria zona de 
bombeo en el módulo No. 5 "Paso del Norte", Distrito de Riego 

090 Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua 

$1’500,000.00 169 
días naturales 

Inicio: 15-06-2007 
Terminación: 30-11-2007 

Municipio de Ojinaga, 
Estado de Chihuahua 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-013-07 $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

16-05-2007 16-05-2007 
16:15 Hrs. 

16-05-2007 
10:00 Hrs. 

22-05-2007 
11:30 Hrs. 

1040305 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Revestimiento del canal principal de la unidad de riego "Cuchillo 
Parado” del km 7+500 al 9+500, Municipio de Coyame,  

Estado de Chihuahua 

$1’500,000.00 153 
días naturales 

Inicio: 1-07-2007 
Terminación: 30-11-2007 

Municipio de Coyame, 
Estado de Chihuahua 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-014-07 $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

16-05-2007 15-05-2007 
16:30 Hrs. 

15-05-2007 
10:00 Hrs. 

22-05-2007 
13:00 Hrs. 

1040305 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Obra civil y electromecánica planta de bombeo El Mezquite (106 
Ha.), módulo No. 3, "El Mezquite y La Colmena", Distrito de 

Riego 090 Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua 

$1’500,000.00 169 
días naturales 

Inicio: 15-06-2007 
Terminación: 30-11-2007 

Municipio de Ojinaga, 
Estado de Chihuahua 
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Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 
Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los medios utilizados para su difusión. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola, sita en avenida Universidad número 3300, 3er. 
piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx.  
La forma de pago es mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria, en compraNET el pago se hará mediante los recibos que genere el 
sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Residencia General Proyecto Bajo Río Conchos, sitas en calle Zaragoza número 
1005, colonia Centro, ciudad Ojinaga, Chih., código postal 32881, teléfono y fax 626-453-0884, en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General Proyecto Bajo Río Conchos, sitas en calle Zaragoza número 1005, colonia Centro, ciudad 
Ojinaga, Chih., código postal 32881, teléfono y fax 626-453-0884, en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola, sitas en avenida 
Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos que sean similares al objeto del presente concurso, celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total 
contratado y por ejercer, desglosado por anualidades, de acuerdo con las características de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta (Documento A4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33, 
fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 
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b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, 

se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (Documento número A 1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36, 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de 
proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la 
proposición. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha prevista 
para la firma del contrato respectivo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán 
registrar previamente su asistencia en las oficinas de la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola, sitas en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, 
colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih. y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago 
de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residencia 
de Obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo de 30%. 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DIRECTOR DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. PEDRO GARZA TREVIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 247357) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de asesoría técnica especializada y conservación de caminos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-020-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

15/05/07 15/05/07 
14:00 horas 

15/05/07 
9:00 horas 

21/05/07 
9:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Asesoría técnica especializada a la Asociación Civil de Usuarios “Municipios Unidos”, 
A.C., del Distrito de Temporal Tecnificado 006 Acapetahua, Estado de Chiapas 

$500,000.00 198 días 
naturales 

1/06/07 
15/12/07 

En el Municipio 
de Acapetahua 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-021-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

15/05/07 15/05/07 
14:00 horas 

15/05/07 
9:00 horas 

21/05/07 
11:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Asesoría técnica especializada a la Asociación Civil de Usuarios “Meseta Comitaca”, 
A.C., del Distrito de Temporal Tecnificado 011 Margaritas-Comitán, Estado de 

Chiapas 

$500,000.00 198 días 
naturales 

1/06/07 
15/12/07 

En el Municipio 
de Comitán 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-022-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

15/05/07 15/05/07 
14:00 horas 

15/05/07 
9:00 horas 

21/05/07 
13:00 horas 

0 
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Asesoría técnica especializada a la Asociación Civil de Usuarios “Usuarios del Sur de 
Chiapas”, A.C. del Distrito de Temporal Tecnificado 017 Tapachula, Estado de 

Chiapas 

$500,000.00 198 días 
naturales 

1/06/07 
15/12/07 

En el Municipio 
de Tapachula 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-023-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

15/05/07 15/05/07 
14:00 horas 

15/05/07 
9:00 horas 

21/05/07 
16:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Asesoría técnica especializada a la Asociación Civil de Usuarios “El Cigueño”, A.C. 
del Distrito de Temporal Tecnificado 018 Huixtla, Estado de Chiapas 

$500,000.00 198 días 
naturales 

1/06/07 
15/12/07 

En el Municipio 
de Huixtla 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-024-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

16/05/07 16/05/07 
14:00 horas 

16/05/07 
9:00 horas 

22/05/07 
9:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Asesoría técnica especializada a la Asociación Civil de Usuarios “La Esperanza del 
Año 2000”, A.C. del Distrito de Temporal Tecnificado 020 Margaritas-Pijijiapan, 

Estado de Chiapas 

$500,000.00 198 días 
naturales 

1/06/07 
15/12/07 

En el Municipio 
de Pijijiapan 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-025-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

16/05/07 16/05/07 
14:00 horas 

16/05/07 
9:00 horas 

22/05/07 
11:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Asesoría técnica especializada a la Asociación Civil de Usuarios “Los Diez Grandes 
de la Frailesca”, “Santo Domingo”, A.C. del Distrito de Temporal Tecnificado 027 

Frailesca, Estado de Chiapas 

$500,000.00 198 días 
naturales 

1/06/07 
15/12/07 

En el Municipio 
de Villaflores 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-026-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

16/05/07 16/05/07 
14:00 horas 

16/05/07 
9:00 horas 

22/05/07 
13:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Conservación y rehabilitación en tramos dispersos del camino Acapetahua 
embarcadero río arriba en el Distrito de Temporal Tecnificado 006, Acapetahua, 

Municipio de Acapetahua, Estado de Chiapas 

$500,000.00 122 días 
naturales 

1/06/07 
28/09/07 

En el Municipio 
de Acapetahua 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-027-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

16/05/07 16/05/07 
14:00 horas 

16/05/07 
9:00 horas 

22/05/07 
16:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Conservación y rehabilitación en tramos dispersos en el Distrito de Temporal 
Tecnificado 011 Margaritas-Comitán, Municipio de La Independencia, Estado de 

Chiapas 

$500,000.00 122 días 
naturales 

1/06/07 
28/09/07 

En el Municipio 
de La 

Independencia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-028-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

17/05/07 17/05/07 
14:00 horas 

17/05/07 
9:00 horas 

23/05/07 
9:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Conservación y rehabilitación de caminos en tramos dispersos y estructuras en el 
Distrito de Temporal Tecnificado 017 Tapachula, Municipio de Tapachula, Estado de 

Chiapas 

$500,000.00 122 días 
naturales 

1/06/07 
28/09/07 

En el Municipio 
de Tapachula 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-029-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

17/05/07 17/05/07 
14:00 horas 

17/05/07 
9:00 horas 

23/05/07 
11:00 horas 

0 
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Conservación y rehabilitación de caminos en tramos dispersos en el Distrito de 
Temporal Tecnificado 018 Huixtla, Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas 

$500,000.00 122 días 
naturales 

1/06/07 
28/09/07 

En el Municipio 
de Huixtla 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-030-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

17/05/07 17/05/07 
14:00 horas 

17/05/07 
9:00 horas 

23/05/07 
13:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Conservación y rehabilitación del camino y una estructura tramo El Carmen-
Margaritas en el Distrito de Temporal Tecnificado 020 Margaritas Pijijiapan, Municipio 

de Pijijiapan, Estado de Chiapas 

$500,000.00 122 días 
naturales 

1/06/07 
28/09/07 

En el Municipio 
de Pijijiapan 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-031-07 $950.00 
Costo en compraNET: $830.00 

17/05/07 17/05/07 
14:00 horas 

17/05/07 
9:00 horas 

23/05/07 
16:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Conservación y rehabilitación del camino en tramos dispersos en el Distrito de 
Temporal Tecnificado 027 Frailesca, Municipio de Villaflores, Estado de Chiapas 

$500,000.00 122 días 
naturales 

1/06/07 
28/09/07 

En el Municipio 
de Villaflores 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Frontera Sur, ubicadas en 
carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos sin número, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los teléfonos (01 961) 602 11 83 y al 
602 11 89, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será con cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (compraNET), el 
pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. Los interesados podrán revisar las bases de las licitaciones previamente a su pago. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y las juntas de aclaraciones se llevará acabo en: 
Licitaciones 16101042-020-07 y 16101042-026-07 en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 006 Acapetahua, ubicadas en el kilómetro 3.5 carretera 
Escuintla-Acapetahua, Chiapas, código postal 30580, con número telefónico y fax 01-(918) 647-02-14. 



 

 

Jueves 3 de m
ayo de 2007 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     85 

Licitaciones 16101042-021-07 y 16101042-027-07, en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 011 Margaritas-Comitán, ubicadas en calle Central Lic. Benito 
Juárez número 139, Barrio Candelaria, Comitán, Chiapas, código postal 30000, con número telefónico y fax 01-(963)-63-2-38-26. 
Licitaciones 16101042-022-07 y 16101042-028-07 en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 017 Tapachula, ubicadas en el kilómetro 2.5 carretera Antiguo 
Aeropuerto, Tapachula, Chiapas, código postal 30700, con número telefónico y fax 01-(962)-62-5-29-74. 
Licitaciones 16101042-023-07 y 16101042-029-07 en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 018 Huixtla, ubicadas en avenida Miguel Alemán Sur número 3, 
Huixtla, Chiapas, código postal 30640, con número telefónico y fax 01 (964) 642 09 97. 
Licitaciones 16101042-024-07 y 16101042-030-07 en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 020 Margaritas Pijijiapan, ubicadas en calle Central Sur número 
45, Barrio San Martín, Pijijiapan, Chiapas, código postal 30540, con número telefónico y fax 01-(918) 64 5-11-10. 
Licitaciones 16101042-025 y 16101042-031-07 en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 027 frailesca, ubicadas en 3a. Avenida Sur Poniente entre 10a. y 
11 Poniente, Villaflores, Chiapas; en los horarios y fechas señalados. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones serán en la sala de concursos del Organismo de Cuenca Frontera Sur, ubicada en carretera a Chicoasén 
kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en los horarios y fechas señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos que hayan ejecutado similares a los que se licitan. 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos, 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 
fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
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VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (documento número A 1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de 
proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la 
proposición. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral 
cuando menos un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a 
la fecha prevista para la firma del contrato respectivo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán 
registrar previamente su asistencia en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Frontera Sur, ubicada en carretera a 
Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos sin número, primer piso, código postal 29029, teléfono (01-961) 60-2-11-89 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos: 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que no se otorgarán anticipos. 
Se indica que el contenido nacional: no aplica. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

 DE CUENCA FRONTERA SUR 
ING. SANTIAGO PINZON LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 247341)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para el “servicio de telefonía celular”, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaración 
de bases 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00016057- 

019-07 
$1,095.00 

Costo en compraNET:
$995.00 

11/05/2007 10/05/2007 
10:00 horas 

18/05/2007 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 0000000000  Servicio de telefonía celular (SEMARNAT) $3’600,000.00 $9’000,000.00 
2 0000000000  Servicio de telefonía celular (PROFEPA) $1’164,400.00 $2’911,000.00 
3 0000000000  Servicio de telefonía celular (INE) $250,000.00 $818,000.00 
4 0000000000  Servicio de telefonía celular (CONANP) $200,000.00 $500,000.00 
5 0000000000  Servicio de telefonía celular (CONAFOR) $1’000,000.00 $2’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4209, primer piso, 
colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de 
la Federación, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
número 4209, primer piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, 
México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 18 de mayo de 2007 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en boulevard Adolfo 
Ruiz Cortines número 4209, primer piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código 
postal 14210, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• El lugar y tiempo de entrega: será conforme a lo señalado en el numeral 7 inciso “A” de las bases 

de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo señalado en el numeral 12.2 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Se indica que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
ING. EDUARDO DANIEL CAMACHO SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 247336) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 06 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional (electrónica) número: 00010051-008-07, 
referente a la contratación del servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales a cargo o bajo resguardo de 
la Secretaría de Economía y la COFEMER. De conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

de propuestas 
00010051-

008-07 
$1,095.00 
Costo en 

compraNET: $996.00 

11/05/2007 7/05/2007 
10:00 horas 

17/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo sin IVA 
Presupuesto 

máximo sin IVA 
1 Contratación del servicio de 

aseguramiento de bienes 
patrimoniales a cargo o bajo 

resguardo de la Secretaría de 
Economía y la COFEMER 

1 Contrato $1’280,000.00 
 

$3’200,000.00 
 

 
• Las bases de la presente convocatoria se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien, en boulevard Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia 
San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 5629-9500 
extensión 27266, los días de lunes a viernes, (días hábiles); con el siguiente horario de 9:00 a  
15:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato 16 del Sistema de Administración Tributaria 
(SAT), a favor de la Tesorería de la Federación, mismo que se podrá adquirir en las papelerías y podrá 
pagarse en cualquier sucursal de la institución bancaria elegida por el licitante. Una vez realizado el pago 
respectivo a las bases, éstas podrán ser obtenidas en las oficinas de la convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de licitación de esta convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas, ubicada en  
boulevard Adolfo López Mateos número 3025, 12o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código  
postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días y horario para la prestación de los servicios: conforme al punto 1.1 de las bases de licitación y 

a su(s) anexo(s) técnico(s). 
• Plazo de entrega: conforme al punto 1.1 de las bases de licitación y a su(s) anexo(s) técnico(s). 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• El pago se realizará: conforme al punto 14 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la presente licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. ENEDINO ZEPETA GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 247428)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA ZACATECAS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00008033-003-07 Convocante y compraNET:

$995.00 
11/05/2007 11/05/2007 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

18/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 1 Servicio $200,000.00 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Secretaría de la Defensa 

Nacional número 88, colonia Centro, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfonos 01 (492) 925 61 48 y 925 61 51, los días del 3 al 11 de mayo de 
2007, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas de la Delegación, ubicada en avenida 

Secretaría de la Defensa Nacional número 88, colonia Centro, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, los días y horas arriba señalados. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: instalaciones del prestador de servicios, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas 

y sábados de 9:00 a 14:00 horas. 
• Vigencia del contrato: 28 de mayo al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: conforme al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DELEGADO ESTATAL 

FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 247350) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA GUERRERO 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 
parque vehicular, de conformidad con la siguiente licitación pública nacional electrónica: 
 

No. de  
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación  
y apertura de proposiciones 

00008013-005-07 Convocante y  
compraNET: $995.00 

11/05/2007 11/05/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

18/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) Servicio 96,000.00 240,000.00 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) Servicio 6,400.00 16,000.00 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) Servicio 15,000.00 37,500.00 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) Servicio 3,200.00 8,000.00 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) Servicio 15,000.00 35,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en avenida Ruffo Figueroa número 2, 

colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01 747 472 27 77, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación Administrativa de la 

Delegación Estatal de la SAGARPA, ubicada en avenida Ruffo Figueroa número 2, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: conforme al anexo 1 de las bases. 
• Vigencia de los servicios: del 24 de mayo al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona, podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ALFONSO O. ELIAS CARDONA 
RUBRICA. 

(R.- 247278)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “COLIMA” 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la modernización de varios caminos rurales 
del Estado de Colima, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas se realiza en base al párrafo tercero del 
artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la cual fue autorizada por el 
Ing. Rogelio Sahagún Ontiveros con cargo de encargado del despacho de la Dirección General del Centro 
SCT Colima. 
 
Licitación pública nacional 00009018-005-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

 y apertura 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

9/05/2007 9/05/2007 
17:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

15/05/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización mediante ampliación a 7.0 m 
de ancho y pavimentación con carpeta de 
concreto asfáltico de los caminos rurales: 

“Las Conchas-Agua de la Virgen” de 6.6 km, 
y “Agua de la Virgen-Santa Inés” de 5.0 km 

en el Estado de Colima 

8/06/2007 
 

160 días $13’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009018-006-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

9/05/2007 9/05/2007 
18:30 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

15/05/2007 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización mediante ampliación a 7.0 m 
de ancho y pavimentación con carpeta de 
concreto asfáltico de los caminos rurales: 

 “La Presa-Zinacamitlán” de 5.0 km, 
“La Presa-Las Trancas” de 6.0 km, y 

“Ixtlahuacán-La Presa” de 4.0 km, 
en el Estado de Colima 

8/06/2007 
 

160 días $15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009018-007-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

11/05/2007 11/05/2007 
18:30 horas 

11/05/2007 
9:00 horas 

17/05/2007 
9:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización mediante ampliación a 7.0 m 
de ancho y pavimentación con carpeta de 
concreto asfáltico de los caminos Rurales: 

 “La Estación-Caleras” en 3.0 km, y 
“Rincón de López-Banco de Jicotán” en 3.0 

km, en el Estado de Colima 

8/06/2007 
 

114 días $5’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009018-008-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

11/05/2007 11/05/2007 
17:00 horas 

11/05/2007 
12:00 horas 

17/05/2007 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización mediante ampliación a 7.0 m 
de ancho y pavimentación con carpeta de 

concreto asfáltico del camino rural: 
 “La Caja-El Remate” en 3.0 km, 

en el Estado de Colima 

8/06/2007 
 

99 días $5’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009018-009-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

11/05/2007 11/05/2007 
13:30 horas 

11/05/2007 
9:00 horas 

17/05/2007 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración del proyecto ejecutivo de la 
modernización del camino rural: 

 “Puerta de Anzar-Tepames” de 6.0 km, en el 
Estado de Colima 

8/06/2007 
 

99 días $1’500,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Centro SCT Colima, sita en 
libramiento Ejército Mexicano Sur 301, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col., teléfonos 
01 312 3129276 y 01 312 3129676, con el siguiente horario: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o en 
compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de 
Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el 
pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en el 
auditorio del Centro SCT Colima, ubicado en el libramiento Ejército Mexicano Sur 301, colonia Santa Amalia, 
código postal 28048, Colima, Col. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en el auditorio del Centro SCT Colima, ubicado en el libramiento Ejército Mexicano Sur 
301, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en el libramiento Ejército Mexicano Sur 301, 
colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 20%, de la asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de 
su última declaración fiscal o balance general auditado, y demás documentos que se indican en las bases de 
la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición 
solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COLIMA, COL., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA 

ING. ROGELIO SAHAGUN ONTIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 246956)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “NAYARIT” 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de conservación periódica en el 
Estado de Nayarit, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 00009069-015-07 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

15/05/2007 14/05/2007 
17:00 horas 

14/05/2007 
8:00 horas 

21/05/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelación y 
sello del km 182+000 al 217+000 de la carretera 
Guadalajara-Tepic, tramo: LIm. Edos. Jal./Nay.-
Tepic, con una longitud de 35.0 km, en el Estado 

de Nayarit 

1/06/2007 
 

153 
días 

$3’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Insurgentes y Oaxaca sin número, 
colonia Centro, código postal 63000, del Centro SCT Nayarit, teléfono 01 311 214 05 15, con el siguiente 
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horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en  
la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de 
juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida Insurgentes y Oaxaca sin número, colonia Centro, código 
postal 63000, Tepic, Nayarit. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes, que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicado en avenida Insurgentes y Oaxaca 
sin número, colonia Centro, código postal 63000 Tepic, Nayarit. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la 
oficina de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT Nayarit, ubicada en  
avenida Insurgentes y Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic. Nayarit. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 10% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de 
su última declaración fiscal o balance general auditado, y demás documentos que se indican en las bases  
de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en, su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TEPIC NAY., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ARTURO M. MONFORTE OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 247238)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE: VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VEHICULOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009028-011-07 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$660.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00 

10/05/2007 11/05/2007 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/05/2007 
9:30 HORAS 

17/05/2007 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 2 ELEMENTO 
2 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 2 ELEMENTO 
3 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 2 ELEMENTO 
4 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 2 ELEMENTO 
5 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 2 ELEMENTO 

 
• LUGAR DEL SERVICIO: MORELIA Y LAZARO CARDENAS, MICH. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009028-012-07 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$660.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00 

10/05/2007 11/05/2007 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/05/2007 
11:00 HORAS 

17/05/2007 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VEHICULOS 27 SERVICIO $11,000.00 $14,850.00 
2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VEHICULOS 10 SERVICIO $13,300.00 $19,000.00 
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3 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VEHICULOS 47 SERVICIO $19,250.00 $25,850.00 
4 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VEHICULOS 20 SERVICIO $8,250.00 $11,000.00 
5 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VEHICULOS 10 SERVICIO $3,850.00 $5,500.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

LIBRAMIENTO PONIENTE SIN NUMERO, JUNTO A FRACCIONAMIENTO JUSTO MENDOZA, CODIGO POSTAL 58146, MORELIA, MICHOACAN, 
TELEFONO 01 (443) 3 22 21 00, EXTENSIONES 11300 Y 21300, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN BANCO PREVIA ENTREGA DE RECIBO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN LA SALA DE CAPACITACION DEL CENTRO SCT 
MICHOACAN, UBICADA EN LIBRAMIENTO PONIENTE KILOMETRO 20+300, SIN NUMERO, JUNTO A FRACCIONAMIENTO JUSTO MENDOZA, CODIGO 
POSTAL 58146, MORELIA, MICHOACAN. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS 
INDICADOS, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL CENTRO SCT MICHOACAN, LIBRAMIENTO PONIENTE KILOMETRO 20+300, SIN NUMERO, JUNTO A 
FRACCIONAMIENTO JUSTO MENDOZA, CODIGO POSTAL 58146, MORELIA, MICHOACAN. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL 
CENTRO SCT MICHOACAN, LIBRAMIENTO PONIENTE, SIN NUMERO-58146, JUNTO A FRACCIONAMIENTO JUSTO MENDOZA, CODIGO POSTAL 58146, 
MORELIA, MICHOACAN. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DEL SERVICIO: URUAPAN, LAZARO CARDENAS, ZAMORA Y ZITACUARO, MICH., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: COMO SE INDICA EN BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MORELIA, MICH., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

ING. GUSTAVO ANTONIO MORIEL ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 246965)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “ZACATECAS” 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras publicas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009044-017-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

15/05/2007 15/05/2007 
13:00 horas 

14/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
9:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del entronque Morelos km 0+000 
mediante trabajos de terracerías, obras de 
drenaje, pavimentación, estructuras, obras 

complementarias, obras inducidas y 
señalamiento horizontal y vertical del tramo: 

Morelos-Villa de Cos, de la Carretera: Zacatecas-
Saltillo, en el Estado de Zacatecas 

15/06/2007 200 
días 

naturales 

$20’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009044-018-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

15/05/2007 15/05/2007 
14:00 horas 

14/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
13:00 horas 

21/05/2007 
13:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del entronque Villa de Cos km 
54+446 mediante trabajos de terracerías, obras 
de drenaje, pavimentación, estructuras, obras 

complementarias, obras inducidas y 
señalamiento horizontal y vertical del tramo: 

Morelos-Villa de Cos, de la carretera: Zacatecas-
Saltillo, en el Estado de Zacatecas 

15/06/2007 200 
días 

naturales 

$15'000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Vialidad Arroyo de la Plata y calle 
SCT número 301, Zona Industrial, Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac., teléfono (01-492) 
923-94-16, extensión 12800 en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET 
en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex 
(únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de 
juntas del Centro S.C.T. Zacatecas ubicada en vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona 
Industrial, Guadalupe, Zac. código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET de la Secretaría de la Función Pública. El licitante deberá elegir uno de los medios citados 
anteriormente para el envío de su propuesta. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Zacatecas ubicada en vialidad Arroyo de la Plata 
y calle SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en 
Residencia General Carreteras del Centro S.C.T. Zacatecas, ubicada en vialidad Arroyo de la Plata y calle 
SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
Documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su interés 
mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de los contratos en trabajos 
similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los 
particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración 
fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más 
actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y Normatividad aplicable, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en las bases de licitación. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33, fracción XXIII y 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247235)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009067-012-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

15/05/2007 15/05/2007 
18:00 horas 

14/05/2007 
10:00 horas  

21/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de un Paso Inferior Vehicular, 
incluyendo sus accesos, ubicado en el km 7+300 
de la carretera federal Cabo San Lucas-La Paz, 

en el Estado de Baja California Sur 

14/06/2007 122 días 
naturales 

$9’000,000.00 
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Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Héroes del 47 entre las calles de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia Esterito, en la 
ciudad de La Paz, Baja California Sur, teléfono 016121250758, en días hábiles, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por 
una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de 
Capacitación del Centro SCT BCS, ubicada en Héroes del 47 entre las calles de Ignacio Altamirano e Ignacio 
Ramírez, colonia Esterito, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva, en la sala de Capacitación del Centro SCT BCS, ubicada en Héroes del 47 entre las 
calles de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia Esterito, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones en forma impresa o mediante el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica debiendo elegir sólo una de las opciones. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en 
kilómetro 7+300 del tramo Cabo San Lucas-La Paz, en el Estado de Baja California Sur. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos 
que acrediten su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los de esta licitación mediante: 
currículo de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuente con el equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de los trabajos. Relación de los contratos en trabajos similares que tenga celebrados tanto 
con la Administración Pública Federal o Estatal, así como los particulares. Documento que compruebe el 
capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de 
empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación 
de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de 
licitación respectivas; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.  
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BCS 

LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247236)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PRENDAS DE PROTECCION Y ALIMENTOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-015-07 $1,000.00 

COSTO EN compraNET:
$900.00 

11/05/2007 14/05/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

18/05/2007 
10:00 HORAS 

18/05/2007 
10:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C601400004 GALLETAS 1 PAQUETE 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CARRETERA FEDERAL PUEBLA-SANTA ANA NUMERO 11403, SI NUMERO COLONIA INDUSTRIAL EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, 
PUEBLA, TELEFONO 222 223 73 46, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE RECIBO QUE GENERE LA OFICINA DE INGRESOS DEL CENTRO SCT PUEBLA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE MAYO DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. CENTRO SCT PUEBLA, UBICADA EN CARRETERA FEDERAL PUEBLA-SANTA ANA NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL EL 
CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 18 DE MAYO DE 2007 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "LA CAPILLA" DEL CENTRO SCT PUEBLA, CARRETERA FEDERAL-SANTA ANA NUMERO 11403, COLONIA 
INDUSTRIAL EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE MAYO DE 2007 A LAS 10:01 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
"LA CAPILLA" DEL CENTRO SCT PUEBLA, CARRETERA FEDERAL PUEBLA-SANTA ANA NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL EL CONDE, CODIGO 
POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:00 A 14:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS DE LA ENTREGA Y PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009033-016-07 $1,000.00 

COSTO EN compraNET:
$900.00 

11/05/2007 14/05/2007 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

18/05/2007 
12:00 HORAS 

18/05/2007 
12:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C420000000 MATERIAL DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 1 PAQUETE 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CARRETERA A SANTA ANA NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO 222 223 73 46, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE RECIBO QUE GENERE 
LA OFICINA DE INGRESOS DEL CENTRO SCT PUEBLA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE MAYO DE 2007 A LAS 12:00 HORAS, EN SALA DE JUNTAS "LA CAPILLA" DEL 
CENTRO SCT PUEBLA, UBICADA EN CARRETERA PUEBLA-SANTA ANA NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, 
PUEBLA, PUEBLA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 18 DE MAYO DE 2007 

A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "LA CAPILLA" DEL CENTRO SCT PUEBLA, CARRETERA PUEBLA-SANTA ANA NUMERO 11403, COLONIA 
INDUSTRIAL EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE MAYO DE 2007 A LAS 12:01 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
"LA CAPILLA" DELCENTRO SCT PUEBLA, CARRETERA PUEBLA-SANTA ANA NUMERO 11403, COLONIA INDUSTRIAL EL CONDE, CODIGO POSTAL 72019, 
PUEBLA, PUEBLA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 

14:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LOS ESTIPULADOS EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS, UNA VEZ ENTREGADO LOS BIENES Y PRESENTADO LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

PUEBLA, PUE., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DELCENTRO SCT PUEBLA 

ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 
RUBRICA. 

(R.- 247247) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SONORA” 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009052-019-07 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,200.00 

8/05/2007 8/05/2007 
12:00 HORAS 

7/05/2007 
9:00 HORAS 

14/05/2007 
10:00 HORAS 

14/05/2007 
10:01 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE LA CARRETERA COSTERA DE SONORA, TRAMO 
PUERTO LIBERTAD-EL DESEMBOQUE, SUBTRAMO DEL KM 65+000 

AL 77+000, EN EL ESTADO DE SONORA 

1/06/2007 214 DIAS 
NATURALES 

$20’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009052-020-07 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,200.00 

8/05/2007 8/05/2007 
12:00 HORAS 

7/05/2007 
9:00 HORAS 

14/05/2007 
12:00 HORAS 

14/05/2007 
12:01 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE LA CARRETERA COSTERA DE SONORA, TRAMO 
PUERTO LIBERTAD-EL DESEMBOQUE, SUBTRAMO DEL KM 77+000 

AL 90+000, EN EL ESTADO DE SONORA 

1/06/2007 214 DIAS 
NATURALES 

$20’000,000.00 

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN CENTRO SCT “SONORA”, UBICADO EN PASEO RIO DE 
SONORA Y COMONFORT, CENTRO DEL GOBIERNO, EDIFICIO HERMOSILLO, 3er. PISO, SIN NUMERO, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83260, 
HERMOSILLO, SON., TELEFONOS (662) 259-30-46 Y 47, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS O EN compraNET EN 
LA DIRECCION ELECTRONICA: http://compranet.gob.mx. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO DE INSTITUCION BANCARIA DE LA LOCALIDAD 
A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS UNICAMENTE BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA, SITA EN PASEO RIO DE SONORA Y COMONFORT, CENTRO DEL GOBIERNO, EDIFICIO 
HERMOSILLO, 3er. PISO, SIN NUMERO, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83260, HERMOSILLO, SONORA. 
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LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
CON BASE Y FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MEDIANTE OFICIO 
DE AUTORIZACION NUMERO CSCT-725-0I-I-280 DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2007, EL TITULAR DEL CENTRO SCT SONORA, POR MOTIVOS TECNICOS, 
AUTORIZA LA REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA COLUMNA 
CORRESPONDIENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA, PASEO RIO DE SONORA Y COMONFORT, 
CENTRO DEL GOBIERNO, EDIFICIO HERMOSILLO, 3er. PISO, SIN NUMERO, COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83260, HERMOSILLO, SON. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA AMBAS LICITACIONES, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS EN LA CIUDAD DE CABORCA, UBICADAS EN CALLE 10 NUMERO 70 ESQUINA CON CALLEJON A, 
COLONIA CENTRO, EN CABORCA, ESTADO DE SONORA. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN DE PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES, DE ESTA CONVOCATORIA. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 
ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE CURRICULO DE LA EMPRESA Y SU 
PERSONAL TECNICO Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, EN EL PLAZO PROGRAMA. 
RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O ESTATAL, 
COMO PARTICULARES. 
DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DECLARACION FISCAL ANUAL O BALANCE GENERAL AUDITADO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS 
AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN LOS CASOS DE EMPRESAS DE RECIEN CREACION, LAS 
CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 
LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN LAS BASES DE LICITACION. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA DE CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD APLICABLE, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 
LOS CRITERIOS DE EVALUACION DE PROPUESTAS Y ADJUDICACION DEL CONTRATO, SON LOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN, POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 33 FRACCION XXIII, 51 Y 78 PENULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

HERMOSILLO, SON., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA 

ING. ISMAEL NORZAGARAY LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 247244)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de elaboración de estudio técnico justificativo 
para solicitud de cambio de uso de suelo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009022-017-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación 
de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

11/05/2007 11/05/2007 
10:00 horas 

10/05/2007 
9:00 horas 

18/05/2007 
10:00 horas 

18/05/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración de estudio técnico 
justificativo para solicitud de cambio 

de uso de suelo 

1/06/2007 180 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: carretera: autopista Durango-Mazatlán, tramo: del km 115+000 al 156+956, en el 

Estado de Durango. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, 
código postal 34110, Durango, Durango, teléfonos 6188271300 y 6188271307, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria de la 
localidad, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos sólo de 
Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalado en la sala de juntas del Centro SCT 
Durango, ubicada en avenida Río Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, código 
postal 34110, Durango, Durango. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas del Centro 
SCT Durango, avenida Río Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34110, 
Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la Residencia General de 
Carreteras Federales, ubicada en carretera: Durango-H. del Parral, kilómetro 2.0, código postal 34000, 
Durango, Durango. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su interés 
mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos en el tiempo programado. Relación de los contratos de 
trabajos similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como 
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con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, los cuales deberán 
presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. La existencia legal deberá 
acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: son los establecidos en las bases de 
licitación respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no 
mayor a 20 días calendario contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado la residencia de 
obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33, fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
DURANGO, DGO., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 
ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 247249)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “PUEBLA” 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública de carreteras federales libres de 
peaje en el Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009050-025-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

11/05/2007 
 

11/05/2007 
10:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención a un punto de conflicto en red 
secundaria, ubicado entre los kilómetro 1+200 a 
1+600 del tramo: Amozoc-Teziutlán, carretera: 

Puebla-Teziutlán, en el Estado de Puebla 

1/06/2007 200 días $2’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en carretera Federal Puebla-Santa 
Ana número 11403, colonia Industrial el Conde, código postal 72019, Puebla, Pue., teléfono 2-23-73-36 con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: 
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http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la 
convocatoria. 
La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en 
la columna respectiva en las oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicadas en 
carretera Federal Puebla-Santa Ana número 11403, colonia Industrial el Conde, código postal 72019, 
Puebla, Pue. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán de contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto la 
Secretaría de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Puebla, ubicada en carretera Federal Puebla-Santa 
Ana número 11403, colonia Industrial el Conde, código postal 72019, Puebla, Pue. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de 
su última declaración fiscal o balance general auditado, y demás documentos que se indican en las bases de 
la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ARTURO M. MONFORTE OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 247240) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009040-071-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
1,700.00 

15/05/2007 15/05/2007 
10:00 horas 

14/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
11:00 horas 

21/05/2007 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de modernización consistentes en la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, 

pavimentación, estructuras, señalamiento y 
obras complementarias en la carretera: San Luis 

Potosí-Cd. Victoria, tramo: El Chihue-Ent. Cd. 
Mante, subtramo: km 690+000 al 692+000, en el 

Estado de Tamaulipas 

14/06/2007 198 días 
naturales 

$18’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009040-072-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
1,700.00 

15/05/2007 15/05/2007 
13:00 horas 

14/05/2007 
10:30 horas 

21/05/2007 
13:00 horas 

21/05/2007 
13:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de modernización consistentes en la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, 

pavimentación, señalamiento y obras 
complementarias en la carretera: San Luis 

Potosí-Cd. Victoria, tramo: El Chihue-Ent. Cd. 
Mante, subtramo: km 692+000 al 694+000, en el 

Estado de Tamaulipas 

14/06/2007 198 días 
naturales 

$22’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009040-073-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
1,700.00 

15/05/2007 15/05/2007 
17:30 horas 

14/05/2007 
11:00 horas 

21/05/2007 
18:00 horas 

21/05/2007 
18:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de modernización consistentes en la 
construcción de dos puentes: “Guayalejo I” 
ubicado en el km 691+932 y “Guayalejo II” 

ubicado en el km 692+194, en la carretera: San 
Luis Potosí-Cd. Victoria, tramo: El Chihue-Ent. 

Cd. Mante, en el Estado de Tamaulipas 

14/06/2007 198 días 
naturales 

$25’000,000.00 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida República Española entre República de Chile y República de 
Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 
(834) 312-45-61, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago 
es, cheque de caja o certificado expedido por institución bancaria de la localidad a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo únicamente Banamex). En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en 23 Alondra y calzada Luis Caballero número 109, 
colonia 7 de Noviembre, código postal 87070, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la columna 
respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en avenida República Española entre 
República de Chile y República de Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en el 
kilómetro 90 de la carretera: San Luis Potosí-Ciudad Victoria, tramo: Tula-Ciudad Victoria, en el Estado de 
Tamaulipas. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET de la Secretaría de la Función Pública. El licitante deberá elegir sólo uno de los medios citados 
anteriormente para el envío de su propuesta. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento). 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos 
que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su interés mediante: 
curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de los contratos en trabajos similares que 
tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance 
general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo deberá presentar estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el 
caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de 
presentación de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios de evaluación de propuestas y de adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de 
licitación respectivas. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor 
de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de autorización de la estimación por parte de la residencia 
de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. JORGE SALVADOR ORGANISTA BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 247237)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra pública,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número 00009042-095-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$3,200.00 
Costo en compraNET: $3,000.00 

15/05/2007 11/05/2007 
12:00 horas 

11/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
12:00 horas 

21/05/2007 
12:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Supervisión de los trabajos de modernización mediante la construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, así como 

realizar los estudios y elaboración de reportes necesarios para dar cumplimiento a la resolución 
emitida por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales mediante oficios No. 

S.G.P.A./DGIRA.DEI.00004 de fecha 9 de enero de 2002 y No. S.G.P.A./DGIRA.DIA.0849/02 de 
fecha 27 de agosto de 2002, en materia de impacto ambiental 

22/06/2007 190 días 
naturales 

$1’500,000.00 

Ubicación de la obra: carretera: Veracruz-Poza Rica, tramo: Palma Sola-Emilio Carranza, subtramo kilómetro 81+300 al 88+000, en el Estado de Veracruz. 
 

Licitación pública nacional número 00009042-096-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$3,200.00 

Costo en compraNET: $3,000.00 
15/05/2007 11/05/2007 

14:00 horas 
11/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
14:00 horas 

21/05/2007 
14:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Supervisión de los trabajos de modernización mediante la construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, así como 

realizar los estudios y elaboración de reportes necesarios para dar cumplimiento a la resolución 
emitida por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales mediante oficios No. 

S.G.P.A./DGIRA.DEI.00004 de fecha 9 de enero de 2002 y No. S.G.P.A./DGIRA.DIA.0849/02 de 
fecha 27 de agosto de 2002, en materia de impacto ambiental 

22/06/2007 190 días 
naturales 

$1’500,000.00 

Ubicación de la obra: carretera: Veracruz-Poza Rica, tramo: Palma Sola-Emilio Carranza, subtramo kilómetro 91+200 al 100+000, en el Estado de Veracruz. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos y 

Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT Veracruz, ubicado en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, 
Xalapa, Ver., teléfono 01 (228)-8-12-52-67, fax 01 (228)-8-12-52-65 y 01 (228)-8-12-52-93, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex 
(únicamente) el cual será ingresado a la cuenta número 500951, mediante ficha de depósito de Banamex proporcionada por la convocante, a favor de la 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta 
dependencia para registrar su inscripción al número 01 (228)-8-12-52-65 y 01 (228)-8-12-52-93, cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de 
recepción y apertura de las propuestas. Los licitantes que opten por adquirir las bases de licitación en la convocante deberán presentar solicitud de inscripción 
dirigida al C. Director General del Centro SCT, anexando a la misma copia fotostática del comprobante del domicilio fiscal y Registro Federal de Contribuyentes 
de la empresa. 

• Los planos del proyecto constructivo estarán a disposición de los participantes en las oficinas de la Residencia General de carreteras Federales, ubicadas en el 
kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, Xalapa, Ver., teléfonos 01 (228) 8-12-52-93 y 8-12-78-20. 

• La visita de obra se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la oficina de la Residencia de Obra, ubicada en la calle Robles 
esquina Azucena lote 13, colonia Vicente López, Ver., código postal 91831, en Cardel, Ver., teléfono 01(296) 9-62-38-46. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la oficina de la Residencia de Obra, ubicada en la calle 
Robles esquina Azucena lote 13, colonia Vicente López, Ver., código postal 91831, en Cardel, Ver., teléfono 01(296) 9-62-38-46. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin la necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las fechas y horas indicadas en las columnas respectivas, en la sala de juntas del área 

de infraestructura del Centro SCT Veracruz, con domicilio en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., 
teléfono 01 (228) 8-12-52-67, fax 01 (228)-8-12-52-65 y 01 (228)-8-12-52-93. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos objeto de la presente convocatoria. 
• Se otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato del ejercicio de que se trate. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de la licitación de su interés mediante curriculum vitae de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos de obras similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior. Asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de las empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en 
las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y de adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de licitación respectiva. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en 
que se autoricen por la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 
RUBRICA. 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT COAHUILA 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de guías para mensajería, boletos de avión, 
material médico y laboratorio, mantenimiento vehicular y material de señalamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009020-033-07 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

9/05/2007 11/05/2007
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2007 
10:00 horas 

17/05/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C210000000 Guías para mensajería 1,720 Pieza 1,720 4,300 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009020-034-07 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

9/05/2007 11/05/2007
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2007 
11:00 horas 

17/05/2007 
11:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C811000000 Boletos de avión 400,000 Monto 400,000 1'000,000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009020-035-07 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

9/05/2007 11/05/2007
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2007 
12:00 horas 

17/05/2007 
12:01 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C480000000 Agujas para vacutainer 21 x 38 800 Pieza 800 2,000 

2 C480000000 Frascos de plástico con tapa para muestra de orina 1/8 1,200 Pieza 1,200 3,000 

3 C480000000 Tiras reactivas para orina (8 Combur Tes) c/10 800 Caja 800 2,000 

4 C480000000 Tiras reactivas para sangre (Haemo Glukotest) 800 Caja 800 2,000 

5 C480000000 Tubos de ensaye para muestra de orina 13 x 100 400 Pieza 400 1,000 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009020-036-07 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

9/05/2007 11/05/2007
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2007 
13:30 horas 

17/05/2007 
13:31 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo tipo A 40 Servicio 40 100 

2 C810600000 Mantenimiento preventivo tipo B 40 Servicio 40 100 

3 C810600000 Mantenimiento preventivo tipo C 40 Servicio 40 100 

4 C810600000 Mantenimiento correctivo tipo D 20 Servicio 20 50 

5 C810600000 Mantenimiento correctivo tipo E 20 Servicio 20 50 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009020-037-07 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

9/05/2007 11/05/2007
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2007 
10:00 horas 

17/05/2007 
15:01 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C420000000 Papel reflejante blanco alta intensidad 4 Rollo 4 10 

2 C420000000 Remate de Def. 2 crestas aterrizada 8 Pieza 8 20 

3 C420000000 Vialeta blanca 1 cara 3,600 Pieza 3,600 9,000 
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4 C420000000 Vialeta blanca 2 cara 7,200 Pieza 7,200 18,000 

5 C420000000 Vialeta amarilla 2 cara 8,400 Pieza 8,400 21,000 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Fundadores número 4213, 
colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-844-430-25-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 

• La forma de pago es, en Internet en la página: http://www.compranet.gob.mx, o bien, mediante cheque de caja expedido por una institución de crédito a nombre 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo de acuerdo a la fecha y hora establecidas en la convocatoria, se llevará a cabo en el salón de usos múltiples de 
este Centro SCT, ubicado en boulevard Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo de acuerdo a la fecha y hora establecida en la convocatoria, se llevará a cabo en el 
salón de usos múltiples de este Centro SCT, boulevard Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en el almacén general del Centro SCT Coahuila, sito en boulevard Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, 
Saltillo, Coahuila. 

• Plazo de entrega: de la firma del contrato al término de año. 

• El pago se realizará: a los 20 días hábiles, a partir de la fecha en que el proveedor realice la entrega total de los bienes, previamente aceptación y entrega de la o 
las facturas debidamente requisitadas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SALTILLO, COAH., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTORA GENERAL 

ING. ALEJANDRINA MARTINEZ MACIAS 

RUBRICA. 

(R.- 247239)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SINALOA” 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de trabajos de construcción de tramos y 
puentes en el Estado de Sinaloa, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009045-019-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/05/2007 15/05/07 
10:00 horas 

14/05/07 
8:00 horas 

21/05/07 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
carpeta de concreto asfáltico, riego de sello del 
km 8+000 al 15+000 y señalamiento vertical y 

horizontal del camino Sinaloa de Leyva-
Bacurato, tramo Porohui-Bacubirito-Bacurato, 

Municipio de Sinaloa. 

16/06/2007 183 días $7’500,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009045-020-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/05/2007 15/05/07 
12:00 horas 

14/05/07 
8:00 horas 

21/05/07  
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
carpeta de concreto asfáltico, riego de sello y 
señalamiento vertical y horizontal del camino 

Culiacán-Tepuche-San Antonio-Límite de Edos. 
Sin. /Dgo., tramo Tepuche-Encino Gordo, 

subtramo La Higuerita-Sabinitos del km 40+600 
al 42+700, Municipio de Culiacán 

16/06/2007 183 días $7’500,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009045-021-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

16/05/2007 16/05/07 
10:00 horas 

15/05/07 
8:00 horas 

22/05/07 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
carpeta de concreto asfáltico, riego de sello y 
señalamiento vertical y horizontal del camino 

Culiacán-Parral, tramo Badiraguato-Santiago de 
los Caballeros, subtramo La Lapara-Los 

Naranjos del km 19+800 al 24+800 Municipio de 
Badiraguato 

16/06/2007 183 días $5’600,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009045-022-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

16/05/2007 16/05/07 
12:00 horas 

15/05/07  
8:00 horas 

22/05/07 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del puente El Pozo en el km 
15+200 del camino Ocoroni-San Blas, tramo 

Ocoroni-La Choya, Municipio de Sinaloa 

16/06/2007 183 días $7’500,000.00 
 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida 
Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sin., teléfono (01667) 714-32-35, con el siguiente horario de lunes a viernes de 
9:00 a 14:30 horas o en compraNET: en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por 
una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el 
periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia 
Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, Sin. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el 
envío de su proposición. Los licitantes que estén interesados en participar a través de 
medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio 
de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría de la Función Pública 
en compraNET:, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora 
señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Sinaloa, ubicada 
en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 
80105, Culiacán, Sin. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva, para la licitación número 00009045-019-07 en la Residencia de Obra 
Guamúchil, Ignacio Zaragoza número 432 Norte, colonia Juárez, código postal 81400, 
Guamúchil, Salvador Alvarado, Sin.; para la licitación número 00009045-020-07 en la 
Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en avenida Federalismo 
número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, Sin.; para 
la licitación número 00009045-021-07 en la Residencia de Obra Badiraguato, Colinas del 
Camichino 3 y 3, código postal 80500, Badiraguato, Sin., y para la licitación número 
00009045-022-07 en la Residencia de Obra Guasave, Francisco Villa, entre Sánchez 
Taboada y Río, colonia Centro, código postal 81030, Guasave, Sin., para de allí partir al 
lugar de ejecución de los trabajos. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando 
en su proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, 
documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de esta convocatoria, así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o 
con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y demás 
documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo que se establece en las bases 
de licitación. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
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CULIACAN, SIN., A 3 DE MAYO DE 2007. 
EL SUBDIRECTOR DE OBRAS EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GRAL., CON FUNDAMENTO EN EL ART. 

39 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT 
ING. MIGUEL ENRIQUE CEBALLOS RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 247245) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT JALISCO 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009026-038-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,300.00 Costo 
en compraNET: 

$2,100.00 

16/05/2007 16/05/2007 
10:00 horas 

15/05/2007 
10:00 horas 

22/05/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto hidráulico, obras 
complementarias y señalamiento; y un 

entronque a desnivel, incluyendo la estructura 
del entronque 

19/06/2007 165 días 
naturales 

$40'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetro 169+300 al 171+800 y entronque Puente Grande II (km 171+790) del tramo 

Zapotlanejo-Guadalajara, en la carretera Irapuato-Guadalajara, en el Estado de Jalisco. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Obras del Centro SCT Jalisco, ubicado en avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45046, Zapopan, Jalisco, teléfonos 
36-29-53-61 y 36-29-50-20, extensión 50250, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 
a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado de caja expedido por una 
institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo a la hora indicada en la columna respectiva, en el 
entronque Puente Grande II (km 171+790), del tramo Zapotlanejo-Guadalajara, para de allí partir al lugar 
de los trabajos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna respectiva, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45046, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
respectiva, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, ubicada en la avenida Lázaro Cárdenas 
número 4040, colonia Chapalita, código postal 45046, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta licitación mediante: 
curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos en el tiempo programado. Relación de los contratos en 
trabajos similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como 
con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración fiscal o balance general auditado, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; 
asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los 
establecidos en las bases de licitación respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no 
mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33, fracción XXIII, 
51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 3 DE MAYO DE 2007. 
TITULAR DEL CENTRO SCT JALISCO 

ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 247242)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “SINALOA” 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios de verificación de la calidad de 
las obras de reconstrucción de tramos y puentes y conservación periódica, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009045-023-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

16/06/2007 15/06/07 
10:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de los 

trabajos 

22/06/07 10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Servicios de verificación de la calidad de las 
obras de reconstrucción de tramos y puentes y 

conservación periódica a cargo de la Residencia 
General de Conservación de Carreteras 

15/06/2007 200 días $600,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida 
Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sin., teléfono (01667) 714-32-35, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:30 horas o en compraNET: en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por 
una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el 
periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la Unidad 
General de Servicios Técnicos, ubicada en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos 
Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, Sin. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el 
envío de su proposición. Los licitantes que estén interesados en participar a través de 
medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio 
de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría de la Función Pública 
en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora 
señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Sinaloa, ubicada 
en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 
80105, Culiacán, Sin. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando 
en su proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, 
documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de esta convocatoria, así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o 
con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y demás 
documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 
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Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CULIACAN SIN., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GRAL. 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 39 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT 
ING. MIGUEL ENRIQUE CEBALLOS RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 247316) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio, uniformes militares y vales de despensa, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00009040-074-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$985.00 
Costo en compraNET: 

$905.00 

11/05/2007 11/05/2007 
10:00 horas 

18/05/2007 
10:00 horas 

18/05/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C841600278 Vitam. y Miner. a).-Monovitamin. 
b).-Polivitamin. y/o Miner. 

5,000 Pieza 

2 C841600044 Antibióticos 30 Pieza 
3 C841600000 Equipo V.D.R.L. 7 Equipo 
4 C480000426 Papel para electrocardiógrafo 10 Paquete 
5 C480000002 Abatelenguas 3,000 Paquete 

 
Licitación pública nacional número 00009040-075-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$985.00 
Costo en compraNET: 

$905.00 

11/05/2007 11/05/2007 
12:00 horas 

18/05/2007 
12:00 horas 

18/05/2007 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C750200018 Camisas para caballero 18 Pieza 
2 C750200052 Pantalones para caballero 18 Pieza 
3 C750200018 Camisas para caballero 12 Pieza 
4 C750200072 Uniformes de trabajo 16 Juego 
5 C240400092 Cinturón 42 Pieza 

 
Licitación pública nacional número 00009040-076-07 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$985.00 
Costo en compraNET: 

$905.00 

11/05/2007 11/05/2007 
14:00 horas 

18/05/2007 
14:00 horas 

18/05/2007 
14:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C600000002 Despensas 1,928 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida América Española entre República de Chile y República de 
Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 
01 (834) 312-29-20, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A., a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera 
 el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horas señaladas en la columna respectiva, en 
la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en avenida América 
Española entre República de Chile y República de Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código 
postal 87188, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán en la fecha y horas señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro SCT Tamaulipas., avenida América Española entre República de Chile y República de 
Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede ubicado en avenida América Española entre República de Chile y 

República de Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: como se indica en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. JORGE SALVADOR ORGANISTA BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 246892)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009040-078-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 
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$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

11/05/2007 9/05/2007 
14:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

18/05/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Señalamiento vertical en 908.92 km (Zona Norte) 
en corredores, red básica y red secundaria de 
las carreteras federales libres de peaje, en el 

Estado de Tamaulipas 

1/06/2007 153 días $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009040-079-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

11/05/2007 9/05/2007 
14:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

18/05/2007 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Señalamiento vertical en 1,336.55 km (Zona Sur) 
en corredores, red básica y red secundaría de 
las carreteras federales libres de peaje, en el 

Estado de Tamaulipas 

1/06/2007 153 días $1’500,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida América Española entre República de Chile y República de Perú, 
número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 312-
45-61, los días lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque 
de caja o certificado expedido por Banamex, S.A. a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (cheque foráneo únicamente Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en la fecha y hora señalada en la 
columna respectiva en 
00009040-078-07 Residencia de Conservación de carreteras, 27-2 ”San Fernando”, ubicada en calle 

Iturbide entre P. Díaz y M. Escobedo sin número, San Fernando, Tamaulipas 
00009040-079-07 Residencia de Conservación de carreteras,  27- 4 “Victoria”, ubicada en calle 23 y 24 

Guerrero número 776, colonia Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el 
envío de su proposición. Los licitantes que estén interesados en participar a través de 
medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio 
de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría de la Función Pública 
en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT “Tamaulipas”, ubicado en avenida América Española 
entre República de Chile y República de Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, 
ciudad Victoria, Tamaulipas. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo del 10% del importe del contrato. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como los 
estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de su última 
declaración fiscal o balance general auditado, y demás documentos que se indican en las bases de la 
licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
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normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ARTURO M. MONFORTE OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 247241) 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA  

(SFP) 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 15 
 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública 
nacional número 00027002-15-07, para la contratación del servicio para garantizar la operación de 
infraestructura de telecomunicaciones de la Secretaría de la Función Pública (SFP) y del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN). 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a sitio Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
10 de mayo de 2007 

S.F.P. 
00027002-

15-07� 
Convocante: 

$969.00 
compraNET: 

$881.00 

3 al 15 de 
mayo de 2007

11 de mayo de 2007 
INDAABIN 

14 de mayo 
de 2007 

10:00 Hrs. 

21 de mayo de 2007
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800032 Servicio para garantizar la operación de infraestructura 

de telecomunicaciones para la DGI de la SFP 
1 Servicio 

2 C810800032 Servicio para garantizar la operación de infraestructura 
de telecomunicaciones para el INDAABIN 

1 Servicio 

3 C810800032 Servicio para garantizar la operación de infraestructura 
de telecomunicaciones para la UGEPTI de la SFP 

1 Servicio 

 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Recursos 
Materiales, localizada en el piso mezzanine ala sur del edificio sede de la SFP, localizado en avenida 
Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. El pago se realizará en moneda nacional, a mes vencido sobre el inventario vigente al corte 
mensual; previa instrucción de ejecución de pago que efectúe la Secretaría de la Función Pública o el 
INDAABIN según el caso, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), mediante transferencia electrónica de 
fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale el licitante ganador, por conducto del Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal (SIAFF) que opera la Tesorería de la Federación (TESOFE). Lo anterior, 
una vez que se cuente con la aprobación relativa a la prestación y aceptación de los servicios del Director de 
Administración de Infraestructura y Telecomunicaciones de la SFP para las partidas 1, del Titular de la Unidad 
de Gobierno Electrónico y Política de Tecnologías de la Información de la SFP para la partida 3 y del Director 
de Informática del INDAABIN para la partida 2, objeto de la licitación, de conformidad con el punto 9 de las 
bases. Las facturas deberán presentarse para la SFP en la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de la SFP, ubicada en el mezzanine, ala Norte del edificio sede de la SFP, y para el INDAABIN en la Dirección 
de Finanzas, ubicada en la avenida Revolución número 642, tercer piso, colonia San Pedro de los Pinos, 
código postal 03800, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. El pago se realizará a los diez días 
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hábiles siguientes de recibida la factura en las mencionadas direcciones, a su entera satisfacción. No se 
otorgarán anticipos. Vigencia de la prestación del servicio: del 27 de mayo al 31 de diciembre de 2007. Lugar 
prestación del servicio: conforme a bases. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y 
venta en convocante en días hábiles del 3 al 15 de mayo de 2007, de 9:00 a 17:00 horas en el edificio sede 
mezzanine, ala Sur de la SFP, teléfono 14 54 30 00, extensiones 5125 y 5149, y en compraNET en el plazo 
indicado. La forma de pago en convocante es, mediante cheque certificado o de caja de una institución de 
crédito establecida en los Estados Unidos Mexicanos, a favor de la Tesorería de la Federación y en Internet: 
http://compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes, a su elección, podrán 
presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 247441) 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I 27, 28 fracción I, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional que a continuación se indica: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
00014001-

008-07 
Convocante: $996.00 
compraNET: $996.00 

8/05/2007 8/05/2007 
10:00 horas 

14/04/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

1  Mantenimiento preventivo y correctivo 
al parque vehicular 

Servicio 1 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 4271, edificio B, nivel 4, colonia Fuentes del 
Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 30-00-22-67, fax 30-00-21-00, 
extensión 2482, de lunes a viernes, en horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante 
Formato SAT 16 a nombre de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, del 3 al 8 de abril de 2007. La licitación convocada, cuenta 
con la autorización para la reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, del 
Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de fecha 11 de abril de 2007, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Los eventos de la licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en las bases y el lugar 
de los mismos será en el auditorio de la STPS, edificio B, nivel mezzanine, ubicado en Periférico Sur 
número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el método tradicional, servicio postal, mensajería o 
por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse los servicios que se licitan será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de prestación del servicio: según lo indicado en las bases de licitación. 
• Plazo de prestación del servicio: según lo indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: según lo indicado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos por los 

artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. JORGE BENAVIDES VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 247404) 

SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA  

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
CONVOCATORIA 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la contratación de servicio 
especializado para el envío y recepción de muestras biológicas infecciosas y no infecciosas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número12002001-001-07 de “Servicio de paquetería especializada para el envío y 
recepción de muestras biológicas, infecciosas y no infecciosas 2007”  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Convocante: $1,095.00 
compraNET: $996.00 

8/05/2007 7/05/2007 
11:00 horas 

14/05/2007 
11:00 horas 

 
Partida CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 36790Ah8 Servicio especializado para el envío y recepción 
de muestras biológicas infecciosas y no 

infecciosas 

1 servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en avenida Benjamín Franklin número 132, planta baja, colonia 
Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: mediante el formato SAT-16 en cualquier institución bancaria, a favor de la 
Tesorería de la Federación, entregando copia en el Departamento de Coordinación Orgánica del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de 
proposiciones se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Coordinación Orgánica del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, avenida Benjamín Franklin  
número 132, planta baja, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en los días y horarios señalados. 

• El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar, días y horario de entregas será: conforme a lo indicado en bases. 
• El pago se realizará: conforme a lo indicado en bases. 
• La presente licitación pública se llevará a cabo con reducción de plazos, para la contratación de los 

presentes servicios. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, o de mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación en el domicilio de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D. F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE OPERACION 
C.P. ALFREDO SELVAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247371)
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicios de 
conexión con Internet y canales digitales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de propuestas 

Acto de 
fallo 

00015001-007-07 
 

En convocante: $1,095.00 
Costo en compraNET: 

$995.00 

10/05/2007 10/05/2007 
11:00 horas 

17/05/2007 
11:00 horas 

22/05/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicios de conexión con Internet y canales digitales 1 Servicios 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Azafrán número 219, 2o. piso,  

colonia Granjas México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal, teléfonos 58-03-30-37 y 58-03-30-87, en las fechas señaladas en las columnas 
correspondientes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de proposiciones se efectuarán en las fechas y horas señaladas en las 
columnas correspondientes, en la sala de usos múltiples de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Azafrán 
número 219, 2o. piso, colonia Granjas México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 

otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y/o prestación del servicio: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Plazo de entrega: conforme lo indica el anexo 1 de las bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En virtud de ser licitaciones públicas, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar un representante en el entendido de que no tendrá 

derecho a voz ni voto. 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ENRIQUE JOSE ESCAMILLA PARDO 

RUBRICA. 
(R.- 247303) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL DURANGO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 01 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTICULO 134 Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 26 INCISO A, 27,28 Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 
DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS APLICABLES VIGENTES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DEL ORDENAMIENTO CITADO, NI EN LO PREVISTO DEL ARTICULO 17 FRACCION XXIII DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DEL SIGUIENTE SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE A CONTINUACION: 
 

No. 
LICITACION 

DESCRIPCION 
GENERAL 

COSTO DE BASES FECHA LIMITE 
P/ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA Y FALLO 

00017011-
001-07 

ADQUISICION DE 
VALES DE 
GASOLINA 

$980.00  
COSTO compraNET: 

$900.00 

10 DE MAYO 
DE 2007 

14 DE MAYO DE 
2007 

21 DE MAYO DE 2007 28 DE MAYO DE 2007 

 
LA FECHA DE VENTA DE BASES SE INICIARA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA INDICADA PARA ESTA 
LICITACION, SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA SUBDELEGACION 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN CARRETERA PANAMERICANA DURANGO-PARRAL KILOMETRO. 9.60, CODIGO POSTAL 34030, DURANGO, DGO. EL PAGO 
DE LAS BASES DEBERA SER MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, O BIEN, POR EL 
SISTEMA DE PAGO DIRECTO EN BANCOS, MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, 
compraNET: (http://rtn.net.mx/compranet). 
LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS SE CELEBRARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
ESTATAL DURANGO, EN EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE FIJARA LA FECHA EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO 
CORRESPONDIENTE. LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN SIETE DIAS NATURALES, SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION 
DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA CON SELLO Y FIRMA DE RECIBIDO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LA FECHA DE INICIO EN LA PRESENTACION DE LOS SERVICIOS SE INDICARA EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 
 

ATENTAMENTE 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 17 DE ABRIL DE 2007. 

C. SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. JORGE GOMEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247409) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON 
EL ACUERDO GENERAL 75/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 
38/2005, 53/2005 Y 11/2006, EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

COSTO DE 
LAS BASES 

CJF/SEORMSG/DGI
M/LP/07/2007 

“ADAPTACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DE UN JUZGADO DE 
DISTRITO DE NUEVA CREACION Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, EN EL 

INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA MUÑOZ No. 650, COLONIA MATEHUALA 
(ANTES FRACCIONAMIENTO LA LOMA), SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

DEL 3/ AL 
14/MAY./2007 

$3,000.00 

 
VISITA 

OBLIGATORIA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA

FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO 

PLAZO MAXIMO 
DE EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

15/MAY./2007 
A LAS 12:00 HRS. 

AL TERMINO DE LA 
VISITA DE OBRA 

4/JUN./2007 
10:00 HRS. 

5/JUN./2007 
10:00 HRS. 

13/AGO./2007 90 DIAS 
CALENDARIO 

$750,000.00 

 
FECHAS, LUGAR Y HORARIOS LIMITE PARA REVISION DE DOCUMENTOS (A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO XI DE LOS 
REQUISITOS), CONSULTA, ADQUISICION DE BASES E INSCRIPCION A LA LICITACION: CONFORME EL CALENDARIO QUE SE 
ESTABLECE EN LA LICITACION PUBLICA, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO, 
UBICADAS EN EL EDIFICIO PRISMA, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, PISO 12, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000, TELEFONOS 56-47-60-45 Y 56-47-60-42, 
DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. 
REQUISITOS: 
I. LA ADQUISICION DE LAS BASES SE REALIZARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, O EN EFECTIVO, DEPOSITADO EN LA CUENTA DE HSBC NUMERO 40-39117601 A NOMBRE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CON EL COSTO SEÑALADO EN LA LICITACION PUBLICA. 



 

 

Jueves 3 de m
ayo de 2007 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     129 

II. LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, CON EXCEPCION DE CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES 
DEL EQUIPO DE IMPORTACION. 

III. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
IV. LA VISITA OBLIGATORIA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO, EN LA FECHA, HORARIO Y LOCALIDAD INDICADOS. 
V. LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA INDICADA, EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, AL TERMINO DE LA VISITA DE 

OBRA OBLIGATORIA. 
VI. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
VII. SE OTORGARA ANTICIPO DE 35%, PARA INICIO DE LA OBRA, A LA EMPRESA A LA QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO RESPECTIVO. 
VIII. LA FORMA DE PAGO SE REALIZARA MEDIANTE PAGOS MENSUALES, POR TRABAJOS EJECUTADOS. 
IX. LA ENTREGA Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, TENDRAN LUGAR EN EL EDIFICIO SEDE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, UBICADO 

EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2417, “SALON DE USOS MULTIPLES”, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 
X. EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA SE DARA A CONOCER EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN AVENIDA 

INSURGENTES SUR NUMERO 2065, 12o. PISO, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 
XI. LOS INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR ORIGINALES Y ENTREGAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS AL MOMENTO DE SU INSCRIPCION: 

1.- CARTA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 
2.- ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES QUE MUESTREN LOS AUMENTOS DE CAPITAL OPERADOS (EN SU CASO). 
3.- TESTIMONIO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION. 
4.- ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2006 Y PAGOS PROVISIONALES 2007. 
5.- ESTADOS FINANCIEROS RECIENTES, CON FECHA DE ELABORACION NO MAYOR A TRES MESES A LA FECHA DE LA APERTURA TECNICA, 

AVALADOS Y FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO RESPECTO DEL CUAL SE ANEXARA COPIA SIMPLE DE SU CEDULA PROFESIONAL, ASIMISMO, 
DEBERAN VENIR FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PROPIETARIO EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 

6.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
7.- REGISTRO DE INSCRIPCION AL INFONAVIT. 
8.- REGISTRO PATRONAL IMSS. 
9.- CURRICULUM ACTUALIZADO, QUE CONTENGA INFORMACION VERIFICABLE DE OBRAS SIMILARES, DEMOSTRANDO CONTAR CON AMPLIA 

EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE 
LICITACION O CURRICULUM DE LOS INTEGRANTES DE LA EMPRESA CUANDO ESTA SEA DE NUEVA CREACION. 

10.- MANIFESTACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCION XX DEL ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEL ARTICULO 42 DEL ACUERDO GENERAL 75/2000, 
REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, PUBLICADOS EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, EL 23 DE 
JUNIO DE 2004, EL 11 DE OCTUBRE DE 2005, EL 22 DE DICIEMBRE DE 2005 Y EL 11 DE FEBRERO DE 2006, RESPECTIVAMENTE EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

EN LA VENTA DE LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA, SE REALIZARA LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SOLICITADA A FIN 
DE VERIFICAR QUE LOS INTERESADOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS LA CONVOCATORIA Y, POR LO TANTO, SE ENCUENTREN EN 
APTITUD DE ADQUIRIR LAS BASES 
Y PRESENTAR SUS PROPUESTAS. ES REQUISITO LA PRESENTACION Y REVISION DE LA DOCUMENTACION ANTES CITADA EN LA 
VENTA DE BASES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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CRITERIO DE FALLO: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE LA LICITACION SE OTORGARA A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ENTRE LOS 
LICITANTES, ASEGURE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, 
FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS F. MATUTE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247197) 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO GENERAL 75/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS 
DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

COSTO DE 
LAS BASES

CJF/SEORMSG/DGI
M/LP/13/2007 

“DESARROLLO Y ELABORACION DEL PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
CONSTRUCCION DEL PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL”, EN EL INMUEBLE 

UBICADO EN AVENIDA ANDRES QUINTANA ROO, LOTE 01, MANZANA 57, 
SUPERMANZANA 50, CANCUN, QUINTANA ROO 

DEL 3 AL 
10/MAY./2007 

$3,000.00 

 
VISITA 

OBLIGATORIA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO 

PLAZO MAXIMO 
DE EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

11/MAY./2007 
12:00 HRS. 

AL TERMINO DE LA 
VISITA AL LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

6/JUN./2007 
10:00 HRS. 

7/JUN./2007 
10:00 HRS. 

3/AGO./2007 150 DIAS 
CALENDARIO 

$1'600,000.00 

 
FECHAS, LUGAR Y HORARIOS LIMITE PARA REVISION DE DOCUMENTOS (A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO XI DE LOS 
REQUISITOS), CONSULTA, ADQUISICION DE BASES E INSCRIPCION A LA LICITACION, CONFORME EL CALENDARIO QUE SE 
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ESTABLECE EN LA LICITACION, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO, UBICADAS EN 
EL EDIFICIO PRISMA, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, PISO 12, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 01000, TELEFONOS 56-47-60-45 Y 56-47-60-42, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. 
REQUISITOS: 
I. LA ADQUISICION DE LAS BASES SE REALIZARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, O EN EFECTIVO, DEPOSITADO EN LA CUENTA DE HSBC NUMERO 40-39117601 A NOMBRE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CON EL COSTO SEÑALADO EN LA LICITACION PUBLICA. 

II. LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, CON EXCEPCION DE CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES 
DEL EQUIPO DE IMPORTACION. 

III. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
IV. LA VISITA OBLIGATORIA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO, EN LA FECHA, HORARIO Y LOCALIDAD INDICADOS. 
V. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA INDICADA, EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, AL TERMINO DE LA VISITA DE OBRA 

OBLIGATORIA. 
VI. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
VII. SE OTORGARA ANTICIPO DE 10%, PARA INICIO DEL PROYECTO EJECUTIVO, A LA EMPRESA A LA QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO RESPECTIVO. 
VIII. LA FORMA DE PAGO SE REALIZARA MEDIANTE PAGOS MENSUALES, POR TRABAJOS EJECUTADOS. 
IX. LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TENDRAN LUGAR EN EL EDIFICIO SEDE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2417, “SALON DE USOS MULTIPLES”, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 
X. EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA SE DARA A CONOCER EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL EN AVENIDA 

INSURGENTES SUR NUMERO 2065, 12o. PISO, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 
XI. LOS INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR ORIGINALES Y ENTREGAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS AL MOMENTO DE SU INSCRIPCION: 

1.- CARTA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 
2.- ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES QUE MUESTREN LOS AUMENTOS DE CAPITAL OPERADOS (EN SU CASO). 
3.- TESTIMONIO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL CON PODER DE ADMINISTRACION. 
4.- ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2006 Y PAGOS PROVISIONALES 2007. 
5.- ESTADOS FINANCIEROS RECIENTES, CON FECHA DE ELABORACION NO MAYOR A TRES MESES A LA FECHA DE LA APERTURA TECNICA, 

AVALADOS Y FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO RESPECTO DEL CUAL SE ANEXARA COPIA SIMPLE DE SU CEDULA PROFESIONAL, 
ASIMISMO, DEBERAN VENIR FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PROPIETARIO EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 

6.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
7.- REGISTRO DE INSCRIPCION AL INFONAVIT. 
8.- REGISTRO PATRONAL IMSS. 
9.- CURRICULUM ACTUALIZADO, QUE CONTENGA INFORMACION VERIFICABLE DE OBRAS SIMILARES, DEMOSTRANDO CONTAR CON AMPLIA 

EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE 
LICITACION O CURRICULUM DE LOS INTEGRANTES DE LA EMPRESA CUANDO ESTA SEA DE NUEVA CREACION. 

10.- MANIFESTACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCION XX DEL ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEL ARTICULO 42 DEL ACUERDO GENERAL 75/2000, 
REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, PUBLICADOS EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, EL 23 DE 
JUNIO DE 2004, EL 11 DE OCTUBRE DE 2005, EL 22 DE DICIEMBRE DE 2005 Y EL 11 DE FEBRERO DE 2006, RESPECTIVAMENTE, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 



 

 

132     (Prim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 3 de m
ayo de 2007 

EN LA VENTA DE LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA, SE REALIZARA LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SOLICITADA A FIN 
DE VERIFICAR QUE LOS INTERESADOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA Y, POR LO TANTO, SE ENCUENTREN 
EN APTITUD DE ADQUIRIR LAS BASES Y PRESENTAR SUS PROPUESTAS. ES REQUISITO LA PRESENTACION Y REVISION DE LA 
DOCUMENTACION ANTES CITADA EN LA VENTA DE BASES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
CRITERIO DE FALLO: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE LA LICITACION PUBLICA SE OTORGARA A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, ASEGURE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, 
FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS F. MATUTE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247434) 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ACUERDO GENERAL 75/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 
40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

COSTO DE 
LAS BASES

CJF/SEORMSG/DGI
M/LP/08/2007 

“REHABILITACION DE LA RED DEL SISTEMA CONTRA INCENDIO, CASA DE 
MAQUINAS 

Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, EN EL INMUEBLE UBICADO EN DIAGONAL 
SANTA ENGRACIA No. 221, COLONIA LOMAS DE SAN FRANCISCO, C.P. 64710, 

MONTERREY, N.L. 

DEL 3 AL 
11/MAY./2007 

$3,000.00 
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VISITA 
OBLIGATORIA AL 

LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO 

PLAZO MAXIMO
DE EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

14/MAY./2007 
A LAS 12:00 HRS. 

AL TERMINO DE 
LA VISITA DE OBRA 

11/JUN./2007 
10:00 HRS. 

12/JUN./2007 
10:00 HRS. 

17/AGO./2007 90 DIAS 
CALENDARIO 

$700,000.00 

 
FECHAS, LUGAR Y HORARIOS LIMITE PARA REVISION DE DOCUMENTOS (A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO XI DE LOS 
REQUISITOS), CONSULTA, ADQUISICION DE BASES E INSCRIPCION A LA LICITACION: CONFORME EL CALENDARIO QUE SE 
ESTABLECE EN LA LICITACION PUBLICA, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO, 
UBICADAS EN EL EDIFICIO PRISMA, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2065, PISO 12, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000, TELEFONOS 56-47-60-45 Y 56-47-60-42, 
DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. 
REQUISITOS: 
I. LA ADQUISICION DE LAS BASES SE REALIZARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, O EN EFECTIVO, DEPOSITADO EN LA CUENTA DE HSBC NUMERO 40-39117601 A NOMBRE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CON EL COSTO SEÑALADO EN LA LICITACION PUBLICA. 

II. LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, CON EXCEPCION DE CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES 
DEL EQUIPO DE IMPORTACION. 

III. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
IV. LA VISITA OBLIGATORIA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO, EN LA FECHA, HORARIO Y LOCALIDAD INDICADOS. 
V. LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA INDICADA, EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, AL TERMINO DE LA VISITA DE OBRA 

OBLIGATORIA. 
VI. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
VII. SE OTORGARA ANTICIPO DE 35%, PARA INICIO DE LA OBRA, A LA EMPRESA A LA QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO RESPECTIVO. 
VIII. LA FORMA DE PAGO SE REALIZARA MEDIANTE PAGOS MENSUALES, POR TRABAJOS EJECUTADOS. 
IX. LA ENTREGA Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, TENDRAN LUGAR EN EL EDIFICIO SEDE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, UBICADO 

EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2417, “SALON DE USOS MULTIPLES”, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 
X. EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA SE DARA A CONOCER EN EL EDIFICIO PRISMA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL EN AVENIDA 

INSURGENTES SUR NUMERO 2065, 12o. PISO, ALA “B”, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01000. 
XI. LOS INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR ORIGINALES Y ENTREGAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS AL MOMENTO DE SU INSCRIPCION: 

1.- CARTA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 
2.- ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES QUE MUESTREN LOS AUMENTOS DE CAPITAL OPERADOS (EN SU CASO). 
3.- TESTIMONIO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION. 
4.- ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2006 Y PAGOS PROVISIONALES 2007. 
5.- ESTADOS FINANCIEROS RECIENTES, CON FECHA DE ELABORACION NO MAYOR A TRES MESES A LA FECHA DE LA APERTURA TECNICA, 

AVALADOS Y FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO RESPECTO DEL CUAL SE ANEXARA COPIA SIMPLE DE SU CEDULA PROFESIONAL, ASIMISMO, 
DEBERAN VENIR FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PROPIETARIO EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 

6.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
7.- REGISTRO DE INSCRIPCION AL INFONAVIT. 
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8.- REGISTRO PATRONAL IMSS. 
9.- CURRICULUM ACTUALIZADO, QUE CONTENGA INFORMACION VERIFICABLE DE OBRAS SIMILARES, DEMOSTRANDO CONTAR CON AMPLIA 

EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE 
LICITACION O CURRICULUM DE LOS INTEGRANTES DE LA EMPRESA CUANDO ESTA SEA DE NUEVA CREACION. 

10.- MANIFESTACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCION XX DEL ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEL ARTICULO 42 DEL ACUERDO GENERAL 75/2000, 
REFORMADO Y ADICIONADO POR LOS DIVERSOS 40/2004, 38/2005, 53/2005 Y 11/2006, PUBLICADOS EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, EL 23 DE 
JUNIO DE 2004, EL 11 DE OCTUBRE DE 2005, EL 22 DE DICIEMBRE DE 2005 Y EL 11 DE FEBRERO DE 2006, RESPECTIVAMENTE EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

EN LA VENTA DE LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA, SE REALIZARA LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SOLICITADA A FIN 
DE VERIFICAR QUE LOS INTERESADOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS LA CONVOCATORIA Y, POR LO TANTO, SE ENCUENTREN EN 
APTITUD DE ADQUIRIR LAS BASES 
Y PRESENTAR SUS PROPUESTAS. ES REQUISITO LA PRESENTACION Y REVISION DE LA DOCUMENTACION ANTES CITADA EN LA 
VENTA DE BASES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
CRITERIO DE FALLO: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE LA LICITACION SE OTORGARA A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, ASEGURE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, 
FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS F. MATUTE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247430)
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

NOTA ACLARATORIA 1 
 

A la convocatoria 002, que fue publicada el día 24/04/2007, en el Diario Oficial de la Federación con  
número de registro 246969. 

Número de licitación 16131001-006-07 
 Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Dice 2/05/2007 2/05/2007 8/05/2007 8/05/2007 
Debe decir 8/05/2007 8/05/2007 14/05/2007 14/05/2007 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

JESUS MORALES GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 247396)   
AVISO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación vigentes a partir del 1 
de enero de 2007, son los siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $2,488.00 
4/8 $4,976.00 
8/8 $9,952.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación   
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de material y artículos de limpieza; 
uniformes de trabajo y artículos de seguridad; material eléctrico, telefónico de ferretería y pintura, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18470001-001-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

11/05/2007 11/05/2007 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660200018 Papel higiénico y facial 5,640 Rollo 
2 C660200038 Toallas desechables 9,000 Paquete 
3 C660605000 Bolsa de polietileno 2,000 Kilogramo 
4 C420000000 Bolsa de polietileno 1,300 Pieza 
5 C420000000 Despachador de papel sanitario  80 Pieza 

 
Licitación pública nacional 18470001-002-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 



136     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de mayo de 2007 

 

$600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

11/05/2007 11/05/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000010 Botas de seguridad 450 Par 
2 C420000010 Botas de seguridad 260 Par 
3 C420000000 Pantalones de trabajo (mezclilla) 850 Pieza 
4 C420000000 Camisolas de trabajo (mezclilla) 600 Pieza 
5 C420000142 Uniformes 130 Juego 

 
Licitación pública nacional 18470001-003-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

15/05/2007 15/05/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C0300000202 Tubo fluorescente 1,200 Pieza 
2 C0300000184 Balastra (reactor) 400 Pieza 
3 C0300000184 Balastra (reactor) 250 Pieza 
4 C0300000000 Difusor plano de acrílico 300 Pieza 
5 C0300000000 Fluxómetro para mingitorio 10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Reforma número 113, edificio 15, colonia Palmira, código 
postal 62490, Cuernavaca, Morelos, teléfono (777) 318 9895, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto 
de Investigaciones Eléctricas, o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y de apertura técnica-económica se llevarán a cabo los días y horarios 
señalados en esta convocatoria y en las bases correspondientes, y se realizarán en la sala de juntas del 
edificio 15, primer piso, ubicada en Reforma número 113, edificio 15, colonia Palmira, código 
postal 62490, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Reforma 113, colonia Palmira, Cuernavaca, Mor., código postal 62490, de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 12:00 y de 14:30 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 20 días posteriores al acto de fallo. 
• El pago se realizará: 15 días presentación factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 

adquirir bases, registrando previamente su asistencia. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 3 DE MAYO DE 2007. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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JAVIER VARGAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247208)
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la “Supervisión del muestreo de campo del inventario nacional forestal  
y de suelos 2004-2009, año 2007”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 16161002-012-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$1,500.00 M.N. 15/05/07 15/05/07 

10:00 Hrs. 
No habrá visita  
a instalaciones 

21/05/07 
10:00 Hrs. 

21/05/07 
10:01 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Servicio de supervisión de muestreo de campo del inventario nacional forestal para entrega de 
productos 

180 Producto 180 377 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, para su consulta en Periférico Poniente 
número 5360, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, teléfono 0133 3777-7000 extensión 3361, de lunes a viernes, con horarios de 9:00 
a 18:00 horas. Forma de pago: mediante formato SAT16 denominado Declaración de productos y aprovechamientos debidamente requisitado con la clave 600017 por 
la enajenación y venta de bases de la licitación pública, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagado en las oficinas de la Tesorería de la 
Federación o en cualquier sucursal bancaria. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y el de resultado técnico y fallo serán en la sala de 
juntas de la Comisión Nacional Forestal, ubicada en Periférico Poniente número 5360, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, en los 
días y horarios antes especificados. El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso 
mexicano. Lugar de entrega: el adjudicado deberá entregar los servicios objeto de esta licitación en los domicilios descritos en las bases de la licitación. Plazo de 
entrega de los servicios: según requerimientos establecidos en las bases de la licitación. Condiciones de pago: de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual no podrá exceder de los cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha 
en que el (los) proveedores adjudicados hayan presentado su documentación comprobatoria y cuenten con su respectivo contrarrecibo. Se otorgará anticipo según lo 
indicado en las bases de la licitación. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrá ser negociada. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. Sí se admitirán propuestas por mensajería. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 3 DE MAYO DE 2007. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. CARLOS RODRIGUEZ DEL TORO 
RUBRICA. 

(R.- 247375)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
La Gerencia Regional de Transmisión Central con fundamento en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio”, convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales números: 18164057-006-07 fuera TLC y 
18164057-007-07 abierta bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de 
libre comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia e Israel suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre 
comercio, y licitación pública nacional 18164057-005-07, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha Límite p/ 
adquirir bases 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-
005-07 

 

$629.46 
compraNET: 

$572.24 

12 de May. 
de 2007 

 

11 de May. 
de 2007 

10:00 horas 

18 de May. 
de 2007 

11:00 horas 
 

Partidas Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
8 I330000118 Transformador de potencial y de corriente 30 Pza. 

 
Licitación pública internacional fuera de los TLC 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite p/ 
adquirir bases 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-
006-07 

 

$629.46 
compraNET: 

$572.24 

17 de May. 
de 2007 

 

17 de May. 
de 2007 

10:00 horas 

23 de May. 
de 2007 

11:00 horas 
 

Partidas Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
8 I150400000 Analizador de tramas, cableado y monitor de servicio 8 Pza. 

 
Licitación pública internacional abierta bajo los TLC 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite p/ 
adquirir bases 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-
007-07 

 

$629.46 
compraNET: 

$572.24 

6 de Jun. 
de 2007 

 

6 de Jun. 
de 2007 

10:00 horas 

12 de Jun. 
de 2007 

11:00 horas 
 

Partidas Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
33 I3300000000 Equipo de prueba 33 Pza. 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición: 

a) Impresas en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta Gerencia situada en avenida 
Real de Los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., 
teléfono 56.17.02.58, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases se realizará en la 
caja general de esta gerencia situada en la dirección antes citada. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

b) Por Internet, (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectuará en las sucursales 
bancarias a través de los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural, previo al acto de presentación de proposiciones. 
La junta de aclaraciones, y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública situada en la dirección mencionada en el punto a) 
en las fecha y horario establecidos. 
1. Requisitos y condiciones para participar en las licitaciones: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
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1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica; 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación 
y los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado en el acto de apertura o 
por medios remotos de comunicación electrónica. Los folletos, catálogos y publicaciones podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple 
al español; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de licitación; 
1.7 Lugar de entrega: el indicado en las bases de la licitación; 
1.8 Plazo de entrega: licitación 18164057-005-07, 150 días naturales, licitación 18164057-006-07, 120 

días naturales, licitación 18164057-007-07, 90 días naturales a partir de la recepción del contrato; 
1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía del cumplimiento del contrato por el 20% del 

importe del mismo y fianza por el anticipo, y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1 No se otorga anticipo; 
2.2 El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega de los bienes a plena satisfacción de CFE; 
2.3 El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo dichos actos. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
TITULAR DEL AREA ABASTECEDORA 
LIC. OCTAVIO E. RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 247165)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES 

PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA No. 002 

 
La Gerencia Regional de Transmisión Noreste con fundamento en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas internacionales 
de conformidad con lo siguiente: 
En la licitación pública de carácter internacional número: 18164058-004-07, con apego al “Acuerdo por el que 
se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los 
tratados de libre comercio”, de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia y con el Estado 
de Israel, suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y reservada de las disposiciones de los 
demás tratados de libre comercio. 
En la licitación pública internacional número: 18164058-005-07; fuera de la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones  
18164058-004-07 

Internacional 
$877.44 18 de mayo 

de 2007 
16 de mayo de 2007 

a las 9:00 horas 
24 de mayo de 2007 

a las 12:00 horas 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 I330000000 Tablero c/esquema de protección 4 Pieza 
2 I330000000 Tablero de protección 2 Pieza 
3 I330000000 Tablero c/esquema de protección 2 Pieza 
4 I330000000 Tablero c/esquema de protección 1 Pieza 
5 I330000000 Tablero c/esquema de protección 1 Pieza  
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No. de licitación Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones  
18164058-005-07 

Internacional 
$877.44 18 de mayo 

de 2007 
16 de mayo de 2007 

a las 13:00 horas 
24 de mayo de 2007 a 

las 15:00 horas 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 C030000006 Aisladores eléctricos 275 Pieza 
2 C030000006 Aisladores eléctricos 2,100 Pieza 
3 C030000006 Aisladores eléctricos 160 Pieza 
4 C030000006 Aisladores eléctricos 120 Pieza 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición: 
a) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Públicas de esta Institución, situado en 

avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de 
la Subestación Tecnológico) colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780, teléfono 
01-(81) 81-55-21-93 y fax 01 (81) 81-55-24-99, de 8:30 a 12:00 y 13:30 a 15:30 horas, de lunes a 
viernes, en días hábiles. Su pago se realizará en la caja general situada en la dirección arriba indicada. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

b) Por Internet (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales 
bancarias a través de los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Administración de la Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en avenida Lázaro 
Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la Subestación 
Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780, el fallo se notificará por escrito a cada 
uno de los licitantes, dentro de los cinco días naturales, siguientes a su emisión. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica; 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas, escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 
y los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado; en el acto de apertura o 
por medios remotos de comunicación electrónica; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: licitaciones 18164058-004-07 y 18164058-005-07 en el almacén de la Subárea 

de Transmisión y Transformación Monterrey, sita en avenida Diego Díaz de Berlanga número 95, 
colonia Jardines de Anáhuac, San Nicolás de los Garza, N.L., código postal 66444; 

1.8 Plazo de entrega: licitación 18164058-004-07, 160 días naturales, y 18164058-005-07, 120 días 
naturales; 

1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10 del 

importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo, y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2.  Condiciones de pago: 
2.1  Se considera el 30% de anticipo para licitaciones 18164058-004-07, y para la 18164058-005-07 no 

se considerará anticipo; 
2.2  El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega de los bienes y/o prestación de los servicios a plena satisfacción de CFE, y 
2.3  El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos.  

MONTERREY, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE 

ING. JOSE LEONARDO OCAÑA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247376) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL BAJIO 

CONVOCATORIA 002 
 

La División de Distribución Bajío, con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las 
reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre 
comercio”, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales de luminarias y 
equipo de línea viva, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre 
Comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia, Israel, Japón, AELC Y TLCUE, 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y para las licitaciones públicas nacionales para la 
adquisición de transformadores de distribución y transformadores de potencia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164030-009-07 $572.24 15/05/2007 15/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Transformador D3-45-13200-120Y/240 200 Pieza 
2 I330000000 Transformador D3-30-13200-220Y/127 200 Pieza 
3 I330000000 Transformador DA1-50-13200-120/240 70 Pieza 
4 I330000000 Transformador D3-15-13200-220Y/127 100 Pieza 
5 I330000000 Transformador D3-75-13200/220Y/127 25 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
18164030-010-07 $572.24 6/06/2007 6/06/2007 

9:00 horas 
12/06/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000000 Luminaria 70 W de vapor de sodio 4,200 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164030-011-07 $572.24 7/06/2007 7/06/2007 
9:00 horas 

13/06/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I2I0000000 Cubierta flexible para conductor 200 Pieza 
2 I2I0000000 Rompecargas para 14.4 lv 26 Pieza 
3 I2I0000000 Juego de puentes aislados para 15 kV 50 Pieza 
4 I2I0000000 Jgo. de puentes aislados p/15 kV 300 amp 50 Pieza 
5 I2I0000000 Cortadora de cable 30 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
18164030-012-07 $572.24 16/05/2007 16/05/2007 

9:00 horas 
22/05/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Transf. de potencia 18/24/30 mva 115/23 kV 1 Pieza 
2 I330000000 Transf. de Pot. 18/24/30 mva 115/13.8 kV 1 Pieza 
3 I330000000 Transf. de Pot. 12/16/20 mva 115/13.8 kV 1 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes se encuentran disponibles 

para consulta y venta hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Pastita número 55, colonia Paxtitlan, código postal 36090, 
Guanajuato, Gto., teléfono 01-473-735-25-15, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 13:30 horas. 
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• La forma de pago es, en División Bajío, por un importe de $572.24 que se pagará en efectivo, con cheque 
certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, por un importe de 
$572.24 que se efectuará en el Banco HSBC, S.A., en la cuenta número 40124771-3. El importe incluye 
IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y aperturas de propuestas se llevarán a cabo en la sala de concursos y 
Contratos, ubicada en Pastita número 55, colonia Paxtitlan, código postal 36090, Guanajuato, Gto. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los folletos, catálogos y 
publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una 
traducción simple al español. 

• Lugar de entrega: almacén divisional, avenida Irapuato número 333, Ciudad Industrial, Irapuato, Gto., 
para la licitación 18164030-012-07 partida 001 almacén de Zona Ixmiquilpan, carretera México-Laredo 
kilómetro 153, El Tephe, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: para las licitaciones 18164030-009-07 y 011-07-120 días, para la licitación 18164030-
010-07-45 días, para la licitación 18164030-012-07-200 días naturales. 

• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega, 
momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia de fondos. 

• Las licitaciones 18164030-009-07 y 012-07 se consideran arriba de umbrales y dentro de la reserva con 
números de reserva permanente DBDB13718 y DBDB13917 y reserva transitoria 07TRQ.22747 y 
07TRR.23744, respectivamente.  

• CFE adjudicará contratos abiertos por cantidad para la licitaciones 18164030-009-07, 010-07 y 011-07 
hasta por el 150% y para la licitación 18164030-012-07 hasta por el 100%, conforme a lo establecido en 
el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se otorgará un anticipo de 20% únicamente para la licitación 18164030-012-07. 

• Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, 
poderes notariales, Registro Federal de Contribuyentes e identificación, entre otros.  

• Garantías requeridas: en su oportunidad los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 
del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato de acuerdo al artículo 56 fracción 
III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y garantía 
de anticipo para la licitación 18164030-012-07. 

• Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de licitación. 

• Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las prebases de estas licitaciones estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en 
Internet, previo a la publicación de esta convocatoria. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a 
cabo dichos actos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PUBLICOS 
LIC. RUBEN MARTINEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247305) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NO. 002 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la obra que se indica, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18164089-

006-07 
$1,725.00 

Costo en compraNET 
$1,293.75 

16/05/2007 8/05/2007 
13:00 Hrs. 

8/05/2007 
9:00 Hrs. 

21/05/2007 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de cuarta etapa de la planta 
regeneradora de aceite aislante y laboratorio 

16/06/2007 150 300,000.00 

Ubicación de la obra: carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 8.3, colonia Viva Cárdenas, Municipio de San 
Fernando, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
 y apertura de 
proposiciones 

18164089-
007-07 

$1,725.00 
Costo en compraNET 

$1,293.75 

16/05/2007 8/05/2007 
10:00 Hrs. 

8/05/2007 
9:00 Hrs. 

21/05/2007 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Obra complementaria para las instalaciones 
del edificio del Centro de Operación Regional 

de Fibra Optica de la Gerencia Regional 
de Transmisión Sureste 

16/06/2007 100 100,000.00 

Ubicación de la obra: carretera Panamericana número 5675, interior 500 metros, colonia Plan de 
Ayala, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18164089-

008-07 
$1,495.00 

Costo en compraNET 
$1,121.25 

17/05/2007 9/05/2007 
10:00 Hrs. 

9/05/2007 
9:00 Hrs. 

22/05/2007 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento civil a las instalaciones de la 
Gerencia Regional de Transmisión Sureste 

16/06/2007 120 100,000.00 

Ubicación de la obra: carretera Panamericana número 5675, interior 500 metros, colonia Plan de Ayala, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 
 
1. Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Panamericana número 5675, interior 500 metros, colonia 
Plan de Ayala, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01-961) 61 7 36 35, de lunes 
a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

2. Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en 
efectivo, o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que 
para este efecto expide dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número del Banco Bital, S.A. 

3. El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
4. Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica 
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y su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el 
envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

5. Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
5.1. Existencia legal: 

a).- Tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, 
cédula profesional); 

b).- Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que 
su representante legal cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona 
moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y del 
representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 

5.2 Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados 
por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio 
del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y 
magnitudes similares a la licitada. 

5.3 Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados 
por auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

6. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 

7. La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en: para las tres 
licitaciones, en el Departamento de Ingeniería Civil de la Gerencia Regional de Transmisión 
Sureste, ubicado en carretera Panamericana número 5675, interior 500 metros, colonia Plan de 
Ayala, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

8. Los actos de presentación y apertura de proposiciones para las tres licitaciones se efectuarán en la sala 
de juntas de la Subgerencia Administrativa de la Gerencia Regional de Transmisión Sureste, ubicada en 
carretera Panamericana número 5675, interior 500 metros, colonia Plan de Ayala, código postal 29020, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
11. Para los trabajos objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará para 

cada una de las licitaciones un anticipo del: para la licitación 18164089-006-07 30%, para la 
licitación 18164089-007-07 25% y para la licitación 18164089-008-07 15% de la asignación 
presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, 
así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

12. El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 100% del valor de la obra, 
en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 

13. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

14. El licitante a quien se adjudique el contrato, únicamente se podrá subcontratar partes de la obra 
de la licitación 18164089-006-07. 

15. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se 
hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, así como los artículos 36, 37, 37A, 37B y 37C de su Reglamento; y al numeral 9 de las 
bases. 

16. En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
17. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
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18. A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores 
sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, 
quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE (E.F.) 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247310) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DW-002/2007 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164028-

005-07 
$2,672.00 

En compraNET 
$2,488.00 

16/May./2007 16/May./2007
10:00 Hrs. 

15/May./2007 
9:00 Hrs. 

22/May./2007 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 S.E. Akumal provisional 1T-20 MVA-115/34.5 
KV-0/2A 

15/Jun./2007 90 días 
naturales 

$1’500,000.00 

Ubicación de la obra: carretera federal 307, tramo Tulum-Playa del Carmen, kilómetro 260 + 500 en el Estado 
de Quintana Roo. 
 
Las bases de licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, Calle 19 número 
454, Fraccionamiento Montejo, código postal 97127, teléfonos (01-999) 942-16-83, fax: 942-16-94, Mérida, 
Yucatán, a partir de la presente convocatoria en días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de Comisión Federal de Electricidad, o si 
éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide 
dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC México, S.A. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalando en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso 
de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto 
de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
licitada. 
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Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona 
Riviera Maya, ubicada en la 40 avenida entre las calles 20 y 22 de la colonia Gonzalo Guerrero, código postal 
77710, Playa del Carmen, Quintana Roo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Riviera 
Maya, ubicada en la 40 avenida entre las calles 20 y 22 de la colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77710, 
Playa del Carmen, Quintana Roo. 
El acto de presentación de proposiciones y de aperturas de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de 
la Administración Divisional, Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán, código postal 
97127. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
La proposición deberá presentarse en idioma español y esta se cotizará en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de ésta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo del 30% 
de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio para que el contratista inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 
Los licitantes se obligan a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de las obras, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51, 78 penúltimo 
párrafo y 33 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, sí podrá subcontratar parte de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de la localidad donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 
Además de lo anterior, a los actos públicos de esta licitación, podrán asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MERIDA, YUC., A 3 DE MAYO DE 2007. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. ADRIAN RUBI ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 247306)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164003-003-07 
CONVOCATORIA No. 003-2007 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164003-

003-07 
En convocante: 

$1,717.00 
En compraNET: 

$1,717.00 

17 de mayo de 2007 14 de mayo de 2007  
a las  

10:00 horas 

22 de mayo de 2007  
a las  

10:00 horas 
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Tiempo de 
entrega 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

60 días 
naturales 
máximo 

1 
 

2 

Balero oscilante cil. 300RU-92-AD-1112-R3 
Mca. Torrington o similar 

Rodamiento No.-23260 CAC /C3W33 Mca.-SKF 
o similar 

30 
 

30 
 

Pieza 
 

Pieza 
 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de  
las bases. 
a) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, 

ubicado en avenida Pablo A. González 650 Pte, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfono 
(0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 y 8151 30 53 de 8:00 a 13:00 horas. En días hábiles. El costo de las 
bases es de $1,717.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja de la Gerencia Regional de 
Producción Norte en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

b) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet, http://compranet.gob.mx El costo de las bases es de $1,717.00 incluido el IVA y 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el Centro 
de Capacitación de la Gerencia Regional de Producción Norte ubicada en avenida Pablo A. González 650 
Poniente colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León; sólo habrá un acto de fallo. 
1.  Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, y 
los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado; en el acto de apertura o 
por medios remotos de comunicación electrónica.; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: C.T. CARBON II ubicada en carretera Piedras Negras-Monclova kilómetro-31.5 

Nava, Coah. 
1.8 Plazo de entrega: 60 días naturales, máximo. 
1.9. No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del 

importe del mismo; y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1  Para esta licitación no se otorgará anticipo; 
2.2  El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega de los bienes a plena satisfacción de CFE; y 
2.3  El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
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Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 247308)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a cualquier interesado en participar en las licitaciones públicas internacionales, las cuales se llevarán a cabo bajo la 
cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de obra pública, y demás 
legislación aplicable, para la adjudicación de contratos de obra pública a precio alzado (el contrato) para realizar los Proyectos de Inversión Financiada que se 
describen a continuación. 
Los licitantes deberán garantizar que el contenido nacional (mexicano) será del 40 por ciento, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación.  

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

18164093-004-07 $2, 875.00  
Costo en compraNET: 

$2,156.25 

4/07/2007 
 

31/05/2007 
10:00 horas 

7/05/2007 
9:00 horas 

10/07/2007 
10:00 horas 

360 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio 
de los trabajos

Fecha de 
terminación de 

los trabajos 

Capital 
contable 
requerido 

00000  “101 SLT 702 Sureste-peninsular (3ra. fase)” 
 Clave 043.02.043 

"Adjudicación del Contrato para la ejecución de todas las obras necesarias para la construcción e 
instalación de: 2 (dos) obras: 1 (una) subestación con voltajes de 115 y 34,5 kV, con una 

capacidad total de 30 MVA, 1,8 MVAr de compensación y 6 (seis) alimentadores, 1 (una) Línea 
con voltaje de 115 kV con una longitud total de 0,6 km-C y la instalación de 63,3 km de fibra 
óptica para enlazar la S.E. Akumal con subestaciones colaterales; que se localizarán en el 

Estado de Quintana Roo, Estados Unidos Mexicanos.” 

1/10/2007 
 

24/09/2008 
 

$6’500,000.00 
  

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: S.E. Akumal ubicada en Avenida 15 entre Calle 6, colonia Centro, Playa del Carmen, código postal 77710, 
Solidaridad, Quintana Roo.  

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

18164093-005-07 $9,200.00  
Costo en compraNET: 

$6,900.00 

5/07/2007 
 

31/05/2007 
13:00 horas 

 

7/05/2007 
9:00 horas 

 

11/07/2007 
10:00 horas 

 

360 días 
naturales 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio 
de los trabajos

Fecha de 
terminación de 

los trabajos 

Capital 
contable 
requerido 

00000  “139 SE 912 División oriente” Clave 009.03.009 
"Adjudicación del Contrato para la ejecución de todas las obras necesarias para la construcción e 
instalación de: 9 (nueve) obras: 8 (ocho) Subestaciones con voltajes de 115, y 13,8 kV, con una 
capacidad total de 20 MVA; 143,7 MVAr de compensación; y 6 (seis) alimentadores; 1 obra de 

Línea en 115 kV con 3,606 km-circuito, que se localizarán en los Estados de Veracruz y Oaxaca, 
Estados Unidos Mexicanos.” 

4/10/2007 
 

27/09/2008 
 

$13’500,000.00
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Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: oficinas Agencia Comercial Martínez de la Torre, ubicada en carretera federal Martínez de la Torre-Tlapacoyan 
colonia El Mirador, código postal 93600, Martínez de la Torre, Veracruz. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

18164093-006-07 $9,200.00  
Costo en compraNET: 

$6,900.00 

6/07/2007 
 

31/05/2007 
17:00 horas 

7/05/2007 
10:00 horas 

12/07/2007 
10:00 horas 

 

360 días 
naturales 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio 
de los trabajos

Fecha de 
terminación de 

los trabajos 

Capital 
contable 
requerido 

00000  “152 SE 1005 Noroeste” clave 0418TOQ0063 
"Adjudicación del Contrato para la ejecución de todas las obras necesarias para la construcción e 

instalación de: 17 (diecisiete) obras: 8 (ocho) obras de Líneas con voltaje de 115 kV, con una 
longitud total de 69,2 km-C y 9 (nueve) obras de Subestaciones con voltajes de 115 y 13,8 kV, 

con una capacidad total de 140 MVA, 8,4 MVAr; 42 (cuarenta y dos) alimentadores y 22,5 km de 
líneas troncales en 13,8 kV, que se localizarán en los Estados de Sinaloa y Sonora, Estados 

Unidos Mexicanos.” 

5/10/2007 
 

28/09/2008 
 

$81’500,000.00
  

Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: sala de juntas de la Superintendencia Zona Hermosillo ubicada en avenida Ruiz Cortines número 1167, colonia 
Municipal, código postal 80435, Nogales, Sonora. 
 
Información común a las licitaciones de esta convocatoria: 
Las empresas que adquieran las bases de licitación, mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, deberán acudir al domicilio de 
la convocante a recoger mediante la presentación de su recibo de pago en banco la documentación que no se incluyó en compraNET, y que se refiere a los planos 
que se relacionan en la Sección 7, denominada Especificaciones Técnicas, de las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación, en la Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma 
número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
Las fechas de inicio y de terminación que se indican en los recuadros son estimadas, la fecha de terminación indicada se refiere a la de terminación de la última obra, 
la fecha de terminación de cada obra es la indicada en las bases de licitación. Asimismo, la fecha de visita indicada en el recuadro, constituye la fecha de inicio de la 
misma, la cual se llevará a cabo, de conformidad con el programa establecido en el Anexo 3, de la Sección 1, de las bases de licitación. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en el recuadro, en la sala de Reuniones del piso S.R. del edificio de CFE, ubicado en avenida 
Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
En virtud de que esta licitación se refiere a proyecto financiado en su totalidad por parte del contratista, el contrato que se adjudicará no prevé el otorgamiento de 
anticipos. 
Las obras comprendidas en el contrato de obra pública a precio alzado, de esta convocatoria, se podrán subcontratar, sólo en los términos y condiciones establecidos 
en las bases de licitación y en el propio contrato. 
Los interesados podrán consultar las bases de licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia de 
Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F, o bien, en Internet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 
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Los interesados en presentar propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Adquirir las bases de licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el interesado o su representante legal, manifestando su interés en participar en la 

licitación y si lo hace a nombre propio o en representación de otra persona; 
2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos que se especifican en las bases de licitación; la experiencia y capacidad técnica y 

operativa relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la descripción general del proyecto mediante los documentos que se especifican en las 
bases de licitación, y financiera mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable requerido o su equivalente en cualquier 
otra moneda al tipo de cambio vigente a la fecha de cierre de los estados financieros; 

3.- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; y 

4.- Recibo de pago de las bases de licitación. 
Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, en su caso, en idioma español, a más 
tardar 6 días naturales antes de la fecha programada para la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Cabe señalar que lo mencionado en los puntos número 2 y 3 se acreditará en la Propuesta presentada en los términos establecidos en las bases de licitación. 
Sin perjuicio de lo previsto en las bases de licitación para efectos de modificación, las bases de licitación así como las Propuestas presentadas no podrán ser 
negociadas. 
Las bases de licitación podrán recogerse hasta 6 días naturales antes del acto de presentación y apertura de proposiciones. El pago, en la convocante, que deberá 
ser cubierto antes de recibir las bases de licitación se efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el recuadro, a favor de Comisión 
Federal de Electricidad, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en la planta baja del edificio de CFE, 
localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
En caso de que los interesados deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 
El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica, para lo cual los interesados podrán participar, a su elección, en la 

presente licitación por medios remotos de comunicación electrónica, por lo que con suficiente antelación al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
deberán acudir a las oficinas de compraNET, en la Secretaría de la Función Pública para tramitar su certificado del Medio de Identificación Electrónica  

2.- Las proposiciones deberán cotizarse en dólares americanos y presentarse en idioma español, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación; 
3.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, en la sala de Reuniones del piso S.R. del edificio de CFE, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., en las fechas y horas indicadas en los recuadros; 

4.- La Comisión pagará al contratista la porción del precio del contrato que corresponda a cada subestación o línea de transmisión, en la fecha de aceptación 
provisional de la misma, conforme a los términos del contrato; y 

5.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, hará 
la evaluación de las proposiciones elaborando el dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo de la licitación, mediante el que se adjudicará el 
contrato a la persona que, de entre los proponentes, haya cumplido con los requisitos para participar en la licitación, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas establecidas en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas de acuerdo a lo establecido en 
las mismas, y presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado, de conformidad con la metodología de evaluación contenida 
en la Sección 2 de las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.-247361)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164067-004-07 (LN-504/07) 

PARA LA CONTRATACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO 2007-2008 
CONVOCATORIA 

 
El Departamento de Concursos de la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos, con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en la siguiente licitación pública nacional: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

JUNTA 
DE 

ACLARA
CIONES 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164067-004-07 
(LN-504/07) 

Impresas y 
En compraNET: 
$1,717.00 M.N. 

23 de mayo 
de 2007 

17 de mayo 
de 2007 

11:00 Hrs. 

29 de mayo 
de 2007 

11:00 Hrs. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad 

1 C810000000 Póliza integral 
Póliza bienes y riesgos diversos 

2 Póliza 

2 C810000000 Póliza daño físico central nuclear Laguna Verde 
Póliza responsabilidad civil central nuclear Laguna Verde 

2 Póliza 

3 C810000000 Póliza marítimo y transporte carga 
Póliza maquinaria pesada móvil 

Póliza aeronaves 

3 Póliza 

4 C810000000 Póliza parque vehicular 1 Póliza 
5 C810000000 Póliza seguro de vida para servidores públicos 1 Póliza 
6 C810000000 Póliza responsabilidad civil por daños no físicos 1 Póliza 

 
Debido al volumen de la información relativa a los servicios a contratar, ésta sólo se encuentra disponible en 
la convocante, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, colonia Cuauhtémoc. 
Las bases y los requerimientos técnicos de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición: 
i) Impresas, en el Departamento de Concursos ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, 

colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06598, teléfono 52-29-44-00, extensión 24-94, de 9:00 a 
15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases (efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad), se paga en la caja general de CFE situada en avenida Paseo de la 
Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. 

ii) Por Internet (compraNET) http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales 
bancarias a través de los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones, y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o piso, sala 401, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F., sólo habrá un acto de fallo. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no estén impedidos por estar en los supuestos de los artículos 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar 

personalidad jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de 
integridad e identificación, y los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado; en el acto de 
presentación y apertura o por medios remotos de comunicación electrónica.; 

1.6 Para esta licitación sólo se aceptarán proposiciones de instituciones de seguros autorizados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar en México y para realizar el tipo de 
operaciones de seguros que se requiere; 

1.7 Lugar de prestación de los servicios: en territorio nacional; 
1.8 Plazo de prestación de los servicios: de las 12:00 horas del día 30 de junio de 2007 a las 12:00 

horas del 30 de junio de 2008; 
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1.9. No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Como se establece en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

(artículo 14), las instituciones de seguros se consideran de acreditada solvencia y no estarán 
obligadas por tanto a constituir depósitos o fianzas legales. 

1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 
2. Condiciones de pago: 

2.1 No se otorgará anticipo para esta licitación; 
2.2 El importe de las pólizas de seguro se pagará en moneda nacional y/o dólares 

estadounidenses, conforme a las propuestas presentadas de acuerdo a lo siguiente: 50% el 30 
de julio de 2007 y 50% el 31 de enero del 2008, a excepción de las siguientes pólizas: 

 En las pólizas bienes y riesgos diversos de la partida 1, maquinaria pesada móvil de la partida 
3; y póliza parque vehicular, de la partida 4, el 30 de julio de 2007, CFE liquidará al licitante 
ganador de cada partida, la prima en depósito estipulada en cada una de las pólizas y se 
realizará el ajuste de primas de acuerdo a las condiciones establecidas en cada una de las 
pólizas que forman parte del anexo I de los requisitos técnicos de estas bases de licitación. 

 En la póliza seguro de vida para servidores públicos de la partida 5, y póliza de responsabilidad 
civil por daños no físicos, de la partida 6, el 30 de julio de 2007 CFE liquidará al licitante 
ganador, el 100% de la prima de la póliza, conforme a las condiciones establecidas en el 
anexo I de los requisitos técnicos de estas bases de licitación. 

2.3 El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta 
bancaria. 

Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 247313)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
CONVOCATORIA No. 005 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18164011-007-07 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

En convocante: 
$1,888.39 

En compraNET: 
$1,716.72 

11 mayo 2007 8 mayo 2007 
12:00 horas 

8 mayo 2007 
11:00 horas 

17 mayo 2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0000000 Construcción de edificio de la Gerencia 
Regional de Producción Noroeste, 

segunda etapa 

28 mayo 2007 201 días 
naturales 

$3'000,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: calle Matamoros y H. Rangel antes Fronteras, colonia Centro, 
contiguo al edificio de Distribución Noroeste, en Hermosillo, Sonora. 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
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• En forma impresa, en el Departamento Regional de Obras Públicas, de la Gerencia Regional de 
Producción Noroeste, situado en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000 
Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 259-12-83, de lunes a viernes, en días hábiles de oficina en el horario 
de 8:00 a 13:00 horas. El pago se realizará, en la caja regional, en la misma dirección. El importe se 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. Deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los 
recibos que genera este sistema. Su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 
propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

• La visita al sitio, junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a 
cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel 
sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora. 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia, capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
• Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante 

copia de acta de nacimiento e identificación oficial vigente con fotografía (credencial 
de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, con escrito 
mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 

• De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en Registro Público de Comercio. 

• Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 

• Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras similares, la cual deberán demostrar con copia de 
carátula de contratos y/o actas de entrega-recepción de los contratos que ha celebrado. 

• Capacidad financiera: la acreditaran mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de recién creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
• Para los trabajos objeto de esta licitación la Comisión Federal de Electricidad, otorgará el 30% de 

anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 

materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato, sí podrá subcontratar partes de la obra. 
• El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
• Para esta licitación sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica.  
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que 
atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la 
convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
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HERMOSILLO, SON., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. HUMBERTO MANCILLA PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 247378) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 
CONVOCATORIA No. 005 

 
Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, convoca a los interesados en 
participar en la siguiente licitación pública nacional: 
 

No. de 
licitación  

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de proposiciones

18164090-
007-07 

Impresas y en 
compraNET: 

$1,717.00 

15 de mayo 
de 2007 

14 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 

21 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

001  Cable de control 2X10 S/B 10,000 MT 
002  Cable de control 4X14 S/B 10,000 MT 
003  Cable de control 7X14 S/B 15,000 MT 
004  Cable de control B4X10  17,000 MT 
005  Cable THW de cobre Cal. 12 AWG unipolar 15,000 MT 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición: 
a) Impresas en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión 

Peninsular, sita en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo de la ciudad de 
Mérida, Yucatán, código postal 97200, teléfono (01 999) 9 42 30 86, de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles, el costo de las bases (efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad) se paga en las oficinas de la convocante ubicada en el domicilio antes citado. 

b) Por internet, (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales 
bancarias a través de los recibos que genera el Sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones, y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia Administrativa, ubicada en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de 
Hidalgo de la ciudad de Mérida, Yucatán, código postal 97200. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 
31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Si se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
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1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar 
personalidad jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad 
e identificación, y los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado en el acto de apertura 
o por medios remotos de comunicación electrónica; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: en diversos almacenes del ámbito de los estados de Yucatán, Campeche y 

Quintana Roo. 
1.8 Plazo de entrega: 90 días naturales. 
1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10  Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% 

del importe del mismo; y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1 No se otorgará anticipo; 
2.2 El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas 

y evidencias de prestación de los bienes a plena satisfacción de CFE; y 
2.3 El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 247373)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 006 

 
Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional fuera de la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por 
encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación  

Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164090-008-07 Impresas y en 

compraNET: 
$860.00 

16 de mayo 
de 2007 

15 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 

22 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

001  Tablero para registro de disturbios con función 
de PMU 

3 Pza. 

002  Tablero para protección de barras digital 1 Pza. 
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No. de 

licitación  
Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164090-009-07 Impresas y en 

compraNET: 
$860.00 

17 de mayo 
de 2007 

16 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 

23 de mayo 
de 2007 

10:00 horas  
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

001  Equipo portátil para prueba de relevadores 2 Pza. 
002  Relevador para fallas de interruptor 16 Pza. 
003  Medidor de energía multifunción 12 Pza. 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición: 
a) Impresas en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión 

Peninsular, sita en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo de la ciudad de 
Mérida, Yucatán, código postal 97200, teléfono (01 999) 9 42 30 86, de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles, el costo de las bases (efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad) se paga en las oficinas de la convocante ubicada en el domicilio antes citado. 

b) Por Internet, (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales 
bancarias a través de los recibos que genera el Sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones, y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia Administrativa, ubicada en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de 
Hidalgo de la ciudad de Mérida, Yucatán, código postal 97200. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 
31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Si se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar 

personalidad jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad 
e identificación, y los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado en el acto de apertura o 
por medios remotos de comunicación electrónica. Los folletos, catálogos y publicaciones podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción 
simple al español; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: en diversos almacenes del ámbito de los estados de Yucatán, Campeche 

y Quintana Roo. 
1.8 Plazo de entrega: para la licitación 18164090-008-07, 90 días naturales, y para la licitación 

18164090-009-07, 30 y 90 días naturales. 
1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10  Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11  Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% 

del importe del mismo; y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1 No se otorgará anticipo; 
2.2 El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas 

y evidencias de prestación de los bienes a plena satisfacción de CFE; y 
2.3 El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 
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ATENTAMENTE, 
MERIDA, YUC., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 247374) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 18164038-009, 010, 011 Y 012-07 MANTENIMIENTO PARQUE 

VEHICULAR ZONAS CUAUHTEMOC, DELICIAS Y JUAREZ Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DURANGO 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con el artículo 28 fracción I inciso a), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia se convoca a todos los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales 009, 011 y 012 y con apego al “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, se convoca a 
todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 010-07 reservada de las disposiciones 
de los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de compras del sector público, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluido el IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
JUNTA DE
ACLARACI

ONES 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18164038-
009-07 

Convocante y 
compraNET: $746.40 

12-mayo-2007 11-mayo-2007 
9:00 Hrs. 

18-mayo-2007 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 00000000 Suministro refacciones gasolina y diesel 53 Vehículo 
2 00000000 Mano obra, lavado, engrasado, cambio aceite 

gasolina y diesel 
53 Vehículo 

3 00000000 Mano obra motor gasolina 46 Vehículo 
4 00000000 Mano obra frenos gasolina y diesel 53 Vehículo 
5 00000000 Mano obra Susp. y dirección gasolina y diesel 53 Vehículo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluido el IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
JUNTA DE
ACLARACI

ONES 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18164038-
010-07 

Convocante y 
compraNET: $746.40 

12-mayo-2007 11-mayo-2007 
11:00 Hrs. 

18-mayo-2007 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 00000000 Refacciones motor gasolina 97 Vehículo 
2 00000000 Mano de obra motor gasolina 97 Vehículo 
3 00000000 Mano obra frenos, embrague, suspensión y dirección 97 Vehículo 
4 00000000 Refacciones motor diesel 12 Vehículo 
5 00000000 Mano obra transmisión y diferencial 97 Vehículo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluido el IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
JUNTA DE
ACLARACI

ONES 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18164038-
011-07 

Convocante y 
compraNET: $746.40 

12-mayo-2007 11-mayo-2007 
10:00 Hrs. 

18-mayo-2007 
10:00 Hrs. 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 00000000 Mano de obra gasolina Delicias 54 Vehículo 
2 00000000 Mano de obra gasolina Camargo 39 Vehículo 
3 00000000 Suministro refacciones gasolina Delicias 54 Vehículo 
4 00000000 Suministro refacciones gasolina 39 Vehículo 
5 00000000 Suministro refacciones vehículos diesel Delicias 7 Vehículo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluido el IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
JUNTA DE
ACLARACI

ONES 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18164038-
012-07 

Convocante y 
compraNET: $746.40 

11-mayo-2007 11-mayo-2007 
10:00 Hrs. 

18-mayo-2007 
10:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 00000000 Levantamiento en campo y digitalización en Autocad 
de instalaciones eléctricas 

1 Servicio 

2 00000000 Levantamiento en campo y digitalización en Autocad 
de instalaciones eléctricas con GPS 

1  Servicio 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición: 
a) Impresas, en los siguientes domicilios en las cajas de las zonas que a continuación se indican: Zona 

Cuauhtémoc, avenida Independencia y Calle 31 número 3122, Ciudad Cuauhtémoc, Chih., Zona Juárez 
C. Santos Dumont número 6451, Unidad Habitacional Panamericano, Ciudad Juárez, Chih., Zona Delicias 
avenida Agricultura y calle Central Sur sin número, Delicias, Chih. y Zona Durango Constitución 543 Sur 
Altos, Zona Centro, Durango, Dgo., de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases es de 
$746.40.00 incluido el IVA. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre 
de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

b) Por Internet (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales bancarias 
a través de los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
salas de juntas de las zonas, las cuales se enuncian a continuación: Zona Cuauhtémoc, avenida 
Independencia y Calle 31 número 3122, Ciudad Cuauhtémoc, Chih., Zona Juárez C. Santos Dumont número 6451, 
Unidad Habitacional Panamericano, Ciudad Juárez, Chih., Zona Delicias avenida Agricultura y calle Central 
Sur sin número, Delicias, Chih., Zona Durango, Constitución 543 Sur Altos, Zona Centro, Durango, Dgo. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica; 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 
y los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado; en el acto de apertura 
o por medios remotos de comunicación electrónica; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: diferentes centros de trabajos de las zonas Cuauhtémoc, Ciudad Juárez, 

Delicias, Oficinas Administrativas Zona Durango; 
1.8 Plazo de entrega: LPN-009-07: 2 días mantenimiento preventivo, 8 días mantenimiento correctivo 

y 2 días refacciones; LPN-010-07: 2 días mantenimiento preventivo, 10 días mantenimiento 
correctivo y refacciones 1 día; LPN-011-07: 2 días mantenimiento preventivo, 5 días 
mantenimiento correctivo y refacciones 1 día; LPN-012-07: 150 días naturales; 

1.9. No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del 

importe del contrato abierto y fianza por el anticipo (en su caso), y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1 No se otorgará anticipo. 
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2.2 El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas 
y evidencias de entrega de los bienes (prestación de los servicios) a plena satisfacción de CFE, y 

2.3 El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 
cuenta bancaria. 

Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán 
a cabo dichos actos. 
 

ATENTAMENTE 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. FRANCISCO JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 

RUBRICA. 
(R.- 247311) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

 GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de 

convocatoria 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro 

en Diario Oficial 
No. de 

licitación 
No. de 
nota 

002 27/02/2007 R.- 244588 18164093- 
002-07 

01 

 
Nota No. 01 Licitación No. 18164093-002-07 Proyecto “31 CE La Venta III” Clave 0518TOQ0065 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 21/06/07 18/07/07 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

27/06/07; 10:00 horas 24/07/07; 10:00 horas 

Fecha de apertura económica 2/08/07; 13:00 horas 21/08/07; 13:00 horas 
Fecha de fallo 13/08/07; 13:00 horas 31/08/07; 13:00 horas 

Fecha de inicio de los trabajos 5/12/07 5/12/07 
Fecha de terminación de los trabajos  5/03/09 30/04/09 
Plazo de ejecución (días naturales) 456 512 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 30 de marzo de 2007 
 

Ubicación del 
documento 

Dice: Debe decir: 

Convocatoria 
Descripción 
general del 
proyecto 

“31 CE La Venta III” Clave 0518TOQ0065 
“El Proyecto comprende el programar, diseñar, 

construir y llevar a cabo todas aquellas 
actividades necesarias para poner en 

operación las Instalaciones de conformidad 
con lo establecido en el contrato, a fin de 
asegurar que cumplan con la capacidad 

nominal contractual a más tardar en la Fecha 
Programada de Operación Comercial, así 

como el operar, ser propietario y mantener las 
Instalaciones de conformidad con lo 

establecido en este Contrato”. 
La Central se localizará en el Estado de 

Oaxaca, Estados Unidos Mexicanos 

“31 CE La Venta III” Clave 0518TOQ0065 
El Proyecto comprende (a) programar, 
diseñar, construir y llevar a cabo todas 
aquellas actividades necesarias para 

poner en operación las Instalaciones de la 
Central Eoloeléctrica la Venta III, de 
conformidad con lo establecido en el 

Contrato, a fin de asegurar que cumplan 
con la capacidad nominal contractual igual 

a 101.4 MW ± 2%, a más tardar en la 
fecha programada de operación comercial 

y (b) operar, ser propietario y mantener 
las Instalaciones de conformidad con lo 
establecido en el Contrato; la Central se 
localizará en el Estado de Oaxaca de los 

Estados Unidos Mexicanos 
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Ubicación del 

documento 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria 
primer párrafo  

En observancia a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica, los tratados 
comerciales internacionales en vigor suscritos 

por México, incluyendo el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, y demás 

legislación aplicable, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación 

pública internacional, que tendrá el carácter de 
abierta, para la adjudicación de un contrato de 
Compromiso de Capacidad de Generación de 
Energía Eléctrica y Compraventa de Energía 
Eléctrica Asociada (El Contrato), mediante el 

esquema de Productor Independiente de 
Energía, para realizar el Proyecto de Inversión 

Financiada que se describe a continuación; 
Los interesados deberán tomar en cuenta que 
por lo menos el diecisiete por ciento (17%) del 

costo total del Proyecto, será de origen 
mexicano (integración nacional) conforme a lo 

establecido en las bases de licitación: 

En observancia a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
los tratados comerciales internacionales 
en vigor suscritos por México, incluyendo 
el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, y demás legislación aplicable, 

se convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública internacional, que 

tendrá el carácter de abierta, para la 
adjudicación de un contrato de 

compraventa de Energía Eléctrica de 
origen Eólico (El Contrato), mediante el 

esquema de Productor Independiente de 
Energía, para realizar el Proyecto de 

Inversión Financiada que se describe a 
continuación; los interesados deberán 
tomar en cuenta que por lo menos el 

diecisiete por ciento (17%) del costo total 
del Proyecto, será de origen mexicano 
(Integración Nacional) conforme a lo 

establecido en las bases de licitación: 
 

Ubicación del 
documento 

Dice: Debe decir: 

Convocatoria 
Tipo de 
cambio  

2.- Acreditar documentalmente …. al tipo de 
cambio vigente un día hábil antes de la 

presentación y apertura de las propuestas 

2.- Acreditar documentalmente …. al tipo 
de cambio vigente a la fecha de cierre de 

los estados financieros 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO 2007. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 247363)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA MANZANILLO 
DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL DEPARTAMENTO DE 
OBRA PUBLICA HACE SABER A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18164106-004-07, CONVOCADA PARA LA ADQUISICION DE ADITIVO PARA 
LA COMBUSTION, CON DESTINO A LA CENTRAL TERMOELECTRICA MANZANILLO, Y DERIVADO DE 
LA PUBLICACION DEL DIA 19 DE ABRIL DE 2007 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LA 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 002-07, SE DA A CONOCER A LOS LICITANTES LA SIGUIENTE: 
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NOTA ACLARATORIA 
DICE:  “PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES” 28 DE MAYO DE 2007 A LAS 

14:00 HORAS. 
DEBE DECIR:  “PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES” 29 DE MAYO DE 2007 A LAS 

14:00 HORAS. 
 

ATENTAMENTE 
MANZANILLO COL., A 3 DE MAYO DE 2007. 
JEFE DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA 
CENTRAL TERMOELECTRICA MANZANILLO 

ING. ISMAEL MARTINEZ VIZCARRA 
RUBRICA. 

(R.- 247377) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO  

No. de 
convocatoria 

Fecha publicación 
convocatoria 

No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de nota

017 29/12/2005 R-223833 18164093-023-05 12  
Nota No. 12 licitación No. 18164093-023-05 Proyecto “57 LT 1012 red de transmisión asociada a la CCC 

Baja California” clave 060.00.059 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 26/04/07 5/05/07 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 2/05/07; 10:00 horas 11/05/07; 10:00 horas 

Fecha de inicio de los trabajos 15/06/07 25/06/07 
Fecha de terminación de los trabajos  7/08/08 17/08/08 
Plazo de ejecución (días naturales) 420 420 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 26 de abril de 2007 
Ubicación del 

documento 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria 
tipo de cambio  

2.- Acreditar documentalmente …. al tipo de 
cambio vigente un día hábil antes de la 

presentación y apertura de las propuestas 

2.- Acreditar documentalmente …. al tipo de 
cambio vigente a la fecha de cierre de los 

estados financieros  
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 247360)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

AVISO DE FALLO No. 07 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

18164040-029-06  
Aviso de fallo de licitación, gerencia de distribución peninsular de la Comisión Federal de Electricidad, con 
domicilio en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán, México. 
Número de licitación 18164040-029-06, 2 piezas, grúa hidráulica, 8 piezas, grúa hidráulica aérea articulada 
con canasta, equipos hidromecánicos MC, S.A. de C.V., calle Belisario Domínguez número 1196, local 54, 
código postal 44370, colonia Lomas de Independencia, Guadalajara, Jalisco, México, monto contratado 
$890,000.00 USD (son: ochocientos noventa mil dólares americanos 00/100). fecha del fallo de la licitación 
19 de febrero de 2007. 

MERIDA, YUC., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ATENTAMENTE 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. ADRIAN RUBI ROSALES 

 RUBRICA. (R.- 247309)   
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO CENTRO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164034-023-06 
AVISO DE FALLO  

La División Golfo Centro, ubicada en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, Tampico, 
Tamaulipas, informa que el licitante ganador de la licitación pública Internacional número 18164034-
023-06 para la adquisición de Unidad Central Maestra, es la Compañía: Corporación Manufacturera 
de Electro Equipos, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación Melchor Ocampo número 282-B, 
código postal 04000, México, D.F., para las partidas 1, 2 y 3, con un importe de $15’009,399.48 (quince 
millones nueve mil trescientos noventa y nueve pesos 48/100 MN); el fallo de la licitación se emitió el día 
6 de febrero de 2007.  

ATENTAMENTE 
TAMPICO, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 247304) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de transportación aérea de los 
servidores públicos del IMP, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18474001-
004-07 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,093.00 

12/05/2007 11/05/2007 
9:00 horas 

17/05/2007 
9:00 horas 

17/05/2007 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C811000000 Servicio de transportación aérea de los 
servidores públicos del Instituto 

Mexicano del Petróleo 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San 
Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6561, los 
días del 3 al 12 de mayo de 2007; con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, 
en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo; deberá pagar en la 
caja de la Gerencia de Tesorería y Cobranzas del Instituto Mexicano del Petróleo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Los interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el 
cual será requisito para participar en la licitación. 

• No habrá visita a instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo. 
• Presupuesto mínimo $1,200,000.00, presupuesto máximo $3’000,000.00. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, edificio 8, cubículo 014 de este 
Instituto, ubicado en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo 
Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 
17 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de 
Bienes y Servicios, edificio 8, cubículo 014 de este Instituto, avenida Eje Central Lázaro Cárdenas Norte 
número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 9:01 horas, en la 
sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, edificio 8, cubículo 014 de 
este Instituto, avenida Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, 
código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega: de lunes a jueves de 8:00 a 18:00 horas y viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir del 28 de mayo al 13 de junio de 2007. 
• El pago se realizará: la liquidación de los boletos requeridos por el Instituto Mexicano del Petróleo se hará 

con cargo a su tarjeta de crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 
RUBRICA. 

(R.- 247234) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

BIENES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

CONVOCATORIA No. 005 
18575098-004-07 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación, 18575098-004-07 para la adquisición de 
separadores de gas lodo para equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la Región Sur. 
 
Fundamento 
legal 

Art. 134 Constitucional, 29, 28 fracción II y 47 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), que se realiza de 
conformidad con los tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de 
compras del sector público (TLC). 

Pueden 
participar 

Proveedores mexicanos y extranjeros, y los bienes a adquirir serán de origen nacional o 
de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo 
de la LAASSP. 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo (U.S.D.) 
Presupuesto 

máximo (U.S.D.)
1 I420800000 Separador gas-lodo para 

separar y ventear de forma 
segura grandes bolsas de gas 
libre que pudieran tener gases 
tóxicos como ácido Sulfhídrico

Pieza $680,000.00 $1’700,000.00 

 
Lugar de entrega En las zonas industriales de Reforma, Comalcalco, Cárdenas-Ciudad Pemex, Agua 

Dulce. 
Plazo de entrega 150 días naturales máximo, a partir del día siguiente de la formalización de la orden de 

surtimiento. 
Condiciones 
de pago 

No se otorgará anticipo: 0 %. 
Las facturas por bienes entregados se pagarán por parte de PEP, dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva en los términos del 
contrato. El momento en que se hace exigible el pago, es a partir de la fecha en que sea 
recibida en la ventanilla única de la unidad operativa en donde se hayan efectuado los 
bienes correspondientes, acompañadas de sus soportes plenamente verificados y 
autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos normativos, 
fiscales y legales correspondientes. 

 
Bases de licitación:  
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Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Contratación de 
Suministros de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, ubicadas en el edificio tres, 
segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, Av. Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 
(01 993) 3 10 62 62, Ext. 20668, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 12:30 horas. 

Costo en 
convocante 
 y compraNET 

$1,493.00 M.N. (incluye IVA). 

Forma de pago La forma de pago es, mediante el número de referencia que genera la convocante en el 
sistema SAP/R3 y el pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, en la caja del modulo Bancomer, que para tal efecto 
tiene PEP, en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

7/junio/2007. 

Actos del procedimiento 
Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
No habrá visita 
a instalaciones 

30 de mayo de 2007 
a las 9:00 horas 

13 de junio de 2007 
a las 9:00 horas 

En la sala de licitaciones número tres de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División 
Sur, edificio tres, planta baja, del Centro Técnico Administrativo, ubicado en Av. Campo Sitio Grande 
número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de 
propuestas 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica vía Sistema compraNET, incluyendo copia de su recibo de 
pago. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de 
cotización  

Dólar americano. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso de 
financiamiento a través de líneas de crédito u otra forma de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.S. 

ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247221)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

BIENES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

CONVOCATORIA No. 006 
18575098-005-07 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación, 18575098-005-07 para la adquisición de línea de 
acero para toma de información en pozos petroleros de la Región Sur. 
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Fundamento legal Artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción II y 47 fracción I, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), que se 
realiza de conformidad con los tratados de libre comercio que contengan un título 
o capítulo de compras del sector público (TLC). 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros, y los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo 
párrafo de la LAASSP. 

 
Partida 

posición 
Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
(U.S.D.) 

Presupuesto 
máximo 
(U.S.D.) 

1 C3900000000 Línea de acero de 0.125" 
pulgadas de diámetro exterior 

Metro $83,200.00.00 $208,000.00 

2 C3900000000 Línea de acero de 0.108" 
pulgadas de diámetro exterior 

Metro $352,000.00 $880,000.00 

3 C3900000000 Línea de acero de 0.108" 
pulgadas de diámetro exterior 

Metro $76,800.00 $192,000.00 

4 C3900000000 Línea de acero de 0.092" 
pulgadas de diámetro exterior 

Metro $96,000.00 $240,000.00 

5 C3900000000 Línea de acero de 0.092" 
pulgadas de diámetro exterior 

Metro $32,000.00 $80,000.00 

Lugar de entrega En las zonas industriales de Reforma, Comalcalco, Cárdenas-Ciudad Pemex, 
Agua Dulce. 

Plazo de entrega 90 días naturales máximo, a partir del día siguiente de la formalización de la 
orden de surtimiento. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo: 0% 
Las facturas por bienes entregados se pagarán por parte de PEP dentro de los 
30 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva en los 
términos del contrato. El momento en que se hace exigible el pago, es a partir de 
la fecha en que sea recibida en la ventanilla única de la unidad operativa en 
donde se hayan efectuado los bienes correspondientes, acompañadas de sus 
soportes plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que 
cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes. 

 
Bases de licitación:  
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de 
Contratación de Suministros de la Subgerencia de Administración y Finanzas de 
la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, ubicadas en 
el edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, Av. Campo Sitio 
Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000, C.P. 86030, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono: (01 993) 3 10 62 62, Ext. 20668, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. 

Costo en convocante: 
y compraNET 

$1,493.00 M.N. (incluye IVA). 
 

Forma de pago La forma de pago es, mediante el número de referencia que genera la 
convocante en el sistema SAP/R3 y el pago es en efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja del módulo 
Bancomer, que para tal efecto tiene PEP en la dirección arriba señalada. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

8/junio/2007. 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

No habrá visita a instalaciones. 31 de mayo de 2007  
a las 9:00 horas. 

14 de junio de 2007  
a las 9:00 horas 

En la sala de licitaciones No. Tres de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, 
edificio tres, planta baja, del Centro Técnico Administrativo, ubicado en Av. Campo Sitio Grande número 
2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 
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Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios 

remotos de comunicación electrónica vía Sistema compraNET, incluyendo copia 
de su recibo de pago. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Dólar americano 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso de 
financiamiento a través de líneas de crédito u otra forma de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.S. 
ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247225) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. 005 DE CONVOCATORIA 

No. DE LA LICITACION 18575026-006-07 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de botes de 
salvamento. 

 
Fundamento 
legal 

Art. 134 constitucional, 10, 28 fracción II y 29, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) tratados de libre comercio 
que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio. Para realizar el 
objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del 
financiamiento a través de las líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una 
vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de 
origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50
y 60 de la LAASSP  

 
Partida 

posición 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480400000 Bote de salvamento 10 Pieza 
2 I180400000 Accesorios para prueba de peso de botes 

de salvamento 
2 Juego 

Lugar de entrega En el almacén general, Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, en días 
hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 

Plazo de entrega 180 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
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Condiciones de 
pago 

No se otorga anticipo. 
A treinta días naturales a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la 
Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales correspondientes, ya que este plazo será la fecha en la 
cual, conforme al contrato es exigible la obligación de pago. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en: Avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, 
C.P. 24180, Carmen, Campeche, teléfonos 01 938 3828065 y 3811200, Exts. 2-24-58, 
2-24-77, 2-24-72 los días lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 
horas.  

Costo  $1,492.80 M.N.  
Forma de pago El pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a 

nombre de Pemex Exploración y Producción en el módulo caja Región de la ventanilla 
única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, de igual manera se podrá realizar el 
pago a través de la operación bancaria denominada "Concentración Inmediata 
Empresarial" (CIE), según convenio No. 64753 celebrado con BBVA Bancomer, S.A. 
En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. No se acepta el pago por 
transferencia electrónica. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

6 de junio de 2007. 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No aplica Fecha y hora: 30 de mayo 

de 2007. 10:00 horas 
Ubicación: sala de licitaciones de la 

Subgcia. de Rec. Materiales, R.M.SO., 
ubicada en avenida Universidad número 

12, colonia Pemex I, C.P. 24180, 
Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 12 de junio 
de 2007. 10:00 horas 

Ubicación: sala de licitaciones de la Subgcia. 
de Rec. Materiales, R.M.SO., ubicada en 
avenida Universidad número 12, Colonia 

Pemex I, C.P. 24180, Carmen, Campeche 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español 
Envío de 
propuestas 

Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de 
cotización  

Peso mexicano, dólar americano 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUBGTE. DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 247286)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS (UPMP) 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575088-009-07 
CONVOCATORIA 008 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional TLC número 18575088-009-07, 
cuyo objeto es la contratación del: “arrendamiento, de 2 plataformas autoelevables autopropulsables con 2 
equipos de terminación y mantenimiento de pozos, sin opción a compra”. 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, 29 y 28 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). Tratados de libre comercio 
que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por 
el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros, y los servicios a contratar sean propuestos 
por proveedores nacionales de algún país con los que México tenga celebrado un 
tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compras del
sector público. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50, penúltimo 
párrafo del artículo 60, y en la fracción XXIV del artículo 31 de la LAASSP. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810200000 Arrendamiento de 1 plataforma autoelevable 

autopropulsable con 1 equipo de terminación 
y mantenimiento de pozos, sin opción a compra 

1 Servicio 

2 C810200000 Arrendamiento de 1 plataforma autoelevable 
autopropulsable con 1 equipo de terminación y 
mantenimiento de pozos, sin opción a compra 

1 Servicio 

 
Lugar de los 
arrendamientos 

Aguas mexicanas del Golfo de México. 

Plazo de los 
arrendamientos 

Partidas 1 y 2, 1095 días naturales. 

Condiciones 
de pago 

Los pagos se realizarán a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de 
presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la ventanilla 
única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la 
cual se hará exigible el pago. 

Anticipo No se otorgará anticipo. 
 

Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: bulevar Adolfo Ruiz Cortines 

número 1, 202, piso 6, Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono (993) 310-17-22, de lunes a viernes, en días hábiles; con el 
horario de 9:00 a 13:30 Hrs., a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 
y hasta la fecha límite abajo indicada. 

Costo en 
convocante 
y en compraNET 

$1,717.00 M.N. (incluye I.V.A.) 

Forma de pago En el domicilio de la convocante, mediante depósito bancario a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, utilizando los datos que se les proporcionará previamente 
en el propio domicilio de la convocante. En compraNET mediante los recibos que 
genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

14 de junio de 2007. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita al sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
No habrá visita al sitio  25 de mayo de 2007, a las 10:00 Hrs. 20 de junio de 2007, a las 10:00 Hrs. 
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de los trabajos La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se 
llevarán a cabo en la sala de licitaciones "B", de la Gerencia de Administración y 
Finanzas de la UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sito en 
bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1,202, Fraccionamiento Oropeza,
C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, México. 

 
Aspectos generales: 
Idioma Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica que establece la Secretaría de la Función Pública (compraNET). 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización Dólar de los Estados Unidos de América. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio de los contratos que se generen de esta licitación, PEP podrá hacer uso de financiamiento 
por medio de líneas de crédito u otras formas de financiamiento. 
Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
Mayor información en las bases de licitación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
JOAQUIN AGUIRRE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 247229) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 009 
 

Se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones: 
No. 18575095-012-07 “Servicio de instalación de placas de polietileno de alta densidad, para utilizarse en 
plataformas, áreas de maniobras y acceso a localizaciones de la Región Sur”. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones para esta licitación fue autorizada por el 
ingeniero Miguel Angel Lugo Valdez, Subgerente de Recursos Materiales Región Sur, el día 24 de abril del 2007. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
M.N. 

Presupuesto 
máximo 

M.N. 
1 C810000000 Servicio de instalación de placas 

de polietileno de alta densidad por 
unidad terminada en el Sector 

Macuspana 

Contrato $5’160,000.00 $12’900,000.00 

2 C810000000 Servicio de instalación de placas 
de polietileno de alta densidad por 

unidad terminada en el Sector 
Muspac 

Contrato $480,000.00 $1’200,000.00 

3 C810000000 Servicio de instalación de placas 
de polietileno de alta densidad por 

unidad terminada en el Sector 
Cinco Presidentes 

Contrato $240,000.00 $600,000.00 
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4 C810000000 Servicio de instalación de placas 
de polietileno de alta densidad por 

unidad terminada en el Sector 
Bellota-Jujo 

Contrato $960,000.00 $2’400,000.00 

5 C810000000 Servicio de instalación de placas 
de polietileno de alta densidad por 

unidad terminada en el Sector 
Samaria Luna 

Contrato $5´160,000.00 $12’900,000.00 

 
Número 18575095-013-07 “Reparación general de motores eléctricos del Activo Integral Samaria Luna y/u 
otros de la Región Sur” 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

M.N. 

Presupuesto 
máximo 

M.N. 
1 C810000000 Reparación general de  

motores eléctricos 
Contrato $2’400,000.00 $6’000,000.00 

 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 29 y 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), tratados de libre 
comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC) 
y el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar 
sean propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que México 
tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV 
y 50 de la LAASSP.  

Lugar de ejecución del 
servicio 

Licitación No. 18575095-012-07 los servicios se desarrollarán en los lugares 
especificados en el punto 3 del Anexo B, los días y en el horario establecido en el 
punto IV del Anexo B. 
Licitación No. 18575095-013-07 los servicios se desarrollarán en los lugares 
especificados en el punto 3 del Anexo B. Los días de lunes a sábado en el 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

Plazos del servicio Licitación No. 18575095-012-07 De acuerdo a lo establecido en el punto V del 
anexo B, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de servicio por 
parte del proveedor, en los términos establecidos en el contrato. 
Licitación No. 18575095-013-07 Se establecen en el punto 4 del anexo B, 
contados a partir de la fecha de recepción de la orden de servicio por parte del 
proveedor, en los términos establecidos en el contrato. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará: a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si 
aquél no lo fuera, contados a partir de la aceptación de la factura respectiva y con 
las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos, la fecha en que se 
hace exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de “venta de bases” de 
la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicada en el edificio 
“Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración 
y Producción, Av. Campo Sitio Grande número 2000, Fracc. Carrizal, C.P. 86030, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono: 01-99-33-10-62-62, Ext. 20538, los días de 
lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 

Costo convocante $1,244.00 IVA incluido. Por cada una de las licitaciones. 
Costo compraNET $1,244.00 IVA incluido. Por cada una de las licitaciones. 
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Forma de pago Deberá hacerse, ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria 
autorizada, en cualquier sucursal del banco BBVA Bancomer con el formato de 
pago expedido en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales Región Sur, ubicada en la dirección antes citada o bien a través del 
sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET.  

Fecha límite para 
adquirirlas 

Licitación 18575095-012-07 18/05/2007 
Licitación 18575095-013-07 06/06/2007 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

Licitación No. 18575095-012-07 
Fecha y hora: 9/05/2007. 

10:00 horas. 
Ubicación: Subgerencia de 
Mantenimiento a Ductos y Vías de 
Acceso, ubicada en el edificio 4, 
segundo nivel, del Centro Técnico 
Administrativo de PEP, en Av. Campo 
Sitio Grande No. 2000, Fracc. Carrizal, 
Villahermosa, Tabasco. 

Licitación No. 18575095-013-07 
Fecha y hora: 10/05/2007. 

10:00 horas. 
Ubicación: Oficinas del Taller Eléctrico 
de la Zona Industrial de Reforma 
Chiapas, C.P. 29500. 

Licitación No. 18575095-012-07
Fecha y hora: 10/05/2007. 

9:00 horas. 
Ubicación: sala 4-H de la 
Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada 
en la dirección antes citada. 
Licitación No. 18575095-013-07

Fecha y hora: 11/05/2007. 
9:00 horas. 

Ubicación: sala 4-H de la 
Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada 
en la dirección antes citada. 

Licitación No. 18575095-012-07 
Fecha y hora: 24/05/2007. 

9:00 horas. 
Ubicación: sala 4-H de la 
Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada 
en la dirección antes citada. 
Licitación No. 18575095-013-07 

Fecha y hora: 12/06/2007. 
9:00 horas. 

Ubicación: sala 4-H de la 
Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada 
en la dirección antes citada. 

Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Pesos mexicanos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las propuestas, se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y Producción 
en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en P.E.P. 
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar dicho 
pago para participar en la licitación. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su R.F.C. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247407)   
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
No. DE LA LICITACION 18575044-012-07 

CONVOCATORIA: 012 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo tratados para la 
contratación de adquisición de herramientas manuales y equipo diverso, de conformidad con lo siguiente: 
 
Fundamento legal Artículo 134 Constitucional, y artículos 1, 3 fracción I, 6, 26 fracción I, 27, 28 

fracción II, y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), tratados de libre comercio que contengan un título o 
capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por el que se establecen 
las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar De conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla primera, del “Acuerdo 
por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio”, publicado 
por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero, 2 de abril de 2003, y 20 de enero de 2006 en este procedimiento de 
contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su 
caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que 
nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I421400000 Juego de llaves mixtas 46 Juego 
2 I421400000 Pinzas encorchadoras 46 Juego 
3 I421400000 Caja metálica para herramienta 46 Pieza 
4 I421400000 Autocle entrada de 1/2" 46 Juego 
5 I421400000 Juego de llaves mixtas 48 Juego 

Lugar de entrega Lugar de entrega: requisición 2000004898: en el almacén general, requisiciones 
2000005412, 2000006207 y 2000006496 en la nave del Activo Integral Ku 
Maloob Zaap, ambos ubicados en el km 4.5 de la carretera Carmen-Puerto Real, 
en Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes (días hábiles), en 
el horario de entrega: de 7:30 a 15:30 horas. 

Plazo de entrega Requisición 2000004898 30 días naturales, requisiciones 2000005412, 
2000006207, 2000006496 60 días naturales, contados a partir de la 
formalización del contrato. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, 
o se depositarán en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un 
plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la factura por la 
ventanilla única de la R.M.NE., ubicada en edificio administrativo 1, planta baja, 
Ala Oriente, Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio administrativo 1, 
primer nivel, Ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, C.P. 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono: (01-938) 381-1200, Ext. 5-31-78, en 
días hábiles de lunes a viernes, en el horario: de 7:30 a 15:30 horas.  

Costo convocante $1,717.00 incluye IVA 
Costo compraNET $1,717.00 incluye IVA 
Forma de pago La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los 

siguientes datos: convenio CIE: 059180; referencia: No. de licitación; concepto: 
nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases; el proveedor 
considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de 
bases copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a 
cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 
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Fecha y hora límite 
para adquirirlas 

6/06/2007 a las 15:30 horas. 

 
Actos del procedimiento: 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 21/05/2007, 11:00 horas. 

Ubicación: salas de licitaciones de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, R.M.NE., ubicadas en el edificio 

administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 
No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160 Ciudad del 

Carmen, Campeche. 

Fecha y Hora: 12/06/2007, 11:00 horas. 
Ubicación: salas de licitaciones de la Subgerencia 
de Recursos Materiales, R.M.NE., ubicadas en el 
edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, 

Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano, dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio de (los) contrato(s) que genere esta licitación PEP podrá hacer uso de financiamiento 
externo por medio de líneas de créditos u otras formas de financiamiento, y el proveedor deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

HUMBERTO MIGUEL NODA CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 247268)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC No.18575069-009-07 
CONVOCATORIA No. 010 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación, 18575069-009-07 para los: "trabajos de obtención y procesamiento de registros geofísicos y operaciones 
especiales en pozos petroleros en la Región sur Paquete "A", de conformidad con lo siguiente: 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, 27 fracción I, 28, 30 fracción Il inciso a) y 31 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas (LOPSRM), bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector 
público (TLC) y al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad 
con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros, que comprueben que son nacionales de algún país con los que los Estados Unidos Mexicanos 
tienen suscrito un tratado de libre comercio que contiene un título o capítulo de compras del sector público. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de estimada 
de inicio  

Capital contable requerido 
en (M.N.) 

0 "Trabajos de obtención y procesamiento de registros geofísicos y 
operaciones especiales en pozos petroleros en la Región Sur paquete "A" 

30/07/2007 $226,057,564.00 

 
Ubicación de los 
trabajos de la obra: 

Se llevarán a cabo en los pozos petroleros, de los activos de producción: Samaria-Luna, Muspac, Cinco Presidentes, Regional de 
Exploración (Reforma) y otros de la Región Sur. 

Plazo de ejecución 1096 días naturales. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo: 0%. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de PEP, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte 
días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. Estas deben ser 
acompañadas de sus soportes plenamente verificados y autorizados por el área correspondiente y que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales correspondientes. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: las oficinas 

del Departamento Contratación de Suministros de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, División Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, Av. Campo Sitio Grande 
número 2000, Fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01 933) 3 10 62 62,
Ext. 20654 y fax 20668, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 12:30 horas. 

Costo convocante $3,450.00 M.N. (incluye IVA). 
Costo compraNET $2,760.00 M.N. (incluye IVA). 
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Forma de pago La forma de pago es mediante el número de referencia que genera la convocante en el Sistema SAP/R3 y el pago es en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja del módulo Bancomer, que para tal efecto tiene PEP en la 
dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

7/06/2007. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
9 de mayo de 2007 

a las 9:30 horas 
11 de mayo de 2007 

a las 9:30 horas 
13 de junio de 2007 

a las 9:30 horas 
El punto de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en la Subgerencia de Servicios por Contrato División Sur de la G.P.M.P., D.S. edificio tres, segundo 
nivel, del Centro Técnico Administrativo y la junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 
uno de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, edificio tres, planta baja, del Centro Técnico Administrativo, ubicado en
Av. Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica vía Sistema 

compraNET, incluyendo copia de su recibo de pago. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano (M.N.) y dólares americanos (USD). 
Subcontratación  PEP permite la subcontratación en las siguientes partes de la obra: 

Mástil o grúa telescópica, martillo para equipos de registros y tractor para equipos de registros. 
Su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados será: la existencia legal, conforme al formato DA-1; la 
experiencia y capacidad técnica conforme al formato DT-20 y la capacidad financiera conforme al formato DT-8 de las bases de licitación debidamente llenados. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 
Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otra forma de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir 
cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
Los interesados en las bases podrán consultarlas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
37A de su Reglamento. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, DE LA G.P.M.P.D.S. 
ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247227)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
No. DE LA LICITACION 18575044-013-07 

CONVOCATORIA 013 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza bajo la cobertura 
de tratados para la contratación de adquisición de equipos de medición eléctrica para Ku-Maloob-Zaap. 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, y artículos 1, 3 fracción I, 6, 26 fracción I, 27, 28 fracción 

II y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de 
compras del sector público (TLC). Acuerdo por el que se establecen las reglas 
para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con 
los tratados de libre comercio. 

Pueden participar De conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla primera, del “Acuerdo 
por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio”, publicado 
por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero, 2 de abril de 2003, y 20 de enero de 2006 en este procedimiento
de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que 
nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 

 
Grupo Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1. C780400000 Amperímetro de gancho 48 Pieza 
2. C780400000 Multímetro digital 48 Pieza 
3. C780400000 Medidor de resistencia de aislamiento 12 Pieza 
4. C780400000 Calibrador multifuncional 18 Pieza 
5. C780400000 Analizador trifásico 10 Pieza 

 
Lugar de entrega En la nave del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en la zona industrial, carretera 

Carmen-Puerto Real, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Plazo de entrega 60 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 

El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche 
o se depositarán en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un 
plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la factura por la 
ventanilla única de la R.M.NE., ubicada en edificio administrativo 1, planta baja, 
ala Oriente, Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en edificio administrativo 1, primer 
nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, C.P. 24160, Ciudad 
del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, Ext. 5-31-78, en días 
hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 7:30 a 15:30 horas.  

Costo convocante $1,720.00 incluye IVA. 
Costo compraNET $1,720.00 incluye IVA. 
Forma de pago La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los 

siguientes datos: convenio CIE: 059180; referencia: No. de licitación; concepto: 
nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases; el proveedor 
considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de 
bases copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a 
cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 
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Fecha y hora límite 
para adquirirlas 

6/06/2007 a las 15:30 horas. 

 
Actos del procedimiento: 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 24/05/2007, 11:00 horas. 

Ubicación: salas de licitaciones de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, R.M.NE., ubicadas en el 

edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, 
Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, 

Ciudad del Carmen, Campeche. 

Fecha y hora: 12/06/2007, 9:00 horas. 
Ubicación: salas de licitaciones de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, R.M.NE., ubicadas en el 
edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, 

Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales: 
Idioma Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano, dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio de (los) contrato(s) que genere esta licitación PEP podrá hacer uso de financiamiento 
externo por medio de líneas de créditos u otras formas de financiamiento, y el proveedor deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, R.M.NE. 
ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 247261)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras 
del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575109-015-07 
055/07-STBP-P "Rehabilitación de los sistemas de ignición a prueba de explosión de las motocompresoras del 
Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante: $995.00 
compraNET: $896.00  

6/06/2007 22/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
9:00 horas 

12/06/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Rehabilitación de los sistemas de ignición a prueba de 

explosión de las motocompresoras del Activo Integral Burgos 
1 Servicio 

Presupuesto máximo: $11’000,000.00 M.N. Presupuesto mínimo: $4’400,000.00 M.N. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, teléfonos 01(899)-9090475, 9090476, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
en días hábiles, en horario de: 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal  
o de mensajería. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en el 
Departamento de Planeación, Control, Evaluación e Ingeniería del Mantenimiento del Activo Integral 
Burgos, ubicado en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, 
colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de mayo de 2007, a las 9:00 horas, en la sala 3 del 
Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 12 de junio de 2007, a las 9:00 
horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas y Nuevo León, los días 

de lunes a viernes (incluyendo días festivos). 
• Plazo de entrega: 893 días naturales a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 

días naturales siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de 
Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción. 

• Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Piridegas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de 
los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su 
caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado 
un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 

COORDINDOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 247049) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18575110-019-07. 
052/07-ONBM-P "Reforestación de áreas en las instalaciones de producción del Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Convocante:$1,700.00 
compraNET: $1,360.00  

19/05/2007 10/05/2007 
9:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

25/05/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reforestación de áreas en las instalaciones 
de producción del Activo Integral Burgos 

11/07/2007 540 $250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., en 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos (899) 909-0475 y 909-0476, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en días hábiles, en 
horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de 
las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o 
de mensajería. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será la 
siguiente: 
1. Presentar copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose 

de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. 
2. Presentar escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener los datos 
siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, será en la 
sala de juntas del Departamento Vías de Acceso del Activo Integral Burgos, ubicada en boulevard 
Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área, talleres), sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
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• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 25 de mayo de 2007 a las 9:00 
horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas y Nuevo León. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas; el capital contable 
deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u opcionalmente 
mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente, que deberán cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la 
ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de 
los recursos; sin embargo, si éstos son provenientes de financiamiento, el contratista deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 
COORD. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 247047)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos de: 
“Adecuación del sistema de alumbrado y canalizaciones eléctricas de instrumentación en la Plataforma 
Chuc-A”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número 18575108-018-07  
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
$3,800.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$3,040.00 M.N. 

17/05/2007 10/05/2007 
9:00 horas 

8/05/2007 
8:00 horas 

23/05/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación del sistema de alumbrado y 
canalizaciones eléctricas de instrumentación en 

la Plataforma Chuc-A 

16/07/2007 150 días 
naturales 

$1’200,000.00 
M.N. 
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1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la 
fecha límite señalada en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de 
atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de 
la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en Calle Aviación 
sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, 
primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfonos: 01 938 38 1-12-00 Extensiones: 51074, 51062 y fax 01 938 38 1 
12 00 extensión 51080, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito 

bancario a través de la operación bancaria denominada “Concentración Inmediata 
Empresarial” (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, Referencia: Anotar el 
número de licitación, Concepto: Anotar el nombre del depositante. Después de 
efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de atención a proveedores y 
contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos en el domicilio indicado anteriormente, con su 
ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros- 
Receptora opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

3.- Requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en los 
artículos 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 24 de su 
Reglamento, para facilitar los procedimientos de contratación la convocante efectuará revisiones 
preliminares respecto a la documentación distinta a la propuesta técnica y económica, solicitada en las 
bases de la presente licitación. Por lo que los interesados podrán presentarse en la ventanilla de atención 
a proveedores y contratistas, en el domicilio indicado en el punto uno de esta convocatoria, a efecto de 
que se les revise la mencionada documentación. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Plataforma Periférica Chuc-A, del Activo Integral 
Abkatún-Pol Chuc zona Suroeste, Sonda de Campeche, Golfo de México, el lugar de reunión será en la 
sala interior del Helipuerto de Petróleos Mexicanos ubicado en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia 
Ranchería El Limón sin número, en Paraíso, Tabasco, México, código postal 86600. Las empresas que 
hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en 
donde hayan efectuado su pago; no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este 
requisito. Las personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa de algodón y equipo de 
protección adecuados (casco, botas antiderrapantes, lentes, guantes y protectores auditivos). Las 
empresas deberán de confirmar por escrito cuando menos dos días hábiles antes de la fecha de la visita, 
en la ventanilla de Atención a Proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de 
la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, proporcionando el nombre y RFC del 
representante que asistirá a la visita, para que el área operativa trámite su boleto aéreo con anticipación, 
sólo se aceptará un representante por compañía. 

6.- La junta de aclaraciones, se efectuará en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio 
complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago, en caso de no cumplir con este requisito, sólo se le tendrá como observador. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
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8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas Calakmul de la 
Gerencia de Ingeniería y Construcción, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, segundo nivel, calle Aviación sin número, entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del 
banco en donde hayan efectuado su pago. 

9.- Ubicación de la obra: en la Plataforma Periférica Chuc-A, del Activo Integral Abkatún-Pol Chuc zona 
Suroeste, en la Sonda de Campeche, Golfo de México. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes a subcontratar: inspección con pruebas no destructivas (radiográfica y ultrasónica) a soldaduras. 
13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del: 16 de julio de 2007 al 12 de diciembre de 2007 (150) días 

naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica, financiera y existencia legal que deberán acreditar los interesados 

consiste en: al menos dos años de experiencia técnica requerida en trabajos de obra civil, mecánica, 
eléctrica e instrumentación, mismos que deberán ser relacionados con la instalación de Sistema de 
alumbrado y canalizaciones eléctricas de instrumentación, de acuerdo a lo descrito en la presente 
licitación, identificados con trabajos realizados con la Administración Pública o con los particulares, lo cual 
lo acreditarán con el curriculum de la empresa y demás documentos solicitados en las bases de licitación; 
capacidad financiera que compruebe mediante copia simple declaración fiscal o balance general auditado 
de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante y su existencia legal la acreditará mediante copia simple del acta 
constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma, así como la información solicitada en las bases 
de licitación. 

16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de 
las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, 
las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) 
días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región 
Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 
(quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- Pemex Exploración y Producción establece que el porcentaje de Contenido Nacional del valor de la obra, 
(materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente), será de 75%. 

20.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

21.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

22.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos, citados en el punto uno de esta 
convocatoria. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, G.A.F.-C.S.M. 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 247410) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18575110-020-07 
045/07-ONBO-P "Construcción de sistemas de trasiego en los campos Arcabuz, Cañón, Culebra, Enlace, 
Viboritas, Torrecillas y del área central del Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  
Convocante:$1,700.00 
compraNET: $1,360.00  

18/05/2007 10/05/2007 
9:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

24/05/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de sistemas de trasiego en los 
campos Arcabuz, Cañón, Culebra, Enlace, 
Viboritas, Torrecillas y del área central del 

Activo Integral Burgos 

9/07/2007 240 $13'750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., en 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 909-0475 y 909-0476, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en días hábiles, en 
horario: de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de 
las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o 
de mensajería. 

La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será la 
siguiente: 

1. Presentar copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose 
de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. 

2. Presentar escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener los datos 
siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas en: será en 
la sala de juntas del Departamento Ingeniería de Proyectos del Activo Integral Burgos, ubicada en bulevar 
Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala 1, del 
Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de 
mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas; el capital contable 
deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u opcionalmente 
mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente, que deberán cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la 
ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de 
los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamiento, el contratista deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 247044)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

CONVOCATORIA 020 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575050-

020-07 
$5,766.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$4,612.00 M.N. 

7/06/2007 16/05/2007 
9:00 horas 

14/05/2007 
8:00 horas 

13/06/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Trabajo integral de separación de sólidos 
en fluidos de perforación, terminación 

y reparación de pozos para 
la División Marina 

14/08/2007 1096 días 
naturales 

$81'390,000.00 
M.N. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en 
Calle 58 (antes 64) número 7, módulo 5, colonia Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01 938) 38-1-12-00, extensión 2-32-50, los días hábiles, del 3 de mayo al 7 de junio de 
2007; con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas, los interesados podrán revisarlas previamente a su pago. 
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A., o de otros 
bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la Operación Bancaria: Concentración Inmediata 
Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa 
depositante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en HSBC México, S.A., en 
efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5 sucursal 346 plaza 233, nombre Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 
La visita a instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria en plataformas 
marinas de perforación, terminación y reparación de pozos de la División Marina, y el lugar de la reunión para 
partir al sitio de los trabajos será en la Subgerencia de Servicios por Contrato, Nave II, planta alta, zona 
industrial kilómetro 4.5, carretera Carmen-Puerto Real, código postal 24157, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases y solicitar por escrito su participación con cuatro días 
hábiles, de antelación a la fecha programada para el evento indicando el nombre del asistente y su Registro 
Federal de Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la 
transportación se solicita con esa anticipación; no se admiten cambios por razones de seguridad; asimismo, 
deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de algodón de manga larga y calzado 
antiderrapante resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria en la sala 
Popolná I, de la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 58 (antes 64) 
número 7, módulo 5, colonia Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET, o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco 
en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en la visita al sitio y/o en la junta de aclaraciones 
quienes no cumplan con este requisito. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, a excepción de que para asistir a la 
visita al sitio de los servicios implique un costo en el medio de transporte para la convocante. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en esta 
convocatoria en la sala Popolná I, de la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada 
en Calle 58 (antes 64) número 7, módulo 5, colonia Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
Ubicación de la obra: en pozos e instalaciones localizados en la División Marina. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y se acepta información técnica 
complementaria que podrá presentarse en el idioma del país de origen acompañada de una traducción simple 
al español. 
Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México y sólo podrán participar contratistas mexicanos y extranjeros de los países con los que el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año 
mínimo para la empresa, tres años mínimo de experiencia para el Superintendente de Construcción y dos 
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años mínimo de experiencia para los técnicos especialistas en trabajos relacionados con el objeto de la 
presente licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de 
venta de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y 
original o copia certificada original de la siguiente documentación legal: 
Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se 
trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera las bases. 
Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para 
suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser 
adjudicado). 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, donde se acredite el capital contable requerido, debiendo anexar copia de la cédula profesional del 
auditor, el registro expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal adscrita a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que lo acredite como tal, y copia de la actualización del auditor cuya fecha 
concuerde con la expedición del dictamen, dicha actualización en apego a lo señalado en el artículo 45 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de propuestas conjuntas deberá entregarse la documentación legal del representante y de cada 
uno de los integrantes del grupo de personas. 
Los licitantes que se inscriban en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, presentarán 
esta documentación al momento de su inscripción, los que lo hagan por compraNET, deberán presentar los 
documentos antes mencionados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
Las condiciones de pago son: el pago se realizará a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en 
que sean presentadas las estimaciones por el contratista en la ventanilla única de la Región Marina Noreste 
ubicada en la Calle 33 número 90, en el interior del edificio administrativo 1, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en pesos mexicanos, al tipo de cambio que el Banco de México, 
publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación PEP, podrá hacer uso de recursos 
provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 33, fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, deberán presentar copia de la siguiente 
documentación: Registro Federal de Causantes, domicilio fiscal, comprobante bancario original, declaración 
escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas e identificación de la persona 
que adquiera las bases. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir 
al domicilio de la convocante o comunicarse durante el periodo de venta de bases al teléfono (01 938) 38112-00, 
extensión 2-23-25, con la L.S.C. Milagros Ortiz Olivares. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA G.P.M.P.D.M. 

JORGE FERNANDEZ BAIZABAL 
RUBRICA. 

(R.- 247041) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

CONVOCATORIA 021 
 

Observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes 
en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de México, para la 
adjudicación de un contrato de Obra Pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(IVA Incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18575050-

021-07 
$5,766.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$4,612.00 M.N. 

6/06/2007 11/05/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de 
los trabajos 

12/06/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de perforación con barrenas y 
equipo direccional para pozos de la 

Región Marina, Paquete I. 

10/08/2007 1,096 días 
naturales 

$85'000,000.00 M.N.

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 58 (antes 64) 
número 7, módulo 5, colonia Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
(01 938) 38-1-12-00, extensión 2-32-50, los días hábiles del 3 de mayo al 6 de junio de 2007, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas, los interesados podrán revisarlas previamente a su pago. 
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A., o de otros 
bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata 
Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa 
depositante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en HSBC México, S.A., en 
efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración 
y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas, en esta convocatoria en la sala 
Popolná I de la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 58 (antes 64) 
número 7, módulo 5, colonia Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco 
en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en la junta de aclaraciones quienes no cumplan con 
este requisito. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en esta 
convocatoria, en la sala Popolná I de la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en 
Calle 58 (antes 64) número 7, módulo 5, colonia Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: en los pozos petroleros de la Región Marina. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y se acepta información técnica 
complementaria que podrá presentarse en el idioma del país de origen acompañada de una traducción simple 
al español. 
Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
Se podrán subcontratar las siguientes partes de la obra, indicadas en el anexo “BG”: Los trabajos con 
barrenas (tricónicas, PDC, TSP, bicéntricas, coronas, ampliadoras hidráulicas, mecánicas, sistema excéntrico 
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de ampliación mecánica e hidráulica), sarta navegable rotatorio, equipo GWD, martillos de perforación, 
cucharas permanentes, equipo compacto de sensores de superficie y herramienta para registro giroscópico 
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras. 
Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México y sólo podrán participar contratistas mexicanos y extranjeros de los países con los que el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año 
mínimo para la empresa, cinco años mínimo de experiencia para el Superintendente de Construcción y tres 
años mínimo de experiencia para los técnicos especialistas en trabajos relacionados con el objeto de la 
presente licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de 
venta de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple 
y original o copia certificada original de la siguiente documentación legal: 
Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se 
trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera las bases. 
Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo 
(salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser adjudicado). 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, donde se acredite el capital contable requerido, debiendo anexar copia de la cédula profesional del 
auditor, el registro expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal adscrita a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que lo acredite como tal, y copia de la actualización del auditor cuya fecha 
concuerde con la expedición del dictamen, dicha actualización en apego a lo señalado en el artículo 45 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de propuestas conjuntas deberá entregarse la documentación legal del representante y de cada 
uno de los integrantes del grupo de personas. 
Los licitantes que se inscriban en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, presentarán 
esta documentación al momento de su inscripción, los que lo hagan por compraNET deberán presentar los 
documentos antes mencionados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
Las condiciones de pago son: el pago se realizará a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que 
sean presentadas las estimaciones por el contratista en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en 
la Calle 33 número 90, en el interior del edificio administrativo 1, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, en peso mexicano, al tipo de cambio que el Banco de México publique en el Diario 
Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos 
provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 33 fracción XXIII, y 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, deberán presentar copia de la siguiente 
documentación: Registro Federal de Causantes, domicilio fiscal, comprobante bancario original, declaración 
escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas e identificación de la persona 
que adquiera las bases. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse durante el periodo de venta de bases al teléfono (01 938) 38112-00, 
extensión 2-02-67, con el ingeniero Abel Arteaga Hinojosa. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA G.P.M.P.D.M. 
JORGE FERNANDEZ BAIZABAL 

RUBRICA. 
(R.- 247282) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: "trabajos de 
disparos de Producción y Operaciones Especiales con explosivos para pozos petroleros que Interviene los 
activos Poza Rica-Altamira, Veracruz u otros de la Región Norte "(032/07-TOUSPC-P) 
 
Número de licitación 18575051-023-07 (licitación electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$4,000.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$3,200.00 M.N. 

6/06/2007 14/05/2007 
10:00 horas 

Sala número 1 

No hay visita 
 

12/06/2007 
10:00 horas 

Sala número 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de disparos de producción 
y operaciones especiales con explosivos 
para pozos petroleros que interviene los 
activos Poza Rica-Altamira, Veracruz u 

otros de la Región Norte 

10/08/07 875 D.N. $22'010,000 M.N.

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, 
código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 826-10-00, extensiones 33384/ 
32530, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas Las formas de pago 
son, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en su esquema de pago referenciado en 
Banco HSBC, sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave, 233 número de 
cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el horario y 
las salas indicadas, ubicadas en la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., en edificio 
administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de 
Hgo., Ver. 

• Esta licitación sí se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
del libre comercio, suscritos por México (artículo 31, fracción V de la L.O.P.S.R.M.) 

• Ubicación de los trabajos: los pozos petroleros de tierra firme y costa afuera, que interviene el Activo 
Poza Rica- Altamira y Veracruz de la Región Norte. 

• Las propuestas, tanto técnica como económica, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y 

demás literatura e información técnica que se anexe a las proposiciones, podrán presentarse en inglés o 
en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional y dólar americano. 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional en la incorporación de materiales (diferentes a los de la 

construcción), maquinaria y equipo de instalación permanente de fabricación nacional será el 5%. 
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• Sí se podrán subcontratar partes de los trabajos: servicios para la certificación de los equipos de control 
de presión para la realización de los trabajos objeto de este contrato, descritos en el formato DE-10 previa 
solicitud por escrito y con la autorización de PEP. 

• No se otorgará anticipo (0%). 
• Esta licitación requiere especialidad en trabajos de disparos y operaciones con explosivos para pozos 

petroleros. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, y comprobación de 
capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público u opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las 
bases o el formato “DA-1” que se adjunta en las bases de la licitación. Para licitantes extranjeros, deberán 
mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 37A de su Reglamento, una vez 
hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la Institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la proposición 
económicamente más conveniente para el Estado. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 30 
días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se 
hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. Su porción cotizada en dólares se 
efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas obligaciones fije el Diario Oficial 
de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo 
párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para el ejercicio del contrato PEP podrá hacer uso de financiamiento por medio de líneas de crédito u 
otras formas de financiamiento. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.N. 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 247347)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18575051-024-07 
CONVOCATORIA No. 024 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 18575051-024-07, para el “suministro de 
productos químicos (bicarbonato de sodio, sosa cáustica, inhibidor de corrosión, lignito y goma xantana) para 
la Unidad Operativa de Perforación Reynosa” (033/07-TDFSPC-P). 
 

Fundamento legal Artículo 134 Constitucional, 28, fracción II inciso, 29 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y el Acuerdo por el que 
se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir sean de origen 
nacional o extranjero. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 C8400000 Suministro de productos químicos 
(bicarbonato de sodio, sosa cáustica, inhibidor 
de corrosión, lignito y goma xantana) para la 
Unidad Operativa de Perforación Reynosa 

1 Lote 

Lugar de entrega En destino final dentro de territorio nacional, Unidad Operativa de Perforación 
Reynosa, en días hábiles de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 14:00 horas. 

Plazo de entrega El tiempo de entrega máximo requerido por P.E.P., será de 45 días naturales, 
contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 

Condiciones de pago El pago se realizará a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de 
presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la 
ventanilla única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a 
partir de la cual se hará exigible el pago. Su porción cotizada en dólares se 
efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas 
obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación al día de la fecha de pago que 
corresponda. 
No se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: edificio administrativo, Interior 

del Campo Pemex, colonia Herradura, C.P. 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, teléfono: (01-782) 82-6-10-00, Ext. 3-25-30, 3-33-84, los días de lunes 
a viernes; con el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas. Los interesados 
podrán revisarlas previamente a su pago 

Costo convocante $1,888.00 M. N. (incluye IVA.) 
Costo compraNET $1,716.00 M. N. (incluye IVA.) 
Forma de pago En el domicilio de la convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a 

nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

22 de mayo de 2007 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

No habrá visita a 
instalaciones 

14 de mayo de 2007 a las 10:00 horas 28 de mayo de 2007 a las 10:00 horas 

 Ambos actos se realizarán, en la sala de Juntas No. 3, ubicadas en la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., en edificio administrativo, Interior del 
Campo Pemex, colonia Herradura, C.P. 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. Los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información 

técnica que se anexe a las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el 
idioma del país de origen del licitante, y deberán acompañarse de una traducción 
simple al español 

Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica que establece la Secretaría de la Función Pública (compraNET). 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
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Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
del libre comercio suscritos por México (artículo 29, fracción IV de la L.A.A.S.S.P.) 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio del contrato que genere esta licitación, PEP podrá hacer uso de financiamiento por medio 
de líneas de crédito u otras formas de financiamiento. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.N. 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 247349) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública financiada sobre la base de precios unitarios, de conformidad con 
lo siguiente: "ejecución de obras de perforación e infraestructura para el desarrollo de campos de gas no 
asociado en la Cuenca de Burgos" (034/07-TOUSPC-P). 
 
Número de licitación 18575051-025-07 (licitación electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$4,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,200.00 M.N. 

6/06/2007 16/05/2007 
10:00 horas 
Sala No. 3 

No hay visita 
 

12/06/2007 
10:00 horas 
Sala No. 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ejecución de obras de perforación 
e infraestructura para el desarrollo 

de campos de gas no asociado 
en la Cuenca de Burgos 

10/08/2007 1,095 D.N. $42'000,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 826-10-00, extensiones 33384 y 32530, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo, 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, en su esquema de pago referenciado en Banco HSBC, 
sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, 
a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el horario 
y las salas indicadas, ubicadas en la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., en edificio 
administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Esta licitación sí se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
del libre comercio, suscritos por México (artículo 31 fracción V de la L.O.P.S.R.M.). 
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• Ubicación de los trabajos: los pozos objeto de este contrato se ubican en los campos de la Cuenca de 
Burgos de la Región Norte. 

• Las propuestas, tanto técnica como económica, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y 

demás literatura e información técnica que se anexe a las proposiciones, podrán presentarse en inglés o 
en el idioma del país de origen de los bienes, acompañado de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional y dólar americano. 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional en la incorporación de materiales (diferentes a los de la 

construcción), maquinaria y equipo de instalación permanente de fabricación nacional será el 5%. 
• Subcontratación: el contratista no tendrá derecho y, por ende, no podrá subcontratar la administración y 

dirección de las obras, en el entendido que la administración y dirección consisten en la planeación, 
programación, dirección, evaluación y control de obras. Salvo por dichas actividades, toda clase de obras 
consideradas por el contrato como obras de perforación y de infraestructura podrán ser subcontratadas, 
sin que dicha subcontratación pueda realizarse de manera que se entienda que un subcontratista 
substituye al contratista en todas las responsabilidades del contrato. 

• No se otorgará anticipo (0%). 
• Esta licitación requiere especialidad en perforación de pozos petroleros. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares, realizadas y comprobación de 
capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público u opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las 
bases o el formato “DA-1” que se adjunta en las bases de la licitación. Para licitantes extranjeros, deberán 
mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 37A de su Reglamento, una vez 
hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la Institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la proposición 
económicamente más conveniente para el Estado. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al contratista como se detalla en el modelo de contrato 
anexo a las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para el ejercicio del contrato; PEP podrá hacer uso de financiamiento por medio de líneas de crédito 
u otras formas de financiamiento. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.N. 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 247344)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE PERF. Y MANTTO. DE POZOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON T.L.C. 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 
POZOS, D.N., SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, SITA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX, COLONIA HERRADURA, INTERIOR DEL 
CAMPO PEMEX, DE LA CIUDAD DE POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, NOTIFICA EL FALLO DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE INDICAN: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO 18575051-045-06, CONCURSO 053/06-TCESPC-P, “SUMINISTRO DE GRASAS, ACEITES Y 
DESENGRASANTES PARA LAS UNIDADES OPERATIVAS DE PERFORACION DE LA REGION NORTE”, 
PROVEEDOR GANADOR: FLUSELL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: AVENIDA B, LOTE 14, 
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PARQUE INDUSTRIAL CANACINTRA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CODIGO POSTAL 42186, 
TELEFONO 01-771-7145843, IMPORTE ADJUDICADO: PDA. 2 MAXIMO $5’145,180.00 M.N. MINIMO 
$2’058,072.00 M.N. PDA. 3 MAXIMO $6’375,550.00 MINIMO $2’550,220.00 FECHA DE FALLO 8 DE MARZO 
DE 2007. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-047-06, CONCURSO 058/06-TOUSPC-P, 
“TRABAJOS DE OBTENCION Y PROCESAMIENTO DE REGISTROS GEOFISICOS EN LOS POZOS 
PETROLEROS DE LOS ACTIVOS POZA RICA-ALTAMIRA, VERACRUZ Y OTROS DE LA DIVISION 
NORTE” PROVEEDORES GANADORES: SCHLUMBERGER OFFSHORE SERVICES (MEXICO) N.V., CON 
DOMICILIO FISCAL EN: EJERCITO NACIONAL NUMERO 425, COLONIA GRANADA, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F., TELEFONO 01-55-52633000, IMPORTE 
ADJUDICADO: $143’025,774.17 M.N., FECHA DE FALLO 5 DE MARZO DE 2007. LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-048-06, CONCURSO 060/06-TCESPC-P, “SERVICIO DE 
MAQUINADOS EN GENERAL, PARA ACCESORIOS DE LOS EQUIPOS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN LOS ACTIVOS DE LA REGION 
NORTE”, PROVEEDORES GANADORES: BURGOS: LEGOTEC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL 
EN: HUITZILPOZTLI NUMERO 20, COLONIA NETZAHUALCOYOTL, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 
91770, TELEFONO 01-229-9814993, FAX 01-229-9817496, IMPORTE ADJUDICADO: MAXIMO 
$38’000,000.00 M.N. MINIMO $15’200,000.00 M.N., POZA RICA-ALTAMIRA: METALES 
INDUSTRIALIZADOS DE TAMPICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: TAMPICO NUMERO 216, 
COLONIA MATAMOROS, CODIGO POSTAL 89270, TAMPICO, TAMAULIPAS, TELEFONO 01-833-2120948, 
IMPORTE ADJUDICADO: MAXIMO $17’660,000.00 M.N. MINIMO $7’064,000.00 M.N. FECHA DE FALLO 8 
DE MARZO DE 2007. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-049-06, CONCURSO 
059/06-TCESPC-P, “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A UNIDADES PESADAS, SEMIPESADAS Y 
SISTEMAS ESPECIALES DE LOS EQUIPOS DE LAS BASES OPERATIVAS DE SERVICIOS A POZOS EN 
LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE”, PROVEEDOR GANADOR: FIERRYPA, S.A. DE C.V./TALLERES 
ESPECIALIZADOS BULL DOG, S.A. DE C.V. (PROPUESTA CONJUNTA), CON DOMICILIO FISCAL EN: 
CERRO DEL CUBILETE NUMERO 106, COLONIA ALMAGUER, REYNOSA, TAMAULIPAS, CODIGO 
POSTAL 88780, TELEFONO 01-899-9268664, IMPORTE ADJUDICADO: PDA. 1: MAXIMO $19’000,000.00 
M.N. MINIMO $7’600,000.00 M.N. MHEBOSAP, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: AVENIDA 
FERROCARRIL NUMEROS 25 Y 27, COLONIA AVIACION VIEJA, POZA RICA, VER., CODIGO POSTAL 
93370, TELEFONO 01-782-8229948, IMPORTE ADJUDICADO: PDA. 2: MAXIMO $27’000,000.00 M.N. 
MINIMO $10’800,000.00 M.N., FECHA DE FALLO 14 DE MARZO DE 2007. LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-051-06, CONCURSO 063/06-TOUSPC-P, “TRABAJOS CON 
TUBERIA DE REVESTIMIENTO EXPANDIBLE, SOLIDA, COLGADORES EXPANSIBLES PARA TUBERIA 
DE REVESTIMIENTO CORTAS (LINERS), CEDAZOS EXPANDIBLES Y ACCESORIOS PARA LA 
EXPLOTACION DE POZOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION”, PROVEEDOR GANADOR: 
HALLIBURTON DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: AVENIDA GREGORIO 
MENDEZ MAGAÑA NUMERO 3405, COLONIA TAMULTE DE LAS BARRACAS, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, CODIGO POSTAL 86150, TELEFONO 01-993-3101100, IMPORTE ADJUDICADO: $9’636,268.35 
M.N. FECHA DE FALLO 30 DE MARZO DE 2007. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18575051-002-07, CONCURSO 002/07-TCESPC-P, “SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACION GENERAL A SISTEMAS NEUMATICOS QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE LA 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA DIVISION NORTE”, PROVEEDOR 
GANADOR: TR DEL GOLFO, S.A. DE C.V./CONTINENTAL SERV., S.A. DE C.V. (PROPUESTA CONJUNTA) 
CALLE 11, MANZANA 19, LOTE 24, FRACCIONAMIENTO SANTA ELENA, CENTRO, TABASCO, CODIGO 
POSTAL 86120, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONOS 01-993-3506479 Y 3506480 IMPORTE 
ADJUDICADO: PDA. 1: MAXIMO $3’000,000.00 M.N. MINIMO $1’200,000.00 M.N. MAS MAXIMO 
$4’800,600.00 U.S.D. MINIMO $1’920,240.00 U.S.D. PDA. 2 MAXIMO $2’625,000.00 M.N. MINIMO 
$1’050,000.00 M.N. MAS MAXIMO $2’925,000.00 U.S.D. MINIMO $1’170,000.00 U.S.D. FECHA DE FALLO 3 
DE ABRIL DE 2007. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-003-07, CONCURSO 
003/07-TOUSPC-P, “TRABAJOS INTEGRALES DE FLUIDOS DE CONTROL, SEPARACION DE SOLIDOS Y 
MANEJO DE RESIDUOS PARA SER UTILIZADOS EN POZOS PETROLEROS DEL ACTIVO INTEGRAL 
BURGOS DE LA REGION NORTE”, PROVEEDOR GANADOR: MI DRILLING FLUIDS DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: CARRETERA COATZACOALCOS VILLAHERMOSA KILOMETRO 146, 
LOC. RANCHERIA PLATANO Y CACAO 4a. SECCION, CODIGO POSTAL 86280, MUNICIPIO CENTRO, 
TABASCO, TELEFONO EN POZA RICA, VER. 01-782-8257066, FAX 01-782-57065, IMPORTE 
ADJUDICADO: $157’117,790.40 M.N. MAS $18’242,466.60 U.S.D. FECHA DE FALLO 7 DE MARZO DE 
2007. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-004-07, CONCURSO 004/07-TCESPC-P, 
“SUMINISTRO DE CABLES DE ACERO Y TIRANTES PARA LAS UNIDADES OPERATIVAS DE 
PERFORACION DE LA D.N.”, PROVEEDOR GANADOR: CABLESA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL 
EN: FELIPE CARRILLO PUERTO NUMERO 301, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 76130, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01-442-2170602, IMPORTE 
ADJUDICADO: PDA. 1 MAXIMO $13’202,745.04 M.N. MINIMO $5’281,098.02 M.N., PDA. 2 MAXIMO 
$5’518,809.06 M.N. MINIMO $2’207,523.62 M.N., PDA. 3 MAXIMO $5’380,706.40 MINIMO $2’152,282.56 
FECHA DE FALLO 16 DE MARZO 2007. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-006-07, 
CONCURSO 006/07-TCESPC-P, “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
REPARACION GENERAL A COMPONENTES ESTRUCTURALES DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES 
DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
ACTIVOS DE LA REGION NORTE”, PROVEEDOR GANADOR: MANOMETROS Y BRIDAS, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO FISCAL EN: TARASCO 202, PRESA LA LAGUNA, REYNOSA, CODIGO POSTAL 88750, 
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REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONOS 01-899-9261721 Y 9260207, IMPORTE ADJUDICADO: PDA. 1 
MAXIMO $112’000,000.00 M.N. MINIMO $44’800,000.00 M.N., PDA. 2 MAXIMO $20’000,000.00 M.N. 
MINIMO $8’000,000.00 M.N., PDA. 3 MAXIMO $65’000,000.00 M.N. MINIMO $26’000,000.00 M.N., FECHA 
DE FALLO 8 DE MARZO DE 2007. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-009-07, 
CONCURSO 009/07-TCESPC-P, “SUMINISTRO DE BENTONITA, BARITA Y CLORURO DE CALCIO, PARA 
LA UNIDAD DE PERFORACION REYNOSA”, PROVEEDOR GANADOR: MOGEL CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: IGNACIO ALTAMIRANO NUMERO 114-201 “B”, COLONIA SAN 
RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F., TELEFONO 01-55-57051416, FAX 55352331, IMPORTE 
ADJUDICADO: MAXIMO $1’654,049.45 U.S.D. MINIMO $661,619.78 U.S.D., FECHA DE FALLO 20 DE 
ABRIL DE 2007. 
 

ATENTAMENTE 
POZA RICA, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

ING. HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 247351) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS 

CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SUSCRITOS POR MEXICO 

 
La Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, con domicilio en el Edificio Administrativo 
Pemex Exploración y Producción, Planta Baja Interior del Campo Pemex, sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, en la Ciudad de Poza Rica de Hgo., Veracruz, hace del 
conocimiento general la identidad de los participantes ganadores de las siguientes licitaciones 
públicas internacionales con fundamento en los capítulos de compras del sector público  de los 
tratados de libre comercio, suscritos por México con diferentes países. 
Licitación 18575008-071-06, Servicios Integrales de Optimización y Desarrollo de Campos en el Sector 
Ebano-Pánuco-Cacalilao, del Activo Integral Poza Rica-Altamira, fecha de fallo 28 de febrero de 2007, se 
declaró Desierta. 
Licitación 18575008-094-06, Levantamientos Topográficos para la Ubicación y Dimencionamiento de las 
Tuberías que Transportan Hidrocarburos, Localizaciones y sus Accesos en el Activo Integral Poza Rica-
Altamira, fecha de fallo 14 de febrero de 2007, se declaró Desierta. 
Licitación 18575008-107-06, Saneamiento y Restauración de Presas Contaminadas por Actividades 
Petroleras en el Sector Barcodón y Otros en el Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira, fecha de 
fallo 7 de marzo de 2007, B Water Company, S.A. de C.V. conjuntamente con Garner Servicios Ambientales 
de México, S.A. de C.V. y Garner Enviromental Services, Inc., calle Lisboa, número 127, Fraccionamiento 
Valle Dorado, código postal 54050, Tlanepantla de Baz, Estado de México, monto $49’992,489.50 M.N. 
Licitación 18575008-109-06, Restauración de Suelos Afectados en el Sector Cacalilao y Otros en el Activo 
Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira, fecha de fallo 8 de marzo de 2007, ADT Petroservicios, S.A. de 
C.V., Carretera Federal México-Tuxpam kilómetro 255, sin número, Santiago de la Peña, Veracruz, monto 
$39,078,306.90 M.N. 
Licitación 18575008-110-06, Restauración de Suelos Afectados por Actividades Petroleras en la Laguna de 
Marland y Estación 104 en el Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira, fecha de fallo 4 de abril de 
2007, ADT Petroservicios, S.A. de C.V., Carretera Federal México-Tuxpam kilómetro 255, sin número, 
Santiago de la Peña, Veracruz, monto $38,931,945.85 M.N. 
Licitación 18575008-111-06, Restauración de Suelos Afectados por Actividades Petroleras en el Sector 
Pánuco y Otros del Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira, fecha de fallo 9 de marzo de 2007, ADT 
Petroservicios, S.A. de C.V., Carretera Federal México-Tuxpam kilómetro 255, sin número, Santiago de la 
Peña, Veracruz, monto $38,829,096.20 M.N. 
Licitación 18575008-112-06, Restauración de Suelos afectados por Actividades Petroleras en el Sector 
Cacalilao y Otros del Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira, fecha de fallo 8 de marzo de 2007, 
ADT Petroservicios, S.A. de C.V., Carretera Federal México-Tuxpam kilómetro 255, sin número, Santiago de 
la Peña, Veracruz, monto $45,023,723.22 M.N. 
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Licitación 18575008-113-06, Saneamiento área Instalación Batería 6 Constituciones Contaminada por 
Actividades Petroleras en el Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira, fecha de fallo 23 de marzo de 
2007, Tecnología Especializada de Control Ambiental, S.A. de C.V. en propuesta conjunta con Válvulas Ankle, 
S.A. de C.V. y Arrendadora y Construcciones del Trópico, S.A. de C.V., calle Pedro J. Jiménez, número 304, 
colonia Ampliación de la Unidad Nacional, código postal 89510, Ciudad Madero, Tamaulipas, monto 
$31,632,459.52 M.N 
Licitación 18575008-114-06, Saneamiento y Restauración de Suelos Afectados por Actividades Petroleras en 
Estación 104 en el Activo Integral Poza Rica-Altamira, área Altamira, fecha de fallo 4 de abril de 2007, ADT 
Petroservicios, S.A. de C.V., Carretera Federal México-Tuxpam kilómetro 255, sin número, Santiago de la 
Peña, Veracruz, monto $38,923,295.16 M.N. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 247300)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

011  3/04/2007 
 

NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  
1  R.- 246095 

 
No. DE LICITACION 

18575107-011-07 
 
POR ESTE CONDUCTO SE REALIZA UN ATENTO AVISO MODIFICATORIO DE LO SIGUIENTE: 
 
BASES DE LICITACION: 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIRLAS DICE: 15/05/2007 A LAS 15:00 HORAS. 

DEBE DECIR: 3/05/2007 A LAS 15:00 HORAS. 
 
PLAZO DE ENTREGA DICE: 690 (SEISCIENTOS NOVENTA) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DIA 31/07/2007 Y HASTA, 

INCLUSIVE, EL DIA19 DE JUNIO DE 2009. 
DEBE DECIR: 690 (SEISCIENTOS NOVENTA) DIAS NATURALES. 

 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
DICE: 
FECHA Y HORA: 21/05/2007 A LAS 13:00 HORAS. 
DEBE DECIR: 
FECHA Y HORA: 9/05/2007 A LAS 8:00 HORAS. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, SCSM 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 247263)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE OBRAS ESTRATEGICAS 

GERENCIA DE CONTRATOS 
EDIFICIO TORRE EMPRESARIAL, AV. PASEO TABASCO No. 1203, PISO 14 

COLONIA LINDA VISTA, C.P. 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Licitación 18575106-037-06; objeto: “trabajos para la operación de pozos (dos) en Akal-DB (pozo 3084) y 
Akal-BN (pozo 1092) con terminaciones submarinas, consistentes en ingeniería, procura y construcción de 
dos ductos marinos para transporte de la mezcla, dos ductos para inyección de gas de B.N., dos umbilicales y 
trabajos sobre cubierta, en la Sonda de Campeche, Golfo de México”; nombre y domicilio del ganador: 
licitación desierta; fecha de fallo: febrero 9, 2007. 
Licitación 18575106-042-06; objeto: “Ingeniería, construcción, modificación y terminaciones en plataformas de 
la Región Marina Noreste de la Subdirección de Ingeniería y Desarrollo de Obras Estratégicas en la Sonda de 
Campeche, Golfo de México”; nombre y domicilio del ganador: Demar Instaladora y Constructora, S.A. de 
C.V., bulevar Manuel Avila Camacho número 80-201, colonia Del Parque, código postal 53398, Naucalpan, 
Estado de México; monto: $112’773,731.11 M.N. más $18’348,824.52 USD, fecha de fallo: marzo 1, 2007. 
Licitación 18575106-007-07; Objeto: "Realización de pruebas preoperacionales en plataforma de perforación 
tipo octápoda denominada 'Yaxche-A', localizada en Litoral Tabasco, Golfo de México"; nombre y domicilio del 
ganador: licitación desierta; fecha de fallo: abril 4, 2007. 
Licitación 18575106-034-06; objeto: “Optimización Batería Iride”; nombre y domicilio del ganador: Demar 
Instaladora y Constructora S.A. de C.V., bulevar Manuel Avila Camacho número 80-201, colonia del Parque, 
código postal 53398, Naucalpan, Estado de México; monto: $150’825,125.21 M.N. más $8’207,598.82 USD; 
fecha de fallo: marzo 30, 2007. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE CONTRATOS 

ING. VICTOR MANUEL BAHENA BUSTOS 
RUBRICA. 

(R.- 247293)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria: 034 
Fecha de publicación de la Convocatoria:  14/12/2006 
Nota: 003 
No. de registro en Diario Oficial: 241844 
No. de licitación: 18575106-035-06 
Fecha límite para adquirir bases Dice: 2/05/2007 Debe decir: 3/07/2007 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones  Dice: 8/05/2007 Debe decir: 9/07/2007  
Fecha de inicio Dice: 29/06/2007 Debe decir: 3/09/2007 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE CONTRATOS, SIDOE 

ING. VICTOR MANUEL BAHENA BUSTOS 
RUBRICA. 

(R.- 247291)   
AVISO 

 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público se les recuerda que para la cotización de documentos por vía fax, el documento 
deberá estar impreso en tipo de letra arial en 9 puntos, con un interlineado automático y el espacio que ocupe 
el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, es decir, en la etiqueta 
deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que fue capturado. 
 
Las Notas Aclaratorias, Avisos Modificatorios, Avisos de Cancelación, Programas Anuales de Obra, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO ‘‘B-1’’, 4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL TELEFONO 1944-5604, FAX 1944-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Gas y Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18577002-001-07 

 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

24 de mayo 
de 2007 

 

15 de mayo 
de 2007 

11:30 horas 

11 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 

30 de mayo 
de 2007 

11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Instalación e integración de medidores 
de flujo másico al sistema digital de 

monitoreo y control de la Terminal de 
Distribución de Gas Licuado, Tepeji, 
Hgo. Partida Presupuestal número 

6202-310900, Renglón del Gasto 310 
y Centro de Trabajo 977-42300 

23 de julio 
de 2007 

 

100 días 
naturales 

$3’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, piso 4o., colonia 
Huasteca, México, D.F., código postal 11311, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 
horas. La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito 
"CIE", convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto: licitación número 18577002-001-07, 
referencia: razón social de licitante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago 
de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007, en la Terminal 
de Distribución de Gas Licuado, Tepeji, Hgo., dependiente de la Gerencia de Operaciones de la 
Subdirección de Gas Licuado y Petroquímicos Básicos, ubicada en carretera México-Querétaro kilómetro 61, 
avenida Norte sin número, parque industrial Tepeji del Río, Hidalgo. La visita será coordinada por Ing. 
Luis Javier Ayala Valdez, teléfono 01 (55) 1944-9547 y 1944 9504. Los asistentes deberán sujetarse a las 
reglas de seguridad de Pemex Gas y Petroquímica Básica en vigor, deberán utilizar invariablemente 
camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Estado de Hidalgo. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones número 1 ubicada en avenida Marina 

Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
D.F., código postal 11311. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de licitaciones número 1, 
ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las partes de la obra que podrán subcontratarse, serán las que específicamente se señalen en las bases 

de licitación. 
• Se otorgará un 30% (treinta por ciento) de anticipo de la asignación presupuestal aprobada al contrato en 

el ejercicio de que se trate 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: cumplir el 

requerimiento de experiencia o capacidad técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su 
experiencia en trabajos similares en magnitud y naturaleza a los descritos en esta licitación. 
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• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de licitación, al menos los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

E. D. DE LA SUBGERENCIA DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 247402)   

PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 03 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del “Servicio de 
transporte de propileno por autotanque”. 
 
Fundamento legal Artículos 134 Constitucional, 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y los aplicables de su 
Reglamento. 

Pueden participar Proveedores mexicanos. 
No pueden participar Proveedores extranjeros. Personas que se encuentren en los supuestos de los 

artículos 31 fracción XXIV 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Licitación número18578010-004-07 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de transporte de propileno 
por autotanque 

Tonelada $5’664,384 $14’160,960 

 
Lugar de ejecución de 
los servicios 

El servicio será realizado de la Refinería de Salina Cruz, Oaxaca, al Complejo 
Petroquímico Morelos. 
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Plazo de ejecución de 
los servicios 

A partir de la fecha de formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 
2007, o hasta agotar el presupuesto máximo autorizados indicados en las bases 
de licitación, lo que ocurra primero. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. El pago se realizará a los siete (7) días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del original de la factura, 
acompañada de la documentación soporte que proceda en la ventanilla única del 
Complejo Petroquímico Morelos, ubicado en Ejido Pajaritos S/N, Col. Gavilán de 
Allende, Coatzacoalcos, Ver., en horario de 9:00 a 14:00 horas.  

 
Bases de licitación 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a 
proveedores, ubicada en el nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, 
sito en avenida Jacarandas No. 100, colonia Rancho Alegre I, C.P. 96558, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-21-1-14-47, fax 01-921-21-1-14-31 de 
lunes a viernes (días hábiles), en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Costo convocante $1,888.65 M.N. (IVA incluido). 
Costo compraNET $1,716.95 M.N. (IVA incluido). 
Forma de pago En la caja receptora de la convocante, en efectivo, o bien mediante entrega de 

cheque certificado o de caja a nombre de la convocante, expedido por institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana o en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, el pago podrá realizarse en 
cualquier sucursal del Banco HSBC (antes Banca Bital), en la cuenta No. 
4008593467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

Fecha límite para 
adquirirla 

15 de mayo de 2007. 

 
Actos de los procedimientos: 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 10/05/07, a las 10:00 Hrs.  Fecha y hora: 21/05/07, a las 10:00 Hrs. 

La junta de aclaraciones a las bases de licitación y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se 
efectuará en la sala de licitaciones del Salón de Usos Múltiples (SUM) del edificio sede de Pemex 
Petroquímica, ubicada en avenida Jacarandas No. 100, Fracc. Rancho Alegre I, C.P. 96558, Coatzacoalcos, 
Veracruz, en las fechas y horas indicadas anteriormente. 

 
Aspectos generales 
Idioma Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 247399)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 001 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación 18576049-001-07 para la adquisición de recubrimientos, para la Superintendencia General de Transportación Marítima Guaymas, y Residencias adscritas. 
Licitación 18576049-002-07 para la adquisición de gases industriales, para la flota mayor y menor adscrita a la Superintendencia General de Transportación Marítima 
Guaymas. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional”, y sus reformas. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional, contando por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31 fracción XXIV; 50; y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LN208001 número de la licitación (compraNET) 18576049-001-07 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841000026 Pintura alquidálica 180 Litro 
2 C841000026 Pintura alquidálica 36 Litro 
3 C841000026 Pintura alquidálica 180 Litro 
4 C841000026 Pintura alquidálica 72 Litro 
5 C841000026 Esmaltes  360 Litro 

 
Lugar de entrega: almacén general de la Superintendencia General de Transportación Marítima Guaymas, Sonora, ubicado en Fraccionamiento Las Batuecas sin 
número, muelle Pemex, Guaymas, Sonora, código postal 85430, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: “no habrá” 
Junta de aclaraciones: 11 de mayo de 2007, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 17 de mayo de 2007, a las 12:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LN208002 número de la licitación (compraNET) 18576049-002-07. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C840800010 Gas refrigerante 137 Kilogramo 137 342 
2 C840600008 Nitrógeno 19 Metro cúbico 19 48 
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3 C840600018 Oxígeno 40 Metro cúbico 40 97.20 
4 C840800010 Acetileno 15 Kilogramo 15 36 
5 C840600018 Oxígeno 389 Metro cúbico 389 972 

 
Lugar de entrega: almacén general, de la Superintendencia General de Transportación Marítima Guaymas, Sonora, ubicado en Fraccionamiento Las Batuecas sin 
número, muelle Pemex, Guaymas, Sonora, código postal 85430, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: cinco días naturales posteriores a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: “no habrá” 
Junta de aclaraciones: 11 de mayo de 2007, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 17 de mayo de 2007, a las 14:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Superintendencia General de Transportación Marítima, en Fraccionamiento Las Batuecas sin número, muelle Pemex, Guaymas, Sonora, código postal 85430, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: (número licitación 18576049-001-07) $ 1,144.00 (incluye IVA). 
(Número licitación 18576049-002-07) $1,144.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 11 de mayo de 2007. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se acepta envío de propuestas por servicio postal 
o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni 
observador, por lo que, se recomienda su presencia con (30) (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

GUAYMAS, SON., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUPERINTENDENTE GENERAL 

ING. CRISTIAN PARDO MURGUIA 
RUBRICA. 

(R.- 247403) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios, referente a la “reparación general de tanque TV-21 de 10,000 bls. de Pemex 
Premium en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Villahermosa, Tab.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18576172-002-07 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,760.00 

12/05/2007 9/05/2007 
12:00 horas 

9/05/2007 
10:00 horas 

18/05/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 “Reparación general de tanque TV-21 de 10,000 Bls. de Pemex Premium en la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Villahermosa, Tab.” 

13/06/2007 120 $700,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Almacenamiento 

y Distribución Golfo, ubicada en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01-229-9892883, los 
días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, mediante ficha que genera la Superintendencia General de Recursos 
Financieros, para pagar en el Banco Scotiabank Inverlat, ubicada en el módulo “K”, sita en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, 
Boca del Río, Veracruz, en los días hábiles, en horario de 8:30 a 12:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases 
es requisito indispensable para participar en las licitaciones. 

• La visitas a los sitios de realización de los trabajos se llevarán a cabo en las siguientes direcciones: licitación 18576172-002-07 Terminal de Almacenamiento 
y Distribución Villahermosa, Tabasco, ubicada en carretera Villahermosa-Cárdenas kilómetro 7, Campo Carrizo Samaria, Villahermosa, Tabasco, la visita será 
coordinada por el ingeniero Ricardo Cruz Muñoz. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar 
invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, barbiquejo, zapatos tipo industrial antiderrapante, gafas de seguridad 
y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: interior de las instalaciones de Pemex Refinación, en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Villahermosa, 
Tabasco. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las salas de juntas de las Terminales de Almacenamiento y Distribución Villahermosa, Tabasco, ubicadas en 
carretera Villahermosa-Cárdenas kilómetro 7, Campo Carrizo Samaria, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Superintendencia General de Mantenimiento de Terminales, de la 

Gerencia de Almacenamiento y Distribución Golfo, ubicada en el módulo “K”, sita en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, 
Boca del Río, Veracruz. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje de contenido nacional será de por lo menos el 51 por ciento del valor total del contrato. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra de acuerdo a lo establecido en las bases de concurso. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en las licitaciones serán: deberán presentar documentación en la que se identifiquen los 

trabajos realizados por el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación, en la ejecución de obras de características técnicas y 
magnitud similares a las que son motivo de esta convocatoria y que están establecidas en las bases de la licitación, así como la inclusión de curriculum de los 
profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia 
en obras de características técnicas y magnitud similares. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, al menos los estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300, y por medios remotos de comunicación electrónica, en los términos 
de la disposición décima primera del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío 
de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES 
ING. GAUDENCIO ANTONIO DIAZ OLIVEROS 

RUBRICA. 
(R.- 247288)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA 002/07 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación 18576011-002-07 para la adquisición de materiales de construcción, para el taller de carpintería 
y el taller de albañilería, de la Superintendencia de Conservación y Mantenimiento, de la Refinería “Gral. 
Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para el ejercicio 2007. 
Licitación 18576011-003-07 para la adquisición de pinturas y recubrimientos anticorrosivos para las plantas de 
proceso, de la Superintendencia de Conservación y Mantenimiento, de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, 
bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para el ejercicio 2007. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se establecen las reglas 
para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de 
contratación de carácter nacional”, y sus reformas. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional, contando, por lo 
menos, con un cincuenta por ciento de contenido nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50 
y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LN655001, número de la licitación (compraNET) 18576011-002-07 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Monto 
máximo 

Unidad de 
medida 

1 C840400000 Materiales de construcción 327,500.00 kg 
8 C840400000 Materiales de construcción 52,500.00 m3 
9 C840400000 Materiales de construcción 47,250.00 m3 

15 C840400000 Materiales de construcción 56,250.00 kg 
80 C840400000 Materiales de construcción 48,216.00 m3 

 
Lugar de entrega: sección de receptoría de materiales y equipos del almacén de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
En contratos abiertos, el pago se efectuará a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si aquél no 
lo fuera, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura respectiva y conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: “no habrá“ 
Junta de aclaraciones: 9 de mayo de 2007, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 18 de mayo de 2007, a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LN661001, número de la licitación (compraNET) 18576011-003-07 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Monto 
máximo 

Unidad de 
medida 

3 C840400000 Pinturas y recubrimientos anticorrosivos 408,500.00 L 
20 C840400000 Pinturas y recubrimientos anticorrosivos 146,250.00 L 
21 C840400000 Pinturas y recubrimientos anticorrosivos 92,250.00 L 
22 C840400000 Pinturas y recubrimientos anticorrosivos 317,340.00 L 
24 C840400000 Pinturas y recubrimientos anticorrosivos 87,750.00 L 
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Lugar de entrega: sección de receptoría de materiales y equipos del almacén de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
En contratos abiertos, el pago se efectuará a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si aquél no 
lo fuera, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura respectiva, y conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: “no habrá“. 
Junta de aclaraciones: 10 de mayo de 2007, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 18 de mayo de 2007, a las 12:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-48, 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: número licitación compraNET 18576011-002-07: $1,144.00 M.N. 
(incluye IVA). 
Número licitación compraNET 18576011-003-07: $1,144.00 M.N. (incluye IVA). 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa de algodón y casco, ambos color naranja 
y zapatos tipo industrial. 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o 
de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República 
Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 12 de mayo de 2007. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que, se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MINATITLAN, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE 

ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247406) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
SALINA CRUZ, OAXACA 
CONVOCATORIA 002/07 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracciones I y II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones legales vigentes, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacional 
e internacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la contratación de: conectores y manómetros, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación: R7LN-693-008, número en compraNET: 18576007-003-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
En convocante y 

compraNET:  
$747.00 + IVA 

15/05/2007 No habrá visita
a instalaciones 

15/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

máxima 
Cantidad 
mínima  

U. Medida 

1 I060600318 Manómetros 100% 40% Pza. 
Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la notificación de la orden de surtimiento. 
 
Número procedimiento de licitación: R7LI-683-010, número en compraNET: 18576007-004-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera  
junta de 

aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
 En convocante y 

compraNET:  
$747.00 + IVA 

18/05/2007 No habrá visita
a instalaciones 

18/05/2007 10:00 
horas 

24/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

máxima 
Cantidad 
mínima 

U. Medida 

1 C390000084 Conectores 100% 40% Pza. 
Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la notificación de la orden de surtimiento. 
 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061,o al conmutador 01971-7149000, extensión 50001, 
los días de lunes a viernes (hábil); con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago 
deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, 
expedido por institución bancaria autorizada, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, días de lunes a viernes (hábil); en horario: 8:30 a 15:00 horas, 
o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La primera junta de aclaraciones y los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en 
el día y hora indicada en cada licitación, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la presente convocatoria se llevarán a 
cabo en el día y hora indicada en cada licitación, en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Las propuestas, tanto técnica como económica, se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano para la licitación pública 
nacional y en peso mexicano, dólares americanos o la moneda del país de origen de los bienes para la 
licitación pública internacional. 

• Lugar de entrega: almacén (receptoria de materiales) de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", Salina 
Cruz, Oax., días de lunes a viernes (hábil) en el horario de: 8:30 a 15:00 horas. Y las condiciones de 
entrega serán libre a bordo. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a lo que se indica en cada licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha de recepción y aceptación de la 

factura acompañada de la documentación soporte conforme a los términos establecidos en las bases de 
licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: para ambas licitaciones, no se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad de 

adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 

caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 3 DE MAYO DE 2007. 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
GESTION DE LA PRODUCCION 

ING. MARIANO AGUSTIN ASTORGA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 247043)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

No. DE LA LICITACION 18576003-005-07 
CONVOCATORIA 003 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional fuera de la cobertura de los 
tratados de libre comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos para la contratación de: filtro para 
polvos marca Flex Kleen. 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción III inciso a) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio  
de bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de 
contratación de carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; y 
60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI534005, número en compraNET: 18576003-005-07 

Partida 
Posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

10 I420800256 Filtro industrial 1 Pieza 
Lugar de entrega: almacén de la Refinería “ingeniero Héctor R. Lara Sosa”, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega: de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas y las condiciones de entregan serán  
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DDP-Delivery Duty Paid. (INCOTERMS 2000) para licitantes nacionales o DDP VAT UNPAID-Delivered Duty 
Unpaid, sin incluir el IVA "Derechos pagados sin incluir IVA" (INCOTERMS 2000), para licitantes extranjeros, 
tengan o no, establecimiento permanente en México. 
Plazo de entrega: 90 días naturales, “a partir de la formalización del contrato”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la 
factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de 
licitación: 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería ingeniero Héctor R. 
Lara Sosa, ubicado en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, colonia s/c, código postal 
67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01 828 28 408 30, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: convocante $860.00 (incluye IVA) y en compraNET: $765.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: el día 17 de mayo de 2007. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: se llevará acabo el día 11 de mayo de 2007 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones 
electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería ingeniero Héctor R. Lara Sosa, 
ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, colonia s/n, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Presentación y apertura de proposiciones: el día 23 de mayo del 2007 a las 14:00 Horas, en la sala de 
licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería ingeniero Héctor R. 
Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, colonia s/n, código postal 
67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Los Licitantes que asistan a la junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones deberán 
cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo requisito indispensable es: que utilicen calzado de 
seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol color naranja), gafas 
de seguridad y casco protector, no metálico sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a 
las instalaciones. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o 
dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los Bienes. El precio de los 
Bienes será: fijo y no estará sujeto a ajustes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE 

ING. DIONICIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 247400) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE LA LICITACION (compraNET) 18576011-004-07 

No. DE CONVOCATORIA 003/07 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18576011-004-07 para la adquisición de 
consumibles de cómputo para la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto a 
precio fijo. 
Fundamento legal: Art. 134 Constitucional, 29, 28 fracción III inciso a) y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio  
de bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de 
contratación de carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV; 50; y 
60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación:  R7LI656001 

Partida 
posición 

Clave  
CABMS 

Descripción Monto 
máximo 

Unidad de 
medida 

17 C840400000 Consumibles de cómputo 140,320.00 Pza. 
45 C840400000 Consumibles de cómputo 106,560.00 Pza. 
46 C840400000 Consumibles de cómputo 115,000.00 M 
60 C840400000 Consumibles de cómputo 180,000.00 Pza. 
67 C840400000 Consumibles de cómputo 140,000.00 Pza. 

 
Lugar de entrega: Sección de Receptoría de Materiales y Equipos del almacén de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: No se otorgará anticipo. 
En contratos abiertos, el pago se efectuará a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si aquél no 
lo fuera, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura respectiva y conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código  
postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-48 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: $1,717.00 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 18 de mayo de 2007. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: “No habrá”. 
Junta de aclaraciones: 14 de mayo de 2007 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 24 de mayo de 2007 a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
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Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa de algodón y casco, ambos color naranja y 
zapatos tipo industrial. 
Aspectos generales. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: en peso mexicano o 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes, podrá ser negociada. 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en  
avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

MINATITLAN, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE 

ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247415)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO GOLFO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

No. DE LA LICITACION (compraNET) 18576082-003-07 R7LI351018 
No. DE CONVOCATORIA 003 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18576082-003-07 para la adquisición de llantas, 
cámaras y corbatas.  
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción III inciso (a) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de 
bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de 
contratación de carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; y 
60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación: 18576082-003-07 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

10 C330000000 Llantas, cámaras y corbatas 136 Pza. 
20 C330000000 Llantas, cámaras y corbatas 50 Pza. 
30 C330000000 Llantas, cámaras y corbatas 190 Pza. 
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40 C330000000 Llantas, cámaras y corbatas 40 Pza. 
50 C330000000 Llantas, cámaras y corbatas 120 Pza. 

 
Lugar de entrega: TAD Veracruz, avenida 5 de Mayo norte sin número esquina Yáñez colonia Centro, 
código postal 91700, Veracruz, Ver., TAD Escámela, carretera federal México, Veracruz kilómetro 321, 
código postal 94450, Escámela, Ver., TAD Jalapa, carretera México-Veracruz kilómetro 326, colonia 21 
de Marzo, código postal 91010, Xalapa, Veracruz, TAD Perote, avenida General Manuel Rincón sin 
número, colonia Héroe de Nacozari, código postal 91270, TAD Poza Rica, bulevar Gonzalez Ortega sin 
número, primer tramo carretera Poza Rica-Coatzintla, colonia Nuevos Proyectos, TAD Villahermosa, 
kilómetro 7 carretera Villahermosa-Cárdenas Campo Carrizo, código postal 86000, TAD Campeche, 
carretera Campeche-Lerma kilómetro 8.5, código postal 24500, Campeche, Campeche, TAD Progreso, 
carretera Mérida-Progreso kilómetro 30.5, código postal 97320, Progreso, Yuc., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
Plazo de 45 días naturales: a partir de la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 
la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Urano 420, módulo J, colonia Ylang Ylang, código postal 94298 
Boca del Río Ver, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
Costo en convocante: y en compraNET: $1,716.72 (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 16 de mayo 2007. 
Actos del procedimiento. 
Visita a las instalaciones: no habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: 9 de mayo de 2007 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 22 de mayo de 2007 a las 9:30 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Aspectos generales 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUPTCIA. GRAL. DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL BRAGADO ESCUDERO 
RUBRICA. 
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(R.- 247290) 
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 005 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
licitación 18576005-011-07 para la adquisición de bomba vertical centrífuga 
licitación 18576005-014-07 para la adquisición de elementos filtrantes 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público) y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación 
de carácter nacional”, y sus reformas. Pueden participar: Proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán 
de origen nacional, contando por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. No pueden 
participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; y 60 
penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LN594004 número de la licitación (compraNET:) 18576005-011-07 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420200008 Bomba vertical centrífuga 1 Pieza 
Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en la Salamanca, Gto., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 150 (ciento cincuenta) días naturales posteriores a la formalización del contrato “a partir de 
la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor”. 
Condiciones de pago: se otorgará un anticipo de 20% 
El pago se realizará a los 30 días naturales, a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 
la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: no habrá 
Junta de aclaraciones: el acto de la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el 
día 14 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a 
cabo el día 21 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LN594006 número de la licitación (compraNET:) 18576005-014-07 

Partida 
Posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000154 Elemento filtrante 120 Pieza 
2 C390000154 Elemento filtrante 48 Pieza 
3 C390000154 Elemento filtrante 30 Pieza 
4 C390000154 Elemento filtrante 30 Pieza 
5 C390000154 Elemento filtrante 30 Pieza 
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Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en la Salamanca, Gto., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 45 (cuarenta y cinco)días naturales posteriores a la formalización del contrato “a partir de la 
fecha de recepción de la orden por parte del proveedor”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 
la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: no habrá 
Junta de aclaraciones: el acto de la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el 
día 17 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a 
cabo el día 24 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Licitación pública nacional reservada de la aplicación de todos los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18576005-013-07 para la-adquisición de Hidróxido 
de sodio 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se establecen las reglas 
para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos; “Acuerdo por el que se establecen las reglas para 
la determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación 
de carácter nacional”; y sus reformas. Pueden participar: Proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán 
de origen nacional, contando por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. No pueden 
participar: Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; y 60 
penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7RN594005, número de la licitación (compraNET:) 18576005-013-07 

Partida 
Posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C841800000 Hidróxido de sodio 2,000,000.00 Kilogramo 
Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en la Salamanca, Gto., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 
proveedor 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: no habrá 
Junta de aclaraciones: el acto de la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el 
día 15 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a 
cabo el día 22 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
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Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
licitación 18576005-012-07 para la adquisición de alumina 
licitación 18576005-015-07 para la adquisición de cromatógrafo 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción III incisos a) y b) respectivamente de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se 
establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de bienes de origen nacional, 
respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter 
internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”. Pueden 
participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional 
o de importación de cualquier parte del mundo. No pueden participar: Personas que se encuentren en los 
supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI594002 número de la licitación (compraNET:) 18576005-012-07 

Partida 
Posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C840800000 Alumina 8,500 Kilogramo 
2 C840800000 Alumina 11,000 Kilogramo 
3 C840800000 Alumina 3,000 Kilogramo 
4 C840800000 Alumina 16,600 Kilogramo 

Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en la Salamanca, Gto., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas 
Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales posteriores a la formalización del contrato “a partir de la fecha de 
recepción de la orden por parte del proveedor”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 
la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: No habrá 
Junta de aclaraciones: el acto de la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el 
día 16 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a 
cabo el día 23 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI594003 número de la licitación (compraNET:) 18576005-015-07 

Partida 
Posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060400000 Cromatógrafo 1 Pieza 
2 I060400000 Instalación 1 Actividad 
3 I060400000 Capacitación  1 Actividad 

Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en la Salamanca, Gto., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas 
Plazo de entrega: 90 (noventa) días naturales posteriores a la formalización del contrato “a partir de la fecha 
de recepción de la orden por parte del proveedor”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 
la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación 
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Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: no habrá 
Junta de aclaraciones: el acto de la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el 
día 22 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a 
cabo el día 29 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", con domicilio en calle 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto., los días de lunes a 
viernes,, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Costo en convocante: y en compraNET: (número de licitación compraNET) 18576005-011-07 $916.00 
M.N.(incluye IVA). 
(número de licitación compraNET) 18576005-012-07 $916.00 M.N (incluye IVA) 
(número de licitación compraNET) 18576005-013-07 $916.00 M.N (incluye IVA) 
(número de licitación compraNET) 18576005-014-07 $916.00 M.N (incluye IVA) 
(número de licitación compraNET) 18576005-015-07 $916.00 M.N (incluye IVA) 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana., o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: para la licitación 18576005-011-07 la fecha límite para adquirir las bases será el 
día 15 de mayo de 2007, para la licitación 18576005-012-07 será el día 17 de mayo de 2007, para la licitación 
18576005-013-07 será el día 16 de mayo de 2007, para la licitación 18576005-014-07 será el día 18 de mayo 
de 2007, y para la licitación 18576005-015-07 será el día 23 de mayo de 2007. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano., para 
las licitaciones 18576005-011-07, 18576005-013-07, 18576005-014-07 y peso mexicano o dólares de los 
Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los Bienes para las licitaciones 18576005-012-07 
y 18576005-015-07 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 3 DE MAYO DE 2007. 
JEFE DE AREA DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION 

ING. RODOLFO AGUSTIN ESTAVILLO VENEGAS 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA 005 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación 18576156-004-07 para la limpieza y mantenimiento de ventanas, pisos y fachadas del edificio administrativo de la Gerencia de Operación y Mantenimiento 
Marítimo, Veracruz, Ver. 
Licitación 18576156-005-07 para el mantenimiento general a sistemas integrales de aire acondicionado y equipos minisplit en el edificio de la GOMM. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público ) y demás disposiciones aplicables de su reglamento; y sus reformas. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31 fracción XXIV; 50; y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LN081004, número de la licitación (compraNET) 18576156-004-07 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio $600,000.00 $1’500,000.00 

 
Lugar de entrega: Superintendencia General de Dragado, ubicada en 7o. piso del edificio administrativo de la Gerencia de Operación y Mantenimiento Marítimo en 
Veracruz, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución de los servicios: 15 (quince) días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme 
a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: 14 de mayo de 2007, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 14 de mayo de 2007, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 21 de mayo de 2007, a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LN087004, número de la licitación (compraNET) 18576156-005-07 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810600000 Mantenimiento de equipos de aire 

acondicionado y equipos minisplit 
1 Servicio $560,000.00 $1'400,000.00 
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Lugar de entrega: Superintendencia General de Dragado, ubicada en 7o. piso del edificio administrativo de la Gerencia de Operación y Mantenimiento Marítimo en 
Veracruz, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18: horas. 
Plazo de ejecución de los servicios: 15 (quince) días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme 
a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: 10 de mayo de 2007, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 10 de mayo de 2007, a las 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 17 de mayo de 2007, a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de Licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Veracruzanos 
esquina Hernández y Hernández sin número, colonia Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 989-46-02, extensión 246-02, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: (número licitación 18576156-004-07) $995.20 (incluye IVA). 
(Número licitación 18576156-005-07) $995.20 (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 15 de mayo de 2007 para la licitación (18576156-004-07) y 11 de mayo de 2007 para la licitación (18576156-005-07). 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se acepta envío de propuestas por servicio postal 
o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni 
observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
VERACRUZ, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

ING. SERGIO PIÑA NIETO 
RUBRICA. 

(R.- 247405) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 007 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales para la contratación de servicios de la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación CM-S-09/07, número en compraNET 18576014-026-07 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Visita a instalaciones Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
$663.00 

Costo en compraNET: 
$663.00 

15/05/2007 14/05/2007 
11:00 horas 

15/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Mantenimiento a equipos de respiración autocontenida y prueba 
hidrostática a los cilindros de los mismos (equipos de aire para respiración 

autónoma Scott de la Refinería Francisco I. Madero) 

1 Servicio $600,000.00 $1’500,000.00 

 
Número procedimiento de licitación CM-S-10/07, número en compraNET 18576014-027-07 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Visita a instalaciones Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
$663.00 

Costo en compraNET: 
$663.00 

15/05/2007 14/05/2007 
11:00 horas 

15/05/2007 
11:00 horas 

21/05/2007 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Muestreo y análisis creti a residuos industriales generados en la 
Refinería Francisco I. Madero, de acuerdo a la NOM-052-Semarnat-1993 

por laboratorio acreditado ante EMA 

1 Servicio $157,500.00 $393,750.00 

 
Número procedimiento de licitación CM-S-11/07, número en compraNET 18576014-028-07 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Visita a instalaciones Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
$663.00 

Costo en compraNET: 
$663.00 

15/05/2007 14/05/2007 
13:00 horas 

15/05/2007 
13:00 horas 

21/05/2007 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Rehabilitación de equipos de medición del laboratorio de 
pruebas no destructivas de la Refinería Francisco I. Madero 

1 Servicio $200,000.00 $500,000.00 
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• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alvaro Obregón número 3019 Norte, 

planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01)833 229-11-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido 
por institución bancaria autorizada, en avenida Alvaro Obregón número 3019 Norte, planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro 
Obregón número 3019 Norte, planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. Los licitantes deberán utilizar invariablemente 
ropa de algodón color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 

• La primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida 
Alvaro Obregón número 3019 Norte, planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente convocatoria se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3019 Norte, planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 

• Las propuestas, tanto técnica como económica se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación de los servicios: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps., los días de lunes a domingo, en el horario de servicio: de 8:00 a 

20:00 horas. 
• Plazo de prestación del servicio de la licitación número 18576014-026-07: 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Plazo de prestación del servicio de la licitación número 18576014-027-07: 177 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Plazo de prestación del servicio de la licitación número 18576014-028-07: 45 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará a los: 30 días naturales contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme 

a los términos establecidos en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos 

o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, 
código postal 11300. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 

JEFE DE UNIDAD “A” 
ING. JORGE VARGAS MALAGON 

RUBRICA. 
(R.- 247413)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE LA LICITACION (compraNET) 18576013-031-07 

No. DE CONVOCATORIA 9 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación número 18576013-031-07 para la adquisición de 
reactivos y materiales para laboratorio bajo la modalidad de contrato abierto año 2007-2008 sujeto a ajuste de 
precios. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; y 
60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI569004 

Posición Clave  
CABMS 

Descripción Cantidad 
máxima 

Cantidad  
mínima 

Unidad de 
medida 

00010 C840800000 Tricloroetano grado ACS 24 9.6 Litro 
00020 C840800000 Acetato de plomo grado 

ACS 
9 3.6 Kg 

00030 C840800000 Acetona grado técnico 72 28.8 Litro 
00040 C840800000 Acetona grado ACS 60 24 Litro 
00050 C840800000 Aceite mineral neutro 80 32 Litro 

 
Lugar de entrega: área de Receptoría del Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y almacén 
de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, los días de lunes a sábado, en 
el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de: 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden por parte 
del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la 
factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de 
licitación: 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código  
postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 
14:00 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: $2,985.60 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 17 de mayo de 
2007. 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: el día 14 de mayo de 2007 a las 13:00 horas. 
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Presentación y apertura de proposiciones: el día 23 de mayo de 2007 a las 13:00 horas. 
Reducción de plazos: de 40 (cuarenta) a 20 (veinte) días entre la publicación de la convocatoria y los actos de 
presentación y apertura de propuestas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Aspectos generales 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar 
americano. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ENCARGADO DEL DESPACHO GERENCIA 

ING. ROBERTO MENDOZA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 247420)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA 001 

NOTA NUMERO 1 
 

Fecha de publicación de la convocatoria: 26 de abril de 2007. 
Número de registro en el Diario Oficial de la Federación de la convocatoria número 01 (R.- 247136) 
Licitación pública nacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos licitaciones números 18576155-001-07 y 18576155-002-07. 
Descripción general de las licitaciones: 
18576155-001-07: Estopa y trapo industrial para las embarcaciones y terminales marítimas adscritas a la 
Gerencia de Operación y Mantenimiento Marítimo. 
18576155-002-07: Artículos de aseo y limpieza para las embarcaciones y terminales marítimas adscritas a la 
Gerencia de Operación y Mantenimiento Marítimo. 
 

Número de 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Dice: 

Junta de 
aclaraciones  
Debe decir: 

Apertura técnica 
económica 

Dice:  

Apertura técnica 
económica 
Debe decir: 

18576155-001-07 3 de mayo de 2007 
 

3 de mayo de 2007 
a las 10:00 Hrs. 

10 de mayo  
de 2007 

10 de mayo de 2007
a las 10:00 Hrs. 

18576155-002-07 4 de mayo de 2007 
 

4 de mayo de 2007 
a las 10:00 Hrs. 

11 de mayo 
de 2007 

11 de mayo de 2007
a las 10:00 Hrs. 

 
H. VERACRUZ, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MISAEL CANALES BONILLA 

RUBRICA. 
(R.- 247298) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
AVISO DE FALLOS 

 
Avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 
Licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de un capítulo o título de compras del sector público de 
conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Número procedimiento de licitación R6LI565004 número en compraNET 18576013-047-06 

Descripción genérica Nombre del 
licitante 
ganador 

Domicilio 
 

Fecha fallo Posiciones importe 
total adjudicado 

Equipo de seguridad 
para la Refinería 

Francisco I. Madero 
bajo la modalidad de 

contrato abierto a precio  

Edificaciones 
Securum, 

S.A. de C.V. 

Primera Privada de Xitle 
No. 10, Col. San Andrés 
Toltepec, Del. Tlalpan, 

México D.F., C.P. 14400

2-Mar.-2007 Posiciones 180, 590 
$52,784.00 M.N. 

fijo solicitud de pedio 
30026754 

Industrial de 
Equipos de 
Tampico, 

S.A. de C.V. 

Escuadrón 201, Col. 
Nuevo Aeropuerto, 

Tampico, Tamps., C.P. 
89337 

 Posiciones: 140, 270 
280, 300, 310, 320, 360 
410, 550, 680, 690, 710, 

720, 730, 770, 820 
$818,945.00 M.N. 

 Protectores 
Plásticos, 

S.A. de C.V. 

Uruguay 73 B, 1er. piso, 
Municipio: Cuauhtémoc 
Col. Centro, Cd. México, 

D.F., C.P. 06000 

 Posiciones: 90, 100, 
110, 200, 210, 220, 230, 
240, 250, 390, 400, 500, 
510, 520, 610, 620, 630, 
640, 650, 660, 800 y 810

$735,175.00 M.N. 
 Fire 

Equipment de 
México, 

S.A. de C.V. 

Poniente 122 No. 513, 
Col. Barrio Coltongo, 

Azcapotzalco, México, 
D.F., C.P. 02630 

 Posiciones: 10, 380 y 
790 

$32’460.00 USD 
 

 Proveedora de 
Seguridad 

Industrial del 
Golfo, 

S.A. de C.V. 

Blvd. Adolfo López 
Mateos No. 4000, Col. 
Universidad Poniente, 
Cd. Tampico, Tamps. 

C.P. 89336 

 Posiciones: 20, 50, 60, 
70, 80, 130, 150, 160, 

170, 190, 290, 330, 340, 
350, 420, 430, 460, 470, 

480, 490 y 540, 560, 
570, 580, 600, 700, 740, 

750, 760 
$678,164.90 USD 

 Abindus 
Seguridad 
Industrial, 

S.A. de C.V. 

Héroe de Nacozari No. 
2604, Col. Benito 

Juárez, Cd. Monterrey, 
Nuevo León, C.P. 64420

 Posiciones: 120, 260, 
530, 670 

$33’790.00 USD 
 

 
Número procedimiento de licitación R6LI569007 No. en compraNET: 18576013-042-06 

Guantes de seguridad 
para la Refinería 

Francisco I. Madero 
bajo la modalidad de  

Zurive 
Industrial de 

México, 
S.A. de C.V. 

Morelia No. 34, Col. 
Aculco, Del. Iztapalapa, 

México, D.F., C.P. 
09410 

7-Mar-2007 Posiciones: 00010, 
00050, 00080, 00110, 

00150, 00180 
$2,086,720.00 M.N. 

contrato sujeto a ajuste 
de precio 

solicitud de pedio 
30026775 

Abindus 
Seguridad 
Industrial 

S.A. de C.V. 

Héroe de Nacozari No. 
2604, Col. Benito 

Juárez, Cd. Monterrey, 
Nuevo León, C.P. 64420

 Posiciones: 00030, 
00060, 00070, 00130, 

00160, 00170 
$182,640.00 M.N. 

 Proveedora de 
Seguridad 

Industrial del 
Golfo, 

S.A. de C.V. 

Blvd. Adolfo López 
Mateos No. 4000, Col. 
Universidad Poniente, 
Cd. Tampico, Tamps. 

C.P. 89336 

 Posiciones: 00020, 
00040, 00090, 00100, 
00120, 00140, 00190, 

00200 
$283,988.00 M.N. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 

ENCARGADO DEL DESPACHO GERENCIA 
ING. ROBERTO MENDOZA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 247287)
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PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA DE ZONA VILLAHERMOSA, TABASCO 

CONVOCATORIA 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios médicos subrogados para los 
derechohabientes de Petróleos Mexicanos en seis localidades adscritas a la Coordinación Médica de Zona Villahermosa, de conformidad con lo siguiente: la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Javier Sánchez Hernández, con cargo de Coordinador Médico de Zona 
Villahermosa el día 23 de abril de 2007.  

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
18572045-001-07 $996.00 

Costo en compraNET: $996.00 
17/05/2007 15/05/2007 

10:00 horas 
No habrá visita a instalaciones 23/05/2007 

10:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810200000 Atención hospitalaria tercer nivel, para los derechohabientes de 

Petróleos Mexicanos en la localidad de Mérida, Yuc. 
1 Servicio $1,940,000.00 $4,850,000.00 

2 C810200000 Atención hospitalaria segundo nivel, para los derechohabientes de 
Petróleos Mexicanos en la localidad de Campeche, Camp. 

1 Servicio $1,200,000.00 $3,000,000.00 

3 C810200000 Atención hospitalaria segundo nivel, para los derechohabientes de 
Petróleos Mexicanos en la localidad de Progreso, Yuc. 

1 Servicio $388,000.00 $970,000.00 

4 C810200000 Atención hospitalaria segundo nivel, para los derechohabientes de 
Petróleos Mexicanos en la localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

1 Servicio $384,000.00 $960,000.00 

5 C810200000 Atención hospitalaria segundo nivel, para los derechohabientes de 
Petróleos Mexicanos en la localidad de Tapachula, Chis. 

1 Servicio $348,000.00 $870,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Campo Sitio Grande número 2000,  
edificio Herradura, planta baja, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Centro, Tabasco, teléfono 01(993)317-6166, en días hábiles, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Todos los actos relacionados con la presente licitación se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios arriba indicados, en el auditorio del Hospital Regional Villahermosa, ubicado en calle Gil y Sáenz número 307, colonia Centro, código postal 86000, Centro, 
Tabasco. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. La 
licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia, Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua y Tratado de Libre Comercio México-Israel. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor, los días descritos en el apartado V del 
documento 02.3 de las bases de licitación, en el horario de entrega: de acuerdo al apartado V del documento 02.3 de las bases de licitación. Plazo de entrega: de 
acuerdo a lo señalado en el documento 02.4 de las bases de licitación. El pago se realizará: a los 7 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y 
aceptación del original de la factura en el Centro de Registro y Acopio de Información. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como 
las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

CENTRO, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 
COORDINADOR MEDICO 

DR. JAVIER SANCHEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247368) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA DE ZONA TAMPICO, TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los servicios médicos subrogados para las localidades 
adscritas a la Coordinación Médica de Zona Tampico de Petróleos Mexicanos y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos con la República de Bolivia, el Gobierno de la República de Nicaragua, la República de Colombia y el Estado de Israel, la presente licitación se llevará a 
cabo con la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Dr. Samuel Venancio Salazar García, con cargo de Coordinador Médico 
de Zona Tampico, el día 23 de abril de 2007, de conformidad con lo siguiente, licitación pública internacional: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18572044-001-07 $996.00 17/05/2007 17/05/2007 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/05/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Atención Hospitalaria tercer nivel San Luis Potosí 1 Contrato $7’287,855.00 $18’219,637.00 
2 C810800000 Atención Hospitalaria segundo nivel Matehuala, S.L.P. 1 Contrato $93,063.00 $232,661.00 
3 C810800000 Atención Hospitalaria segundo nivel Cd. Valles, S.L.P. 1 Contrato $195,240.00 $488,100.00 
4 C810800000 Laboratorio Clínico Cd. Valles,S.L.P. 1 Contrato $57,866.00 $144,666.00 
5 C810800000 Cirugía general Cd. Victoria, Tamps. 1 Contrato $61,600.00 $154,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Salvador Díaz Mirón número 505 Oriente, 
colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfono 01 (833) 229-1821, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, mediante depósito en efectivo y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA, a través del Sistema de Concentración 
Inmediata Empresarial “CIE” que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Coordinación Médica Zona 
Tampico, ubicada en Salvador Díaz Mirón número 505 Oriente, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas los días y horarios arriba 
mencionados para cada acto, los licitantes, a su elección, sí se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica, el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español, La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano, No se otorgará anticipo, lugar de entrega: en las localidades del Prestador del Servicio, los días de acuerdo a lo establecido en bases en el horario de 
entrega de acuerdo a lo establecido en bases, plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta agotar el presupuesto máximo a ejercer y/o al 31 de 
diciembre de 2007, el pago se realizará: siete días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura, acompañada del acuse de recibo 
conteniendo el sello del área receptora de los servicios, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

TAMPICO, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 
COORDINADOR MEDICO ZONA TAMPICO 

DR. SAMUEL VENANCIO SALAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 247380)
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL NORTE 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de mantenimiento a inmuebles de las unidades 
médicas de la Región de Hospital Central Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica
18572008-

005-07 
$1,066.00 

Costo en compraNET: 
$969.00 

17/05/2007 17/05/2007 
11:00 horas 

15/05/2007 
11:00 horas 

24/05/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Mantenimiento a inmuebles de las unidades 
médicas de la Región Hospital Central Norte 

20/06/2007 195 $1'650,000.00 
 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Campo Matillas número 52, colonia San Antonio, código postal 
02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 5561-1433, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito en efectivo y en moneda nacional 
por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA, a través del Sistema de Concentración Inmediata 
Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las Sucursales Bancomer, S.A., del país para lo 
cual deberá realizar dicho depósito con los siguientes datos: convenio 064860, referencia 18572008-005-07, 
concepto: (RFC del licitante), el comprobante de pago correspondiente es necesario para proporcionarle 
las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios designados en el cuadro. En la sala de juntas 
de la Subdirección Administrativa en el primer piso del Hospital Central Norte de Petróleos Mexicanos, 
ubicado en Campo Matillas número 52, colonia San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito 
Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en 
Departamento de Mantenimiento de las Unidades Médicas de Petróleos Mexicanos, ubicadas en los 
domicilios señalados en el numeral 6 de estas bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: en Hospital Central Norte Campo Matillas número 52, colonia San Antonio, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02720, México, D.F., y Hospital General Tula, en calle Oriente 
número 210, colonia Unidad Habitacional Pemex, Tula de Allende, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

trabajos de obra civil y electromecánico. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados se encuentran en la sección III de las 

bases de licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante adjudicará por partida. 
• Las condiciones de pago son: 30 días naturales, conforme las políticas de pago institucionales de 

Petróleos Mexicanos, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR 

DR. JAIME ELOY ESTEBAN VAZ 
RUBRICA. 

(R.- 247319) 



Jueves 3 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     231 

 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE CD. MADERO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento a los inmuebles de las 
unidades médicas Región Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18572010-
005-07 

$1,990.00 
Costo en compraNET: 

$1,990.00 

10/05/2007 10/05/2007 
9:00 horas 

8/05/2007 
9:00 horas 

18/05/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 20/05/2007 214 $2'500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calles 10 y 5a. Ave. sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, 
código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 833-230-11-01, los días lunes a viernes en 
días hábiles, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la convocante 
mediante depósito en efectivo y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el 
IVA a través del Sistema de Concentración Inmediata Empresarias "CIE" que se encuentra disponible en 
todas las sucursales Bancomer, S.A. del país; para lo cual deberá realizar dicho depósito con los 
siguientes datos; convenio: 064860, referencia: 18572010-005-07, concepto: R.F.C. del licitante. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en sala de 
conferencias del Hospital Regional Cd. Madero, ubicada en calles 10 y 5a. avenida sin número, colonia 
Jardín 20 de Noviembre Ciudad Madero, Tamps., código postal 89440. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 
de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en sala de conferencias del Hospital Regional Cd. Madero, ubicada en 
Calle 10 y 5a. avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, Ciudad Madero, Tamps., código 
postal 89440, Calle 10 y 5a. Ave., sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, 
Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de mayo de 2007 a las 9:01 horas, en sala 
de conferencias del Hospital Regional Cd. Madero, ubicada en Calle 10 y 5a. avenida sin número, colonia 
Jardín 20 de Noviembre, Ciudad Madero, Tamps., código postal 89440. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en: de 
acuerdo al Cronograma establecido en bases, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en las unidades médicas de Petróleos Mexicanos, ubicadas en los domicilios 
señalados en el numeral 6 de las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la 

experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: que la empresa haya 
realizado trabajos similares a los del motivo de la licitación, por lo que deberá presentar copia de dos 
contratos con sus respectivos finiquitos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: se establecen en las bases de la 
licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante" adjudicará el contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la LOPSRM y en los criterios señalados en la sección IV 
de estas bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de 
Petróleos Mexicanos, bajo su responsabilidad, en un plazo de 30 días naturales, conforme a las políticas 
de pago institucionales de Petróleos Mexicanos, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido 
el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

• El porcentaje mínimo de contenido nacional será de por lo menos el 50% del valor de la obra. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ENCARGADO DE DESPACHO DIRECCION 

DR. JAVIER NIETO VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 247312)   
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO ACLARATORIO 1 

 
Con referencia a la convocatoria número 003-07, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de 
abril de 2007, con registro (R.- 246985) de la licitación 18572002-004-07, en donde: 
  

Ubicación del 
documento 

Detalle de partidas 
Dice: 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
 

Unidad de 
medida 

1 
 

C810800000 Servicio de transportación aérea de servidores públicos de 
Petróleos Mexicanos, organismos subsidiarios y empresas 

filiales a diversos destinos nacionales e internacionales 

1 Contrato 

Debe decir: 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 México-Minatitlán-México 1 Servicio 

25 C810800000 Destinos nacionales e internacionales 1 Servicio 
2 C810800000 México-Villahermosa-México 1 Servicio 
9 C810800000 México-Ciudad del Carmen-México 1 Servicio 
5 C810800000 México-Monterrey-México 1 Servicio 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 247339) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA DE ZONA MEXICO, D.F. 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de conformidad con algunos tratados de libre comercio que contengan 
un título o capítulo de compras del sector público correspondiente a los tratados de libre comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos con: el Estado de Israel, la República de Bolivia, el Gobierno de la 
República de Nicaragua, la República de Colombia y reservada de las disposiciones de los tratados con: el 
Acuerdo de la Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados miembros de la Asociación Europea de libre comercio y excluidos de la 
cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, así como del Acuerdo para el Fortalecimiento 
de la asociación económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón de conformidad al “Acuerdo por el 
que se complementan lista de servicios excluidos por México, capítulo 10 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, en la que sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los 
que México tiene celebrado un tratado de libre comercio para la adquisición de medicamentos entregados en 
mostrador de farmacia, para los derechohabientes de Petróleos Mexicanos en 90 localidades, de conformidad 
con lo siguiente: la presente licitación, se llevará a cabo con la reducción al plazo de presentación y apertura 
de propuestas fue autorizada por el ingeniero Antonio Garza Juárez, con cargo de Gerente de Administración 
y Finanzas, el día 26 de abril de 2007. 
 

No. de licitación 
pública 

internacional 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18572047-006-07 $996.00 

 
17/05/2007 15/05/2007 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

23/05/2007 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

088 C841600000 Medicamentos Mérida, Yuc. Adquisición $2’880,000.00 $7’200,00.00 
075 C841600000 Medicamentos Jalapa, Ver. Adquisición $2’272,000.00 $5’680,000.00 
071 C841600000 Medicamentos de Puebla, Pue. Adquisición $1’888,000.00 $4’720,000.00 
072 C841600000 Medicamentos San Martín 

Texmelucan 
Adquisición $1’888,000.00 $4’720,000.00 

052 C841600000 Medicamentos San Luis Potosí Adquisición $1’793,835.00 $4’484,587.50 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien avenida Marina Nacional número 350, tercer piso, colonia Anáhuac, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 23376, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, entrega de 
cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos expedido por institución bancaria autorizada 
para operar en la República Mexicana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Todos los 
eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Servicios de Salud, 1er. piso, avenida 
Marina Nacional número 350, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Los 
licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por servicio postal o de mensajería, o por medios 
remotos de comunicación electrónica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. La moneda en que deberán cotizarse 
las proposiciones será peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: dentro de las instalaciones 
del proveedor, los días estipulados en apartado del documento 14.3 de las bases, los días de acuerdo al 
documento 02 de las bases, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. Plazo de entrega: de la 
adjudicación del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2007 o hasta agotar el presupuesto máximo 
autorizado. El pago se realizará: de acuerdo al documento 14.6 de las bases. Ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su asistencia. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247337) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público correspondiente a los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
con: América del Norte (México, Estados Unidos y Canadá), la República de Costa Rica, la República de 
Bolivia, el Gobierno de la República de Nicaragua y la República de Colombia y reservada de las 
disposiciones de los tratados con el Estado de Israel, el Acuerdo de la Asociación Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados 
Miembros, Tratado de libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados miembros de la 
asociación europea de libre comercio y el Acuerdo para el fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros 
y, en su caso, los bienes a adquirir sean de origen nacional o de los países con los que México tiene 
celebrado un Tratado de Libre Comercio a los que se refiere la presente licitación, para la adquisición de 
oxígeno medicinal y otros gases bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo de los servicios médicos de 
Petróleos Mexicanos. De conformidad a los artículos I fracción IV, 3, 25, 26, fracción I, 27, 28, fracción II, 31, 
32 último párrafo y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 23 fracción I 
inciso c) y 33 de su Reglamento. La presente licitación se llevará a cabo con la reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el ingeniero Antonio Garza Juárez, con cargo de 
Gerente de Administración y Finanzas, el día 12 de abril de 2007. 
 
Licitación pública internacional 18572047-007-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$952.00 
Costo en compraNET: 

$952.00 

17/05/2007 14/05/2007 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/05/2007 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C841600000 Oxígeno medicinal y otros gases Contrato $1’884,943.20 $4’713,042.00 
2 C841600000 Oxígeno medicinal y otros gases Contrato $1’582,388.00 $3’955,930.07 
3 C841600000 Oxígeno medicinal y otros gases Contrato $1’539,807.20 $3’849,515.00 
4 C841600000 Oxígeno medicinal y otros gases Contrato $1’143,115.50 $2’857,746.38 
5 C841600000 Oxígeno medicinal y otros gases Contrato $1’120,842.20 $2’802,104.50 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Marina Nacional número 350, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 23376, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito en efectivo y en moneda 
nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA, a través del Sistema de Concentración 
Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país; 
para lo cual deberá realizar dicho depósito con los siguientes datos; convenio: 064860, referencia 18572047-
007-07, concepto: RFC del licitante, el comprobante de pago correspondiente es necesario para 
proporcionales las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta 
de aclaraciones y acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios arriba indicados, sala de juntas de la Subdirección de Servicios de Salud, ubicada en avenida Marina 
Nacional número 350, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. El idioma en 
que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: los bienes amparados en cada 
ORDEN, serán entregados en las unidades médicas a la atención del personal de operaciones adscrito al 
Departamento de Mantenimiento de cada unidad médica, los días lunes a domingo en el horario de entrega de 
8:00 a 23:00 horas. Plazo de entrega: el plazo de entrega normal de los bienes será de 24 horas; contadas a 
partir de la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor. El pago se realizará: 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, 
así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247432) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
OFICINA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 04 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de  

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LPN-10265001-

007/07 
$497.60 
Costo en 

compraNET: 
$497.60 

8/05/2007 
 

8/05/2007 
10:00 horas 

8/04/2007 
12:00 horas 

 

14/05/07 
10:00 horas 

 
Partida Clave FSC 

(CABMS) 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Servicio de microfilmación en daw 
incluyendo revelado 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 

No. de  
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LPN 10265001-

08/07 
$497.60 
Costo en 

compraNET: 
$497.60 

9/05/2007 
 

9/05/2007 
10:00 horas 

9/05/2007 
12:00 horas 

 

15/05/07 
10:00 horas 

 
Partida Clave FSC 

(CABMS) 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Servicios informáticos 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Instituto ubicado en Periférico Sur número 3106, piso 7, colonia 
Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53-34-07-00, 
extensión 4621, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado o de caja a nombre del "Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial" y debe ser 
entregado por el licitante en la Subdirección Divisional de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en el piso 7 del "Domicilio". En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• No se acepta el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios de comunicación 
electrónica. 

• Las juntas de aclaraciones, la apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del piso 7 del Instituto, en la fecha señalada en la parte superior de la presente 
convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega de bienes: conforme a bases. 
• El pago se realizará: conforme a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C. RODOLFO NAVA BARRIOS 
RUBRICA. 

(R.- 247228) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica para la contratación de los servicios de 
fotocopiado y duplicado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica  
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125001-

008-07 
$995.20 

Costo en compraNET: 
$995.20 

15/05/2007 11/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Mínimo 

aproximado 
copias 

Máximo 
aproximado 

copias 
1 C810800000 Equipo para oficinas del Colegio 

Nacional de Educación Profesional 
Técnica y Almacén Central 

y Distribución 

1 Servicio 1,239,109 
copias 

3,097,773 
copias 

2 C810800000 Equipo para 27 planteles para el 
Distrito Federal y las unidades 

adscritas a la Unidad de Operación 
Desconcentrada para el 

Distrito Federal  

1 Servicio 1,542,350 
copias 

3,855,876 
copias 

 
• Para esta licitación no habrá visita a las instalaciones del Colegio. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Conalep número 5, planta baja, colonia Lázaro Cárdenas, 
código postal 52140, Metepec, México, teléfonos 5263-08-30 y (017222)71-08-00, extensión 2545, a 
partir del día de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones técnica-económica; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, si desea adquirirlas en el domicilio antes señalado será de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas, contrarrecibo de comprobante de pago en el Banco Santander Serfin en la cuenta número 
54500033574 y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y horario establecido en la presente convocatoria y en 
las bases de la licitación: en la Sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia 
Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Las propuestas deberán ser entregadas en un solo sobre. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas tanto técnicas como económicas 

se llevará a cabo en el día y horario establecido en la presente convocatoria y en las bases de la 
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licitación: en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Sólo se efectuará un solo acto de apertura para ambas propuestas, tanto técnica como económica 
y existirá sólo un acto de fallo técnico y económico. 

• No se recibirán propuestas a través de fax, correo electrónico, servicio postal o de mensajería. 
• En la presente licitación se aceptarán propuestas conjuntas. 
• A esta licitación podrá asistir cualquier persona en calidad de observador de conformidad con el último 

párrafo del artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de la licitación. Plazo de ejecución del servicio: de 

conformidad con las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de la licitación. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

C.P. ADALBERTO LEGORRETA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247390)   
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TRAVES DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO DE LICITACION: 09085002-002-07 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL SITIO 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES  

$3,600.00 
COSTO EN compraNET: 

 $3,400.00 

11/MAYO/2007 11/MAYO/2007 
10:00 HORAS 

10/MAYO/2007 
12:00 HORAS 

18/MAYO/2007 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LA OBRA 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 
 

SUSTITUCION DE SISTEMAS DE 
ILUMINACION DE AYUDAS VISUALES, 

SUBESTACION Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL 

AEROPUERTO DE COLIMA, COL. 

8/JUNIO/2007 
 

127 DIAS 
NATURALES 

$1’600,000.00 

 
NUMERO DE LICITACION: 09085002-003-07 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
SITIO DE  LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

$3,900.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,600.00 

11/MAYO/2007 11/MAYO/2007 
13:00 HORAS 

10/MAYO/2007 
12:00 HORAS 

18/MAYO/2007 
17:30 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 
 

AMPLIACION DEL EDIFICIO 
TERMINAL (1a. ETAPA) EN EL 

AEROPUERTO DE LORETO, B.C. 

8/JUNIO/2007 
 

180 DIAS 
NATURALES 

$35’000,000.00 

 
• UBICACION DE LAS OBRAS: AEROPUERTO DE COLIMA, COL. UBICADO EN DOMICILIO 

CONOCIDO BUENAVISTA, COLIMA MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, COLONIA CODIGO POSTAL 
28590. Y AEROPUERTO DE LORETO, B.C.S. UBICADO EN KILOMETRO 7 CARRETERA 
TRANSPENINSULAR NOPOLO, LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR, CODIGO POSTAL 23880. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, UBICADA EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA 
SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO: 51-33-10-00, EXTENSIONES 2433 Y 2533, DE LUNES A VIERNES; DE 9:30 A 17:30 
HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN LA CONVOCANTE ES: EN EFECTIVO O BIEN EN CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL IVA). 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADO EN 
LAS BASES DE LICITACION. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION Y ASENTANDOLO ASI EN EL ACTA RESPECTIVA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO RESPECTIVO SE 
EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS BASES DE LICITACION, EVENTOS 
QUE SE DESARROLLARAN EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION, UBICADA DENTRO DEL CONJUNTO 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN 
DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F. 

• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA, 
HORA Y LUGAR INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LOS TRABAJOS. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 

LICITACION. 
• LA EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN 

ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 
A) LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA DECLARACION ANUAL O 

BALANCE GENERAL AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006, EN EL 
CASO QUE EL LICITANTE PRESENTE BALANCE GENERAL AUDITADO, ESTE DEBERA ESTAR 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL LICITANTE Y EL CONTADOR PUBLICO QUE LO AUDITO, 
DEBIENDO ANEXAR COPIA POR ANVERSO Y REVERSO DE SU CEDULA PROFESIONAL, ASI 
COMO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS 
ANTE LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN 
DONDE SE ACREDITE A DICHO CONTADOR LAS FUNCIONES DE CONTADOR EXTERNO. 

• EN CASO DE SER PERSONA FISICA O EMPRESA DE NUEVA CREACION DEBERA PRESENTAR 
LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPOSICION, DONDE EN EL 
MAS RECIENTE, SE DEMUESTRE QUE CUENTA CON EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, 
AVALADO POR AUDITOR EXTERNO O SU ACTA CONSTITUTIVA DONDE SE REFLEJE QUE 
CUENTA CON DICHO CAPITAL, ASI COMO PRESENTAR SU REGISTRO O INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 
B) DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS 

SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE LICITACION, PRESENTANDO CURRICULUM VITAE Y 
DOCUMENTOS QUE LA COMPRUEBEN. 
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• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1- TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, COPIA SIMPLE LEGIBLE POR AMBOS LADOS DE LA 

IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, Y TRATANDOSE DE PERSONAS 
MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICION 

2- ORIGINAL DE MANIFIESTO POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTICULOS 51 Y 78 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

3- ORIGINAL DE MANIFIESTO POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 33 FRACCION XXIII DE LA LEY, ASI 
COMO LOS SOCIOS QUE PRESENTAN EN FORMA CONJUNTA LA PROPOSICION, CUANDO 
SEA EL CASO. 

4- TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, ORIGINAL DEL ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA 
MEDIANTE EL CUAL EL REPRESENTANTE MANIFIESTE QUE CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

5- PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA 
PROPOSICION DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO AL QUE SE REFIERE 
EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6- COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION. 
7- DECLARACION DE INTEGRIDAD, MEDIANTE LA CUAL LOS LICITANTES MANIFIESTEN DE QUE 

POR SI MISMOS O A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA SE ABSTENDRAN DE ADOPTAR 
CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE 
LES OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS, CON RELACION A LOS DEMAS 
PARTICIPANTES. 

8- LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN LOS NUMERALES DEL 1 AL 7 DEBERAN PRESENTARSE 
INTEGRADOS EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA A LA PROPOSICION TECNICA-
ECONOMICA, COMO SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A 
LOS ANALISIS COMPARATIVOS DETALLADOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS. 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS 
PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS; 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ 
CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES 
SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES; CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN 
FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE 
POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR EL ORGANISMO 
CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS; SI LLEGARA A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, ESTAS SE 
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
ARQ. JOSE ISAAC PEREA PERALTA 

RUBRICA 
(R.- 247297) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO DE LICITACION: 09085002-004-07 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES  

$3,900.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,600.00 

11/MAYO/2007 9/MAYO/2007 
11:30 HORAS 

9/MAYO/2007 
9:30 HORAS 

18/MAYO/2007 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

__ CONCLUSION DE LA PROLONGACION 
DEL RODAJE DELTA Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

6/JUNIO/2007 85 DIAS 
NATURALES 

$100'000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO (A.I.C.M.) 

UBICADO EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON GONZALEZ SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE 
LOS BAÑOS, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15620, MEXICO, D.F. 

• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, UBICADA EN AVENIDA 602 NUMERO 161, 
COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 51-33-10-00, EXTENSION 2533, DE LUNES A VIERNES, DE 9:30 A 15:00 Y DE 
17:00 A 18:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE ES EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL IVA). 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADOS 
EN LAS BASES DE LICITACION. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION Y ASENTANDOLO ASI EN EL ACTA RESPECTIVA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO RESPECTIVO, SE 
EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS BASES DE LICITACION, EVENTOS 
QUE SE DESARROLLARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA EXTIENDA DE AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES, UBICADA EN AVENIDA 602 NUMERO 161 COLONIA SAN JUAN DE 
ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F. 

• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA, 
HORA Y LUGAR INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LOS TRABAJOS. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 

CONCURSALES. 
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• LA EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN 
ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA 
DECLARACION FISCAL Y/O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, 
BALANCE QUE DEBERA TENER FIRMA AUTOGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE Y 
CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE QUE LO ELABORO, ANEXANDO COPIA DEL REGISTRO 
COMO AUDITOR ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DE DICHO 
CONTADOR, ASI COMO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL PARA LA ACREDITACION DE LA 
ELABORACION DEL MISMO, CONTENIENDO LA MANIFESTACION DE DICHO CONTADOR DE QUE 
LAS CIFRAS PRESENTADAS CORRESPONDEN EFECTIVAMENTE A LAS DE LA EMPRESA. B) 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE ESTA INDOLE, LLENANDO 
LOS FORMATOS ANEXOS A LAS BASES CONCURSALES Y DOCUMENTOS QUE LA JUSTIFIQUEN. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 

REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A 
SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS REQUISITOS INDICADOS EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

2.- PARA LAS PERSONAS FISICAS IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
3.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TODA ESTA 
DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA 
PRESENTARSE INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES 
DE LICITACION. 

4. ESCRITO TANTO DE PERSONAS FISICAS O MORALES, EN EL SENTIDO DE NO 
ENCONTRARSE INHABILITADAS POR RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS O DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

5.- PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN PARTICIPAR CONJUNTAMENTE PARA PRESENTAR UNA 
PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS SEÑALADOS Y 
ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA. 
(PLIEGO DE REQUISITOS). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A 
LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA 
EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS; GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS 
LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA AEROPUERTOS 
Y SERVICIOS AUXILIARES; CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN 
FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE TREINTA DIAS NATURALES, MISMAS QUE 
DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR 
EL ORGANISMO CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; SI LLEGARA A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS 
ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES POR compraNET DEBERAN RECOGER LOS 
PLANOS CORRESPONDIENTES A LA LICITACION EN LA GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, 
UBICADA EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 51-33-10-00, EXTENSION 2533, DE 
LUNES A VIERNES, DE 9:30 A 15:00 Y DE 17:00 A 18:00 HORAS. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
ARQ. ISAAC PEREA PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 247299) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES EN IRAPUATO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento 
preventivo/correctivo del parque vehícular, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Primera junta 

de aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
09120012-

005-07 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

11/05/2007 11/05/2007 
12:00 horas 

17/05/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 

mantenimiento y reparación) 
1 Servicio $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Irapuato número 1322, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, 
Guanajuato, teléfono 014626225101, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Planta de Pinturas y Emulsiones, ubicada en avenida Irapuato número 1322, colonia 
Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de la(s) de proposiciones, se efectuará el día 17 de mayo de 2007 
a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Planta de Pinturas y Emulsiones, avenida Irapuato número 1322, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: según lo establecido en las bases de la licitación, los días martes de cada semana en 
el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia: del día siguiente a la emisión del fallo al 31 de diciembre de 2007. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 

• El pago se realizará: en forma mensual de manera fija por los servicios devengados, los pagos se 
realizarán ocho días hábiles después de presentarse la correspondiente factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 
IRAPUATO, GTO., A 3 DE MAYO DE 2007. 

TITULAR DE LA PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES 
LIC. JOSE CARLOS ALVAREZ TAMES 

RUBRICA. 
(R.- 247252)
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PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL PEDIDO O CONTRATO RESPECTIVO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 11390002-004-07 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$663.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00 

11/05/2007 11/05/2007 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES

17/05/2007 
11:00 HORAS 

17/05/2007 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 C510200024 VALES DE COMBUSTIBLE DE DENOMINACION DE $50.00, EN CARTERAS DE $500.00 240 CARTERA 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 11390002-005-07 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$663.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00  

11/05/2007 11/05/2007 
13:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES

17/05/2007 
13:00 HORAS 

17/05/2007 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 C210000244 PAPEL BOND TAMAÑO CARTA DE 21.5 X 28 CM 75 G/M2 900 MILLAR 
2 C660200004 CARPETA TAMAÑO CARTA PASTA DE CARTON RIGIDO FORRADAS 530 PIEZA 
3 C660200004 CARPETA TAMAÑO CARTA CON DOS SOLAPAS TIPO FOLDER PASTA MARQUILLADA 490 PIEZA 
4 C660200006 BITACORA DE OBRA EN PAPEL AUTOCOPIANTE DE 21 X 28 CM 100 PIEZA 
5 C660200002 CAJA DE CARTON ARMABLE PARA ARCHIVO DE CARPETAS TAMAÑO OFICIO 585 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 11390002-006-07 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$663.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00 

11/05/2007 11/05/2007 
15:00 HORAS 

10/05/2007 
12:00 HORAS 

17/05/2007 
16:00 HORAS 

17/05/2007 
16:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600004 CONTRATACION DEL SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A VEHICULOS 

1 CONTRATO $48,000.00 $120,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, DESDE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA 

HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, A TRAVES DE INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA DIVISION DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES DE ESTE PATRONATO, UBICADA EN AVENIDA JUAN 
O'GORMAN NUMERO 283, COLONIA LA ESCALERA, U.P. “ADOLFO LOPEZ MATEOS”, CODIGO POSTAL 07310, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, EN DIAS HABILES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 57-52-78-98 Y 57-29-60-00, 
EXTENSIONES 51719 Y 51721, FACSIMIL 57-29-60-00, EXTENSION 51714; PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION ES INDISPENSABLE QUE LOS 
INTERESADOS ANTES DE EFECTUAR EL PAGO REVISEN LAS BASES RESPECTIVAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL PATRONATO DE 
OBRAS E INSTALACIONES DEL IPN. EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y EL DEPOSITO EN LA RED 
DE BANCOS AUTORIZADOS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, ASI COMO LOS FALLOS 
TENDRAN LUGAR EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL IPN, UBICADO EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO EN EL PRIMER PARRAFO. 

• EN ESTAS LICITACIONES NO SE CONTEMPLA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA, NI ENVIARLAS A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ESTIPULADO EN LAS BASES DE CADA LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: ESTIPULADO EN LAS BASES DE CADA LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS 

CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO. 
• ESTAS LICITACIONES NO ESTAN BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50, 31 FRACCION XXIV Y 60 PENULTIMO 

PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• ADEMAS DE LO ANTERIOR, A LOS ACTOS DE ESTAS LICITACIONES PODRAN ASISTIR, EN CALIDAD DE OBSERVADOR CUALQUIER PERSONA, SIN 

NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION, NO TENDRA DERECHO A VOZ NI VOTO. 
 

ATENTAMENTE 
“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL POI-IPN 

ING. JORGE ELOY TOLEDO ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 247292) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES  

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "Telas para la elaboración de prendas quirúrgicas 
y estériles", de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 12195003-005-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de  

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: $950.00 
15/05/2007 15/05/2007 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

21/05/2007 
11:30 horas 

21/05/2007 
11:31 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima
C750200000 Bramante crudo de 2.00 metros de ancho  6,070 Metro 6,070 15,175 
C750200000 Indio lino verde óptico de 1.00 de ancho 6,366 Metro 6,366 15,915 
C750200000 Indio lino azul de 1.00 de ancho 7,920 Metro 7,920 19,800 
C750200000 Molletón estampado doble vista con dibujo infantil de 0.80 

centímetros de ancho 
1,040 Metro 1,040 2,600 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4800, 

colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 40003123, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a  
14:00 horas. La forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja emitido por una institución bancaria mexicana. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en el aula de Patología del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea González, 
ubicado en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica (s) se efectuará el día 21 de mayo de 2007 a las 11:30 horas, 
en el aula de Patología del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea González, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén de ropería, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a las fechas establecidas en los pedidos. 
• El pago se realizará: mediante cheque o a través de medios electrónicos, por cada entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN CARLOS MOURET RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247328) 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 006  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "materiales y útiles de oficina" de conformidad 
con lo siguiente:  
Licitación pública nacional 12195003-006-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,000.00  
Costo en compraNET: 

$950.00 

16/05/2007 16/05/2007 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/05/2007 
11:30 horas 

22/05/2007 
11:31 horas 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

C210000000 Block para taquigrafía con 80 a 100 hojas de papel bond de 58 gr/m2 de 13.5 x 21.0 cm 180 Pieza 180 450 
C210000000 Broche de metal para archivo de 8 cm con 50 piezas 312 Caja 312 780 
C210000000 Bolígrafo punto mediano,  tinta color negro 3,326 Pieza 3,326 8,315 
C210000000 Carpeta con broche de presión, tamaño carta 76 Pieza 76 190 
C210000000 Cinta adhesiva transparente de 18 mm x 65 m 904 Rollo 904 2,260 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada de Tlalpan número 4800, 

colonia Secc. XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 40003000, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja emitido por una institución bancaria mexicana. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en el aula de Patología del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea González, 
ubicado en calzada de Tlalpan número 4800, colonia Secc. XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 22 de mayo de 2007 a las 11:30 horas, en 
el aula de Patología del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea González, calzada de Tlalpan número 4800, colonia Secc. XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de papelería y formas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a las fechas establecidas en los pedidos. El pago se realizará: mediante cheque o a través de medios electrónicos por cada entrega 

de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN CARLOS MOURET RAMIREZ 
 RUBRICA. (R.- 247334)



Jueves 3 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     247 

 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: ADQ-009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de placa radiográfica, 
medios de contraste y soluciones parenterales y materiales y útiles para papelería y de limpieza, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación número 12245002-011-07 Placa radiográfica, medios de contraste y soluciones parenterales 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$947.00 

Costo en compraNET: 
$861.00 

8/05/2007 8/05/2007 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/05/2007 
10:00 horas 

14/05/2007 
10:00 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

C480000000 Placa azul para 
impresora Codonics 

60 Caja 60 140 

C480000000 Medio de contraste no iónico para 
urografía excretora 

54,000 Mililitro 54,000 189,000 

C480000000 Medio de contraste no inoco para 
tomografía computada 

23,040 Mililitro 23,040 80,640 

C841600000 Solución fisiológica cloruro de sodio 
0.9% 

9,200 Envase 9,200 32,200 

C841600000 Solución glucosa 10% 1,600 Envase 1,600 5,600 
 

Licitación número 12245002-012-07 Materiales y útiles para papelería y de limpieza 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$947.00 

Costo en compraNET: 
$861.00 

9/05/2007 9/05/2007 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/05/2007 
10:00 horas 

15/05/2007 
10:00 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

C210000000 Papel para fotocopiadora 
tamaño carta 

15,184 Ciento 15,184 53,144 

C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 2,560 Pieza 2,560 8,960 
C210000000 Registrador tamaño carta 1,068 Pieza 1,068 3,738 
C210000000 Jabón de tocador 7,920 Pieza 7,920 27,720 
C210000000 Cloro botella de 1 litro 1,020 Litro 1,020 3,570 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Alejandro Martínez 
Fragoso, con cargo de Director de Administración, el día 30 de abril de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur número 3700 letra C, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 10840919, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre del Instituto Nacional de Pediatría. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas señalados en cada licitación, en la sala de 
juntas del edificio administrativo del Instituto Nacional de Pediatría, ubicada en Insurgentes Sur número 3700 
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letra C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. Los licitantes, a 
su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El acto 
de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará los días y horas 
señalados en cada licitación, en la sala de juntas del edificio administrativo, ubicada en el Instituto 
Nacional de Pediatría, Insurgentes Sur número 3700 letra C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 
04530, Coyoacán, Distrito Federal. La apertura de la propuesta económica se efectuará los días y horas 
señalados en cada licitación, en la sala de juntas del edificio administrativo, ubicada en el Instituto 
Nacional de Pediatría, Insurgentes Sur número 3700 letra C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 
04530, Coyoacán, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará 
anticipo. Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Materiales, almacén general y de farmacia según 
sea el caso, ubicado en Insurgentes Sur número 3700 letra C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código 
postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 
14:00 horas. Plazo de entrega: conforme al calendario. El pago se realizará: dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la entrega en la Subdirección de Finanzas de los siguientes documentos: original 
del contrato, original de la factura que ostente folio, sello y firma del jefe del almacén general o farmacia, 
según corresponda, y documentación complementaria los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. ALEJANDRO MARTINEZ FRAGOSO 

RUBRICA. 
(R.- 247417)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28, 31 y 34 párrafo tercero de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional, para la contratación de los trabajos en las unidades que a continuación 
se describen: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00637167- 

001-07 
licitación 

electrónica 

$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

15/05/2007 15/05/2007 
10:00 horas 

15/05/2007 
11:00 horas 

21/05/2007 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Supervisión directa en campo, coordinación, 
vigilancia y control de los trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la 
ampliación y remodelación del servicio de 

urgencias del H.R. en León, Gto. 

4/06/2007 211 días 
naturales 

450,000.00 
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• Ubicación de los trabajos: avenida Pradera número 1101, colonia Azteca, León, Gto., código postal 37520. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la dirección antes mencionada, en las 

fechas y horas indicadas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00637167- 

002-07 
licitación 

electrónica 

$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

15/05/2007 15/05/2007 
10:00 horas 

15/05/2007 
12:00 horas 

21/05/2007 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas para la ampliación y 

remodelación del servicio de urgencias del H.R. 
en León, Gto. 

18/06/2007 182 días 
naturales 

4’500,000.00 

• Ubicación de los trabajos: avenida Pradera número 1101, colonia Azteca, León, Gto., código postal 37520. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la dirección antes mencionada, en las 

fechas y horas indicadas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00637167- 

003-07 
licitación 

electrónica 

$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

15/05/2007 15/05/2007 
12:00 horas 

15/05/2007 
13:00 horas 

21/05/2007 
17:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Supervisión directa en campo, coordinación, 
vigilancia y control de los trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas, 
correspondientes a la continuidad de la 1a. etapa 

de ampliación del servicio de urgencias, y la 
remodelación y remozamiento del edificio actual 

del servicio de urgencias y tocología, en el 
Hospital General "José Ma. Morelos y Pavón" 

4/06/2007 211 días 
naturales 

330,000.00 

• Ubicación de los trabajos: avenida Congreso de Chilpancingo Norte y Sur sin número, Unidad Ermita 
Zaragoza, código postal 09180, Delegación Iztapalapa, D.F. 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la dirección antes mencionada, en las 
fechas y horas indicadas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00637167- 

004-07 
licitación 

electrónica 

$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

16/05/2007 16/05/2007 
12:00 horas 

16/05/2007 
13:00 horas 

22/05/2007 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas, correspondientes a la 

continuidad de la 1a. etapa de ampliación del 
servicio de urgencias, y la remodelación y 

remozamiento del edificio actual del servicio de 
urgencias y tocología, en el Hospital General 

"José Ma. Morelos y Pavón" 

20/06/2007 195 días 
naturales 

3’000,000.00 
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• Ubicación de los trabajos: avenida Congreso de Chilpancingo Norte y Sur sin número, Unidad Ermita 
Zaragoza, código postal 09180, Delegación Iztapalapa, D.F. 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la dirección antes mencionada, en las 
fechas y horas indicadas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00637167- 

005-07 
licitación 

electrónica 

$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

16/05/2007 16/05/2007 
10:00 horas 

16/05/2007 
11:00 horas 

22/05/2007 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Supervisión directa en campo, coordinación, 
vigilancia y control de los trabajos de obra civil e 
instalaciones electromecánicas de los servicios 
de laboratorio clínico, rayos "X" y urgencias, y 
estructura de tococirugía de la Clínica Hospital 
en Nueva Rosita, Coah. 

6/06/2007 330 días 
naturales 

450,000.00 

• Ubicación de los trabajos: avenida 20 de Noviembre entre 5 de Mayo y Puebla, colonia Ampliación 
Zaragoza, Nueva Rosita, Coah. 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la dirección antes mencionada, en las 
fechas y horas indicadas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00637167- 

006-07 
licitación 

electrónica 

$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

16/05/2007 16/05/2007 
10:00 horas 

16/05/2007 
12:00 horas 

22/05/2007 
17:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas de los servicios de laboratorio 

clínico, rayos "X" y urgencias, y estructura de 
tococirugía de la Clínica Hospital en Nueva 

Rosita, Coah. 

20/06/2007 300 días 
naturales 

2’700,000.00 

• Ubicación de los trabajos: avenida 20 de Noviembre entre 5 de Mayo y Puebla, colonia Ampliación 
Zaragoza, Nueva Rosita, Coah. 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la dirección antes mencionada, en las 
fechas y horas indicadas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o en el Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio “D”, planta baja, colonia Barrio de 
San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas, en días hábiles. El pago se hará mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, 
en Río Rhin número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de 9.00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 
horas (Tesorería ISSSTE), en compraNET: mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes que opten participar por medios remotos de comunicación electrónica, en caso de no tener 
la certificación deberán acudir a la Secretaría de la Función Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 02220, México, D.F., con el propósito 
de obtener la certificación del medio de identificación electrónica. Para mayor información podrán 
comunicarse al teléfono 14-54-30-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema 
compraNET y enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

• La presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones se realizarán en las fechas y 
horas indicadas, en el auditorio del edificio “F” del Conjunto San Fernando, ubicado en avenida 
San Fernando número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., 
código postal 14070, y cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones 
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en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Los trabajos y servicios a que se refieren las licitaciones 00637167-005-07 y 00637167-006-07, 
son de carácter bianual, en los ejercicios fiscales 2007-2008, de acuerdo con el artículo 23 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para las licitaciones números 00637167-001-07, 00637167-003-07 y 00637167-005-07, no se 
otorgará anticipo. 

• Para las licitaciones números 00637167-002-07 y 00637167-004-07 se otorgará un anticipo de 
30% del monto total de la propuesta y para la licitación número 00637167-006-07, por ser de 
carácter bianual, se otorgará un anticipo de 30% del monto propuesto para cada ejercicio, para 
que la contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas e instalaciones y en su caso, para los gastos de traslados de maquinaria y equipo de 
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipo que se instalará permanentemente y demás insumos. 

• Para acreditar la existencia y capacidad jurídica, el licitante deberá incluir en su propuesta 
carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para suscribir la 
propuesta. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los 
licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

• Los licitantes deberán incluir en su propuesta el alta ante la SHCP y su cédula de identificación 
fiscal, así como comprobante de domicilio con cualquiera de los siguientes comprobantes: 
recibo telefónico, boleta de impuesto predial o contrato de arrendamiento del inmueble. 

• Las propuestas deberán contener declaración anual de riesgo de trabajo para el 2007 y la 
última liquidación de cuotas obrero patronales del IMSS. 

• Los licitantes que participen deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera conforme a lo 
solicitado en las bases. 

• Los licitantes acreditarán la comprobación del capital contable y de la capacidad financiera con base en la 
declaración fiscal anual 2006, pagos provisionales del 2007 y mediante estados financieros básicos 
conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados del ejercicio 2006 y los vigentes con 
antigüedad no mayor a dos meses en relación con la fecha de la publicación de la convocatoria, con sus 
notas relativas a los mismos auditados por contador público interno o externo del cual se deberá anexar 
copia de la cédula profesional, y la solvencia: capital neto de trabajo, capacidad para pagar sus obligaciones, 
grado de endeudamiento y rentabilidad, mediante el comparativo de razones financieras básicas. 

• Las aportaciones para futuros aumentos de capital deberán estar soportadas con acta de asamblea de 
accionistas protocolizada y con registro público de la propiedad y de comercio. El no presentarlo así en la 
forma solicitada será motivo para desechar la propuesta. 

• Los licitantes que se encuentren en el supuesto del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, que 
estén obligados a dictaminar sus estados financieros, deberán incluir en los aspectos técnicos de su 
propuesta el dictamen respectivo con su documentación soporte completa. 

• Las propuestas deberán contener el curriculum y relación de los profesionistas encargados de 
los trabajos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será en peso mexicano. 
• Los licitantes deberán incluir en su propuesta la declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no 

encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, de acuerdo con el artículo 31 fracción 
VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las empresas que adquirieron sus bases a través del Sistema compraNET, deberán notificarlo al 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida 
San Fernando número 547, edificio “D”, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, 
México, D.F., código postal 14070, o al teléfono 54-47-14-24, extensiones 13252, 13171, 13201 y 13204; 
fax 56-06-77-60. En el caso de que en las bases de concurso se incluyan planos digitalizados o copia de 
los mismos, a las contratistas que hayan realizado el pago de la bases en la Tesorería del Instituto, éstos 
se les entregarán en el Departamento de Concursos y Contratos, teniendo como fecha límite para 
notificar y recoger las copias o discos compactos la señalada como fecha límite para adquirir las bases. 
En caso de no integrar esta documentación e información en la propuesta será motivo para su 
desechamiento. 
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MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 

LIC. CRISTYAN HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 247429)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO DIVERSAS ESPECIALIDADES DE LABORATORIO, TRANSPORTE, RADIOCOMUNICACIONES Y 
OFICINA, SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ESPECIALIZACION Y HOSPITALIZACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637017-007-07 $1,258.92 

COSTO EN compraNET:
$1,144.48 

17/05/2007 17/05/2007 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

23/05/2007 
13:00 HORAS 

23/05/2007 
13:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060600000 MONITOR DE SIGNOS VITALES 13 EQUIPO 
2 I060600000 ECOCARDIOGRAFO 1 EQUIPO 
3 I090000162 DESFIBRILADOR PARA CARDIOLOGIA 12 EQUIPO 
4 I060600404 OXIMETRO 16 EQUIPO 
5 I060600000 ELECTROCARDIOGRAFO 10 EQUIPO 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (SEGUNDA VUELTA) 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637017-008-07 $1,258.92 

COSTO EN compraNET:
$1,144.48 

11/05/2007 11/05/2007 
10:00 HORAS 

9/05/2007 
10:00 HORAS 

17/05/2007 
10:00 HORAS 

17/05/2007 
10:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C811005000 ACIDO FOLICO VITAMINA 1 ESTUDIO 1 2 
2 C811005000 ACIDO VALPROICO EN SANGRE 3 ESTUDIO 3 4 
3 C810000000 ACIDO VANIL MANDELICO 2 ESTUDIO 2 3 
4 C811005000 ALDOSTERONA EN SUERO 3 ESTUDIO 3 4 
5 C811005000 ANDROSTENEDIONA 1 ESTUDIO 1 2 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
AVENIDA 14 SUR NUMERO 4336, COLONIA SAN MANUEL, CODIGO POSTAL 72570, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO 01-22-22-33-70-24, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL AREA DE TESORERIA DEL HOSPITAL 
REGIONAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL REGIONAL, 
UBICADA EN AVENIDA 14 SUR NUMERO 4336, COLONIA SAN MANUEL, CODIGO POSTAL 72570, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA VISITA A INSTALACIONES DE LA LPN-00637017-008-07 SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN AVENIDA 14 SUR 
NUMERO 4336, CODIGO POSTAL 72570, PUEBLA, PUEBLA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y 
HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL REGIONAL, AVENIDA 14 SUR NUMERO 4336, COLONIA SAN MANUEL, CODIGO 
POSTAL 72570, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL 
REGIONAL, AVENIDA 14 SUR NUMERO 4336, COLONIA SAN MANUEL, CODIGO POSTAL 72570, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL REGIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DE LOS 20 A 45 DIAS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION ORIGINAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
PUEBLA, PUE., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL 
DR. RICARDO TOLEDO NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247385)



Jueves 3 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     255 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de blancos, ropa 
hospitalaria y de estancias; llantas; utensilios para el servicio de alimentación; material de limpieza y 
químicos para lavandería; material y útiles para oficina y cómputo; formas impresas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación número 00637077-005/07 blancos, ropa hospitalaria y de estancias. 

Junta de aclaración 
de bases 

Claves de mayor monto  Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

10 de mayo de 2007 
a las 9:00 horas 

- Sábana 
- Compresa 

- Bata 
- Toalla 
- Colcha 

1,268 
910 
780 
555 
462 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

17 de mayo 
de 2007 

a las 9:00 horas 

21 de mayo 
de 2007 

a las 9:00 horas

 
Licitación número 00637077-006/07 Llantas. 

Junta de aclaración 
de bases 

Claves de mayor monto  Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

10 de mayo de 2007 
a las 12:00 horas 

- Llantas p/ camioneta 
- Llantas p/ camioneta 
- Llantas p/ camioneta 
- Llantas p/ camioneta 
- Llantas p/ camioneta 

49 
12 
8 
5 
4 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

17 de mayo 
de 2007 

a las 12:00 horas 

21 de mayo 
de 2007 

a las 11:00 
horas 

 
Licitación número 00637077-007/07 Utensilios para el servicio de alimentación. 

Junta de aclaración 
de bases 

Claves de mayor monto  Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

10 de mayo de 2007 
a las 14:00 horas 

- Vaso 
- Plato 
- Vaso 
- Plato 

- Cuchara 

900 
525 
525 
350 
300 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

17 de mayo 
de 2007 

a las 16:00 horas 

21 de mayo 
de 2007 

a las 13:00 
horas 

 
Licitación número 00637077-008/07 Material de limpieza y químicos para lavandería. 

Junta de aclaración 
de bases 

Claves de mayor monto  Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

11 de mayo de 2007 
a las 10:00 horas 

- Blanqueador 
- Papel higiénico y facial 

- Jabones 
- Detergentes 

- Servilletas de papel 

6,982 
6,540 
2,125 
1,724 
741 

Bote 
Rollo 
Pieza 
Bolsa 

Paquete 

18 de mayo 
de 2007 

a las 10:00 horas 

22 de mayo 
de 2007 

a las 10:00 
horas 

 
Licitación número 00637077-009/07 Material y útiles para oficina y cómputo. 

Junta de aclaración 
de bases 

Claves de mayor monto  Apertura de 
proposiciones 

Fallo 

11 de mayo de 2007 
a las 15:00 horas 

- Folders 
- Sobres manila 

- Bolígrafos tinta negra 
- Carpeta 

- Cd’s 

20570 
5470 
4807 
3448 
568 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

18 de mayo 
de 2007 

a las 15:00 horas 

22 de mayo 
de 2007 

a las 15:00 
horas 

 
Licitación número 00637077-010/07 Formas impresas. 

Junta de aclaración 
de bases 

Claves de mayor monto  Apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 
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11 de mayo de 2007 
a las 13:00 horas 

- Formas impresas 
- Formas impresas 
- Formas impresas 
- Formas impresas 
- Formas impresas 

35,000 
20,000 
16,200 
10,360 
5,600 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

18 de mayo 
de 2007 

a las 13:00 
horas 

22 de mayo 
de 2007 

a las 13:00 
horas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oax., del 3 al 9 de mayo de 2007, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas, y tendrán un costo en 
convocante de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y en compraNET, un costo de $1,200.00 (un 
mil doscientos pesos 00/100 M.N.). * Fecha límite para adquirir bases: 9 de mayo de 2007. * La forma de 
pago en convocante: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estatal Oaxaca, librado con cargo a una 
institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. * Las propuestas técnicas y 
económicas, deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. * Los eventos referentes a la junta 
de aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, así como de fallo, 
tendrán verificativo en la sala de juntas de la Delegación Estatal, sita en Amapolas número 100, segundo piso, 
colonia Reforma, código postal 68050 Oaxaca, Oax., en las fechas y horas arriba señaladas. * Los licitantes, a 
su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. * El pago 
de los bienes: se efectuará como máximo al cuadragésimo quinto día posterior a la entrega de la factura, 
siempre y cuando el proveedor dé cumplimiento en tiempo a su obligación de entregar la documentación 
requerida para realizar el trámite de pago, mismo que se efectuará en la caja de la Delegación Estatal, sita en 
Amapolas número 100 colonia Reforma, Oaxaca, Oax., en un horario de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. * 
Lugar y plazo de entrega de los bienes: será libre a bordo destino en el almacén delegacional, sito en Fiallo 
esquina La Noria, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca, Oax., a más tardar el 13 de junio de 2007, de 
lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. * No podrán participar las personas que se encuentren 
en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. * 
Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de las licitaciones, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. * Cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DELEGACIONAL 

LIC. LUIS BENJAMIN MEIXUEIRO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 247355)   
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL  
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
Delegación Estatal Veracruz a través del Departamento de Adquisiciones de la Subdelegación de 
Administración, convocan a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública nacional e 
Internacional, para la adjudicación de los contratos de adquisiciones y servicios que abajo se indican; de 
acuerdo a los artículos 14, 26 fracción I, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento:   

Licitación Costo de 
las bases 
con IVA 

Acto de 
aclaración 
de dudas 

Acto de 
presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 

Lugar de 
entrega 

Licitación pública nacional 
No. 00637125-002/07 

Para la adjudicación de 
contrato abierto relativo a la 
adquisición de insumos no 

perecederos de alimentación 

$990.00 
compraNET:

$900.00 

11-05-07 
10:30 Hrs. 

18-05-07 
10:30 Hrs. 

23-05-07 
10:30 Hrs. 

Unidades 
médicas 

Leche pasteurizada entera 
Mín. 13752 Máx. 22920 litros 

Gelatina para agua Mín. 127 Máx. 216 
caja c/50 

Leche semidescremada 
Mín. 4716 Máx. 7860 litros 

Azúcar blanca Mín. 3305 Máx. 5508 kgs. Jugo de frutas Mín. 7776 Máx. 12960 Env. Ind.  
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Licitación Costo de 
las bases 
con IVA 

Acto de 
aclaración 
de dudas 

Acto de 
presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 

Lugar de 
entrega 

Licitación pública nacional 
No. 00637125-003 /07 

Para la adjudicación de contrato 
relativo a la adquisición de 
blancos y ropa hospitalaria 

$990.00 
compraNET:

$900.00 

11-05-07 
11:30 Hrs. 

21-05-07 
10:30 Hrs. 

28-05-07 
10:30 Hrs. 

Almacén 
estatal 

Conjunto para médico 
área quirúrgica talla única 

1000 Pzas. 

Bata quirúrgica talla única 1000 Pzas. Camisón abierto talla 42 
talla única 1500 Pzas. 

Cobertor estándar 200 Pzas. Colchón de 1.90 x .90 de ancho x .15 alto 45 piezas 
 

Licitación Costo de 
las bases 
con IVA 

Acto de 
aclaración 
de dudas 

Acto de 
presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 

Lugar de 
entrega 

Licitación pública internacional 
No. 00637125-004/07 

Para la adjudicación de 
contrato abierto relativo a la 
adquisición de endoprótesis 
de ortopedia y material de 

osteosíntesis y contrato relativo 
a la adquisición de material 

de laboratorio 

$990.00 
compraNET:

$900.00 

6-06-07 
10:30 Hrs. 

12-06-07 
10:30 Hrs. 

20-06-07 
10:30 Hrs. 

Unidades 
médicas y 
almacén 
estatal  

Sistema de fijación de columna 
lumbar de 3 niveles Mín. 1 

Máx. 14 piezas 

Sistema de fijación de columna 
cervical de 3 niveles Mín. 1 

Máx. 14 piezas 

Tensores para tibia no tubular 
Mín. 1 Máx. 2 

Sistema para la toma y recolección de sangre de 
vidrio al vacío 13X100 mm desechable, para 

adulto, sin anticoagulante tapón rojo 885 cajas 
con 100 tubos 

Sistema para la toma y recolección de sangre de vidrio al 
vacío 13X100 mm desechable, para adulto con edta 

tapón lila 775 cajas con 100 tubos 

 
1. Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de la publicación 

de la convocatoria y hasta inclusive el 6o. día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones con domicilio en avenida Xalapa 
número 205, colonia Unidad del Bosque en la ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfonos (01-228) 814-59-53 
(directo), 8-14-22-60, 8-14-02-02, extensión 6056 (Adquisiciones) de 9:00 a 14:00 horas y se pagarán en 
efectivo o con cheque certificado o de caja, expedido por una institución de banca y crédito a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o a través de compraNET: 
http://compranet.gob.mx, mediante este sistema, el pago se efectuará en Banco HSBC, S.A., a la cuenta 
4012417408, concepto: Abono a cuenta por pago de bases de concurso. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

2. La junta de aclaración a las bases, la presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo serán en 
la sala de juntas de la Jefatura Delegacional, con domicilio en avenida Xalapa número 205,  
colonia Unidad del Bosque, en la ciudad de Xalapa, Ver. 

3. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y moneda nacional. 
4. Los pagos serán a 30 días naturales una vez recibidos los bienes y presentación de la factura 

debidamente requisitada. 
5. En estos eventos no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 

31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

6. La licitación pública Internacional número 00637125-004/07 se realizará bajo la cobertura de los tratados 
de libre comercio. 

7. Se hace extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones 
no gubernamentales, a asistir a los actos públicos de estas licitaciones, así como cualquier persona física, 
como observadores sin voz ni voto. 

8. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta, 
remitirse a las bases correspondientes siendo obligatorio adquirirlas para participar en los eventos de 
esta licitación. 

9. Los interesados que, a su elección, opten por participar en estas licitaciones lo podrán hacer también a 
través de medios remotos de comunicación electrónica. 
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10. El plazo para la entrega de los bienes se indica en las bases correspondientes. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. GUILLERMO MORENO CHAZZARINI 
RUBRICA. 

(R.- 247379) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
CONVOCATORIA No. 3 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA 
MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
Y, A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, RELATIVA A: MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ESTRUCTURAS, COMPLEMENTARIOS Y ELÉCTRICO, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de bases por licitación Cantidad solicitada 
00637138-003-07 

Materiales de construcción, 
estructuras, complementarios 

y eléctrico  

$1,262.00 en convocante: y 
$1,146.00 en compraNET: 

IVA incluido  

400 Partidas 
 

 
Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
Acto de fallo 

11 mayo 11:00 horas 18 mayo 11:00 horas 30 mayo 14:00 horas 
 
• Partidas de mayor monto: vinílica blanca vinimex c/ 19 lts, 85 cubetas; cespol cromado para pared Mod. 207, 

230 piezas, fluxómetro Helvex, 22 piezas, tubo Slip Line de 39 watts, 2140; Cerradura Philips, 150 piezas. 
• Las bases de la presente licitación están disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en avenida Parque Lira número 156, 2o. piso, colonia Observatorio, código 
postal 11860, teléfono 5276 8876, Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas. Los licitantes que 
adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, podrán presentar sus propuestas por medios 
remotos de comunicación electrónica y se acepta el envío por el servicio postal. 

• La forma de pago de las bases es con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien, podrán adquirirlas a través del sistema 
electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de la licitación son públicos, y se realizarán en la Delegación Regional Poniente, ubicada en 
avenida Parque Lira número 156, colonia Observatorio, código postal 11860, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y en pesos moneda nacional. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Los bienes objeto de esta licitación, deberán entregarse conforme lo indican las respectivas bases. 
• Plazo de entrega: una sola entrega a partir de la firma del contrato y hasta el 29 de junio de 2007. 
• Condiciones de pago: conforme a bases. El Instituto no otorgará anticipos. 
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• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se hace extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones 
no gubernamentales y a cualquier persona, interesados para asistir a los actos públicos de esta licitación 
en calidad de observadores, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. DOMINGO JULIO TEJEDA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 247167) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA SENCILLA 03 
 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de la Delegación en el 
Estado de México, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, en su reglamento y las demás disposiciones legales vigentes en la materia; invita a todos los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, mediante convocatoria pública para la 
realización de los trabajos que se indica a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general Junta de 
aclaración  
de bases 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo de la 
licitación 

00637161-
006-07 

Trabajos de mantenimiento en la 
clínica de medicina familiar 

Xalostoc 

11/05/07 
9:00 horas 

17/05/07 
9:00 horas 

25/05/07 
10:00 horas 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y compra en el Departamento de 

Obras y Servicios Generales y a través de Internet en el Web de la Secretaría de la Función Pública 
http://compranet.gob.mx, a partir de la fecha de su publicación y hasta inclusive el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

2.- La forma de pago de bases será en el Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicado en Avenida 
Primero de mayo número 1637 Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, de 
lunes a viernes, de las 9:00 a las 17:00 horas, a través de cheque certificado o de caja a nombre del 
ISSSTE, Delegación Estado de México; en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema para 
depósito en la cuenta concentradora 4012417408 del Banco HSBC. 

3.- El Costo de las bases de la licitación tanto en la convocante como en el sistema compraNET es de 
$995.20 (novecientos noventa y cinco pesos 20/100 M.N.) 

4.- Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones en forma tradicional o por medios remotos 
de comunicación electrónica. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en la que deberán presentarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 
7.- Las condiciones de pago serán conforme se establece en las bases de la licitación. El lugar del pago será 

el Departamento de Finanzas, ubicado en Paseo Tollocan Oriente 319, primer piso en la colonia Valle 
Verde de la Ciudad de Toluca, Estado de México, de las 9:00 a las 13:00 horas. 

8.- Lugar donde se prestarán los servicios: Clínica de Medicina Familiar Xalostoc ubicada en Vía Morelos  
sin número, kilómetro 16.5, colonia Jardines de Casa Nueva, localidad de Xalostoc, Municipio de 
Ecatepec, Estado de México. 

9.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

10.- No podrán participar aquellos licitantes que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción IV 
y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

11.- No se otorgarán anticipos. 
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12.- Los eventos de la licitación se celebrarán en las oficinas del Departamento de Obras y Servicios 
Generales ubicadas en Avenida Primero de mayo número 1637, Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México, en las fechas y horarios establecidos en la presente convocatoria. 

13.- La visita al inmueble en donde se realizarán los trabajos es obligatoria para el participante y se celebrará 
el día 9 de mayo de 2007 a las 11:00 horas en el domicilio señalado en el punto 8 de la presente 
convocatoria. 

14.- Se invita a las cámaras, colegios, asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales 
para asistir a los actos públicos de las licitaciones en calidad de observadores, previo registro de 
participación. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 3 DE MAYO DE 2007. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
ING. MANUEL DE JESUS SOTO CRUZ 

RUBRICA 
(R.- 247273) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA MULTIPLE 04 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de la Delegación en el 
Estado de México, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en su reglamento y en las demás disposiciones legales vigentes en la materia; 
invita a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas, mediante 
convocatoria pública para la realización de los servicios que se indica a continuación: 
 

No. 
licitación 

Descripción general Junta de 
aclaración  
de bases 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo de la 
licitación 

00637161-
007-07 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
a refrigeradores 

15/05/07 
9:00 horas 

21/05/07 
9:00 horas 

25/05/07 
10:30 horas 

00637161-
008-07 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
a equipos hidroneumáticos y casa de 

máquinas 

15/05/07 
11:30 horas 

21/05/07 
11:30 horas 

25/05/07 
11:00 horas 

00637161-
009-07 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
a equipos de cómputo 

15/05/07 
14:00 horas 

21/05/07 
14:00 horas 

25/05/07 
11:30 horas 

 
1.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y compra en el Departamento de 

Obras y Servicios Generales y a través de Internet en el Web de la Secretaría de la Función Pública 
http://compranet.gob.mx, a partir de la fecha de su publicación y hasta inclusive el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

2.- La forma de pago de bases será en el Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicado en Avenida 
Primero de mayo número 1637 Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, de 
lunes a viernes, de las 9:00 a las 17:00 horas, a través de cheque certificado o de caja a nombre del 
ISSSTE, Delegación Estado de México; en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema para 
depósito en la cuenta concentradora 4012417408 del Banco HSBC. 

3.- El costo de cada una de las bases de las licitaciones tanto en la convocante como en el sistema 
compraNET es de $331.70 (trescientos treinta y un pesos 70/100 M.N.). 

4.- Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones en forma tradicional o por medios remotos 
de comunicación electrónica. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en la que deberán presentarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 
7.- Las condiciones de pago serán conforme se establece en las bases de las licitaciones. El lugar del pago 

será el Departamento de Finanzas, ubicado en Paseo Tollocan Oriente 319, primer piso en la colonia 
Valle Verde de la ciudad de Toluca, Estado de México, de 9:00 a 13:00 horas. 

8.- Lugar donde se prestarán los servicios: Centros de Trabajo establecidos en las bases de cada licitación. 
9.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
10.- No podrán participar aquellos licitantes que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción IV 

y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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11.- No se otorgarán anticipos. 
12.- Los eventos de la licitación se celebrarán en las oficinas del Departamento de Obras y Servicios 

Generales ubicadas en avenida Primero de Mayo número 1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de 
Toluca, Estado de México, en las fechas y horarios establecidos en la presente convocatoria. 

13.- Las visitas a los centros de trabajo en donde se realizarán los servicios es optativa para el participante y 
las podrá realizar por su cuenta, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

14.- Se invita a las cámaras, colegios, asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales 
para asistir a los actos públicos de las licitaciones en calidad de observadores, previo registro de 
participación. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 3 DE MAYO DE 2007. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
ING. MANUEL DE JESUS SOTO CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 247272) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 00637125-004/2006 

FALLO 
 

Unidad 
compradora 

Domicilio No. de 
licitación 

Descripción genérica 
de la licitación 

Fecha del 
fallo 

00637125 Avenida Xalapa No. 205, Col. 
Unidad del Bosque, C.P. 

91010, Xalapa, Ver. 

00637125-
004/2006 

Adquisición de 
sustancias químicas 

24-enero-
2007 

 
Licitante 
ganador 

Domicilio Renglones asignados Importe 
adjudicado 

(sin IVA) 
 
 
 
 
 

Grupo Ictze, S.A. 
de C.V. 

 
 
 
 
 

Washington 735 
Fracc. Reforma 

C.P. 91919 
Veracruz, Ver. 

Paquete No. 1 coagulación 
1 

Paquete No. 2 urianálisis 
3 

Paquete No. 3 gasometrías 
4 

Paquete No. 5 biometría 
hemática 

28 
Paquete No. 6 banco de sangre 

30, 31, 32 y 33 
Reactivos 

29, 55, 86, 88 y 125 

Paquete No. 1 
coagulación 
$111,300.00 

Paquete No. 2 
urianálisis 

$146,000.00 
Paquete No. 3 
gasometrías 
$180,000.00 

Paquete No. 5 
biometría Hem. 

$885,500.00 
Paquete No. 6 

banco de sangre 
$1,180,130.00 

Reactivos 
$176,170.00 

Randox México, 
S.A. de C.V. 

Convento de Acolmán 1B, 
Col. Jardines de Santa 

Mónica, C.P. 54050 
Tlalnepantla, Edo. de México 

Paquete No. 4 química clínica 
5 al 27 

Paquete No. 4 
química clínica 
$1,296,758.60 

 
Distribuidor 

Científico Pallach, 
S.A. de C.V. 

Saltillo 19, 1er. Piso 
Col. Condesa 
C.P. 06140 

Delegación Cuauhtémoc 
México, D.F. 

Paquete No. 7 electrólitos 
séricos 

34 

Paquete No. 7 
electrólitos séricos 

$120,000.00 

Abastecedora 
Mexicana de 
Artículos de 
Laboratorio y 

Curación,  
S.A. de C.V. 

San Luis Potosí No. 116-C 
Col. Roma Sur 

C.P. 06760 
México, D.F. 

Reactivos 
49, 64, 67, 68, 71, 85, 87, 89, 
93, 95, 100, 106, 111 y 150 

Reactivos 
$21,397.20 
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Reactivos y 
Equipos del 

Sureste,  
S.A. de C.V. 

Av. Profesor Ramón Mendoza 
207 

Col. José María Pino Suárez, 
C.P. 86020 

Villahermosa, Tabs. 

Reactivos 
35, 40, 45, 46, 54, 56, 69, 90, 
91, 96, 104, 131, 132 y 133 

Reactivos 
$43,905.00 

Dikysa,  
S.A. de C.V. 

 

Tehuacán Sur No. 161 
Col. La Paz 
C.P. 72160 

Puebla, Pue. 

Reactivos 
36, 39, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 

78, 80, 81, 82, 84, 94, 102, 112, 
114, 115, 116, 118, 119, 120, 

121, 122, 123 y 124 

Reactivos 
$43,020.47 

EIBL 
Laboratories,  
S.A. de C.V. 

30 Norte No. 2004, Col. 
Humboldt, C.P. 72370, Col. 

Humboldt, Puebla, Pue. 

Reactivos 
47, 51, 52, 53, 57, 59, 61, 62, 
63, 70, 92, 98, 99, 101, 107, 

109, 110, 128, 143, 144 y 151 

Reactivos 
$65,262.23 

 
XALAPA, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. GUILLERMO MORENO CHAZZARINI 
RUBRICA. 

(R.- 247383) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION SAN LUIS POTOSI 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra nueva, del centro 
de investigación educativa y formación docente, consistente en obra civil, instalaciones y equipo propio del 
inmueble, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo d 

 las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641242-

001-07 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

15/05/2007 15/05/2007 
13:00 horas 

15/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
10:00 horas 

 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de aulas 4/07/2007 180 $2’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Cuauhtémoc número 255, colonia Moderna, código 
postal 78270, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01-444-814-77-85, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso, la cual 
se tramitará y obtendrá en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en 
avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, en San Luis Potosí, S.L.P. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2007 a las 13:00 horas, en la sala 
Audiovisual del Centro de Seguridad Social para el Bienestar Familiar, primer piso, ubicado en Tomasa 
Estévez número 800, colonia Moderna, código postal 78270, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de 
mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual del Centro de Seguridad Social para el Bienestar 
Familiar, primer piso, Tomasa Estévez número 800, colonia Moderna, código postal 78270, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la 
oficina de la Dirección de la Unidad de Medicina Familiar número 45, en planta baja, ubicada en avenida 
Dr. Salvador Nava Martínez número 105, esquina avenida Industrias, colonia Capricornio, código 
postal 78399, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
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• Ubicación de la obra: avenida Dr. Salvador Nava Martínez número 105, colonia Capricornio, código 
postal 78399, en San Luis Potosí, S.L.P. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación sin necesidad de adquirir bases 

registrando previamente su participación. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

acreditación mediante una relación de contratos de obras ejecutadas de naturaleza similar a la 
convocada, realizadas en un plazo máximo de cinco años previos a la fecha de publicación de la 
convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
I. Escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación, y en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, en las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley. 

III. Fotocopia de la declaración fiscal o balance genera auditado del licitante, correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior, con el que se acredite un capital contable de $2’000,000.00 (dos millones de 
pesos, 00/100, M.N.). 

IV. Tratándose de personas físicas, deberán presentar copia simple por ambos lados de identificación 
oficial con fotografía vigente. 

V. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, asimismo que 
contendrá los datos siguientes: 
A) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas de las actas constitutivas y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que 
los protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el registro público de comercio, y 

B) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombres, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. Las personas físicas y morales 
que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 9 y 36 
de la Ley. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que se cumpla cuantitativamente con la 
documentación, información y requisitos solicitados en las bases. 

• Las condiciones de pago son: el Instituto pagará al contratista las estimaciones por concepto de obra 
ejecutada y autorizada en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones, ubicado en 
avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, en San Luis Potosí, S.L.P., dentro de un 
plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el 
residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE MAYO DE 2007. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. RENE ALONSO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 247192)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD No. 23 
HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción III Inciso b), 32 y demás relativos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
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licitación pública de carácter internacional para la adquisición de material de curación, Grupo de Suministro 
060, para atender necesidades del Hospital de Ginecología y Obstetricia número 23, Unidad Médica de Alta 
Especialidad; para cubrir necesidades del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2007, de conformidad con 
lo siguiente. 
 

No. de licitación 
pública nacional 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641312-002-07 $1,258.93 

costo en 
compraNET: 

$1,144.48 

8 de mayo 
2007 

8 mayo 2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

14 mayo 2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Solución que contiene yodoformo Pza. 3,240 8,100 
2 C480000000 Bolsa de papel grado médico Pza. 72 180 
3 C480000000 Bolsa para uso general Pza. 468 1,170 
4 C480000000 Bolsa de papel grado médico Pza. 2 4 
5 C480000000 Catéter para venoclisis Pza. 7 18 

 
* Debido a que existen causas justificadas con fundamento en el artículo 29 fracción III de la citada Ley en 

materia se reducen los plazos entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura 
de proposiciones técnica económica por autorización del Dr. Miguel Eloy Torcida González Director 
General del Hospital de Ginecología y Obstetricia número 23, Unidad Médica de Alta Especialidad. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Médica de Alta Especialidad número 23, sita en: avenida 
Constitución y avenida Félix U. Gómez, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, a 
partir del día que se publique esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante; en efectivo, cheque certificado o de caja, previa 
expedición por parte del Instituto, de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas (primer piso) de la Unidad Médica de Alta Especialidad número 23, sita en: avenida Constitución y 
avenida Félix U. Gómez, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería. 
* No se aceptará envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará, el día 14 de 

mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas (primer piso) de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad número 23, sita en avenida Constitución y avenida Félix U. Gómez, colonia Centro, código 
postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén de la U.M.A.E. 23 sito en avenida Constitución y avenida Félix U. 

Gómez, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, en días hábiles, de lunes a viernes, 
en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme a la fecha de entrega de la orden de reposición que emita el SAI. 
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* Las condiciones de pago serán: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la entrega de las facturas debidamente requisitadas ante el Departamento de 
Finanzas de la Unidad Médica de Alta Especialidad número 23, en Monterrey, Nuevo León. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No se otorgarán anticipos por ningún concepto. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 
HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD No. 23 
DR. MIGUEL ELOY TORCIDA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247177)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
UNIDAD DE ATENCION MEDICA 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE MTY. N.L. 

U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 00641266-002-07 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION III INCISO A), 31, 32, 33, 34, 35 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA Y EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 
APLICACION DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DE LOS IMPORTADOS, TRATANDOSE 
DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE CARACTER INTERNACIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2000, A TRAVES DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA U.M.A.E. 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25, LLEVARA A CABO EL PROCESO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641266-002-07, A 
FIN DE ADQUIRIR, MATERIAL DE CURACION DE ALTA ESPECIALIDAD, GRUPO DE SUMINISTRO 060 Y 379, A FIN DE ATENDER LAS NECESIDADES DE 
MAYO A DICIEMBRE DE 2007, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL 
(ABIERTA), CON REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES AUTORIZADA POR EL C. DR. VIRGILIO J. LOZANO 
LEAL, DIRECTOR DE LA UMAE, HOSPITAL REGIONAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
TECNICA Y ECONOMICA  

00641266-002-07 COSTO DE BASES IMPRESAS: 
$993.00 

COSTO EN compraNET: 
$903 .00 

8 DE MAYO DE 2007 
14:00 HRS. 

8 DE MAYO DE 2007
14:00 HRS. 

14 DE MAYO DE 2007 
14:00 HRS. 

 

PARTIDA CVE. CABMS DESCRIPCION GENERAL DE LA LICITACION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 CVE. 379 327 0236 0001 EQUIPO DE AFERESIS CERRADO PARA 
PLAQUETAS UNIPONCION. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 

CATALOGO: 4R2312. PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE: 531 925 0394 
UNIDAD DE CITOFERESIS. MARCA: BAXTER. MODELO: AMICUS. 

952 PZA. 
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C480000000 CVE. 060 345 1923 0101 EQUIPO PARA PLAQUETOFERESIS CON 
VIABILIDAD DE 5 DIAS. ADULTO, ESTERIL Y DESECHABLE. CONTIENE: 

1 LINEA DE EXTRACCION Y REINFUSION CON AGUJA CAL. 16 G. 
CARTUCHO PARA BOMBA DE ANTICOAGULANTE. 

LINEA DE ANTICOAGULANTE CON FILTRO. FILTRO BARRERA DE BACTERIAS. 
FILTRO DE SANGRE. LINEA PARA CONECTAR AL MONITOR DE PRESION 
DEL DONADOR (DPM). CARTUCHO DE LA BOMBA DE SANGRE Y PLASMA. 

LINEA DE SOLUCION SALINA PARA REEMPLAZO. CAMPANA TIPO LATHAM. 
VOLUMEN DE 225 ML. LINEA PARA CONECTAR AL MONITOR DE PRESION 
DEL SISTEMA (SPM). 1 BOLSA DE PLASMA. 1 BOLSA DE AIRE. 2 BOLSAS 

PARA COLECCION DE PLAQUETAS. 1 BOLSA PARA MUESTREO DE 
PLAQUETAS. 1 BOLSA DE MUESTREO DE SANGRE TOTAL. 
1 PUERTO DE INYECCION EN LA LINEA DE EXTRACCION. 

1 CAMARA DE GOTEO ANTICOAGULANTE. CONSUMIBLE PARA 
EL EQUIPO DE CITOFERESIS CLAVE 531 925 0394. 

1190 EQ. 

3 C480000000 CVE. 060 345 3044 0101 EQUIPO PARA RECAMBIO PLASMATICO ADULTO 
ESTERIL Y DESECHABLE. CONTIENE: 1 LINEA OPCIONAL PARA VENA. 

ABIERTA, (KVO). 1 LINEA DE EXTRACCION DE SANGRE CON ADAPTADOR 
PARA CATETER O AGUJA. CARTUCHO PARA BOMBA DE 

ANTICOAGULANTE. LINEA DE ANTICOAGULANTE CON FILTRO 
Y PUNZON. LINEA PARA CONECTAR AL MONITOR DE PRESION DEL 

DONADOR (DPM). LINEA PARA CONECTAR AL MONITOR DE PRESION 
DEL SISTEMA (SMP) CARTUCHO DE LAS BOMBAS DE SANGRE Y PLASMA. 

FILTRO DE SANGRE. 2 LINEAS CONECTORAS PARA LA SOLUCION DE 
REEMPLAZO. CAMPANA TIPO LATHAM, VOLUMEN DE 225 ML. 

1 LINEA CONECTORA PARA LA BOLSA DE DESECHO. 1 BOLSA DE 
DESECHO DE PLASMA. 1 BOLSA DE REEMPLAZO PARA FLUIDO. 

1 PUERTO DE INYECCION EN LA LINEA DE EXTRACCION. 
1 CAMARA DE GOTEO DE ANTICOAGULANTE. CONSUMIBLE PARA 

EL EQUIPO DE CITOFERESIS CLAVE 531 925 0394. 

121 EQ. 
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4 C480000000 CVE. 060 345 3051 0101 EQUIPO PARA RECAMBIO PLASMATICO 
PEDIATRICO, ESTERIL Y DESECHABLE CONTIENE: 1 LINEA OPCIONAL 

PARA VENA. ABIERTA, (KVO). 1 LINEA DE EXTRACCION DE SANGRE CON 
ADAPTADOR PARA CATETER O AGUJA. CARTUCHO PARA BOMBA DE 

ANTICOAGULANTE. LINEA DE ANTICOAGULANTE CON FILTRO Y PUNZON. 
LINEA PARA CONECTAR AL MONITOR DE PRESION DEL DONADOR (DPM). 
LINEA PARA CONECTAR AL MONITOR DE PRESION DEL SISTEMA (SPM). 

CARTUCHO DE LAS BOMBAS DE SANGRE Y PLASMA. FILTRO DE SANGRE. 
2 LINEAS CONECTORAS PARA LA SOLUCION DE REEMPLAZO. CAMPANA 

TIPO LATHAM. VOLUMEN DE 125 ML. 1 LINEA CONECTORA PARA LA BOLSA 
DE DESECHO. 1 BOLSA DE DESECHO DE PLASMA. 1 BOLSA DE 

REEMPLAZO PARA FLUIDO. 1 PUERTO DE INYECCION EN LA LINEA DE 
EXTRACCION. 1 CAMARA DE GOTEO DE ANTICOAGULANTE. CONSUMIBLE 

PARA EL EQUIPO DE CITOFERESIS CLAVE 531 925 0394. 

75 EQ. 

5 C480000000 CVE. 060 345 3069 0101 EQUIPO PARA LA COLECCION DE CELULAS 
MONONUCLEARES O REDUCCION GLOBULAR. ADULTO. ESTERIL Y 

DESECHABLE. CONTIENE: 1 LINEA OPCIONAL PARA VENA. ABIERTA, 
(KVO). 1 LINEA DE EXTRACCION DE SANGRE POR CATETER O AGUJA. 

CARTUCHO PARA BOMBA DE ANTICOAGULANTE. LINEA DE 
ANTICOAGULANTE CON CAMARA DE GOTEO. FILTRO DE SANGRE. LINEA 

PARA CONECTAR AL MONITOR DE PRESION DEL DONADOR (DPM). 
CAMPANA TIPO LATHAM. VOLUMEN DE 225 ML. CARTUCHO PARA SANGRE 

Y PLASMA. LINEA PARA CONECTAR AL MONITOR DE PRESION DEL 
SISTEMA (SPM). BOLSA DE PLASMA. BOLSA DE CAPA 

LEUCOPLAQUETARIA, (BUFFY COAT). BOLSA DE PRODUCTO. BOLSA DE 
REINFUSION. LINEA DE REINFUSION CON FILTRO DE AIRE. LINEA PARA 

SOLUCION SALINA. PUERTO DE INYECCION. CONSUMIBLE PARA EL 
EQUIPO DE CITOFERESIS CLAVE 531 925 0394. 

38 EQ. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranetq.gob.mx, O BIEN, EN LA 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM 
LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, MONTERREY, N.L., TELEFONO (01 81) 83-71-41-00, EXTENSION 
41385, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION Y HASTA EL SEXTO DIA PREVIO A LA PRESENTACION DE 
PROPUESTAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCATE, EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DEL IMSS, DEBERA TRAMITARSE MEDIANTE 
ORDEN DE INGRESO EXPEDIDA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, A CUBRIR EN CUALQUIER SUCURSAL BANCARIA DEL BANCO HSBC 
RELACIONADAS EN LOS ANEXOS DE LAS BASES, SEGUN CORRESPONDA, EN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. EN compraNET, EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO DE BANCOS POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA ESTE MEDIO GENERA compraNET, 
LA COMISION BANCARIA ES POR CUENTA DEL LICITANTE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• SE ACEPTARAN PROPUESTAS ENVIADAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, LAS CUALES DEBERAN SER ENVIADAS Y RECIBIDAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25, SITO EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y 
ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L., HASTA PREVIO EL INICIO DEL 
EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2007 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 5 DEL AREA DE 
ENSEÑANZA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, 
EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2007 A LAS 14:00 HORAS, EN EL 
AULA NUMERO 5 DEL AREA DE ENSEÑANZA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ 
Y ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTACION 

DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS EN EL AREA DE TRAMITE Y EROGACIONES DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA 
NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LUGARES DE ENTREGA: CONFORME A LA RELACION DE DISTRIBUCION DE ENTREGA Y DESTINO FINAL QUE SE MENCIONA EN LAS BASES DE 

LICITACION, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES EVENTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE LA U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. VIRGILIO J. LOZANO LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 247180)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
UNIDAD DE ATENCION MEDICA 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE MTY. N.L. 

U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00641266-003-07 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en la materia, a través de la 
Dirección Administrativa por conducto del Departamento de Abastecimiento de la U.M.A.E. Hospital de 
Especialidades número 25, llevará a cabo el proceso de licitación pública nacional número 00641266-003-07, 
a fin de adquirir medicamentos (claves sustantivas y claves 5000) para atender las necesidades de abril a 
diciembre de 2007, de la Unidad Médica de Alta Especialidad número 25, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública de carácter nacional con reducción de plazos de la presentación y apertura de 
proposiciones, autorizado por el C. Dr. Virgilio J. Lozano Leal, Director de la U.M.A.E. Hospital de 
Especialidades número 25, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

técnica y económica 
00641266-

003-07 
$1,888.39 (un mil ochocientos 

ochenta y ocho pesos 
39/100 M.N.), incluye el IVA 

8 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 

8 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 

14 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 
 

 
Partida CLAVE CABMS Descripción general de la licitación Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Letrozol grageas 2.5 mg 1710 Env. 30 gr. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad 
número 25, sito en avenida Fidel Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, 
código postal 64320, Monterrey, N.L., teléfono (01 81) 83–71–41-00, extensión 41385, los días de lunes a 
viernes, a partir de la fecha de esta publicación y hasta el sexto día previo a la presentación de 
propuestas; con el siguiente horario 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago de las bases de la licitación es: en el domicilio de la convocante: en efectivo o con 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a 
nombre del IMSS, deberá tramitarse mediante orden de ingreso expedida en el Departamento de 
Finanzas a cubrir en cualquier sucursal bancaria del Banco HSBC relacionadas en los anexos de las 
bases, según corresponda, en horario: de 9:00 a 13:00 horas. En compraNET, en Internet: 
http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago de bancos por medio del recibo que para este 
medio genera compraNET, la comisión bancaria es por cuenta del licitante. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, las cuales deberán ser enviadas y 
recibidas en el Departamento de Abastecimientos de la U.M.A.E. Hospital de Especialidades número 25 
sito en avenida Fidel Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, código 
postal 64320, en Monterrey, N.L., hasta previo el inicio del evento de presentación y apertura de 
proposiciones. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en el aula  
número 1 del área de enseñanza de la Unidad Médica de Alta Especialidad número 25, sita en avenida 
Fidel Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, código postal 64320, en 
Monterrey, N.L. 
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• El acto de presentación de proposiciones técnica y económica se efectuará el día 14 de mayo de 2007 a 
las 10:00 horas, en el aula 01 de la Unidad Médica de Alta Especialidad número 25, sita en avenida, Fidel 
Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, código postal 64320, en 
Monterrey, N.L. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago se realizará en moneda nacional dentro de los 30 días naturales contados a partir de la fecha de 

la presentación de las facturas debidamente selladas y firmadas en el Departamento de Finanzas en el 
área de Trámite y Erogaciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad número 25, sito en avenida 
Fidel Velásquez y Abraham Lincoln sin número, en la colonia Nueva Morelos, código postal 64320, en 
Monterrey, N.L. 

• No se otorgará anticipos. 
• Lugares de entrega: conforme a la relación de distribución de entrega y destino final que se menciona en 

las bases de licitación, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
horas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR DE LA U.M.A.E. HOSPITAL 
DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. VIRGILIO J. LOZANO LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 247181)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26, 27, 28 fracción III inciso a) 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 45 y 47 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública con carácter internacional para la adquisición y suministro de medicamentos claves 
sustantivas y claves 5000, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional de medicamentos claves sustantivas y claves 5000 (artículo 28 fracción III 
inciso a) 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641265-

006-07 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

8/05/2007 8/05/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C8400000000 Amlodipino, tabletas Envase 5124 10247 
2 C8400000000 Verteporfina solución inyectable Fraco. ámpula 69 137 
3 C8400000000 Letrozol, grageas 2.5 mg Envase 151 302 
4 C8400000000 Interferón beta 1A. Fraco. ámpula 1440 3600 
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• La reducción al plazo de presentación de proposiciones fue autorizada por el Director de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del C.M.N.O., con fundamento en el artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se realizarán en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades del C.M.N.O., con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, 
colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133 3668-3000, 
extensión 31482. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad 
Hospital de Especialidades del C.M.N.O., con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133 3668-3000, extensión 31482, a 
partir de la fecha de la publicación, con el horario de 9:00 a 14:30 horas, los días de lunes a viernes, 
posteriormente para su autorización acudir a cualquiera de las tres subdelegaciones que conforman el 
área metropolitana de Guadalajara, ubicadas en los siguientes domicilios: Subdelegación Hidalgo, sita en 
avenida Avila Camacho número 1096, sector Hidalgo, Subdelegación Reforma-Libertad, sita en calzada 
Independencia Norte número 580, sector Libertad y Subdelegación Juárez, sita en avenida 16 de 
Septiembre número 868, sector Juárez, en horario de 9:00 a 14:30 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• En esta licitación no se acepta el envió de propuestas en forma electrónica. 
• Esta licitación acepta proposiciones a través del servicio postal o mensajería, quedando bajo la 

responsabilidad del licitante la recepción y confirmación oportuna de las propuestas. 
• Lugar de entrega: farmacia de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del 

C.M.N.O., con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, 
en Guadalajara, Jalisco, teléfonos 0133 3668-3000, extensiones 31992 y 31995. 

• Plazo de entrega: 15 días naturales contados a partir de la emisión de la orden de reposición. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales posteriores a partir de la fecha que se entreguen los 

documentos comprobatorios completos y factura para su revisión en la oficina de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades con 
domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 

Función Pública, en términos del artículo 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de 
los dispuestos en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se 
ubican en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Anzures, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, 
en los días hábiles de lunes a viernes. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

ING. SILVIA VALDES VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 247183)



 

 

Jueves 3 de m
ayo de 2007 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     273 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
UNIDAD DE ATENCION MEDICA 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE MTY., N.L. 

UMA E HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00641266-004-07 

CONVOCATORIA 004 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 31, 33, 34, 35 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, A TRAVES DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA POR CONDUCTO DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMA E HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25, LLEVARA A CABO EL PROCESO DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 00641266-004-07, A FIN DE ADQUIRIR EQUIPO DE MORTAJA PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE MAYO A DICIEMBRE 
DE 2007, DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
DE CARACTER NACIONAL CON REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, AUTORIZADA POR EL C. DR. 
VIRGILIO J. LOZANO LEAL, DIRECTOR DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
TECNICA Y ECONOMICA  

00641266-
004-07 

$1,888.39 (UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 39/100 M.N.), INCLUYE EL IVA 

8 DE MAYO DE 2007 
12:00 HORAS 

8 DE MAYO DE 2007 
12:00 HORAS 

14 DE MAYO DE 2007 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION GENERAL DE LA LICITACION CANTIDAD UNIDAD DE

MEDIDA 
1 C750200000 PAQUETE PARA MORTAJA, DE MATERIAL DESECHABLE. TAMAÑO MEDIANO. COMPUESTO DE: 

CAMISON, SUJETADOR PARA BARBILLA, SUJETADOR PARA MANOS Y SUJETADOR PARA 
TOBILLOS. ELABORADOS EN TELA DE POLIPROPILENO, DE 35 GR/M2 MINIMO, O EN TELA NO 

TEJIDA, PARCIAL O TOTALMENTE IMPREGNADA DE 35 GR/M2 MINIMO, COLOR: BLANCO. BOLSA 
DE FORMA RECTANGULAR, DE 189 CM DE LARGO POR 96 CM DE ANCHO, CON CIERRE DE 
PLASTICO DE 162 CM DE LARGO, AL FRENTE. A PRUEBA DE FUGA DE LIQUIDOS EN LOS 

COSTADOS. TELA: POLIPROPILENO, CON PELICULA DE POLIETILENO, DE 70 GR/M2 VALOR 
NOMINAL (PESO TOTAL DE LA TELA 96 GR/M2 MINIMO), IMPERMEABLE, CON GRABADO EN LA 
SUPERFICIE, DESECHABLE, COLOR: GRIS CLARO O GRIS OSCURO O AZUL OSCURO O CAFE 

OSCURO. EMPAQUE: BOLSA O ENVOLTURA DE PLASTICO O MATERIAL SIMILAR CERRADA, CON 
UN PAQUETE PARA MORTAJA. CEDULA 47 

160 
 

JGO. 
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2 C750200000 PAQUETE PARA MORTAJA, DE MATERIAL DESECHABLE. TAMAÑO GRANDE. COMPUESTO DE: 
CAMISON, SUJETADOR PARA BARBILLA, SUJETADOR PARA MANOS Y SUJETADOR PARA 

TOBILLOS. ELABORADOS EN TELA DE POLIPROPILENO, DE 35 GR/M2 MINIMO, O EN TELA NO 
TEJIDA, PARCIAL O TOTALMENTE IMPREGNADA DE 35 GR/M2 MINIMO, COLOR: BLANCO. BOLSA 

DE FORMA RECTANGULAR, DE 217 CM DE LARGO POR 100 CM DE ANCHO, CON CIERRE DE 
PLASTICO DE 190 CM DE LARGO, AL FRENTE. A PRUEBA DE FUGA DE LIQUIDOS EN LOS 

COSTADOS. TELA: POLIPROPILENO, CON PELICULA DE POLIETILENO, DE 70 GR/M2 VALOR 
NOMINAL (PESO TOTAL DE LA TELA 96 GR/M2 MINIMO), IMPERMEABLE, CON GRABADO EN LA 
SUPERFICIE, DESECHABLE, COLOR: GRIS CLARO O GRIS OSCURO O AZUL OSCURO O CAFE 

OSCURO. EMPAQUE: BOLSA O ENVOLTURA DE PLASTICO O MATERIAL SIMILAR CERRADA, CON 
UN PAQUETE PARA MORTAJA. CEDULA 47 

500 JGO. 

3 C750200000 SUJETADOR PARA LACTANTE. DISEÑO: ARTICULO DE FORMA RECTANGULAR DE 25 CM MINIMO 
DE LARGO POR 7 CM MINIMO DE ANCHO. DOS TRAMOS RECTANGULARES DE CINTA DE 

CONTACTO DE 8 CM MINIMO DE LARGO POR 2.5 CM MINIMO DE ANCHO COLOCADOS EN LOS 
EXTREMOS CORTOS Y UNO EN CADA SUPERFICIE, DOS CINTAS LARGAS DE DOBLE CAPA DE 
TELA DE 80 CM MINIMO DE LARGO POR 2.9 CM MINIMO DE ANCHO, UNIDAS AL CENTRO DEL 
RECTANGULO, CON COSTURA RECTA REFORZADA. TELA: NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, 

CUBIERTA EN UNA CARA CON PELICULADE POLIETILENO DE 70 G/M2 MINIMO, TERMOGRABADA, 
IMPERMEABLE, OPACA, DESECHABLE, COLOR: BLANCO. ENVASE CON UN PAR DE 

SUJETADORES 

60 EN 

4 C750200000 SUJETADOR PARA ADULTO. DISEÑO: ARTICULO DE FORMA RECTANGULAR DE 34 CM MINIMO DE 
LARGO POR 9 CM MINIMO DE ANCHO DOS TRAMOS RECTANGULARES DE CINTA DE CONTACTO 

DE 9 CM MINIMO DE LARGO POR 2.5 CM MINIMO DE ANCHO COLOCADOS EN LOS EXTREMOS 
CORTOS Y UNO EN CADA SUPERFICIE. DOS CINTAS LARGAS DE DOBLE CAPA DE TELA DE 119 
CM MINIMO DE LARGO POR 3.4 CM MINIMO DE ANCHO, UNIDAS AL CENTRO DEL RECTANGULO, 
CON COSTURA RECTA REFORZADA. TELA: NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, CUBIERTA EN UNA 
CARA CON PELICULA DE POLIETILENO, DE 70 G/M2 MINIMO, TERMOGRABADA, IMPERMEABLE, 

OPACA, DESECHABLE, COLOR: BLANCO. ENVASE CON UN PAR DE SUJETADORES 

60 EN 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM 
LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, MONTERREY, N.L., TELEFONO (01 81) 83-71-41-00, EXT. 41385, 
LOS DIAS LUNES A VIERNES, A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION Y HASTA EL SEXTO DIA PREVIO A LA PRESENTACION DE 
PROPUESTAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION ES EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DEL IMSS, DEBERA TRAMITARSE 
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MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EXPEDIDA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS A CUBRIR EN CUALQUIER SUCURSAL BANCARIA DEL BANCO 
HSBC RELACIONADAS EN LOS ANEXOS DE LAS BASES, SEGUN CORRESPONDA, EN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. EN compraNET, EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO DE BANCOS POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA ESTE MEDIO GENERA 
compraNET, LA COMISION BANCARIA ES POR CUENTA DEL LICITANTE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• SE ACEPTARAN PROPUESTAS ENVIADAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, LAS CUALES DEBERAN SER ENVIADAS Y RECIBIDAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25, SITO EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y 
ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L., HASTA PREVIO EL INICIO DEL 
EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2007 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 1, DEL AREA DE 
ENSEÑANZA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, 
EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2007 A LAS 12:00 HORAS. EN EL 
AULA 1, DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO EN 
LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PAGO SE REALIZARA EN: MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTACION 

DE LAS FACTURAS, DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS EN EL AREA DE TRAMITE Y EROGACIONES DE 
LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITO EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA 
NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LUGARES DE ENTREGA: CONFORME A LA RELACION DE DISTRIBUCION DE ENTREGA Y DESTINO FINAL QUE SE MENCIONA EN LAS BASES DE 

LICITACION, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES EVENTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE LA UMA E HOSPITAL 

DE ESPECIALIDADES No. 25 
DR. VIRGILIO J. LOZANO LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 247182) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SAN LUIS POTOSI 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 

LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE LABORATORIO COSTO POR PRUEBA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. GREGORIO ULISES MARTINEZ CABRAL, 

CON CARGO DE TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EL DIA 20 DE ABRIL DE 2007.  

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A INSTALACIONES ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

00641091-010-07 CONVOCANTE: $1,991.00

compraNET: $1,792.00 

8/05/2007 8/05/2007 

10:00 HORAS 

7/05/2007 

10:00 HORAS 

14/05/2007 

10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810800000 QUIMICA CLINICA 63,118 PRUEBA 63,118 157,795 

2 C810800000 HEMATOLOGIA 12,832 PRUEBA 12,832 32,078 

3 C810800000 COAGULACION 6,674 PRUEBA 6,674 16,684 

4 C810800000 GASOMETRIAS 602 PRUEBA 602 1,504 

 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CONVENTOS NUMERO 109, COLONIA HOGARES FERROCARRILEROS, CODIGO POSTAL 78435, SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, SAN LUIS 

POTOSI, TELEFONO 01444 8 18 2152, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 

ES, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EN EFECTIVO PREVIA EXPEDICION Y PAGO 

DE LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS 

EN LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AVENIDA CONVENTOS NUMERO 109, COLONIA 

HOGARES FERROCARRILEROS, CODIGO POSTAL 78435, SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, SAN LUIS POTOSI. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE MAYO DE 2007 A LAS 10:00 HORAS EN EL H.R.O. NUMERO 14 EN MATEHUALA, S.L.P.; 

H.R.O. NUMERO 15 EN CHARCAS, S.L.P.; H.R.O. NUMERO 41 EN CERRITOS, S.L.P.; H.R.O. NUMERO 44 EN ZACATIPAN, S.L.P.; DEL REGIMEN IMSS 

OPORTUNIDADES, CODIGO POSTAL 78435, SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, SAN LUIS POTOSI. 

• NO SE RECIBIRAN PROPUESTAS A TRAVES DE SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA, NI POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 

ELECTRONICA. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 

BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN UNIDADES MEDICAS, HOSPITALARIAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN LA DELEGACION SAN LUIS 

POTOSI, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES Y SEGUN SE ESPECIFICA EN BASES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS Y SEGUN SE 

ESPECIFICA EN BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONTRATO ABIERTO CON FECHA LIMITE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS POSTERIORES DE INGRESAR FACTURAS AL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 3 DE MAYO DE 2007. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. GREGORIO ULISES MARTINEZ CABRAL 

RUBRICA. 

(R.- 247184) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 005 
 
DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
HEMODINAMIA, E IMPLANTE DE TITANIO, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODINAMIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 
FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES (INCLUYE 
EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

00641268-016-07 COSTO EN UNIDAD CONVOCANTE:
$566.22 

COSTO EN compraNET: 
 $434.10 

11/MAYO/2007 
 

11/MAYO/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

17/MAYO/2007 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C48000000 SERVICIO INTEGRAL DE HEMODINAMIA 1 SERVICIO 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODINAMIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 
FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE EL IMPUESTO  
AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA 

DE PROPOSICIONES  
00641268-017-07 COSTO EN UNIDAD CONVOCANTE:

$566.22 
COSTO EN compraNET: 

 $434.10 

11/MAYO/2007 
 

11/MAYO/2007 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

17/MAYO/2007 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 IMPLANTE DE TITANIO 1 PZA. 
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• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO 
MEDICO NACIONAL LA RAZA, UBICADO EN CALZADA VALLEJO SIN NUMERO ESQUINA CIRCUITO INTERIOR, COLONIA LA RAZA, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02990, EN EL DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57245900, EXTENSION 23321, DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA 
SUBDELEGACION NUMERO 4 DEL IMSS, UBICADA EN LA CALLE DE LUNA NUMERO 235, COLONIA GUERRERO, MEXICO, D.F. Y/O 
EN LA SUBDELEGACION NUMERO 5 DEL IMSS, UBICADA EN CALLE ESCUELA MEDICO MILITAR NUMERO 14, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, MEXICO, 
D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN EL AULA DOS, LA CUAL SE ENCUENTRA EN EL 
SEGUNDO PISO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA, UBICADO EN 
CALZADA VALLEJO ESQUINA CIRCUTO INTERIOR SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02990, EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN EL AULA DOS LA 
CUAL SE ENCUENTRA EN EL SEGUNDO PISO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO 
NACIONAL LA RAZA, UBICADO EN CALZADA VALLEJO ESQUINA CIRCUTO INTERIOR SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02990, EN EL DISTRITO FEDERAL. 

• SE ACEPTARAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, SIEMPRE Y CUANDO SE RECIBAN EN LA OFICINA DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO 
MEDICO NACIONAL LA RAZA, UBICADO EN CALZADA VALLEJO ESQUINA CIRCUTO INTERIOR SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02990, EN EL DISTRITO FEDERAL, PREVIO AL INICIO DEL EVENTO DE RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SERAN NEGOCIADAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA EN MONEDA NACIONAL, POR MENSUALIDAD VENCIDA A LOS 30 DIAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA, 
UBICADO EN CALZADA VALLEJO ESQUINA CIRCUTO INTERIOR SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO 
POSTAL 02990, EN EL DISTRITO FEDERAL. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

LIC. ABRAHAM MUÑOZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 247187) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA 006 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ARTICULOS 26 FRACCION I Y 28 FRACCION I, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE BIENES DE CONSUMO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES  

00641216-019-07 $418.00 
COSTO EN compraNET: 

$418.00 

15/05/2007 14/05/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 

21/05/2007 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000000 080-002-0026-0101-ABRASIVO GRUESO, PARA CUCHILLAS 
DE MICROTOMO  

9 FRASCO 9 22 

2 C480000000 080-004-0040-0001-ACEITE LUBRICANTE PARA CRIOSTATO 12 FRASCO 12 31 
3 C480000000 080-148-0237-0201-CAJA PORTALAMINILLAS DE PLASTICO 12 PIEZA 12 30 
4 C480000000 080-171-0070-0001-CANASTILLA PARA TINCION, DE 50 

LAMINILLAS 
8 PIEZA 8 20 

5 C480000000 080-181-0243-0001-CAPSULA PARA INCLUSION DE TEJIDOS 176 PIEZA 176 440 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES  

00641216-020-07 $418.00 
COSTO EN compraNET: 

$418.00 

15/05/2007 14/05/2007 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 

21/05/2007 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840000000 010-000-5333-0001 ERITROPOYETINA. SOLUCION 
INYECTABLE 

1,919 FRASCO 1,919 4,797 

2 C840000000 010-000-5295-0001- CEPEPIMA, SOLUCION INYECTABLE 4,000 ENVASE 4,000 10,001 
3 C840000000 010-000-5541-0001- LETROZOL, GRAGEAS 2.5 MG 222 ENVASE 222 556 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA  

DE PROPOSICIONES 
00641216-021-07 $418.00 

COSTO EN compraNET: 
$418.00 

15/05/2007 14/05/2007 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/05/2007 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000000 060 -894-0052-1301- TOALLAS PARA GINECO-OBSTETRICIA. 
RECTANGULARES, CONSTITUIDAS POR CUATRO CAPAS 

DE MATERIAL ABSORVENTE. DESECHABLES 

3,653 PIEZA 3,653 9,133 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE, UBICADA EN PONIENTE 146 NUMERO 825, COLONIA 
INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57 19 42 57, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO, EN LA SUBDELEGACION TLALNEPANTLA, SITA EN GUSTAVO BAZ ESQUINA FILIBERTO GOMEZ, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEX. 
MEDIANTE ORDEN DE PAGO EXPEDIDO EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS INDICADAS EN CADA 
LICITACION, EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE, UBICADA EN PONIENTE 146 
NUMERO 825, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 15:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MAURICIO CAMACHO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 247185) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
CONVOCATORIA: 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a la Ley del Seguro Social en su artículo 277 “G”, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción I y su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de los servicios de mantenimiento y lavado de vidrios, y suministro de diesel, ambas por 
tercera convocatoria, e internacional, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción III, Inciso "a" de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, abierta a la participación de cualquier interesado, para la adquisición de espejos y fresas para uso dental, para cubrir necesidades de la 
Delegación Estatal en Tabasco, para el ejercicio 2007, a través de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

(Tercera convocatoria) 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se realiza con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, autorizado por el Sr. José Alfredo Gómez Sánchez, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento. 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641246-030-07 $1,291.00 
Costo en compraNET: 

$1,174.00 

8/05/2007 8/05/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
 a instalaciones 

14/05/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
con IVA 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento y lavado de vidrios 9,692 Metros 
cuadrados 

$38,496.80 $96,242.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 14 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en la unidad médica número 39, Hospital General de Zona número 46 y oficinas delegacionales, cuyos domicilios y horarios se 

establecen en las bases. 
• Plazo de prestación del servicio: 16 de mayo al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: por facturación mensual, a los quince días naturales a partir de la entrega de la documentación, según procedimiento señalado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
Licitación pública nacional 

(Tercera convocatoria) 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se realiza con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, autorizado por el Sr. José Alfredo Gómez Sánchez, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento. 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

00641246-031-07 $1,291.00 
Costo en compraNET: 

$1,174.00 

8/05/2007 8/05/2007 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

14/05/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
con IVA 

1 C810800000 Servicio de suministro de diesel 232,800 Litro $519,376.80 $1’298,442.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 14 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Hospital General de Zona número 2 y Departamento de Conservación y Servicios Generales, cuyos domicilios se especifica en las bases, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 16 de mayo al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: por quincenas vencidas a los 8 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente la factura en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y en el Area de Finanzas del H.G.Z. número 2, cuyos domicilios se especifican en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
Licitación pública internacional 

La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se realiza con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, autorizado por el Sr. José Alfredo Gómez Sánchez, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento. 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641246-032-07 $1,291.00 
Costo en compraNET: 

$1,174.00 

8/05/2007 8/05/2007 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2007 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
con IVA 

1 C480000000 Espejo para boca, sin aumento número 4 158 Pza. 158 396 $6,074.64 $15,186.60 
2 C480000000 Espejo para boca, sin aumento número 5 158 Pza. 158 396 $5,898.82 $14,747.04 
3 C480000000 Fresa de diamante, grano grueso para utilizarse 

en la pieza de mano de alta velocidad, forma de 
cono invertido número 010 

269 Pza. 269 672 $3,599.23 $8,998.08 

4 C480000000 Fresa de diamante, grano grueso para utilizarse 
en la pieza de mano de alta velocidad, forma 

redonda número 010 

269 Pza. 269 672 $3,553.54 $8,883.84 

5 C480000000 Fresa de diamante, grano grueso para utilizarse 
en la pieza de mano de alta velocidad, forma 

redonda número 014 

250 Pza. 250 624 $3,327.17 $8,317.92 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 14 de mayo de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código 

postal 86190, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 16 de mayo al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de las facturas para su pago, en el Departamento de Presupuesto 

Contabilidad y Erogaciones, ubicado en avenida Cesar A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Inconformidades: los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la 
Función Pública, directamente en el Area de Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• Lo anterior, sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio Organo Interno de Control, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que se podrá realizar 
directamente en el Area de Quejas en el domicilio y horario antes mencionado. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
SR. JOSE ALFREDO GOMEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247186) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA 07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de oxígeno por receta médica, aféresis y servicio 
integral de banco de sangre, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional oxígeno por receta médica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
00641187-018-07 

 
$968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

8/05/2007 8/05/2007 
9:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2007 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Oxígeno por receta médica Día/Paciente 48,256 120,640 
 

Licitación pública internacional aféresis 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
00641187-019-07 

 
$968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

8/05/2007 8/05/2007 
12:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/05/2007 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Eq. aféresis compuesto de 1000 ml de cloruro de sodio 0.09% inyectable USP Sol. DIN 
309400 1000 ml de Sol. anticoagulante citrato de dextrisam USP (ASD), fórmula a din 

372587, caja monitor contenedor de separación, contenedor de colección, 2 contenedor 
estransfer de 1000 ml, plástico, 2 agujas de sangrado 15 o 16 g 

Equipo 62 156 

 
Licitación pública nacional banco de sangre 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

00641187-020-07 
 

$968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

9/05/2007 9/05/2007 
12:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2007 
9:00 Hrs. 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto
máximo 

1 C480000000 Servicio integral de banco de sangre para la realización de pruebas de estudios de 
inmunohematología, serología infecciosa sangre total obtenida y sus hemoderivados con 

personal del Instituto 

Servicio 800,000 2,000,000 

 
Información general de las licitaciones: las presentes licitaciones se llevarán bajo la reducción de plazos autorizados por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Jefe 
Delegacional de los Servicios Administrativos, en término del artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971-07-94, a partir del día que se publique esta convocatoria y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o efectivo, debiendo solicitar orden de ingreso en la 

Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código postal 
20290. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones resultarán obligatorias para la convocante y es optativo para los licitantes el asistir a este acto, mismo que se llevará el día y hora en 
las licitaciones arriba convocadas en la sala de eventos de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Las licitaciones 00641187-018-07 y 00641187-020-07 se realizará con fundamento en el artículo 28, la licitación 00641187-019-07 se realizará con fundamento 
en el artículo 28 fracción III inciso a) fuera de los tratados del libre comercio. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora en las licitaciones arriba convocadas, en la sala de eventos de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Plazo y lugar de entrega de los bienes: será de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago de los bienes de las licitaciones se realizará a 30 días naturales, posteriores a la entrega de los documentos debidamente requisitados en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, sito en Alameda 704, colonia Del Trabajo, código postal 20280. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las licitaciones se realizarán bajo una sola fuente de abasto. 
• La presentación de las propuestas tanto técnicas como económicas, se harán en un solo sobre. 
• Para las presentes licitaciones existirá un solo acto de fallo técnico-económico. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, registrando previamente su participación sin necesidad de 

adquirir las bases de las mismas. 
• Para inconformidades y controversias acudir a la Unidad de Contraloría Interna dependiente de la Secretaría de la Función Pública, directamente en la 

Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, sita en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Azures, México, D.F., de 9:00 a  
15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE MAYO DE 2007. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
C.P. MA. ISABEL CHAVEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 247189) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA: 007/07 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MAQUINAS DE OFICINA; 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONFECCION DE CORTINAS; CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA TRATAMIENTO 
DE AGUAS Y PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MONTACARGAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MAQUINAS DE OFICINA 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(INCLUYE IVA) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
00641220-036-07 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

16/05/2007 16/05/2007 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/05/2007 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600006 MANTENIMIENTO A MAQUINAS DE OFICINA, ZONA 

DURANGO 
1 SERVICIO $19,600.00 $49,000.00 

2 C810600006 MANTENIMIENTO A MAQUINAS DE OFICINA, ZONA 
GOMEZ PALACIO 

1 SERVICIO $16,000.00 $40,000.00 

• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: CONFORME AL PROGRAMA ESTABLECIDO SEGUN LA NATURALEZA DEL SERVICIO, A SOLICITUD DE LA 
JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD CORRESPONDIENTE. 

• PLAZO DE ENTREGA: EN UN PLAZO MAXIMO DE 24 HORAS DESPUES DE LA HORA SOLICITADA PARA EL CASO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
Y DE ACUERDO AL PROGRAMA ESTABLECIDO PARA EL CASO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

• UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y LOS BIENES QUE SE INCLUYAN, EN SU CASO, CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL. 

SERVICIO DE CONFECCION DE CORTINAS 
NUMERO DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641220-037-07 $825.00 
COSTO EN compraNET: 

$750.00 

17/05/2007 17/05/2007 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

23/05/2007 
12:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD 
 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C750200032 CONFECCION DE CORTINAS 1 SERVICIO $196,490.00 $491,225.00 
• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: CONFORME AL PROGRAMA ESTABLECIDO SEGUN LA NATURALEZA DEL SERVICIO, A SOLICITUD DE LA 

JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD CORRESPONDIENTE. 
• PLAZO DE ENTREGA: A SOLICITUD DEL JEFE DE CONSERVACION CORRESPONDIENTE. 
• UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y LOS BIENES QUE SE INCLUYAN, EN SU CASO, CUMPLAN CON LOS 

REQUISITOS DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL. 
 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA TRATAMIENTO DE AGUAS 
NUMERO DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641220-038-07 $825.00 
COSTO EN compraNET: 

$750.00 

15/05/2007 15/05/2007 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

21/05/2007 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C840800036 SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA 

TRATAMIENTO DE AGUAS 
1 SERVICIO $176,900.00 $442,250.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE CADA UNIDAD SEDE DE LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD DE CADA ZONA, EXCEPTO LAS 
FORANEAS, DURANTE LOS DIAS HABILES. 

• PLAZO DE ENTREGA: EN UN TIEMPO NO MAYOR DE 48 HORAS EN UNIDADES LOCALES Y 72 HORAS EN UNIDADES FORANEAS. 
• UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y LOS BIENES A SUMINISTRAR DEBERAN SER PRODUCIDOS EN 

MEXICO CON CUANDO MENOS UN 50% DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL O EL CORRESPONDIENTE EN LOS CASOS DE EXCEPCION. 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MONTACARGAS 
NUMERO DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641220-039-07 $825.00 
COSTO EN compraNET: 

$750.00 

17/05/2007 17/05/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

23/05/2007 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600006 MANTENIMIENTO A MONTACARGAS 1 SERVICIO $120,000.00 $300,000.00 

• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 5 DE LAS BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL PROGRAMA PRESENTADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO PARA EL CASO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y EN UN PLAZO MAXIMO DE 48 HORAS PARA EL CASO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 
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• UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y LOS BIENES QUE SE INCLUYAN, EN SU CASO, CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL. 

 
INFORMACION GENERAL DE LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE ESTA PUBLICACION Y HASTA 

INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA DURANGO-MEXICO 
KILOMETRO 5, COLONIA 15 DE OCTUBRE, CODIGO POSTAL 34285, DURANGO, DGO., CON TELEFONOS (618) 129-80-20 Y 129-80-60 Y FAX (618) 
129-80-54, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA DURANGO-MEXICO KILOMETRO 5, COLONIA 15 DE OCTUBRE, CODIGO 
POSTAL 34285, DURANGO, DGO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA. 
• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PREVIA EXPEDICION DE LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION 

CORRESPONDIENTE. 
• POR NECESIDADES DEL INSTITUTO, SIN OBLIGACION ADICIONAL PARA ESTE Y PREVIO ACUERDO DE LAS PARTES, SE PODRA MODIFICAR EL 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES AL MISMO PRECIO PACTADO, SIN QUE ESTO SIGNIFIQUE INCREMENTO EN LUGARES DE ENTREGA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, NI LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS LICITATORIOS EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 

LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS SE HARA EN UN SOLO SOBRE Y EXISTIRA UN SOLO ACTO DE 

PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS. 
• SE LLEVARA A CABO UN SOLO ACTO DE FALLO (TECNICO Y ECONOMICO). 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES RESULTA OBLIGATORIA PARA LA CONVOCANTE Y ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES EL ASISTIR A ESTE ACTO. 

 
DURANGO, DGO., A 3 DE MAYO DE 2007. 

EL JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JOSE TRINIDAD REVELES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 247188)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de artículos deportivos; material didáctico y 
mobiliario para guardería, de conformidad con lo siguiente: 
La presente convocatoria se realizará con fundamento en los artículos 26, fracción I, 27, 28, fracción I, 31, 32, 
33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Jorge Murillo Rosales, con 
cargo de Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento el día 16 de abril de 2007. 
 
Licitación pública nacional 00641255-016-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,094.70 
Costo en compraNET: 

$995.20 

11/05/2007 11/05/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C210000088 Material didáctico y pedagógico 20 Rollo 
2 C210000088 Material didáctico y pedagógico 10 Pieza 
3 C120000000 Artículos deportivos y de campaña 65 Pieza 
4 C120000000 Artículos deportivos y de campaña 30 Pieza 
5 I450000000 Mobiliario y equipo 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (492)9245383, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o 
certificado, previa expedición por parte del Instituto de la Orden de Ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 12:00 horas, en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, 
colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 12:00 
horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, avenida Netzahualcóyotl número 104, 
colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases, los días, conforme a las bases, en el horario de entrega: 

conforme a las bases. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor de la factura 

original en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 3 DE MAYO DE 2007. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JORGE MURILLO ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 247190) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA No. 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter 
nacional, para la contratación de los servicios de lavado de vidrios, servicio de recarga de extintores y servicio 
de lavado de cortinas, para la Delegación Norte, para cubrir necesidades de 2007, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Servicio de lavado de vidrios (nacional) 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641188-

018-07 
$715.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

11 de mayo 
de 2007 

 

11 de mayo 
de 2007 

10:00 Hrs. 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17 de mayo 
de 2007 

10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C180000000 Servicio de lavado de vidrios 1 Ser. 
 

Servicio de recarga de extintores (nacional) 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641188- 

019-07 
$715.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

11 de mayo 
de 2007 

 

11 de mayo 
de 2007 

12:00 Hrs. 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17 de mayo 
de 2007 

12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C180000000 Servicio de recarga de extintores 1 Ser. 
 

Servicio de lavado de cortinas (nacional) 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641188- 

020-07 
$715.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

11 de mayo 
de 2007 

 

11 de mayo 
de 2007 

14:00 Hrs. 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17 de mayo 
de 2007 

14:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C180000000 Servicio de lavado de cortinas 1 Ser. 
 
Para todas las licitaciones:* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, 
código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
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La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 1 Magdalena de 
las Salinas avenida Colector 15 y Río Bamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., y/o en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna 
número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F., y/o en 
la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc 
código postal 06720, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, El precio de 
las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el Centro 
Cultural Rafael Solana, sito en avenida Colector 15 esquina avenida Instituto Politécnico Nacional sin número, 
colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español. La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. Lugar de 
entrega: en las unidades del ámbito delegacional de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00.* Plazo de entrega: para 
la licitación conforme a la calendarización.* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en 
moneda nacional a los 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se presenten completos y 
debidamente requisitados los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones, de la Delegación Norte avenida Instituto Politécnico Nacional número 
5421, respectivamente.* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes serán negociadas.* No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Cualquier persona podrá asistir a cualesquiera de las etapas de los procesos licitatorios, en calidad 
de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. EDUARDO ALVARADO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 247191)   
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en el proceso de la licitación pública para la contratación de servicios de 
consolidación, tramitación, liberación, transportación, trámites aduanales y entrega en el aeropuerto sede de 
la ciudad donde se lleve a cabo el evento, de muestrarios de empresas mexicanas a distintos pabellones en el 
extranjero por el periodo julio-noviembre de 2007, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 06305001-001-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo 

Convocante: 
$1,642.80 

compraNET: 
$1,492.80 

11/05/2007 11/05/2007 
10:00 horas 

18/05/2007 
10:00 horas 

23/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

(nombre del evento) 
Cantidad Presupuesto 

mínimo 
M.N. 

Presupuesto 
máximo 

M.N. 
1 C810000000 Fancy Food & Confection Show 1 $39,219.60  $98,049.00 
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2 C810000000 New York International Gift Show 1 $73,161.20  $182,903.00 
3 C810000000 Tendence 1 $42,224.00  $105,560.00 
4 C810000000 Expocomida Latina (Los Angeles) 1 $221,328.00  $553,320.00 
5 C810000000 All Candy Expo 1 $40,368.00  $100,920.00 
6 C810000000 Intertabac 1 $21,436.80  $53,592.00 
7 C810000000 Anuga 1 $182,700.00  $456,750.00 
8 C810000000 Aapex Show 1 $112,056.00  $280,140.00 
9 C810000000 Salón del Chocolate 1 $43,616.00  $109,040.00 

10 C810000000 PLMA 1 $44,404.80  $111,012.00 
11 C810000000 Expocomida Latina (Nueva Cork) 1 $98,368.00  $245,920.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 4333, piso 4 Pte., colonia Jardines en la Montaña, 
código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5449-9000, extensión 9723, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a 
nombre de Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se efectuarán 
en las fechas y horas arriba señaladas. Estos eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección 
General Adjunta de Administración, ubicada en Periférico Sur número 4333, piso 4 Poniente, colonia Jardines 
en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los estados Unidos de América. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en las oficinas que indique el o los proveedores ganadores, en los días y horas señaladas 
en el instructivo para el envío de muestras que se realizará para cada uno de los servicios señalados en el 
anexo 1 de las bases, los días de acuerdo a lo señalado en las bases de la licitación en el horario de entrega 
de acuerdo a lo señalado en las bases de la licitación. 
Plazo de entrega: con base en el instructivo para el envío de muestras que se realizará para cada uno de los 
servicios señalados en el anexo 1 de las bases. 
El pago se realizará: 15 días hábiles después de proporcionados los servicios y facturados por el o los 
proveedores ganadores 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CAROLINA BRAVO RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 247382)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL BAJIO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio suministro de combustible a través de 
vales y de tarjetas electrónicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20157001-

001-07 
$1,000.00 

Costo en compraNET: $1,000.00
10/05/2007 11/05/2007 

15:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

16/05/2007 
10:00 horas 

16/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Tarjetas electrónicas y vales de combustible 15,000 Vale $3’000,000.00 $5’500,000.00 
2 C810000000 Tarjetas electrónicas y vales de combustible 20 Tarjeta $200,000.00 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Acceso 4 número Lote 9,  

colonia Parque Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfono 2181001, los días 4, 7, 8, 9 y 10 de mayo de 2007, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 15:00 horas, en Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Bajío (Querétaro-Qro.), ubicada en 
Acceso 4 número Lote 9, colonia Parque Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en Diconsa, S.A. de C.V., 
sucursal Bajío (Querétaro-Qro.), Acceso 4 número Lote 9, colonia Parque Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Bajío (Querétaro-Qro.), 
Acceso 4 número Lote 9, colonia Parque Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Diconsa, S.A. de C.V, sucursal Bajío (Querétaro), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 25 de mayo al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: mensuales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 26 DE ABRIL DE 2007. 
ENC. DE LA LICITACION PUBLICA 

ING. ULISES CORTEZ MOTA 
RUBRICA. 

(R.- 247353) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL CENTRO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS CON MOTOR A DIESEL, CON MOTOR A GASOLINA, CAJAS SECAS Y MONTACARGAS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
20158001-002-07 $2,200.00 

COSTO EN compraNET:
$2,000.00 

9/05/2007 9/05/2007 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

15/05/2007 
10:00 HORAS 

15/05/2007 
10:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 MANTENIMIENTO Y REPRACION DE VEHICULOS CON 

MOTOR A GASOLINA EN JALISCO-COLIMA 
1 SERVICIO $160,000.00 $400,000.00 

2 C810600000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS CON 
MOTOR A DIESEL EN JALISCO-COLIMA 

1 SERVICIO $400,000.00 $1'000,000.00 

3 C810600000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS CON 
MOTOR A DIESEL EN ZACATECAS-AGUASCALIENTES 

1 SERVICIO $500,000.00 $1'000,000.00 

4 C810600000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS CON 
MOTOR A GASOLINA EN ZACATECAS-AGUASCALIENTES 

1 SERVICIO $400,000.00 $800,000.00 

5 C810600000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS CON 
MOTOR A GASOLINA EN NAYARIT 

1 SERVICIO $358,000.00 $895,000.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DE LA SUCURSAL CENTRO, EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2007. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
MANUEL GOMEZ MORIN NUMERO 5401, COLONIA SAN JUAN DE OCOTAN, CODIGO POSTAL 45010, ZAPOPAN, JALISCO, TELEFONO 01 (33) 31-10-04-12, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE SUCURSAL CENTRO DICONSA, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MAYO DE 2007 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUCURSAL 
CENTRO, UBICADA EN MANUEL GOMEZ MORIN NUMERO 5401, COLONIA SAN JUAN DE OCOTAN, CODIGO POSTAL 45010, ZAPOPAN, JALISCO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2007 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUCURSAL CENTRO, MANUELMGOMEZ MORIN NUMERO 5401, COLONIA SAN JUAN DE OCOTAN, 
CODIGO POSTAL 45010, ZAPOPAN, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2007 A LAS 10:01 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUCURSAL CENTRO, MANUEL GOMEZ MORIN NUMERO 5401, COLONIA SAN JUAN DE OCOTAN, CODIGO POSTAL 45010, ZAPOPAN, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO AL PUNTO 2.2.1 LETRA E EN SUS DOS ULTIMOS PARRAFOS, Y EN EL PUNTO 2.4 Y EL ANEXO 1.1.4, LOS DIAS 
DE ACUERDO AL PUNTO 2.2.1 LETRA F, Y EL ANEXO 1.1.4 EN EL HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO AL PUNTO 2.2.1 LETRA F Y EL ANEXO 1.1.4. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL ANEXO 1.1.4. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO AL PUNTO NUMERO 8 DE LAS BASES Y EL ANEXO NUMERO 6. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
20158001-003-07 $2,200.00 

COSTO EN compraNET:
$2,000.00 

8/05/2007 8/05/2007 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

14/05/2007 
10:00 HORAS 

14/05/2007 
10:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 CONTRATACION DE TARJETAS ELECTRONICAS PARA 

EL SUMINISTRO Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA SUCURSAL CENTRO

80 TARJETA $2'000,000.00 $5'000,000.00 

2 C810000000 CONTRATACION DE TARJETAS ELECTRONICAS PARA 
EL SUMINISTRO Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 

PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA 
ZACATECAS-AGUASCALIENTES 

80 TARJETA $2'150,000.00 $5'300,000.00 

3 C810000000 CONTRATACION DE TARJETAS ELECTRONICAS PARA 
EL SUMINISTRO Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 

PARA LA UNIDAD OPERATIVA NAYARIT 

80 TARJETA $840,000.00 $2'100,000.00 
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LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIOINES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 13 DE ABRIL DE 2007. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
PERIFERICO MANUEL GOMEZ MORIN NUMERO 5401, COLONIA SAN JUAN DE OCOTAN, CODIGO POSTAL 45010, ZAPOPAN, JALISCO, TELEFONO 
01 (33) 31-10-04-12, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DICONSA, S.A. DE C.V., SUCURSAL CENTRO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE MAYO DE 2007 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA GENERAL DE LA SUCURSAL CENTRO, 
UBICADA EN PERIFERICO MANUEL GOMEZ MORIN NUMERO 5401, COLONIA SAN JUAN DE OCOTAN, CODIGO POSTAL 45010, ZAPOPAN, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2007 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA GENERAL DE LA SUCURSAL CENTRO, PERIFERICO MANUEL GOMEZ MORIN NUMERO 5401, COLONIA SAN JUAN 
DE OCOTAN, CODIGO POSTAL 45010, ZAPOPAN, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2007 A LAS 10:01 HORAS, EN LA SALA GENERAL DE LA 
SUCURSAL CENTRO, PERIFERICO MANUEL GOMEZ MORIN NUMERO 5401, COLONIA SAN JUAN DE OCOTAN, CODIGO POSTAL 45010, ZAPOPAN, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ANEXO 6 DE LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL PUNTO NUMERO 8.2 DE LAS BASES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL PUNTO NUMERO 10 DE LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 3 DE MAYO DE 2007. 

GERENTE REGIONAL 
C. FCO. JAVIER ARRIETA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 247210) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL NORTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 004 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios generales y de mantenimiento, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20159001-012-07 $1,380.00 

Costo en compraNET: $1,265.00 
8/05/2007 8/05/2007 

10:00 horas 
14/05/2007 
10:00 horas 

14/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $70,228.00 $117,046.00 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $28,091.00 $46,818.00 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $41,862.00 $69,769.00 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $51,152.00 $85,252.00 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $63,714.00 $106,189.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20159001-013-07 $1,150.00 

Costo en compraNET: $1,035.00 
9/05/2007 9/05/2007 

10:00 horas 
15/05/2007 
10:00 horas 

15/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $40,500.00 $67,500.00 
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2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $25,140.00 $41,900.00 

3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $16,704.00 $27,840.00 

4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $17,400.00 $29,000.00 

5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $10,740.00 $17,900.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20159001-014-07 $1,380.00 
Costo en compraNET: $1,265.00 

9/05/2007 9/05/2007 
10:00 horas 

15/05/2007 
10:00 horas 

15/05/2007 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $24,000.00 $40,000.00 

2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $16,800.00 $28,000.00 

3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $47,160.00 $78,600.00 

4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $185,700.00 $309,500.00 

5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio $84,900.00 $141,500.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20159001-015-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $1,035.00 

9/05/2007 9/05/2007 
12:00 horas 

15/05/2007 
12:00 horas 

15/05/2007 
12:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Servicio de suministro de combustibles 1 Servicio $342,900.00 $571,500.00  

2 C811005000 Servicio de suministro de combustibles 1 Servicio $138,000.00 $230,000.00  

3 C811005000 Servicio de suministro de combustibles 1 Servicio $118,800.00 $198,000.00  

4 C811005000 Servicio de suministro de combustibles 1 Servicio $99,000.00 $165,000.00  

5 C811005000 Servicio de suministro de combustibles 1 Servicio $93,000.00 $155,000.00  
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 30 de abril  
de 2007. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Monterrey-Laredo 

kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, código postal 66050, General Escobedo, Nuevo León, teléfono (81) 83-85-01-63. Unidad Operativa Torreón: calzada 
Francisco Sarabia número 921, colonia Aviación, código postal 27050, Torreón, Coahuila, teléfono (871) 720-95-63. Unidad Operativa San Luis Potosí: carretera 
Central kilómetro 1.5, tramo S.L.P.-Qro., código postal 78090, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono (444) 818-31-60, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) de cada una de las licitaciones 
incorporadas a la presente convocatoria, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados para cada uno de los actos, en las salas de juntas de Diconsa, 
S.A. de C.V. sucursal Norte, conforme a lo siguiente: licitación número 20159001-012-07 en la Unidad Operativa Monterrey: carretera Monterrey-Laredo kilómetro 
14.2, colonia Nueva Castilla, Gral. Escobedo, N.L.; licitaciones números 20159001-013-07 y 20159001-15-07 en la Unidad Operativa Torreón: calzada Francisco 
Sarabia número 921, colonia Aviación, Torreón, Coahuila y la licitación número 20159001-014-07, se celebrará en Unidad Operativa San Luis Potosí: carretera 
Central kilómetro 1.5, tramo S.L.P.-Qro., San Luis Potosí, S.L.P. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega de los servicios: Unidad Operativa Monterrey: carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, Gral. Escobedo, N.L.; Unidad 

Operativa Torreón: calzada Francisco Sarabia número 921, colonia Aviación, Torreón, Coahuila, y Unidad Operativa San Luis Potosí: carretera Central kilómetro 1.5, 
tramo S.L.P.-Qro., San Luis Potosí, S.L.P., en los días y horarios señalados en las bases de cada una de las licitaciones. 

• Plazo de entrega de los servicios: del 21 de mayo al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: a los 15 días naturales, presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos que conforman los procesos de licitación, en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir 

las bases de licitación, registrando previamente su participación. 
 

GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE GENERAL 

JOSE AGUSTIN MORALES ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 247418)
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en esta licitación, para la “adquisición de carpas tipo casa de campaña”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18200002-

007-07 
$1,095.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

11/05/2007 11/05/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/05/2007 
16:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I270000182 Carpa tipo casa de campaña de 4 x 5 metros 340 Pieza 
2 I270000182 Carpa tipo casa de campaña de 7 X 5 metros 240 Pieza 
3 I270000182 Carpa tipo casa de campaña de 17 X 5 metros 25 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7,  
colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5278 2960, 
extensión 134 y fax extensión 198, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 y 
de 15:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en avenida Diagonal 

de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: kilómetro 53 carretera Villahermosa-Teapa, colonia Morelia, Teapa, 

Tabasco, Coyula es Finca los Angeles kilómetro 181 + 400 carretera Poza Rica-México, carretera Federal 
kilómetro 59 Entronque a Soconusco, Acayucan, Veracruz y kilómetro 66.5 carretera Las Choapas 
a Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Plazo de entrega de los bienes: 30 de abril de 2007. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del 

original de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases y registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ELIZABETH SAUCEDO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247448) 



Jueves 3 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     303 

 

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en esta licitación, para la “adquisición de vehículos automotores”, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18200002-

008-07 
$1,095.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

11/05/2007 11/05/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

18/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800052 Camioneta pick up 4 X 2 50 Vehículo 
2 I480800052 Camioneta pick up 4 X 4 25 Vehículo 
3 I480800032 Camión chasis cabina de 3.5 toneladas 70 Vehículo 
4 I480800052 Camioneta pick up 4 X 2 doble cabina 6 Vehículo 
5 I480800028 Camión de carga 6 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7,  
colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5278 2960, 
extensión 134 y fax extensión 198, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 y 
de 15:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en avenida Diagonal 

de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc,  
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: hotel Villa los Angeles carretera Poza Rica-México kilómetro 

181 + 400, Poza Rica, Veracruz. 
• Plazo de entrega de los bienes: 30 días después de la firma del pedido. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del 

original de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases y registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ELIZABETH SAUCEDO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247449) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en esta licitación, para la “Adquisición de refacciones para equipo de perforación”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18200002-

009-07 
$1,095.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

15/05/2007 14/05/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C780200040 Tubos de 1.5 metros tipo canterra / camaleón 5,696 Pieza 
2 C780200040 Separadores para swivel tipo canterra 356 Pieza 
3 C780200040 Bocinas para caja de agua 473 Pieza 
4 C780200040 Placas para swivel tipo canterra 106 Pieza 
5 C780200040 Puntas para swivel (Nelly pin) 323 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código 
postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5278 2960 extensión 134 y fax extensión 198, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. La forma de 
pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Compañía Mexicana de Exploraciones, 
S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en avenida Diagonal 

de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: kilómetro 53 de la carretera Villahermosa-Teapa, colonia 

Morelia, Teapa, Tabasco. 
• Periodo de entrega de los bienes: de acuerdo a calendario especificado en bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del 

original de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases y registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ELIZABETH SAUCEDO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247446)
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Adquisición de Diesel, de conformidad con  
lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10101001-007-07 $900.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

9/05/2007 9/05/2007 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/05/2007 
10:00 horas 

17/05/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200000 Diesel 12,000,000 Litro 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Baja California sin número, 
colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 615 157 0998, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 
17:00 horas. La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, B.C.S., sucursal 473 cuenta 228-4. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en avenida Baja California sin número, colonia Centro, código  
postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en 
boulevard Tercera Oeste número 17518, colonia Fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de Exportadora de Sal en Guerrero Negro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00  a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: anual programado. 
• El pago se realizará: crédito 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247327) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos marca Nissan de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10101001-008-07 $900.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

9/05/2007 9/05/2007 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/05/2007 
15:00 horas 

17/05/2007 
15:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Pick up nuevo doble cabina 2007 marca Nissan 14 Equipo 
2 I480800000 Pick up nuevo tipo plataforma 2007 marca Nissan 11 Equipo 
3 I480800000 Camioneta urban 2007 marca Nissan 3 Equipo 
4 C810600000 Mantenimiento de unidades Nissan 8 Servicio mensual 
5 C780200000 Abastecimiento anual de refacciones Nissan 1 Lote  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Baja California sin número, 
colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 615 157 0998, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 
17:00 horas. La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, B.C.S. sucursal 473 cuenta 228-4. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 16:00 horas, en avenida Baja California sin número, colonia Centro, código  
postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 15:00 horas, en 
boulevard Tercera Oeste número 17518, colonia Fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en almacén general de Guerrero Negro, B.C.S. ubicado en avenida Baja California sin número, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, máximo. 
• El pago se realizará: crédito 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247329) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo mecánico, eléctrico e hidráulico,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10101001-009-07 $900.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

16/05/2007 16/05/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

30/05/2007 
10:00 horas 

30/05/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200000 Equipo mecánico para reclamadora de sal 1 Lote 
2 C780200000 Equipo eléctrico para reclamadora de sal 1 Lote 
3 C780200000 Equipo hidráulico para reclamadora de sal 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Baja California sin número, 

colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 615 157 0998, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
17:00 horas. La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, B.C.S. sucursal 473 cuenta 228-4. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de mayo de 2007 a las 10:00 horas en Tijuana, ubicado en boulevard Tercera Oeste número 17518,  
colonia Fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 30 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en 
boulevard Tercera Oeste número 17518, colonia Fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en almacén general de Guerrero Negro, B.C.S. ubicado en avenida Baja California sin número, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, máximo. 
• El pago se realizará: crédito 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247330) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo Caterpillar, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10101001-010-07 $900.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

16/05/2007 16/05/2007 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/05/2007 
15:00 horas 

30/05/2007 
15:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421600000 Motor industrial marca Caterpillar modelo C-15 3 Equipo 
2 I420800000 Motoconformadora marca Caterpillar  16-H  1 Equipo 
3 I420800000 Montacargas marca Caterpillar modelo DP40K-D 1 Equipo 
4 I420800000 Montacargas marca Caterpillar modelo P6000-D 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Baja California sin número, 

colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 615 157 0998, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
17:00 horas. La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, B.C.S., sucursal 473 cuenta 228-4. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de mayo de 2007 a las 15:00 horas, en bulevar Tercera Oeste número 17518, colonia Fraccionamiento Garita 
de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 30 de mayo de 2007 a las 15:00 horas, en 
bulevar Tercera Oeste número 17518, colonia Fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en almacén general de Guerrero Negro, B.C.S., ubicado en avenida Baja California sin número, colonia Centro, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 180 días a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: crédito 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247332) 
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CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE PUBLICIDAD COOPERATIVA, HOSPEDAJE DEDICADO Y SERVICIOS INTEGRALES DE CONTACTO PARA 
MERCADEO DIRECTO Y TELEMERCADEO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

21355001-003-07 
LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 

$996.00 
COSTO EN compraNET:

$996.00 

17/05/2007 16/05/2007 
11:00 HORAS 

23/05/2007 
11:00 HORAS 

23/05/2007 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 PUBLICIDAD COOPERATIVA EN EL MERCADO 
DE ESTADOS UNIDOS 

1 SERVICIO $167'521,053.20 $418'802,633.00

2 C810000000 PUBLICIDAD COOPERATIVA EN EL MERCADO NACIONAL 1 SERVICIO $141'861,382.00 $354'653,455.00
3 C810000000 PUBLICIDAD COOPERATIVA EN EL MERCADO DE CANADA 1 SERVICIO $29'562,538.80 $73'906,347.00 
4 C810000000 PUBLICIDAD COOPERATIVA EN EL MERCADO DE ESPAÑA 1 SERVICIO $21'872,235.60 $54'680,589.00 
5 C810000000 PUBLICIDAD COOPERATIVA EN EL MERCADO 

DE LATINOAMERICA 
1 SERVICIO $20'049,792.00 $50'124,480.00 

• LUGAR DE ENTREGA: NORTEAMERICA, MEXICO, LATINOAMERICA Y EUROPA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE JULIO DE 2007 AL 30 DE JUNIO DE 2009. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

21355001-004-07 
LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 

$996.00 
COSTO EN compraNET:

$996.00 

18/05/2007 18/05/2007 
11:00 HORAS 

24/05/2007 
11:00 HORAS 

24/05/2007 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811200000 SERVICIOS DE HOSPEDAJE DEDICADO 1 SERVICIO 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A 
DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE JULIO DE 2007 AL 30 DE JUNIO DE 2009. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

21355001-005-07 
LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 

$996.00 
COSTO EN compraNET:

$996.00 

22/05/2007 21/05/2007 
11:00 HORAS 

28/05/2007 
11:00 HORAS 

28/05/2007 
11:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811200000 SERVICIO DE CONTACTO PARA MERCADEO DIRECTO 
Y TELEMERCADEO EN NORTEAMERICA 

1 SERVICIO $10'438,683.00 $26'096,707.50 

2 C811200000 SERVICIO DE CONTACTO PARA MERCADEO DIRECTO 
Y TELEMERCADEO EN EUROPA 

1 SERVICIO $9'902,302.10 $24'755,755.25 

• LUGAR DE ENTREGA: NORTEAMERICA Y EUROPA, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE LAS 24 HORAS DEL DIA. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE JULIO DE 2007 AL 30 DE JUNIO DE 2009. 
 
ASPECTOS GENERALES DE LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

VIADUCTO MIGUEL ALEMAN NUMERO 105, 1er. PISO, COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 5278 4200, EXTENSION 1220, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA NOMBRE DEL CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO CONFORME AL CALENDARIO SEÑALADO EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DEL CONSEJO, UBICADA EN VIADUCTO MIGUEL ALEMAN NUMERO 105, 7o. PISO, COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, 
MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) SE EFECTUARA CONFORME AL CALENDARIO SEÑALADO 
EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL CONSEJO, VIADUCTO MIGUEL ALEMAN NUMERO 105, 7o. PISO, COLONIA 
ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS VENTE DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, 

PREVIA RECEPCION DE LOS SERVICIOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

OLGA MOLINA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247436)
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION  
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para el arrendamiento de equipo de cómputo, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica 11163001-013-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$995.00 

Costo en compraNET: 
$846.00 

11/05/2007 11/05/2007 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/05/2007 
10:00 horas 

18/05/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima-
máxima 

1 C810200002 Arrendamiento de computadoras 115 Equipo 115 – 288 
2 C810200002 Arrendamiento de computadoras 19 Equipo 19 – 48 
3 C810200002 Arrendamiento de computadoras 8 Equipo 8 – 20 
4 C810200002 Arrendamiento de computadoras 6 Equipo 6 – 15 
5 C810200010 Arrendamiento de máquinas de oficina 3 Equipo 3 - 8 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, código  
postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4113200 extensión 1142, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque de caja o certificado emitido en favor de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales 
S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
capacitación de COMIMSA Saltillo, ubicada en bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, código 
postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 
de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación de COMIMSA Saltillo, bulevar Oceanía 
número 190, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de mayo de 2007 a las 10:01 horas, en la 
sala de Capacitación de COMIMSA Saltillo, bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, código 
postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de licitación, los días de conformidad a lo 

establecido en las bases de licitación, en el horario de entrega de conformidad a lo establecido en las 
bases de licitación. 

• Plazo de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación pública, las cámaras, colegios o asociaciones 

profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física que sin 
haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que 
en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma. 

 
SALTILLO, COAH., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
C.P. FRANCISCO CERVANTES BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 247366)
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra: adecuaciones y trabajos de mantenimiento 
preventivo y correctivo de instalaciones en la sede principal del Instituto de Ecología, A.C., de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

68158003-004-07 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,658.67 

11/05/2007 11/05/2007 
11:30 horas 

11/05/2007 
9:00 horas 

17/05/2007 
10:00 horas 

17/05/2007 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Impermeabilización de losas de edificios, trabajos de mantenimiento y adecuaciones 4/06/2007 68 $500,000.00 
 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 2.5 carretera antigua a 
Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Ver., teléfono 01 228 8421865, del 3 al 11 de mayo de 2007, de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 13:30 y de 14:15 a 16:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado, pagando en la Caja General. En compraNET las 24 horas 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos será el 11 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, el sitio de reunión es el vestíbulo del edificio "B", ubicado en el kilómetro 2.5 
carretera antigua a Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. La Junta de aclaraciones será a las 11:30 horas, en el 
aula B1, en el primer piso del edificio "B". 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en el aula B1, en el primer piso del edificio "B". 
• Ubicación de la obra: Instituto de Ecología, A.C., en el kilómetro 2.5 de la carretera antigua a Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, 

Xalapa, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. En esta licitación no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos en obras similares, estados financieros 

auditados de los dos años anteriores y declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. La existencia legal con el acta constitutiva de la empresa o, en su caso, 
la cédula del RFC. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los establecidos en las bases de esta licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: entre los licitantes que resulten solventes, el INECOL seleccionará aquel cuyo precio resulte 

económicamente más conveniente, entendiéndose como la más conveniente la proposición solvente con el precio más bajo. 
• Las condiciones de pago son: por avance de obra a través de estimaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación en el formato dispuesto para ello. 
 

XALAPA, VER., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

MARIA DE LOURDES CHAMBON ALVAREZ 
 RUBRICA. (R.- 247343) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA  
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 02 
 

En cumplimiento al artículo 134 Constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
vigentes en la materia, se convoca a personas físicas o morales que deseen participar en la licitación pública nacional para la adquisición de papelería y consumibles 
de cómputo para el año 2007, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Presentación de proposiciones  Fallo 

09225001-002-07 Convocante: $995.20 
compraNET: $995.20 

11/05/2007 
9:00 a 15:00 Hrs.. 

17/05/2007 
11:00 horas 

21/05/2007 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad requerida U. de M. 
1 C-660200028 Sobre tamaño carta de 23 X 30 4,285 Pieza 
2 C-660200000 Papel bond 37k T/Cta blanco C/500 hojas 3,128 Paquete 
3 C-660200028 Sobre tamaño oficio 24 X 34 2,515 Pieza 
4 C-360000102 Disco Cd grabable 80 Min 700mb 695 Pieza 
5 C-360000048 Toner para impresora HP LaserJet C3903A 35 Pieza 

 
Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Administración, 
sita en calle Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F., en horario de 9:00 a 15:00 horas. en días hábiles. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina 
Mercante Nacional. En compraNET, el pago por este medio deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET:. Junta de aclaración 
de dudas a las bases: 11 de mayo de 2007 a las 11:00 horas. El evento se celebrará en las instalaciones del Fideicomiso en la sala de usos múltiples sita en el Primer 
piso del Edificio “A” de la calle Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F. No se aceptará el envió de 
propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español y el pago se hará en moneda nacional. Lugar de entrega: conforme a bases. Plazo de entrega: conforme a bases de licitación respectiva. Ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Las condiciones de pago serán conforme a bases de licitación respectiva. El o los adjudicado(s), en su caso, firmará(n) el contrato 
correspondiente y entregarán las garantías requeridas en las bases. Las bases podrán ser revisadas previamente a su pago. Cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. OMAR LUDIM DURAN OGAZ 

RUBRICA. 
(R.- 247408)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA,  
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar, en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica, en la 
licitación pública nacional número 06131010-005-07 (segunda convocatoria de la licitación pública nacional 
número 06131010-003-07) para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

06131010-005-07 
(Segunda 

Convocatoria) 

$995.00 11/05/2007 11/05/2007 
11:00 horas 

18/05/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811200022 Servicios de mantenimiento 

preventivo y correctivo a equipo 
menor de cómputo y otros 

dispositivos, en el  
Estado de México 

Servicio $327,600.00  $819,000.00  

2 C811200022 Servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipo 

menor de cómputo y otros 
dispositivos, en el  
Estado de Morelos 

Servicio $60,480.00  $151,200.00  

3 C811200022 Servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipo 

menor de cómputo y otros 
dispositivos, en el  

Estado de Guerrero 

Servicio $115,920.00  $289,800.00  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Administración de la convocante, sita en 
Avenida Sebastián Lerdo de Tejada Oriente número 832, segundo piso, colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, código postal 50090, en la ciudad de Toluca, Estado de México, México, con números de 
teléfonos (01722) 226-1303, 226-1304 y 226-1315, en el periodo comprendido del 3 al 11 de mayo  
de 2007, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 16:30 horas. La forma de pago en el 
domicilio de la convocante es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación; en compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los diversos actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Videoconferencias de la Dirección 
Regional Centro Sur, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de Tejada Oriente número 832,  
colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, Toluca, Estado de México, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Los domicilios y las vigencias para la prestación servicios se señalan en las bases licitatorias. 
• El pago de los servicios se realizará de acuerdo a lo señalado en las bases licitatorias. No se otorgarán 

anticipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 

encuentren en alguno de los supuestos señalados en los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las personas que hayan adquirido las bases de la licitación pública nacional número 06131010-003-07 
podrán pasar a registrarse durante el periodo de venta de bases al domicilio señalado en el primer 
párrafo, para que les sean proporcionadas sin costo alguno, para lo cual deberán presentar los recibos de 
compra de bases y las adquiridas en compraNET, con el sello del banco.  

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

C.P. JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 247387) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de capacitación presencial 
y asistida para la implantación en piso en modelos de calidad total, será impartida a las unidades 
administrativas que cuentan con el desarrollo de un modelo de calidad propio, con el propósito de desarrollar 
proyectos de mejora, que permitan dar atención a las áreas de oportunidad identificadas en sus respectivos 
reportes de retroalimentación, así como fortalecer el nivel de madurez de sus sistemas y procesos para las 
fases inicial, intermedia y avanzada en las áreas nacional, organismos de Cuenca, direcciones locales de la 
CONAGUA, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 16101113-019-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$995.00 

Costo en compraNET: 
$995.00 

11/05/2007 11/05/2007 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

18/05/2007 
9:30 horas 

18/05/2007 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicio de capacitación presencial y asistida para 
la implantación en piso en modelos de calidad total 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 2416, segundo piso, ala Sur, colonia 
Copilco el Bajo, código postal 04340, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 51-74-40-00, extensiones 1985 
o 1987, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 9:30 horas, en Subgerencia 
de Servicios Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2416, segundo piso ala Sur, colonia 
Copilco el Bajo, código postal 04340, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica o enviarlo a través del servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 
de mayo de 2007 a las 9:30 horas, en Subgerencia de Servicios Generales, avenida Insurgentes Sur, 
número 2416, segundo piso ala Sur, colonia Copilco el Bajo, código postal 04340, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de mayo de 2007 a las 9:30 horas, en 
Subgerencia de Servicios Generales, avenida Insurgentes Sur, número 2416, segundo piso, ala Sur, 
colonia Copilco el Bajo, código postal 04340, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subgerencia de Servicios Generales, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 25 de mayo al 3 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, después de la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31 fracción IV, 50 y 60 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos en calidad de observadora sin haber adquirido las 

bases. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. FRANCISCO JAVIER VELASCO SILES 
RUBRICA. 

(R.- 247279) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

El Servicio de Administración Tributaria (el SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (la 
Ley), convoca a presentar libremente  propuestas solventes en sobre cerrado, en la licitación pública nacional 
electrónica de bienes, a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y profesionales 
relacionadas con la fabricación y suministro de mobiliario para oficina. Esta licitación es de carácter nacional 
con cargo a la reserva permanente de compras del sector público, conforme a los tratados de libre comercio 
celebrados por México en los cuales exista capítulo de compras del sector público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones a 

las bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Fallo de 
licitación 

06101072-
004/07 

$996.00 
convocante y 
compraNET 

16/05/2007 16/05/2007 
10:00 horas 

22/05/2007 
10:00 horas 

25/05/2007 
14:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Unidad de medida 

1 I450400258 Estación de trabajo para jefe de 
departamento, operativo o secretaria  

860 Estación de trabajo 

2 I450400258 Estación de trabajo para subadministrador 95 Estación de trabajo 
2 I450400258 Estación de trabajo para administrador 31 Estación de trabajo 
4 I450400256 Mesa tipo “T” 323 Pieza 
5 I450600152 Sala de juntas para 12 personas 12 Juego 

 
• Bases de la licitación disponibles para consulta y venta en Internet: www.compranet.gob.mx, o en la 

Subadministración de Licitaciones sita en Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102 3171, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de “el SAT”, mediante el formato oficial 16 
“Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, anotando clave de referencia 600017 
“Productos-venta de bases de licitación pública, en una institución bancaria. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Quienes opten por participar por medios remotos de comunicación 
electrónica, deberán adquirir las bases por Internet www.compranet.gob.mx; para participar en la licitación 
es necesario pagar el importe de las bases. Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, desee 
estar presente en los actos como observadora, deberá registrarse en la Subadministración de 
Licitaciones, dentro de los cinco días hábiles, previos al acto de la licitación de su interés, de 9:00 a 14:00 
horas. 

• Junta de aclaraciones a las bases: 16 de mayo de 2007 a las 10:00 horas. No habrá visita a instalaciones 
de “el SAT”. 

• Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas: 22 de mayo de 2007, a las  
10:00 horas; contrato abierto. 

• Fallo de la licitación: 25 de mayo de 2007 a las 14:00 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala 
de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, Sinaloa número 43, piso 13, 
colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., idioma de las propuestas: 
español. Moneda en que deberán presentar sus propuestas: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
lugar de entrega de los bienes: diversas unidades administrativas de “el SAT” en territorio nacional, días 
hábiles, horario de 9:00 a 14:00 horas. Periodo de entrega: conforme a las bases y hasta el 31 de 
diciembre de 2007. El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, contados a partir del día 
siguiente de la aceptación de la factura, previa entrega de los bienes, de conformidad al artículo 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de “la Ley” y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 247226) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de forma 
escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de remodelación y optimización de espacios en las localidades de Querétaro, Qro., 
y Reynosa, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 06101153-019-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,300 
Costo en compraNET: 

$2,100 

11/05/2007 9/05/2007 
10:00 horas 

7/05/2007 
12:00 horas 

17/05/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra o servicio 

Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010104 1a. etapa de remodelación y optimización 
de espacios para el 

3er. nivel del edificio principal de la 
administración local de Querétaro, con 
ubicación en calle Ignacio Allende Sur 

No. 8, Col. Centro, C.P. 76000, 
Santiago de Querétaro, Qro. 

4/06/2007 190 días 
naturales 

$4’000,000 

 
Número de licitación: 06101153-020-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,300 
Costo en compraNET: 

$2,100 

11/05/2007 9/05/2007 
13:00 horas 

7/05/2007 
12:00 horas 

17/05/2007 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra o servicio 

Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010104 1a. etapa de remodelación y optimización 
de espacios para la administración local 

de auditoría, centro de servicios y del 
área de capacitación en Reynosa, 
Tamps.; con ubicación en bulevar 

Morelos Esq. Tehuantepec s/n, colonia 
Ampliación Rodríguez, código postal 

88631, en Reynosa, Tamps. 

4/06/2007 150 días 
naturales 

$4’000,000 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación 

de esta convocatoria y hasta la fecha límite para su adquisición señalada en el presente documento, en la 
Dirección Electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante. 

 En convocante se efectuará en el Departamento de Concursos y Contratos del SAT, ubicado en Sinaloa 
número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., en días 
hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Servicio 
de Administración Tributaria, mediante el formato oficial 16 “Declaración General de Pago de Productos 
y Aprovechamientos”, anotando la clave de referencia 600017, con la descripción del concepto “venta de 
bases de licitación”, no se aceptarán formatos sellados por el banco, con fecha posterior al límite señalado 
para la venta de bases. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema debidamente pagados en 
el banco a elección del licitante. 

• La documentación distinta a las propuestas, relativa a la acreditación legal, técnica y económica aludida 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento deberá ser 
presentada por el licitante de acuerdo a lo establecido en el numeral 8.5 de las bases de licitación, los 
escritos señalarán claramente el número de identificación y objeto de la licitación en la que el participante 
se encuentre interesado. 
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• Para esta convocatoria será requisito indispensable que los interesados en participar, cuenten con título 
de autorización otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley Aduanera en Materia de “Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa/Obra”. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 8o., 
fracción XX de la Ley de Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, “El SAT” a solicitud de los interesados 
podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación de acreditación distinta a las 
propuestas, referida en las bases de licitación en el numeral 8.5. Dicho registro en ningún caso será 
considerado como una preselección o precalificación de los licitantes. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se iniciará el día y a la hora señalada (ver cuadro anterior) 

y en el lugar que se indica a continuación. 
• La junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el día y hora señalados (ver cuadro 

anterior) y en el lugar que se indica a continuación. 
 

No. de 
licitación  

Inicio de visitas guiadas Junta de aclaraciones 

06101153-
019-07 

Acceso principal al inmueble, ubicado en 
calle Ignacio Allende Sur No. 8, Col. 

Centro, C.P. 76000, Santiago de 
Querétaro, Qro. 

En la sala de juntas, ubicada en el 6o. piso del 
inmueble de Sinaloa No. 43, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en 

México, Distrito Federal. 
06101153-

020-07 
Acceso principal al inmueble, ubicado en 
boulevard Morelos Esq. Tehuantepec s/n, 

colonia Ampliación Rodríguez, código 
postal 88631, en Reynosa, Tamps. 

En la sala de juntas, ubicada en el 6o. piso del 
inmueble de Sinaloa No. 43, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en 

México, Distrito Federal. 
 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de juntas, ubicada en 

Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., 
en los días y horas señalados. 

• Se les invita a los licitantes interesados en la presente convocatoria a participar a través de medios 
remotos de comunicación electrónica; para lo que deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, 4o. piso, Ala Sur, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del 
medio de identificación electrónica. Mayor información al teléfonos (01-55) 14.54.44.00 o 14.54.30.00, 
extensión 4449. 

• Los licitantes que opten por participar de manera electrónica, deberán observar lo señalado en el Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, 
en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma 
vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 en lo que no contravenga a las 
disposiciones vigentes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipo: 
 El SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para que el contratista considere todo lo 

necesario para el inicio de los trabajos; así como para la compra de materiales de construcción, 
adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos que deberá otorgar. 

• Se podrá subcontratar las partes de la obra o servicio que el SAT señale en las bases de licitación 
correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones 
presentadas por los interesados podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, desee estar presente en los diferentes actos de 
licitación en calidad de observadora, deberá registrar su solicitud en el Departamento de Concursos y 
Contratos, dentro de los cinco días hábiles previos al acto de la licitación de su interés, de 9:00 a 14:00 horas. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los 
interesados en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
ADMINISTRADOR DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 

ARQ. CARLOS RAUL WIDMER LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247224)
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APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de conducción de señales e Internet, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el licenciado Fadalala Akabani Hneide, con cargo de Director General de Análisis 
Geoespacial el día 27 de abril de 2007. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08100018-002-07 $995.00 
Costo en compraNET: 

$995.00 

8/05/2007 8/05/2007 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

14/05/2007 
13:00 horas 

14/05/2007 
13:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Servicios informáticos 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Municipio Libre número 377-9 Ala "B", 
colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5482-7400 extensión 50038, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, depósito a la cuenta de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
0447545142 BBVA Bancomer. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, ubicada en Municipio Libre  
número 377-9 Ala "B", colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará el día 14 de mayo de 2007 a las 13:00 y 13:01 horas, 
en la sala de juntas de la convocante, Municipio Libre número 377-9 Ala "B", colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: de conformidad al anexo I de las bases, los días de conformidad al anexo I de las bases en el horario de entrega de conformidad al anexo I de 
las bases. Plazo de entrega: de conformidad al anexo I de las bases. El pago se realizará: 10 días hábiles, posterior al servicio prestado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

VICTOR MANUEL VARGAS TERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 247424)
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de Servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados 
a participar en la licitación pública internacional número BM-SCBC-024-07, relativa a la adquisición de diversos 
equipos de protección personal, de conformidad con lo que de manera general se describe a continuación: 
Número total de grupos 26, número total estimado de bienes 32,259, siendo los principales conceptos 
los siguientes: 
 

Grupo/partida Descripción general  Cantidad estimada Unidad 
1/1 Goggles de protección 146 piezas Botella/par/ 

2/13 Guantes de nitrilo 800 piezas pieza/sistema/ 
3/1 Juego básico de bloqueo combinado 

(marca Brady) 
2 kit caja/conjunto/kit 

3/4 Equipo para trabajo en alturas y espacios 
confinados (arnés) 

4 piezas  

13/1 Chaquetón para bombero profesional 30 piezas  
14/1 Pantalón para bombero profesional 30 piezas  
26/1 Chamarra para frigorífico 5 piezas  

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes se mencionan en el anexo “A” de las bases 
de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,422.00 (dos mil cuatrocientos 
veintidós pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente impuesto al valor agregado, y deberá ser pagado en 
moneda nacional, al momento de recibir las bases, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una 
institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas 
“S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las 
autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 17 de mayo 
de 2007, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles bancarios, en la Subgerencia de Contratación de Bienes por 
Concurso del Banco de México, ubicada en Gante número 20, segundo piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales 
documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega, así como las condiciones de pago son los siguientes: 
Los bienes deben entregarse en los plazos siguientes: Grupo 1 a 5: dentro de un plazo de diez días hábiles 
bancarios, contados a partir del día hábil bancario siguiente a la fecha de notificación del requerimiento escrito 
hecho por el Banco de México. Para el caso del suministro de las micas con graduación para el uso de 
insertos para lentes de protección y para los goggles incluidos en el grupo 1, el plazo de entrega será de 20 
días hábiles bancarios, contados a partir del día hábil bancario siguiente a la fecha de la notificación del 
requerimiento escrito correspondiente. Grupo 6: la totalidad de los bienes que integran el grupo, dentro de un 
plazo de 30 días hábiles bancarios, contados a partir de la firma del contrato o pedido correspondiente. Grupo 
7: la totalidad de los bienes que integran el grupo, dentro de un plazo de 30 días hábiles bancarios, contados 
a partir de la aceptación por parte del Banco de las muestras respectivas. Grupos 8 a 10: la totalidad de los 
bienes que integran cada grupo, dentro de los 10 días hábiles bancarios siguientes a la firma del contrato 
o pedido correspondiente. Grupo 11: la totalidad de los bienes que integran el grupo a más tardar el 30 de julio 
de 2007. Grupo 12: la totalidad de los bienes que integran el grupo dentro de los 60 días hábiles bancarios 
siguientes a la firma del contrato o pedido correspondiente. Grupos 13 a 17: la totalidad de los bienes que 
integran cada grupo dentro de los 45 días hábiles bancarios siguientes a la firma del contrato o pedido 
correspondiente. Grupos 18 a 26: la totalidad de los bienes que integran cada grupo a más tardar el 30 de 
agosto de 2007. 
Para los grupos 1 a 5 se formalizarán contratos de suministro, cuya vigencia será de 14 meses contados a 
partir de su fecha de firma, o bien, hasta alcanzar el importe máximo a ejercer para cada grupo de 
conformidad con lo señalado en las bases, lo que suceda primero. Sujeto a que se cuente con la autorización 
de la partida presupuestal correspondiente a los ejercicios subsecuentes. Para los grupos 6 al 26, se podrán 
formalizar pedidos en caso de que el monto adjudicado no rebase el importe señalado en las bases de este 
procedimiento. 
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Los bienes deberán entregarse en los sitios y bajo las condiciones siguientes: los bienes deberán entregarse 
en diversos inmuebles que ocupa el Banco de México ubicados en el Distrito Federal, según corresponda a 
cada grupo, en días hábiles bancarios y en los horarios establecidos para cada grupo en las bases de 
licitación correspondientes. Tratándose de licitantes extranjeros sin residencia o establecimiento permanente 
en México, la entrega de los bienes será en los sitios antes señalados según corresponda a cada grupo, en 
los términos de INCOTERMS 2000, DDP. En todo caso, las maniobras de descarga de los bienes, así como el 
equipo y personal necesario para tal efecto, serán por cuenta del licitante ganador. 
Condiciones de pago: los licitantes podrán cotizar los bienes en moneda nacional o en dólares de los E.U.A. 
Los pagos se efectuarán como sigue: mediante pago interbancario que el Banco de México tiene establecido 
para sus proveedores, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de aceptación de los bienes a entera 
satisfacción del Banco de México, y previa entrega al Banco de la factura o facturas correspondientes, 
debidamente requisitadas y suscritas por la empresa en que aparezca el visto bueno de un funcionario de la 
Dirección de Recursos Materiales del propio Banco de México, y siempre que el proveedor hubiere cumplido 
con sus obligaciones contractuales. 
En el evento de que algún licitante nacional cotice los bienes en dólares de los Estados Unidos de América, el 
pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, correspondiente al día hábil bancario anterior a aquel en que se realice el pago correspondiente. 
Tratándose de licitantes extranjeros sin residencia o establecimiento permanente en México, el Banco de 
México cubrirá al licitante ganador la cantidad correspondiente a través de transferencia bancaria. 
Momento en que se hará exigible el pago: el pago será exigible al día natural siguiente al vencimiento del 
plazo para efectuar el pago establecido en el modelo de pedido y/o contrato adjunto a las bases de licitación. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: No se otorgará anticipo alguno. 
Junta de aclaraciones: las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se 
realizará el día 15 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, 
ubicada en Gante número 20, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, 
México, D.F., siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. 
Reducción de plazos: en el presente procedimiento no habrá reducción de plazos conforme al artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo el día 
23 de mayo de 2007, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Gante número 
20, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, a las 11:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en un sobre cerrado que contendrá la 
proposición técnica y económica. En la fecha y lugar señalados, se llevará a cabo el registro de asistentes y la 
recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas actividades se podrán realizar en el 
lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a 
las que, mediante publicación en el “Diario Oficial” de la Federación, se les haya determinado impedimento 
para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la fracción XXIV del artículo 31 y el artículo 50, ambos de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, 
mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el día 12 de junio de 2007, sin efectuarse acto de 
fallo. La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como único 
del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE CONTRATACION 

DE BIENES POR CONCURSO 
LIC. JUAN LUZ LEON 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION 

DE BIENES POR CONCURSO 
LIC. EDNA LILIAN JUAREZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 247295)
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POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
009  19/04/07 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  246795 

 
Ubicación del documento 

Licitación pública nacional No. 22100003-015-07 
Dice: 

Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 
27/04/2007 27/04/2007 

10:00 horas 
De acuerdo al numeral IX.1. 4/05/2007 

10:00 horas 
16/05/2007 
17:00 horas 

Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 

4/05/2007 4/05/2007  
18:00 horas 

De acuerdo al numeral IX.1. 11/05/2007  
10:00 horas 

23/05/2007 
17:00 horas 

 
Dice: Debe decir: 

 
Partida Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Partida Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Juego 9,722 24,305 1 Juego 9,828 12,285 
2 Juego 2,071 5,177 2 Juego 2,093 2,616 
3 Pieza 19,444 48,610 3 Pieza 19,656 49,140 
4 Pieza 4,142 10,355 4 Pieza 4,186 10,465 
5 Pieza 6,665 16,662 5 Pieza 6,666 8,333 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. SONIA VARGAS TERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 247422)
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

04100001-
002-07 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

12/05/2007 11/05/2007 
10:00 horas 

18/05/2007 
10:00 horas 

 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000000 Acrileta ejecutiva transparente 8 Pieza 
2 C210000000 Arillo de plástico color blanco 480 Pieza 
3 C210000000 Arillo de plástico color negro 80 Pieza 
4 C210000000 Arillo metálico niquelado de 1/4" 800 Pieza 
5 C210000000 Arillo metálico niquelado de 3/8" 720 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830 teléfono 56243700, 
extensiones 2033, 2641 y 2040, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 31 

fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los términos que 
señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o 
por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real a Contreras 
número 35, colonia La Concepción, Delegación La magdalena Contreras, Distrito Federal, código  
postal 10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 18 de mayo de 2007 a las  
10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en 
Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, código postal 10830. 

• El lugar de entrega será en la Ciudad de México, D.F., cuyo domicilio se indicará en el pedido que  
se formalice. 

• El plazo de entrega será el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor, no podrá exceder de 45 
días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por 
el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 247433)
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ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de medicamentos genéricos intercambiables para los 
Centros Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano", 2 "Occidente", 3 "Noreste", 4 "Noroeste", Ceferepsi y Centros de Prevención y Tratamiento de Menores, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número 22101001-006-07 2a. convocatoria 
Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica y económica
$1,095.00 

Costo en compraNET: $995.00 
11/05/2007 10/05/2007 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

17/05/2007 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600116 Alopurinol Tab. 300 mg. 500 Caja 
2 C841600116 Meloxicam Tab. 15 mg 155 Caja 
3 C841600116 Polivitaminas y minerales Tab.  490 Caja 
4 C841600116 Butilhioscina/metamizol grageas 642 Caja 
5 C841600116 Hidroxicobalamina Sol. Inyect.  255 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Londres número 102, 6o. piso,  

colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5242.8100 extensión 18673, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato SAT 16 denominado "Declaración General de Productos y Aprovechamientos" a nombre de la 
Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier Institución Bancaria, deberá estar debidamente requisitado con la clave "600017" indicando en el 
concepto por la enajenación y venta de bases de licitación pública". En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Administración, ubicada 
en Londres número 102, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en el 

lugar antes mencionado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, horario y días de entrega: en los descritos en el anexo técnico. 
• Plazo de entrega: en lo señalado en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

JAIME GUTIERREZ JONES 
RUBRICA. 

(R.- 247427) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de papelería, artículos de oficina y 
materiales y consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09169001-007-07 API $913.00 pesos 

compraNET: $913.00 pesos 
11/05/2007 11/05/2007 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

18/05/2007 
10:00 horas 

18/05/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Artículos y material de oficina 7 Mes 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Teniente Azueta número 224, 
colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California, teléfono 01(646) 178-28-60, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 y 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de API, ubicada en bulevar Teniente Azueta número 
224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica o enviarlas por mensajería. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de API, bulevar Teniente Azueta número 224 Recinto Portuario, bulevar Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, 
Ensenada, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de mayo de 2007 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de API, bulevar Teniente Azueta número 224, 
Recinto Portuario, bulevar Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. No se otorgará anticipo. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Plazo de entrega: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2007. 
• Lugar de entrega: bulevar Teniente Azueta número 224, Recinto Portuario, Ensenada, B.C., los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y 15:00 a 

17:00 horas. 
• El pago se realizará: 10 días posteriores a la entrega total de cada orden de compra solicitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, registrando previamente su participación. 
 

ENSENADA, B.C., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE ADMON. Y FINANZAS 
C.P. FLAVIO J. ROMERO OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 247362)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras públicas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica
09179002-

001-07 
$3,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

15/05/2007 11/05/2007 
11:00 horas 

11/05/2007 
10:00 horas 

21/05/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070602 Construcción de terminal de 
almacenamiento y distribución, formación 
de patio de almacenamiento, trabajos de 
mejoramiento del subsuelo, terracería y 

pavimentos, redes eléctricas, de 
comunicación, drenaje de agua pluvial, 

cercado perimetral 

4/06/2007 155 $25’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Manzanillo, Col. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

fotocopia del curriculum empresarial y de dos actas de entrega de recepción con antigüedad máxima de 
cinco años, en los que haya participado en trabajos de construcción y/o mantenimiento de patios similares 
a la obra motivo de esta licitación, para la capacidad financiera deberán presentar los documentos 
indicados en las bases de licitación. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica
09179002-

002-07 
$3,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

15/05/2007 11/05/2007 
13:00 horas 

11/05/2007 
12:00 horas 

21/05/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070602 Construcción de terminal de 
almacenamiento y distribución, formación 
de patio de almacenamiento, trabajos de 
terracería y pavimentos, redes eléctricas 

y de comunicación, drenaje pluvial, cercado 
perimetral 

4/06/2007 155 $20’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Manzanillo, Col. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• Se podrán subcontratar las partes de las obras que se indican en las correspondientes bases de 

licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
fotocopia del curriculum empresarial y de dos actas de entrega de recepción con antigüedad máxima de 
cinco años, en los que haya participado en trabajos de construcción de patios similares a la obra motivo 
de esta licitación, para la capacidad financiera deberán presentar los documentos indicados en las bases 
de licitación. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, código  
postal 28250, Manzanillo, Colima, teléfono (314) 331-14-00, extensiones 2701 y 2702, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas; la visita de obra y junta de 
aclaraciones se llevará a cabo en el domicilio antes señalado. La forma de pago es: mediante cheque 
cerificado o de caja de alguna entidad bancaria de la localidad, a nombre de la Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo, S.A. de C.V.; el costo incluye el IVA en compraNET mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• A los interesados se les requiere presentar, a su elección, dentro o fuera del sobre relativo, la 
documentación siguiente: 1. Solicitud por escrito de participación;  2. Testimonio notarial del acta 
constitutiva, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio y Modificaciones, en su caso;  
poder notarial del representante legal (personas morales); copia certificada del acta de nacimiento 
(persona física); y 3. Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los señalados en las presentes bases de 
licitación, conforme a la LOPSRM. 

• Las condiciones de pago son: de acuerdo a las bases de licitación y conforme a la LOPSRM. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MANZANILLO, COL., A 3 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. GERARDO R. VILLAGOMEZ LEON 
RÚBRICA. 

(R.- 247352)   
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación en la modalidad de obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30128002-
042-07 

Construcción de la línea de conducción de 
agua potable con una longitud de 550 m de 8 

Pulg. de diámetro 1120 m de 12 Pulg. de 
diámetro y 7350 m de 20 Pulg. de diámetro, 
con tubería de Pead Rd-17, sobre Periférico, 

del pozo No. 19 (Tláhuac) al pozo No. 9-C 
(Xotepingo), así como obras auxiliares y 
complementarias en las delegaciones 

Xochimilco e Iztapalapa, D.F. 

11-junio-07 179 días 
calendario 

$13'200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 
30128002-

042-07 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

11-mayo-07 10-mayo-07
18:00 horas 

9-mayo-07 
8:30 horas 

17-mayo-07 
18:00 horas 
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Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización 2007 de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal número SE/118/2007, de fecha 5 de enero de 2007. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria y hasta la fecha límite, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sitas en avenida José María Izazaga número 89, 4o. 
piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago de las bases se hará: 
En el caso de adquisición por el sistema compraNET, a través del Banco Santander Serfin, con número de 
cuenta 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
Se hace del conocimiento de todos los participantes que adquieran las bases mediante el sistema 
compraNET, que por lo menos con 24 horas previo a la presentación de propuesta técnica y económica, 
deberán recoger la documentación complementaria, planos, especificaciones u otros documentos, que no se 
puedan obtener mediante el sistema compraNET, se entregarán a los interesados previa presentación del 
recibo de pago en las oficinas de venta de bases, 4o. piso del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
ubicadas en avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, 
Delegación Cuauhtémoc de esta ciudad, el no cumplir con este requisito será motivo descalificación en el acto 
de apertura de propuestas, en base a lo señalado en el artículo 31 fracción XII, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de adquisición directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante 
cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas con 
cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 
Deberán incluir en el sobre de la propuesta, copia del recibo de pago de las bases respectivas. 
El lugar de reunión para la visita de obra para la licitación 30128002-042-07 será en la Subdirección de 
Construcción de Obras Especiales, perteneciente a la Dirección de Construcción, ubicada en el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, en Nezahualcóyotl número 109, 8o. piso, colonia Centro, código postal 06080, 
Delegación Cuauhtémoc de esta ciudad, el día y hora indicados anteriormente. 
El lugar de reunión para las juntas de aclaraciones para la licitación 30128002-042-07, será la sala de juntas 
de la Dirección de Licitaciones y Seguimiento a Obra Pública, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
ubicada en avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación 
Cuauhtémoc de esta ciudad, el día y hora indicados anteriormente. La persona que asista deberá presentar 
carta membretada y firmada por el representante legal de la empresa donde indique que su representante a la 
junta de aclaraciones es personal calificado y cuenta con la experiencia relativa a los trabajos a realizar. Se 
acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia legible). 
El acto de presentación y apertura de la proposición técnica-económica (en un solo sobre) se llevará a cabo 
en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Seguimiento a Obra Pública, ubicada en avenida José 
María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, el día y 
hora señalados anteriormente. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para la licitación 30128002-042-07 se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% para la 
compra de materiales sobre el importe a ejecutar durante el ejercicio 2007. 
Para la licitación 30128002-042-07 sólo se permitirá la subcontratación de los acarreos. 
El Sistema de Aguas de la Ciudad de México no proporcionará equipo, maquinaria, materiales y equipos de 
instalación permanente. 
Los interesados en la licitación 30128002-042-07 deberán comprobar experiencia como empresa en por lo 
menos 5 kilómetros de tubería en los últimos dos años en la construcción de los trabajos de instalación de 
tubería Pead Rd-17 de 8, 12 y 20 Pulg. de diámetro en agua potable e hincado de tubería de acero, la 
acreditación de la experiencia solicitada deberá ser expresamente del concursante y no de subcontratista, 
deberán comprobarla con copias de actas de entrega-recepción, además de comprobar la capacidad 
financiera mediante la presentación de las declaraciones anuales 2005, 2006 y sus correspondientes estados 
financieros anuales auditados por contador público externo con autorización de la SHCP, así como las 
razones financieras de estos mismos ejercicios en donde muestre la liquidez de la empresa. 
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Para la licitación 30128002-042-07 deberá presentar la relación de contratos en vigor en donde se especifique 
el monto, avance e importe pagado para que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México evalúe la 
capacidad financiera de los compromisos por contratos que el participante tenga con esta dependencia, otras 
oficinas del Gobierno y/o con particulares. 
El no cumplir con el requisito de experiencia y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos 
presentados conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, será motivo descalificación durante la revisión 
exhaustiva de la propuesta. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para participar son: 
1.- Solicitud por escrito firmada manifestando su interés en participar en las licitaciones correspondientes en 

el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos; 
2.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta decir verdad, que su representante 

cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los 
siguientes datos: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

3.- Las personas físicas deberán presentar identificación oficial vigente con fotografía y cédula profesional; 
4.- Para personas físicas y morales: declaración fiscal anual de los dos ejercicios anteriores, balance general 

auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal anual inmediato anterior, con el que se acredite 
el capital contable requerido. En el caso de balances financieros estos deberán ser auditados por 
contador externo y se presentarán en papel membretado del contador anexando copia de la cédula 
profesional del mismo, y 

5.- Para personas físicas y morales: declaración escrita y bajo protesta decir verdad, de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La anterior documentación deberá presentarse en original y copia para ser cotejada o deberá presentar 
original y copia de su registro de participante emitido por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
Previo al acto de recepción y apertura de propuestas la convocante efectuará la revisión de esta 
documentación. 
Las empresas a participar deberán estar al corriente de las obligaciones fiscales en tiempo y forma previstas 
en el Código Financiero del Distrito Federal; asimismo, tener conocimiento y conformidad al artículo 464 del 
Código Financiero del Distrito Federal y las reglas que al efecto se expidan, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal número 101, del 26 de diciembre de 2003. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en el dictamen que emita el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que se pagarán en un plazo no mayor de 20 días 
naturales, a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrá ser negociada. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JAIME ERNESTO SANCHO Y CERVERA 
RUBRICA. 

(R.- 247270) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
Lic. Guillermo Alfredo Alcántara Bauza, Director General de Administración en Cuajimalpa de Morelos, en 
observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con el artículo 4 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción 
I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de vehículos y equipo destinados 
a servicios públicos y la operación de programas públicos, con plazos normales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de documentación, 

proposiciones  
técnicas y económicas 

Fallo 
definitivo 

30001020-
002-07 

Convocante: 
$2,000.00 y en 
compraNET: 

$1,900.00 

9/05/2007 14/05/2007 
13:00 horas 

21/05/2007 
13:00 horas 

28/05/2007 
13:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800056 Camión recolector de 2 compartimientos  

(orgánica e inorgánica) 
6 Pza.  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Juárez esquina avenida México sin número,  
colonia Cuajimalpa, código postal 05000, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, edificio anexo planta 
alta; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, en 
compraNET con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de documentación legal y administrativa, 
propuestas técnicas y económicas, así como el acto de fallo, se realizarán en la sala de juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en avenida Juárez esquina avenida México 
sin número, colonia Cuajimalpa, código postal 05000, edificio anexo planta alta. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en calle de Puebla número 7, 

colonia Cuajimalpa, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 días hábiles, posteriores a la aceptación de la factura 

debidamente requisitada, no se otorgarán anticipos. 
• Esta licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las empresas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos en calidad de observadora, sin necesidad de 

adquirir las bases, registrándose previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

EN LA DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 
LIC. GUILLERMO ALFREDO ALCANTARA BAUZA 

RUBRICA. 
(R.- 247276) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO 03 
 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS ARTICULOS 20, 21 FR. I, 22, 
24 FR. II, 26 Y 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, TIENE A BIEN EMITIR LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION 
DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICION QUE MAS ADELANTE SE DESCRIBEN, A FIN DE QUE TODAS 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE CUMPLIR 
LO REQUERIDO, SE INSCRIBAN EN LA LICITACION QUE SE MENCIONA, Y EN SU MOMENTO, 
PRESENTEN LA PROPOSICION CORRESPONDIENTE; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
LEY DE LA MATERIA, SE INFORMA LO SIGUIENTE: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: MEDIANTE OFICIO NUMERO. UP-OA-104/07, DE FECHA 9 DE MARZO DE 
2007, EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL. 
TIPO DE CONTRATO: SERA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
OBJETO: “ADQUISICION DE MEDIDORES DE AGUA POTABLE DE 2” DE DIAMETRO, PARA LAS ZONAS 
COMERCIALES, A CARGO DE LA SUBDIRECCION COMERCIAL, DE LA COMISION ESTATAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA” 
 

HORAS/FECHAS
LICITACION 

NUMERO 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

RECEPCION DE 
OFERTAS Y 
APERTURAS 
TECNICAS 

APERTURA 
ECONOMICA 

PLAZO DEL 
CONTRATO

062-ADQ-
17/07-SC 

9-MAYO-2007 
11:00 HORAS 

9-MAYO-2007 
17:00 HORAS 

15-MAYO-2007 
14:00 HORAS 

17-MAYO-2007 
14:00 HORAS 

5 MESES 

 
CONCEPTO DESCRIPCION GENERAL UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD

01 MEDIDORES DE 2” DE DIAMETRO, TIPO VELOCIDAD DE 
CHORRO UNICO, QUE CUMPLAN CON LA NOM-012-SCFI-

1994 O CON EL STANDAR INTERNACIONAL ISO 4064. 
DEBERA PRESENTAR MUESTRA EN EL ACTO DE 

PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA TECNICA 

PIEZA 100 

 
LOS BIENES DEBERAN CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES DESCRITAS EN LAS BASES DE 
LICITACION. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. LAS BASES NO ESTARAN DISPONIBLES EN NINGUN MEDIO 
ELECTRONICO, NI LAS PROPOSICIONES PODRAN SER PRESENTADAS A TRAVES DE ELLOS. 
TIPO DE LICITACION E IDIOMA: EL CONCURSO ES INVARIABLEMENTE NACIONAL Y LAS 
PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y CON IMPORTES EN MONEDA 
NACIONAL ($M.N.). 
- PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, BASTARA QUE LOS INTERESADOS PRESENTEN 

UNA SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL, C.P. CARLOS FLORES VASQUEZ, 
CON COPIA AL SUBDIRECTOR DE OBRAS, ING. ANSELMO RUIZ RODRIGUEZ. 

- QUIENES CUENTEN CON EL, PRESENTAR REGISTRO ACTUALIZADO EN EL PADRON DE 
PROVEEDORES DEL ORGANISMO. 

** DE ACUERDO CON EL ARTICULO 49 DE LA LEY EN LA MATERIA, ESTE ORGANISMO SE 
ABSTENDRA DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LOS 
PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN DICHO 
ARTICULO, ASIMISMO SE ABSTENDRA DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS 
CON LAS PERSONAS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO 
POR DISPOSICION LEGAL. 

DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EN SU PROPUESTA E INFORMACION 
GENERAL: 1- EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA. 2- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA 
CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA. 3- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL EDO. DE B.C. 4- DECLARACION BAJO 
PROTESTA EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 24 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. 
LA CELEBRACION DE LAS DOS ETAPAS, RELATIVAS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, SE EFECTUARAN PUNTUALMENTE EN LAS HORAS Y DIAS MENCIONADOS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS, CALLE RIO SINALOA ESQUINA CON AVENIDA 
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GUSTAVO GARMENDIA SIN NUMERO, EN LA COLONIA VALLARTA, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 
CONDICIONES DE PAGO: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE PRESENTE, POSTERIOR A LA ENTREGA 
DE LOS BIENES, AL DEPARTAMENTO QUE CORRESPONDA DEL ORGANISMO, UNA VEZ REVISADAS Y 
APROBADAS LAS ESTIMACIONES, EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS MISMOS. 
PLAZO Y LUGAR: LAS ENTREGAS DEBERAN SER MENSUALES, DE ACUERDO AL PROGRAMA DE 
ENTREGA REQUERIDO, PODRAN INICIAR A PARTIR DEL DIA 25 DE MAYO DE 2007 Y HASTA EL 25 DE 
OCTUBRE DE 2007 (5 MESES); LAS ENTREGAS SERAN EN EL ALMACEN GENERAL DEL ORGANISMO, 
UBICADO EN CALLE RIO CULIACAN ESQUINA CON GONZALEZ ORTEGA SIN NUMERO, COLONIA PRO-
HOGAR, EN MEXICALI, B.C., BAJO PENA DE APLICAR SANCIONES POR ATRASO EN LAS MISMAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, O EN LAS 
PROPOSICIONES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL ORGANISMO ENTREGARA LAS BASES DE LICITACION EL MISMO DIA EN QUE EL INTERESADO 
EXHIBA EL COMPROBANTE QUE AMPARE EL PAGO DE $300.00 M.N. (TRESCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), LOS RECIBOS SE ENTREGARAN EN LA OFICINA DE LICITACION Y CONTRATOS DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS, EN LA DIRECCION CITADA, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 19:00 
HORAS Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS, TELEFONOS PARA INFORMACION (686) 564-19-00 Y 
564-19-62, EXTENSION 2116. EL PAGO SERA EN CAJAS DE CESPM, EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO. 
TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERA SUBSANADO APLICANDO LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, EN CASO DE INSUFICIENCIA, LAS DISPOSICIONES DE 
DERECHO PUBLICO Y LOS PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO QUE POR SU NATURALEZA 
SEAN APLICABLES. 
 
MEXICALI, B.C., A 3 DE MAYO DE 2007. 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. CARLOS FLORES VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 247269)   
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 02/2007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad al artículo 27 y demás relativos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Universidad Autónoma de Baja California convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) pública(s) de carácter nacional, para la adquisición de equipo de cómputo, audiovisual y 
multimedia y equipo de laboratorio, origen de recursos PIFI, de conformidad con los siguientes: 
 
Número de licitación pública nacional: UABC-ENS-LIC-PIFI-003/2007 compraNET: 29081002-002-07 
Equipo de cómputo audiovisual y multimedia 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 
10:00 Hrs. 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

10:00 Hrs. 

Acto de apertura 
económica 
10:00 Hrs. 

$746.40 M.N. 12-mayo-2007   11-mayo-2007 18-mayo-2007  18-mayo-2007 
 

Partida Clave CABMS Cant. Descripción Unidad de medida 
1   3 Proyector de multimedia  Pza. 
2  1 Proyector de multimedia Pza. 
3  40 Computadoras Pza. 
4  3 Laptop  Pza. 
5  8 Computadoras Pza. 

 
Número de licitación pública nacional: UABC-ENS-LIC-PIFI-004/2007 compraNET: 29081002-003-07  
Equipo laboratorio  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 
 10:00 Hrs. 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

 16:00 Hrs. 

Acto de apertura 
económica 
16:00 Hrs. 

$746.40 M.N. 18-Mayo-2007   16-Mayo-2007 24-Mayo-2007  24-Mayo-2007 
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Partida Clave CABMS Cant. Descripción Unidad de medida 
1   Espectofotómetro Pza. 
2  1 Incubadora Pza. 
3  1 Balanza analítica Pza. 
4  1 Balanza digital Pza. 
5  1 Plancha de secado Pza 

 
1. Las bases para la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet 

http://compranet.gob.mx o http://serviciosadministrativos.ens.uabc.mx/concursos/ o bien en el 
Departamento de Servicios Administrativos, ubicado en el edificio de Vicerrectoría Campus kilómetro. 103 
carretera Tijuana-Ensenada, en la ciudad de Ensenada, Baja California, código postal 22870, teléfono 
(646)175-07-26 y 27 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 y de 15:00 a 
17:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte de la 
UABC del recibo de pago respectivo. En caso de no efectuarlo de ninguna de estas maneras, podrá 
depositarse a la cuenta número 134089 Sucursal 2 del Banco Banamex, Clabe 002022000201340891. 
Los licitantes que adquieran las bases de licitación a través de pago bancario, deberán tramitar la 
obtención del recibo correspondiente en la caja del departamento de Tesorería de la UABC en el domicilio 
anteriormente mencionado o enviando ficha de depósito al fax (646) 174-54-66 para tramitar el recibo de 
pago. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la adquisición de equipo de cómputo, audiovisual y 
multimedia el día 11-mayo-2007 y para el equipo de laboratorio el día 16-mayo-2007 en los horarios 
indicados en los cuadros presentados anteriormente en la sala de juntas del Departamento de Servicios 
Administrativos, ubicado en el edificio de Vicerrectoría Campus kilómetro. 103 carretera Tijuana-
Ensenada, en la ciudad de Ensenada, Baja California, código postal 22870. 

3. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará(n) los días y horarios indicados en los cuadros presentados anteriormente, en la sala de juntas 
del Departamento de Servicios Administrativos ubicada en el edificio de Vicerrectoría Campus kilómetro. 
103 carretera Tijuana-Ensenada, en la ciudad de Ensenada, Baja California, código postal 22870 . 

4. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
5. Se acepta el envío de las propuestas por servicio postal 
6. La(s) proposiciones deberá(n) presentarse en peso mexicano. 
7. El porcentaje máximo en caso de requerir anticipo será de 30% del monto total del contrato, presentando 

fianza por el 100% para garantizar el buen uso del mismo. 
8. Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados en los domicilios y horarios indicados en las bases 

de la licitación para cada partida. 
9. Plazo de entrega: el plazo límite para la entrega de los bienes es de: 20 (veinte) días naturales para el 

equipo de cómputo y 60 (sesenta) días naturales para el equipo de laboratorio contados a partir de la 
firma del contrato respectivo o de la entrega de anticipo en caso de requerirse. 

10. El pago se realizará en peso mexicano a los proveedores dentro de los 20 días naturales posteriores a la 
entrega por parte del proveedor de la factura a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Baja 
California y los demás documentos que le sean indicados en el contrato que en su caso formalice, en 
términos del artículo 31 fracción VI de la ley. 

11. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12. Cualquier persona podrá asistir en calidad de oyente a los actos de las licitaciones, previo registro.  
13. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ENSENADA, B.C., A 3 DE MAYO DE 2007. 
“POR LA REALIZACION PLENA DEL HOMBRE” 

SECRETARIO EJECUTIVO  
L.A.E. ROMAN III LIZARRAGA BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247370) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 03/2007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad al artículo 27 y demás relativos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, La Universidad Autónoma de Baja California convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) pública(s) de carácter nacional, para el servicio de protección y vigilancia, para las unidas 
Ensenada, Valle Dorado y San Quintín del Campus Ensenada, el origen del recurso es ordinario (5140) de 
conformidad con los siguientes: 
 

Número de licitación pública nacional: UABC-ENS-LIC-ORD-005/2007  compraNET: 29081002-004-07 
Costo de  
las bases 

fecha límite 
para venta 
de bases 

Visita a 
instalaciones 

junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de propuestas  
técnicas y económicas 

Fallo 

$995.20 M.N 12-mayo-07 11-mayo-07 
15:00 Hrs. 

11-mayo-07 
16:00 Hrs 

18-mayo-2007  
10:00 Hrs. 

22-mayo-07 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Cantidad Descripción Unidad de medida 

1  1 Servicio de protección y vigilancia Paquete 
 
1. Las bases para la Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet 

http://compranet.gob.mx, o http://serviciosadministrativos.ens.uabc.mx/concursos/ o bien, en el 
Departamento de Servicios Administrativos, ubicado en el edificio de Vicerrectoría Campus kilómetro 
103 carretera Tijuana-Ensenada, en la Ciudad de Ensenada, Baja California, código postal 22870, 
teléfono (646)175-07-26 y 27 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 y de 
15:00 a 17:30 horas La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por 
parte de la UABC del recibo de pago respectivo. En caso de no efectuarlo de ninguna de estas maneras, 
podrá depositarse a la cuenta número 134089 sucursal 2 del Banco Banamex, Clabe 
002022000201340891. Los licitantes que adquieran las bases de licitación a través de pago bancario, 
deberán tramitar la obtención del recibo correspondiente en la caja del Departamento de Tesorería de la 
UABC en el domicilio anteriormente mencionado o enviando ficha de depósito al fax (646)174-54-66 
para tramitar el recibo de pago. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. La visita a instalaciones se llevará acabo el día 11 de mayo de 2007 a las 15:00 horas. 
3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 11 de mayo de 2007 a las 16:00 horas en la sala de juntas 

del Departamento de Servicios Administrativos, ubicado en edificio de Vicerrectoría Campus kilómetro 
103 carretera Tijuana-Ensenada, en la Ciudad de Ensenada, Baja California, código postal 22870. 

4. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará(n) los días y horarios indicados en los cuadros presentados anteriormente, en la sala de juntas 
del Departamento de Servicios administrativos ubicada en edificio de Vicerrectoría Campus kilómetro 103 
carretera Tijuana-Ensenada, en la Ciudad de Ensenada, Baja California, código postal 22870. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. Se acepta el envío de las propuestas por servicio postal. 
7. Las proposiciones deberán presentarse en peso mexicano. 
8. No se otorgarán anticipos. 
9. Lugar del servicio: unidad Ensenada, Unidad Valle Dorado y Unidad San Quintín.  
10. Plazo de prestación del servicio: será por doce meses. 
11. El pago se realizará en pesos mexicanos a los proveedores dentro de los siete días hábiles, posteriores 

a la entrega por parte del proveedor de la factura a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Baja 
California y los demás documentos que le sean indicados en el contrato que en su caso formalice, en 
términos del artículo 31 fracción VI de la Ley. 

12. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

13. Cualquier persona podrá asistir en calidad de oyente a los actos de las licitaciones, previo registro. 
14. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

“POR LA REALIZACION PLENA DEL HOMBRE” 
ENSENADA, BC, A 3 DE MAYO DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
L.A.E. ROMAN III LIZARRAGA BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247365)
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GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 UNIDOS VAMOS POR MAS 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE BAJA CALIFORNIA SUR 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 1.- ADQUISICION Y SUMINISTRO DE 199 PAQUETES DE MATERIAL (160 MUROS 
Y 39 TECHOS) PARA DAÑOS PARCIALES DEL PROGRAMA FONDEN HURACAN JOHN EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, B.C.S. 
2.- ADQUISICION Y SUMINISTRO DE 109 PAQUETES DE MATERIAL (106 MUROS Y 3 TECHOS) PARA DAÑOS PARCIALES DEL PROGRAMA FONDEN 
HURACAN JOHN EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE COMONDU, B.C.S., 3.- ADQUISICION Y SUMINISTRO DE 46 PAQUETES DE MATERIAL 
(46 MUROS) PARA DAÑOS PARCIALES DEL PROGRAMA FONDEN HURACAN JOHN EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE MULEGE, B.C.S, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PROGRAMA RECURSOS FONDEN 

No. DE LICITACION COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
33104001-002-07 $1,500.00 

COSTO EN compraNET:
$1,400.00 

8/05/2007 8/05/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

14/05/2007 
12:00 HORAS 

14/05/2007 
12:01 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION 
LICITACION 33104001-002-07 MUNICIPIO DE LA PAZ, B.C.S. 

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 ADQUISICION Y SUMINISTRO DE 199 PAQUETES DE MATERIAL (160 
MUROS Y 39 TECHOS) PARA DAÑOS PARCIALES DEL PROGRAMA 

FONDEN HURACAN JOHN, EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL 
MUNICIPIO DE LA PAZ, B.C.S. 

1 LOTE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
33104001-003-07 $1,500.00 

COSTO EN compraNET:
$1,400.00 

8/05/2007 8/05/2007 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

14/05/2007 
13:00 HORAS 

14/05/2007 
13:01 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION 
LICITACION 33104001-003-07 MUNICIPIO DE COMONDU, B.C.S. 

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 ADQUISICION Y SUMINISTRO DE 109 PAQUETES DE MATERIAL (106 
MUROS Y 3 TECHOS) PARA DAÑOS PARCIALES DEL PROGRAMA 
FONDEN HURACAN JOHN, EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL 

MUNICIPIO DE COMONDU, B.C.S. 

1 LOTE 
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No. DE LICITACION COSTO DE 
 LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
33104001-004-07 $1,500.00 

COSTO EN compraNET:
$1,400.00 

8/05/2007 8/05/2007 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

14/05/2007 
14:00 HORAS 

14/05/2007 
14:01 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION 
LICITACION 33104001-004-07 MUNICIPIO DE LA PAZ, B.C.S. 

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 ADQUISICION Y SUMINISTRO DE 46 PAQUETES DE MATERIAL (46 
MUROS) PARA DAÑOS PARCIALES DEL PROGRAMA FONDEN HURACAN 

JOHN, EN DIFERENTES LOCALIDADES  
DEL MUNICIPIO DE MULEGE, B.C.S. 

1 LOTE 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO ARTURO SANDOVAL 

MONTAÑO, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL DIA 30 DE ABRIL DE 2007. 
• UBICACION DE LA OBRA: SE ENCUENTRAN INDICADO EN LOS CUADROS RESPECTIVOS Y EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LOS PLAZOS PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRAN INDICADOS EN LOS CUADROS RESPECTIVOS Y EN LAS BASES DE 

LICITACION. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN 

CADA UNO DE LOS CUADROS RESPECTIVOS PARA CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION TECNICA DEL INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE B.C.S. SITO EN CALLE IGNACIO ALLENDE E ISABEL LA CATOLICA LOCAL 7, 8 Y 9 COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, 
B.C.S., LOS CUALES SERAN PRESIDIDOS POR EL INGENIERO ARTURO SANDOVAL MONTAÑO, DIRECTOR GENERAL DEL INVI. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN LOS CUADROS 
RESPECTIVOS PARA CADA LICITACION, EL PUNTO DE REUNION SE ENCUENTRA INDICADO EN EL PLIEGO DE REQUISITOS. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, EN 
IGNACIO ALLENDE E ISABEL LA CATOLICA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO 
6121229201, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS, A NOMBRE DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE B.C.S. ESTE PAGO NO 
SERA REEMBOLSABLE, O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (SE COBRARA COMISION BANCARIA). 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS ADQUISICIONES. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION TECNICA 

DE TRABAJOS REALIZADOS SIMILARES A LA PRESENTE LICITACION Y DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
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• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
• 1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO MEDIANTE COPIA DE LA DECLARACION ANUAL DEL 

EJERCICIO 2005 PRESENTADO ANTE LA SHCP Y ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, AVALADOS POR CONTADOR PUBLICO 
TITULADO ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL. 

• 2.- COPIA DEL TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, DEBIDAMENTE REGISTRADA 
ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL, O COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO CUANDO SE TRATE 
DE PERSONA FISICA, PRESENTAR PARA AMBOS CASOS REGISTRO ANTE LA SHCP (CON CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL), ASI COMO 
TESTIMONIO QUE ACREDITE FACULTADES DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

• 3.- RELACION DE LOS CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O ESTATAL COMO 
PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE DEL CONTRATO Y EL IMPORTE POR EJERCER Y EL AVANCE DE LOS MISMOS. 

• 4.- DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN SUMINISTROS SIMILARES A LA LICITACION, MEDIANTE CURRICULUM DEL 
LICITANTE. 

• 5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NOTA.- CUANDO ALGUN PARTICIPANTE EFECTUE EL PAGO DE LAS BASES EN ALGUNA DE LA INSTITUCIONES BANCARIAS AUTORIZADAS, LE 
SOLICITAMOS NOTIFICARNOS AL TELEFONO 01(612) 12-2-92-01 PARA EN CASO NECESARIO INFORMARLES SOBRE ALGUNA EVENTUALIDAD 
CONCERNIENTE AL CONCURSO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN JUNTA PUBLICA SE DARA A CONOCER EL FALLO A LA PERSONA 
QUE ENTRE LOS PROPONENTES: 

• 1.- LOS CRITERIOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y LA ADJUDICACION DEL PEDIDO SERAN LOS 
SIGUIENTES: 

• CON APEGO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 31, 35 FRACCION IV, 36 Y 36 BIS DE “LA LEY”, “LA DEPENDENCIA” EFECTUARA LA 
EVALUACION CONSIDERANDO EXCLUSIVAMENTE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES Y EN EL 
RESULTADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, A EFECTO DE QUE SE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• EN NINGUN CASO EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
• LOS REQUISITOS DE FORMA QUE SE SEÑALAN EN LAS PRESENTES BASES Y QUE NO AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA, SE 

ENTENDERAN QUE SI BIEN PARA EFECTOS DE DESCALIFICACION NO ES INDISPENSABLE SU CUMPLIMIENTO, SI LO ES PARA LA MEJOR 
CONDUCCION DEL PROCEDIMIENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES QUINCENALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ARTURO SANDOVAL MONTAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 247358)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de rehabilitación de la Alameda Zaragoza 
(rehabilitación del Lago, Concha Acústica, cuarto de máquinas y baños públicos) en el Municipio de Saltillo, 
Coahuila (licitación 35015001-003-07), Rehabilitación de la Alameda Zaragoza (área general) en el Municipio 
de Saltillo, Coahuila (licitación 35015001-004-07) de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Ing. Virgilio Verduzco 
Echeverria, con cargo de Subsecretario de Obras Públicas el día 20 de abril de 2007. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

35015001-
003-07 

$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

8/05/2007 8/05/2007 
11:30 horas 

7/05/2007 
10:00 horas 

14/05/2007 
10:30 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Rehabilitación de la Alameda Zaragoza (Rehabilitación 

del Lago, Concha Acústica, Cuarto de Máquinas y 
Baños Públicos) en el Municipio de Saltillo, Coahuila 

21/05/2007 123 $ 918,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

35015001-
004-07 

$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

8/05/2007 8/05/2007 
12:00 horas 

7/05/2007 
10:00 horas 

14/05/2007 
12:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Rehabilitación de la Alameda Zaragoza (área general) 
en el Municipio de Saltillo, Coahuila 

21/05/2007 123 $1,200,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el boulevard Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia 
República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono 4165555, extensión 5570, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida, a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 11:30 y 12:00 horas, 
respectivamente en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Gobierno del 
Estado, ubicada en el boulevard Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, 
código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 14 de mayo de 
2007 a las 10:30 y 12:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas 
y Transporte del Gobierno del Estado, boulevard Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia 
República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, para 
ambas licitaciones en la Dirección de Construcción de la Subsecretaría de Obra Pública de la Secretaría 
de Obras Públicas y Transporte del Estado, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 1er. 
piso, del edificio La Fuente en la colonia República, Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• Ubicación de ambas obras: Alameda Zaragoza en el Municipio de Saltillo, Coahuila. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra en ninguna de las licitaciones. 
• No se otorgarán anticipos en ninguna de las licitaciones. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

Presentar la documentación y cumplir con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de 

compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, 
deberán acudir a la dirección arriba citada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.- La adjudicación del contrato será de 
acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. B.- Una 
vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que entre los 
licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Obras 
Públicas y Transporte del Estado; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Obras Públicas y 
Transporte del Estado, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que las hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SALTILLO, COAH., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 
LIC. LUIS GERARDO GARCIA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 247359)   

INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION 
DE ESCUELAS DE COAHUILA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de la adquisición de equipo especializado para el 
Instituto Tecnológico de Piedras Negras, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 35101003-005-07 

Costo de las 
bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

y económica 

Descripción/cantidad Fallo 

Dependencia: 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

9/mayo/07 9/mayo/07 
10:00 horas 

15/mayo/2007 
10:00 horas 

1.- Laboratorio 
multifuncional y de 
cómputo totalmente 
equipados, incluye 

software de matemáticas, 
de física, de química, 

instrumentación, módulo 
de química, módulo de 

física y sistema de clase 
inteligente (equipo de 
cómputo y mobiliario) 

incluye la entrega, 
capacitación y puesta en 

marcha en el Instituto 
Tecnológico de Piedras 

Negras, Coahuila 

18/mayo/2007
10:00 horas 
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Esta licitación consta de 1 partida únicamente. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo, código postal 25000, Saltillo, 
Coahuila, teléfonos (01 844) 414-33-05, 414-32-08 y 414-32-61, los días del 3 al 9 de mayo de 2007, 
con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las bases es, mediante cheque de 
caja o certificado a nombre del Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila, en el 
Departamento de Caja, ubicado en el mismo domicilio. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega del material: L.A.B. en el Instituto Tecnológico de Piedras Negras, ubicado en la calle 
Instituto Tecnológico número 310, Fraccionamiento Tecnológico, código postal 26080, en Piedras Negras, 
Coahuila, los días de lunes a viernes, en horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. Plazo de entrega: 60 
días naturales a partir de la emisión del fallo. 

• El pago se realizará: 30 días naturales a partir de la fecha de entrega de los bienes y presentación de la 
factura con las firmas de recibido del personal autorizado por el Instituto Tecnológico de Piedras Negras a 
satisfacción de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Todos los actos programados para esta licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios que 
aparecen en esta publicación, en la sala de juntas del Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas 
de Coahuila, ubicada en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo, código postal 25000, 
Saltillo, Coahuila. 

• Los interesados que adquieran sus bases podrán, si así lo desean enviar sus propuestas vía electrónica 
por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET de la Secretaría de 
la Función Pública, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos en las bases de esta licitación. 

• En virtud de que el Sistema Estatal de Registro y Control de Contratos y Pago de Facturas de 
Adquisiciones, exige que el licitante esté inscrito en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado, 
en caso de que el o los adjudicados en esta licitación no lo estuvieran, será indispensable que antes de la 
formalización del contrato correspondiente, se inscriban en este Padrón ante la Secretaría de la Función 
Pública del Estado de Coahuila. 

 
SALTILLO, COAH., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 247260) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción  
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
011-07 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

8/05/2007 
12:00 horas 

8/05/2007 
18:00 horas 

8/05/2007 
13:00 horas 

14/05/2007 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de la red carretera estatal para los 
caminos: ramal a Marabasco y Marabasco-El 

Charco, Municipio de Manzanillo 

22/05/07 30  días $3,000,000.00 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Eduardo 

Gutiérrez Navarrete, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx o 

bien en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col., teléfono 01312-
31 435 54, los días 3, 4, 7 y 8 de mayo de 2007 con horario de 9:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o efectivo, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas, así como la visita de obra 
se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en esta convocatoria partiendo, de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, sita en bulevar Camino Real 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col. 

• Ubicación de la obra: municipio de Manzanillo, Colima. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgarán anticipos: de 30% sobre la asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los 

puntos que se mencionan en los requisitos generales. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

I.- Escrito de solicitud de inscripción a la licitación correspondiente.  
II.- Curriculum vitae de la empresa y del personal técnico responsable de la ejecución de los trabajos, 

donde acredite que tiene capacidad técnica en obras similares a las que se convocan.  
III.- Documentos que acrediten la capacidad financiera de los cuales deberán integrarse de acuerdo a lo 

siguiente:  
A).- Original y copia de la declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior, con el que acredite el 

capital contable requerido;  
B).- Presentar por lo menos los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de 

razones financieras básicas firmados por contador externo a su empresa, salvo en el caso de 
empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de la propuesta. Para empresas que se encuentren dentro de lo previsto en el 
artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación deberá presentar sus estados financieros 
dictaminados.  
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IV.- Acta constitutiva y poderes para personas morales o acta de nacimiento para personas físicas.  
V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
VI.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo que se refiere a 

los tres últimos ejercicios.  
VII.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad donde manifieste que no podrá participar bajo su 

conducto personas físicas o morales inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

VIII.- Documentación comprobable por la dependencia que acredite que tiene el equipo indispensable 
para la ejecución de la obra anexando su relación del mismo e indicando su ubicación actual para 
verificación en su caso. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que 
reúna conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
resulte económicamente más conveniente para el Gobierno del Estado. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la 
documentación comprobatoria que acredite su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
COLIMA, COL., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 247264)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y EVALUACION 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de bordos con protección 
de tapete de concreto flexible en el río Xelaju (tramo 7 al tramo 15), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica-

económica 
37001003-

006-07 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

9/05/2007 9/05/2007 
9:00 horas 

8/05/2007 
9:00 horas 

16/05/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de bordos con protección de tapete 
de concreto flexible en el río Xelaju (tramo 7 y 8) 

23/05/2007 90 $14'000,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, sala de concursos 

de la Dirección Técnica de la SOP, ubicada en Unidad Administrativa edificio A, primer piso,  
colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas-económicas se efectuará 
el día 16 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de Concursos de la Dirección Técnica de la SOP, 
Unidad Administrativa edificio A, primer piso, colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la 
Presidencia Municipal de Motozintla, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Motozintla, Chiapas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica-

económica 
37001003-

007-07 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

9/05/2007 9/05/2007 
11:30 horas 

8/05/2007 
11:00 horas 

16/05/2007 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de bordos con protección de tapete 
de concreto flexible en el río Xelaju (tramo 9 al 

tramo 14) 

23/05/2007 90 $13'500,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 11:30 horas, sala de concursos 

de la Dirección Técnica de la SOP, ubicada en Unidad Administrativa edificio A, primer piso, colonia 
Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas-económicas se efectuará 
el día 16 de mayo de 2007 a las 11:30 horas, en la sala de concursos de la Dirección Técnica de la SOP, 
Unidad Administrativa edificio A, primer piso, colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en la 
Presidencia Municipal de Motozintla, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Motozintla, Chiapas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica-

económica 
37001003-

008-07 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

9/05/2007 9/05/2007 
14:00 horas 

8/05/2007 
13:00 horas 

16/05/2007 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de bordos con protección de tapete 
de concreto flexible en el río Xelaju (tramo 15) 

23/05/2007 90 $12'800,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 14:00 horas, sala de concursos 

de la Dirección Técnica de la SOP, ubicada en la Unidad Administrativa edificio A, primer piso, colonia 
Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica-económica se efectuará el 
día 16 de mayo de 2007 a las 13:30 horas, en la sala de Concursos de la Dirección Técnica de la SOP, 
Unidad Administrativa, edificio A, primer piso, colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2007 a las 13:00 horas, en la 
Presidencia Municipal de Motozintla, Chiapas. 
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• Ubicación de la obra: Motozintla, Chiapas. 
Requisitos para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Administrativa, edificio A, primer piso sin número, colonia 
Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 961 61 28096, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la 

experiencia técnica y financiera que deberá acreditar los interesados: comprobarse con obras similares a 
los de esta licitación, mediante curriculum de la empresa y su personal técnico y que cuente con el equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• El capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal anual o balance general auditado 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en los casos 
de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de 
presentación de propuestas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: la existencia legal deberá acreditarse 
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y en las bases de licitación. 

• El licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su 
Reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de 
las bases de licitación. 

• Ficha de inscripción en banco de aquellos licitantes que hallan adquirido las bases a través de 
compraNET, enviar vía fax al 01 961 61 28096 o personal en el domicilio de la convocante en donde se 
les entregarán planos. 

• El licitante deberá ser de nacionalidad mexicana. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Para estas licitaciones no se aceptarán propuestas a través de medios electrónicos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 

51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las 

proposiciones calificadas como solventes técnica y económicamente, el contrato se adjudicará a la 
empresa que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la Secretaría y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o 
más son solventes, y por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitado por la convocante, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de 
obra, El contratista se comprometerá a realizar los cobros de estimaciones y otros, que deriven de este 
contrato a través de Programa de Pagos a Proveedores y Contratistas por Descuentos Financieros 
Electrónicos "Como Veo Pago", realizando todos los tramites necesarios para ello. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 3 DE MAYO DE 2007. 

SECRETARIO 
ING. REYBEL I. SANTOS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 247259)
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COMISION DE CAMINOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001- 
001-07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

9/05/2007 10/05/2007 
9:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

15/05/2007 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 173 días $10'170,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino: E.C. (Ocosingo-Altamirano)-Patihuitz-La Sultana-San Quintín; tramo: del kilómetro 0+000 al 124+000; subtramo: del kilómetro 

20+000 al 30+000; ubicado en el Municipio de Ocosingo, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional VI-Selva, código postal 29961, Palenque, 
Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001- 
002-07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

9/05/2007 10/05/2007 
10:30 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

15/05/2007 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino 11/06/2007 173 días $8'479,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino: Chalchihuitán-Canteal-Tzacucum; tramo: del kilómetro 0+000 al 15+000; subtramo a construir: del kilómetro 0+000 al 5+000; 

ubicado en el Municipio de Chalchihuitán, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001- 
003-07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

9/05/2007 10/05/2007 
12:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

15/05/2007 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 173 días $8'295,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino: Chanal-La Mendoza; tramo: del kilómetro 0+000 al 19+900; subtramo: del kilómetro 7+500 al 12+500; ubicado en el Municipio de 

Chanal, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas.  
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001- 
004-07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

9/05/2007 10/05/2007 
13:30 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

15/05/2007 
14:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 173 días $7'101,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino: Jitotol-San Andrés Duraznal; tramo: del kilómetro 0+000 al 25+000; subtramo: del kilómetro 3+000 al 8+000; ubicado en el 

Municipio de Jitotol, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional V-Norte, código postal 29770, Bochil, 
Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001- 
005-07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

9/05/2007 10/05/2007 
14:30 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

15/05/2007 
16:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino 11/06/2007 173 días $6'933,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino: Laja Tendida-Paraíso del Grijalva; tramo: del kilómetro 0+000 al 12+000; subtramo: del kilómetro 0+000 al 12+000; ubicado en el 

Municipio de Venustiano Carranza, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional I-Centro, código postal 29010, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-006-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

10/05/2007 11/05/2007 
9:00 horas 

10/05/2007 
9:00 horas 

16/05/2007 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 173 días $4'516,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: E.C. (Salto de Agua-Ignacio Allende)-Lote ocho; tramo: del kilómetro 0+000 al 10+736; subtramo: del kilómetro 0+000 al 

10+736; ubicado en el Municipio de Salto de Agua, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional VI-Selva, código postal 29961, Palenque, 
Chiapas.  
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-007-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

10/05/2007 11/05/2007 
10:30 horas 

10/05/2007 
9:00 horas 

16/05/2007 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación de camino 11/06/2007 173 días $3,691,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino: Oxchuc-Cruzton-Yochib-San Juan Cancuc-Guaquitepec-Sitalá; tramo: del kilómetro 0+000 al 62+000; subtramo a modernizar: del 

kilómetro 0+000 al 3+500; ubicado en el Municipio de Oxchuc, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-008-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

10/05/2007 11/05/2007 
12:00 horas 

10/05/2007 
9:00 horas 

16/05/2007 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino 11/06/2007 173 días $3'691,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino: Yalcooc-Veracruz; tramo: del kilómetro 0+000 al 8+280; subtramo: del kilómetro 0+000 al 4+000; ubicado en el Municipio de Las 

Margaritas, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional III-Fronteriza, código postal 30001, Comitán, 
Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-009-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

10/05/2007 11/05/2007 
13:30 horas 

10/05/2007 
9:00 horas 

16/05/2007 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino 11/06/2007 150 días $2'800,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino: E.C. kilómetro 4 (San Cristóbal de las Casas-San Juan Chamula)-San Antonio del Monte-Milpoleta; tramo: del kilómetro 0+000 al 

5+348.5; subtramo: del kilómetro 0+000 al 3+500; ubicado en el Municipio de Chamula, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas. 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-010-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

14/05/2007 14/05/2007 
9:00 horas 

11/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino 11/06/2007 160 días $2'284,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: Copal-Ejido Ajilo; tramo: del kilómetro 0+000 al 3+700; subtramo: del kilómetro 0+000 al 3+700; ubicado en el Municipio de 

Bochil, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional V-Norte, código postal 29770, Bochil, 
Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-011-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

14/05/2007 14/05/2007 
10:00 horas 

11/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino 11/06/2007 120 días $1'776,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino: La Mesilla-La Florecilla; tramo: del kilómetro 0+000 al 4+000; subtramo: del kilómetro 0+000 al 2+000; ubicado en el Municipio de 

San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-012-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

14/05/2007 14/05/2007 
11:00 horas 

11/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 120 días $1'686,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: Pajalton Alto-Pajalton Bajo; tramo: del kilómetro 0+000 al 3+845; subtramo: del kilómetro 0+000 al 3+845; ubicado en el 

Municipio de Chamula, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas.  
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-013-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

14/05/2007 14/05/2007 
12:00 horas 

11/05/2007 
9:00 horas 

21/05/2007 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 120 días $1'135,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: Cañada Los Ranchos-Barrio Carrizal; tramo: del kilómetro 0+000 al 2+300; subtramo: del kilómetro 0+000 al 2+300; ubicado 

en el Municipio de Huixtán, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-014-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

14/05/2007 14/05/2007 
13:00 horas 

11/05/2007 
9:30 horas 

21/05/2007 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 120 días $1'116,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: Oxinam-Pulumsibac; tramo: del kilómetro 0+000 al 3+680; subtramo: del kilómetro 0+000 al 3+680; ubicado en el Municipio de 

Mitontic, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-015-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

17/05/2007 18/05/2007 
9:00 horas 

17/05/2007 
9:00 horas 

23/05/2007 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 90 días $1'100,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: San Juan Chamula-Kotolte; tramo: del kilómetro 0+000 al 2+729.95; subtramo: del kilómetro 0+000 al 2+729.95; ubicado en el 

Municipio de Chamula, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas. 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-016-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

17/05/2007 18/05/2007 
10:30 horas 

17/05/2007 
9:00 horas 

23/05/2007 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 120 días $1,020,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: Ocotepec-San Antonio del Monte; tramo: del kilómetro 0+000 al 3+360; subtramo: del kilómetro 0+000 al 3+360; ubicado en el 

Municipio de Ocotepec, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional I-Centro, código postal 29010, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-017-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

17/05/2007 18/05/2007 
12:00 horas 

17/05/2007 
9:00 horas 

23/05/2007 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 90 días $1'007,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: Mensura-Takinukum; tramo: del kilómetro 0+000 al 1+460; subtramo: del kilómetro 0+000 al 1+460; ubicado en el Municipio 

de Tumbalá, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional VI-Selva, código postal 29960, Palenque, 
Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-018-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

17/05/2007 18/05/2007 
13:30 horas 

17/05/2007 
9:00 horas 

23/05/2007 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 180 días $646,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: Tumbalá-Los Angeles; tramo: del kilómetro 0+000 al 1+880; subtramo: del kilómetro 0+000 al 1+880; ubicado en el Municipio 

de Tumbalá, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional VI-Selva, código postal 29960, Palenque, 
Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

37107001-019-
07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,600.00 

17/05/2007 18/05/2007 
14:30 horas 

17/05/2007 
9:00 horas 

23/05/2007 
15:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 11/06/2007 60 días $557,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino rural: Los Ranchos-Barrio Tres Cruces; tramo: del kilómetro 0+000 al 1+431.20; subtramo: del kilómetro 0+000 al 1+431.20; ubicado 

en el Municipio de Huixtán, Chiapas. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, en la Delegación Regional II-Altos, código postal 29201, San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Dr. Samuel León Brindis 

número 1330, colonia Caminera, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01-961-61-873-80, extensión 32035, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Finanzas; este pago no es reembolsable. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata 

de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física; documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares 
a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo propio indispensable para la ejecución de los trabajos; así como el estado financiero 
actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos de su ultima declaración fiscal y demás documentos que se indican en 
las bases de licitación respectiva. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a las licitaciones de su interés; el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Comisión de Caminos, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, 
formularán el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que dentro de los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas, económicas, experiencia requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra 
y haya presentado la oferta más baja entre las solventes y que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las cuales deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha que la residencia de la obra, 
autorice las estimaciones de los trabajos ejecutados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33, fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora indicadas en las 

columnas respectivas; en la sala de usos múltiples de la Comisión de Caminos, ubicada en la calzada Dr. Samuel León Brindis número 1330, colonia Caminera 
de la Ciudad Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los interesados podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadores, sin necesidad de adquirir las bases, de concurso, registrando 
previamente su participación ante la convocante.  

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 1 DE MAYO DE 2007. 
GERENTE GENERAL 

ING. RICARDO ALBERTO SERRANO PINO 
RUBRICA. 

(R.- 247265) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de su Reglamento, la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua con base en 
el oficio de autorización emitido para el presente ejercicio por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con el número 511.1/002/07-C de fecha de 12 
de enero de 2007, dentro del Programa Agua Potable y Alcantarillado en Zonas Urbanas 2007, convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de la obra, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

 de los trabajos 
Presentación y apertura 

 de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

38104002-022-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

11/05/2007 10/05/2007 
9:00 horas 

9/05/2007 
11:00 horas 

18/05/2007 
9:00 horas 

1020302 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Suministro e instalación de tubería para alcantarillado sanitario 
con junta hermética: 667 m.l. de 20 cms. de diámetro y 1,230.50 

de 45 cms. de diámetro, 22 pozos de visita tipo común y 94 
descargas domiciliarias, para el Colector Simón Bolívar y Colón 

$1’800,000.00 169 días 16/06/2007 al 31/12/2007 Jiménez, Municipio del 
mismo nombre, en el 
Estado de Chihuahua 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Jiménez, ubicadas en calle Colón, 
número 706, colonia Abraham González, código postal 33980, en la localidad de Jiménez Mpio. del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por 
personal adscrito de la Dirección Técnica de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua y de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Jiménez, en los horarios y fechas señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicada en avenida Teófilo Borunda  
número 500, colonia Centro, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal adscrito de la Dirección Técnica de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento, en los horarios y fechas señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

38104002-023-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

11/05/2007 10/05/2007 
10:00 horas 

9/05/2007 
11:00 horas 

18/05/2007 
10:30 horas 

1020302 
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Suministro e instalación de tubería para alcantarillado sanitario 
con junta hermética: 2,041 m.l. de 20 cms. de diámetro, 547 m.l. 
de 30 cms. de diámetro y 2,483.65 de 38 cms. de diámetro, 31 
pozos de visita tipo común, instalación de 10 pozos de visita 

prefabricados y 30 descargas domiciliarias 

$2’500,000.00 169 días 16/06/2007 al 31/12/2007 Guadalupe Distrito Bravo, 
Municipio del mismo 

nombre, en el Estado de 
Chihuahua 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe Distrito Bravo, ubicadas en 
calle Hidalgo número 128, código postal 32740 en la localidad de Guadalupe Distrito Bravo, Municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo 
atendidos por personal de la Dirección Técnica de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua y de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de Guadalupe Distrito Bravo, en los horarios y fechas señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicada en avenida Teófilo Borunda  
número 500, colonia Centro, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal adscrito de la Dirección Técnica de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento, en los horarios y fechas señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

38104002-024-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

11/05/2007 10/05/2007 
11:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

18/05/2007 
12:00 horas 

1020302 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Suministro e instalación de tubería de Asbesto-Cemento en la 
Zona Norte para 1,205 m.l. de 36” de diámetro del colector, 462 

m.l. de 18” de diámetro y 46.45 m.l. de 24” de diámetro de 
subcolectores 

$2’500,000.00 169 días 16/06/2007 al 31/12/2007 colonia Vista Cerro 
Grande, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicadas en avenida Teófilo 
Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal de la Dirección Técnica de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua y de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, en los horarios y fechas señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicada en avenida Teófilo Borunda número 
500, colonia Centro, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal adscrito de la Dirección Técnica de la Junta Central de 
Agua y Saneamiento y de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, en los horarios y fechas señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
 de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

38104002-025-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

11/05/2007 10/05/2007 
12:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

18/05/2007 
13:30 horas 

1020302 
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Suministro e instalación de tubería de Asbesto-Cemento en la 
Zona Sur para 1,370.80 m.l. de 24” de diámetro del colector. 

$1’500,000.00 169 días 16/06/2007 al 31/12/2007 colonia Vista Cerro 
Grande, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih. 
 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicadas en avenida Teófilo 
Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal de la Dirección Técnica de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua y de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, en los horarios y fechas señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicada en avenida Teófilo Borunda  
número 500, colonia Centro, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal adscrito de la Dirección Técnica de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento y de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, en los horarios y fechas señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
 de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

38104002-026-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

11/05/2007 10/05/2007 
13:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

18/05/2007 
15:00 horas 

1020302 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Suministro e instalación de tubería de P.V.C. serie 20 en el 
Sector Noreste para 771 m.l. de 18” de diámetro, 182.50 m.l. de 
10” de diámetro de subcolectores y 1,716.30 m.l. de atarjeas de 

8” de diámetro 

$1,000,000.00 169 días 16/06/2007 al 31/12/2007 colonia Vista Cerro 
Grande, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicadas en avenida Teófilo 
Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal de la Dirección Técnica de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua y de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, en los horarios y fechas señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicada en avenida Teófilo Borunda  
número 500, colonia Centro, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal adscrito de la Dirección Técnica de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento y de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, en los horarios y fechas señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

38104002-027-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

11/05/2007 10/05/2007 
14:00 horas 

9/05/2007 
11:00 horas 

18/05/2007 
18:00 horas 

1030202 
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Construcción de 6.5 kms. del camino para operación y 
mantenimiento del tanque cambio de régimen a tanques de 

entrega del Acueducto Conejos-Médanos 

$1’500,000.00 169 días 16/06/2007 al 31/10/2007 Ciudad Juárez, Municipio 
del mismo nombre, en el 

Estado de Chihuahua 
 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de la zona fronteriza, ubicadas en 
la calle Ortiz Rubio, colonia Fidel Avila (acceso principal de la planta de tratamiento de Aguas Residuales Norte), código postal 32540, de ciudad Juárez, Chih., siendo 
atendidos por personal adscrito de la Dirección Técnica de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua y de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Juárez, en los horarios y fechas señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicada en avenida Teófilo Borunda  
número 500, colonia Centro, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal adscrito de la Dirección Técnica de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento, en los horarios y fechas señalados. 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica por lo 
tanto no se recibirán proposiciones de licitación por este medio, únicamente se podrán consultar las bases a través del Sistema compraNET. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en el Departamento de Costos y Licitaciones de la convocante, ubicado en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia 
Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih., teléfonos: (614) 439-3500, extensión 22024, 22099 y 22068, fax (614) 439-3529, de lunes a viernes 
en horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Junta Central de Agua y Saneamiento, en el periodo y 
horario señalado y en Internet: http://compranet.gob.mx., el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. La entrega de las bases de licitación se 
efectuará por medios magnéticos protegidos contra escritura.  
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, 
ubicada en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, Chih., en los horarios y fechas señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: obras de igual naturaleza y características similares que individualmente en 
monto y volúmenes sean iguales o mayores a las que son motivo de estas licitaciones, debiendo anexar copia de los documentos que acrediten las obras 
relacionadas (carátulas de contratos y/o actas de entrega-recepción) y deberá anexarse en la documentación técnica (Documento AT 4 y AT 5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I Escrito en el que manifieste el domicilio con ubicación en el Estado de Chihuahua para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal, las 

que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 
Il Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la 

Ley en la materia; 
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III Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración 
Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su profesión) 
correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la licitante. 

IV Acta de Nacimiento e identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio privado a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En 
caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por 
ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la 
licitación Pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en el Departamento de Costos y Licitaciones de la convocante, ubicado en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, 
en la ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500, extensiones 22024, 22099 y 22068, fax (614) 439-3529. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las formas de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales y por unidad de obra terminada. Asimismo, el plazo de pago de 
las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que se autoricen por la convocante para su pago. 
Se indica que no se podrán subcontratar partes de las obras. 
Se indica que se otorgará un anticipo del 30% del importe de la propuesta, para que realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 3 DE MAYO DE 2007. 

PRESIDENTE 
ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.-  247391)
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AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
SECCION DE LICITACIONES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de la “renovación del colector Sahuatoba”, 
acciones a cargo del Programa de Devolución de Derechos de la Comisión Nacional del Agua, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 
pública 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
39317001-

001-07 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

11/05/2007 7/05/2007 
12:00 horas 

7/05/2007 
9:00 horas 

17/05/2007 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Colector Sahuatoba 28/05/2007 90 $1'500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Blas Corral número 204 Sur, colonia Zona Centro, código postal 34000, Durango, Durango, 
teléfonos (618) 817-50-71, 818-30-77, 818-59-20 y 818-92-14, los días de lunes a sábado, con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábados de 8:00 a 13:00 horas. La forma de 
pago es, cheque certificado a nombre de Aguas del Municipio de Durango, o en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, en planta alta del edificio que ocupan 
las oficinas de este organismo, ubicado en Blas Corral número 204 Sur, colonia Zona Centro, código 
postal 34000, Durango, Durango. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día y hora indicados, 
en planta alta del edificio que ocupan las oficinas de este organismo, Blas Corral número 204 Sur, colonia 
Zona Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados, el punto de reunión será en las 
oficinas de este organismo, ubicadas en Blas Corral número 204 Sur, Zona Centro, código postal 34000, 
Durango, Durango. 

• Ubicación de la obra: en los parques Guadiana y Sahuatoba, ubicados al Poniente de la ciudad. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

experiencia de naturaleza y complejidad similar a los conceptos y volúmenes de obra a licitarse, debiendo 
presentar al menos dos copias de contratos y acta entrega-recepción, similares en capacidad 
y características en los últimos cinco años. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escrito donde dé a conocer su 
participación, así como cumplir con lo estipulado en las bases de licitación, anexos, en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de licitación 
correspondientes a esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las cuales se elaborarán por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajos y/o servicios terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será no mayor a veinte (20) días naturales contado a partir de la fecha en que se autoricen las 
estimaciones por los trabajos y/o servicios ejecutados, para que AMD inicie el trámite de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
DURANGO, DGO., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. VICTOR DE LA BARRERA FRAIRE 

RUBRICA. 
(R.- 247254)
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SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 001 
 

El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Mundial Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7061 ME en diversas monedas para 
financiar parcialmente el costo del programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destine a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud de la presente licitación. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la 
edición del Development Business volumen 648 número 360 del 16 de febrero de 2005.  
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
46001001-001-07 Sin costo 22/05/2007 No habrá junta 

de aclaraciones
No habrá visita  
a instalaciones 

23/05/2007 
10:00 horas 

23/05/2007 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Servidor para base de datos 1 Equipo 
2 I180000000 Servidor para aplicaciones 1 Equipo 
3 I180000000 Switch 100 MBPS capa 2 y 2 puertos de 1000 MBPS 3 Equipo 
4 I180000000 Monitor SVGA 15" 1 Equipo 
5 I180000000 Switch KVM 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Callejón Borda número 3, colonia 

Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 777 318 80 63, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es: gratuita. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en el aula de usos 
múltiples de Servicios de Morelos., Callejón Borda, número 3, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de mayo de 2007 a las 10:01 horas, en el aula de usos múltiples de Servicios de Morelos., Callejón 
Borda, número 3, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacén Central de los Servicios de Salud de Morelos., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: 45 días naturales a partir de efectuada la entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 1 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. ROBERTO FLORES CASTREJON 
RUBRICA. 

(R.- 247393)
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SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

PRESTAMO No. 7061ME 
LLAMADO No. 46001001-001-07 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la adquisición de bienes informáticos, 
para el Hospital de la Mujer en Yautepec, Morelos, de conformidad con lo siguiente: 
1. El Gobierno de México, ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 

en diversas monedas para sufragar el costo del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. 
Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
presente licitación. 

2. Servicios de Salud de Morelos, a través de la Dirección Administración invita a oferentes elegibles a 
presentar ofertas a través de documentos impresos o a través de compraNET, para el suministro de 
bienes y accesorios informáticos de conformidad con el listado de bienes el cual consta de 36 partidas 
que servirá para equipar el Hospital de la Mujer en Yautepec, Morelos, de segundo nivel para 60 camas 
señaladas en la sección VI lista de requisitos y se detallan las cinco partidas principales a adquirir de este 
equipamiento: 1 servidor para base de datos, 1 servidor para aplicaciones, 3 firewall en apliance, 1 
impresora de matriz de puntos, 125 fuente de potencia ininterrumpida. 

3. El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de compraNET, deberán contar con 
el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP. Para esta licitación no 
aplica la presentación de propuestas a través de medios electrónicos 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos 
de licitación en las oficinas de Servicios de Salud de Morelos ubicadas en Callejón Borda número tres, 
colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773188063/o adquisi_ssm@salud.gob.mx o 
calderonricardo@hotmail.com, los días indicados, o en compraNET en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx. 

5. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de compraNET, deberán obtener los 
documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo 
anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere 
el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

6. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de compraNET en su dirección electrónica. 
Para esta licitación no aplica la presentación de propuestas a través de medios electrónicos. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los oferentes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos armonizados por la Secretaría de la Función Pública, 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la adquisición de bienes, mediante la licitación 
pública (LPN) disponible en la dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en días hábiles de lunes a viernes, de las 
9:00 horas a las 13:00 horas del día 3 de mayo al 23 de mayo y únicamente el día 23 de mayo hasta las 
10:00 horas del año dos mil siete. El oferente que elija enviar su propuesta a través de compraNET, 
deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través 
de compraNET antes de la hora y fecha indicada. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación 
han sido modificados a través de addenda. 

10. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 horas del 23 de mayo del año 2007 en presencia de los 
representantes de los oferentes, en las oficinas de Servicios de Salud de Morelos, ubicadas en Callejón 
Borda número tres, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. 

11. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el Almacén Central de Servicios de 
Salud de Morelos dentro de los 60 días naturales, en el Almacén General de Servicios de Salud de 
Morelos, contados a partir de la fecha de la notificación del fallo. 

12. El pago se realizará dentro de los cuarenta y cinco días naturales posteriores a partir de la entrega de 
documentos, los cuales deben de contener el sello de recibido de los bienes. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

14. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

FECHA: 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
C.P. ROBERTO FLORES CASTREJON 

RUBRICA. 
(R.- 247394)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA ELECTRONICA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo de cómputo, periféricos y servidores para 
diversas unidades académicas y administrativas de la UAN, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

técnicas y económicas 
29072001- 002-07 Convocante: $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,300.00
9 de mayo 

13:00 horas 
17 de mayo 
10:00 horas 

No habrá visita 22 de mayo 
10:00 horas 

Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 1180000000 Equipo de computación PC 01 151 Pza. 
2 1180000000 Equipo de computación PC 02 12 Pza. 
5 1180000000 Lap Top Ultra ligera 02 24 Pza. 
7 1180000000 Impresoras 23 Pza. 
14 1180000000 Servidor 1 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Tepic-Xalisco, ciudad de la 

Cultura Amado Nervo, en Tepic, Nayarit código postal 63150, teléfono 311-2-11-88-34, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, depósito cuenta 90254 sucursal 653 Banco Banamex a nombre de la Universidad Autónoma 
de Nayarit. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones técnica(s) y económica(s) se efectuarán en las oficinas de la Dirección de Recursos 
Materiales, sito en bulevar Tepic-Xalisco, ciudad de la Cultura Amado Nervo, dentro del Campus Universitario, en Tepic, Nayarit 

• Los licitantes a su elección podrán enviar sus propuestas por servicio postal, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los licitantes a su elección podrán enviar los documentos de acreditación legal y financiera; personalmente por servicio postal, o mensajería. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a bordo de acuerdo a lo establecido en el anexo “I” de las bases 
• El pago se realizará a los 10 días hábiles posteriores a la presentación de la factura(s). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a esta licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
TEPIC, NAY., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
M.V.Z. POMPILIO ARTEAGA NOCHEBUENA 

RUBRICA. 
(R.- 247275)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 003 

FECHA: 3 DE MAYO DE 2007 
MEXICO 

 
Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES) 
Obra en el Hospital General Dr. Gustavo Baz Prada del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Préstamo número 7061-ME 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de: obra en el Hospital General Dr. Gustavo Baz Prada 
del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la edición número 677 de Development 

Business, del 30/04/2006. 
2.- El Gobierno de México ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Programa de 

Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en obra en el Hospital 
General Dr. Gustavo Baz Prada del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Descrito a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 

técnicas-económicas  
44101003-

003-07 
$0.10 

Costo en 
compraNET: 

$0.01 

16/05/2007 8/05/2007 
10:00 horas 

9/05/2007 
11:00 horas 

22/05/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Obra en el Hospital General Dr. Gustavo Baz 
Prada del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado 

de México. 

2/07/2007 150 $1'200,000.00 

 
3.-  El Instituto de Salud del Estado de México invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español para la obra en el Hospital 

General Dr. Gustavo Baz Prada, del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 
4.- Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico 

compraNET. Para la presente licitación no se aceptarán propuestas a través de medios remotos. 
5.- El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de sus propuestas. Los licitantes que estén interesados en 

participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal 
efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en el anexo 2 y 3 de los documentos de licitación. Para la presente licitación no se aceptarán propuestas a través 
de medios remotos. 
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6.- Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
7.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: Inicio de las obras: 

2 de julio de 2007. Terminación de las obras 28 de noviembre de 2007, por un periodo total de 150 días naturales. 
8.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer ejercicio y para la movilización, compra de 

materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 
9.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de hospitales, centros de salud y/o unidades de 

salud, relativos a la ejecución de trabajos similares a los descritos en la presente licitación, tanto en monto como en trabajos, así como las condiciones legales, 
financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

10.- La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y 
Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

11.- Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional en la Subdirección de Infraestructura en Salud, e inspeccionar las bases de licitación en 
la dirección abajo de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. Teléfonos (01 722) 2-14-88-85 y 2-14-95-98 o bien, en compraNET, en la 
dirección: http://compranet.gob.mx. 

12.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una solicitud por escrito a la dirección indicada 
abajo, sin ningún costo. 

13.- Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema de Compras Gubernamentales de México denominado 
compraNET, en la dirección electrónica http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo de $0.01 (cero pesos con 01/100 
M.N.). El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

14.- Las ofertas deberán presentarse a la dirección indicada abajo, el día 22 de mayo de 2007, a las 10:00 horas, en la dirección indicada abajo. Las ofertas que se 
reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas y económicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que 
deseen asistir, en la dirección indicada abajo, el día 22 de mayo de 2007, a las 10:00 horas. 

15.- Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de adenda. 
16.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
17.- Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
18.- Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

LEANDRO VALLE NUMERO 303, TERCER PISO, C.P. 50070, 
COL. REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DEL ISEM 

DRA. MARIA ELENA BARRERA TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 247386)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 
COMITE DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

DE VIVIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 



 

 

Jueves 3 de m
ayo de 2007 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     363 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de adquisición de material industrializado, cuyas 
descripciones y características se describen en las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Convocatoria pública nacional número 001 

No. de 
licitación 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 

Acto de fallo Costo de 
las bases 

49105001-
001-07 

No habrá visita 
a instalaciones 

12 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 

18 de mayo de 2007 
10:00 horas 

21 de mayo 
de 2007 

10:00 horas 

En I.V.O.: 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,450.00 

 
Partida Clave 

cabms 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fecha de inicio y 

terminación entrega 
de materiales 

1 IND001 Cemento normal gris Portland 4,300 Ton. 23 de mayo de 2007-
23 de junio de 2007 

30 días naturales 
2 IND002 Tabicón de cemento 10 x 14 x 28 cm 340,345 Pieza  
3 IND003 Lámina de fibro cemento 90 x 115 cm 3,440 Pieza  
4 IND004 Tubular Cal. 18 2”x1” 1,075 Pieza  
5 IND005 Armex 15 x 15-4 1,075 Pieza  
6 IND006 Malla electro soldada 2.50 x 12.80 mts 3,440 Pieza  
7 IND007 Alambre recocido Cal. 18 860 Kg  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Plazuela Vicente Guerrero número 107, 

colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfonos (01 951) 514-1910 y 514-1901, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago en el domicilio de la convocante es en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Vivienda del Estado de Oaxaca. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Instituto de Vivienda del Estado de Oaxaca, ubicada en Plazuela Vicente Guerrero número 107, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oax. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en el almacén general del Instituto de Vivienda del Estado de Oaxaca, ubicado en Plazuela Vicente Guerrero número 107, Oaxaca, Oaxaca, en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

• Plazo de entrega: del 23 de mayo al 23 de junio de 2007. 

• El pago se realizará por el 100% contra entrega de la totalidad de los bienes adjudicados a satisfacción del Instituto de Vivienda del Estado de Oaxaca, dentro de 
un plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales posteriores, contados a partir de la fecha de entrega, previa presentación de factura y fianza de cumplimiento 
por el diez por ciento del monto total contratado. El pago se efectuará a precio fijo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las propuestas técnicas y económicas podrán enviarse a través del servicio postal o de mensajería, debiendo prever el tiempo de entrega oportuna en el 
domicilio de la convocante, ya que de no recepcionarse en tiempo, será bajo la estricta responsabilidad del licitante. 

• Cualquier persona podrá asistir en calidad de observadora, a los diferentes actos de estas licitaciones, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente 
su participación. 

• Los interesados deberán acreditar su personalidad jurídica, capacidad técnica, capacidad financiera 
y demás requisitos establecidos en las correspondientes bases de licitación. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 
ING. DAVID M. MAYREN CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 247346) 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 
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COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, BIENES Y SERVICIOS 
2007 “475 ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE OAXACA Y 20 AÑOS DE  

INSCRIPCION EN EL PATRIMONIO MUNDIAL DE LA UNESCO” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Bienes y Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2, 12 y 13 de las Ordenanzas de la 
Municipalidad de Oaxaca de Juárez, y artículo 3 de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca, así como lo señalado en la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Enajenaciones y Servicios del Poder Ejecutivo Estatal y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento de aplicación 
supletoria, tiene a bien convocar a las personas físicas y morales, que sean fabricantes, mayoristas, distribuidores, etc., con una antigüedad mínima de seis meses en el 
inicio de sus operaciones, que no se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y Servicios del Poder 
Ejecutivo Estatal y el 32-D del Código Fiscal de la Federación, y que deseen participar en la licitación pública de carácter nacional en tiempos recortados para la 
adquisición  
de equipo, camiones y camionetas, solicitada por la Coordinación General de Servicios Municipales, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
LPN/MOJ/CGA/
CGSM/002/2007 

$1,000.00 10/05/2007 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

11/05/2007 
10:00 horas 

14/05/2007 
12:00 horas 

21/05/2007 
10:00 horas 

 
Partida 
número 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Volquetes contenedor con ruedas color verde mate fabricado en 
polietileno de media densidad con capacidad de 500 litros 

50 Pieza 

2 Contenedores metálicos de 30 metros cúbicos, de  
7 m de largo, 2.45 m de ancho y 2.14 m de altura 

3 Pieza 

3 Contenedores metálicos con capacidad de  15 metros cúbicos,  
de 5.15 m de largo, 2.40 m de ancho y 1.70 m de altura 

3 Pieza 

4 Retroexcavadora cargadora  1 Pieza 
5 Mini cargador frontal 1 Pieza 
6 Camión recolector con capacidad de 20 yardas cúbicas 1 Pieza 
7 Camioneta de tres toneladas con redilas 2 Pieza 
8 Camioneta tipo mini compactador 2 Pieza 
9 Camión tipo volteo de 7 m cúbicos 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en la planta alta del Palacio 

Municipal, sita en Plaza de la Danza sin número, de esta Ciudad, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos (01 951) 5015523 y 5015524. 
• La forma de pago es, en efectivo, ante la Tesorería Municipal. 
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• La junta de aclaraciones y los actos de apertura técnica y económica, se llevarán a cabo en el “salón Morelos”, ubicado en la planta alta del Palacio Municipal, 
sito en Plaza de la Danza sin número, de esta Ciudad. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español y la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• El pago total de las obligaciones convenidas en el contrato, se realizará dentro de los veinte días naturales, posteriores a la firma del contrato, siempre y cuando 

el proveedor haya entregado al 100% los bienes a entera satisfacción del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 30 DE ABRIL DE 2007. 
PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO Y PRESIDENTE DEL COMITE  
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, BIENES Y SERVICIOS 

C. MANUEL ESTEBAN DE ESESARTE PESQUEIRA 
RUBRICA. 

(R.- 247348) 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

SECRETARIA TECNICA 
REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 002/07 
 

1. De conformidad con lo que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción l, 29, 31, 
32 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional electrónica número 49111003-002-07, para la adquisición de medicinas y productos 
farmacéuticos para el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

2. Los Servicios de Salud de Oaxaca a través del Departamento de Adquisiciones, convocan a los licitantes elegibles a presentar propuestas técnicas y económicas 
a través de documentos impresos o de medios remotos de comunicación electrónica, en un sobre cerrado bajo las siguientes bases: 

 
Licitación pública nacional electrónica 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

8/05/2007 8/05/2007 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/05/2007 
10:00 horas 

14/05/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Medicinas y productos farmacéuticos 1 Lote completo 



 

 

Jueves 3 de m
ayo de 2007 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     367 

 
3. Los licitantes deberán elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 

participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica 
y adquirir los documentos de licitación a través de compraNET. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en el Departamento de Adquisiciones 
de los Servicios de Salud de Oaxaca, ubicado en avenida Independencia número 1401, Centro, Oaxaca, código postal 68000, teléfonos y fax (01-951) 514 05 99 
y 514 03 44 a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta las fechas establecidas en el cuadro anterior, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a 
sábado o en compraNET, 
en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 

5. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de 
licitación a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior. El pago se realizará mediante los recibos que genera el sistema. 

6. Los licitantes que elijan presentar sus propuestas a través de documentos impresos, podrán adquirir de manera indistinta, un juego completo de los documentos de 
licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado, mediante solicitud por escrito y el pago a través de cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación en el horario señalado en el punto número 4 en la dirección de 
la calle de J.P. García número 103, colonia Centro, o a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el mismo punto. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. Las ofertas deben entregarse en las aulas del Departamento de Capacitación, Enseñanza e Investigación, 

de los Servicios de Salud de Oaxaca, ubicado en calle 20 de Noviembre número 921, esquina Moctezuma, Centro, código postal 68000, Oaxaca, a partir de la 
publicación y hasta el día y horario definido en el punto número 3 de las bases de concurso. 

10. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda. 
11. Las proposiciones técnicas y económicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 

asistir, en las aulas del Departamento de Capacitación, Enseñanza e Investigación, de los Servicios de Salud de Oaxaca, ubicadas en calle 20 de Noviembre 
número 921 esquina Moctezuma, Centro, código postal 68000, Oaxaca. 

12. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en los lugares señalados en las bases 
de concurso. 

13. No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

14. El pago se realizará dentro de los 30 días naturales posteriores, a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la 
documentación correspondiente. 

15. En la presente licitación cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

16. En la presente licitación no se otorgarán anticipos. 
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17. La adjudicación será a un solo proveedor (lote completo). 
18. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SECRETARIO TECNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 247342)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
001  22/03/2007 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 245573 

 
No. de licitación 
55002001-001-07 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite de compra de bases: 13 de abril de 2007

Plazo de entrega de muestras: del 16 al 19 de abril  
de 2007 

Presentación y apertura de propuestas: 20 de abril  
de 2007,a las 10:00 horas 

Fecha límite de compra de bases: 9 de mayo de 
2007 

Plazo de entrega de muestras: del 3 al 9 de mayo 
de 2007 

Presentación y apertura de propuestas: 10 de mayo 
de 2007, a las 9:00 horas 

 
HERMOSILLO, SON., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. LUIS ERNESTO GASTELUM CELAYA 

RUBRICA. 
(R.- 247258) 
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AGUA DE HERMOSILLO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación multianual (2007, 2008) de 25,000 medidores de 1/2 
pulgada (15 mm) de diámetro, 400 medidores de 3/4 pulgada (20 mm) de diámetro, y 100 medidores de 1 pulgada (25 mm) de diámetro, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 55322001-001-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Apertura técnica
y económica 

Costo en convocante: 
$1,315.00 

Costo en compraNET: 
$1,195.00 

11/05/2007 14/05/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/05/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600324 Medidor agua de ½” (15 mm) 25,000 Pieza 
2 I060600324 Medidor agua de ¾” (20 mm) 400 Pieza 
3 I060600324 Medidor agua de 1” (25 mm) 100 Pieza 

 
• Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, objeto de esta licitación, se cuenta con recursos propios y aportaciones del Gobierno Federal. 
• Esta convocante no podrá recibir propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, toda vez que no se cuenta con la certificación correspondiente. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Luis Encinas y avenida Universidad sin 

número, colonia Universitaria, código postal 83067, Hermosillo, Sonora, teléfono 289 60 00, extensión 6049, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en las cajas recaudadoras de Agua de Hermosillo o con cheque certificado de caja a favor de Agua de 
Hermosillo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del módulo III, de Agua de Hermosillo, ubicada en bulevar Luis Encinas y avenida Universidad sin 
número, colonia Universitaria, código postal 83067, Hermosillo, Sonora, en la fecha y hora señaladas anteriormente. 

• El acto de presentación de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del módulo III, de Agua de Hermosillo, bulevar Luis Encinas y avenida Universidad sin número, 
colonia Universitaria, código postal 83067, Hermosillo, Sonora, en la fecha y hora señaladas anteriormente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de Agua de Hermosillo, los días de lunes a viernes, en horario de: 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: por parcialidades. 
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• El pago se realizará: 20 días después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

HERMOSILLO, SON., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS JARDINES MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 247257) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes informáticos para la 
Escuela Normal del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 51002001-001-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

10/05/2007 10/05/2007 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/05/2007 
13:00 horas 

17/05/2007 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipo de computación 36 Pieza 
2 I180000186 Cámara de video para equipo multimedia 1 Pieza 
3 I180000000 Equipo de computación 7 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el auditorio Josefa Ortiz de 

Domínguez, avenida Constituyentes número 219 Oriente-acceso "B" puerta 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro, teléfonos 
(01442) 213-9142 y 213-9022, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Comité, ubicada en el auditorio Josefa Ortiz de 
Domínguez, avenida Constituyentes número 219 Oriente-acceso "B" puerta 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas del Comité, Auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219 Oriente-acceso "B" puerta 5, colonia Villas del Sol, código postal 
76040, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Comité, auditorio Josefa Ortiz de 
Domínguez, avenida Constituyentes número 219 Oriente-acceso "B" puerta 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 40%. 
• Lugar de entrega: el o los participantes que se le adjudiquen el contrato derivado de la presente licitación, deberá entregar los bienes libre a bordo, la entrega e 

instalación de los bienes adjudicados se realizará en el lugar que la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado de Querétaro designe a través de la 
Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Querétaro; coordinarse con el C.P. Adolfo Ontiveros Quiroz, a los teléfonos 213-11-31 o 
213-19-45, extensión 14, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: no mayor a 30 días naturales después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: el pago de los bienes y servicios se hará directamente en la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado dentro de los 10 

días hábiles, a partir de la recepción 
de los mismos y a entera satisfacción de la convocante, previa notificación por escrito y recibida la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

L. EN C. RAMON JARDON CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 247267) 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

001  19/04/2007 
Nota  No. de registros en Diario Oficial 

01  R.- 246724 
 

No. de licitación 
54105001-001-07 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir las bases 
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Dice: Debe decir: 
28/04/2007 5/05/2007 

 
Ubicación del documento 

Junta de aclaraciones 
 

Dice: Debe decir: 
30/04/2007 7/05/2007 

 
Ubicación del documento 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
 

Dice: Debe decir: 
04/05/2007 11/05/2007 

 
Ubicación del documento 
Acto de apertura económica 

 
Dice: Debe decir: 

7/05/2007 11/05/2007 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
001  19/04/2007 

Nota  No. de registros en Diario Oficial 
02  R.- 246724 

 
No. de licitación 

54105001-001-07 
 

Ubicación del documento 
Fecha de inicio de los trabajos 

 
Dice: Debe decir: 

14/05/2007 21/05/2007 
 

CULIACAN, SIN., A 3 DE MAYO DE 2007. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO JAVIER GAMEZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 247381) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la obra que a continuación se detalla, el costo 
de los trabajos serán cubiertos con fondos provenientes del Gobierno Federal DEEP y ARE según oficios número SAF-TE028/2007 de fecha 16 de abril de 2007 y 
número SAF-TE026/2007 de fecha 16 de abril de 2007, emitidos por la Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 56005001-001-07 SAOP-DGOP-022-CF/07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$3,100.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

10/05/07 
15:00 Hrs. 

10/05/07 
10:00 Hrs. 

9/05/07 
9:30 Hrs. 

21/05/07 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución

Capital contable 
mínimo requerido 

00000 29749.- Construcción del sistema de 
alcantarillado pluvial y sanitario en la ampliación 

a 8 carriles del circuito interior Carlos Pellicer 
Cámara 4a. Etapa, del cadenamiento 3+600 al 
4+140 (lado derecho), Villahermosa, Tabasco 

(Municipio de Centro, Estado de Tabasco). 

30/05/07 109 días $2’400,000.00 

 
Número de licitación: 56005001-002-07 SAOP-DGOP-023-CF/07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$3,100.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

10/05/07 
15:00 Hrs. 

10/05/07 
12:30 Hrs. 

9/05/07 
9:30 Hrs. 

21/05/07 
13:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución

Capital contable 
mínimo requerido 

00000 29761.- Adecuación del edificio azul para 
espacios de oficinas, ubicado en la Av. Gregorio 

Méndez Esq. con Venustiano Carranza 
en la Cd. de Villahermosa, Tabasco 

(Municipio de Centro, Estado de Tabasco) 

30/05/07 109 días $5’350,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero 

de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfonos 3-15-92-29 y 3-15-91-72, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco en el Departamento de Concursos 
de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SAOP, ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia 
1o. de Mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados, partiendo de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SAOP, 
ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de concursos de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de 
la SAOP, ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora señalados, en la sala antes mencionada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto total de la propuesta en una exhibición. 
• No se podrá subcontratar parte alguna de las obras. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.-  Presentar solicitud de inscripción dirigida al C. Ing. Alma Aurora Jiménez Arias, Directora General 
de Obras Públicas de la SAOP. 

2.-  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento 
de contratación y, en su caso, del contrato respectivo; mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal; las 
que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.-  Copia fotostática del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones en su caso, cuando se trate de persona jurídico colectiva o copia fotostática del 
acta de nacimiento si se trata de persona física. 

4.-  Para las licitaciones antes mencionadas el mayor número de contratos de obras ejecutadas similares a esta licitación, en un plazo máximo de cinco años 
previos a la publicación de esta convocatoria (ver bases) señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como el 
plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación. 

5.-  Documentación que acrediten el capital contable mínimo requerido, con base a la declaración fiscal o estados financieros auditados y dictaminados por 
contador público externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación 
de la propuesta. 

6.-  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
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7.-  No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de este ordenamiento 
o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

8.-  Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán presentar convenio privado de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y el propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerado los criterios 
anteriores resultaren que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará 
a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado, de conformidad con el artículo 37A, fracciones I, II, III, IV, del 
RLOPSRM (ver bases). 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
• El límite para adquirir las bases será la hora y fecha indicadas. 
• No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicadas 

del límite para adquirir bases. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de esta licitación sólo con carácter de observadora, previo registro de participación, sin necesidad de adquirir las 

bases conforme al artículo 31 fracción XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2007. 
DIRECTORA GENERAL 

ING. ALMA AURORA JIMENEZ ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 247213) 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico e instrumental médico para la 
puesta en marcha del Hospital Regional de Alta Especialidad, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
60001004-

007-07 
$1,205.00 

Costo en compraNET: 
$1,095.00 

15/05/2007 15/05/2007 
10:00 horas 

22/05/2007 
10:00 horas 

22/05/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450000000 Unidad ultrasónica estomatológica (cavitron). 1 Pieza 
2 I422000000 Litotriptor intracorporeo con accesorios para 

uretero y nefroscopia  
1 Pieza 

3 I422000000 Grabadora transcriptora para dictado 
de reportes radiológicos 

1 Pieza 

4 I422000000 Oclusor para pruebas de agudeza visual 1 Pieza 
5 I422000000 Aspirador para otorrinolaringología, cirugía ambulatoria 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Norte entre carretera a Progreso y 

avenida Parque de Industrias No Contaminantes número 21073, colonia Tablaje Catastral, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfonos (01999) 9110282, 
9110284, 9110285 y 9110286, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante Formato SAT 16 en 
institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en el aula de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en 
Periférico Norte entre carretera a Progreso y avenida Parque de Industrias No Contaminantes número 21073, colonia Tablaje Catastral, código postal 97000, 
Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de mayo de 2007 a las 10:00 horas, en el aula de la 

Subdirección de Recursos Materiales, Periférico Norte entre carretera a Progreso y avenida Parque de Industrias No Contaminantes número 21073, colonia 
Tablaje Catastral, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de mayo de 2007 a las 10:01 horas, en el aula de la Subdirección de Recursos Materiales, 
Periférico Norte entre carretera a Progreso y avenida Parque de Industrias No Contaminantes número 21073, colonia Tablaje Catastral, código postal 97000, 
Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional de Alta Especialidad, ubicado en avenida de las Haciendas por Periférico kilómetro 8.5 Tablaje Catastral número 16427-A, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 35 días posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días a la fecha de entrega de los bienes y de la documentación requerida. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
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DR. JORGE LUIS SOSA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 247397) 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

DE ESCUELAS 
DEL ESTADO DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a lo establecido en el artículo 27, fracción I, 31 y 34 
párrafo último de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al sitio 
de realización 

de los 
trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
(propuestas técnicas 

y económicas) 
60103001-

020-07 
En ventanilla 

$2,300.00 
En compraNET: 

$2,070.00 

8/May./2007 
14:00 Hrs. 

7/ May./2007 
14:00 Hrs. 

7/May./2007 
8:30 Hrs. 

14/May./2007 
11:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

 072103 Trabajos de electrificación. Incluye 
subestación, media tensión y alimentadores 
para la Universidad de Oriente, ubicado en 

Valladolid, Valladolid. 
072505 Trabajos de electrificación para nueva 

unidad académica. Incluye subestación, 
derivadores y alimentadores para el Instituto 
Tecnológico Superior de Valladolid, ubicado 

en Valladolid, Valladolid 

18/May./2007 59 días Nat.
 
 
 

59 días Nat.
 

$700,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Jefatura de Concursos 

del Instituto ubicadas en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, Fracc. Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán; con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas en días hábiles y hasta seis días naturales previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor del ICEMAREY o mediante pago en efectivo en la caja. En compraNET, mediante los 
recibos y procedimientos que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios y fechas señaladas; en las oficinas del Instituto, ubicada en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, 
fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán. 

• La visita al sitio de Realización de los Trabajos se realizará partiendo de las oficinas del Instituto, ubicada en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, 
fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán; en la fecha y horario señalados. 

• Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, ubicada en avenida Zamná número 
295 x 61 y 63, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán; en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo hasta de un 30% (treinta por ciento). 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiera, mismos que 

deberán acreditar en la presente licitación y documentación, así como la acreditación del capital contable requerido que se indica. 
• Los requisitos que deberán acreditar los interesados son: la acreditación legal de los licitantes deberán ser para personas morales acta constitutiva y poderes; y 

para personas físicas Acta de Nacimiento. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• Se informa que la presente licitación es abierta, por lo que a través de la presente se invita a las personas que en representación de las cámaras, colegios o 

asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales y público en general que tengan el interés en asistir para atestiguar sin voz ni voto, 
a Los diversos actos de esta licitación pública, se dirijan a esta convocante en la dirección señalada a fin de confirmar previamente su asistencia a la celebración 
de cada uno de los actos de la licitación. 

 
MERIDA, YUC., A 3 DE MAYO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO,  
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 

ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 
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RUBRICA. 
(R.- 247277)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes obras: de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. Héctor Castanedo Quirarte, con cargo de Secretario de Obras Públicas el 
día 14 de noviembre de 2006. 
 

Licitación 
pública 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
61003001-

006-07 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

8/05/2007 
14:30 horas 

9/05/2007 
12:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

17/05/2007 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación mantenimiento de hospital 15/12/2006 60 días $1'700,000.00 
 
• Obra: rehabilitación y mantenimiento del Hospital General ubicado en la Cabecera Municipal de Guadalupe, Zac. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas, para tal efecto se reunirán en la Dirección de Construcción de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicado en Juan de Tolosa número 831, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría 

de Obra Públicas, ubicada en segunda del Seminario (parte posterior del Museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, 
Zac. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en 
la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 

 
Licitación 

pública 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
61003001-

007-07 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

8/05/2007 
14:30 horas 

9/05/2007 
14:00 horas 

9/05/2007 
9:00 horas 

17/05/2007 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Terminación de hospital 15/12/2006 90 días $1'700,000.00 
 

• Obra: terminación del Hospital General ubicado en la Cabecera Municipal de Loreto, Zac. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 9:00 horas: para tal efecto se reunirán en la Dirección de Construcción de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicado en Juan de Tolosa número 831, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría 

de Obra Públicas, ubicada en segunda del Seminario (parte posterior del Museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, 
Zac. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 17 de mayo de 2007 a las 12:00 horas, en 
la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Publicas. 

Requisitos generales: 
• La procedencia del los recursos: fue aprobada mediante oficio número REPSS/512/2007, de fecha 23 de abril de 20074/2007. 
• Presentar copia vigente del padrón de contratistas de Gobierno del Estado de Zacatecas o recibo de pago del mismo con una antigüedad no mayor de 15 días a 

la fecha de expedición 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan de Tolosa número 831, colonia 

Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 9227357, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a favor de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de Zacatecas. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A).- Carátulas de contratos relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación. 
B).- Curriculum del participante del inicio de sus actividades, en donde acredite su experiencia y capacidad técnica requerida. 
C).- Cédula profesional del responsable técnico incluyendo curriculum sustentado como mínimo 2 años de experiencia en las obras similares. 
D).- La documentación de acreditación de la capacidad que deberán presentar los participantes se integrará por: 

1.- Los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de las empresa de 
reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados con una antigüedad no mayor a 3 meses a la fecha de presentación de sus 
propuestas. 

• No podrán presentar propuestas las personas físicas y/o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley que se invoca. 
• La forma de pago mediante estimaciones que al efecto formule el contratista con un plazo máximo de 15 días. 
• Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo del 30% el cual será el 10% para inicio de los trabajos y el 20% de los materiales de instalación 

permanente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 3 DE MAYO DE 2007. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. HECTOR CASTANEDO QUIRARTE 
RUBRICA. 

CONTRALORA INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
M. EN A. JULIETA DEL RIO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 247364) 
(R.- 247246) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y del Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 166/2007-IA, promovido por JOSE GUERRA LOPEZ y MARIA 
DIAZ LANDEROS; contra actos del Juez Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del 
Estado; se ordenó notificar a los terceros perjudicados CATARINO MACIAS MEDELLIN Y ROSA ARGELIA 
MALTOS DAVILA DE MACIAS, por medio de edictos, a quienes que se hace saber que deberán presentarse 
en este Juzgado Cuarto de Distrito en materias Civil y de Trabajo, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a 
defensor sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo así las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista de estrados de este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo. 

Monterrey, N.L., a 30 de marzo de 2007. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Fernando Espiniosa Pastrana 
Rúbrica. 

(R.- 246837)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1224/2007 promovido por Sindicato de Trabajadores y Empleados en Comercio y 
Empresas de Servicios del Estado de Jalisco, contra actos del Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco y otras autoridades; acto reclamado consistente en: las omisiones y los actos irregulares en que 
incurrieron las autoridades responsables, durante los actos previos a la realización de la convención para la 
elección de representantes obreros ante la junta especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Jalisco celebrada el 5 de Diciembre del año 2006; se ordenó notificar por edictos al Tercero 
Perjudicado Sindicato de Barras Metálicas, Sociedad Anónima de Capital Variable, a efecto de presentarse 
dentro de los próximos 30 días ante este órgano de control de garantías, emplazamiento bajo términos del 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 de Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, quedando copia de demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que 
de no comparecer seguirá el presente juicio en rebeldía. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial 
de la Federación, periódico Excélsior y estrados del Juzgado. 

Guadalajara, Jal., a 9 de abril de 2007. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Lic. Jose Efraín Rolon Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 246858) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, Méx. 
Segunda Secretaría 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
Expediente 417/1995 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas cuatro de mayo y primero de junio del dos mil seis, 
veinticinco de enero, siete de febrero, ocho y veintinueve de marzo del dos mil siete, se convoca a los 
acreedores de la suspensión de pagos de Avil Impulsora Inmobiliaria, S.A. de C.V., a la Junta de Acreedores 
para la discusión, aprobación y admisión del convenio preventivo propuesto por la suspensa, la cual tendrá 
verificativo a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS 
MIL SIETE, al tenor de la siguiente orden del día: 1.- Lista de asistencia de acreedores concurrentes, 
con expresión de sus créditos reconocidos; 2.- Lectura del convenio preventivo propuesto por la suspensa; 
3.- Lectura de las propuestas de adición o modificación al convenio y 4.- Apertura del debate sobre la 
aprobación del convenio. Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Diario Amanecer de este municipio, por tres veces de cinco en cinco días. Doy Fe. 

Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 19 de abril de 2007. 
El Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Cristina Ocaña Bruno 
Rúbrica. 

(R.- 247088)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Exp. 1332/2006-D 

EDICTO 

AL TERCERO PERJUDICADO JOSE VICTORIANO ROBLEDO VEGA, en el juicio de amparo 1332/2006-D, 
formado con motivo de la demanda de amparo indirecto, promovida por MARIO DAVID SANCHEZ ORTEGA, 
contra actos del JUEZ SEGUNDO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, por proveído de trece de marzo de dos mi siete, se ordenó emplazársele 
como en efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, para que en el plazo 
de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de 
garantías ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, en su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos conviniere, haciendo notar que la copia de 
demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 
Expido el presente en Naucalpan de Juárez, Estado de México, a treinta de marzo de dos mil siete. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Luis Torta Arias 

Rúbrica. 
(R.- 247201)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala de lo Civil 

Toca 3021/2006 
Especial de Fianzas 

EDICTO 
OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. VS. FIANZAS MONTERREY, S.A. 
EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO, ESTA 

SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
“México, Distrito Federal, siete de marzo de dos mil siete. 
Agréguese a sus autos el oficio de cuenta que remite la C. Primera Secretaria de Acuerdos de la 

Presidencia de este Tribunal con el cual informa la razón por la cual no le es posible proporcionar el domicilio 
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del tercero perjudicado Soluciones Operativas del Sureste, S.A. de C.V.; en consecuencia, al haberse 
cumplimentado la hipótesis prevista en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo en lo que respecta a la 
investigación del domicilio del tercero perjudicado por parte de esta Autoridad responsable, se ordena lo 
siguiente: emplácese al citado tercero perjudicado por medio de Edictos que se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación así como en el Periódico "El Diario de México". Lo anterior, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia, que deberá quedar a disposición de la 
citada tercera perjudicada, una copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala. Por lo 
tanto, prevéngase mediante notificación personal al quejoso Obrascon Huarte Lain, S.A. de C.V. para que en 
el término de tres días acredite la gestión y publicación de los edictos antes mencionados, apercibida que en 
caso de no hacerlo sin causa justificada, se rendirá el informe con justificación ordenado en auto de fecha seis 
de febrero del presente año, informándole a la Autoridad Judicial Federal que conozca del presente asunto, la 
falta de interés jurídico del citado quejoso para la tramitación del presente juicio constitucional. Notifíquese 
PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA. Lo acordó la Segunda Sala y firma el C. Magistrado Semanero. 
Doy fe." 

LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION: ANTE EL 
H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO COMO TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO DE GARANTIAS PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA CONTRA ACTOS 
DE ESTA SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL INICIO DE ESTE EDICTO. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2007. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la 
Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 

(R.- 246715)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal del Tercer Circuito 

Ctro. Pen. de Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

Mediante proveído del diez de abril de dos mil siete, dictado por el Juez Cuarto de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, en el Juicio de Amparo 487/2006-III, promovido por JOSEFINA ZAORAILA 
ALVAREZ MAYER DE LOPEZ, contra actos del Juez Décimo Sexto de lo Criminal del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco y otra autoridad, consistente en la Orden de Restitución y ejecución, respecto del predio 
denominado “El Taizquinque”, a favor de FRANCISCO RODRIGUEZ MARTINEZ, dentro de la causa penal 
321/2006-A, en términos de los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia por disposición 
de su artículo 2o., se ordenó emplazar a la parte tercero perjudicado FRANCISCO RODRIGUEZ MARTINEZ, 
por edictos, quien deberá presentarse el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, sito en Carretera Libre a Zapotlanejo Kilómetro 17.5, Código Postal 53489, dentro de término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Previniéndole para que 
señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes al en que surta efectos el emplazamiento, 
apercibido que de no hacerlo, se le harán por lista las subsecuentes, aun las de carácter personal. Quedando 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior) se expide el presente en Guadalajara, Jalisco a 
diez de abril de dos mil siete. 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 12 de abril de 2007. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Alejandro Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 246857) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 

SERGIO FRANCISCO SAEZ AVILES. 
En el juicio de amparo número 1024/2006-V, promovido por ROGELIO RENDON MONTES contra actos 

del JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL Y DE HACIENDA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, se ordenó emplazar a SERGIO FRANCISCO SAEZ AVILES. 
En ese juicio se encuentran señaladas las ONCE HORAS DEL DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL SIETE 
para la celebración de la audiencia constitucional. Queda en la secretaría del Juzgado copia de la demanda 
de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses 
conviniere. 

c.c.p. Director del Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. Director de un periódico diario de mayor circulación nacional, para su publicación por tres veces de 

siete en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 26 de marzo de 2007. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Aguascalientes 

Lic. Francisco Rafael Rodríguez Larios 
Rúbrica. 

(R.- 246876)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento 
Alta Gracia Rivera Vázquez 
Tercera Perjudicada 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 84/2006, promovido por la SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL, por conducto de su Titular, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje; que hace consistir en el acuerdo plenario de seis de septiembre de dos mil seis, dictado dentro del 
expediente laboral 1927/2006, que tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo; al ser señalada 
como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, el doce de abril de dos mil siete, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndoles saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de abril de 2007. 

La Secretaria 
Christian del Rosario Salinas Alvarez 

 Rúbrica. (R.- 247030)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2007 son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 
En el expediente 173/2005-B relativo al procedimiento de concurso mercantil de TEXTILES LEGA, 

S.A. DE C.V., la Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal Licenciada IRMA RODRIGUEZ 
FRANCO, el día trece de febrero del dos mil siete, dictó sentencia interlocutoria en la que se declara en 
estado de quiebra, y se ordena a la comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes que 
entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la Masa, quien se 
declara tendrá las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; en arraigo para LAZARO ALFREDO 
BASSINI YARHI en su carácter de Administrador Unico de TEXTILES LEGA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, quien no podrá separarse de su domicilio sin dejar apoderado instruido y expensado; se 
ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que en el término de cinco días, 
designe síndico en el presente asunto, quien, dentro de los tres días siguientes a su designación, comunicará 
a los acreedores su nombramiento y señalará domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado, sin perjuicio 
de que desde su designación inicie inmediatamente su encargo. En tanto se efectúa designación de 
especialista que desempeñe la función de Síndico, la comerciante, sus administradores, gerentes y 
dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. Se ordena la inscripción de la 
sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, en su folio mercantil, y se 
ordena al Síndico la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa a fin de hacer pago a los 
acreedores. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para los acreedores con domicilio 
desconocido o impreciso. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 14 de marzo de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Briseida Cuanaló Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 247054)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

con residencia en Guadalajara 
EDICTO 

A: CLAUDIO FARIAS ALVAREZ, IDEE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y, HUMBERTO 
CALDERON HUANTE en su carácter de Síndico dentro del procedimiento de quiebra de las siguientes personas: 

1) INMOBILIARIA HUATAPERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
2) PROMOTORA DE INVERSIONES MICHOACANAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
3) MOISES AGUILERA ZEPEDA, 
4) FEDERICO ZAMORA YAGUE, 
5) VENUSTIANO URIBE JIMENEZ, 
6) FRANCISCO ESPINOSA VALENCIA, 
7) ELEAZAR ESPINOSA VALENCIA, 
8) MA. DEL CARMEN BARRAGAN SANCHEZ, 
9) SALVADOR FABIAN MARTINEZ, 
10) IGNACIO BEJAR BARRAGAN, 
11) RAMIRO GOMEZ ALCAZAR, 
12) IGNACIO BEJAR PONCE, 
13) ANTONIA LETICIA BEJAR PONCE, 
14) AMELIA CARRANZA RANGEL, 
15) JUAN IGNACIO VAZQUEZ BEJAR, 
16) JOSE MANUEL BEJAR PONCE, 
17) CLAUDIO FARIAS ALVAREZ, 
18) LUIS ALFONSO MORALES ALVAREZ, 
19) MARGARITO CORREA GARCIA y 
20) ANGEL CASANOVA CORREA. 
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En el juicio de amparo 1270/2006-V, promovido por ARTURO SANCHEZ HERNANDEZ Y ARTEMIO 
NUNGARAY GONZALEZ, por su propio derecho, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 
URUAPAN, MICHOACAN, JUEZ SEXTO DE LO CIVIL, JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL, JUEZ NOVENO 
DE LO CIVIL, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, todos DE 
ESTA CIUDAD y, del DIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, se ordenó 
emplazarlos por edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días 
siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 18 de abril de 2007. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Aldo Salvador Santiago González 
Rúbrica. 

(R.- 246408)   
Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 

Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito Judicial de Viesca 

Torreón, Coahuila 

EDICTO 

En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente número 559/2006, Promovido por El C. LIC. JORGE 

ALBERTO IBARRA DE LA ROSA, en contra de ANA LILIA TOVAR FIGUEROA, la C. Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en esta ciudad, señalan las 

DOCE HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo en el 

local de este Juzgado, la audiencia de remate en publica respecto del bien inmueble embargado y descrito en 

autos consistente en:- 

 “”” FINCA URBANA EDIFICADA SOBRE EL LOTE 35 DE LA MANZANA 15 DEL FRACCIONAMIENTO 

NUEVA CALIFORNIA DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 144.50 METROS CUADRADOS, CON 

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS.- AL NORORIENTE EN 17.00 METROS CON LOTE 36.- AL 

SURORIENTE EN 8.50 METROS CON CALLE SAN JOSE DEL CABO.- AL SURPONIENTE EN 17.00 

METROS CON LOTE 34.- Y AL NORPONIENTE EN 8.50 METROS CON LOTE 02.- DICHA PROPIEDAD SE 

ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE ESTA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA, BAJO 

LA PARTIDA NUMERO 5290 FOJA 50, LIBRO 27-B, SECCION I, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1993.- 

A NOMBRE DE ANA LILIA TOVAR FIGUEROA.- 

Sirve de base para el remate la cantidad de $180,427.50 (CIENTO OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS 050/100 MONEDA NACIONAL), valor fijado por el perito de la parte actora. En solicitud 

de Postores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 469, 474 y 465 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles Supletorio al de Comercio, publíquense Edictos por TRES VECES DENTRO DE 

NUEVE DIAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO.- 

SE CONVOCAN POSTORES 

Torreón, Coah., a 28 de marzo de 2007. 

El C. Secretario “B” 

Lic. Jorge del Río Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 246794) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala de lo Civil 

Toca 1385/2006 
Ordinario Civil 

EDICTO 

VILLEGAS MERINO ARMANDO VS. RAMON RODRIGUEZ ALVAREZ Y OTROS. 
EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO, ESTA 

SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
"México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil siete. 
Vistas las constancias de autos y habida cuenta con el proveído de fecha veintiséis de febrero del 

presente año, del que se desprende que da vista a la parte quejosa Sofía Weendoli Robles Enciso, por su 
propio derecho para que proporcionara los datos solicitados por el C. Director de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, sin que hasta la presente fecha lo haya 
cumplimentado; en consecuencia... se tiene por no encontrado el domicilio de la diversa tercera perjudicada 
Juan Modesto Angeles Vega y Ramón Rodríguez Alvarez... en consecuencia, al haberse cumplimentado la 
hipótesis prevista en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo en lo que respecta a la investigación del 
domicilio del tercero perjudicado por parte de esta Autoridad responsable... se ordena emplazar al citado 
tercero perjudicado por medio de Edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación así como en el 
Periódico "El Diario de México"... en la inteligencia, que deberá quedar a disposición de la citada tercera 
perjudicada, una copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala... Notifíquese..." 

LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; ANTE EL 
H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO COMO TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO DE GARANTIAS PROMOVIDO POR SOFIA WENDOLI ROBLES ENCISO 
CONTRA ACTOS DE ESTA SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL INICIO DE ESTE EDICTO. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de abril de 2007. 

La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la 
Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 

(R.- 247163)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Décima Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: JOSEFINA ALVARADO VIUDA DE RAZO. 
En el toca número 1336/2006/1, deducido del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por CARDENAS ORTIZ 

ROGELIO y RAUL CARDENAS GOMEZ en contra de JOSEFINA ALVARADO VIUDA DE RAZO Y OTRO, se 
EMPLAZA a la tercera perjudicada para que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de este edicto, comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo 
promovido por RAUL CARDENAS GOMEZ en su carácter de representante común de la parte actora 
CARDENAS ORTIZ ROGELIO, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en 
el 10o. piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
 Rúbrica. (R.- 246291) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL 1/2005-III, PROMOVIDO POR “HC TEXTIL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, SE RESOLVIO 
LO CONDUCENTE. 

Guadalajara, Jalisco a ocho de diciembre de dos mil seis. 
VISTOS, para dictar sentencia interlocutoria en relación con la declaración del estado de quiebra del 

comerciante H.C. Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable, los autos del juicio de concurso mercantil 
expediente 1/2005-III y 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Mediante sentencia de fecha diecinueve de septiembre de dos mil cinco, este Juzgado 
declaró en concurso mercantil al comerciante H.C. Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable, y en sus 
puntos resolutivos Segundo y Décimo Tercero, se declaró abierta la etapa de conciliación y se ordenó publicar 
un extracto de dicha sentencia, por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en 
periódico “El Informador”. SEGUNDO.- Con fechas diez y veinte de diciembre de dos mil cinco, así como tres 
y diecisiete de enero de dos mil seis, se publicaron edictos con el extracto de la sentencia declaratoria de 
concurso mercantil, respectivamente tanto en el periódico “El Informador” como en el Diario Oficial de la 
Federación. TERCERO.- El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como 
conciliador a Héctor Alberto Romero Fierro, lo que se hizo del conocimiento de este Juzgado y el indicado 
especialista aceptó el cargo a ejercer. CUARTO.- El conciliador en funciones, en el procedimiento, destacó la 
conclusión del plazo de la etapa de conciliación, sin solicitar prórroga, por lo que corresponde la resolución 
relativa a la quiebra de la concursada. QUINTO.- La Secretaría asentó en autos el cómputo del plazo de la 
conciliación, y se trajeron los autos a la vista para pronunciar y; (…) 

CONSIDERANDO: 
I.- Este Juzgado es competente para resolver este asunto, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 104, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, 17 y 168, de la Ley de Concursos Mercantiles. II.- Tomando en 
consideración que en forma primordial se debe concluir si se está ante un concurso mercantil cuya etapa de 
conciliación ya transcurrió, como requisito indispensable para hacer la declaración de quiebra, es necesario 
tener en consideración lo que al efecto establecen los artículos 145, 167 y 168, de la Ley de Concursos 
Mercantiles, en cuanto establecen: (…) III.- El conciliador Héctor Alberto Romero Fierro, mediante escrito 
presentado el catorce de noviembre de dos mil seis, solicitó declarar la quiebra de la empresa concursada. 
IV.- Mediante sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil cinco, se declaró en concurso mercantil al 
comerciante H.C. Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable; se abrió la etapa de conciliación y se ordenó 
la publicación del extracto de la misma; la última publicación en el Diario Oficial de la Federación fue el 
diecisiete de enero de dos mil seis. V.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 145, de la Ley de 
Concursos Mercantiles, la etapa de conciliación tiene como duración de ciento ochenta y cinco días naturales 
a partir de la ultima publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la sentencia de concurso mercantil, 
término que, como se desprende del realizado por la Secretaría del Juzgado, a la fecha ya transcurrió. 
VI.- También se advierte de lo abordado que durante la etapa de conciliación, no se solicitó prórroga. 
VII.- Tomando en cuenta que el artículo 167, de la Ley de Concursos Mercantiles establece que el 
comerciante concursado será declarado en estado de quiebra, entre otras hipótesis, cuando transcurra 
el término para la conciliación y las prórrogas que de él se hubiesen concedido, sin que de actuaciones se 
advierta la existencia de algún convenio sometido a la aprobación judicial; que transcurrió el término legal 
inherente a la etapa de conciliación, sin que lo hubiese habido; consecuentemente, se actualiza el supuesto 
contenido en la fracción II, del dispositivo legal citado en último término; se declara la quiebra de la persona 
moral concursada H.C. Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable, con las consecuencias que ello 
conlleva; según lo establecido por los artículos 45, 84, 167 a 172, 176 al 178 y 180, 181 y 182, de la Ley de 
Concursos Mercantiles. Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se declara en estado de quiebra a H.C. Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

ubicada en el número 40, de la Calle Guadalajara, Colonia Centro, en Ayotlán, Jalisco. SEGUNDO.- 
Se requiere al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, para que, dentro del término de 
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cinco días, ratifique al conciliador como síndico o, en caso contrario y a través del procedimiento aleatorio 
previamente establecido, designe especialista que esté en aptitud de desempeñar las funciones de conciliador 
y de síndico, la primera de ellas, por lo que hace al reconocimiento de créditos y la segunda, en lo que es 
propio de la quiebra. En tanto se efectúa designación de especialista que desempeña la función de síndico, la 
comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los 
depositarios. TERCERO.- Se declara suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante concursada en 
quiebra, sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, 
quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, 
contará con las más amplias facultades de dominio que en derecho procedan. CUARTO.- Se ordena a la 
comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la Masa, con excepción de los inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. QUINTO.- Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de 
las comerciantes, los entreguen al síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria 
para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil. Lo anterior incluye a depositarios de 
bienes embargados. SEXTO.- Se prohíbe a los deudores del comerciante, pagarle o entregarle bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. SEPTIMO.- Se ordena 
al síndico, que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, 
documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos lo 
bienes de la comerciante concursada declarada en quiebra, que se encuentren en posesión de éstas y de 
toda otra persona. OCTAVO.- Subsiste como fecha de retroacción, el veintitrés de diciembre de dos mil 
cuatro, atento a la firmeza de la sentencia declaratoria de concurso, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
112, de la Ley de Concursos Mercantiles. NOVENO.- Se declara subsistente el arraigo de Héctor Camarena 
Tovar en su carácter de administrador único de H.C. Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable, para el 
sólo efecto de que no puede separse del lugar de su domicilio, sin dejar, mediante mandato apoderado 
suficientemente instruido y expensado. DECIMO.- Proceda el síndico, dentro de los cinco días siguientes a su 
designación, a tramitar la publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Informador”, para lo cual se elaborarán los edictos 
correspondientes que están a disposición del síndico. DECIMO PRIMERO.- Se requiere al síndico, para que 
dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro 
Público de Comercio, correspondiente al domicilio del comerciante y en los lugares donde tenga agencia, 
sucursal o bienes sujetos a inscripción en algún Registro Público. Desde ahora quedan a su disposición, copia 
certificada, y todo lo necesario para el debido cumplimiento de esta sentencia. DECIMO SEGUNDO.- Como 
las acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y en contra de él, que se encuentre en 
trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumulan al juicio concursal, se 
seguirán por el síndico, para lo cual el concursado deberá informar al especialista de la existencia de los 
juicios, existentes al día siguiente en que se haga de su conocimiento la designación, con fundamento en el 
artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles. DECIMO TERCERO.- Proceda el síndico, en términos de los 
artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, a la enajenación de los bienes y derechos que 
integran la Masa, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los 
acreedores. DECIMO CUARTO.- Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia 
certificada de esta sentencia. DECIMO QUINTO.- El conciliador o al síndico en funciones de conciliador, 
comunicará las gestiones para el reconocimiento de créditos, acorde al estado del procedimiento, y en 
términos de lo establecido por los artículos 121 y 123, de la Ley de Concursos Mercantiles, su determinación…” 

LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO SURTE EFECTOS PARA QUIENES AUN NO HAYAN SIDO 
NOTIFICADOS EN ALGUNA FORMA DIFERENTE. 

LO QUE TRANSCRIBO A USTEDES EN CUMPLIMIENTO A LO PROVEIDO EN LA RESOLUCION DE 
OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO “EL INFORMADOR”. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 4 de enero de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Laura Elena Velasco Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 247162) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 49/2007 PROMOVIDO POR GUSTAVO LUNA RUIZ, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN VERACRUZ, VERACRUZ, 
CUYO ACTO HIZO CONSISTIR: "LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO DEL SUSCRITO DENTRO 
DEL EXPEDIENTE NUMERO 2564/05 JUICIO ORDINARIO CIVIL; ASI COMO LAS CONSECUENCIAS 
A FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y TODA LA TRAMITACION DEL REFERIDO JUICIO Y POR ENDE 
EL OTORGAMIENTO DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA JUDICIAL DEL INMUEBLE MATERIA DEL 
PRESENTE JUICIO”. 

LO ANTERIOR SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS PABLO MARIO 
AGUIRRE CUE y MARIA ISABEL SALAZAR SAENZ POR VIA DE NOTIFICACION Y PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS DE EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO 49/2007, QUEDANDO A DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RIO 
VERACRUZ, COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, 
HACIENDOLE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, MISMA 
QUE DEBERA EFECTUARSE DE SIETE EN SIETE DIAS, POR TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, ASI COMO EN EL PERIODICO EXCELSIOR, DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, Y EN EL DIARIO EL DICTAMEN DE LA CIUDAD DE VERACRUZ; ASIMISMO, FIJESE 
UN TANTO DE LOS EDICTOS EN EL TABLERO DE AVISOS DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL, 
EN LA INTELIGENCIA QUE DE NO PRESENTARSE, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE 
EFECTUARAN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 

Boca del Río, Ver., a 18 de abril de 2007. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Javier Julio Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 247166) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

INMOBILIARIA TRAVEN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo noveno incisos III y IV de los estatutos sociales, se 

convoca a los accionistas de Inmobiliaria Traven, S.A. de C.V., a la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas que se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas del día 17 de mayo de 2007, en el inmueble 
ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur número 1605, 8o. piso, colonia San José Insurgentes, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03900, México, D.F., de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Aumento de capital en la parte variable mediante aportación en efectivo y reglas de dilución. 
2. Emisión de nuevas acciones. 
3. Designación de delegado especial para formalizar las resoluciones de la Asamblea. 

México, D.F., a 26 de abril de 2007. 
El Comisario de la Sociedad 

C.P. Rodrigo Mendoza Navarro 
 Rúbrica. (R.- 247285) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Innovación y Calidad 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGIC-002/2007 
Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3 transitorio de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1995, 28 fracción LV del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de mayo de 2006, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del 
precepto citado en primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a las 
personas morales interesadas en obtener un Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicios de Consultoría en Materia de Atención a Situaciones de Riesgo (ASR): 
Las empresas que deseen obtener Título de Autorización, requieren tener experiencia en la prestación de 

servicios relacionados con el asesoramiento e implantación de programas para atención a situaciones 
de riesgo (amenazas, atentados, etc.), contando con personal capacitado y certificado en los servicios que se 
mencionan a continuación, debiendo demostrar su experiencia en lo siguiente: 

• Análisis y evaluación de programas de atención a situaciones de riesgo. 
• Asesoría en administración de situaciones de riesgo para las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y/o Empresas de Iniciativa Privada. 
• Implementación de programas de atención a situaciones de riesgo (Valoración y Ponderación, Medidas 

para implementar canales de comunicación seguros para amenazas o situaciones de riesgo internas y/o 
externas, desarrollo de programas para atención específica de cada situación de riesgo). 

• Capacitación para la atención de situaciones de riesgo. 

REQUISITOS: 
Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia, prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’373,988.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de abril de 2006). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que los interesados deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta en papel membretado de la empresa solicitante, en la cual el apoderado legal manifieste el interés 
de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, debiendo indicar el 
número de convocatoria y el tipo de servicios; así como su domicilio para oír y recibir notificaciones. 

b. Copia del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que contenga(n) el acta constitutiva y sus principales 
reformas, misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 

c. Copia del testimonio de la escritura pública, o copia del acta de asamblea de accionistas, o en su 
defecto, copia de los estados financieros al 31 de diciembre de 2006 auditados y dictaminados, con lo que la 
empresa solicitante acredite contar con el capital social pagado actualizado a que se refiere el artículo 16 
fracción II de la Ley Aduanera. 

d. Copia de la cédula de identificación fiscal. 
e. Copia de los estados financieros del año 2005, o en su caso 2006, auditados y dictaminados, e internos 

de 2006, o en su caso 2007, dependiendo de la fecha de presentación de la documentación. 
f. Carta en la que el representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representada 

está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
g. Carta en la que el representante legal manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el capital social 

pagado de su representada, no ha sido disminuido con posterioridad a la fecha del documento con el que 
haya acreditado el cumplimiento del requisito establecido en el inciso c) de esta convocatoria. 

h. Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma del representante legal de la empresa solicitante. 
i. Copia del poder notarial del representante legal de la solicitante, en el que acredite tener facultades 

generales para actos de administración. 
j. Curriculum de la solicitante, donde manifieste su experiencia de al menos cinco años en la prestación de 

servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria. 
k. Copia de al menos tres contratos de prestación de servicios similares a los señalados en esta 

convocatoria, debidamente firmados por las partes, celebrados por la persona moral interesada en obtener el 
Título de Autorización a que se refiere la presente convocatoria, con los que compruebe la experiencia de al 
menos cinco años prestando servicios similares a los solicitados en esta convocatoria; dos de los contratos 
deberán haber sido celebrados en los últimos cinco años y otro haber sido celebrado hace cinco años o más. 
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l. Carta en la que el representante legal declare bajo protesta de decir verdad, que su representada 
cumple con todos los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

m. Carta en la que el representante legal declare bajo protesta de decir verdad, que su representada no se 
encuentra inhabilitada para contratar con las dependencias, entidades, organismos descentralizados y órganos 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República y gobiernos 
estatales, ni que por su conducto participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

Las empresas interesadas en obtener un Título de Autorización para prestar al SAT los servicios descritos 
en la presente convocatoria, podrán presentar su documentación a partir del día de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 8 de junio de 2007 inclusive, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes solicitados. 

El procedimiento para el otorgamiento de los títulos de autorización a que se refiere esta convocatoria será 
de la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación. En ambos casos se emitirá un dictamen por el área respectiva. 
3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 

correspondiente. 
4. En el caso de que la interesada hubiere omitido alguno de los requisitos contenidos en esta convocatoria, 

podrá presentar el total de su documentación nuevamente hasta el 8 de junio de 2007, para una nueva revisión. 
Se aclara que no habrá prórrogas. 
La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración de Contratos, sita en calle Sinaloa 

número 43, piso 1, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., a la atención 
del licenciado Jorge Martín Montaño Michael, Administrador Central de Apoyo Jurídico, de la Administración 
General de Innovación y Calidad. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al 
teléfono 11-02-30-80. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, se podrán consultar las preguntas frecuentes en la página 
electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Transparencia” en la subsección “Otra Información de 
Transparencia”, “Títulos de Autorización (Art. 16 de la Ley Aduanera)”, subsección “Preguntas frecuentes”, en 
caso de que no se aclare la duda podrá formular preguntas mediante correo electrónico a la siguiente 
dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página de Internet del SAT antes señalada, en la subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 
15 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha de recepción de la documentación. 

Los documentos solicitados en original deberán contener la firma autógrafa del representante legal de la 
empresa solicitante; los documentos solicitados en copia deberán contar con la rúbrica de dicho representante 
legal y se acompañarán del original o de la copia certificada correspondiente para su cotejo. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras, excepto por los contratos, los cuales podrán estar en idioma diferente al 
español, en cuyo caso deberán acompañarse de traducción simple al español. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a los 

autorizados de la obligación de sujetarse al o los procedimientos de contratación que se instrumenten para la 
prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria; por lo que el SAT no estará obligado a 
contratar los servicios con todos los tenedores de los títulos, sino sólo con aquéllos a quienes se adjudique 
el contrato en términos de las disposiciones legales en materia de adquisiciones u obra pública, según el caso. 

El SAT, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de 
adquisiciones u obra pública, según el caso, requerirá que los licitantes cuenten con el Título de Autorización 
correspondiente, en el o los procesos de contratación de servicios que lleve a cabo. 

México, D.F., a 3 de mayo de 2007. 
El Administrador General de Innovación y Calidad del Servicio de Administración Tributaria 

Ing. Luis Roberto Patrón Arregui 
Por ausencia del Administrador General de Innovación y Calidad, del Administrador Central de Recursos 

Financieros, del Administrador Central de Capital Humano, del Administrador Central de Recursos Materiales, 
con fundamento en los artículos 2 y 8, segundo párrafo, en concordancia con el 28 fracción LV, 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de fecha 6 de junio de 2005, reformado mediante decretos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo y 28 de noviembre, ambos de 2006, 

firma en suplencia, el Administrador Central de Apoyo Jurídico 
Lic. Jorge Martín Montaño Michael 

Rúbrica. 
(R.- 247255) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General Técnica 

Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 2 
Dirección General de Supervisión de Entidades de Ahorro y Crédito Popular 

Oficio 311-871137/2007 y 134-870679/2007 
CNBV.311.311.16 (5591) “2007-03-23” <10> 

Asunto: Autorización para la operación de Caja Popular de Ahorros Yanga, S.C. de R.L. de C.V., como 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Federación Nacional de Cooperativas 
Financieras UNISAP, S.C. de R.L. de C.V. 
General Arteaga No. 288, Zona Centro 
C.P. 44280 
Guadalajara, Jalisco. 
At'n: Lic. Mario Alberto Ramírez Zinzún. 
Representante Legal. 
La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en lo sucesivo CNBV), en sesión 

celebrada el 15 de marzo de 2007, y en atención a la solicitud dirigida por Federación Nacional de 
Cooperativas Financieras UNISAP, S.C. de R.L. de C.V. a la CNBV, contenida en su escrito de fecha 
29 de agosto de 2006, presentado en nombre de la Sociedad denominada Caja Popular de Ahorros Yanga, 
S.C. de R.L. de C.V., por el que solicita autorización por parte de esta CNBV para organizarse y funcionar 
corno Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, con fundamento en los artículos 9 y 10 de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular; 2, 4, fracción Xl y 12, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 1, 3, fracción IV, 4, 12, 24, fracción IV, así como penúltimo párrafo, y 37, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros, acordó: 

“DECIMO SEPTIMO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, con base en los Dictámenes que se 
acompañan como Anexos I y II del anexo “9” del acta correspondiente, autorizaron por unanimidad, 
la organización y funcionamiento como Entidad de Ahorro y Crédito Popular, bajo la figura de Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, a la sociedad que se denominará “Caja Popular de Ahorros Yanga, 
S.C. de R.L. de C.V.”, con un nivel de operaciones III, en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular”. 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- Caja Popular de Ahorros Yanga, S.C. de R.L. de C.V. se organizará y funcionará como 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por los artículos 9 y 10 de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular. 

Segunda.- Caja Popular de Ahorros Yanga, S.C. de R.L. de C.V. se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley General de Sociedades Cooperativas, a las demás que le sean 
aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. La denominación será Caja Popular de Ahorros Yanga, y esta denominación se usará seguida 
de las palabras Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de las siglas 
S.C. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio será en Yanga, Veracruz, el ámbito geográfico en el que operará será regional y tendrá un 
Nivel de Operaciones III. 

Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Cuarta.- La Autorización deberá de publicarse, a costa de la interesada, en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que vaya a operar, de 
conformidad con lo establecido en el décimo párrafo del artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, en aplicación supletoria de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, en términos de lo dispuesto por el artículo 8 de dicho ordenamiento legal. 

Sexta.- Federación Nacional de Cooperativas Financieras UNISAP, S.C. de R.L. de C.V., dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la presente notificación, deberá enviar a esta CNBV 
copia del escrito por el que a su vez notifique a Caja Popular de Ahorros Yanga, S.C. de R.L. de C.V., la 
autorización que nos ocupa. 
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Séptima.- De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
esta CNBV podrá revocar la Autorización que nos ocupa, entre otros, si Caja Popular de Ahorros Yanga, 
S.C. de R.L. de C.V., no presenta el testimonio de la escritura o bases constitutivas para su aprobación a que 
se refiere el artículo 10, fracción I, dentro de los noventa días hábiles a partir de que haya sido otorgada 
la autorización o bien, si no inicia sus operaciones dentro de los noventa días hábiles siguientes a partir de la 
fecha de aprobación de dicho testimonio. 

Octava.- La CNBV se reserva la facultad de llevar a cabo las acciones que considere necesarias para 
verificar que la sociedad denominada Caja Popular de Ahorros Yanga, S.C. de R.L. de C.V., cuenta con lo 
necesario para realizar las operaciones para el debido cumplimiento de su objeto social. 

Lo anterior se notifica con fundamento en los artículos 12, en relación con el artículo 56 del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003, modificado mediante Decreto publicado en ese mismo Diario Oficial el 21 de diciembre 
de 2005; 16, fracción l, inciso 4), 30, fracción I, inciso 7), del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los vicepresidentes, directores generales, supervisores 
en jefe y gerentes de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 
2004 y reformado mediante Acuerdos publicados en ese mismo Organo de difusión los días 11 de agosto 
de 2005, 10 de enero, 2 de marzo y 27 de junio, todos de 2006, y 22 de febrero de 2007. 

Atentamente 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

El Director General Técnico 
Lic. César A. Mondragón Santoyo 

Rúbrica. 
El Director General de Supervisión de Entidades de Ahorro y Crédito Popular 

Ing. Rodrigo Sánchez Arriola Luna 
Rúbrica. 

(R.- 247170)   
TECNOLOGIA DEL CARTON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL AL 31 DE DICIEMBRE 2006 

(pesos mexicanos) 
ACT. CIRC 
Bcos  39,551 
Clientes 604,163 
Deud. Div 4,709 
IVA Acred. 478,560 
ISR Ret. 450 
ISR Ant. 30,741 
ACTIVO CIRCULANTE $1,158,175.12 
ACTIVO FIJO  $3.00 
ACTIVO DIFERIDO 15,559.00 
Suma total de activo $1,173,737.12 
PASIVO A CORTO PLAZO $1,786,173.80 
CAPITAL SOCIAL 
Capital social fijo  50,000.00 
Socio Tecnología del Cartón, S.A. 49,000.00 
Socio Juan Gonzalo Avendaño 1,000.00 
Aprot. p/Fut. Aum. Cap. 374,237.50 ________ 
Suma capital social $424,237.50 
CAPITAL CONTABLE -$1,036,674.18 
Suma total de capital  -$562,436.68 
Suma total de pasivo $1,173,737.12 

Elaborado el 6 de marzo de 2007. 
El Contador Externo 

C.P. Javier Nava Soria 
Rúbrica. 

(R.- 247266) 
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Pemex Petroquímica 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Petroquímica, 
a través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial, de Petróleos Mexicanos; invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona para 
la enajenación onerosa del bien mueble que enseguida se enlista, localizado en muelle de Petróleos 
Mexicanos, en Lázaro Cárdenas, Mich. 

Licitación 
SUCAP-MP/ 

Descripción general Cantidad y unidad 
de medida 

Valor para venta Plazo de 
retiro 

274/07 Buque-Tanque Gasero, 
Mariano Escobedo 
(desplazamiento en 
Rosca: 4,643 Tons.) 

1 unidad $8’962,900.00 M.N. 60 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 
3 al 24 de mayo de 2007, en días hábiles, de 7:00 a 18:00 horas. Las bases de la licitación estarán 
disponibles para su consulta y adquisición en la página: http://www.sucap.pemex.com, así como en el 
domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria. Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), 
IVA incluido. El pago de las bases de la presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia 
bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera 
el sistema electrónico en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras 
oficinas. El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de 
los EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá 
tres días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 
Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. Previo al acto de presentación y apertura de 
ofertas se llevará a cabo la junta de aclaraciones a las bases, la cual tendrá lugar el día 22 de mayo de 2007, 
a las 10:00 horas, en las oficinas de la Residencia de Operaciones Portuarias de Pemex Refinación, sitas en 
interior Isla Cayacal sin número, colonia Recinto Portuario, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Mich. 
El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 28 de mayo de 2007 a las 11:00 horas, en el 
domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar. La oferta deberá ser garantizada mediante depósito bancario, cheque 
de caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. De no lograrse la venta 
de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo 
postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta considerado en la licitación, 
menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a los teléfonos 19-44-96-30 
o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 3 de mayo de 2007. 
El Gerente de Normatividad Patrimonial 

Mtro. Orlando A. García Viesca 
Rúbrica. 

(R.- 247220) 
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Secretaría de Economía 
Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 
A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Nos. 003/2007 y 004/2007 

 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o., fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 

y 28 de su Reglamento, invita a personas físicas y morales establecidas en México que acrediten que en sus actividades figuran la compra-venta y/o empacado de 
granos básicos y que tengan cuando menos un año de operación, así como a empresas integradoras de productores y/u organizaciones de productores de frijol a 
participar en las licitaciones públicas nacionales para asignar el cupo para importar de los Estados Unidos de América y de Canadá, con el arancel preferencial 
establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, el producto que se 
indica a continuación: 

 
No. de 

licitación 
Fracción 

arancelaria 
Descripción del cupo País de origen Unidad de 

medida 
Cantidad 
a licitar 

Cantidad máxima a 
licitar por participante

Fecha y hora 
de la licitación 

003/2007 0713.33.02 
0713.33.03 
0713.33.99 

Frijol, excepto para siembra Estados Unidos 
de América  

Kilogramo 48,951,430 9,790,286 1/06/2007 
10:00 Hrs. 

004/2007 0713.33.02 
0713.33.03 
0713.33.99 

Frijol, excepto para siembra Canadá  Kilogramo 1,468,413 293,683 1/06/2007 
17:00 Hrs. 

 
Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 7 de mayo de 2007, en todas las Delegaciones 

y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía en la República Mexicana y en la página de Internet en la dirección electrónica: www.economia.gob.mx 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora con treinta minutos antes y hasta la hora exacta fijada para los actos de apertura de sobres y 

adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en el cuadro anterior, en la sala de exportadores de la Secretaría de Economía, sita en 
avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

 
México, D.F., a 18 de abril de 2007. 

La Directora General 
Ma. Lourdes Acuña Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 247322) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 4, 6, 7 y 9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Anexo 4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 

Contenido 

A.  Instituciones de crédito que están autorizadas a recibir declaraciones en formato oficial. 
B.  Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por Internet y ventanilla 

bancaria a que se refieren los Capítulos 2.14. y 2.15., vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006, 
2.17. y la regla 7.4.1. de esta Resolución. 

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por Internet y ventanilla 
bancaria a que se refieren los Capítulos 2.25. y 2.26. de esta Resolución. 

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito referenciado mediante 
línea de captura a que se refieren los Capítulos 2.14., 2.15. y 2.16. de esta Resolución 

 
A. Instituciones de crédito que están autorizadas a recibir declaraciones en formato oficial 

Institución Bancaria Cobertura 
BBVA Bancomer, S.A. Todo el país. 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C. (Banjército, S.N.C.) 

Todo el país. 

Banco Nacional de México, S.A. (Banamex, S.A.) Todo el país. 
Banco Santander, S.A. Todo el país. 
Scotiabank Inverlat, S.A. Todo el país. 
HSBC México, S.A. Todo el país. 
Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte, S.A.) Todo el país. 
Banco del Bajío, S.A. Todo el país. 
Banco Inbursa, S.A. Distrito Federal y Area Metropolitana. 

Puebla, Pue., Guadalajara, Jal., 
Monterrey, N.L. 
Saltillo y Monclova, Coah., Culiacán y Mazatlán, Sin., 
Poza Rica y Veracruz, Ver., Pachuca, Hgo., 
Cuernavaca, Mor., Irapuato, Celaya y León, Gto., 
Morelia, Mich., Querétaro, Qro., Chihuahua, Chih. 
Mérida, Yuc. y Hermosillo, Son. 

Banco Interacciones, S.A. Distrito Federal y Area Metropolitana. 
Monterrey, N.L., Guadalajara, Jal., 
Cancún, Q. Roo,  
Puebla, Pue. y Aguascalientes, Ags. 

Ixe Banco, S.A. Distrito Federal y Area Metropolitana, León, Gto., y 
San Pedro Garza García, N.L. 

Banca Afirme, S.A. Monterrey, N.L. y Area Metropolitana. 
Chihuahua y Cd. Juárez, Chih., Saltillo, Monclova y 
Torreón, Coah., Matamoros y Tampico, Tamps., 
Acapulco y Chilpancingo, Gro., Cuernavaca, Mor., 
Puebla, Pue., Guadalajara, Jal., Querétaro, Qro., 
Salamanca, Gto., Morelia y Lázaro Cárdenas, Mich., 
Hermosillo, Son., Culiacán, Sin. y Tijuana, B.C. 
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Ing Bank (México), S.A. Distrito Federal. 
Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ (México), S.A. Distrito Federal  
Banco Regional de Monterrey, S.A. (Banregio, 
S.A.) 

Monterrey, N.L. y Area Metropolitana. 
Saltillo, Coah. 

Abn Amro Bank (México), S.A. Distrito Federal. 
Bank of America (México), S.A. 
Banca Mifel, S.A. 
 
Bansi, S.A. 

Distrito Federal. 
Distrito Federal y Area Metropolitana 
Monterrey, N.L. y Area Metropolitana 
Distrito Federal. 
Guadalajara y Zapopan, Jal. 

 

B.  Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por Internet y 
ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.14. y 2.15., vigentes hasta el 30 de 
noviembre de 2006, 2.17. y la regla 7.4.1. de esta Resolución. 

Las denominaciones de las instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por 
Internet y ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.14. y 2.15., vigentes hasta el 30 de noviembre 
de 2006, 2.17 y la regla 7.4.1. son las publicadas en la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx. 

 

C.  Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por Internet y 
ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.25. y 2.26. de esta Resolución. 

Las denominaciones de las instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por 
Internet y ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.25. y 2.26. de esta Resolución, son las 
publicadas en la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx. 

 

D.  Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito referenciado 
mediante línea de captura a que se refieren los Capítulos 2.14., 2.15. y 2.16. de esta 
Resolución. 

Las denominaciones de las instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito 
referenciado mediante línea de captura vía Internet y ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.14., 
2.15. y 2.16., son las publicadas en la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

Anexo 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 

Contenido 

A. Catálogo de Actividades Económicas 
 

A. Catálogo de Actividades Económicas.  
 

Sector: Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza 
Subsector: Agricultura 
Rama: Cultivo de granos y semillas oleaginosas 
Subrama: Cultivo de soya 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1 Siembra, cultivo y cosecha de soya Siembra, cultivo y cosecha de soya 
Subrama: Cultivo de semillas oleaginosas, excepto soya 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
2 Siembra, cultivo y cosecha de cártamo Siembra, cultivo y cosecha de cártamo 
3 Siembra, cultivo y cosecha de girasol Siembra, cultivo y cosecha de girasol 
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4 
Siembra, cultivo y cosecha anual de otras 
semillas oleaginosas 

Siembra, cultivo y cosecha anual de semillas 
oleaginosas, como canola, higuerilla, linaza, ajonjolí, 
colza y otras semillas oleaginosas no clasificadas 

Subrama: Cultivo de legumbres 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
5 Siembra, cultivo y cosecha de frijol Siembra, cultivo y cosecha de frijol 
6 Siembra, cultivo y cosecha de garbanzo Siembra, cultivo y cosecha de garbanzo 

7 
Siembra, cultivo y cosecha de otras 
legumbres 

Siembra, cultivo y cosecha de legumbres, como 
lenteja, arvejón, haba y otras legumbres no 
clasificadas, así como la siembra y cultivo de 
legumbres con la finalidad de cosechar la planta 
completa 

Subrama: Cultivo de trigo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
8 Siembra, cultivo y cosecha de trigo Siembra, cultivo y cosecha de trigo 
Subrama: Cultivo de maíz 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
9 Siembra, cultivo y cosecha de maíz grano Siembra, cultivo y cosecha de maíz grano 

10 
Siembra, cultivo y cosecha de maíz 
forrajero Siembra, cultivo y cosecha de maíz forrajero 

Subrama: Cultivo de arroz 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
11 Siembra, cultivo y cosecha de arroz Siembra, cultivo y cosecha de arroz 
Subrama: Cultivo de otros granos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
12 Siembra, cultivo y cosecha de sorgo grano Siembra, cultivo y cosecha de sorgo grano 

13 
Siembra, cultivo y cosecha de avena 
grano Siembra, cultivo y cosecha de avena grano 

14 
Siembra, cultivo y cosecha de cebada 
grano Siembra, cultivo y cosecha de cebada grano 

15 
Siembra, cultivo y cosecha de sorgo 
forrajero Siembra, cultivo y cosecha de sorgo forrajero 

16 
Siembra, cultivo y cosecha de avena 
forrajera siembra, cultivo y cosecha de avena forrajera 

17 
Siembra, cultivo y cosecha de otros 
cereales 

Siembra, cultivo y cosecha de cereales, como 
centeno, mijo, alpiste, arroz silvestre y otros 
cereales no clasificados, así como la siembra y 
cultivo de cereales con la finalidad de cosechar la 
planta completa 

Rama: Cultivo de hortalizas 
Subrama: Cultivo de hortalizas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

18 
Siembra, cultivo y cosecha de jitomate o 
tomate rojo Siembra, cultivo y cosecha de jitomate o tomate rojo 

19 Siembra, cultivo y cosecha de chile 
La producción de chile secado al sol dentro de la 
unidad de producción 

20 Siembra, cultivo y cosecha de cebolla Siembra, cultivo y cosecha de cebolla 

21 
Siembra, cultivo y cosecha de melón o 
sandía Siembra, cultivo y cosecha de melón o sandía 

22 
Siembra, cultivo y cosecha de tomate 
verde Siembra, cultivo y cosecha de tomate verde 

23 Siembra, cultivo y cosecha de papa Siembra, cultivo y cosecha de papa 
24 Siembra, cultivo y cosecha de calabacita Siembra, cultivo y cosecha de calabacita 

25 
Siembra, cultivo y cosecha de otras 
hortalizas y semillas de hortalizas 

Siembra, cultivo y cosecha de hortalizas, como 
brócoli, lechuga, ajo, zanahoria, betabel, espárrago, 
nopal, verdura, pepino y otras hortalizas no 
clasificadas, así como siembra, cultivo y cosecha de 
elote, ejote, chícharo y haba verde, producción 
de plantas 
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Rama: Cultivo de frutales y nueces 
Subrama: Cultivo de naranja 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
26 Siembra, cultivo y cosecha de naranja Siembra, cultivo y cosecha de naranja 
Subrama: Cultivo de otros cítricos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
27 Siembra, cultivo y cosecha de limón Siembra, cultivo y cosecha de limón 

28 Siembra, cultivo y cosecha de cítricos 
Siembra, cultivo y cosecha de mandarina, toronja, 
tangerina, lima, cidra y otros cítricos no clasificados 

Subrama: Cultivo de frutales no cítricos y nueces 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
29 Siembra, cultivo y cosecha de café Siembra, cultivo y cosecha de café 
30 Siembra, cultivo y cosecha de plátano Siembra, cultivo y cosecha de plátano 
31 Siembra, cultivo y cosecha de mango Siembra, cultivo y cosecha de mango 
32 Siembra, cultivo y cosecha de aguacate Siembra, cultivo y cosecha de aguacate 

33 Siembra, cultivo y cosecha de uva 

Siembra, cultivo y cosecha de uva de mesa y para 
uso industrial, así como la producción de uva 
secada al sol dentro de la unidad de producción 
(pasa) 

34 Siembra, cultivo y cosecha de manzana Siembra, cultivo y cosecha de manzana 
35 Siembra, cultivo y cosecha de cacao Siembra, cultivo y cosecha de cacao 

36 
Siembra, cultivo y cosecha de otros 
frutales no cítricos 

Siembra, cultivo y cosecha de otros frutales no 
cítricos como guayaba, mora, durazno, papaya, 
ciruelas, piña, zapotes, nuez, piñón, avellana, nuez 
moscada, macadamia, pistache y de otros no 
clasificados, así como Siembra, cultivo y cosecha de 
fresa y de olivo. 

Rama: Cultivo en invernaderos y viveros, y floricultura 
Subrama: Cultivo de productos alimenticios en invernaderos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

37 
Siembra, cultivo y cosecha de productos 
alimenticios en invernaderos 

Siembra, cultivo y cosecha de productos 
alimenticios en invernaderos 

Subrama: Cultivo en viveros, cultivos no alimenticios en invernaderos y floricultura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

38 
Siembra, cultivo y cosecha de flores a 
cielo abierto 

Siembra, cultivo y cosecha de flores a cielo abierto 
como rosa, clavel, gladiola, crisantemo, azucena, 
margarita, nube, alhelí y otras no clasificadas 

39 
Siembra, cultivo y cosecha de flores en 
invernadero 

Siembra, cultivo y cosecha de flores en invernadero 
como rosa, clavel, gladiola, crisantemo, azucena, 
alcatraz, camelia y otras no clasificadas 

40 

Siembra, cultivo y cosecha de árboles de 
Navidad y de especies maderables de 
ciclos productivos de 10 años o menos 

Siembra, cultivo y cosecha de árboles de Navidad y 
de especies maderables de ciclos productivos de 10 
años o menos 

41 
Siembra, cultivo y cosecha de otros 
cultivos en invernaderos y viveros 

Siembra, cultivo y cosecha de plantas 
ornamentales, arbustos y de materiales de 
propagación como bulbos, patrones, estacas, 
hijuelos y plantas jóvenes en invernaderos o viveros 

Rama: Otros cultivos 
Subrama: Cultivo de tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
42 Siembra, cultivo y cosecha de tabaco Siembra, cultivo y cosecha de tabaco 
Subrama: Cultivo de algodón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
43 Siembra, cultivo y cosecha de algodón Siembra, cultivo y cosecha de algodón 
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Subrama: Cultivo de caña de azúcar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

44 
Siembra, cultivo y cosecha de caña de 
azúcar Siembra, cultivo y cosecha de caña de azúcar 

Subrama: Cultivo de alfalfa y pastos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
45 Siembra, cultivo y cosecha de alfalfa Siembra, cultivo y cosecha de alfalfa 
 
46 

Siembra, cultivo y cosecha de trébol, 
pastos y zacates 

Siembra, cultivo y cosecha de trébol, pastos y 
zacates 

Subrama: Otros cultivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

47 
Siembra, cultivo y cosecha de coco y 
coquito de aceite 

Siembra, cultivo y cosecha de coco y coquito de 
aceite 

48 Siembra, cultivo y cosecha de cacahuate Siembra, cultivo y cosecha de cacahuate 

49 
Siembra, cultivo y cosecha de agave o 
maguey tequilero 

Siembra, cultivo y cosecha de agave o maguey 
tequilero 

50 
Siembra, cultivo y cosecha de otros 
cultivos 

Siembra, cultivo y cosecha de maguey pulquero, 
amaranto, especias, té, chía, calabaza de estropajo, 
remolacha azucarera, col forrajera y Siembra, 
cultivo y cosecha de agave de fibras textiles, 
recolección de savia de maple, chicle y látex en 
plantaciones o que realizan para ello alguna labor 
cultural, acuicultura vegetal, producción de semillas 
mejoradas y otros cultivos no clasificados . 

Subsector: Ganadería 
Rama: Explotación de bovinos 
Subrama: Explotación de bovinos para carne 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

51 
Cría y engorda de vacas, reses o novillos 
para venta de su carne 

Cría y engorda de vacas, reses o novillos para venta 
de su carne 

Subrama: Explotación de bovinos para leche 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

52 
Cría y engorda de vacas, reses o novillos 
para venta de leche 

Cría y engorda de vacas, reses o novillos para venta 
de leche 

Subrama: Explotación de bovinos sin especializaciónEE.UU. 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

53 
Cría y engorda de vacas, reses o novillos 
para su venta 

Cría y engorda de vacas, reses o novillos para su 
venta 

Rama: Explotación de porcinos 
Subrama: Explotación de porcinos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
54 Cría y engorda de cerdos en granja Cría y engorda de cerdos en granja 

55 
Cría y engorda de cerdos en patios y 
lugares distintos a granjas 

Cría y engorda de cerdos en patios y lugares 
distintos a granjas 

Rama: Explotación avícola 
Subrama: Explotación de gallinas ponedoras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

56 
Cría y engorda de gallinas ponedoras de 
huevo para reproducción 

Cría y engorda de gallinas ponedoras de huevo para 
reproducción 

57 
Cría y engorda de gallinas ponedoras de 
huevo para consumo 

Cría y engorda de gallinas ponedoras de huevo para 
consumo 

Subrama: Explotación de pollos para carne 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

58 
Cría y engorda de pollos para venta de su 
carne Cría y engorda de pollos para venta de su carne 
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Subrama: Explotación de guajolotes o pavos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

59 

Cría y engorda de guajolotes o pavos para 
la venta de su carne y producción de 
huevo 

Cría y engorda de guajolotes o pavos para la venta 
de su carne y producción de huevo 

Subrama: Producción de aves de corral en incubadora 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

60 
Producción de aves de corral en 
incubadora Producción de aves de corral en incubadora 

Subrama: Explotación de otras aves productoras de carne y huevo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

61 
Cría y engorda de otras aves para venta 
de su carne y producción de huevo 

Cría y engorda de aves como patos, gansos, 
codornices, faisanes, palomas, avestruces, emúes y 
otras aves productoras de carne y huevo no 
clasificadas 

Rama: Explotación de ovinos y caprinos 
Subrama: Explotación de ovinos y explotación conjunta de ovinos con caprinos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
62 Cría y engorda de borregos Cría y engorda de borregos 

63 
Cría y engorda de borregos en forma 
conjunta con cabras o chivos 

Cría y engorda de borregos en forma conjunta con 
cabras o chivos 

Subrama: Explotación de caprinos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
64 Cría y engorda de cabras o chivos Cría y engorda de cabras o chivos 
Rama: Acuicultura animal 
Subrama: Acuicultura animal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
65 Cría, fomento y cuidado de camarones  Cría, fomento y cuidado de camarones 

66 
Cría, cultivo, fomento y cuidado de 
animales acuáticos, excepto camarones 

Especies de animales acuáticos en ambientes 
controlados, como peces, moluscos, crustáceos y 
algunos reptiles, así como peces de ornato en 
ambientes controlados 

Rama: Explotación de otros animales 
Subrama: Apicultura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

67 
Explotación, recolección y venta de miel 
de abeja y otros productos derivados 

La explotación, recolección y venta de enjambre de 
abejas, colmenas, miel, abejas reina, jalea real, 
cera, propóleo, veneno y otros productos de abejas 

Subrama: Explotación de équidos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

68 
Cría y engorda de caballos, mulas, burros 
y otros équidos 

Cría y engorda de caballos, mulas, burros y otros 
équidos 

Subrama: Cunicultura y explotación de animales de piel con pelaje fino 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

69 
Cría y explotación de animales de piel con 
pelaje fino 

Cría y explotación de animales de piel con pelaje 
fino 

Subrama: Explotación de otros animales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
70 Cría y explotación de otros animales Cría y explotación de otros animales 
Subsector: Aprovechamiento forestal 
Rama: Silvicultura 
Subrama: Silvicultura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

71 

Actividades forestales como plantación, 
reforestación y conservación, con el 
propósito de realizar la venta en pie de 
árboles maderables 

Actividades forestales como plantación, 
reforestación y conservación, con el propósito de 
realizar la venta en pie de árboles maderables 
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Rama: Viveros forestales y recolección de productos forestales 
Subrama: Viveros forestales y recolección de productos forestales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

72 
Cultivo de especies forestales para tareas 
de reforestación 

Cultivo de especies forestales para tareas de 
reforestación 

73 

Recolección de productos forestales como 
gomas, resinas, rizomas, fibras y heno. 
recolección de frutas silvestres y plantas 
medicinales y raíces 

Recolección de productos forestales como gomas, 
resinas, rizomas, fibras y heno. recolección de frutas 
silvestres y plantas medicinales y raíces 

Rama: Tala de árboles 
Subrama: Tala de árboles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

74 

Tala de árboles, desbastado y el 
descortezado de troncos y la producción 
de trozas, astillas y rajas de madera 

Tala de árboles, desbastado y el descortezado de 
troncos y la producción de trozas, astillas y rajas de 
madera 

Subsector: Pesca, caza y captura 
Rama: Pesca 
Subrama: Pesca 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
75 Pesca de camarón Pesca de camarón 
76 Pesca de atunes Pesca de atunes 
77 Pesca de sardina y anchoveta Pesca de sardina y anchoveta 
78 Pesca de otras especies Pesca de otras especies 
Rama: Caza y captura 
Subrama: Caza y captura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

79 

Caza y captura de animales en su hábitat 
natural y Operación y administración de 
reservas para caza (como los ranchos 
cinegéticos) 

Caza y captura de animales en su hábitat natural y 
Operación y administración de reservas para caza 
(como los ranchos cinegéticos) 

Subsector: Servicios relacionados con las actividades agropecuarias y forestales 
Rama: Servicios relacionados con la agricultura 
Subrama: Servicios relacionados con la agricultura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
80 Servicios de fumigación agrícola Servicios de fumigación agrícola 
81 Despepite de algodón Despepite de algodón 

82 Beneficio de productos agrícolas 

Actividades para mejorar las condiciones de los 
productos agrícolas para su consumo o 
comercialización, como limpieza, descascarado, 
aireado, encerado y empacado 

83 
Otros servicios relacionados con la 
agricultura 

Servicios de preparación de suelo, fertilización, 
siembra, desgrane, poda de árboles frutales, trilla, 
curado, cosecha, transplante, alquiler de maquinaria 
y equipo de uso agrícola con operador 

84 
Administración de empresas o negocios 
agrícolas Administración de empresas o negocios agrícolas 

Rama: Servicios relacionados con la ganadería 
Subrama: Servicios relacionados con la ganadería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

85 Servicios relacionados con la ganadería 

Servicios de apoyo a las actividades pecuarias, 
como alquiler de maquinaria y equipo con operador, 
trasquila, inseminación artificial, inspección 
sanitaria, albergue y cuidado de animales, 
castración, limpieza de gallineros, recolección de 
estiércol, baños parasiticidas, limpieza y 
clasificación de huevo, registro de pedigrí, herraje 
de caballos, servicios de cruza de animales y 
marcaje de ganado, nebulizaciones al ganado. 

86 
Administración de empresas o negocios 
ganaderos Administración de empresas o negocios ganaderos 
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Rama: Servicios relacionados con el aprovechamiento forestal 
Subrama: Servicios relacionados con el aprovechamiento forestal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

87 
Servicios relacionados con el 
aprovechamiento forestal 

Servicios de apoyo a las actividades silvícolas, 
como alquiler de maquinaria y equipo de uso 
forestal con operador, selección, aclareo, poda, tala, 
control de plagas y enfermedades, estimación de 
inventarios de existencias maderables y 
reforestación 

88 
Administración de empresas o negocios 
forestales Administración de empresas o negocios forestales 

Sector: Minería 
Subsector: Extracción de petróleo y gas 
Rama: Extracción de petróleo y gas 
Subrama: Extracción de petróleo y gas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

89 

Extracción de petróleo crudo y a la 
extracción de hidrocarburos crudos en 
estado gaseoso (gas natural) 

Extracción de petróleo crudo y a la extracción de 
hidrocarburos crudos en estado gaseoso (gas 
natural) 

Subsector: Minería de minerales metálicos y no metálicos, excepto petróleo y gas 
Rama: Minería de carbón mineral 
Subrama: Minería de carbón mineral 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

90 Minería de carbón mineral 

Extracción y explotación de diversos tipos de carbón 
mineral, como la antracita, la hulla, el lignito y el 
carbón térmico, y a actividades de beneficio, como 
la limpieza, el cribado, la clasificación y la 
producción de aglomerados, con el propósito de 
obtener concentrados de carbón y facilitar el 
transporte y el almacenamiento. Incluye también la 
recuperación de carbón en escombreras y a la 
recuperación de otros combustibles sólidos 
compuestos principalmente de carbón de piedra 

Rama: Minería de minerales metálicos 
Subrama: Minería de hierro 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

91 Minería de hierro 

Extracción y explotación de minerales de hierro y 
minerales estimados sobre todo por su alto 
contenido de hierro, como la hematites, la 
magnetita, la limonita, la siderita, la taconita y otros 
minerales ferrosos, y a actividades de beneficio, 
como la limpieza, el cribado, la producción de 
aglomerados por medio de la peletización en 
plantas peletizadoras y la sinterización de hierro 

Subrama: Minería de oro y plata 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

92 Minería de oro 

Extracción y explotación de minerales estimados 
sobre todo por su alto contenido de oro, como la 
calaverita, y a actividades de beneficio, como el 
lavado, el cribado y la flotación gravimétrica, 
encaminadas a la obtención de concentrados 

93 Minería de plata 

Extracción y explotación de minerales estimados 
sobre todo por su alto contenido de plata, como la 
silvanita y la telurita, y a actividades de beneficio, 
como el lavado, el cribado y la flotación 
gravimétrica, encaminadas a la obtención de 
concentrados 
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Subrama: Minería de cobre, níquel, plomo y zinc 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

94 Minería de cobre y níquel 

Extracción y explotación de minerales estimados 
sobre todo por su alto contenido de cobre y níquel, y 
a actividades de beneficio, como el lavado, el 
cribado y la flotación gravimétrica, encaminadas a la 
obtención de concentrados 

 
 
 
 
95 

 
 
 
 
Minería de plomo y zinc 

Extracción y explotación de minerales estimados 
sobre todo por su alto contenido de plomo, zinc y 
plomo-zinc, y a actividades de beneficio, como el 
lavado, la trituración, la molienda y la flotación 
gravimétrica, encaminadas a la obtención de 
concentrados. 

Subrama: Minería de otros minerales metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

96 Minería de manganeso 

Extracción y explotación de minerales estimados 
sobre todo por su alto contenido de manganeso, y a 
actividades de beneficio como el cribado, la 
molienda, la aglomeración y la flotación 
gravimétrica, encaminadas a la obtención de 
concentrados 

97 Minería de mercurio y antimonio 

Extracción y explotación de minerales estimados 
sobre todo por su alto contenido de antimonio y 
mercurio, y a actividades de beneficio de este 
mineral, que van desde la limpieza hasta la 
obtención de concentrados 

98 Minería de uranio y minerales radiactivos 

Extracción y beneficio de minerales estimados sobre 
todo por su alto contenido de uranio, actinio, radio, 
vanadio, torio y otros minerales radiactivos 

99 Minería de otros minerales metálicos 

Extracción, explotación y beneficio de minerales 
estimados sobre todo por su alto contenido de 
molibdeno, magnesio, paladio, cobalto, estaño, 
tungsteno y otros minerales metálicos no ferrosos 
no clasificados en otra parte 

Rama: Minería de minerales no metálicos 
Subrama: Minería de piedra caliza, mármol y otras piedras dimensionadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

100 Minería de piedra de cal 

Explotación de piedra de cal y rocas afines como la 
dolomita, la piedra marga, el carbonato de calcio y 
la toba, y a actividades de beneficio, como la 
trituración y el cribado 

101 Minería de mármol 

Explotación de mármol a través del dimensionado 
en minas. Incluye también la explotación de granito, 
ónix, piedra de cantera y serpentina 

102 Minería de otras piedras dimensionadas 

Extracción y explotación de piedras dimensionadas 
no clasificadas en otra parte, como el basalto, la 
pizarra y el sillar, y a actividades de beneficio, como 
el corte en bruto y la trituración. Incluye también la 
extracción, explotación y beneficio de mica. 

Subrama: Minería de arena, grava, arcilla y otros minerales refractarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

103 
Minería de arena y grava para la 
construcción 

Extracción y explotación de arena, grava y balasto, 
en minas subterráneas, canteras y bancos de arena, 
y a actividades de beneficio, como el cribado y el 
cernido. Incluye también la explotación de confitillo y 
cacahuatillo 
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104 Minería de tezontle y tepetate Minería de tezontle y tepetate 

105 Minería de feldespato 

Explotación de minerales de feldespato, los cuales 
pueden ser potásicos, como la ortosa, o 
calcosódicos, como la albita y la anortita, y a 
actividades de beneficio, como la limpieza y la 
concentración 

106 Minería de sílice 
Extracción, explotación y beneficio de sílice, cuarzo 
y pedernal 

107 Minería de caolín 

Extracción y explotación de caolín, y a actividades 
de beneficio dirigidas a elevar su pureza y 
concentración 

108 
Minería de otras arcillas y otros minerales 
refractarios 

Extracción, explotación y beneficio de otras arcillas 
refractarias y no refractarias, arcillas de uso 
industrial (como la tierra de fuller, o tierra de batán, 
y la magnesita) y otros minerales refractarios, como 
la bentonita, la figulina, la wollastonita 

Subrama: Minería de otros minerales no metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

109 Extracción y explotación de sal 

Extracción y explotación de sal, y a actividades de 
beneficio, como la molienda y el cribado. Incluye 
también la recolección de sal mediante la 
evaporación al sol de agua de mar, salmuera de 
lago y otras salmueras naturales 

110 Minería de piedra de yeso Minería de piedra de yeso 

111 Minería de barita 

Extracción y explotación de barita, y a actividades 
de beneficio para la obtención de concentrados de 
este mineral 

112 Minería de roca fosfórica 

Extracción y explotación de piedra fosfórica, y a 
actividades de beneficio, como la trituración y la 
molienda 

113 Minería de fluorita 

Extracción y explotación de fluorita, y a actividades 
de beneficio para la obtención de concentrados de 
este mineral 

114 Minería de grafito 

Extracción y explotación de grafito, y a actividades 
de beneficio, como el triturado, la molienda, la 
flotación, el secado y el envasado de este mineral, 
ya sea amorfo o cristalino 

115 Minería de azufre Minería de azufre 

116 
Minería de minerales no metálicos para 
productos químicos 

Extracción y explotación de minerales estimados 
sobre todo por su alto contenido de nitrógeno y 
potasio, y a la extracción de witherita, los boratos 
naturales, los concentrados que contienen 
compuestos de boro, sulfatos de magnesio 
naturales (kieserita) y otros minerales no metálicos 
estimados sobre todo por ser fuente de sustancias 
químicas 

117 Minería de otros minerales no metálicos 

Extracción y explotación de celestita, perlita, gemas 
minerales, asbesto, calcita óptica y calcita no óptica, 
calcedonia, pirita, pirrotina, turba, bloedita, 
diatomita, talco blanco, vermiculita y otros minerales 
no metálicos no clasificados en otra parte 
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Subsector: Servicios relacionados con la minería 
Rama: Servicios relacionados con la minería 
Subrama: Servicios relacionados con la minería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

118 Perforación de pozos petroleros y de gas 
Perforación de pozos petroleros o de gas con base 
en un contrato 

119 

Servicios de explotación o prospección 
minera y desmantelamiento de torres de 
perforación 

Suministro de servicios, diferentes a la perforación 
(como la exploración o prospección minera y el 
desmantelamiento de torres de perforación), 
exclusivos para campos petroleros y mineros en 
alguna de las fases necesarias para la extracción y 
explotación de yacimientos mineros, petroleros y de 
gas 

Sector: Electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final 
Subsector: Generación, transmisión y suministro de energía eléctrica. 
Rama: Generación, transmisión y suministro de energía eléctrica. 
Subrama: Generación y transmisión de energía eléctrica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

120 
Generación y transmisión de energía 
eléctrica 

Generación de energía eléctrica y a su transmisión 
de la planta generadora a la planta receptora de 
energía eléctrica para su venta, sin importar el tipo 
de planta en que haya sido generada 

Subrama: Suministro de energía eléctrica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

121 
Suministro de energía eléctrica a los 
consumidores finales 

Suministro de energía eléctrica a los consumidores 
finales 

Subsector: Agua y suministro de gas por ductos al consumidor final. 
Rama: Captación, tratamiento y suministro de agua. 
Subrama: Captación, tratamiento y suministro de agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

122 
Captación, tratamiento y suministro de 
agua para uso distinto al doméstico 

Captación, tratamiento y suministro de agua para 
uso distinto al doméstico 

2255 
Captación, tratamiento y suministro de 
agua para uso doméstico 

Captación, tratamiento y suministro de agua para 
uso doméstico 

810 

Captación, tratamiento y suministro de 
agua para uso doméstico realizados por 
particulares 

Captación, tratamiento y suministro de agua para 
uso doméstico realizados por particulares 

123 

Captación, tratamiento y suministro de 
agua para uso distinto al doméstico 
realizados por particulares 

Captación, tratamiento y suministro de agua para 
uso distinto al doméstico realizados por particulares 

Rama: Suministro de gas por ductos al consumidor final. 
Subrama: Suministro de gas por ductos al consumidor final 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

124 
Suministro de gas por ductos al 
consumidor final 

Suministro de gas por ductos al consumidor final. 
Incluye también la producción, captación y 
distribución de vapor por ductos 
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Sector: Construcción 
Subsector: Edificación 
Rama: Edificación residencial 
Subrama: Edificación residencial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

125 Construcción de vivienda unifamiliar 

Construcción de vivienda unifamiliar (viviendas que 
están separadas por paredes de piso a techo, y no 
se construyen casas arriba o debajo de cada 
vivienda). El trabajo puede ser construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o 
reparación integral de las construcciones. Incluye 
también la construcción operativa de vivienda 
unifamiliar (construcción de edificaciones por cuenta 
propia y en terrenos propios para luego ser 
vendidas) y al montaje de vivienda unifamiliar 
prefabricada 

572 Construcción de vivienda multifamiliar 

Construcción de vivienda multifamiliar (vivienda 
separada una de otra por una pared de piso a techo 
o por un entrepiso) como condominios y 
departamentos. El trabajo puede ser construcción 
nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o 
reparación integral de las construcciones. Incluye la 
construcción operativa de vivienda multifamiliar 
(construcción de edificaciones por cuenta propia y 
en terrenos propios para luego ser vendidas) y al 
montaje de vivienda multifamiliar prefabricada 

126 
Administración y supervisión de 
construcción de vivienda 

Servicios de administración y supervisión de 
construcción de vivienda unifamiliar y multifamiliar. 
La administración de construcción de obras consiste 
en administrar recursos financieros para la 
ejecución de la obra, la supervisión de obra, en 
verificar que las empresas constructoras realicen los 
trabajos acordes al proyecto establecido 

Rama: Edificación no residencial 
Subrama: Edificación de naves y plantas industriales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

128 
Construcción de naves y plantas 
industriales 

Construcción de naves y plantas industriales, como 
plantas químicas, de alimentos, de manufacturas, 
de fertilizantes, de cemento y de armado. El trabajo 
puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral 
de las construcciones. Incluye también la 
construcción operativa de naves y plantas 
industriales (construcción de edificaciones por 
cuenta propia y en terrenos propios para luego ser 
vendidas), y a la construcción de estructuras 
adicionales, como incineradores, altos hornos, 
destiladores y estructuras similares. 

130 

Administración y supervisión de 
Construcción de naves y plantas 
industriales 

La administración de construcción de obras consiste 
en administrar recursos financieros para la 
ejecución de la obra, la supervisión de obra, en 
verificar que las empresas constructoras realicen los 
trabajos acordes al proyecto establecido 
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Subrama: Edificación de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

131 
Construcción de inmuebles comerciales, 
institucionales y de servicios 

Construcción de inmuebles para fines comerciales, 
institucionales y de servicios, como tiendas, 
almacenes, centros comerciales, restaurantes, 
oficinas, hospitales, bibliotecas, teatros y salas de 
cine. El trabajo puede ser construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o 
reparación integral de las construcciones. Incluye 
también la construcción operativa de inmuebles 
comerciales, institucionales y de servicios 
(construcción de edificaciones por cuenta propia y 
en terrenos propios para luego ser vendidas) 

133 

Administración y supervisión de 
Construcción de inmuebles comerciales, 
institucionales y de servicios 

La administración de construcción de obras consiste 
en administrar recursos financieros para la 
ejecución de la obra, la supervisión de obra, en 
verificar que las empresas constructoras realicen los 
trabajos acordes al proyecto establecido 

Subsector: Construcción de obras de ingeniería civil u obra pesada 
Rama: Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 
Subrama: Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua, drenaje y 
riego 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

134 
Construcción de obras para el tratamiento, 
distribución y suministro de agua y drenaje

Construcción de obras para el tratamiento, 
distribución y suministro de agua y drenaje, como 
plantas de tratamiento de agua, pozos de agua, 
redes de abastecimiento de agua potable, redes de 
drenaje y todas las estructuras y edificios que 
formen parte integral de estas obras. El trabajo 
puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral 
de las construcciones. Incluye también la realización 
de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para obras de 
ingeniería civil exclusivamente 

135 

Construcción de obras para el suministro 
de agua realizados para el sector agrícola 
o ganadero 

Construcción de obras para el suministro de agua 
realizados para el sector agrícola o ganadero 

136 
Construcción de sistemas de riego 
agrícola 

Construcción de sistemas de riego agrícola, tales 
como estaciones de bombeo para riego agrícola y 
canales de irrigación. El trabajo puede ser 
construcción nueva, ampliación, remodelación o 
mantenimiento integral de las construcciones. 
Incluye también la realización de trabajos 
especializados que requieren habilidades y equipo 
específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente 

137 

Administración y supervisión de 
construcción de obras para el tratamiento, 
distribución y suministro de agua, drenaje 
y riego 

La administración de construcción de obras consiste 
en administrar recursos financieros para la 
ejecución de la obra, la supervisión de obra, en 
verificar que las empresas constructoras realicen los 
trabajos acordes al proyecto establecido 
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Subrama: Construcción de obras para petróleo y gas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

139 
Construcción de obras relacionadas con la 
distribución de petróleo y gas 

Construcción de obras relacionadas con la 
distribución de petróleo y gas, como oleoductos, 
gasoductos, estaciones de bombeo y plantas de 
almacenamiento de gas. El trabajo puede ser 
construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones. Incluye también la realización de 
trabajos especializados que requieren habilidades y 
equipo específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente. 

140 

Construcción de plantas de refinación de 
petróleo, de procesamiento de gas natural 
y de petroquímica 

Construcción de plantas de refinación de petróleo, 
de procesamiento de gas natural y de petroquímica. 
El trabajo puede ser construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o 
reparación integral de dichas construcciones. 
Incluye también la realización de trabajos 
especializados que requieren habilidades y equipo 
específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente. 

142 
Administración y supervisión de 
construcción de obras para petróleo y gas 

La administración de construcción de obras consiste 
en administrar recursos financieros para la 
ejecución de la obra, la supervisión de obra, en 
verificar que las empresas constructoras realicen los 
trabajos acordes al proyecto establecido 

Subrama: Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica y 
telecomunicaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

143 
Construcción de obras de generación y 
conducción de energía eléctrica 

Construcción de obras de generación y conducción 
de energía eléctrica, como termoeléctricas, 
nucleoeléctricas, torres, líneas de conducción de 
energía eléctrica aéreas o subterráneas, centrales 
eléctricas y todas las estructuras y edificios que 
formen parte integral de estas obras. El trabajo 
puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral 
de las construcciones. Incluye también la realización 
de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente 

144 
Construcción de obras para 
telecomunicaciones 

Construcción de obras para telecomunicaciones, 
como torres y antenas, líneas de transmisión y 
recepción de telefonía tradicional, telefonía celular, 
radio, televisión y telégrafo, y todas las estructuras y 
edificios que formen parte integral de estas obras. El 
trabajo puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral 
de las construcciones. Incluye también la realización 
de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente 

146 

Administración y supervisión de 
construcción de obras de generación y 
conducción de energía eléctrica 
y telecomunicaciones 

La administración de construcción de obras consiste 
en administrar recursos financieros para la 
ejecución de la obra, la supervisión de obra, en 
verificar que las empresas constructoras realicen los 
trabajos acordes al proyecto establecido 
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Rama: División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
Subrama: División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

147 División de terrenos 

División o fraccionamiento de terrenos en lotes, 
estos trabajos pueden ser el deslinde y marcación 
del terreno, así como el deslinde al interior del 
mismo 

148 Construcción de obras de urbanización 

Construcción de obras integrales para la dotación 
de servicios a un conjunto de lotes, como calles, 
banquetas, redes de agua potable, redes de 
distribución de gas para edificación residencial y no 
residencial, y redes de alcantarillado. El trabajo 
puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral 
de las construcciones. Incluye también la realización 
de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente 

149 

Administración y supervisión de división 
de terrenos y de construcción de obras de 
urbanización 

La administración de construcción de obras consiste 
en administrar recursos financieros para la 
ejecución de la obra, la supervisión de obra, en 
verificar que las empresas constructoras realicen los 
trabajos acordes al proyecto establecido 

Rama: Construcción de vías de comunicación 
Subrama: Construcción de vías de comunicación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

150 
Instalación de señalamientos y 
protecciones de obras viales 

Instalación de señalamientos y protecciones de 
acero y concreto en calles, carreteras, avenidas, 
pistas de aterrizaje y autopistas. Incluye también la 
realización de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente. 

151 

Construcción de carreteras, autopistas, 
terracerías, puentes, pasos a desnivel y 
aeropistas 

Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, 
puentes, pasos a desnivel y aeropistas. El trabajo 
puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral 
de dichas construcciones. Incluye también la 
realización de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente 

152 
Administración y supervisión de 
construcción de vías de comunicación 

La administración de construcción de obras consiste 
en administrar recursos financieros para la 
ejecución de la obra, la supervisión de obra, en 
verificar que las empresas constructoras realicen los 
trabajos acordes al proyecto establecido 

Rama: Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
Subrama: Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

153 Construcción de presas y represas 

Construcción de presas, represas y bordos para 
almacenamiento de agua. El trabajo puede ser 
construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones. Incluye también la realización de 
trabajos especializados que requieren habilidades y 
equipo específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente 
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154 
Construcción de obras marítimas, fluviales 
y subacuáticas 

Construcción de muelles, atracaderos, escolleras, 
rompeolas, embarcaderos y construcciones bajo el 
agua. El trabajo puede ser construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o 
reparación integral de las construcciones. Incluye 
también la realización de trabajos especializados 
que requieren habilidades y equipo específicos para 
las obras de ingeniería civil exclusivamente 

155 
Construcción de obras para transporte 
eléctrico y ferroviario 

Construcción de redes ferroviarias, tanto para el 
ferrocarril como para el metro, el tranvía y el tren 
ligero, y a la colocación de durmientes, vías o rieles, 
puentes, plataformas para cambios de vías, 
estaciones e instalaciones para teleféricos. El 
trabajo puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral 
de las construcciones. Incluye también la realización 
de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente 

156 

Administración y supervisión de 
construcción de otras obras de ingeniería 
civil u obra pesada 

La administración de construcción de obras consiste 
en administrar recursos financieros para la 
ejecución de la obra, la supervisión de obra, en 
verificar que las empresas constructoras realicen los 
trabajos acordes al proyecto establecido 

157 
Otras construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Construcción de obra civil o pesada no clasificada 
en otra parte. El trabajo puede ser construcción 
nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o 
reparación integral de las construcciones. Incluye 
también la realización de trabajos especializados 
que requieren habilidades y equipo específicos para 
las obras de ingeniería civil exclusivamente 

Subsector: Trabajos especializados para la construcción 
Rama: Cimentaciones, montaje de estructuras prefabricadas y trabajos en exteriores 
Subrama: Trabajos de cimentaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

158 Trabajos de cimentaciones 
Construcción de cualquier tipo de cimentaciones, 
como hincado de pilotes y losas de cimentación 

Subrama: Montaje de estructuras prefabricadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

159 
Montaje de estructuras de concreto 
prefabricadas 

Montaje, en el sitio de la obra, de estructuras de 
concreto prefabricadas, como vigas, trabes y 
paneles 

160 
Montaje de estructuras de acero 
prefabricadas 

Montaje de estructuras de acero prefabricadas, 
como vigas, trabes y columnas para puentes 
vehiculares, ferroviales y peatonales, para naves 
industriales, edificios y tanques de almacenamiento 

Subrama: Trabajos de albañilería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

161 Trabajos de albañilería 

Trabajos de albañilería como el levantamiento de 
bardas o muros de piedras, bloques o ladrillos 
(tabiques), a la hechura de pisos de concreto sin 
acabado, y a la aplicación de aplanados a base de 
mortero. El trabajo de albañilería es considerado sin 
acabado y generalmente es denominado como 
trabajo en obra negra 
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Subrama: Otros trabajos en exteriores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

162 
Otros trabajos en exteriores no 
clasificados en otra parte 

Otros trabajos en exteriores no clasificados en otra 
parte 

Rama: Instalaciones y equipamiento en construcciones 
Subrama: Instalaciones eléctricas en construcciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

163 Instalaciones eléctricas en construcciones 

Instalación de redes eléctricas y de alumbrado en 
construcciones, redes de sistemas electrónicos, 
como controles ambientales, sistemas de seguridad, 
dispositivos antirrobo y dispositivos de detección 
contra el fuego 

Subrama: Instalaciones hidrosanitarias, de gas, aire acondicionado y calefacción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

164 
Instalaciones hidrosanitarias y de gas en 
construcciones 

Instalaciones hidrosanitarias y de gas en 
construcciones 

165 
Instalaciones de sistemas centrales de 
aire acondicionado y calefacción 

Instalaciones de sistemas centrales de aire 
acondicionado y calefacción 

Subrama: Otras instalaciones y equipamiento en construcciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

166 
Otras instalaciones y equipamiento en 
construcciones 

Instalación en construcciones de puertas 
automáticas, escaleras eléctricas, elevadores, 
antenas parabólicas y a otras instalaciones no 
clasificadas en otra parte. Incluye también el 
desarme de equipo de gran escala 

168 
Explotación del subsuelo sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

Explotación del subsuelo sujetos a regímenes 
fiscales preferentes 

170 
Participación en productos del subsuelo 
sujetos a regímenes fiscales preferentes 

Participación en productos del subsuelo sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

173 

Enajenación de arena, grava, piedra, tierra 
y otros bienes muebles provenientes del 
suelo  

Enajenación de arena, grava, piedra, tierra y otros 
bienes muebles provenientes del suelo 

167 
Explotación de concesiones, permisos, 
autorizaciones o contratos 

Explotación de concesiones, permisos, 
autorizaciones o contratos 

169 Explotación del subsuelo Explotación del subsuelo 
171 Participación en productos del subsuelo Participación en productos del subsuelo 
172 Venta de terreno Venta de terreno 
Rama: Trabajos de acabados en edificaciones 
Subrama: Colocación de muros falsos, aislamiento y enyesado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

174 Colocación de muros falsos y aislamiento 

Colocación de muros y plafones falsos, de yeso o 
de otro material, y a la colocación de paneles y 
material aislante térmico o acústico 

175 
Trabajos de enyesado, empastado y 
tiroleado 

Trabajos aplicaciones de yeso sencillo y 
ornamental, a la aplicación de pastas a base de 
grano de mármol o gravilla, así como a la aplicación 
de tirol rústico o planchado 

Subrama: Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

176 
Trabajos de pintura y otros cubrimientos 
de paredes 

Pintado de interiores y exteriores de edificaciones y 
al cubrimiento de paredes con papel tapiz, telas u 
otros materiales ornamentales 
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Subrama: Colocación de pisos flexibles y de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

177 

Colocación de pisos flexibles (como 
alfombras, linóleos y vinilos) y pisos de 
madera (como parquet, duela y tablón 
colonial) 

Colocación de pisos flexibles (como alfombras, 
linóleos y vinilos) y pisos de madera (como parquet, 
duela y tablón colonial) 

Subrama: Colocación de pisos cerámicos y azulejos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

178 Colocación de pisos cerámicos y azulejos 

Colocación de losetas cerámicas, losetas de barro, 
mosaicos, terrazos, mármoles, granito y adoquín, 
así como a la colocación de azulejos 

Subrama: Instalación de productos de carpintería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

179 Instalación de productos de carpintería 

Instalación de productos de carpintería, como 
puertas, ventanas, closets, escaleras, armarios, 
estantes, enchapados y molduras 

Subrama: Otros trabajos de acabados en edificaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

180 
Otros trabajos de acabados en 
edificaciones 

Otros trabajos de acabados en edificaciones como 
la instalación de cancelería de aluminio, a la 
impermeabilización de construcciones y a otros 
trabajos de acabados en construcción no 
clasificados en otra parte 

Rama: Otros trabajos especializados para la construcción 
Subrama: Preparación de terrenos para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

181 
Preparación de terrenos para la 
construcción 

Preparación de terrenos para la construcción, como 
desmonte, desyerbe, nivelación de terreno y 
excavación. Incluye también la demolición de 
edificios y estructuras, y a la renta de equipo 
de construcción con operador 

Subrama: Otros trabajos especializados para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

182 
Otros trabajos especializados para la 
construcción 

Otros trabajos especializados para la construcción 
no clasificados en otra parte 

Sector: Industrias manufactureras 
Subsector: Industria alimentaria 
Rama: Elaboración de alimentos para animales 
Subrama: Elaboración de alimentos para animales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

183 Elaboración de alimentos para animales 

Elaboración de alimentos para bovinos, porcinos, 
aves de corral, perros, gatos y otros animales 
domésticos. Incluye también la elaboración de 
forrajes preparados 

Rama: Molienda de granos y de semillas oleaginosas 
Subrama: Elaboración de productos de molinería y manufactura de malta 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

184 Beneficio del arroz 
Beneficio del arroz, como el descascarado, la 
limpieza, el pulido y el blanqueado 

185 Elaboración de harina de trigo Elaboración de harina de trigo 
186 Elaboración de harina de maíz Elaboración de harina de maíz 
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187 
Elaboración de harina de otros productos 
agrícolas 

Elaboración de harina de molinería a base de 
cereales y leguminosas, como harina de frijol, 
de arroz, de soya, de avena, de cebada, de 
cempasúchil 

188 Elaboración de malta 
Elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, 
maíz, arroz y otros vegetales 

Subrama: Elaboración de almidones, aceites y grasas vegetales comestibles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

189 Elaboración de féculas y otros almidones 

Elaboración de féculas y almidones. Incluye también 
la elaboración de glucosa, fructosa y jarabe o miel 
de maíz 

190 
Elaboración de aceites y grasas vegetales 
comestibles 

Elaboración de aceites y grasas vegetales 
comestibles como la manteca vegetal y las 
margarinas. Incluye también la elaboración de 
pastas y harinas de semillas oleaginosas 

Subrama: Elaboración de cereales para el desayuno 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

191 Elaboración de cereales 

Elaboración de cereales, como granola, cereales 
inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos 

Rama: Elaboración de azúcar, chocolates, dulces y similares 
Subrama: Elaboración de azúcar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

192 
Elaboración y refinación de azúcar de 
caña Elaboración y refinación de azúcar de caña 

193 
Elaboración de otros azúcares como de 
piloncillo o panela y azúcar de remolacha 

Elaboración de otros azúcares como de piloncillo o 
panela y azúcar de remolacha 

Subrama: Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

194 
Elaboración de chocolate y productos de 
chocolate a partir de cacao 

Beneficio del cacao, a la elaboración a partir de 
cacao de chocolate y productos de chocolate en 
todas sus presentaciones, y a la elaboración de 
productos cubiertos con chocolate cuando el 
proceso de producción inicia con el cacao 

Subrama: Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

195 
Elaboración de productos de chocolate a 
partir de chocolate 

Elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate producido en otro establecimiento. Incluye 
también la elaboración de chocolates artificiales 

Subrama: Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

196 
Elaboración de dulces, chicles y productos 
de confitería que no sean de chocolate 

Elaboración de dulces, chicles, bombones, 
chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, 
fruta cristalizada, confitada y glaseada 

Rama: Conservación de frutas, verduras y guisos 
Subrama: Congelación de frutas, verduras y guisos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

197 Congelación de frutas y verduras 
Conservación de frutas y verduras mediante la 
congelación 

2256 
Congelación de jugos, néctares y 
concentrados de frutas 

Congelación de jugos, néctares y concentrados de 
frutas 

198 Congelación de guisos 

Elaboración y a la conservación, mediante la 
congelación, de guisos y otros alimentos preparados 
(tamales, pizzas, etc.) 
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Subrama: Conservación de frutas, verduras y guisos por procesos distintos a la congelación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

199 Deshidratación de frutas y verduras 
Conservación de frutas y verduras mediante la 
desecación o deshidratación 

200 

Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación. Incluye la elaboración de 
jugos 

Conservación de frutas y verduras por procesos 
distintos a la congelación y la deshidratación, como 
el enlatado, el encurtido y la conservación con 
salmuera. Incluye también la elaboración de jugos 

201 
Conservación de guisos por procesos 
distintos a la congelación 

Preparación y conservación de guisos, sopas, 
salsas, moles, mediante procesos distintos a la 
congelación. Incluye también la elaboración de 
concentrados para caldos y sopas, y a la 
elaboración de salsas, sopas y guisos 
deshidratados 

Rama: Elaboración de productos lácteos 
Subrama: Elaboración de leche y derivados lácteos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

202 Tratamiento y envasado de leche líquida 

Tratamiento (pasteurización, homogeneización, 
rehidratación, deodorización, etc.) y envasado de 
leche líquida 

203 
Elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada 

Elaboración de leche en polvo, condensada y 
evaporada. Incluye también la elaboración de 
fórmulas especiales de leche para lactantes y 
fórmulas de leche para uso dietético 

204 
Elaboración de derivados y fermentos 
lácteos 

Elaboración de queso, crema, mantequilla, yogur y 
otros fermentos lácteos. Incluye también la 
producción de caseína, lactosa y suero 

Subrama: Elaboración de helados y paletas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

205 Elaboración de helados y paletas 

Elaboración de helados, paletas y nieves de todo 
tipo a base de leche, yogur o agua. Incluye también 
la fabricación de mixtura (base para elaborar 
helado) 

Rama: Matanza, empacado y procesamiento de carne de ganado y aves 
Subrama: Matanza, empacado y procesamiento de carne de ganado y aves 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
206 Matanza de ganado y aves Sacrificio de ganado y aves de corral 

207 
Corte y empacado de carne de ganado y 
aves 

Selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado y aves de corral 

209 
Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado y aves 

Conservación de carnes de ganado y aves de corral 
para consumo humano mediante el secado y el 
salado 

2257 
Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado y aves 

Conservación de carnes de ganado y aves de corral 
para consumo humano mediante el embutido, el 
ahumado y el enlatado 

210 
Elaboración de manteca y otras grasas 
animales comestibles 

Elaboración de manteca de cerdo y res, y otras 
grasas comestibles de origen animal. Incluye la 
elaboración de cuero sancochado para chicharrón 

Rama: Preparación y envasado de pescados y mariscos 
Subrama: Preparación y envasado de pescados y mariscos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

211 
Preparación y envasado de pescados y 
mariscos 

Preparación (limpieza, fileteado, congelado, 
ahumado, secado, salado, etc.) y envasado de 
pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y 
otros productos marinos. Incluye la producción de 
harina y aceite de pescado 
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Rama: Elaboración de productos de panadería y tortillas 
Subrama: Elaboración de pan y otros productos de panadería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

213 Panificación industrial 

Elaboración, en plantas industriales, de productos 
de panadería horneados y sin hornear, como pan, 
pasteles y pastelillos, que generalmente son 
distribuidos a establecimientos comercializadores. 
Incluye la elaboración de productos de panadería 
congelados y a la elaboración de tortillas de harina 
de trigo 

214 Panificación tradicional 

Elaboración y venta directa de productos de 
panadería horneados y sin hornear, como pan, 
pasteles y pastelillos 

Subrama: Elaboración de galletas y pastas para sopa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

215 
Elaboración de galletas, pastas para sopa 
y harinas premezcladas 

Elaboración de galletas, pastas para sopa y harinas 
premezcladas 

Subrama: Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

216 
Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal 

Elaboración de tortillas de maíz y molienda de 
nixtamal 

Rama: Otras industrias alimentarias 
Subrama: Elaboración de botanas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

217 Elaboración de botanas 

Elaboración de botanas, como cacahuates salados, 
enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas 
fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y 
saladas, etc. Incluye la elaboración de crema de 
cacahuate y botanas de harina para freír 

Subrama: Industrias del café y del té 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

218 Beneficio del café 
Actividades como la limpieza, el despulpe y el 
secado del café 

219 Tostado y molienda de café Tostado y molienda de café 

220 Elaboración de café soluble 

Elaboración de concentrados y extractos de café, y 
de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etc. Incluye la elaboración de sustitutos de crema 
para café 

221 Preparación y envasado de té 

Preparación y envasado de té, obtención de 
extractos y concentrados de té, y a la elaboración 
de té sintético 

Subrama: Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para refrescos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

222 

Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes que no utilizan en dicha 
elaboración como edulcorante únicamente 
la caña de azúcar 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para preparar refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes que no utilizan en dicha 
elaboración como edulcorante únicamente la caña 
de azúcar 

223 

Elaboración de colorantes y saborizantes 
naturales para alimentos, o cualquier 
producto distinto a refrescos 

Elaboración de colorantes y saborizantes naturales 
para alimentos, o cualquier producto distinto a 
refrescos 
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224 

Productor, envasador o fabricante de 
concentrados o jarabes para preparar 
refresco que se expanda en envase 
abierto utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos que no utilizan en 
su elaboración como edulcorante 
únicamente la caña de azúcar 

Productor, envasador o fabricante de concentrados 
o jarabes para preparar refrescos que se expandan 
en envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos, que no utilizan 
en su elaboración como edulcorante únicamente la 
caña de azúcar 

2258 

Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes que utilizan en dicha 
elaboración como edulcorante únicamente 
caña de azúcar 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para preparar refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes que utilizan en dicha 
elaboración como edulcorante únicamente caña de 
azúcar 

2259 

Productor, envasador o fabricante de 
concentrados o jarabes para preparar 
refrescos que se expandan en envases 
abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos que utilizan en 
dicha elaboración como edulcorante 
únicamente caña de azúcar 

Productor, envasador o fabricante de concentrados 
o jarabes para preparar refrescos que se expandan 
en envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos que utilizan en 
dicha elaboración como edulcorante únicamente 
caña de azúcar 

Subrama: Elaboración de condimentos y aderezos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

225 Elaboración de condimentos y aderezos 

Elaboración de especias, condimentos, salsas para 
aderezar, mayonesas, mostazas, sazonadores, 
aderezos y vinagre. Incluye la elaboración de 
ablandadores de carne, de extractos y concentrados 
de vainilla, y a la refinación y yodatación de sal 

Subrama: Elaboración de otros alimentos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

226 Elaboración de postres en polvo 
Gelatinas, flanes, budines y natillas, y la elaboración 
de grenetina para la preparación de alimentos 

227 Elaboración de levadura Elaboración de levadura 

228 
Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato 

Elaboración de Flanes, gelatinas, tamales, 
ensaladas, etc. destinados a establecimientos que 
los comercializan 

229 Elaboración de otros alimentos 

Procesamiento de huevo (en polvo o líquido), a la 
pasteurización, homogeneización y envasado de 
miel, a la elaboración de materias primas para 
repostería (coco rallado, grageas, rellenos), a la 
elaboración de polvo para hornear, a la 
compactación de azúcar, a la elaboración de 
productos alimenticios hechos a partir de la mezcla 
de productos deshidratados y producidos en otros 
establecimientos, a la elaboración de miel artificial, 
crema chantillí, al corte y pelado de frutas y 
vegetales, y a la elaboración de otros productos 
alimenticios no clasificados en otra parte 

Subsector: Industria de las bebidas y del tabaco 
Rama: Industria de las bebidas 
 
Subrama: Elaboración de refrescos y hielo, y purificación de agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

230 

Productor, envasador o fabricante de 
refrescos que no utiliza en su elaboración 
como edulcorante únicamente la caña de 
azúcar Productor, envasador o fabricante de refrescos 
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231 

Productor, envasador o fabricante de 
bebidas hidratantes o rehidratantes que 
no utiliza en su elaboración como 
edulcorante únicamente la caña de azúcar

Productor, envasador o fabricante de bebidas 
hidratantes o rehidratantes que no utiliza en su 
elaboración como edulcorante únicamente la caña 
de azúcar 

2260 

Productor, envasador o fabricante de 
refrescos que utiliza en dicha elaboración 
como edulcorante únicamente caña de 
azúcar 

Productor, envasador o fabricante de refrescos que 
utiliza en dicha elaboración como edulcorante 
únicamente caña de azúcar 

2261 

Productor, envasador o fabricante de 
bebidas hidratantes o rehidratantes que 
utiliza en dicha elaboración como 
edulcorante únicamente caña de azúcar 

Productor, envasador o fabricante de bebidas 
hidratantes o rehidratantes que utiliza en dicha 
elaboración como edulcorante únicamente caña de 
azúcar 

232 
Purificación de agua (por filtración, 
pasteurización, ósmosis inversa, etc.) 

Purificación de agua (por filtración, pasteurización, 
ósmosis inversa, etc.) 

233 Elaboración de hielo Elaboración de hielo 
Subrama: Elaboración de cerveza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

573 

Producción y envasado de cerveza con 
una graduación alcohólica de más de 20º 
G.L. 

Producción y envasado de cerveza (Bebida 
fermentada, elaborada con malta de cebada, lúpulo, 
levadura y agua o con infusiones de cualquier 
semilla farinácea procedente de gramíneas o 
leguminosas, raíces o frutos feculentos o azúcares 
como adjuntos de la malta, con adición de lúpulo o 
sucedáneos de éste) con una graduación alcohólica 
de más de 20º G.L. 

2262 

Fabricantes, productores, envasadores o 
importadores que enajenan o importan 
cerveza de 20º G.L en envases 
reutilizables 

Fabricantes, productores, envasadores o 
importadores que enajenan o importan cerveza de 
20º G.L. en envases reutilizables 

2236 

Fabricantes, productores, envasadores o 
importadores que enajenan o importan 
cerveza en envases reutilizables 

Fabricantes, productores, envasadores o 
importadores que enajenan o importan cerveza en 
envases reutilizables 

234 
Producción, fabricación o envasado de de 
cerveza 

Producción, fabricación o envasado de cerveza 
(Bebida fermentada, elaborada con malta de 
cebada, lúpulo, levadura y agua o con infusiones de 
cualquier semilla farinácea procedente de 
gramíneas o leguminosas, raíces o frutos feculentos 
o azúcares como adjuntos de la malta con adición 
de lúpulo o sucedáneos de éste) 

Subrama: Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva y bebidas fermentadas, excepto 
cerveza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

235 
Producción, fabricación o envasado de 
vinos de mesa 

Producción, fabricación o envasado de vinos de 
mesa 

236 
Producción, fabricación, o envasado de 
bebidas refrescantes 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
refrescantes (las elaboradas con un mínimo de 50% 
a base de vino de mesa, producto de la 
fermentación natural de frutas, pudiéndose adicionar 
agua, bióxido de carbono o agua carbonatada, jugo 
de frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, 
ácido cítrico, azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico 
o sus sales como conservadores, así como aquéllas 
que se elaboran de destilados alcohólicos diversos 
de los antes señalados.) 
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237 
Producción, fabricación, o envasado de 
otras bebidas a base de uva 

Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
fermentadas a base de uva como la champaña, el 
jerez y el vermut, y de bebidas destiladas de uva 
como el coñac y el brandy 

574 

Producción, fabricación, o envasado de 
vinos de mesa con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de vinos de 
mesa con una graduación alcohólica de más de 20º 
G.L. 

575 

Producción, fabricación, o envasado de 
bebidas refrescantes con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
refrescantes (las elaboradas con un mínimo de 50% 
a base de vino de mesa, producto de la 
fermentación natural de frutas, pudiéndose adicionar 
agua, bióxido de carbono o agua carbonatada, jugo 
de frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, 
ácido cítrico, azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico 
o sus sales como conservadores, así como aquéllas 
que se elaboran de destilados alcohólicos diversos 
de los antes señalados) con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

576 

Producción, fabricación, o envasado de 
otras bebidas a base de uva con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de otras 
bebidas a base de uva como la champaña, el jerez y 
el vermut, y de bebidas destiladas de uva como el 
coñac y el brandy con una graduación alcohólica de 
más de 20º G.L. 

238 
Producción, fabricación o envasado de 
aguamiel y pulque 

Producción, fabricación o envasado de aguamiel y 
pulque 

239 
Producción, fabricación, o envasado de 
sidra y otras bebidas fermentadas 

Producción, fabricación o envasado de sidra y otras 
bebidas fermentadas como la perada y el sake 

578 

Producción, fabricación, o envasado de 
sidra y otras bebidas fermentadas con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de sidra y otras 
bebidas fermentadas como la perada y el sake con 
una graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

 
Subrama: Elaboración de bebidas destiladas, excepto de uva 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

579 

Producción, fabricación, o envasado de 
ron y otras bebidas destiladas de caña 
con una graduación alcohólica de más de 
20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de ron y otras 
bebidas destiladas de caña con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

240 
Producción, fabricación, o envasado de 
ron y otras bebidas destiladas de caña 

Producción, fabricación, o envasado de ron y otras 
bebidas destiladas de caña 

241 
Producción, fabricación, o envasado de 
bebidas destiladas de agave 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el tequila y el mezcal 

580 

Producción, fabricación, o envasado de 
bebidas destiladas de agave con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el tequila y el mezcal con 
una graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

581 

Venta de alcohol y alcohol 
desnaturalizado a hospitales en envases 
de hasta 20 litros 

Venta de alcohol y alcohol desnaturalizado a 
hospitales en envases de hasta 20 litros 

582 

Venta de alcohol y alcohol 
desnaturalizado a público en general en 
envases de hasta 1 litro 

Venta de alcohol y alcohol desnaturalizado a público 
en general en envases de hasta 1 litro 

583 
Venta de mieles incristalizables que no se 
utilicen para transformarlas en alcohol 

Venta de mieles incristalizables que no se utilicen 
para transformarlas en alcohol 

584 
Venta de mieles incristalizables para 
transformarlas en alcohol 

Venta de mieles incristalizables (Producto residual 
de la fabricación de azúcar, cuando referido a 85° 
brix a 20° centígrados, los azúcares fermentables 
expresados en glucosa no excedan del 61%.) para 
transformarlas en alcohol 
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585 
Venta de alcohol y alcohol 
desnaturalizado 

Venta de alcohol (Solución acuosa de etanol con las 
impurezas que la acompañan, con graduación 
mayor de 55°G.L., a una temperatura de 15°C.) y 
alcohol desnaturalizado (Solución acuosa de etanol 
con las impurezas que la acompañan, con una 
graduación mayor de 55°G.L., a una temperatura de 
15°C, con la adición de las sustancias 
desnaturalizantes autorizadas por la Secretaría de 
Salud 

242 
Producción, fabricación o envasado de 
alcohol o alcohol desnaturalizado 

Producción, fabricación o envasado de alcohol 
(Solución acuosa de etanol con las impurezas que 
la acompañan, con graduación mayor de 55°G.L., a 
una temperatura de 15°C) o alcohol desnaturalizado 
(Solución acuosa de etanol con las impurezas que 
la acompañan, con una graduación mayor de 
55°G.L., a una temperatura de 15°C, con la adición 
de las sustancias desnaturalizantes autorizadas por 
la Secretaría de Salud) 

243 

Producción, fabricación o envasado de 
mieles incristalizables para transformarlas 
en alcohol 

Producción, fabricación o envasado de mieles 
incristalizables para transformarlas en alcohol 

2263 

Producción, fabricación o envasado de 
mieles incristalizables que no se utilizarán 
para transformarlas en alcohol 

Producción, fabricación o envasado de mieles 
incristalizables que no se utilizarán para 
transformarlas en alcohol. Por estas operaciones no 
debe repercutir en el precio en el que se enajenen 
dichas mieles el impuesto especial sobre producción 
ni en forma expresa y por separado 

244 
Producción, fabricación o envasado de 
otras bebidas destiladas 

Producción, fabricación o envasado de otras 
bebidas destiladas como la ginebra, el vodka y el 
whisky. Incluye también la elaboración de licores, 
rompope y bases para licores 

Rama: Industria del tabaco 
Subrama: Beneficio del tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

245 Beneficio del tabaco 
Actividades como el secado, el desvenado y la 
clasificación de hojas de tabaco 

Subrama: Elaboración de productos de tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

246 
Elaboración, fabricación y producción de 
cigarros 

Incluye la venta realizada por el productor, 
fabricante o importador de cigarros 

247 
Elaboración, fabricación y producción de 
puros y otros tabacos labrados 

Incluye la venta realizada por el productor, 
fabricante o importador de puros, tabaco para 
mascar, tabaco rapé y para pipa 

Subsector: Fabricación de insumos textiles 
Rama: Preparación e hilado de fibras textiles y fabricación de hilos 
Subrama: Preparación e hilado de fibras textiles y fabricación de hilos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

248 
Preparación e hilado de fibras duras 
naturales 

Preparación, tejido y anudado de fibras duras 
naturales, como el henequén. Se incluye también el 
tirado y el devanado, la fabricación de cuerdas y 
costales de fibras duras naturales y a la preparación 
y acondicionamiento de cerdas animales 

2284 
Preparación, tejido y anudado de fibras de 
ixtle, palma y lechuguilla 

Preparación, tejido y anudado de fibras de ixtle, 
palma y lechuguilla 
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249 Preparación e hilado de fibras blandas 

Preparación e hilado de fibras blandas naturales, 
como el algodón, la lana, el lino y la seda, y de 
fibras de origen químico, como el nylon, el poliéster 
y el rayón. Se incluye también el texturizado, el 
tirado y el devanado, la hilatura de fibras de 
amianto, vidrio y metalizados, y a la fabricación de 
estambres 

250 Fabricación de hilos para coser y bordar 

Fabricación de todo tipo de hilos excepto para la 
fabricación de telas, como hilos para coser y bordar, 
la hilaza, hilos para trabajos de crochet 

Rama: Fabricación de telas 
Subrama: Fabricación de telas anchas de trama 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

251 Fabricación de telas anchas de trama 

Fabricación de telas anchas de trama de fibras 
naturales (de origen animal o vegetal), sintéticas (de 
origen químico) y sus mezclas. Incluye la fabricación 
de telas de trama integrada con la confección de 
blancos (sábanas, toallas, colchas), y a la 
fabricación de fieltros tejidos. 

Subrama: Fabricación de telas angostas de trama y pasamanería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

252 
Fabricación de telas angostas de trama y 
pasamanería 

Fabricación de telas angostas de trama, encajes, 
cintas, etiquetas de tela (incluso bordadas), listones, 
tiras y motivos decorativos bordados en pieza, y a la 
elaboración de pasamanería 

Subrama: Fabricación de telas no tejidas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

253 Fabricación de telas no tejidas 

Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) de 
uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, 
como fieltros no tejidos, entretelas, telas 
absorbentes y otras telas no tejidas similares. 
Incluye la fabricación de telas no tejidas integrada 
con la confección de productos textiles de telas no 
tejidas. 

Subrama: Fabricación de telas de punto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

254 Fabricación de telas de punto 

Fabricación de telas de punto (planas, circulares y 
de malla). Incluye la fabricación de telas de punto 
integrada con la confección de blancos (sábanas, 
toallas, colchas) 

Rama: Acabado y recubrimiento de textiles 
Subrama: Acabado de fibras, hilados, hilos y telas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

255 Acabado de fibras, hilados, hilos y telas 

Acabado de fibras, hilados y telas, mediante 
procesos como el blanqueo, el endurecimiento, la 
mercerización, el calandrado, el plisado, el 
perchado, la sanforización, el estampado y el teñido. 
Incluye el acabado de prendas de vestir 

Subrama: Recubrimiento de telas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

256 Recubrimiento de telas 

Actividades tales como impregnar, bañar y recubrir 
telas con resinas plásticas o con otras sustancias 
químicas, para dar origen a telas ahuladas, 
plastificadas, metalizadas, engomadas y saturadas 
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Subsector: Confección de productos textiles, excepto prendas de vestir 
Rama: Confección de alfombras, blancos y similares 
Subrama: Tejido y confección de alfombras y tapetes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

257 Tejido y confección de alfombras y tapetes

Tejido y confección de alfombras, tapetes, petates y 
esteras confeccionados a máquina o a mano con 
fibras naturales o de origen químico 

Subrama: Confección de cortinas, blancos y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

258 
Confección de cortinas, blancos y 
similares 

Confección, a partir de tela comprada, de cortinas 
de tela y plástico, sábanas, colchas, cobertores, 
cobijas, fundas, almohadas, cojines, manteles, 
toallas, servilletas, manteles individuales, fundas 
para aparatos electrodomésticos, juegos para baño 
de material textil y productos similares. Incluye la 
elaboración de pabellones para cama y a la 
fabricación de telones. 

Rama: Confección de otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
Subrama: Confección de costales y productos de textiles recubiertos y de materiales sucedáneos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

259 Confección de costales 

Confección de costales, sacos y bolsas para 
empaque y embalaje, de fibras naturales o de origen 
químico 

260 
Confección de productos de textiles 
recubiertos y de materiales sucedáneos 

Confección de productos textiles recubiertos y 
productos de materiales sucedáneos, como 
cubiertas para automóvil, camiones y camionetas, 
toldos, tiendas de campaña, bolsas para dormir, 
bolsas para lavandería, tintorería y para otros usos, 
velas para embarcaciones, carpas, cubiertas para 
muebles, parasoles 

Subrama: Confección de otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

261 

Confección de productos bordados y 
deshilados como servilletas, manteles, 
rebozos 

Confección de productos bordados y deshilados 
como servilletas, manteles, rebozos 

262 
Fabricación de redes y otros productos de 
cordelería 

Fabricación de productos de cordelería de trama 
amplia, como hamacas, redes para pescar y para 
otros usos, mallas protectoras contra insectos y 
para invernaderos, y a la elaboración de cuerdas de 
fibras naturales o de origen químico 

263 
Fabricación de productos textiles 
reciclados 

Hilado, tejido y confección de productos textiles 
reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza. 
Incluye la elaboración de borras y estopas 

264 
Fabricación de banderas y otros productos 
confeccionados 

Fabricación de banderas, banderines, estandartes, 
gallardetes e insignias y otros productos 
confeccionados no clasificados en otra parte, 
excepto prendas de vestir. Incluye la fabricación de 
tapices 

Subsector: Fabricación de prendas de vestir 
Rama: Tejido de prendas de vestir de punto 
Subrama: Tejido de calcetines y medias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

265 Tejido de calcetines y medias 

Fabricación de calcetines, tobilleras, medias, 
pantimedias, tobimedias y mallas. Incluye la 
fabricación de leotardos 
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Subrama: Tejido de otras prendas de vestir de punto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

266 Tejido de ropa interior de punto 

Fabricación de ropa interior de punto, como fondos, 
camisetas, calzones. Incluye también la confección 
de ropa interior de punto integrada con la 
fabricación de tela de punto 

267 Tejido de ropa exterior de punto 

Fabricación de ropa exterior tejida, como suéteres, 
blusas, chalecos, faldas, pantalones. Incluye la 
confección de ropa exterior de punto integrada con 
la fabricación de tela de punto, y al tejido de 
colchas, manteles, carpetas y productos de punto 
similares. 

Rama: Confección de prendas de vestir 
Subrama: Confección de ropa de cuero, piel y materiales sucedáneos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

268 

Confección de ropa (chamarras, sacos, 
faldas, abrigos) de cuero, piel y materiales 
sucedáneos 

Confección de ropa (chamarras, sacos, faldas, 
abrigos) de cuero, piel y materiales sucedáneos 

Subrama: Confección de ropa de materiales textiles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

269 
Confección en serie de ropa interior y de 
dormir 

Confección en serie de ropa interior y de dormir a 
partir de tela. Incluye la fabricación de batas de 
baño 

270 
Confección en serie de camisas y 
guayaberas Confección en serie de camisas y guayaberas 

271 

Confección en serie de uniformes 
(escolares, industriales, etc.) y ropa de 
trabajo 

Confección en serie de uniformes (escolares, 
industriales, etc.) y ropa de trabajo 

272 

Confección en serie de ropa especial: 
artística, disfraces, trajes típicos, trajes de 
torero, hábitos religiosos 

Confección en serie de ropa especial: artística, 
disfraces, trajes típicos, trajes de torero, hábitos 
religiosos 

273 Confección de ropa sobre medida Confección de ropa sobre medida 

274 
Confección de otra ropa de materiales 
textiles 

Confección en serie de ropa exterior hecha con 
materiales textiles, como chamarras, vestidos, 
pantalones, faldas, sacos, chalecos. Incluye la 
confección de vestidos de novia, de quince años, de 
primera comunión y vestidos de noche 

Rama: Confección de accesorios de vestir 
Subrama: Confección de accesorios de vestir 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

275 

Fabricación de sombreros, gorras, 
cachuchas, boinas, viseras y otros 
accesorios similares hechos a base de 
materiales diversos 

Fabricación de sombreros, gorras, cachuchas, 
boinas, viseras y otros accesorios similares hechos 
a base de materiales diversos 

276 Confección de otros accesorios de vestir 

Confección de accesorios de vestir no clasificados 
en otra parte, como corbatas, guantes, mitones no 
tejidos, pasamontañas, pañuelos, mascadas, 
pañoletas, puños, cuellos, bufandas, cinturones. 
Incluye el diseño y confección de modelos de 
prendas de vestir para su reproducción masiva. 

Subsector: Fabricación de productos de cuero, piel y materiales sucedáneos, excepto prendas de 
vestir 
Rama: Curtido y acabado de cuero y piel 
Subrama: Curtido y acabado de cuero y piel 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

277 Curtido y acabado de cuero y piel 

Curtido y acabado de cuero y piel, y a la fabricación 
de charol, cueros gamuzados, apergaminados, 
metalizados y regenerados. Incluye el teñido y el 
estampado de pieles ordinarias para imitar otras 
pieles de mayor valor 
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Rama: Fabricación de calzado 
Subrama: Fabricación de calzado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

278 
Fabricación de calzado con corte de piel y 
cuero Fabricación de calzado con corte de piel y cuero 

279 Fabricación de calzado con corte de tela Fabricación de calzado con corte de tela 
280 Fabricación de calzado de plástico Fabricación de calzado de plástico 
281 Fabricación de calzado de hule Fabricación de calzado de hule 

282 

Fabricación de huaraches, calzado tejido y 
de otro tipo de materiales no clasificados 
en otra parte 

Fabricación de huaraches, calzado tejido y de otro 
tipo de materiales no clasificados en otra parte 

Rama: Fabricación de otros productos de cuero, piel y materiales sucedáneos 
Subrama: Fabricación de otros productos de cuero, piel y materiales sucedáneos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

283 
Fabricación de bolsos de mano, maletas y 
similares 

Fabricación de bolsos de mano, monederos, 
carteras, maletas, portafolios, mochilas y otros 
artículos similares de cuero, tela y materiales 
sucedáneos 

284 Fabricación de artículos de talabartería 

Fabricación de suelas, sillas de montar, extensibles, 
llaveros, pulseras, fundas para armas, cubiletes, 
fuetes, arreos y otros productos de talabartería. 
Incluye la fabricación de artículos de cuero y piel de 
uso industrial, como guantes y bandas 

Subsector: Industria de la madera 
Rama: Aserrado y conservación de la madera 
Subrama: Aserrado y conservación de la madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

285 Aserraderos integrados 

Obtención de productos de aserradero que tienen 
integrado su proceso productivo: inician con madera 
en rollo y concluyen con la producción de diversos 
productos de madera 

286 

Aserrado de tablas y tablones. Corte de 
tablas y tablones a partir de la madera en 
rollo 

Aserrado de tablas y tablones. Corte de tablas y 
tablones a partir de la madera en rollo 

288 
Tratamiento de la madera y producción de 
postes y durmientes 

Tratamiento y conservación de la madera con 
creosota u otro tipo de compuestos químicos, y a la 
fabricación de postes y durmientes 

Rama: Fabricación de laminados y aglutinados de madera 
Subrama: Fabricación de laminados y aglutinados de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

289 
Fabricación de laminados y aglutinados de 
madera 

Fabricación de laminados y aglutinados de madera, 
como triplay, chapa, contrachapa y tableros. Incluye 
la fabricación de laminados de madera recubiertos 
con diversos materiales 

Rama: Fabricación de otros productos de madera 
Subrama: Fabricación de productos de madera para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

290 
Fabricación de productos de madera para 
la construcción, como puertas, ventanas 

Fabricación, a partir de madera aserrada, de 
productos de madera para la construcción, como 
puertas, ventanas, contraventanas, marcos para 
ventanas, cimbras, entrepaños, parqués, duelas, 
canceles, zoclo, mamparas, armarios (closets) 
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Subrama: Fabricación de productos para embalaje y envases de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

291 
Fabricación de productos para embalaje y 
envases de madera 

Fabricación, a partir de madera aserrada, de 
productos de madera para embalaje, como 
huacales, tarimas, toneles, barriles, estuches, 
alhajeros. Incluye la fabricación de cajas de uso 
ornamental 

Subrama: Fabricación de otros productos de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

292 

Fabricación de productos de materiales 
trenzables como vara, carrizo, mimbre, 
excepto palma 

Fabricación de productos de materiales trenzables 
como vara, carrizo, mimbre, excepto palma 

293 
Fabricación de artículos y utensilios de 
madera para el hogar 

Fabricación, a partir de madera aserrada, de 
utensilios para el hogar, como cucharas, charolas, 
fruteros, ensaladeras, pinzas para ropa, 
servilleteros, saleros 

294 
Fabricación de productos de madera de 
uso industrial 

Fabricación, a partir de madera aserrada, de 
productos de uso industrial, como bastidores, palos 
para escoba, carretes, canillas, taquetes, 
lanzaderas, mangos para herramienta, palitos de 
paleta, cucharas para helados, partes torneadas 
de madera y otros productos de uso industrial 

295 Fabricación de otros productos de madera 

Fabricación de otros productos de madera, como 
carbón vegetal, hormas, tacones y tensores de 
zapatos, escaleras de mano, abatelenguas, palillos, 
harina de madera, casas prefabricadas y otros 
productos de madera no clasificados en otra parte. 
Incluye el procesamiento de corcho y productos de 
corcho 

Subsector: Industria del papel 
Rama: Fabricación de celulosa, papel y cartón 
Subrama: Fabricación de celulosa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

296 

Fabricación de celulosa a partir de 
madera, bagazo y materiales reciclables 
como papel, cartón y textiles 

Fabricación de celulosa a partir de madera, bagazo 
y materiales reciclables como papel, cartón y textiles

Subrama: Fabricación de papel 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

297 
Fabricación de celulosa, papel y productos 
de papel en plantas integradas 

Fabricación de celulosa, papel y productos de papel 
en plantas integradas 

298 Fabricación de papel a partir de celulosa 

Fabricación de diferentes tipos de papel (como 
papel higiénico, facial, para impresión, escritura, 
embalaje y para otros usos especiales) a partir de 
celulosa producida en otro establecimiento 

Subrama: Fabricación de cartón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

299 
Fabricación de cartón en plantas 
integradas 

Fabricación de celulosa, cartón y productos de 
cartón en plantas integradas. Incluye la fabricación e 
impregnación de láminas de cartón cuando estas 
actividades se realizan en la misma planta 

300 
Fabricación de cartón y cartoncillo a partir 
de celulosa 

Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de 
celulosa 
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Rama: Fabricación de productos de papel y cartón 
Subrama: Fabricación de envases de cartón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

301 Fabricación de envases de cartón 

Fabricación de productos de cartón para empaque y 
embalaje (como cajas, botes y productos similares) 
a partir de cartón producido en otro establecimiento. 
Incluye la fabricación de envases de cartón 
recubierto, de vasos y platos de cartón, a la 
producción de carretes y tubos de cartón, a la 
fabricación de archiveros y cajoneras de cartón, y a 
la fabricación de partes y soportes de cartón para 
cajas 

Subrama: Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

302 

Fabricación de bolsas de papel y 
productos celulósicos recubiertos y 
tratados 

Fabricación de bolsas de papel y a la fabricación de 
cartón y papel recubierto y tratado, como papel 
aislante para embalaje, papel y cartón con 
recubrimiento de metal y película plástica, papel 
tapiz, cintas engomadas 

Subrama: Fabricación de productos de papelería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

303 Fabricación de productos de papelería 

Fabricación de productos de papelería (como 
cuadernos, blocs, libretas, rollos de papel para 
máquinas registradoras, tarjetas, sobres) a partir de 
papel y cartón producidos en otro establecimiento 

Subrama: Fabricación de otros productos de papel y cartón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

304 
Fabricación de pañales desechables y 
productos sanitarios 

Fabricación de pañales desechables, toallas 
sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y 
otros productos sanitarios similares 

305 
Fabricación de otros productos de papel y 
cartón 

Fabricación de productos de cartón y papel 
moldeado, productos artesanales de papel, artículos 
de papel y cartón para fiestas, filtros de papel, 
productos de papel a partir del corte de hojas y de 
bobinas de papel, y de otros productos de papel y 
cartón a partir de papel y cartón producidos en otro 
establecimiento. 

Subsector: Impresión e industrias conexas 
Rama: Impresión e industrias conexas 
Subrama: Impresión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

306 
Impresión de libros, periódicos y revistas 
por contrato 

Impresión de libros, periódicos y revistas por 
contrato 

308 
Impresión de formas continuas y otros 
impresos 

Impresión de formas continuas para impresoras de 
punto o chorro y a la impresión de otros productos, 
como facturas, invitaciones, almanaques, catálogos, 
folletos. Incluye la impresión rápida y la impresión 
sobre prendas de vestir. 

Subrama: Industrias conexas a la impresión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

309 

Industrias conexas a la impresión, como la 
encuadernación y la elaboración de 
placas, clichés, grabados y otros 
productos similares 

Actividades para la industria de la impresión, como 
la encuadernación y la elaboración de placas, 
clichés, grabados y otros productos similares 
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Subsector: Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón 
Rama: Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón 
Subrama: Refinación de petróleo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
310 Refinación de petróleo Refinación de petróleo 

311 
Producción, elaboración de gasolina y 
diesel (PEMEX) 

Producción, elaboración de gasolina y diesel 
(PEMEX) 

2269 Venta de gasolina y diesel Venta de gasolina y diesel 
Subrama: Fabricación de productos de asfalto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

312 Fabricación de productos de asfalto 

Producción de asfalto y sus mezclas para 
pavimentación y techado, bloques de asfalto para 
pavimento, compuestos de asfalto o alquitrán con 
otros materiales, fieltros y láminas saturados con 
asfalto en rollo o en diversas formas, lisos o con 
gravilla 

Subrama: Fabricación de otros productos derivados del petróleo y del carbón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

313 
Fabricación de aceites y grasas 
lubricantes 

Fabricación de aceites y grasas lubricantes de uso 
automotriz e industrial. Incluye la regeneración de 
aceite usado 

314 
Fabricación de coque y otros productos 
derivados del petróleo y del carbón 

Coquización y fabricación de otros derivados del 
petróleo y del carbón mineral, como los productos 
químicos derivados de la coquización del carbón y 
las briquetas de carbón 

Subsector: Industria química 
Rama: Fabricación de productos químicos básicos 
Subrama: Fabricación de productos petroquímicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

315 Fabricación de productos petroquímicos 

Fabricación de productos petroquímicos (como 
benceno, tolueno, xilenos, etileno, propileno, 
estireno) a partir del gas natural, del gas licuado del 
petróleo, y de destilados y otras fracciones 
posteriores a la refinación del petróleo 

Subrama: Fabricación de gases industriales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

316 Fabricación de gases industriales 

Fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono 
(sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, 
oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, 
acetileno, gases fluorocarbonados y otros gases 
industriales 

Subrama: Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

317 
Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos 

Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos, ya 
sean orgánicos o inorgánicos, blancos, negros o de 
color 

Subrama: Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

318 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos inorgánicos 

Fabricación de ácidos, bases y sales inorgánicas. 
Incluye la producción de cloro y de negro de humo, 
y al enriquecimiento de materiales radioactivos 

Subrama: Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

319 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos 

Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de 
uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 
aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 
comestibles y otros productos básicos orgánicos no 
clasificados en otra parte, fabricación de materiales 
sintéticos para perfumes y cosméticos, y de 
edulcorantes sintéticos 
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Rama: Fabricación de hules, resinas y fibras químicas 
Subrama: Fabricación de hules y resinas sintéticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

320 Fabricación de resinas sintéticas 

Fabricación de resinas sintéticas termoestables y 
termoplásticas. Incluye la fabricación de materiales 
plastificantes 

321 Fabricación de hules sintéticos 
Fabricación de hules sintéticos a base de butadieno, 
y otros hules y látex sintéticos 

Subrama: Fabricación de fibras químicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

322 Fabricación de fibras químicas 

Fabricación de fibras químicas, como el rayón, los 
ésteres de celulosa, el nylon, los poliésteres, las 
poliolefinas, las acrílicas, las modacrílicas, las 
poliamídicas, las vinílicas o de otras resinas 
químicas sintéticas. Incluye la producción de papel 
celofán. 

Rama: Fabricación de fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 
Subrama: Fabricación de fertilizantes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

323 

Fabricación de fertilizantes destinados 
para ser utilizados en la agricultura o 
ganadería 

Fabricación de fertilizantes nitrogenados, 
fosfatados, biológicos procesados o de otro tipo, y a 
la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas 
y complejos). Utilizados en la agricultura o 
ganadería 

324 
Fabricación de fertilizantes domésticos o 
industriales 

Fabricación de fertilizantes nitrogenados, 
fosfatados, biológicos procesados o de otro tipo, y a 
la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas 
y complejos) 

Subrama: Fabricación de pesticidas y agroquímicos, excepto fertilizantes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

325 Fabricación de pesticidas y agroquímicos 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, 
como herbicidas, fungicidas, plaguicidas, productos 
antigerminantes, reguladores del crecimiento de las 
plantas y nutrientes de suelos. Destinados para ser 
utilizados en la agricultura o ganadería 

326 
Fabricación de pesticidas, excepto 
fertilizantes 

Fabricación de pesticidas como herbicidas, 
fungicidas, plaguicidas (domésticos e industriales), 
productos antigerminantes, reguladores del 
crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos 

Rama: Fabricación de productos farmacéuticos 
Subrama: Fabricación de productos farmacéuticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

327 
Fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica 

Fabricación de materias primas para la industria 
farmacéutica (productos farmoquímicos), como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros 
compuestos y principios activos a granel 

328 
Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas 

Fabricación de medicamentos farmacéuticos y 
botánicos, productos antisépticos de uso 
farmacéutico, substancias para diagnóstico, 
complementos alimenticios, plasmas y otros 
derivados de la sangre, y productos médicos 
veterinarios 
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Rama: Fabricación de pinturas, recubrimientos, adhesivos y selladores 
Subrama: Fabricación de pinturas y recubrimientos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

329 Fabricación de pinturas y recubrimientos 

Fabricación de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, 
esmaltes vitrificables, fritas de vidrio y otros 
recubrimientos. Incluye la fabricación de thinner y 
removedores de pintura y barniz 

Subrama: Fabricación de adhesivos y selladores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

330 

Fabricación de adhesivos o pegamentos, 
selladores, impermeabilizantes, masillas, 
resanadores, gomas-cemento y similares 

Fabricación de adhesivos o pegamentos, selladores, 
impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-
cemento y similares 

Rama: Fabricación de jabones, limpiadores y preparaciones de tocador 
Subrama: Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

331 
Fabricación de jabones, limpiadores y 
dentífricos 

Fabricación de jabones, detergentes, limpiadores, 
dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, 
aromatizantes de ambiente y otros productos 
similares 

Subrama: Fabricación de cosméticos, perfumes y otras preparaciones de tocador 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

332 
Fabricación de cosméticos, perfumes y 
otras preparaciones de tocador 

Fabricación de perfumes, lociones y similares, 
cremas y leches de tocador, cosméticos para el 
cabello (champúes, enjuagues, tintes, etc.), 
maquillajes, antitranspirantes y desodorantes 
personales, cremas para afeitar, depilatorios y otras 
preparaciones de tocador. 

Rama: Fabricación de otros productos químicos 
Subrama: Fabricación de tintas para impresión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

333 Fabricación de tintas para impresión 

Producción de tintas para los distintos 
procedimientos de impresión en artes gráficas (para 
la flexografía, la litografía, el offset, el rotograbado, 
etc.) 

Subrama: Fabricación de explosivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

334 

Fabricación de explosivos y sus 
accesorios (fusibles de seguridad, 
detonantes) 

Fabricación de explosivos y sus accesorios (fusibles 
de seguridad, detonantes) 

Subrama: Fabricación de otros productos químicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
335 Fabricación de cerillos o fósforos Fabricación de cerillos o fósforos 

336 

Fabricación de películas, placas, 
productos químicos para fotografía, telas y 
papel fotosensible para fotografía, 
cinematografía, artes gráficas y rayos X 

Fabricación de películas, placas, productos 
químicos para fotografía, telas y papel fotosensible 
para fotografía, cinematografía, artes gráficas y 
rayos X 

337 
Fabricación de resinas plásticas hechas a 
partir de plásticos reciclados 

Fabricación de resinas plásticas hechas a partir de 
plásticos reciclados 

338 Fabricación de otros productos químicos 

Fabricación de carbón activado, tintas para escritura 
y dibujo, tintas para calzado, toner (tinta en polvo 
para fotocopiadoras), fuegos artificiales y bengalas, 
agentes químicos (catalizadores, dispersantes, 
emulsificantes, etc.), extracción y procesamiento de 
aceites esenciales de uso industrial, y al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal 
no comestibles 
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Subsector: Industria del plástico y del hule 
Rama: Fabricación de productos de plástico 
Subrama: Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible sin soporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

339 

Fabricación de bolsas y películas de 
plástico flexible sin soporte para envase o 
empaque y tela plástica sin soporte 

Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible 
sin soporte para envase o empaque y tela plástica 
sin soporte 

Subrama: Fabricación de perfiles, tubería y conexiones de plástico rígido sin soporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

340 

Fabricación de productos de plástico 
rígido con forma específica, sin soporte o 
sin reforzamiento, como tuberías, 
conexiones y perfiles 

Fabricación de productos de plástico rígido con 
forma específica, sin soporte o sin reforzamiento, 
como tuberías, conexiones y perfiles 

Subrama: Fabricación de laminados rígidos de plástico sin soporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

341 
Fabricación de laminados rígidos de 
plástico sin soporte 

Fabricación de laminados rígidos de plástico sin 
soporte o sin reforzamiento, de uso industrial o 
decorativo. Incluye la fabricación de domos 

Subrama: Fabricación de espumas y productos de poliestireno 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

342 

Fabricación de espumas y productos de 
poliestireno, como vasos, platos, bloques 
aislantes, tableros y productos para 
embalaje 

Fabricación de espumas y productos de 
poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, 
tableros y productos para embalaje 

Subrama: Fabricación de espumas y productos de uretano 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

343 
Fabricación de espumas y productos de 
uretano 

Fabricación de espumas y productos de uretano 
rígidos y semirrígidos. Incluye la fabricación de otras 
espumas plásticas y sus productos 

Subrama: Fabricación de botellas de plástico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

344 

Fabricación de botellas, botellones y 
frascos de plástico. Incluye la fabricación 
de preformas de botellas 

Fabricación de botellas, botellones y frascos de 
plástico. Incluye la fabricación de preformas de 
botellas 

Subrama: Fabricación de otros productos de plástico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

345 
Fabricación de artículos de plástico para 
el hogar Fabricación de artículos de plástico para el hogar 

346 Fabricación de autopartes de plástico Fabricación de autopartes de plástico 

347 

Fabricación de envases y contenedores 
de plástico. Incluye la fabricación de tapas 
y tarimas de plástico 

Fabricación de envases y contenedores de plástico. 
Incluye la fabricación de tapas y tarimas de plástico 

348 

Fabricación de partes y piezas de plástico 
sin reforzamiento para las industrias 
eléctrica, electrónica, química, textil y para 
otras industrias 

Fabricación de partes y piezas de plástico sin 
reforzamiento para las industrias eléctrica, 
electrónica, química, textil y para otras industrias 

349 
Fabricación de otros artículos de plástico 
reforzado 

Fabricación de otros artículos de plástico reforzado, 
como tanques, tinacos, artículos para las industrias 
de la construcción, eléctrica, electrónica, química y 
para otros usos industriales 

350 Fabricación de otros productos de plástico Fabricación de otros productos de plástico 
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Rama: Fabricación de productos de hule 
Subrama: Fabricación y revitalización de llantas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

351 Fabricación de llantas y cámaras 

Fabricación de llantas (neumáticas, sólidas o 
semineumáticas), cámaras neumáticas, bandas de 
rodadura para revitalización (hule piso para llantas) 
y materiales de hule para la reparación de llantas 

352 Revitalización (recauchutado) de llantas Revitalización (recauchutado) de llantas 
Subrama: Fabricación de bandas y mangueras de hule y de plástico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

353 

Fabricación de bandas, mangueras de uso 
industrial y doméstico de hule y de 
plástico 

Fabricación de bandas, mangueras de uso industrial 
y doméstico de hule y de plástico 

Subrama: Fabricación de otros productos de hule 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

354 Fabricación de otros productos de hule 

Fabricación de globos, guantes, balsas, suelas, 
tapas, tapones, conexiones y otros productos de 
hule no clasificados en otra parte 

Subsector: Fabricación de productos a base de minerales no metálicos 
Rama: Fabricación de productos a base de arcillas y minerales refractarios 
Subrama: Fabricación de artículos de alfarería, porcelana, loza y muebles de baño 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

355 
Fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza  

Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y 
loza, de uso ornamental, doméstico o industrial 
(como vajillas, floreros, macetas, portalámparas, 
piezas para uso eléctrico y electrónico) 

356 Fabricación de muebles de baño 

Fabricación de muebles y accesorios de baño, como 
inodoros, lavabos, toalleros y otros artículos 
similares de cerámica 

Subrama: Fabricación de productos a base de arcilla para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

357 Fabricación de ladrillos no refractarios 

Fabricación de ladrillos comunes no refractarios que 
para su elaboración no requieren de arcillas o 
procesos de producción especiales 

358 
Fabricación de azulejos y losetas no 
refractarias y azulejos 

Fabricación de azulejos y losetas no refractarias y 
azulejos 

359 

Fabricación de productos refractarios 
arcillosos y no arcillosos, como moldes, 
ladrillos, losetas y baldosas refractarios 

Fabricación de productos refractarios arcillosos y no 
arcillosos, como moldes, ladrillos, losetas y 
baldosas refractarios 

Rama: Fabricación de vidrio y productos de vidrio 
Subrama: Fabricación de vidrio y productos de vidrio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

360 Fabricación de vidrio 

Fabricación de vidrio, como el vidrio plano (liso o 
labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal 
inastillable, etc. Incluye la fabricación de vidrio de 
uso automotriz 

361 
Fabricación de espejos (planos, cóncavos 
y convexos) 

Fabricación de espejos (planos, cóncavos y 
convexos) 

362 
Fabricación de envases y ampolletas de 
vidrio Fabricación de envases y ampolletas de vidrio 

363 Fabricación de fibra de vidrio Fabricación de fibra de vidrio 

364 

Fabricación de vasos, jarras, platos, 
charolas, fruteros, adornos y otros 
artículos domésticos y ornamentales de 
vidrio  

Fabricación de vasos, jarras, platos, charolas, 
fruteros, adornos y otros artículos domésticos y 
ornamentales de vidrio 
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365 
Fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial 

Fabricación de artículos de vidrio para uso industrial 
y comercial, como los artículos de vidrio para 
laboratorios, para uso eléctrico y electrónico, para 
señalización 

366 Fabricación de otros productos de vidrio 
Fabricación de vitrales, biselados y decoración de 
vidrios 

Rama: Fabricación de cemento y productos de concreto 
Subrama: Fabricación de cemento para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

367 
Fabricación de cemento para la 
construcción 

Fabricación de cementos para la construcción, 
como el cemento gris, el cemento blanco y los 
cementos especiales. Incluye la fabricación de 
pegaazulejos y clinca 

Subrama: Fabricación de concreto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
368 Fabricación de concreto Fabricación de concreto 
Subrama: Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

369 

Fabricación de tubos y bloques de 
cemento y concreto, como tubos de 
drenaje y alcantarillado, celosías, 
adoquines, tabiques 

Fabricación de tubos y bloques de cemento y 
concreto, como tubos de drenaje y alcantarillado, 
celosías, adoquines, tabiques 

Subrama: Fabricación de otros productos de cemento y concreto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

370 Fabricación de productos preesforzados 

Fabricación de productos de concreto 
preesforzados, como durmientes, trabes, vigas, 
perfiles, arcos, columnas y otros productos que 
usualmente se elaboran a petición del cliente y que 
generalmente son reforzados con alambre, varillas o 
barras de acero 

371 
Fabricación de otros productos de 
cemento y concreto 

Fabricación de lavaderos, mosaicos y otros 
productos a base de cemento y concreto sin 
reforzamiento no clasificados en otra parte 

Rama: Fabricación de cal, yeso y productos de yeso 
Subrama: Fabricación de cal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

372 Fabricación de cal 

Fabricación de cal viva, hidratada o apagada y cal 
para usos específicos a partir de piedra caliza 
triturada. Incluye la producción de dolomita 
calcinada 

Subrama: Fabricación de yeso y productos de yeso 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

373 Fabricación de yeso y productos de yeso 

Fabricación de yeso y productos de yeso, como la 
tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, 
molduras y productos arquitectónicos de yeso de 
carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas 
de yeso 

Rama: Fabricación de otros productos a base de minerales no metálicos 
Subrama: Fabricación de productos abrasivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

374 Fabricación de productos abrasivos 

Fabricación de productos de fricción o abrasivos a 
partir de polvos minerales sintéticos o naturales 
para obtener productos como piedras molares, 
esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, lijas 
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Subrama: Fabricación de otros productos a base de minerales no metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

375 
Corte, pulido y laminado de mármol fuera 
de la mina Corte, pulido y laminado de mármol fuera de la mina

376 

Corte y pulido, fuera de la mina, de otras 
piedras de cantera, como el granito, la 
cantera y el ónix, excepto mármol  

Corte y pulido, fuera de la mina, de otras piedras de 
cantera, como el granito, la cantera y el ónix, 
excepto mármol 

377 
Fabricación de otros productos a base de 
minerales no metálicos 

Fabricación de productos de asbesto y 
fibrocemento, de artículos decorativos a base de 
piedras y de minerales no metálicos, a la fabricación 
de material aislante de fibra de vidrio, y de otros 
productos a base de minerales no metálicos no 
clasificados en otra parte. 

Subsector: Industrias metálicas básicas 
Rama: Industria básica del hierro y del acero 
Subrama: Industria básica del hierro y del acero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

378 Complejos siderúrgicos 

Producción integrada de hierro de primera fusión 
(hierro bruto o arrabio), aceración y procesos de 
producción posteriores, como la laminación 
secundaria, la fabricación de postes y tubos, etc. 
Incluye la coquización de carbón cuando se realiza 
dentro del complejo siderúrgico. 

379 
Fabricación de desbastes primarios y 
ferroaleaciones 

Fabricación de desbastes primarios (productos 
básicos de acero hechos a partir de arrabio), como 
lingotes, planchones, palanquillas (biletes), tochos, y 
a la producción de ferroaleaciones 

Rama: Fabricación de productos de hierro y acero de material comprado 
Subrama: Fabricación de tubos y postes de hierro y acero de material comprado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

380 
Fabricación de tubos y postes de hierro y 
acero de material comprado 

Fabricación de tubos y postes de hierro y acero de 
material comprado 

Subrama: Fabricación de otros productos de hierro y acero de material comprado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

381 
Fabricación de otros productos de hierro y 
acero de material comprado 

Fabricación, a partir de hierro y acero producidos en 
otros establecimientos, de láminas (recubiertas y sin 
recubrir), perfiles, alambrón, cables, varillas, 
ángulos y otros productos de laminación secundaria 
de hierro y acero 

Rama: Industria del aluminio 
Subrama: Industria del aluminio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

382 Industria del aluminio 

Refinación de alúmina y a la producción primaria de 
aluminio, aleaciones y formas primarias de aluminio, 
y a la fabricación de laminados, tubos, perfiles, 
ángulos y otros productos de laminación secundaria 
del aluminio. Incluye la recuperación de aluminio y a 
la fabricación de papel de aluminio. 

Rama: Industrias de metales no ferrosos, excepto aluminio 
Subrama: Refinación de cobre y de otros metales no ferrosos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

383 

Afinación y refinación de cobre (blister y 
electrolítico), y a la producción de sus 
aleaciones  

Afinación y refinación de cobre (blister y 
electrolítico), y a la producción de sus aleaciones 

384 Refinación de otros metales no ferrosos 

Afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, 
zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, 
magnesio, metales preciosos y otros metales no 
ferrosos, y a la producción de sus aleaciones 
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Subrama: Laminación secundaria de cobre 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

385 Laminación secundaria de cobre 

Laminación, extrusión y estiraje de cobre para 
producir láminas, planchas, tiras, perfiles, alambre, 
tubos, polvos y escamas. Incluye la recuperación de 
cobre cuando se realiza fuera de la unidad minera 

Subrama: Laminación secundaria de otros metales no ferrosos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

386 
Laminación secundaria de otros metales 
no ferrosos 

Laminación, extrusión y estiraje de oro, plata, 
plomo, zinc y otros metales no ferrosos para dar 
origen a productos como planchas, tiras, barras, 
varillas, perfiles, alambre y tubos de metales no 
ferrosos refinados. Incluye la recuperación de estos 
metales no ferrosos cuando se realiza fuera de la 
unidad minera. 

387 Venta de lingotes de oro 
Ventas al público en general de lingotes de oro con 
un contenido mínimo de 99% de oro 

Rama: Moldeo por fundición de piezas metálicas 
Subrama: Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

388 

Moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de hierro y acero 
producidos en otro establecimiento 

Moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir 
de hierro y acero producidos en otro establecimiento

Subrama: Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

389 
Moldeo por fundición de piezas metálicas 
no ferrosas 

Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas 

Subsector: Fabricación de productos metálicos 
Rama: Fabricación de productos metálicos forjados y troquelados 
Subrama: Fabricación de productos metálicos forjados y troquelados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

390 
Fabricación de productos metálicos 
forjados y troquelados 

Fabricación de productos forjados y troquelados a 
partir de metal producido en otro establecimiento, 
como corcholatas, placas para automóvil y piezas 
forjadas para maquinaria. Incluye la fabricación de 
productos mediante pulvimetalurgia y productos 
moldeados por rodillos de compresión, hechos a 
petición del cliente. 

Rama: Fabricación de herramientas de mano sin motor y utensilios de cocina metálicos 
Subrama: Fabricación de herramientas de mano sin motor y utensilios de cocina metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

391 
Fabricación de herramientas de mano 
metálicas sin motor 

Fabricación de herramientas de mano metálicas sin 
motor, como desarmadores, martillos, llaves para 
tuercas, carretillas de mano, rastrillos y navajas de 
afeitar, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 
hojas para seguetas. Incluye la fabricación de 
cautines de mano e instrumentos de medición 
manual como micrómetros y cintas métricas. 

392 
Fabricación de utensilios de cocina 
metálicos 

Fabricación de utensilios de cocina metálicos, como 
charolas, ollas, cacerolas, coladores y cuchillos de 
mesa y de cocina 
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Rama: Fabricación de estructuras metálicas y productos de herrería 
Subrama: Fabricación de estructuras metálicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

393 Fabricación de estructuras metálicas 

Fabricación de partes y estructuras metálicas de 
hierro y acero para la construcción, como puentes, 
estructuras para edificios, torres, vigas, compuertas, 
armazones. Incluye la instalación de estructuras 
cuando ésta es llevada a cabo por el mismo 
establecimiento fabricante 

Subrama: Fabricación de productos de herrería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

394 Fabricación de productos de herrería 

Fabricación de productos de herrería (como puertas, 
ventanas, escaleras, productos ornamentales o 
arquitectónicos de herrería y cancelería de baño), 
cortinas de acero, corrales y cercas metálicas, 
entarimados metálicos, ductos, canaletas, juegos 
infantiles metálicos 

Rama: Fabricación de calderas, tanques y envases metálicos 
Subrama: Fabricación de calderas industriales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

395 Fabricación de calderas industriales 

Fabricación de calderas industriales, generadores 
de vapor, intercambiadores de calor, reactores 
nucleares para usos diversos, así como de sus 
partes y accesorios para calderas, como 
economizadores, recolectores, recalentadores, 
acumuladores de vapor, recuperadores de gases y 
deshollinadores 

Subrama: Fabricación de tanques metálicos de calibre grueso 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

396 
Fabricación de tanques metálicos de 
calibre grueso 

Fabricación de tanques, depósitos y recipientes 
similares de metal de calibre grueso, diseñados 
para soportar altas presiones, como tinacos de 
ampolla, cisternas para agua y tanques para 
calderas, gases, substancias químicas y 
combustibles 

Subrama: Fabricación de envases metálicos de calibre ligero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

397 

Fabricación de envases metálicos de 
calibre ligero para embalaje, como latas 
para refrescos, toneles, tambores, 
cubetas, tinas 

Fabricación de envases metálicos de calibre ligero 
para embalaje, como latas para refrescos, toneles, 
tambores, cubetas, tinas 

Rama: Fabricación de herrajes y cerraduras 
Subrama: Fabricación de herrajes y cerraduras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

398 Fabricación de herrajes y cerraduras 

Fabricación de cerraduras, chapas, candados, 
llaves en blanco, manijas para puertas, herrajes 
para equipajes y para vehículos automotores, 
bisagras y artículos similares. Incluye la fabricación 
de mecanismos para cerraduras de cajas fuerte 

Rama: Fabricación de alambre, productos de alambre y resortes 
Subrama: Fabricación de alambre, productos de alambre y resortes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

399 
Fabricación de alambre, productos de 
alambre y resortes  

Fabricación de alambre y productos de alambre a 
partir de alambre producido en otro establecimiento, 
como cables y cuerdas sin aislar, alambre de púas, 
telas, cercas, carros para supermercado, clavos, 
grapas, tachuelas y otros productos similares sin 
rosca y sin tuerca, a la fabricación de productos de 
alambre trenzado, como jaulas, cestos y otros 
accesorios, y a la fabricación de resortes, como 
muelles y resortes colchoneros 
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Rama: Maquinado de piezas metálicas y fabricación de tornillos 
Subrama: Maquinado de piezas metálicas para maquinaria y equipo en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

400 
Maquinado de piezas metálicas para 
maquinaria y equipo en general 

Maquinado de piezas metálicas para maquinaria y 
equipo en general hechas sobre pedido 

Subrama: Fabricación de tornillos, tuercas, remaches y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

401 

Fabricación de tornillos, tuercas, armellas, 
pijas, rondanas, remaches y otros 
sujetadores metálicos 

Fabricación de tornillos, tuercas, armellas, pijas, 
rondanas, remaches y otros sujetadores metálicos 

Rama: Recubrimientos y terminados metálicos 
Subrama: Recubrimientos y terminados metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

402 Recubrimientos y terminados metálicos 

Recubrimiento de piezas metálicas por medio de la 
anodización, el cromado, el galvanizado, el 
chapeado y otros tipos de recubrimiento, al grabado 
de metales, y a la limpieza, el pulimento, el 
desconchado, el bruñido, el esmerilado de piezas 
metálicas y otros tratamientos especiales hechos 
sobre pedido 

Rama: Fabricación de otros productos metálicos 
Subrama: Fabricación de válvulas metálicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

403 Fabricación de válvulas metálicas 

Fabricación de válvulas metálicas de uso doméstico 
e industrial para regular el paso de líquidos, sólidos 
y gases, como grifos, llaves automáticas y 
manuales, válvulas de globo, de mariposa, válvulas 
para llantas y cámaras, boquillas y pistolas para 
mangueras de todo tipo 

Subrama: Fabricación de otros productos metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
404 Fabricación de baleros y rodamientos Fabricación de baleros y rodamientos 

405 Fabricación de otros productos metálicos 

Fabricación de artículos y accesorios metálicos para 
baño, artículos metálicos de plomería, escaleras de 
mano, bombas, proyectiles, municiones y armas de 
fuego, cajas fuerte, puertas de bóveda, cajas de 
seguridad, mangueras metálicas flexibles, 
empaques metálicos, fibras metálicas y otros 
productos metálicos no clasificados en otra parte 

Subsector: Fabricación de maquinaria y equipo 
Rama: Fabricación de maquinaria y equipo para las actividades agropecuarias, para la construcción 
y para la industria extractiva 
Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo agropecuario 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

406 
Fabricación de maquinaria y equipo 
agrícola 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para actividades agrícolas, como tractores, 
sembradoras, cultivadoras, espolvoreadoras, 
aspersoras e implementos agrícolas (arados, 
rastras, etc.) 

2264 
Fabricación de equipo con motor para 
jardinería Fabricación de equipo con motor para jardinería 

407 
Fabricación de maquinaria y equipo 
pecuario 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para actividades pecuarias, como 
ordeñadoras, equipo para la preparación de 
alimentos para el ganado, equipo para la avicultura 
y para la cría de animales 
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Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

408 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
la construcción 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo 
pesado y sus partes para la construcción, como 
tractores de oruga, máquinas para movimiento de 
tierra, bulldozers, mezcladoras de concreto. Incluye 
la fabricación de maquinaria y equipo pesado para 
la silvicultura. 

Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria extractiva 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

409 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
la industria extractiva 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la extracción y beneficio de minerales, y 
para la inspección, perforación y extracción en 
pozos de petróleo, gas y agua, y a la fabricación de 
carritos de minería 

Rama: Fabricación de maquinaria y equipo para las industrias manufactureras, excepto la 
metalmecánica 
Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria de la madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

410 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
la industria de la madera 

Fabricación y ensamble de máquinas-herramienta, 
equipo y sus partes para cortar, tornear, perforar, 
cepillar, taladrar, ensamblar, laminar y realizar otros 
procesos a la madera. Incluye la fabricación de 
prensas para la fabricación de tableros de partículas 
y fibras aglomeradas de madera 

Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria del hule y del plástico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

411 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
la industria del hule y del plástico 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria del hule y del plástico, como 
extrusoras, inyectoras, termoformadoras y 
peletizadoras de plástico, y a la fabricación de 
equipo para la fabricación y revitalización de llantas 

Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias manufactureras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

412 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
la industria alimentaria y de las bebidas 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria alimentaria y de las bebidas, 
como tortilladoras, descremadoras, amasadoras, 
molinos, embutidoras, equipo de pasteurización 

413 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
la industria textil 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria textil, como tejedoras, 
hiladoras, cardadoras, deshiladoras, cortadoras, 
impresoras de tela, texturizadoras. Incluye la 
fabricación de máquinas de coser y de tejer de uso 
doméstico. 

414 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
la impresión 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria de la impresión, como 
rotativas, imprentas, rotograbadoras, fileteadoras, 
cortadoras de papel 

415 

Fabricación de maquinaria y equipo para 
la industria del vidrio y otros minerales no 
metálicos 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria del vidrio y otros minerales 
no metálicos, como máquinas para la elaboración 
de cemento, cal y yeso, y equipo para trabajos de 
alfarería y cerámica 

416 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
otras industrias manufactureras 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria metálica básica, del cuero, 
del calzado, de la química, del papel, del tabaco y 
para otras industrias manufactureras no clasificadas 
en otra parte 
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Rama: Fabricación de maquinaria y equipo para el comercio y los servicios 
Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para el comercio y los servicios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

417 Fabricación de aparatos fotográficos 
Fabricación de cámaras fotográficas, equipo y 
accesorios fotográficos, y aparatos de proyección 

418 
Fabricación y ensamble de máquinas 
fotocopiadoras 

Fabricación y ensamble de máquinas 
fotocopiadoras 

419 
Fabricación de otra maquinaria y equipo 
para el comercio y los servicios 

Fabricación y ensamble de otra maquinaria, equipo 
y sus partes para el comercio y los servicios, como 
equipo de mantenimiento automotriz, equipo de 
lavandería comercial y de tintorería, equipo de 
limpieza industrial, maquinaria para hoteles y 
restaurantes, instrumentos ópticos, máquinas no 
electrónicas para oficina, equipo para parques, 
museos y ferias. Incluye también la fabricación de 
calentadores industriales de agua, máquinas de 
enseñanza y entrenamiento, y máquinas de venta 
automática. 

Rama: Fabricación de sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 
Subrama: Fabricación de sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

420 
Fabricación de sistemas de aire 
acondicionado y calefacción 

Fabricación y ensamble de sistemas de aire 
acondicionado, calefacción de ambiente y 
ventilación. Incluye la fabricación de estufas para 
calefacción, torres de enfriamiento y sistemas de 
purificación de aire ambiental 

421 
Fabricación y ensamble de sistemas de 
refrigeración industrial y comercial 

Fabricación y ensamble de sistemas de 
refrigeración industrial y comercial 

Rama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria metalmecánica 
Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria metalmecánica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

422 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
la industria metalmecánica 

Fabricación y ensamble de maquinaria y equipo 
para cortar, forjar, troquelar, tornear, perforar, fresar, 
conformar, cepillar, taladrar, trefilar, rectificar, 
laminar y realizar otros procesos a los metales. 
Incluye la fabricación de moldes industriales 

Rama: Fabricación de motores de combustión interna, turbinas y transmisiones 
Subrama: Fabricación de motores de combustión interna, turbinas y transmisiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

423 
Fabricación de motores de combustión 
interna, turbinas y transmisiones  

Fabricación y reconstrucción de motores de 
combustión interna, turbinas, turbogeneradores y 
transmisiones de fuerza motriz de uso industrial, 
naval y ferroviario. Incluye la fabricación de motores 
diesel para vehículos de motor y motores eléctricos 
fuera de borda. 

Rama: Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general 
Subrama: Fabricación de bombas y sistemas de bombeo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

424 Fabricación de bombas 

Fabricación de bombas. Incluye la fabricación de 
bombas para medición y suministro, bombas de 
vacío industriales y equipo de aspersión y 
espolvoreo de uso industrial 

425 
Fabricación de sistemas de bombeo para 
uso industrial, comercial y doméstico 

Fabricación de sistemas de bombeo para uso 
industrial, comercial y doméstico 
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Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para levantar y trasladar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

426 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
levantar y trasladar 

Fabricación de maquinaria y equipo para levantar y 
trasladar personas y materiales, como elevadores, 
transportadores, grúas, cargadores, sistemas de 
monorriel, montacargas, escaleras eléctricas 

Subrama: Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

427 
Fabricación de equipo para soldar y 
soldaduras ferrosas y no ferrosas 

Fabricación de equipo para soldar y soldaduras 
ferrosas y no ferrosas 

428 
Fabricación de maquinaria y equipo para 
envasar y empacar 

Fabricación de maquinaria y equipo para envasar y 
empacar 

429 
Fabricación de básculas y balanzas para 
uso comercial, industrial y doméstico 

Fabricación de básculas y balanzas para uso 
comercial, industrial y doméstico 

430 
Fabricación de otra maquinaria y equipo 
para la industria en general 

Fabricación de hornos industriales de uso general, 
taladros, prensas, herramientas de mano con motor 
y otra maquinaria y equipo para la industria en 
general no clasificados en otra parte 

Subsector: Fabricación de equipo de computación, comunicación, medición y de otros equipos, 
componentes y accesorios electrónicos 
Rama: Fabricación de computadoras y equipo periférico 
Subrama: Fabricación de computadoras y equipo periférico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

431 
Fabricación de computadoras y equipo 
periférico 

Fabricación y ensamble de todo tipo de 
computadoras y equipo periférico, como unidades 
de almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y 
magnéticos, monitores. Incluye la fabricación de 
cartuchos de toner (tinta en polvo), cintas y 
reguladores para computadoras. 

Rama: Fabricación de equipo de comunicación 
Subrama: Fabricación de aparatos telefónicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

432 
Fabricación de aparatos telefónicos y 
equipo de comunicación alámbrica 

Fabricación de aparatos telefónicos y equipo de 
comunicación alámbrica, como conmutadores, 
centrales telefónicas, sistemas de comunicación 
interna (interfono, fax, extensiones), y de equipo 
telegráfico alámbrico 

Subrama: Fabricación de equipo de transmisión y recepción de señales de radio, televisión y cable 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

433 

Fabricación de equipo de transmisión y 
recepción de señales de radio, televisión y 
cable 

Fabricación de equipo de transmisión y recepción 
de señales de comunicación (de televisión, radio, 
etc.), como equipo de transmisión y recepción de 
microondas, satélites, dispositivos para la 
transmisión y recepción de señales por cable, 
antenas, incluso las de radio para automóvil, 
equipos de localización de personas (beepers, 
walkie-talkies). Incluye la fabricación de teléfonos 
celulares, de equipo para circuito cerrado de audio y 
video, de cámaras de televisión, y de equipo para 
estudios de grabación de audio y video 

Subrama: Fabricación de otros equipos de comunicación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

434 
Fabricación de otros equipos de 
comunicación 

Fabricación y ensamble de equipo de señalamiento 
y control de tráfico aéreo, náutico, terrestre y 
peatonal, de equipo de rastreo, de alarmas contra 
incendios, contra accidentes industriales y contra 
robos, incluso para automóviles, de detectores, y de 
otro equipo de comunicación no clasificado en otra 
parte. Incluye la fabricación de equipo de control de 
alumbrado público 
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Rama: Fabricación de equipo de audio y de video 
Subrama: Fabricación de equipo de audio y de video 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

435 Fabricación de equipo de audio y de video 

Fabricación y ensamble de equipo de audio y de 
video, como televisores, radios, estéreos, 
videocaseteras, reproductores de sonido, 
amplificadores, ecualizadores, sintetizadores, 
videocámaras de uso doméstico y micrófonos 

Rama: Fabricación de componentes electrónicos 
Subrama: Fabricación de componentes electrónicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

436 Fabricación de componentes electrónicos 

Fabricación de componentes electrónicos, como 
tarjetas simples o cargadas, circuitos, capacitores y 
resistores electrónicos, conectores y 
semiconductores, bobinas, transformadores y otros 
inductores electrónicos. Incluye la fabricación de 
modem para computadora, fax y teléfono, y arneses 
electrónicos 

Rama: Fabricación de instrumentos de navegación, medición, médicos y de control 
Subrama: Fabricación de instrumentos de navegación, medición, médicos y de control 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

437 

Fabricación y ensamble de relojes y sus 
partes, maquinaria para relojes, y otros 
instrumentos para medir el tiempo 

Fabricación y ensamble de relojes y sus partes, 
maquinaria para relojes, y otros instrumentos para 
medir el tiempo 

438 

Fabricación de otros instrumentos de 
navegación, medición, médicos y de 
control 

Fabricación y ensamble de instrumentos de 
medición y regulación, equipo de control de 
procesos industriales, instrumentos de navegación y 
aparatos para meteorología, geofísica, agrimensura 
y actividades afines, instrumentos y equipo para 
análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, aparatos 
médicos de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, 
audífonos para sordera y otros aparatos de 
implante, instrumentos ópticos para medir y 
verificar, microscopios, detectores, instrumentos de 
dibujo y trazado, y otros instrumentos de 
navegación, medición, médicos y de control no 
clasificados en otra parte 

Rama: Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos 
Subrama: Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

439 
Fabricación y reproducción de medios 
magnéticos y ópticos 

Fabricación de discos fonográficos, discos 
compactos, videocasetes y disquetes vírgenes, y a 
la reproducción masiva de software y de discos 
compactos, videos, disquetes y casetes grabados 

Subsector: Fabricación de equipo de generación eléctrica y aparatos y accesorios eléctricos 
Rama: Fabricación de accesorios de iluminación 
Subrama: Fabricación de focos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

440 Fabricación de focos 

Fabricación de focos, lámparas o tubos de luz 
fluorescente, incandescente, de halógeno, de 
descarga gaseosa o de vapor de sodio, y de 
reflectores y linternas. Incluye la fabricación de 
casquillos y filamentos 

Subrama: Fabricación de lámparas ornamentales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

441 Fabricación de lámparas ornamentales 

Fabricación de lámparas ornamentales, contra 
insectos, de gas y candiles. Incluye la fabricación de 
series de luces de Navidad 
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Rama: Fabricación de aparatos eléctricos de uso doméstico 
Subrama: Fabricación de enseres electrodomésticos menores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

442 
Fabricación de enseres electrodomésticos 
menores 

Fabricación de enseres electrodomésticos menores 
y sus partes, como ventiladores, licuadoras, 
batidoras, rasuradoras, tenazas para el cabello, 
vaporizadores, humidificadores, utensilios de cocina 
eléctricos, hornos eléctricos, aspiradoras, 
enceradoras, pulidoras. Incluye la fabricación de 
almohadas, cobertores y calentadores de agua 
eléctricos 

Subrama: Fabricación de aparatos de línea blanca 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

443 Fabricación de aparatos de línea blanca 

Fabricación de aparatos de línea blanca, como 
refrigeradores, hornos de microondas, hornos 
convencionales, lavadoras, secadoras de ropa, 
lavavajillas, congeladores, compactadores de 
basura. Incluye la fabricación de calentadores de 
agua de gas o de leña 

Rama: Fabricación de equipo de generación y distribución de energía eléctrica 
Subrama: Fabricación de equipo de generación y distribución de energía eléctrica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

444 

Fabricación de motores y generadores 
eléctricos trifásicos y monofásicos o de 
corriente directa 

Fabricación de motores y generadores eléctricos 
trifásicos y monofásicos o de corriente directa 

445 
Fabricación de equipo y aparatos de 
distribución de energía eléctrica 

Fabricación de transformadores de energía 
eléctrica, sistemas de control, interruptores y 
conectores, fusibles, colectores de energía, y otro 
equipo para la distribución de energía eléctrica. 
Incluye la fabricación de transformadores para 
soldadura tipo arco y de equipo y sistemas de 
control eléctrico y electrónico para ferrocarril 

Rama: Fabricación de otros equipos y accesorios eléctricos 
Subrama: Fabricación de acumuladores y pilas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
446 Fabricación de acumuladores y pilas Fabricación de acumuladores y pilas 
Subrama: Fabricación de cables de conducción eléctrica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

447 
Fabricación de alambres y cables de 
conducción eléctrica y de comunicación 

Fabricación de alambres y cables de conducción 
eléctrica y de comunicación 

Subrama: Fabricación de enchufes, contactos, fusibles y otros accesorios para instalaciones 
eléctricas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

448 

Fabricación de enchufes, contactos, 
fusibles y otros accesorios para 
instalaciones eléctricas  

Fabricación de accesorios eléctricos, como 
enchufes, contactos, interruptores de caja, cajas 
distribuidoras tomacorriente, fusibles, clavijas, 
soportes, aislantes 

Subrama: Fabricación de otros productos eléctricos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

449 
Fabricación de productos eléctricos de 
carbón y grafito 

Fabricación de productos eléctricos de carbón y 
grafito, como electrodos para uso térmico y 
electrolítico, carbones, contactos, fibras, escobillas 

450 Fabricación de otros productos eléctricos 

Fabricación de solenoides, condensadores, 
eliminadores de corriente, supresores de picos, 
dispositivos eléctricos para puertas, timbres, 
zumbadores eléctricos y otros accesorios y 
materiales eléctricos no clasificados en otra parte. 
Incluye la fabricación de cordones eléctricos con 
conectores 
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Subsector: Fabricación de equipo de transporte 
Rama: Fabricación de automóviles y camiones 
Subrama: Fabricación de automóviles y camionetas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

451 
Fabricación o ensamble de automóviles y 
camionetas 

Fabricación o ensamble de vehículos ligeros con 
motor de combustión interna, como automóviles, 
furgonetas (minivans) y otras camionetas de carga 
ligera 

452 

Venta de vehículos ligeros con motor de 
combustión interna, como automóviles, 
furgonetas (minivans) y otras camionetas 
de carga ligera 

Venta de vehículos ligeros con motor de combustión 
interna, como automóviles, furgonetas (minivans) y 
otras camionetas de carga ligera. (consumidor final) 

Subrama: Fabricación de camiones y tractocamiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

453 
Fabricación o ensamble de camiones y 
tractocamiones 

Fabricación o ensamble de autobuses y microbuses 
de pasajeros, camiones de carga, de volteo y 
revolvedores, y tractocamiones 

Rama: Fabricación de carrocerías y remolques 
Subrama: Fabricación de carrocerías y remolques 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

454 Fabricación de carrocerías y remolques 

Fabricación de carrocerías ensambladas sobre 
chasises producidos en otro establecimiento, 
remolques y semirremolques para usos diversos, 
campers, casetas y toldos para camionetas, carros 
dormitorios y remolques para automóviles y 
camionetas, y a la adaptación de vehículos para 
usos especiales. Incluye la fabricación de 
mecanismos de levantamiento de camiones de 
volteo, compuertas de camiones de carga y la 
quinta rueda 

Rama: Fabricación de partes para vehículos automotores 
Subrama: Fabricación de motores de gasolina y sus partes para vehículos automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

455 
Fabricación de motores de gasolina y sus 
partes para vehículos automotrices 

Fabricación y reconstrucción de motores de 
combustión interna de gasolina para vehículos 
automotrices (automóviles y camiones) y sus partes 
(como árboles de levas, punterías, monoblocs, 
anillos) 

Subrama: Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para vehículos automotores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

456 
Fabricación de equipo eléctrico y 
electrónico para vehículos automotores 

Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para 
vehículos automotores y sus partes, como 
generadores, distribuidores, marchas, arneses y 
cableados 

Subrama: Fabricación de partes de sistemas de dirección y de suspensión para vehículos 
automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

457 

Fabricación de partes de sistemas de 
dirección y de suspensión para vehículos 
automotrices 

Fabricación de partes de sistemas de dirección y 
suspensión para vehículos automotrices 
(automóviles y camiones) 

Subrama: Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

458 
Fabricación de partes de sistemas de 
frenos para vehículos automotrices 

Fabricación de partes (como balatas, discos, 
tambores para frenos) de sistemas de frenos para 
vehículos automotrices (automóviles y camiones) 
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Subrama: Fabricación de partes de sistemas de transmisión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

459 
Fabricación de partes de sistemas de 
transmisión 

Fabricación de partes de sistemas de transmisión 
para vehículos automotores, como calabazos de 
hierro, collarines, crucetas, embragues, discos de 
embrague, ejes de tracción, flechas cardán 

Subrama: Fabricación de asientos para vehículos automotores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

460 
Fabricación de asientos para vehículos 
automotores 

Fabricación de asientos completos para vehículos 
automotores, de accesorios textiles, y a otros 
trabajos de tapicería realizados en planta, como el 
tapizado de cubiertas de puertas e interiores de 
vehículos en general 

Subrama: Fabricación de piezas metálicas troqueladas para vehículos automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

461 
Fabricación de piezas metálicas 
troqueladas para vehículos automotrices 

Fabricación de piezas metálicas troqueladas o 
estampadas para vehículos automotrices 
(automóviles y camiones), como defensas, tanques 
para combustible, polveras o guardapolvos 

Subrama: Fabricación de otras partes para vehículos automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

462 
Fabricación de otras partes para vehículos 
automotrices 

Fabricación de filtros para gasolina, radiadores, 
espejos, elevadores, escapes, mofles, sistemas de 
aire acondicionado y otras partes de uso automotriz 
no clasificadas en otra parte 

Rama: Fabricación de equipo aeroespacial 
Subrama: Fabricación de equipo aeroespacial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

463 

Fabricación, reconstrucción, ensamble y 
subensamble de equipo aeroespacial, 
incluso motores 

Fabricación, reconstrucción, ensamble y 
subensamble de equipo aeroespacial, incluso 
motores 

Rama: Fabricación de equipo ferroviario 
Subrama: Fabricación de equipo ferroviario 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

464 Fabricación de equipo ferroviario 

Fabricación y reconstrucción de equipo para el 
transporte ferroviario, como locomotoras, vagones 
de pasajeros y de carga, transporte urbano en vías 
(metro y tren ligero), vehículos ferroviarios para 
mantenimiento. Incluye la fabricación de vías, rieles 
y a la reparación de locomotoras, cuando 
cualesquiera de estas actividades esté integrada 
con la fabricación y reconstrucción de equipo 
ferroviario. 

Rama: Fabricación de embarcaciones 
Subrama: Fabricación de embarcaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

465 Fabricación de embarcaciones 

Construcción y reconstrucción de buques, yates, 
submarinos, embarcaciones de recreo y deportes, 
canoas y, en general, embarcaciones, con o sin 
motor, diseñadas para la navegación marítima, 
costera, fluvial y lacustre. Incluye la fabricación de 
plataformas que no están diseñadas para la 
navegación pero que son de uso marítimo, como 
dragas, buques faro, plataformas flotantes para la 
perforación de pozos petroleros. 
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Rama: Fabricación de otro equipo de transporte 
Subrama: Fabricación de otro equipo de transporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
466 Fabricación de motocicletas y sus partes Fabricación de motocicletas y sus partes 

467 
Fabricación de bicicletas y triciclos y sus 
partes Fabricación de bicicletas y triciclos y sus partes 

468 Fabricación de otro equipo de transporte 

Fabricación de tanques militares y otros vehículos 
blindados de uso militar, carros de golf, carros para 
expender productos (paletas, hot dogs), vehículos 
de tracción animal, autos de carreras y otros 
vehículos no clasificados en otra parte 

Subsector: Fabricación de muebles y productos relacionados 
Rama: Fabricación de muebles, excepto de oficina y estantería 
Subrama: Fabricación de cocinas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

469 Fabricación de cocinas 

Fabricación y ensamble de cocinas y sus partes. 
Incluye la fabricación de muebles de cocina para ser 
ensamblados 

Subrama: Fabricación de muebles, excepto cocinas y muebles de oficina y estantería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

470 
Fabricación de muebles, excepto cocinas 
y muebles de oficina y estantería 

Fabricación y ensamble de muebles y sus partes. 
Incluye la fabricación de muebles para ser 
ensamblados, muebles tapizados, restiradores, 
pizarrones, sofás-cama, sillones reclinables, 
muebles de mimbre, ratán, bejuco y materiales 
similares 

Rama: Fabricación de muebles de oficina y estantería 
Subrama: Fabricación de muebles de oficina y estantería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

471 
Fabricación de muebles de oficina y 
estantería 

Fabricación y ensamble de muebles y sistemas 
modulares para oficina, así como de mamparas, 
estantes, vitrinas, aparadores, casilleros y 
accesorios. Incluye la fabricación de muebles de 
oficina y estantería para ser ensamblados 

Rama: Fabricación de productos relacionados con los muebles 
Subrama: Fabricación de colchones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

472 

Fabricación de colchones y box spring. 
Incluye la fabricación de colchones de 
agua 

Fabricación de colchones y box spring. Incluye la 
fabricación de colchones de agua 

Subrama: Fabricación de persianas y cortineros 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

473 

Fabricación de persianas, cortineros y sus 
accesorios. Incluye la fabricación de 
toldos de bambú y otro tipo de sombras 
para ventanas 

Fabricación de persianas, cortineros y sus 
accesorios. Incluye la fabricación de toldos de 
bambú y otro tipo de sombras para ventanas 
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Subsector: Otras industrias manufactureras 
Rama: Fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio 
Subrama: Fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

474 

Fabricación de equipo y aparatos para uso 
médico, dental, para laboratorio y de 
máxima seguridad 

Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, 
dental y para laboratorio no electrónicos, como 
equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico, 
muebles para hospital, muletas, fajas, corsés, 
zapatos ortopédicos hechos en serie, básculas y 
balanzas de precisión, dentaduras postizas, placas 
dentales, partes dentales hechas en serie y a la 
medida. Incluye la fabricación de material dental, 
ropa y equipo de máxima seguridad, como cascos 
de futbol americano, cascos y uniformes para 
corredores de autos, caretas para soldar 

475 Fabricación de material de curación 

Fabricación de material de curación, como algodón 
absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas 
adhesivas médicas, jeringas, catéteres y materiales 
de sutura. Incluye la fabricación de productos 
desechables de uso quirúrgico, como batas 
desechables, cubrebocas, gorros para cirugía 

476 
Fabricación de instrumentos y aparatos 
ópticos de uso oftálmico 

Fabricación de armazones, anteojos, lentes ópticos 
de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para 
sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros 
instrumentos y aparatos ópticos de uso oftálmico 

Rama: Otras industrias manufactureras 
Subrama: Metalistería y joyería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

477 Acuñación e impresión de monedas 

Acuñación de monedas de metales preciosos y no 
preciosos, y a la impresión de papel moneda 
(billetes de banco) 

478 
Orfebrería, joyería, piezas artísticas u 
ornamentales de oro 

Elaboración de orfebrería y joyería de oro, piezas 
artísticas u ornamentales cuyo contenido mínimo de 
dicho material sea del 80% 

479 
Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosos distintos al oro 

Elaboración de orfebrería y joyería de plata, corte, 
tallado y pulido de piedras preciosas. Incluye la 
fabricación de cuchillería de mesa de metales 
preciosos 

480 

Fabricación de joyería de fantasía hecha 
de metales y piedras no preciosas, de 
plástico y de otros materiales 

Fabricación de joyería de fantasía hecha de metales 
y piedras no preciosas, de plástico y de otros 
materiales 

481 

Fabricación de productos de metales no 
preciosos, como trofeos, artículos 
ornamentales para uso doméstico, 
platones, jarrones, floreros 

Fabricación de productos de metales no preciosos, 
como trofeos, artículos ornamentales para uso 
doméstico, platones, jarrones, floreros 

Subrama: Fabricación de artículos deportivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

482 Fabricación de artículos deportivos 

Fabricación de aparatos y artículos deportivos, 
como equipo para gimnasio, mesas especiales para 
juegos, pelotas y balones para deportes 
profesionales, raquetas, bates, tacos y bolas de 
billar, equipo de boxeo, equipo de buceo, equipo de 
golf 

Subrama: Fabricación de juguetes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

483 

Fabricación de juguetes. Incluye la 
fabricación de juegos y juguetes 
electrónicos, instrumentos musicales de 
juguete y juegos de mesa 

Fabricación de juguetes. Incluye la fabricación de 
juegos y juguetes electrónicos, instrumentos 
musicales de juguete y juegos de mesa 
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Subrama: Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades 
de oficina 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

484 

Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina 

Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 
pintura artística, dibujo y actividades de oficina, 
como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, cintas 
entintadas para máquinas de escribir, para 
impresoras y para sumadoras, sellos metálicos y de 
goma, engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas 
de óleo, acuarelas. Incluye la fabricación de papel 
carbón 

Subrama: Fabricación de anuncios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

485 

Fabricación de anuncios publicitarios de 
todo tipo de material, como anuncios y 
toldos luminosos, carteleras 
espectaculares, anuncios electrónicos, 
rotagraphics, unipolares, de neón 

Fabricación de anuncios publicitarios de todo tipo de 
material, como anuncios y toldos luminosos, 
carteleras espectaculares, anuncios electrónicos, 
rotagraphics, unipolares, de neón 

Subrama: Otras industrias manufactureras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

486 
Fabricación y ensamble de instrumentos 
musicales 

Fabricación y ensamble de instrumentos musicales 
y sus partes, como instrumentos de cuerdas, de 
viento, de percusión y electrónicos. Incluye la 
fabricación de cajas musicales 

487 Fabricación de cierres, botones y agujas 

Fabricación de cierres, agujas para máquina de 
coser y botones. Incluye la fabricación de ganchos y 
agujas para tejer, alfileres, ganchos de presión, 
ojillos, pasadores, hebillas y otros productos 
similares 

488 
Fabricación de escobas, cepillos y 
similares 

Fabricación de escobas, cepillos, brochas, rodillos, 
escobetas, trapeadores, plumeros, estropajos y 
otros productos similares. Incluye la fabricación de 
cepillos dentales 

489 Fabricación de velas y veladoras Fabricación de velas, veladoras y cirios 
490 Fabricación de ataúdes Fabricación de ataúdes 

491 Otras industrias manufactureras 

Fabricación de marcos para cuadros de todo tipo de 
material, flores artificiales, postizos de pelo, 
encendedores, sombrillas, bastones, maniquíes, 
pipas y boquillas para fumar, artesanías a base de 
conchas, máscaras, juntas y empaques de todo tipo 
de material, extintores, máquinas de entretenimiento 
que operan con monedas, y de otras manufacturas 
no clasificadas en otra parte 

Sector: Comercio al por mayor 
Subsector: Comercio al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco. 
Rama: Comercio al por mayor de alimentos y abarrotes. 
Subrama: Comercio al por mayor de abarrotes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

492 Comercio al por mayor de abarrotes 

Comercio al por mayor de abarrotes, galletas y 
productos enlatados. Incluye al comercio al por 
mayor de papel higiénico, detergentes y jabones 

Subrama: Comercio al por mayor de carnes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

493 Comercio al por mayor de carnes rojas 

Comercio al por mayor de carne y vísceras crudas o 
semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies de animales de carne roja 



52     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de mayo de 2007 

494 
Comercio al por mayor de carne y 
vísceras de pollo y otras aves de corral 

Comercio al por mayor de carne y vísceras de pollo 
y otras aves de corral 

495 

Comercio al por mayor de pescados y 
mariscos frescos, secos, salados y 
congelados 

Comercio al por mayor de pescados y mariscos 
frescos, secos, salados y congelados 

Subrama: Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

496 
Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas 

Subrama: Comercio al por mayor de huevo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

497 
Comercio al por mayor de huevo de 
gallina y de otras aves 

Comercio al por mayor de huevo de gallina y de 
otras aves 

Subrama: Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

498 

Comercio al por mayor de semillas y 
granos alimenticios, frutas secas, chiles 
secos y especias (clavos, pimienta, 
azafrán, comino, nuez moscada, canela) 

Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, frutas secas, chiles secos y especias 
(clavos, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) 

Subrama: Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
499 Comercio al por mayor de leche Comercio al por mayor de leche 

500 

Comercio al por mayor de productos 
lácteos, como crema, mantequilla, yogur, 
queso 

Comercio al por mayor de productos lácteos, como 
crema, mantequilla, yogur, queso 

Subrama: Comercio al por mayor de embutidos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

501 Comercio al por mayor de embutidos 

Comercio al por mayor de embutidos, como chorizo, 
salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de 
puerco. Incluye el comercio al por mayor de carne 
ahumada, adobada y deshidratada 

Subrama: Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

502 
Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería 

Comercio al por mayor de dulces, chocolates, 
bombones, frutas secas, dulces regionales y 
materias primas usadas en la elaboración de 
productos de repostería, como saborizantes, 
conservadores, esencias. Incluye el comercio al por 
mayor de artículos desechables, como vasos, platos 
y cubiertos 

Subrama: Comercio al por mayor de otros alimentos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

503 
Comercio al por mayor de pan y pasteles 
y otros productos de panadería 

Comercio al por mayor de pan y pasteles y otros 
productos de panadería 

504 

Comercio al por mayor de botanas y 
frituras, como papas fritas, chicharrones 
de harina y de cerdo, tostadas, 
cacahuates, semillas fritas, palomitas de 
maíz 

Comercio al por mayor de botanas y frituras, como 
papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, 
tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de 
maíz 

505 

Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias enlatadas, en salmuera, 
encurtidos, productos alimenticios 
congelados, en almíbar, en aceite, purés 

Comercio al por mayor de conservas alimenticias 
enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 
alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, 
purés 

506 

Comercio al por mayor de helados, 
paletas de hielo, gelatinas, flanes, budines 
y otros productos alimenticios para 
consumo humano no clasificados en otra 
parte 

Comercio al por mayor de helados, paletas de hielo, 
gelatinas, flanes, budines y otros productos 
alimenticios para consumo humano no clasificados 
en otra parte 
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Rama: Comercio al por mayor de bebidas y tabaco. 
Subrama: Comercio al por mayor de bebidas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

507 
Comercio al por mayor agua purificada y 
hielo Comercio al por mayor agua purificada y hielo 

508 

Comercio al por mayor de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para 
preparar refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes elaborados con azúcar de 
caña y otros edulcorantes 

Comercio al por mayor de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes 
elaborados con azúcar de caña y otros edulcorantes

509 

Comercio al por mayor de concentrados o 
jarabes para preparar refrescos que se 
expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos elaborados con azúcar de 
caña y otros edulcorantes 

Comercio al por mayor de concentrados o jarabes 
para preparar refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos elaborados con azúcar de 
caña y otros edulcorantes 

510 

Comercio al por mayor de refrescos o 
bebidas hidratantes o rehidratantes 
elaborados con azúcar de caña y otros 
edulcorantes 

Comercio al por mayor de refrescos o bebidas 
hidratantes o rehidratantes elaborados con azúcar 
de caña y otros edulcorantes 

2265 

Comercio al por mayor de refrescos o 
bebidas hidratantes o rehidratantes 
elaborados únicamente con azúcar de 
caña como edulcorante 

Comercio al por mayor de refrescos o bebidas 
hidratantes o rehidratantes elaborados únicamente 
con azúcar de caña como edulcorante 

2266 

Comercio al por mayor de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para 
preparar refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes elaborados únicamente con 
azúcar de caña como edulcorante 

Comercio al por mayor de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes 
elaborados únicamente con azúcar de caña como 
edulcorante 

2267 

Comercio al por mayor de concentrados o 
jarabes para preparar refrescos que se 
expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos elaborados únicamente con 
azúcar de caña como edulcorante 

Comercio al por mayor de concentrados o jarabes 
para preparar refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos elaborados únicamente con 
azúcar de caña como edulcorante 

2225 
Comercio al por mayor de bebidas 
alcohólicas no clasificados en otra parte 

Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no 
clasificados en otra parte 

511 
Comercio al por mayor de bebidas 
refrescantes Comercio al por mayor de bebidas refrescantes 

512 Comercio al por mayor de vinos de mesa Comercio al por mayor de vinos de mesa 

513 
Comercio al por mayor de otras bebidas a 
base de uva 

Comercio al por mayor de otras bebidas a base de 
uva 

514 
Comercio al por mayor de aguamiel y 
pulque Comercio al por mayor de aguamiel y pulque 

515 
Comercio al por mayor de sidra y otras 
bebidas fermentadas 

Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas 
fermentadas 

516 
Comercio al por mayor de ron y otras 
bebidas destiladas de caña 

Comercio al por mayor de ron y otras bebidas 
destiladas de caña 

517 
Comercio al por mayor de bebidas 
destiladas de agave 

Comercio al por mayor de bebidas destiladas de 
agave 

518 Comercio al por mayor de cerveza Comercio al por mayor de cerveza 
Subrama: Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

519 
Comercio al por mayor de cigarros, puros 
y tabaco 

Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco 
(para pipa y para mascar). Incluye también el 
comercio al por mayor de pipas, boquillas, 
limpiadores y filtros 
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Subsector: Comercio al por mayor de productos textiles y calzado. 
Rama: Comercio al por mayor de productos textiles y calzado. 
Subrama: Comercio al por mayor de productos textiles, excepto ropa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

520 
Comercio al por mayor de fibras, hilos y 
telas 

Comercio al por mayor de fibras (naturales, 
químicas y sintéticas), hilos y telas para la 
confección de prendas de vestir y la decoración en 
general. Incluye también el comercio al por mayor 
de algodón en paca 

521 Comercio al por mayor de blancos 

Comercio al por mayor de blancos, como manteles, 
toallas, sábanas, almohadas, cojines, servilletas, 
cobertores, colchas, cobijas, carpetas, cortinas 
terminadas, edredones, fundas para 
electrodomésticos 

522 
Comercio al por mayor de otros productos 
textiles 

Comercio al por mayor de etiquetas, banderas, 
estandartes, cordones, cierres, pasamanería, cuero, 
pieles, productos tejidos de fibras naturales duras, 
productos de pelo natural o sintético y otros 
productos textiles no clasificados en otra parte 

Subrama: Comercio al por mayor de ropa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

523 Comercio al por mayor de ropa 
Comercio al por mayor de ropa. Incluye el comercio 
al por mayor de uniformes escolares y secretariales 

Subrama: Comercio al por mayor de calzado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

524 Comercio al por mayor de calzado 

Comercio al por mayor de calzado. Incluye el 
comercio al por mayor de accesorios para calzado, 
como agujetas, tintas, plantillas 

Subsector: Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, de perfumería, accesorios de vestir, 
artículos para el esparcimiento y electrodomésticos. 
Rama: Comercio al por mayor de productos farmacéuticos. 
Subrama: Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

525 
Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos 

Comercio al por mayor de medicamentos de 
patente, de origen químico y natural, para consumo 
humano 

Rama: Comercio al por mayor de artículos de perfumería, joyería y otros accesorios de vestir. 
Subrama: Comercio al por mayor de artículos de perfumería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

526 
Comercio al por mayor de artículos de 
perfumería 

Comercio al por mayor de perfumes, colonias, 
lociones, esencias, cosméticos y otros artículos de 
belleza como peines, espejos, rizadores, uñas 
postizas, limas, ceras depiladoras 

Subrama: Comercio al por mayor de artículos de joyería y otros accesorios de vestir 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

527 

Comercio al por mayor de joyería, 
orfebrería, piezas artísticas u 
ornamentales de oro 

Comercio al por mayor de joyas finas, orfebrería, 
piezas artísticas u ornamentales de oro cuyo 
contenido mínimo de oro sea del 80% 

528 
Comercio al por mayor de artículos de 
joyería y otros accesorios de vestir 

Comercio al por mayor de joyas finas, bisutería, 
piedras preciosas, relojes y otros accesorios de 
vestir (cinturones, sombreros, bolsas, artículos para 
el cabello). Incluye la compra-venta de pedacería de 
metales preciosos 



Jueves 3 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

Rama: Comercio al por mayor de discos, juguetes y artículos deportivos. 
Subrama: Comercio al por mayor de discos, juguetes y artículos deportivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

529 
Comercio al por mayor de discos y 
casetes 

Comercio al por mayor de discos de acetato y 
compactos, cintas de audio y video 

530 Comercio al por mayor de juguetes 
Comercio al por mayor de juguetes, bicicletas, 
triciclos y partes para bicicletas y triciclos 

531 
Comercio al por mayor de artículos y 
aparatos deportivos 

Comercio al por mayor de juguetes, bicicletas, 
triciclos y partes para bicicletas y triciclos 

Rama: Comercio al por mayor de artículos de papelería, libros, revistas y periódicos. 
Subrama: Comercio al por mayor de artículos de papelería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

532 
Comercio al por mayor de artículos de 
papelería para uso escolar y de oficina 

Comercio al por mayor de artículos de papelería 
para uso escolar y de oficina 

Subrama: Comercio al por mayor de libros 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
533 Comercio al por mayor de libros Comercio al por mayor de libros 
Subrama: Comercio al por mayor de revistas y periódicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

534 
Comercio al por mayor de revistas y 
periódicos Comercio al por mayor de revistas y periódicos 

Rama: Comercio al por mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca. 
Subrama: Comercio al por mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

537 

Comercio al por mayor de 
electrodomésticos menores y aparatos de 
línea blanca 

Comercio al por mayor de televisores, estéreos, 
lavadoras, estufas, refrigeradores, máquinas de 
coser y aparatos de línea blanca no considerados 
en otra parte. Incluye el comercio al por mayor de 
refacciones y accesorios de electrodomésticos 
menores y de aparatos de línea blanca. 

Subsector: Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias, para la industria y materiales 
de desecho. 
Rama: Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias. 
Subrama: Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

538 
Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra 

Comercio al por mayor de fertilizantes, abonos, 
plaguicidas, fungicidas, semilla mejorada para 
cultivo 

539 
Comercio al por mayor de medicamentos 
veterinarios y alimentos para animales 

Comercio al por mayor de medicamentos 
veterinarios y alimentos para animales 

Rama: Comercio al por mayor de materias primas para la industria. 
Subrama: Comercio al por mayor de materiales para la construcción, excepto de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

540 
Comercio al por mayor de cemento, 
tabique y grava 

Comercio al por mayor de cemento, tabique, grava, 
piedra dimensionada, tepetate, cal, yeso, bloque, 
adoquín, teja y productos de concreto prefabricados. 
Incluye también el comercio de pisos y 
recubrimientos cerámicos 

541 
Comercio al por mayor de otros materiales 
para la construcción, excepto de madera 

Comercio al por mayor de otros materiales para la 
construcción, como productos de asfalto, láminas de 
acrílico, de asbesto, de cartón, aislantes térmicos, 
tablarroca. Incluye también el comercio al por mayor 
de varilla para la construcción 
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Subrama: Comercio al por mayor de materias primas para otras industrias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

542 
Comercio al por mayor de materiales 
metálicos 

Comercio al por mayor de materiales metálicos para 
la manufactura y la construcción, como lingotes, 
estructuras, perfiles tubulares, láminas de acero 
galvanizado, tableros, canales, soleras, mallas 
metálicas, viguetas, aluminio, bronce 

543 
Comercio al por mayor de productos 
químicos para uso industrial 

Comercio al por mayor de productos y compuestos 
químicos para la industria farmacéutica y para uso 
industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
otros compuestos y principios activos a granel, y 
gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, 
abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y 
tintas 

544 
Comercio al por mayor de envases, papel 
y cartón 

Comercio al por mayor de envases en general, 
flejes, papel y cartón para la industria 

545 Comercio al por mayor de madera 

Comercio al por mayor de madera aserrada para la 
industria y la construcción, como tablón, viga, 
triplay, duela, polines, aglomerados, barrotes, 
tarimas, madera para cimbra 

546 
Comercio al por mayor de equipo y 
material eléctrico 

Comercio al por mayor de equipo y material 
eléctrico para alta y baja tensión, como motores 
eléctricos, transformadores, generadores, 
acumuladores y baterías, material para 
instalaciones eléctricas e iluminación 

547 Comercio al por mayor de pintura 

Comercio al por mayor de pinturas, lacas, barnices, 
esmaltes y accesorios para pintar. Incluye el 
comercio al por mayor de impermeabilizantes y 
recubrimientos 

548 
Comercio al por mayor de vidrios y 
espejos 

Comercio al por mayor de vidrio (laminado, 
templado, esmerilado), espejos y vitrales 

549 
Comercio al por mayor de ganado y aves 
de corral en pie 

Comercio al por mayor de ganado y aves de corral 
en pie 

550 
Comercio al por mayor de otras materias 
primas para otras industrias 

Comercio al por mayor de chapas y herrajes, 
tanques de gas, calderas y otros productos para la 
industria en general no clasificados en otra parte 

Rama: Comercio al por mayor de materiales de desecho. 
Subrama: Comercio al por mayor de materiales de desecho 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

551 
Comercio al por mayor de desechos 
metálicos 

Comercio al por mayor de desechos metálicos para 
reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, 
envases de aluminio y de hojalata 

552 
Comercio al por mayor de desechos de 
papel y de cartón 

Comercio al por mayor de desechos de papel y de 
cartón para reciclaje, como periódicos, envases y 
empaques usados de cartón 

553 
Comercio al por mayor de desechos de 
vidrio 

Comercio al por mayor de desechos de vidrio para 
reciclaje, como envases usados de vidrio 

554 
Comercio al por mayor de desechos de 
plástico 

Comercio al por mayor de desechos de plástico 
para reciclaje, como envases usados de plástico 

555 
Comercio al por mayor de otros materiales 
de desecho 

Comercio al por mayor de desechos de madera, 
polietileno, fibras textiles y otros materiales de 
desecho no clasificados en otra parte 
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Subsector: Comercio al por mayor de maquinaria, mobiliario y equipo para actividades 
agropecuarias, industriales y de servicios. 
Rama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca. 
Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

556 

Comercio al por mayor de maquinaria y 
equipo agropecuario, forestal y para la 
pesca 

Comercio al por mayor de maquinaria, equipo, 
partes y refacciones para actividades agrícolas 
(como tractores, trilladoras, equipo para forrajes, 
molinos), equipo e implementos pecuarios (como 
corrales, ordeñadoras, básculas ganaderas), 
podadoras de árboles y redes para pesca 

Rama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la industria. 
Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la construcción y la minería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

557 
Comercio al por mayor de maquinaria y 
equipo para la construcción y la minería 

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo 
especializado, partes y refacciones para la 
construcción y la minería, como excavadoras, 
trascabos, allanadoras, aplanadoras, revolvedoras, 
compactadoras, motobombas, compresoras, 
perforadoras, equipo para pavimentación. 

Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la industria manufacturera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

558 
Comercio al por mayor de maquinaria y 
equipo para la industria manufacturera 

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo 
especializado, partes y refacciones para la industria 
manufacturera, como la industria alimentaria, textil, 
metalmecánica 

Rama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para los servicios y para actividades 
comerciales. 
Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para los servicios y para actividades 
comerciales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

559 

Comercio al por mayor de equipo de 
telecomunicaciones, fotografía y 
cinematografía 

Comercio al por mayor de aparatos de telefonía y 
fax, radiocomunicación, torres y antenas de 
transmisión y recepción de señales, cámaras 
profesionales y semiprofesionales de captación de 
imágenes, así como instrumentos y accesorios 
fotográficos y cinematográficos 

560 
Comercio al por mayor de artículos y 
accesorios para diseño y pintura artística 

Comercio al por mayor de artículos para dibujo 
técnico y artístico, artículos para ingeniería y 
arquitectura, y material para artes gráficas. Incluye 
también el comercio al por mayor de equipo 
topográfico y artículos para serigrafía 

561 

Comercio al por mayor de mobiliario, 
equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

Comercio al por mayor de muebles, equipo, material 
e instrumental para uso médico, odontológico, 
oftálmico y para laboratorio. Incluye el comercio al 
por mayor de uniformes médicos 

562 

Comercio al por mayor de maquinaria y 
equipo para otros servicios y para 
actividades comerciales 

Comercio al por mayor de rebanadoras, básculas, 
refrigeradores comerciales, estantería, vitrinas, 
parrillas, asadores, hornos, quemadores, baterías 
para restaurantes, equipo para salas de belleza, 
peluquerías y de otra maquinaria y equipo para los 
servicios no clasificados en otra parte 
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Rama: Comercio al por mayor de maquinaria, mobiliario y equipo de uso general. 
Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria, mobiliario y equipo de uso general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

563 
Comercio al por mayor de equipo y 
accesorios de cómputo 

Comercio al por mayor de computadoras, equipo 
periférico, equipo de redes, consumibles (papel para 
impresora, discos duros y flexibles, cintas para 
impresoras, toner), accesorios y refacciones 

564 
Comercio al por mayor de mobiliario y 
equipo de oficina 

Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de 
oficina, como escritorios, archiveros, máquinas de 
escribir, calculadoras, engargoladoras, máquinas 
contadoras de billetes, proyectores. Incluye el 
comercio al por mayor de copiadoras y sus 
accesorios 

565 
Comercio al por mayor de otra maquinaria 
y equipo de uso general 

Comercio al por mayor de equipo para soldar, 
equipo y ropa industrial de alta seguridad, patines 
de carga, gatos hidráulicos, tanques estacionarios 
de gas y contenedores de uso industrial. Incluye el 
comercio al por mayor de despachadores de papel 
higiénico, de toallas de papel, de jabón para manos, 
relojes checadores 

Subsector: Comercio al por mayor de camiones. 
Rama: Comercio al por mayor de camiones. 
Subrama: Comercio al por mayor de camiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

566 Comercio al por mayor de camiones 

Comercio al por mayor de camiones y camionetas 
de carga, trailers y tractocamiones. Incluye la 
compra-venta y consignación de camiones 

567 

Comercio al por mayor de carrocerías, 
cajas de carga, remolques y 
semirremolques 

Comercio al por mayor de carrocerías, cajas de 
carga, remolques y semirremolques 

Subsector: Intermediación y comercio al por mayor por medios masivos de comunicación y otros 
medios. 
Rama: Intermediación al por mayor.  
Subrama: Intermediación al por mayor 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

568 
Venta al por mayor por comisión y 
consignación 

Venta al por mayor de productos de consumo 
intermedio propiedad de terceros a cambio de una 
comisión 

569 
Otros intermediarios de comercio al por 
mayor 

Distribución de vales de compra y otros servicios de 
intermediación al por mayor no clasificados en otra 
parte 

Rama: Comercio al por mayor por medios masivos de comunicación y otros medios. 
Subrama: Comercio al por mayor por medios masivos de comunicación y otros medios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

570 

Comercio al por mayor por medios 
masivos de comunicación (como correo e 
internet) y otros medios 

Comercio al por mayor de productos de consumo 
intermedio por medios masivos de comunicación 
(como correo e internet) y otros medios. Este 
comercio se caracteriza porque la promoción y 
venta del producto se realiza de manera impersonal, 
utilizando un sistema de pago por adelantado o 
pago contra entrega del producto 

Sector: Comercio al por menor 
Subsector: Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco. 
Rama: Comercio al por menor de alimentos. 
Subrama: Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

571 
Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas 

Incluye abarrotes, como refrescos, galletas y 
productos enlatados. Incluye el comercio al por 
menor de papel higiénico, detergentes y jabones 
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Subrama: Comercio al por menor de carnes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

587 Comercio al por menor de carnes rojas 
Comercio al por menor de carnes rojas, vísceras 
crudas o semicocidas y manteca de cerdo 

588 Comercio al por menor de carne de aves 
Comercio al por menor de carne y vísceras de aves 
como pollo, codorniz, pato, pavo 

589 
Comercio al por menor de pescados y 
mariscos 

Comercio al por menor de pescados y mariscos 
frescos, secos, salados y congelados, y otros 
productos alimenticios de origen marino como el 
huevo de pescado 

Subrama: Comercio al por menor de frutas y verduras frescas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

590 
Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas Comercio al por menor de frutas y verduras frescas 

Subrama: Comercio al por menor de huevo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

591 
Comercio al por menor de huevos de 
gallina y de otras aves 

Comercio al por menor de huevos de gallina y de 
otras aves 

Subrama: Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

592 

Comercio al por menor de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles 
secos 

Comercio al por menor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos 

Subrama: Comercio al por menor de leche procesada, otros productos lácteos y embutidos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

593 

Comercio al por menor de leche 
procesada, otros productos lácteos y 
embutidos 

Comercio al por menor de leche procesada, otros 
productos lácteos como queso, crema, mantequilla, 
yogur y todo tipo de embutidos, chorizo, salchicha, 
longaniza, jamón, mortadela, queso de puerco, así 
como de carne ahumada, adobada, deshidratada 

Subrama: Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

594 
Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería 

Comercio al por menor de dulces y materias primas 
para repostería, dulces, chocolates, chicles, polvos 
para gelatinas, saborizantes y colorantes y otras 
materias primas usadas en la elaboración de 
alimentos como conservadores, esencias no 
clasificados en otra parte, así artículos desechables, 
como vasos, platos y cubiertos 

Subrama: Comercio al por menor de otros alimentos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

595 

Comercio al por menor de otros alimentos 
que no sean preparados ni cocidos para 
su consumo 

Comercio al por menor de otros alimentos que no 
sean preparados ni cocidos para su consumo 

2248 
Comercio al por menor de otros alimentos 
preparados para su consumo 

Comercio al por menor de otros alimentos 
preparados para su consumo. Incluye los alimentos 
consumidos en el establecimiento, para llevar o para 
entrega a domicilio 

Rama: Comercio al por menor de bebidas y tabaco. 
Subrama: Comercio al por menor de bebidas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2233 
Comercio al por menor de otras bebidas a 
base de uva 

Comercio al por menor de otras bebidas a base de 
uva 

2270 
Comercio al por menor de sidra y otras 
bebidas fermentadas 

Comercio al por menor de sidra y otras bebidas 
fermentadas 
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2271 
Comercio al por menor de ron y otras 
bebidas destiladas de caña 

Comercio al por menor de ron y otras bebidas 
destiladas de caña 

2272 
Comercio al por menor de bebidas 
destiladas de agave. 

Comercio al por menor de bebidas destiladas de 
agave 

2273 
Comercio al por menor de bebidas 
alcohólicas no clasificados en otra parte 

Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no 
clasificados en otra parte 

2227 
Comercio al por menor de bebidas 
refrescantes entregando factura 

Comercio al por menor de bebidas refrescantes 
entregando factura 

2228 Comercio al por menor de vinos de mesa Comercio al por menor de vinos de mesa 

2229 
Comercio al por menor de aguamiel y 
pulque Comercio al por menor de aguamiel y pulque 

596 

Venta al público en general de bebidas 
refrescantes por la cual se entrega un 
comprobante simplificado 

Bebidas refrescantes (las elaboradas con un mínimo 
de 50% a base de vino de mesa, producto de la 
fermentación natural de frutas, pudiéndose adicionar 
agua, bióxido de carbono o agua carbonatada, jugo 
de frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, 
ácido cítrico, azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico 
o sus sales como conservadores, así como aquéllas 
que se elaboran de destilados alcohólicos diversos 
de los antes señalados.) 

597 
Comercio al por menor de cerveza 
entregando factura 

Comercio al por menor de cerveza entregando 
factura 

2231 

Venta de cerveza por la cual se entrega 
un comprobante simplificado, realizada 
por personas distintas al fabricante, 
productor, envasador o importador 

Venta de cerveza por la cual se entrega un 
comprobante simplificado, realizada por personas 
distintas al fabricante, productor, envasador o 
importador 

2232 

Venta de refrescos, bebidas hidratantes y 
rehidratantes por la cual se entrega un 
comprobante simplificado, realizada por 
personas distintas al fabricante, productor, 
envasador o importador  

Venta de refrescos, bebidas hidratantes y 
rehidratantes por la cual se entrega un comprobante 
simplificado, realizada por personas distintas al 
fabricante, productor, envasador o importador 

2234 

Venta de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes por la cual se entrega un 
comprobante simplificado, realizada por 
personas distintas al fabricante, productor, 
envasador o importador 

Venta de concentrados, polvos, jarabes y esencias 
de sabor para preparar refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes por la cual se entrega un 
comprobante simplificado, realizada por personas 
distintas al fabricante, productor, envasador o 
importador 

2247 

Comercio al por menor de concentrados o 
jarabes para preparar refrescos que se 
expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos entregando factura 

Comercio al por menor de concentrados o jarabes 
para preparar refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos entregando factura 

2274 

Comercio al por menor de refrescos, 
bebidas hidratantes y rehidratantes 
elaborados con azúcar de caña y otros 
edulcorantes entregando factura. 

Comercio al por menor de refrescos, bebidas 
hidratantes y rehidratantes elaborados con azúcar 
de caña y otros edulcorantes entregando factura 

2275 

Comercio al por menor de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para 
preparar refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes elaborados únicamente con 
azúcar de caña como edulcorante 

Comercio al por menor de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes 
elaborados únicamente con azúcar de caña como 
edulcorante 

2276 

Comercio al por menor de concentrados o 
jarabes para preparar refrescos que se 
expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos elaborados únicamente con 
azúcar de caña como edulcorante. 

Comercio al por menor de concentrados o jarabes 
para preparar refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos elaborados únicamente con 
azúcar de caña como edulcorante 
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2230 

Comercio al por menor de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para 
preparar refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes elaborados con azúcar de 
caña y otros edulcorantes entregando 
factura 

Comercio al por menor de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes 
elaborados con azúcar de caña y otros edulcorantes 
entregando factura 

598 
Comercio al por menor de agua purificada 
y hielo Comercio al por menor de agua purificada y hielo 

599 

Comercio al por menor de refrescos, 
bebidas hidratantes y rehidratantes 
elaborados únicamente con azúcar de 
caña como edulcorante 

Comercio al por menor de refrescos, bebidas 
hidratantes y rehidratantes elaborados únicamente 
con azúcar de caña como edulcorante 

Subrama: Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

600 
Comercio al por menor de cigarros, puros 
y tabaco 

Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco 
para pipa y para mascar, boquillas, encendedores, 
cigarreras, pipas, limpiadores, filtros, portapipas 

Subsector: Comercio al por menor en tiendas de autoservicio y departamentales. 
Rama: Comercio al por menor en tiendas de autoservicio. 
Subrama: Comercio al por menor en tiendas de autoservicio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
601 Comercio al por menor en supermercados Comercio al por menor en supermercados 
602 Comercio al por menor en minisupers Comercio al por menor en minisupers 
Rama: Comercio al por menor en tiendas departamentales. 
Subrama: Comercio al por menor en tiendas departamentales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

603 
Comercio al por menor en tiendas 
departamentales Comercio al por menor en tiendas departamentales 

Subsector: Comercio al por menor de productos textiles, accesorios de vestir y calzado. 
Rama: Comercio al por menor de productos textiles, excepto ropa. 
Subrama: Comercio al por menor de productos textiles, excepto ropa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
604 Comercio al por menor de telas Comercio al por menor de telas 

605 Comercio al por menor de blancos 

Comercio al por menor de blancos como manteles, 
toallas, sábanas, almohadas, cojines, servilletas, 
cobertores, colchas, cobijas, carpetas, cortinas 
terminadas, edredones 

606 
Comercio al por menor de artículos de 
mercería y bonetería 

Comercio al por menor de artículos de mercería y 
bonetería 

Rama: Comercio al por menor de ropa y accesorios de vestir. 
Subrama: Comercio al por menor de ropa y accesorios de vestir 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

607 

Comercio al por menor de ropa nueva, de 
trajes regionales, disfraces, pieles finas, 
vestidos para novia, uniformes escolares, 
no confeccionados con cuero y piel 

Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes 
regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para 
novia, uniformes escolares, no confeccionados con 
cuero y piel 

608 

Comercio al por menor bisutería y 
accesorios de vestir, como pañoletas, 
mascadas, etc 

Comercio al por menor bisutería y accesorios de 
vestir, como pañoletas, mascadas, etc 

609 

Comercio al por menor cuero, piel y 
materiales sucedáneos como chamarras, 
chalecos, faldas y otros artículos de estos 
materiales como bolsas, portafolios, 
maletas, cinturones, guantes y carteras 

Comercio al por menor cuero, piel y materiales 
sucedáneos como chamarras, chalecos, faldas y 
otros artículos de estos materiales como bolsas, 
portafolios, maletas, cinturones, guantes y carteras 

610 
Comercio al por menor pañales 
desechables y/o toallas sanitarias 

Comercio al por menor pañales desechables y/o 
toallas sanitarias 

611 Comercio al por menor sombreros Comercio al por menor sombreros 
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Rama: Comercio al por menor de calzado. 
Subrama: Comercio al por menor de calzado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

612 
Comercio al por menor calzado, agujetas, 
tintas, plantillas, accesorios del calzado 

Comercio al por menor calzado, agujetas, tintas, 
plantillas, accesorios del calzado 

Subsector: Comercio al por menor de artículos para el cuidado de la salud. 
Rama: Comercio al por menor de artículos para el cuidado de la salud. 
Subrama: Comercio al por menor de productos farmacéuticos y naturistas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
613 Farmacias sin minisuper Farmacias sin minisuper 
614 Farmacias con minisuper Farmacias con minisuper 

615 
Comercio al por menor de productos 
naturistas y de complementos alimenticios 

Comercio al por menor de productos naturistas y de 
complementos alimenticios 

Subrama: Comercio al por menor de lentes y aparatos ortopédicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
616 Comercio al por menor de lentes Comercio al por menor de lentes 

617 
Comercio al por menor de aparatos 
ortopédicos Comercio al por menor de aparatos ortopédicos 

Subsector: Comercio al por menor de artículos de papelería, para el esparcimiento y otros artículos 
de uso personal 
Rama: Comercio al por menor de artículos de perfumería y joyería. 
Subrama: Comercio al por menor de artículos de perfumería y joyería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

618 
Comercio al por menor de artículos de 
perfumería y cosméticos 

Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos 

619 

Comercio al por menor de relojes, joyería 
fina y artículos decorativos de materiales 
preciosos 

Comercio al por menor de relojes, joyería fina y 
artículos decorativos de materiales preciosos 

Rama: Comercio al por menor de artículos para el esparcimiento. 
Subrama: Comercio al por menor de artículos para el esparcimiento 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

620 

Comercio al por menor de discos, discos 
compactos, casetes, cartuchos, cintas de 
audio y video 

Comercio al por menor de discos, discos 
compactos, casetes, cartuchos, cintas de audio y 
video 

621 

Comercio al por menor de juguetes, 
bicicletas, triciclos y partes para bicicletas 
y triciclos 

Comercio al por menor de juguetes, bicicletas, 
triciclos y partes para bicicletas y triciclos 

622 
Comercio al por menor de equipo, material 
fotográfico y sus accesorios 

Comercio al por menor de equipo, material 
fotográfico y sus accesorios 

623 

Comercio al por menor en general de 
uniformes y artículos deportivos, equipo y 
accesorios para excursionismo, pesca y 
caza deportiva 

Comercio al por menor en general de uniformes y 
artículos deportivos, equipo y accesorios para 
excursionismo, pesca y caza deportiva 

624 
Comercio al por menor de instrumentos 
musicales y sus accesorios 

Comercio al por menor de instrumentos musicales y 
sus accesorios 

Rama: Comercio al por menor de artículos de papelería, libros y periódicos. 
Subrama: Comercio al por menor de artículos de papelería, libros y periódicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

625 
Comercio al por menor de artículos de 
papelería Comercio al por menor de artículos de papelería 

626 Comercio al por menor de libros Comercio al por menor de libros 

627 
Comercio al por menor de periódicos y 
revistas Comercio al por menor de periódicos y revistas 
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Rama: Comercio al por menor de mascotas, regalos, artículos religiosos, artesanías, artículos en 
tiendas importadoras y otros artículos de uso personal. 
Subrama: Comercio al por menor de mascotas, regalos, artículos religiosos, artesanías, artículos en 
tiendas importadoras y otros artículos de uso personal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

629 

Comercio al por menor de mascotas, 
medicamentos, accesorios y otros 
productos 

Comercio al por menor de mascotas, 
medicamentos, accesorios y otros productos 

630 Comercio al por menor de regalos Comercio al por menor de regalos 

631 
Comercio al por menor de artículos 
religiosos Comercio al por menor de artículos religiosos 

632 Comercio al por menor de artesanías Comercio al por menor de artesanías 

633 

Comercio al por menor en tiendas 
importadoras de productos de origen 
extranjero 

Comercio al por menor en tiendas importadoras de 
productos de origen extranjero 

634 Comercio al por menor de ataúdes Comercio al por menor de ataúdes 

635 
Comercio al por menor de artículos 
misceláneos no clasificados en otra parte 

Comercio al por menor de artículos misceláneos no 
clasificados en otra parte 

Subsector: Comercio al por menor de enseres domésticos, computadoras y artículos para la 
decoración de interiores. 
Rama: Comercio al por menor de muebles para el hogar y otros enseres domésticos. 
Subrama: Comercio al por menor de muebles para el hogar y otros enseres domésticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

636 
Comercio al por menor de muebles para el 
hogar 

Comercio al por menor de muebles para el hogar 
como salas, comedores, gabinetes, libreros, vitrinas, 
camas, cocinas integrales prefabricadas 

637 

Comercio al por menor de enseres 
electrodomésticos menores y aparatos de 
línea blanca 

Comercio al por menor de enseres 
electrodomésticos menores y aparatos de línea 
blanca 

638 

Comercio al por menor de cristalería y sus 
piezas sueltas, loza y utensilios de cocina 
de cerámica y plástico 

Comercio al por menor de cristalería y sus piezas 
sueltas, loza y utensilios de cocina de cerámica y 
plástico 

Rama: Comercio al por menor de computadoras, teléfonos y otros aparatos de comunicación. 
Subrama: Comercio al por menor de computadoras, teléfonos y otros aparatos de comunicación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

639 
Comercio al por menor de computadoras y 
sus accesorios 

Comercio al por menor de computadoras y sus 
accesorios 

640 

Comercio al por menor de teléfonos, de 
otros aparatos de comunicación, 
refaccciones y accesorios 

Comercio al por menor de teléfonos, de otros 
aparatos de comunicación, refaccciones y 
accesorios 

Rama: Comercio al por menor de artículos para la decoración de interiores. 
Subrama: Comercio al por menor de artículos para la decoración de interiores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

641 

Comercio al por menor de alfombras, 
tapetes, gobelinos, tapices, linóleos, 
cortinas, persianas y similares 

Comercio al por menor de alfombras, tapetes, 
gobelinos, tapices, linóleos, cortinas, persianas y 
similares 

642 

Comercio al por menor de plantas y flores 
naturales, arreglos florales y frutales, 
coronas funerarias, naturalezas muertas 

Comercio al por menor de plantas y flores naturales, 
arreglos florales y frutales, coronas funerarias, 
naturalezas muertas 

643 
Comercio al por menor de antigüedades y 
obras de arte 

Incluye pinturas, esculturas, timbres y monedas de 
colección, y objetos antiguos varios 

644 

Comercio al por menor de lámparas 
ornamentales y pantallas para lámparas y 
candiles 

Comercio al por menor de lámparas ornamentales y 
pantallas para lámparas y candiles 

645 
Comercio al por menor de otros artículos 
para la decoración de interiores 

Comercio al por menor de otros artículos para la 
decoración de interiores 
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Rama: Comercio al por menor de artículos usados. 
Subrama: Comercio al por menor de artículos usados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

646 

Comercio al por menor de artículos 
usados de muebles, enseres domésticos, 
libros, revistas, ropa, calzado, juguetes 

Comercio al por menor de artículos usados de 
muebles, enseres domésticos, libros, revistas, ropa, 
calzado, juguetes 

Subsector: Comercio al por menor de artículos de ferretería, tlapalería y vidrios. 
Rama: Comercio al por menor de artículos de ferretería, tlapalería y vidrios. 
Subrama: Comercio al por menor de artículos de ferretería, tlapalería y vidrios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

647 
Comercio al por menor en ferreterías y 
tlapalerías 

Incluye artículos para plomería, material eléctrico, 
material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, 
muebles y accesorios para baño, abrasivos, 
herramientas manuales como taladros, pulidoras, 
lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, 
cucharas de albañil 

648 

Comercio al por menor de pintura, 
recubrimientos, barnices, brochas, 
materiales y accesorios para pintura no 
artística 

Comercio al por menor de pintura, recubrimientos, 
barnices, brochas, materiales y accesorios para 
pintura no artística 

649 

Comercio al por menor de vidrios y 
espejos, cancelería de aluminio, domos de 
material acrílico y policarbonato, 
tragaluces de vidrio 

Comercio al por menor de vidrios y espejos, 
cancelería de aluminio, domos de material acrílico y 
policarbonato, tragaluces de vidrio 

650 
Comercio al por menor de artículos para la 
limpieza 

Incluye trapeadores, escobas, cepillos, cubetas, 
jergas, bolsas para basura, cloro, desinfectantes, 
desengrasantes, suavizantes de tela, aromatizantes 

651 

Comercio al por menor en Tiendas de 
autoservicio de materiales para la 
autoconstrucción 

Incluye materiales para la autoconstrucción, como 
puertas, ventanas, closets y estantería 
prefabricados, pinturas, material eléctrico y para 
iluminación organizados en secciones o áreas 
especializadas que facilitan el acceso directo del 
público a las mercancías 

Subsector: Comercio al por menor de vehículos de motor, refacciones, combustibles y lubricantes. 
Rama: Comercio al por menor de automóviles y camionetas. 
Subrama: Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

652 

Comercio al por menor de automóviles y 
camionetas nuevos cuya propulsión sea a 
través de baterías eléctricas recargable 

Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
nuevos cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargable 

1145 

Venta de automóviles nuevos al 
consumidor por el fabricante, 
ensamblador, por el distribuidor autorizado 
o por el comerciante en el ramo de 
vehículos cuyo precio de venta no exceda 
$150,000.00 

Venta de automóviles nuevos al consumidor por el 
fabricante, ensamblador, por el distribuidor 
autorizado o por el comerciante en el ramo de 
vehículos cuyo precio de venta no exceda 
$150,000.00 

1146 

Venta de automóviles nuevos al 
consumidor por el fabricante, 
ensamblador, por el distribuidor autorizado 
o por el comerciante en el ramo de 
vehículos cuyo precio de venta exceda 
$150,000.00 

Venta de automóviles nuevos al consumidor por el 
fabricante, ensamblador, por el distribuidor 
autorizado o por el comerciante en el ramo de 
vehículos cuyo precio de venta exceda $150,000.00 

653 

Comercio al por menor de automóviles y 
camionetas usados y comercio integrado 
de automóviles y camiones usados, y a la 
compra, venta y consignación de 
automóviles y camionetas 

Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
usados y comercio integrado de automóviles y 
camiones usados, y a la compra, venta y 
consignación de automóviles y camionetas 
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Rama: Comercio al por menor de partes y refacciones para automóviles, camionetas y camiones. 
Subrama: Comercio al por menor de partes y refacciones para automóviles, camionetas y camiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

654 

Comercio al por menor de partes y 
refacciones nuevas para automóviles, 
camionetas y camiones 

Venta de refacciones, partes y accesorios nuevos 
para automóviles, camionetas y camiones, como 
alternadores, distribuidores, motores, partes de 
suspensión y dirección, sistemas de frenos, 
marchas, embragues, partes eléctricas, cofres, 
tolvas, frentes, puertas, parabrisas, salpicaderas, 
espejos retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, casetas 

655 

Comercio al por menor de partes y 
refacciones usadas para automóviles, 
camionetas y camiones 

Incluye refacciones, partes y accesorios, usados y 
reconstruidos para automóviles, camionetas y 
camiones, como alternadores, distribuidores, 
motores, partes de suspensión y dirección, sistema 
de frenos, marchas, embragues, partes eléctricas, 
cofres, tolvas, frentes, chapas, espejos retrovisores, 
rines, volantes, casetas 

656 

Comercio al por menor de llantas y 
cámaras, corbatas, válvulas de cámara 
y tapones para automóviles, camionetas y 
camiones de motor 

Comercio al por menor de llantas y cámaras, 
corbatas, válvulas de cámara y tapones para 
automóviles, camionetas y camiones de motor 

Rama: Comercio al por menor de motocicletas y otros vehículos de motor. 
Subrama: Comercio al por menor de motocicletas y otros vehículos de motor 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

657 

Comercio al por menor de motocicletas, 
bicimotos, motonetas y motocicletas 
acuáticas y sus refacciones 

Comercio al por menor de motocicletas, bicimotos, 
motonetas y motocicletas acuáticas y sus 
refacciones 

658 
Comercio al por menor de otros vehículos 
de motor Comercio al por menor de otros vehículos de motor 

Rama: Comercio al por menor de combustibles, aceites y grasas lubricantes. 
Subrama: Comercio al por menor de combustibles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

659 
Comercio al por menor de gasolina y 
diesel Comercio al por menor de gasolina y diesel 

660 
Comercio al por menor de gas L.P. en 
cilindros y para tanques estacionarios 

Comercio al por menor de gas L.P. en cilindros y 
para tanques estacionarios 

661 

Comercio al por menor de otros 
combustibles como petróleo diáfano, 
carbón vegetal y leña 

Comercio al por menor de otros combustibles como 
petróleo diáfano, carbón vegetal y leña 

Subrama: Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

662 

Comercio al por menor de aceites y 
grasas lubricantes de uso industrial, 
aditivos y similares para vehículos de 
motor 

Comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes de uso industrial, aditivos y similares 
para vehículos de motor 

Subsector: Intermediación y comercio al por menor por medios masivos de comunicación y otros 
medios. 
Rama: Intermediación al por menor. 
Subrama: Intermediación al por menor 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

663 

Comercio al por menor de productos de 
consumo final propiedad de terceros por 
comisión y consignación 

Comercio al por menor de productos de consumo 
final propiedad de terceros por comisión y 
consignación 

664 
Otros intermediarios del comercio al por 
menor 

Proporcionar otros servicios de intermediación 
relacionados con la venta al público en general no 
clasificados en otra parte 
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Rama: Comercio al por menor por medios masivos de comunicación y otros medios. 
Subrama: Comercio al por menor por medios masivos de comunicación y otros medios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

665 
Comercio al por menor por medios 
masivos de comunicación y otros medios 

Este comercio se caracteriza porque la promoción y 
venta del producto se realiza de manera impersonal, 
utilizando un sistema de pago por adelantado o 
pago contra entrega del producto, así como 
máquinas expendedoras, y a la venta a domicilio 

2246 
Comercio al por menor a través de 
máquinas expendedoras 

Comercio al por menor a través de máquinas 
expendedoras 

Sector: Transportes, correos y almacenamiento 
Subsector: Transporte aéreo 
Rama: Transporte aéreo regular 
Subrama: Transporte aéreo regular 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

666 

Transporte aéreo regular de pasajeros y 
de carga en aeronaves con matrícula 
nacional con rutas y horarios establecidos 

Transporte aéreo regular de pasajeros y de carga 
en aeronaves con matrícula nacional con rutas y 
horarios establecidos 

667 

Transporte aéreo regular de pasajeros y 
de carga en aeronaves con matrícula 
extranjera con rutas y horarios 
establecidos 

Transporte aéreo regular de pasajeros y de carga 
en aeronaves con matrícula extranjera con rutas y 
horarios establecidos 

Rama: Transporte aéreo no regular 
Subrama: Transporte aéreo no regular 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

668 

Transporte aéreo no regular de pasajeros 
y de carga por vía aérea, sin rutas ni 
horarios fijos 

Transporte aéreo no regular de pasajeros y de 
carga por vía aérea, sin rutas ni horarios fijos 

Subsector: Transporte por ferrocarril 
Rama: Transporte por ferrocarril 
Subrama: Transporte por ferrocarril 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

669 
Transporte por ferrocarril de pasajeros y 
de carga Transporte por ferrocarril de pasajeros y de carga 

Subsector: Transporte por agua 
Rama: Transporte marítimo 
Subrama: Transporte marítimo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

670 Transporte marítimo de altura 

Incluye al transporte de pasajeros y de carga en 
embarcaciones que cuentan con permiso para 
realizar viajes de puertos nacionales al extranjero y 
viceversa 

671 Transporte marítimo de cabotaje 

Incluye al transporte de pasajeros y de carga en 
embarcaciones con permiso para realizar viajes 
entre puertos nacionales, servicios de remolque de 
carga propios para la navegación marítima 

672 
Transporte marítimo de altura o de 
cabotaje de petróleo y gas natural por mar 

Transporte marítimo de altura o de cabotaje de 
petróleo y gas natural por mar 

Rama: Transporte por aguas interiores 
Subrama: Transporte por aguas interiores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

673 

Transporte de pasajeros y de carga por 
ríos, presas, lagos, lagunas y otras vías 
navegables interiores, servicio de 
remolque de carga por aguas interiores 

Transporte de pasajeros y de carga por ríos, presas, 
lagos, lagunas y otras vías navegables interiores, 
servicio de remolque de carga por aguas interiores 
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Subsector: Autotransporte de carga 
Rama: Autotransporte de carga general 
Subrama: Autotransporte local de carga general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

674 
Autotransporte local de productos 
agropecuarios sin refrigeración 

Incluye el transporte de productos agropecuarios 
que no requieren refrigeración, hecho por lo regular 
en camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, 
plataforma para carga general sin ningún tipo de 
equipo especializado, y cuyo radio de acción se 
limita al área metropolitana, municipio o localidad en 
que operan 

675 Otro autotransporte local de carga general 

Incluye al transporte de carga general, excepto de 
productos agropecuarios, hecho por lo regular en 
camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, 
plataforma para carga general sin ningún tipo de 
equipo especializado, y cuyo radio de acción se 
limita al área metropolitana, municipio o localidad en 
que operan. 

Subrama: Autotransporte foráneo de carga general  
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

676 
Autotransporte foráneo de productos 
agropecuarios sin refrigeración 

Incluye al transporte de productos agropecuarios 
que no requieren refrigeración, hecho por lo regular 
en camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, 
plataforma para carga general sin ningún tipo de 
equipo especializado, entre ciudades y áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero 

677 
Otro autotransporte foráneo de carga 
general 

Incluye al transporte de carga general, hecho por lo 
regular en camiones de redilas, tipo caja, con 
contenedor, plataforma para carga general sin 
ningún tipo de equipo especializado, entre ciudades 
y áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero 

Rama: Autotransporte de carga especializado 
Subrama: Servicio de mudanzas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

678 Servicio de mudanzas 

Servicio de mudanzas (transporte de enseres 
domésticos, equipo de oficina y comercial), hecho 
por lo regular en camiones, independientemente de 
la distancia recorrida 

Subrama: Autotransporte local de carga especializado, excepto mudanzas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

679 

Autotransporte local de materiales para la 
construcción cuyo radio de acción se 
limita al área metropolitana, municipio o 
localidad en que operan 

Autotransporte local de materiales para la 
construcción cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que operan 

680 

Autotransporte local de materiales y 
residuos peligrosos cuyo radio de acción 
se limita al área metropolitana, municipio o 
localidad en que operan 

Autotransporte local de materiales y residuos 
peligrosos cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que operan 

681 

Autotransporte local con refrigeración 
cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en 
que operan 

Autotransporte local con refrigeración cuyo radio de 
acción se limita al área metropolitana, municipio o 
localidad en que operan 

682 

Autotransporte local de madera y sus 
derivados cuyo radio de acción se limita al 
área metropolitana, municipio o localidad 
en que operan 

Autotransporte local de madera y sus derivados 
cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, 
municipio o localidad en que operan 
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683 
Otro autotransporte local de carga 
especializado 

Transporte de ganado vivo, automóviles y productos 
no considerados anteriormente que, por su tamaño, 
peso, naturaleza u otras características, requieren 
de vehículos automotores diseñados y equipados 
para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita 
al área metropolitana, municipio o localidad en que 
operan 

Subrama: Autotransporte foráneo de carga especializado, excepto mudanzas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

684 
Autotransporte foráneo de materiales para 
la construcción 

Autotransporte foráneo de materiales para la 
construcción (como el transporte de minerales no 
metálicos a granel, de concreto premezclado, de 
piezas preconstruidas con minerales no metálicos y 
de materiales metálicos utilizados en la industria de 
la construcción) en vehículos automotores 
diseñados y equipados para trasladar esos 
productos entre ciudades o áreas metropolitanas 
nacionales, o al extranjero 

685 
Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos 

Autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos (corrosivos, tóxicos, venenosos, 
reactivos, explosivos, inflamables, biológico-
infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que 
por sus características pudieran representar un 
peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la 
población o la propiedad de terceros) en vehículos 
automotores diseñados y equipados para trasladar 
esos productos entre ciudades o áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero 

686 Autotransporte foráneo con refrigeración 

Autotransporte foráneo con refrigeración o 
congelación en vehículos automotores diseñados y 
equipados para trasladar esos productos entre 
ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al 
extranjero 

687 
Autotransporte foráneo de madera y sus 
derivados 

Autotransporte foráneo de madera y sus derivados 
en vehículos automotores diseñados y equipados 
para el traslado de esos productos entre ciudades o 
áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero 

688 
Otro autotransporte foráneo de carga 
especializado 

Al transporte de ganado vivo, automóviles y 
productos no considerados anteriormente que, por 
su tamaño, peso, naturaleza u otras características, 
requieren de vehículos automotores diseñados y 
equipados para trasladar estos productos entre 
ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al 
extranjero 

Subsector: Transporte terrestre de pasajeros, excepto por ferrocarril 
Rama: Transporte colectivo de pasajeros urbano y suburbano 
Subrama: Transporte colectivo de pasajeros urbano y suburbano 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

689 
Transporte de pasajeros urbano y 
suburbano en autobuses 

Transporte de pasajeros urbano y suburbano en 
autobuses con horarios y rutas regulares 

690 

Transporte de pasajeros urbano y 
suburbano en automóviles colectivos de 
ruta fija 

Transporte de pasajeros urbano y suburbano en 
automóviles colectivos de ruta fija (peseros) o en 
microbuses y camionetas tipo van con tarifa variable 
y horarios y rutas regulares 
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691 
Transporte de pasajeros urbano y 
suburbano en trolebuses y trenes ligeros 

Transporte de pasajeros urbano y suburbano en 
trolebuses y trenes ligeros con horarios y rutas 
regulares 

692 
Transporte de pasajeros urbano y 
suburbano en metro 

Transporte de pasajeros urbano y suburbano en 
metro, con horarios y rutas regulares 

Rama: Transporte de pasajeros interurbano y rural 
Subrama: Transporte de pasajeros interurbano y rural 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

693 
Transporte de pasajeros interurbano y 
rural 

Transporte de pasajeros entre ciudades, áreas 
metropolitanas y áreas rurales, principalmente en 
autobuses, con horarios y rutas regulares 

Rama: Servicio de taxis y limusinas 
Subrama: Servicio de taxis 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

694 Transporte de pasajeros en taxis de sitio 

Transporte de pasajeros en taxis de sitio, con una 
base fija para una mejor comunicación entre los 
operadores de los taxis y con los usuarios, sin rutas 
ni horarios regulares, con tarifa basada en la 
distancia recorrida, el tiempo empleado o el destino 
específico, al transporte de pasajeros en radiotaxis 

695 
Transporte de pasajeros en taxis de 
ruleteo 

Transporte de pasajeros en taxis de ruleteo, sin 
base fija, sin rutas ni horarios regulares, con tarifa 
basada en la distancia recorrida, el tiempo 
empleado o el destino específico 

Subrama: Servicio de limusinas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

696 Servicio de limusinas 

Servicio de limusinas, sin rutas ni horarios 
regulares, con tarifa basada en la distancia 
recorrida, el tiempo de empleado o el destino 
específico 

Rama: Transporte escolar y de personal 
Subrama: Transporte escolar y de personal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

697 Transporte escolar y de personal 

Transporte escolar y de personal (de su casa a la 
escuela y viceversa) y de empleados y obreros (de 
algún sitio establecido al centro laboral y viceversa) 

Rama: Alquiler de autobuses con chofer 
Subrama: Alquiler de autobuses con chofer 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

698 Alquiler de autobuses con chofer 
Alquiler de autobuses con chofer para el transporte 
de personas 

Rama: Otro transporte terrestre de pasajeros 
Subrama: Otro transporte terrestre de pasajeros 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

699 Alquiler de automóviles con chofer 

Alquiler de automóviles con chofer, con tarifas 
basadas en la distancia recorrida, el tiempo 
empleado o el destino específico 

700 Otro transporte terrestre de pasajeros 

Otro transporte terrestre de pasajeros, como 
transporte de personas en bicitaxis, camiones de 
redilas y en otro tipo de transporte terrestre no 
clasificado en otra parte 
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Subsector: Transporte por ductos 
Rama: Transporte de petróleo crudo por ductos 
Subrama: Transporte de petróleo crudo por ductos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
701 Transporte de petróleo crudo por ductos Transporte de petróleo crudo por ductos 
Rama: Transporte de gas natural por ductos 
Subrama: Transporte de gas natural por ductos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

702 Transporte de gas natural por ductos 

Transporte de gas natural por ductos, desde los 
campos de extracción a las plantas de 
procesamiento, o de éstas a los centros de 
distribución 

Rama: Transporte por ductos de otros productos  
Subrama: Transporte por ductos de productos refinados del petróleo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

703 
Transporte por ductos de productos 
refinados del petróleo 

Transporte por ductos de productos refinados del 
petróleo 

Subrama: Transporte por ductos de otros productos, excepto de productos refinados del petróleo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

704 

Transporte por ductos de otros productos, 
excepto de productos refinados del 
petróleo 

Transporte por ductos de otros productos de 
productos petroquímicos y otros productos diversos 
no clasificados en otra parte, excepto de productos 
refinados del petróleo 

Subsector: Transporte turístico 
Rama: Transporte turístico por tierra 
Subrama: Transporte turístico por tierra 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

705 Transporte turístico por tierra 

Transporte turístico por tierra en trenes 
panorámicos, tranvías escénicos, carruajes, 
calesas, autobuses, camionetas panorámicas, etc 

Rama: Transporte turístico por agua 
Subrama: Transporte turístico por agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

706 Transporte turístico por agua 

Transporte turístico por agua en embarcaciones 
(tanto de navegación marítima como de aguas 
interiores), como cruceros restaurante, cruceros 
discoteque, lanchas, barcazas, al alquiler de botes 
con tripulación para pesca 

Rama: Otro transporte turístico 
Subrama: Otro transporte turístico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

707 Otro transporte turístico 

Otro transporte turístico como transporte turístico en 
aviones, helicópteros, teleféricos, funiculares, 
globos aerostáticos, dirigibles y otros transportes 
turísticos y recreativos no clasificados en otra parte 

Subsector: Servicios relacionados con el transporte 
Rama: Servicios relacionados con el transporte aéreo 
Subrama: Operaciones aeroportuarias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

708 Servicios a la navegación aérea 

A los servicios de control del tráfico aéreo, servicios 
de radio, de faros, de indicadores de posición, entre 
otros 
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709 
Administración de aeropuertos y 
helipuertos 

A la administración y operación de aeropuertos y 
helipuertos, como los servicios de pistas y 
plataformas, renta de hangares, servicios de 
mantenimiento de pistas, servicios de terminal aérea 
para los pasajeros, al manejo de carga y descarga 
de equipaje 

Subrama: Otros servicios relacionados con el transporte aéreo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

710 
Otros servicios relacionados con el 
transporte aéreo 

A la inspección y realización de pruebas a las 
aeronaves, reparación de las mismas y otros 
servicios especializados relacionados con el 
transporte aéreo no clasificados en otra parte 

Rama: Servicios relacionados con el transporte por ferrocarril 
Subrama: Servicios relacionados con el transporte por ferrocarril 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

711 
Servicios relacionados con el transporte 
por ferrocarril 

Servicios de reparación y mantenimiento de 
ferrocarril, servicios de mantenimiento de vías, 
carga y descarga de mercancías, administración de 
estaciones y terminales de ferrocarril 

Rama: Servicios relacionados con el transporte por agua 
Subrama: Administración de puertos y muelles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

712 Administración de puertos y muelles 
Administración y operación de puertos, muelles y 
similares y la operación de faros 

Subrama: Servicios de carga y descarga para el transporte por agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

713 
Servicios de carga y descarga para el 
transporte por agua 

A proporcionar los servicios de carga y descarga en 
las embarcaciones 

Subrama: Servicios para la navegación por agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

714 Servicios para la navegación por agua 

A proporcionar servicios de ayuda para la 
navegación por agua, al remolque de 
embarcaciones averiadas, pilotaje, amarre de 
cabos, reflotamiento y salvamento de navíos en 
peligro, así como a todo lo relacionado con el 
señalamiento y control de tráfico en los puertos. 

Subrama: Otros servicios relacionados con el transporte por agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

715 
Otros servicios relacionados con el 
transporte por agua 

A la reparación y mantenimiento de embarcaciones 
no recreativas, inspección y pesaje de carga para el 
transporte por agua y otros servicios no clasificados 
en otra parte 

Rama: Servicios relacionados con el transporte por carretera 
Subrama: Remolque de vehículos de motor 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
716 Remolque de vehículos de motor Remolque de vehículos de motor 
Subrama: Otros servicios relacionados con el transporte por carretera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

717 
Servicios de administración de centrales 
camioneras 

Administración de centrales camioneras, que 
consiste en proporcionar a las líneas de transporte, 
principalmente foráneas, el conjunto de 
instalaciones y servicios necesarios para concentrar 
y facilitar las salidas y llegadas de pasajeros (como 
andenes, oficinas para las empresas transportistas, 
abastecimiento de combustible) 
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718 
Servicios de administración de carreteras, 
puentes y servicios auxiliares 

A la administración de carreteras y puentes, así 
como a los servicios auxiliares para los usuarios de 
las carreteras, casetas dedicadas principalmente al 
cobro de la tarifa por uso de carreteras y puentes 

719 Servicios de báscula para el transporte 
Proporcionar el servicio de pesaje de vehículos de 
autotransporte de carga 

Rama: Servicios de intermediación para el transporte de carga 
Subrama: Servicios de intermediación para el transporte de carga 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

720 Servicios de agencias aduanales 

Agentes y dictaminadores aduanales, sus 
mandatarios, los apoderados aduanales y los 
apoderados de almacenes generales de depósito y 
de empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte 

721 
Otros servicios de intermediación para el 
transporte de carga 

Agencias de carga, reexpedidoras de carga, 
consolidadoras de carga, agencias navieras, 
agencias consignatarias dedicadas principalmente a 
proporcionar el servicio de intermediación para el 
transporte de carga 

Rama: Otros servicios relacionados con el transporte 
Subrama: Otros servicios relacionados con el transporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

722 
Otros servicios relacionados con el 
transporte 

Al empacado y embalaje con fines de transporte, así 
como a otras actividades especializadas 
relacionadas con el transporte no clasificadas en 
otra parte 

Subsector: Servicios postales 
Rama: Servicios postales 
Subrama: Servicios postales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

723 Servicios postales 

Proporcionar el servicio tradicional de correo, 
nacional e internacional, consistente en la entrega, 
en el domicilio del destinatario, de cartas, sobres y 
paquetes pequeños, subcontratadas por las oficinas 
de correo, dedicadas principalmente a la entrega de 
correo local y a la operación de oficinas postales 
rurales 

Subsector: Servicios de mensajería y paquetería 
Rama: Servicios de mensajería y paquetería foránea 
Subrama: Servicios de mensajería y paquetería foránea 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

724 
Servicios de mensajería y paquetería 
foránea 

A proporcionar los servicios de mensajería y 
paquetería, consistentes en la recolección y entrega 
a domicilio, en los plazos mínimos posibles, en una 
ciudad o entre ciudades o áreas metropolitanas, 
nacionales o internacionales, de documentos y 
paquetes fácilmente manejables por una sola 
persona sin necesidad de equipo especial 
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Rama: Servicios de mensajería y paquetería local 
Subrama: Servicios de mensajería y paquetería local 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

725 Servicios de mensajería y paquetería local

A la recolección, transporte y entrega, en los plazos 
mínimos posibles, entre ciudades y áreas 
metropolitanas, nacionales e internacionales, de 
documentos y paquetes fácilmente manejables por 
una sola persona sin necesidad de equipo especial 

Subsector: Servicios de almacenamiento 
Rama: Servicios de almacenamiento 
Subrama: Almacenamiento general sin instalaciones especializadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

726 Almacenes generales de depósito 

Almacenamiento, guarda o conservación de bienes 
o mercancías y expedición de certificados de 
depósito y bonos de prenda 

727 
Otros servicios de almacenamiento 
general sin instalaciones especializadas 

A prestar otros servicios de almacenamiento de 
productos que no requieren de instalaciones 
especiales para su conservación, no clasificados en 
otra parte 

Subrama: Almacenamiento con refrigeración 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

728 Almacenamiento con refrigeración 

Al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y 
refrigeradores, de artículos que por su naturaleza 
requieren este tipo de instalaciones 

Subrama: Almacenamiento de productos agropecuarios que no requieren refrigeración 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

729 

Almacenamiento de productos 
agropecuarios que no requieren 
refrigeración 

Almacenamiento de productos agropecuarios que 
no requieren refrigeración 

Subrama: Otros servicios de almacenamiento con instalaciones especializadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

730 
Otros servicios de almacenamiento con 
instalaciones especializadas 

A proporcionar otros servicios de almacenamiento 
en instalaciones especializadas no clasificados en 
otra parte 

Sector: Información en medios masivos 
Subsector: Edición de publicaciones y de software, excepto a través de Internet 
Rama: Edición de periódicos, revistas, libros y similares, excepto a través de Internet 
Subrama: Edición de periódicos, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

731 
Edición de periódicos no integrada con la 
impresión, excepto a través de Internet 

A la edición de periódicos no integrada con la 
impresión 

732 
Edición de periódicos integrada con la 
impresión 

A la edición de periódicos integrada con la 
impresión, que combinan esta actividad con la 
difusión de contenido a través de Internet 

Subrama: Edición de revistas y otras publicaciones periódicas, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

733 

Edición de revistas y otras publicaciones 
periódicas no integrada con la impresión, 
excepto a través de Internet 

A la edición de revistas, boletines y otras 
publicaciones periódicas no integrada con la 
impresión, a la edición de publicaciones periódicas 
que anuncian productos usados no integrada con la 
impresión a las que combinan alguna de estas 
actividades con la difusión de contenido a través de 
Internet 
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734 
Edición de revistas y otras publicaciones 
periódicas integrada con la impresión 

A la edición de revistas, boletines y otras 
publicaciones periódicas integrada con la impresión, 
a la edición de publicaciones periódicas que 
anuncian productos usados integrada con la 
impresión a las que combinan alguna de estas 
actividades con la difusión de contenido a través de 
Internet 

Subrama: Edición de libros, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

735 
Edición de libros no integrada con la 
impresión, excepto a través de Internet 

A la edición de libros no integrada con la impresión, 
a la edición de enciclopedias y atlas no integrada 
con la impresión, y a las que combinan alguna de 
estas actividades con la difusión de contenido a 
través de Internet 

736 
Edición de libros integrada con la 
impresión 

A la edición de libros integrada con la impresión, a 
la edición de enciclopedias y atlas integrada con la 
impresión, y unidades económicas que combinan 
alguna de estas actividades con la difusión de 
contenido a través de Internet 

Subrama: Edición de directorios y de listas de correo, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

737 

Edición de directorios y de listas de correo 
no integrada con la impresión, excepto a 
través de Internet 

Edición de directorios y de listas de correo no 
integrada con la impresión, excepto a través de 
Internet 

738 
Edición de directorios y de listas de correo 
integrada con la impresión 

Edición de directorios y de listas de correo integrada 
con la impresión que combinan alguna de estas 
actividades con la difusión de contenido a través de 
Internet 

Subrama: Edición de otros materiales, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

739 

Edición de otros materiales no integrada 
con la impresión, excepto a través de 
Internet 

Edición de otros materiales no integrada con la 
impresión excepto a través de Internet (como 
catálogos, agendas, folletos, programas de 
espectáculos, calendarios, tarjetas postales, tarjetas 
de felicitación, litografías), a la edición de libros para 
iluminar y mapas no integrada con la impresión. 

740 
Edición de otros materiales integrada con 
la impresión 

Edición de otros materiales integrada con la 
impresión (como catálogos, agendas, folletos, 
programas de espectáculos, calendarios, tarjetas 
postales, tarjetas de felicitación, litografías), a la 
edición de libros para iluminar y mapas integrada 
con la impresión, y que combinan alguna de estas 
actividades con la difusión de contenido a través de 
Internet 

Rama: Edición de software, excepto a través de Internet  
Subrama: Edición de software, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

741 
Edición de software, excepto a través de 
Internet 

Edición de software, excepto a través de Internet 
como programas informáticos de procesamiento de 
textos, juegos didácticos, hojas de cálculo, 
graficadores, así como las que además combinan 
alguna de estas actividades con la difusión de 
contenido a través de Internet 
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Subsector: Industria fílmica y del video, e industria del sonido 
Rama: Industria fílmica y del video 
Subrama: Producción de películas cinematográficas, videos, programas para la televisión y otros 
materiales audiovisuales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

742 
Producción de películas cinematográficas 
y videos 

Producción de películas cinematográficas y videos, 
esté integrada o no con la distribución de estos 
productos 

743 
Producción de programas para la 
televisión 

Producción de programas para la televisión no 
realizados por las estaciones de televisión 

744 
Producción de videoclips, comerciales y 
otros materiales audiovisuales 

Producción de videoclips, comerciales y otros 
materiales audiovisuales no realizados por las 
estaciones de televisión, y a la producción de éstos, 
se halle integrada o no con su distribución 

Subrama: Distribución de películas cinematográficas, videos y otros materiales audiovisuales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

745 
Distribución de películas cinematográficas, 
videos y otros materiales audiovisuales 

Distribución de películas cinematográficas, videos y 
otros materiales audiovisuales entre las distintas 
ventanas de exhibición, como los exhibidores de 
películas, las cadenas transmisoras de televisión, 
las líneas aéreas, líneas de autobuses, museos 

Subrama: Exhibición de películas cinematográficas, videos y otros materiales audiovisuales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

746 
Exhibición de películas cinematográficas, 
videos y otros materiales audiovisuales 

Exhibición de películas cinematográficas, videos y 
otros materiales audiovisuales, a la organización de 
festivales cinematográficos, y videotecas y 
filmotecas que sólo exhiben su material 

Subrama: Servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

747 

Servicios de postproducción y otros 
servicios para la industria fílmica y del 
video 

A la postproducción (doblaje, titulaje, subtitulaje, 
efectos visuales, animación, edición, conversión de 
formato, copiado de videos, entre otros servicios de 
postproducción) y a otros servicios para la industria 
fílmica y del video como la crestomatía y los 
servicios prestados por los laboratorios fílmicos 

Rama: Industria del sonido 
Subrama: Productoras discográficas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
748 Productoras discográficas Productoras discográficas 
Subrama: Producción y distribución de discos y cintas magnetofónicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

749 
Producción y distribución de discos 
y cintas magnetofónicas 

A realizar de manera integrada la producción, 
reproducción y distribución de material discográfico 
y a la producción y reproducción de material 
discográfico 

Subrama: Editoras de música 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

750 Editoras de música 

A administrar los derechos de autor de obras 
musicales en beneficio de los poseedores de los 
derechos de autor, promoviendo y autorizando el 
uso de las composiciones (a través de licencias) en 
los medios de comunicación, a la edición de 
partituras 
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Subrama: Grabación de discos y cintas magnetofónicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

751 
Grabación de discos y cintas 
magnetofónicas 

A proporcionar las instalaciones y la experiencia 
técnica para la grabación de discos y cintas 
magnetofónicas musicales y no musicales 

Subrama: Otros servicios de grabación del sonido 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

752 Otros servicios de grabación del sonido 

A proporcionar servicios de audiograbación de 
reuniones, conferencias, audiolibros, material 
educativo, programas y comerciales radiofónicos 

Subsector: Radio y televisión, excepto a través de Internet 
Rama: Transmisión de programas de radio y televisión, excepto a través de Internet 
Subrama: Transmisión de programas de radio, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

753 
Transmisión de programas de radio, 
excepto a través de Internet 

A la transmisión de programas de radio, que 
combinan esta actividad con la producción y 
repetición de programas de radio 

Subrama: Transmisión de programas de televisión, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

754 
Transmisión de programas de televisión, 
excepto a través de Internet 

A la transmisión de programas de televisión, que 
combinan esta actividad con la producción y 
repetición de programas de televisión 

Rama: Producción de programación de canales para sistemas de televisión por cable o satelitales, 
excepto a través de Internet 
Subrama: Producción de programación de canales para sistemas de televisión por cable o 
satelitales, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

755 

Producción de programación de canales 
para sistemas de televisión por cable o 
satelitales, excepto a través de Internet 

A la producción de la programación completa de un 
canal de televisión, con material propio o adquirido, 
para ser vendida a sistemas de televisión por cable 
y sistemas satelitales, entre otros distribuidores de 
programación para suscriptores, a la producción de 
la programación completa de un canal de televisión 
combinada con la transmisión directa a los 
suscriptores y a la integración de programación 
musical para ser rentada a los administradores de 
centros comerciales, oficinas, aeropuertos, 
hospitales, entre otros 

Subsector: Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 
Rama: Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 
Subrama: Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

756 
Creación y difusión de contenido 
exclusivamente a través de Internet 

A la creación, venta, difusión y transmisión de 
contenido de interés general o específico a través 
de Internet exclusivamente. Los establecimientos en 
esta industria proveen contenido interactivo de 
texto, audio o video 
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Subsector: Otras telecomunicaciones 
Rama: Telefonía tradicional, telegrafía y otras telecomunicaciones alámbricas 
Subrama: Telefonía tradicional, telegrafía y otras telecomunicaciones alámbricas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

757 Telefonía tradicional 
Proporcionar servicios telefónicos mediante redes 
telefónicas alámbricas 

758 
Telegrafía y otras telecomunicaciones 
alámbricas del sector privado 

Proporcionar servicios de comunicación mediante 
redes telegráficas, redes transmisoras de otras 
telecomunicaciones alámbricas, como servicios de 
télex del sector privado 

2277 
Telegrafía y otras telecomunicaciones 
alámbricas. 

Proporcionar servicios de comunicación mediante 
redes telegráficas, redes transmisoras de otras 
telecomunicaciones alámbricas, como servicios de 
télex del sector gobierno 

Rama: Telefonía celular y otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de satélites 
Subrama: Telefonía celular y otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de 
satélites 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
759 Telefonía celular Telefonía celular 

760 
Otras telecomunicaciones inalámbricas, 
excepto los servicios de satélites 

Proporcionar otros servicios de telecomunicaciones 
inalámbricas, como redes de radiolocalización de 
personas, telefonía en aviones 

Rama: Reventa de servicios de telecomunicaciones 
Subrama: Reventa de servicios de telecomunicaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

761 
Reventa de servicios de 
telecomunicaciones 

A la reventa de servicios de telecomunicaciones, 
como la reventa de servicios telefónicos a otras 
organizaciones o consumidores finales, y la reventa 
de servicios de llamadas telefónicas de larga 
distancia mediante tarjetas de descuento. Estos 
establecimientos no operan ni mantienen 
instalaciones de transmisión 

Rama: Servicios de satélites 
Subrama: Servicios de satélites 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

762 Servicios de satélites 

A proporcionar servicios de telecomunicaciones vía 
satélite enviando y recibiendo señales de 
comunicación mediante un sistema de satélites, a la 
reventa de servicios de telecomunicaciones por 
satélite 

Rama: Distribución por suscripción de programas de televisión, excepto a través de Internet 
Subrama: Distribución por suscripción de programas de televisión, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

763 

Distribución por suscripción de programas 
de televisión, excepto a través de Internet 

Operadores de cable dedicados principalmente a la 
distribución por suscripción de programas de 
televisión, excepto a través de Internet 

Rama: Otros servicios de telecomunicaciones 
Subrama: Otros servicios de telecomunicaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

764 Otros servicios de telecomunicaciones 

Otros servicios de telecomunicaciones 
especializadas no clasificadas en otra parte, como 
rastreo de satélites, telemetría de comunicaciones, 
operación de estaciones de radar, 
telecomunicaciones transoceánicas 
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Subsector: Proveedores de acceso a Internet, servicios de búsqueda en la red y servicios de 
procesamiento de información 
Rama: Proveedores de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red 
Subrama: Proveedores de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

765 
Proveedores de acceso a Internet y 
servicios de búsqueda en la red 

Proveedores de acceso a Internet y servicios de 
búsqueda en la red 

Rama: Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios 
relacionados 
Subrama: Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios 
relacionados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

766 

Procesamiento electrónico de información, 
hospedaje de páginas web y otros 
servicios relacionados 

Servicios de procesamiento electrónico de 
información, como captura y procesamiento de 
datos, preparación de reportes, impresión y edición 
de archivos, respaldo de información, lectura óptica, 
al hospedaje de páginas web y al manejo y 
administración de otras aplicaciones en servidores 
dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, 
servicios de reservaciones, entre otras, así como a 
la microfilmación 

Subsector: Otros servicios de información 
Rama: Otros servicios de información 
Subrama: Agencias noticiosas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

767 Agencias noticiosas 

A la recopilación y suministro de material informativo 
de actualidad para estaciones de radio y televisión, 
periódicos y revistas 

Subrama: Bibliotecas y archivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

768 Bibliotecas y archivos del sector privado 

Coleccionar, clasificar, almacenar y preservar 
documentos (libros, revistas, periódicos, mapas, 
discos, fotos) para la lectura y la consulta, centros 
de información y de documentación del sector 
privado, y filmotecas y videotecas del sector privado 
que únicamente tienen como fin la conservación de 
su material para que sea consultado 

769 Bibliotecas y archivos del sector público 

A coleccionar, clasificar, almacenar y preservar 
documentos (libros, revistas, periódicos, mapas, 
discos, fotos) para la lectura y la consulta, centros 
de información y de documentación del sector 
público, y filmotecas y videotecas del sector público 
que únicamente tienen como fin la conservación de 
su material para que sea consultado 

Subrama: Otros servicios de suministro de información 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

770 
Otros servicios de suministro de 
información 

Proporcionar servicios de acceso directo a bases de 
datos, servicios de información por teléfono 
mediante mensajes pregrabados (sobre el estado 
del tiempo, noticias, resultados de competencias 
deportivas, horóscopos) y a la distribución de 
material publicitario por medios electrónicos 
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Sector: Servicios financieros y de seguros 
Subsector: Banca central 
Rama: Banca central 
Subrama: Banca central  
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

772 Banco de México 

Emisión monetaria, a la regulación de la oferta 
monetaria y crediticia, a la administración de las 
reservas internacionales y a actuar como agente 
financiero del gobierno federal 

Subsector: Instituciones de intermediación crediticia y financiera no bursátil 
Rama: Banca múltiple. 
Subrama: Banca múltiple 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

773 Banca múltiple o comercial 

Captación y colocación de recursos del público en el 
mercado nacional, a través de diversos 
instrumentos como cuentas de ahorro, depósitos a 
plazo, tarjetas de crédito, créditos hipotecarios 

Rama: Instituciones financieras de fomento económico. 
Subrama: Banca de desarrollo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

774 Banca de desarrollo 

Captación de recursos del público para apoyar el 
desarrollo de proyectos económicos a través del 
otorgamiento de créditos preferenciales 

Subrama: Fondos y fideicomisos financieros para el desarrollo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

775 
Fondos y fideicomisos financieros para el 
desarrollo 

La administración de los recursos captados a través 
de fondos y fideicomisos financieros para estimular 
las actividades sociales y de producción 

2237 

Inversión en sociedades mexicanas 
residentes en México no listadas en la 
bolsa al momento de la inversión 

Inversión en sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas en la bolsa al momento de la 
inversión 

Rama: Uniones de crédito e instituciones de ahorro. 
Subrama: Uniones de crédito 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

776 Uniones de crédito 

Dedicadas principalmente al fomento del ahorro 
nacional mediante la captación de las aportaciones 
de sus socios para conceder préstamos a estos 
mismos 

Subrama: Cajas de ahorro popular 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

777 Cajas de ahorro popular 

Captación de recursos a través de depósitos 
efectuados por sus propios socios, y a la colocación 
de préstamos y créditos entre el público en general 

2282 Sociedades financieras populares Sociedades financieras populares 
Subrama: Otras instituciones de ahorro y préstamo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

778 Sociedades de ahorro y préstamo 

Captación de ahorro y al otorgamiento de 
préstamos, instituciones públicas cuya finalidad es 
fortalecer el ahorro nacional 

Rama: Otras instituciones de intermediación crediticia y financiera no bursátil. 
Subrama: Arrendadoras financieras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
779 Arrendadoras financieras Arrendadoras financieras 
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Subrama: Compañías de factoraje financiero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

780 Empresas de factoraje financiero 

Empresas de factoraje financiero (instituciones 
auxiliares de crédito) dedicadas principalmente a la 
compra de carteras vigentes a descuento dando así 
liquidez a las empresas para que puedan hacer 
frente a sus necesidades de capital, operación por 
la cual obtienen una comisión mediante la 
conversión de papel comercial en recursos líquidos 

Subrama: Sociedades financieras de objeto limitado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

781 Sociedades financieras de objeto limitado 

Al otorgamiento de préstamos dirigidos 
específicamente a empresas pequeñas y medianas, 
con recursos captados mediante operaciones en el 
mercado bursátil 

2286 Sociedades financieras de objeto múltiple 

Otorgamiento de crédito, así como la celebración de 
arrendamiento financiero o factoraje financiero 
realizadas en forma habitual o profesional por 
sociedades financieras de objeto múltiple 

Subrama: Compañías de autofinanciamiento 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

782 Compañías de autofinanciamiento 

A la conformación de fondos financieros con 
recursos aportados por los socios integrantes para 
la adquisición de un bien duradero (como 
automóviles, equipo de cómputo, bienes raíces) 

Subrama: Montepíos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

783 Montepíos 

Al otorgamiento de préstamos prendarios (a través 
del depósito en garantía de bienes muebles e 
inmuebles) 

2294 Casas de préstamo y empeño 

Al otorgamiento de préstamos prendarios (a través 
del depósito en garantía de bienes muebles e 
inmuebles) 

Subrama: Otras instituciones de intermediación crediticia y financiera no bursátil 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1147 
Oficinas de representación y agencias de 
bancos extranjeros 

Oficinas de representación y agencias de bancos 
extranjeros 

1148 Financiera rural Financiera rural 

1149 
Otras instituciones de intermediación 
crediticia y financiera no bursátil 

Otras instituciones de intermediación crediticia y 
financiera no bursátil 

784 
Sociedades controladoras de grupos 
financieros Sociedades controladoras de grupos financieros 

Rama: Servicios relacionados con la intermediación crediticia. 
Subrama: Servicios relacionados con la intermediación crediticia 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

785 
Servicios relacionados con la 
intermediación crediticia 

A la representación de instituciones financieras 
extranjeras para la canalización de recursos o 
fondos en las operaciones entre el intermediario 
financiero extranjero y otras instituciones del 
mercado nacional, así como a la promoción y 
negociación de operaciones en el mercado nacional, 
al procesamiento de transacciones vinculadas con 
tarjetas de crédito y a la prestación de otros tipos de 
actividades auxiliares a la intermediación financiera 

1162 
Transmisores, dispersores de dinero. 
Dispersores Transmisores, dispersores de dinero. Dispersores 

1163 
Transmisores, dispersores de dinero. 
Pagadores Transmisores, dispersores de dinero. Pagadores 
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Subsector: Actividades bursátiles cambiarias y de inversión financiera 
Rama: Casas de bolsa, casas de cambio y centros cambiarios 
Subrama: Casas de bolsa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

786 Casas de bolsa 

A la intermediación financiera a través de la 
emisión, colocación, compra y venta de acciones y 
valores de empresas suscritas en el mercado de 
valores, entre el público inversionista 

Subrama: Casas de cambio y centros cambiarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

787 Casas de cambio 

A las operaciones de compra-venta de divisas, oro, 
plata, metales amonedados y cheques de viajero y a 
la vista, realizadas con instituciones, grupos 
financieros, centros cambiarios 

788 Centros cambiarios 

A las operaciones de compra-venta de divisas, oro y 
plata y cheques de viajero, realizadas con el público 
en general 

Rama: Bolsa de valores 
Subrama: Bolsa de valores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

789 Bolsa de valores 

A la administración del mercado de valores para 
normar y regular las operaciones bursátiles, así 
como a proporcionar información sobre los 
volúmenes, precios y cotizaciones de las acciones y 
número de operaciones que se realizan en el 
mercado de valores, al depósito de valores 

Rama: Otros servicios de inversión e intermediación bursátil 
Subrama: Sociedades de inversión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
790 Sociedades de inversión de capitales Sociedades de inversión de capitales 

1150 
Sociedades de inversión de objeto 
limitado Sociedades de inversión de objeto limitado 

1151 
Sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda 

Sociedades de inversión en instrumentos de deuda 

1152 
Sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro 

Sociedades de inversión especializadas en 
administración de fondos para el retiro y sociedades 
administradoras de sociedades de inversión del 
Sistema de Ahorro para el Retiro [SAR] 

1153 Sociedades de inversión de renta variable Sociedades de inversión de renta variable 
Subrama: Asesoría en inversiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

791 Asesoría en inversiones 
A proporcionar servicios de asesoría en inversiones 
en el mercado de valores 

Subrama: Otros servicios relacionados con la intermediación bursátil 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

792 Instituciones para el depósito de valores 

A proporcionar servicios relacionados con la 
inversión bursátil no clasificados en otra parte, como 
las sociedades operadoras de sociedades de 
inversión y los servicios proporcionados por los 
inversionistas financieros 

1154 Operadora de Sociedades de inversión Operadora de Sociedades de inversión 
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1155 Sociedades de inversión valuadoras Sociedades de inversión valuadoras 

1156 
Sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión 

Sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión 

1157 Calificadora de valores Calificadora de valores 

1159 
Sociedades operadoras de sociedades de 
inversión Sociedades operadoras de sociedades de inversión 

1160 
Otras instituciones financieras cuya 
actividad sea la intermediación bursátil 

Otras instituciones financieras cuya actividad sea la 
intermediación bursátil 

2283 Administradoras de fondos para el Retiro. 
A administrar las cuentas individuales y canalizar los 
recursos de las subcuentas que las integran 

Subsector: Compañías de fianzas, seguros y pensiones 
Rama: Instituciones de seguros y fianzas 
Subrama: Compañías especializadas en seguros de vida 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

793 
Compañías especializadas en seguros de 
vida 

Especializadas en seguros de vida (tanto 
individuales como colectivos) 

Subrama: Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

794 
Compañías de seguros no especializadas 
en seguros de vida 

Compañías de seguros no especializadas en 
seguros de vida 

Subrama: Fondos de aseguramiento campesino 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

795 
Compañías especializadas en seguros 
contra riesgos agropecuarios 

Compañías especializadas en seguros contra 
riesgos agropecuarios 

Subrama: Compañías afianzadoras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

796 Compañías afianzadoras 

A avalar y responder a títulos onerosos por acciones 
de responsabilidad penal o civil del afianzado, estos 
títulos constituyen un seguro, garantía o cobertura 
en caso de incumplimiento del afianzado. Incluye 
también al reafianzamiento 

Rama: Servicios relacionados con los seguros y las fianzas 
Subrama: Agentes, ajustadores y gestores de seguros y fianzas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

797 
Agentes, ajustadores y gestores de 
seguros de vida 

A la colocación o venta directa al público de 
contratos o pólizas de seguros o fianzas, y a la 
realización de ajustes y gestiones del seguro en 
caso de siniestro 

798 
Agentes, ajustadores y gestores de 
seguros contra riesgos agropecuarios 

Agentes, ajustadores y gestores de seguros contra 
riesgos agropecuarios 

799 
Agentes, ajustadores y gestores de otros 
seguros  Agentes, ajustadores y gestores de otros seguros 

800 
Ingresos derivados del otorgamiento de 
fianzas o avales 

Ingresos derivados del otorgamiento de fianzas o 
avales 

Subrama: Administración de cajas de pensión y de seguros independientes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

801 
Administración de cajas de pensión y de 
seguros independientes 

Administración de cajas de pensión y de seguros 
independientes y a sociedades administradoras de 
fondos de pensión independientes 
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Sector: Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 
Subsector: Servicios inmobiliarios 
Rama: Alquiler sin intermediación de viviendas y otros inmuebles 
Subrama: Alquiler sin intermediación de viviendas y otros inmuebles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
802 Alquiler de Viviendas amuebladas Alquiler de Viviendas amuebladas 
803 Alquiler de Viviendas no amuebladas Alquiler de Viviendas no amuebladas 

2239 
Construcción de viviendas para ser 
rentadas Construcción de viviendas para ser rentadas 

2240 
Construcción de salones para fiestas y 
convenciones para ser rentados 

Construcción de salones para fiestas y 
convenciones para ser rentados 

804 
Alquiler de Salones para fiestas y 
convenciones Alquiler de Salones para fiestas y convenciones 

805 Alquiler de Oficinas y locales comerciales Alquiler de Oficinas y locales comerciales 

2241 
Construcción de oficinas y locales 
comerciales para ser rentados 

Construcción de oficinas y locales comerciales para 
ser rentados 

2242 
Construcción de teatros, estadios, 
auditorios y similares para ser rentados 

Construcción de teatros, estadios, auditorios y 
similares para ser rentados 

806 
Alquiler de Teatros, estadios, auditorios y 
similares Alquiler de Teatros, estadios, auditorios y similares 

807 
Alquiler de Fincas destinadas fines 
agrícolas o ganaderos 

Alquiler de Fincas destinadas fines agrícolas o 
ganaderos 

808 Alquiler de Otros inmuebles 

Alquiler sin intermediación de otros inmuebles, 
como terrenos, bodegas, galerones, plantas 
industriales, naves industriales, a la construcción 
por cuenta propia de otros inmuebles para ser 
rentados 

2243 
Construcción de Fincas destinadas fines 
agrícolas o ganaderos para ser rentados 

Construcción de Fincas destinadas fines agrícolas o 
ganaderos 

2244 

Construcción de otros inmuebles para ser 
rentados, como terrenos, bodegas, 
galerones, plantas industriales, naves 
industriales para ser rentados 

Construcción de otros inmuebles para ser rentados, 
como terrenos, bodegas, galerones, plantas 
industriales, naves industriales 

2224 

Alquiler de inmuebles para escuelas, 
colegios de profesionales e instituciones 
de asistencia y beneficencia o empresas 
asociaciones u organismos no 
comerciales 

Incluye alquiler de inmuebles utilizados por 
sindicatos, asociaciones patronales, sociedades 
cooperativas de consumo y organismos que las 
integren, para la investigación científica o 
tecnológica 

Rama: Inmobiliarias y corredores de bienes raíces 
Subrama: Inmobiliarias y corredores de bienes raíces 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

809 
Inmobiliarias y corredores de bienes 
raíces 

A la compra-venta de bienes raíces y al alquiler de 
inmuebles en nombre de terceros 

Rama: Servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 
Subrama: Servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

811 Servicios de administración de inmuebles 

A proporcionar servicios de administración de 
inmuebles, como cobro de rentas, pago de 
impuestos, supervisión y contratación de otros 
servicios (mantenimiento, seguridad, eliminación de 
basura) para el buen funcionamiento de los 
inmuebles 
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812 
Otros servicios relacionados con los 
servicios inmobiliarios 

A proporcionar servicios de valuación, promoción, 
consultoría inmobiliaria y otros servicios 
relacionados con los servicios inmobiliarios no 
clasificados en otra parte 

813 
Administración de bien inmueble 
destinado a hospedaje 

Administración de bien inmueble destinado a 
hospedaje 

Subsector: Servicios de alquiler de bienes muebles 
Rama: Alquiler de automóviles, camiones y otros transportes terrestres 
Subrama: Alquiler de automóviles sin chofer 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

814 Alquiler de automóviles sin chofer 

Dedicados principalmente al alquiler de automóviles 
sin chofer así como al alquiler de automóviles sin 
chofer en combinación con el arrendamiento 
financiero 

Subrama: Alquiler de camiones de carga, autobuses y remolques sin chofer 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

815 Alquiler de camiones de carga sin chofer 

Al alquiler de camiones, trailers y tractocamiones de 
carga sin chofer, al alquiler de este tipo de equipo 
de transporte combinado con el arrendamiento 
financiero 

816 
Alquiler de autobuses, minibuses y 
remolques sin chofer 

Alquiler de autobuses, minibuses y remolques sin 
chofer dedicados principalmente al alquiler de 
autobuses, minibuses, remolques y similares sin 
chofer así como al alquiler de casas rodantes y al 
alquiler de este tipo de equipo de transporte 
combinado con el arrendamiento financiero. 

Rama: Alquiler de artículos para el hogar 
Subrama: Alquiler de aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

817 
Alquiler de aparatos eléctricos y 
electrónicos para el hogar 

Alquiler de aparatos eléctricos y electrónicos para el 
hogar de televisores, equipos modulares, lavadoras, 
secadoras, refrigeradores 

Subrama: Alquiler de ropa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
818 Alquiler de ropa Alquiler de ropa, disfraces y vestuario artístico 
Subrama: Alquiler de videocasetes y discos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
819 Alquiler de videocasetes y discos Alquiler de videocasetes y discos 
Subrama: Alquiler de otros artículos para el hogar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

820 
Alquiler de mesas, sillas, vajillas y 
similares 

Alquiler de sillas, mesas, utensilios de cocina, 
mantelería, lonas, carpas y similares, para 
ocasiones especiales 

821 Alquiler de instrumentos musicales Alquiler de instrumentos musicales 

822 Alquiler de otros artículos para el hogar 

Alquiler de otros artículos para el hogar como 
muebles para casas y equipo médico de uso 
doméstico (muletas, tanques de oxígeno), alquiler 
de equipo y vehículos recreativos y deportivos 
(motocicletas, bicicletas, yates, canoas, botes, 
planeadores, carros de golf, equipo para bucear, 
equipo para esquiar) 
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Rama: Centros generales de alquiler 
Subrama: Centros generales de alquiler 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

823 Centros generales de alquiler 

Alquiler de equipo diverso, como equipo audiovisual, 
ligero de construcción, para jardinería, para fiestas y 
banquetes, bombas, generadores, compresores 
y herramientas de mano 

Rama: Alquiler de maquinaria y equipo industrial, comercial y de servicios 
Subrama: Alquiler de maquinaria y equipo para construcción, minería, actividades forestales y 
transporte, excepto terrestre 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

824 
Alquiler de maquinaria para construcción, 
minería y actividades forestales 

Alquiler de maquinaria sin operador para la 
construcción, la minería y las actividades forestales, 
como cribadoras, demoledoras, excavadoras, 
mezcladoras, revolvedoras, perforadoras, 
barrenadoras, grúas para la construcción, equipo 
para la extracción de petróleo y gas, sierras para 
corte de árboles y transportadores de bienes 
silvícolas, alquiler de este tipo de maquinaria y 
equipo sin operador, en combinación con el 
arrendamiento financiero 

825 
Alquiler de equipo de transporte, excepto 
terrestre 

Alquiler de aviones, barcos, trenes y carros 
ferroviarios sin operador, al alquiler de este tipo de 
equipo sin operador, en combinación con el 
arrendamiento financiero 

Subrama: Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

826 
Alquiler de equipo de cómputo y de otras 
máquinas y mobiliario de oficina 

Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas 
(como máquinas de escribir, calculadoras, cajas 
registradoras, fotocopiadoras) y muebles de oficina, 
alquiler de este tipo de máquinas y equipo de oficina 
en combinación con el arrendamiento financiero 

Subrama: Alquiler de otra maquinaria y equipo industrial, comercial y de servicios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

827 

Alquiler de maquinaria y equipo 
agropecuario, pesquero y para la industria 
de la transformación 

Al alquiler de maquinaria y equipo para la industrial 
textil, alimentaria, maderera, agrícola, ganadera y 
pesquera, entre otras, al alquiler de este tipo de 
maquinaria y equipo en combinación con el 
arrendamiento financiero y al alquiler de maquinaria 
y equipo de uso general 

828 
Alquiler de equipo para levantar, mover y 
acomodar materiales 

Alquiler de equipo para levantar, mover y acomodar 
materiales, como montacargas, gatos hidráulicos, 
andamios, carretillas y grúas para usos diferentes a 
la construcción, alquiler de este tipo de equipo en 
combinación con el arrendamiento financiero 

829 
Alquiler de equipo para el comercio y los 
servicios 

Al alquiler de equipo para el comercio y los 
servicios, como refrigeradores, congeladores, 
básculas, equipo médico para clínicas y hospitales, 
equipo fotográfico, cinematográfico, teatral, de 
comunicaciones, equipo de sonido para fiestas, 
congresos y convenciones, al alquiler de este tipo 
de equipo en combinación con el arrendamiento 
financiero 
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Subsector: Servicios de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias 
Rama: Servicios de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias 
Subrama: Servicios de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

830 
Regalías por uso o goce temporal de 
patentes y franquicias 

Uso o goce de patentes, certificados de invención o 
mejora, marcas de fábrica, nombres comerciales, 
derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas cinematográficas y 
grabaciones para radio y televisión, así como 
dibujos o modelos, planos fórmulas 
o procedimientos industriales, comerciales o 
científicos, así cantidades pagadas por transferencia 
de tecnología o informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o científicas, 
u otro derecho o propiedad similar 

Sector: Servicios profesionales, científicos y técnicos 
Subsector: Servicios profesionales, científicos y técnicos 
Rama: Servicios legales 
Subrama: Bufetes jurídicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

831 Bufetes jurídicos 

Proporcionar, mediante profesionistas en derecho, 
servicios legales de asesoría, representación y 
defensa de los intereses de una parte en litigio, ante 
tribunales u otras entidades, en las diferentes áreas 
del derecho (penal, civil, fiscal, mercantil, laboral, 
internacional, protección de derechos de autor y 
patentes) 

Subrama: Notarías públicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

832 Notarías públicas 

Dedicados principalmente a dar fe pública de 
diversos actos extrajudiciales, como formulación 
de contratos de compra-venta de inmuebles, de 
arrendamiento, testamentos, cesión de poderes 

Subrama: Servicios de apoyo para efectuar trámites legales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

833 
Servicios de apoyo para efectuar trámites 
legales 

Servicios de apoyo para efectuar trámites legales, 
como representar a autoridades para entregar 
citatorios, tramitar registros de derechos de autor, 
patentes y marcas a registrar títulos de propiedad 
sin ser notarías, verificar que toda la documentación 
necesaria para efectuar una compra-venta de 
bienes inmuebles esté en regla y preparar el 
papeleo correspondiente, a investigar si el inmueble 
que va a ser vendido cumple con todos los 
requisitos legales 

Rama: Servicios de contabilidad, auditoría y servicios relacionados 
Subrama: Servicios de contabilidad, auditoría y servicios relacionados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

834 Servicios de contabilidad y auditoría 
Proporcionar servicios de contabilidad, auditoría y 
asesoría contable y fiscal 

835 
Otros servicios relacionados con la 
contabilidad 

Proporcionar servicios técnicos de contabilidad, 
como cálculo de impuestos, elaboración de 
nóminas, llenado de formatos fiscales y otros 
servicios relacionados con la contabilidad no 
clasificados en otra parte 
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Rama: Servicios de arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
Subrama: Servicios de arquitectura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
836 Servicios de arquitectura Servicios de arquitectura 
Subrama: Servicios de arquitectura de paisaje y urbanismo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

837 
Servicios de arquitectura de paisaje y 
urbanismo Servicios de arquitectura de paisaje y urbanismo 

Subrama: Servicios de ingeniería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

838 Servicios de ingeniería 
Servicios de ingeniería (civil, mecánica, electrónica, 
química, en procesos de producción) 

Subrama: Servicios de dibujo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

839 Servicios de dibujo 

Proporcionar servicios de dibujo que muestran la 
distribución o arreglo de especificaciones de 
arquitectura, planos e ilustraciones de edificios, 
estructuras y sistemas arquitectónicos o de 
ingeniería 

Subrama: Servicios de inspección de edificios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

840 Servicios de inspección de edificios 

Inspección de la estructura y de los sistemas 
(mecánicos, eléctricos, hidráulicos) de 
construcciones 

Subrama: Servicios de levantamiento geofísico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

841 Servicios de levantamiento geofísico 

Obtener, interpretar, procesar y plasmar en un mapa 
datos geofísicos. Entre los propósitos de estos 
estudios están la localización de manifestaciones de 
fuentes de energía, cambios en el campo 
gravitatorio del globo terrestre, yacimientos de 
minerales, petróleo, gas natural y mantos acuíferos 

Subrama: Servicios de elaboración de mapas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

842 Servicios de elaboración de mapas 

Elaboración de mapas (hidrológicos, de climas, de 
uso del suelo, turísticos, de carreteras), a los 
servicios de fotogrametría, topografía, agrimensura 
y levantamiento catastral 

Subrama: Laboratorios de pruebas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

843 Laboratorios de pruebas 

A la realización de pruebas químicas, físicas y 
similares, como pruebas acústicas, ópticas, 
eléctricas y electrónicas, destructivas y no 
destructivas, de fuerza y presión, de flujo y volumen, 
biológicas, de calibración y térmicas 

Rama: Diseño especializado 
Subrama: Diseño y decoración de interiores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
844 Diseño y decoración de interiores Al diseño y decoración de interiores 
Subrama: Diseño industrial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

845 Diseño industrial 

Diseño industrial (creación y desarrollo de diseños 
para optimar el uso, valor y apariencia de productos, 
como maquinaria, muebles, automóviles, 
herramientas) 
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Subrama: Diseño gráfico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

846 Diseño gráfico 

A planear y diseñar la producción de comunicación 
visual para comunicar mensajes o conceptos 
específicos, clarificando información compleja o 
proyectos visuales de identidad. Estos servicios 
pueden incluir el diseño de materiales impresos, 
empaques, publicidad, sistemas de señalización e 
identificación corporativa (logotipos) así como a 
artistas comerciales dedicados exclusivamente 
a generar dibujos e ilustraciones, requiriendo 
exactitud técnica y habilidad de interpretación 

Subrama: Diseño de modas y otros diseños especializados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

847 
Diseño de modas y otros diseños 
especializados 

Al diseño de modas (de ropa, calzado y otras 
prendas de vestir), de joyería y a otros diseños 
especializados no clasificados en otra parte 

Rama: Servicios de consultoría en computación 
Subrama: Servicios de consultoría en computación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

848 Servicios de consultoría en computación 

A proporcionar servicios en el campo de las 
tecnologías de información a través de actividades 
como planeación y diseño de sistemas de cómputo 
que integran hardware y software, y tecnologías de 
comunicación, asesoría en la instalación de equipo 
y redes informáticas, administración de centros de 
cómputo y servicios de instalación de software, a la 
planeación, diseño y desarrollo de programas 
computacionales a petición del cliente 

Rama: Servicios de consultoría administrativa, científica y técnica 
Subrama: Servicios de consultoría en administración 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

849 Servicios de consultoría en administración 

La consultoría en administración (consultoría en 
administración general, financiera, organizacional, 
de recursos humanos), a la consultoría en 
mercadotecnia, a la consultoría actuarial 
(en compensaciones y beneficios para empleados), 
a la consultoría en la búsqueda de ejecutivos 
y a la consultoría en administración de servicios 
públicos y telecomunicaciones 

Subrama: Servicios de consultoría en medio ambiente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

850 
Servicios de consultoría en medio 
ambiente 

Servicios de consultoría en medio ambiente (sobre 
contaminación del medio ambiente, manejo de 
substancias y materiales peligrosos, calidad del 
agua, contaminación de asbestos, remediación, 
legislación para proteger el medio ambiente). 
Incluye también a la consultoría en sanidad. 

Subrama: Otros servicios de consultoría científica y técnica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

851 
Otros servicios de consultoría científica y 
técnica 

Otros servicios de consultoría científica y técnica en 
biología, química, economía, sociología, estadística, 
matemáticas, física, agricultura, desarrollos 
turísticos, seguridad, comercio exterior, desarrollo 
industrial y a otros servicios de consultoría científica 
y técnica no clasificados en otra parte 
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Rama: Servicios de investigación científica y desarrollo 
Subrama: Servicios de investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida e ingeniería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

852 

Servicios de investigación y desarrollo en 
ciencias físicas, de la vida e ingeniería 
prestados por el sector privado 

A la investigación y desarrollo en ciencias físicas, de 
la vida (biología, botánica, biotecnología, medicina, 
farmacéutica, agricultura), ingeniería (electrónica, en 
computación, química), oceanografía, geología y 
matemáticas, entre otras 

853 

Servicios de investigación y desarrollo en 
ciencias físicas, de la vida e ingeniería 
prestados por el sector público 

A la investigación y desarrollo en ciencias físicas, de 
la vida (biología, botánica, biotecnología, medicina, 
farmacéutica, agricultura), ingeniería (electrónica, en 
computación, química), oceanografía, geología y 
matemáticas, entre otras prestados por el sector 
público 

Subrama: Servicios de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

854 

Servicios de investigación y desarrollo en 
ciencias sociales y humanidades 
prestados por el sector privado 

Servicios de investigación y desarrollo en ciencias 
sociales y humanidades prestados por el sector 
privado principalmente a la investigación y 
desarrollo en economía, sociología, derecho, 
educación, lenguaje, psicología y otras ciencias 
sociales y humanidades 

2292 

Actividades de Investigación científica o 
tecnológica inscritas en el R. N. I. C. y T. 
prestados únicamente a los socios o 
asociados.  

Actividades de Investigación científica o tecnológica 
inscritas en el Registro Nacional de Instituciones 
Científicas y Tecnológicas prestados únicamente a 
los socios o asociados.  

2293 

Actividades de Investigación científica o 
tecnológica inscritas en el R. N. I. C. y T. 
prestados a terceras personas 

Actividades de Investigación científica o tecnológica 
inscritas en el Registro Nacional de Instituciones 
Científicas y Tecnológicas prestadas a terceras 
personas 

855 

Servicios de investigación y desarrollo en 
ciencias sociales y humanidades 
prestados por el sector público 

Servicios de investigación y desarrollo en ciencias 
sociales y humanidades prestados por el sector 
público dedicadas principalmente a la investigación 
y desarrollo en economía, sociología, derecho, 
educación, lenguaje, psicología y otras ciencias 
sociales y humanidades 

Rama: Servicios de publicidad y actividades relacionadas 
Subrama: Agencias de publicidad 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

856 Agencias de publicidad 

Agencias de publicidad dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de asesoría, diseño, 
producción y difusión de campañas publicitarias en 
medios masivos de comunicación como radio, 
televisión y medios impresos, a la consultoría en 
publicidad y a las agencias de promoción de ventas, 
es decir, las agencias que planean la publicidad, 
organizan y desarrollan campañas de promoción 
que estimulan en el consumidor la selección de 
productos o servicios 

Subrama: Agencias de relaciones públicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

857 Agencias de relaciones públicas 

Agencias de relaciones públicas dedicadas 
principalmente al diseño e implementación de 
campañas de relaciones públicas para promover los 
intereses y mejorar la imagen de sus clientes y a 
los servicios de cabildeo, la consultoría política y la 
consultoría en relaciones públicas 
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Subrama: Agencias de compra de medios a petición del cliente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

858 
Agencias de compra de medios a petición 
del cliente 

Agencias de compra de medios a petición del cliente 
dedicadas principalmente a la compra de tiempo y 
espacio publicitario a los medios a petición del 
cliente 

Subrama: Agencias de representación de medios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

859 Agencias de representación de medios 

Agencias de representación de medios dedicadas 
principalmente a la representación de medios 
masivos de comunicación para vender, en nombre 
de éstos, tiempo y espacio publicitario a publicistas, 
agencias de publicidad y empresas 

Subrama: Agencias de anuncios publicitarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

860 Agencias de anuncios publicitarios 

Agencias de anuncios publicitarios dedicadas 
principalmente a la renta de espacios publicitarios 
(en tableros, paneles, vehículos de transporte, en 
áreas comunes de estaciones de tránsito, 
en mobiliario urbano) para colocar anuncios 
publicitarios (como carteles, anuncios pintados, 
eléctricos y electrónicos), a la instalación, el 
mantenimiento y la remoción del material 
publicitario, a la publicidad aérea, a la colocación de 
los anuncios publicitarios y al diseño de anuncios 
(con la subcontratación de otra unidad económica 
para que los fabrique) 

Subrama: Agencias de publicidad que operan por correo directo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

861 
Agencias de publicidad que operan por 
correo directo 

Agencias de publicidad que operan por correo 
directo dedicadas principalmente al diseño y 
ejecución de campañas publicitarias con el 
propósito de distribuir material publicitario (folletos, 
volantes, catálogos, cupones) por correo directo u 
otra distribución directa, a la compilación, 
mantenimiento, renta y venta de listas de clientes 
potenciales 

Subrama: Distribución de material publicitario 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

862 Distribución de material publicitario 

Distribución de material publicitario dedicadas 
principalmente a la distribución de material 
publicitario (catálogos, folletos, volantes, muestras) 
puerta por puerta, en parabrisas de automóviles, en 
tiendas, etcétera 

Subrama: Otros servicios de publicidad 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

863 Otros servicios de publicidad 

Otros servicios de publicidad dedicados 
principalmente a proporcionar servicios 
de organización de bienvenidas, decoración de 
exhibidores, diseño de rótulos y otros servicios 
de publicidad no clasificados en otra parte, a 
coordinar la producción de artículos de publicidad 
solicitados por el cliente (como plumas, llaveros, 
calendarios, destapadores) para promocionar sus 
productos o servicios 
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Rama: Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
Subrama: Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

864 
Servicios de investigación de mercados y 
encuestas de opinión pública 

Servicios de investigación de mercados y encuestas 
de opinión pública dedicadas principalmente a 
recolectar y procesar información sobre 
posibilidades de comercialización, impacto de la 
publicidad, hábitos de compra, detección de 
necesidades del mercado, datos de opinión pública 

Subrama: Servicios de fotografía 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

865 Servicios de estudio fotográfico 

Servicios de estudio fotográfico dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de fotografía 
(aérea, comercial, de estudio, industrial, publicitaria, 
por computadora), a la videofilmación de reuniones 
sociales 

Subrama: Servicios de traducción e interpretación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

866 Servicios de traducción e interpretación 

Servicios de traducción e interpretación dedicadas a 
proporcionar servicios de traducción e interpretación 
(escrita, en forma oral y por señas) 

Subrama: Servicios veterinarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

867 

Servicios veterinarios para mascotas 
prestados por el sector privado que 
requieran de título de médico conforme a 
las leyes 

Prestados por personas físicas con título de médico 
ya sea individualmente o a través de sociedades 
civiles 

868 
Servicios veterinarios para mascotas 
prestados por el sector público 

Servicios prestados por el sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos 
veterinarios para mascotas. Incluye también: 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios 
pertenecientes al sector público 

869 

Servicios veterinarios para la ganadería 
prestados por el sector privado que 
requieran de título de médico conforme a 
las leyes 

Prestados por personas físicas con título de médico 
veterinario ya sea individualmente o a través de 
sociedades civiles y bancos de esperma animal y 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios 
pertenecientes al sector privado 

870 
Servicios veterinarios para la ganadería 
prestados por el sector público 

Servicios prestados por el sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos 
veterinarios para la ganadería. Incluye también: 
bancos de esperma animal y laboratorios de análisis 
clínicos veterinarios pertenecientes al sector público 

Subrama: Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

871 
Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 

Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
que proporcionan servicios de valuación de metales, 
piedras preciosas, obras de arte y antigüedades, 
servicios de grafología, servicios meteorológicos, y 
otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
no clasificados en otra parte 
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Sector: Dirección de corporativos y empresas 
Subsector: Dirección de corporativos y empresas 
Rama: Dirección de corporativos y empresas 
Subrama: Dirección de corporativos y empresas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

872 
Dirección de corporativos y empresas 
financieras 

Dirección de corporativos y empresas financieras 
dedicadas principalmente a la dirección de 
corporativos, empresas y grupos 
de establecimientos que prestan servicios 
financieros (bancos, aseguradoras) 

873 
Dirección de corporativos y empresas no 
financieras 

Dirección de corporativos y empresas no financieras 
dedicadas principalmente a la dirección de 
corporativos, empresas y grupos 
de establecimientos no financieros, así como a las 
tenedoras de acciones de empresas financieras y 
no financieras 

Sector: Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación 
Subsector: Servicios de apoyo a los negocios 
Rama: Servicios de administración de negocios 
Subrama: Servicios de administración de negocios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

874 Servicios de administración de negocios 

Servicios de administración de negocios dedicados 
principalmente a la administración diaria de 
negocios 

875 
Operaciones financieras derivadas en el 
Mercado Mexicano de Derivados 

Ingresos provenientes de operaciones financieras 
derivadas en el Mercado Mexicano de Derivados, 
Bolsas de valores y sistemas equivalentes de 
cotización de títulos, contratos o bienes, en las que: 
a) Se adquiera el derecho o la obligación de adquirir 
o enajenar a futuro mercancías, acciones, títulos, 
valores, divisas u otros bienes fungibles b) las 
operaciones son referidas a un indicador o a una 
canasta de indicadores, de índices, de precios, tasa 
de interés, tipo de cambio de una moneda u otro 
indicador que sea determinado c) Aquellas en las 
que se enajenen los derechos y obligaciones 
asociados a las operaciones mencionadas en los 
incisos anteriores 

876 
Intereses por inversiones o depósitos en 
sistema financiero 

Los rendimientos de la deuda pública, de los bonos 
u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y 
premios, los premios de reportos o de préstamos 
de valores, el monto de las comisiones que 
correspondan con motivo de apertura o garantía 
de créditos, el monto de las contraprestaciones 
correspondientes a la aceptación de un aval, del 
otorgamiento de una garantía o de la 
responsabilidad de cualquier clase, excepto cuando 
dichas contraprestaciones deban hacerse a 
instituciones de seguros o fianzas, la ganancia en la 
enajenación de bonos, valores y otros títulos de 
crédito, siempre que sean de los que se colocan 
entre el gran público inversionista 
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877 

Inversiones realizadas en sociedades 
residentes en el extranjero sin 
establecimiento en el país 

Inversiones realizadas en sociedades residentes en 
el extranjero sin establecimiento en el país 

878 

Ganancia cambiaria y los intereses 
obtenidos por otros créditos, operaciones 
o préstamos otorgados 

Ganancia cambiaria y los intereses obtenidos por 
otros créditos, operaciones o préstamos otorgados 

879 

Ganancia cambiaria y los intereses 
obtenidos por otros créditos, operaciones 
o préstamos otorgados a residentes en el 
extranjero 

Ganancia cambiaria y los intereses obtenidos por 
otros créditos, operaciones o préstamos otorgados a 
residentes en el extranjero 

880 
Dividendos o utilidades distribuidos por 
sociedades residentes en el extranjero 

Dividendos o utilidades distribuidos por sociedades 
residentes en el extranjero 

881 

Remanente distribuible proveniente de 
personas morales con fines no lucrativos 
del Impuesto Sobre la Renta 

Remanente distribuible proveniente de personas 
morales con fines no lucrativos del Impuesto Sobre 
la Renta 

882 Intereses del extranjero Intereses del extranjero 
883 Intereses por préstamos en el país Intereses por préstamos en el país 

1141 

Inversiones realizadas en sociedades 
residentes en el extranjero sin 
establecimiento en el país. Sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

Inversiones realizadas en sociedades residentes en 
el extranjero sin establecimiento en el país. Sujetos 
a regímenes fiscales preferentes 

1142 

Dividendos o utilidades distribuidos por 
sociedades residentes en el extranjero 
sujetos a regímenes fiscales preferentes 

Dividendos o utilidades distribuidos por sociedades 
residentes en el extranjero sujetos a regímenes 
fiscales preferentes 

1144 

Operaciones financieras derivadas en el 
Mercado Mexicano de Derivados sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

Operaciones financieras derivadas en el Mercado 
Mexicano de Derivados sujetos a regímenes fiscales 
preferentes 

Rama: Servicios combinados de apoyo en instalaciones 
Subrama: Servicios combinados de apoyo en instalaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

884 
Servicios combinados de apoyo en 
instalaciones 

Servicios combinados de apoyo en instalaciones 
dedicados principalmente a proporcionar el personal 
para llevar a cabo de manera combinada servicios 
de limpieza, mantenimiento, recolección de basura, 
seguridad y lavandería, entre otros 

Rama: Servicios de empleo 
Subrama: Agencias de colocación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
885 Agencias de colocación Reclutamiento, selección y colocación de personal 
Subrama: Agencias de empleo temporal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

886 Agencias de empleo temporal 

Agencias de empleo temporal dedicadas 
principalmente a proveer personal propio contratado 
con ellas a otras unidades económicas para que 
temporalmente sustituya o apoye al personal de la 
unidad económica contratante del servicio, así como 
las agencias de modelos 

Subrama: Suministro de personal permanente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

887 Suministro de personal permanente 

Suministro de personal permanente dedicados 
principalmente a proveer personal propio contratado 
con ellas a otras unidades económicas para que 
trabaje permanentemente en estas últimas 
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Rama: Servicios de apoyo secretarial, fotocopiado, cobranza, investigación crediticia y similares 
Subrama: Servicios de preparación de documentos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

888 Servicios de preparación de documentos 

Servicios de preparación de documentos 
mecanografiar, capturar y formar textos y a la 
corrección de estilo y a los servicios de estenografía 
no realizados en los tribunales 

Subrama: Servicios de casetas telefónicas, recepción de llamadas y promoción por teléfono 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

889 Servicios de casetas telefónicas. 
Proporcionar el servicio de casetas telefónicas sin 
operar las redes telefónicas alámbricas 

890 
Servicios de recepción de llamadas 
telefónicas y promoción por teléfono 

Recepción de llamadas telefónicas en nombre de 
los clientes y a la promoción por teléfono 
de productos o servicios y a los servicios de correo 
de voz 

Subrama: Servicios de fotocopiado, fax y afines 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

891 Servicios de fotocopiado, fax y afines 

Proporcionar servicios de fotocopiado, fax, 
engargolado, enmicado, recepción de 
correspondencia y servicios afines 

Subrama: Agencias de cobranza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

892 Agencias de cobranza 
Proporcionar servicios de cobro de deudas en 
nombre del cliente 

Subrama: Despachos de investigación de solvencia financiera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

893 
Despachos de investigación de solvencia 
financiera 

Proporcionar principalmente servicios de 
investigación y recopilación de información sobre la 
solvencia financiera de personas o negocios 

Subrama: Otros servicios de apoyo secretarial y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

894 
Otros servicios de apoyo secretarial y 
similares 

Proporcionar principalmente servicios de pagos en 
nombre de los clientes (servicios que no implican 
ningún trámite legal), servicios de estenografía 
en los tribunales, de transcripción simultánea de 
diálogos para la televisión, reuniones, conferencias, 
y otros servicios de apoyo secretarial y similares no 
clasificados en otra parte 

Rama: Agencias de viajes y servicios de reservaciones 
Subrama: Agencias de viajes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

895 Agencias de viajes 
Proporcionar principalmente servicios de asesoría, 
planeación y organización de itinerarios de viajes 

Subrama: Organización de excursiones y paquetes turísticos para agencias de viajes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

896 
Organización de excursiones y paquetes 
turísticos para agencias de viajes 

Dedicadas principalmente a la organización de 
excursiones y paquetes turísticos para ser vendidos 
por agencias de viajes 
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Subrama: Otros servicios de reservaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

897 Otros servicios de reservaciones 

Dedicados principalmente a hacer reservaciones en 
hoteles, restaurantes, líneas de transporte y 
espectáculos y a la promoción de ciudades que 
cuentan con la infraestructura necesaria para 
realizar congresos, convenciones, ferias y 
seminarios, y a los servicios de reservación de 
intercambio de tiempos compartidos 

Rama: Servicios de investigación, protección y seguridad 
Subrama: Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

898 
Servicios de investigación y de protección 
y custodia, excepto mediante monitoreo 

Dedicados principalmente a la custodia de bienes, 
traslado de valores, los servicios de vigilancia de 
oficinas y lugares públicos y a los servicios 
de detección de mentiras 

2249 Servicios de investigación y de protección 
Proporcionar principalmente servicios de detectives 
privados, de guardaespaldas 

Subrama: Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

899 

Servicios de protección y custodia 
mediante el monitoreo de sistemas de 
seguridad 

Dedicados principalmente a la protección y custodia 
mediante el monitoreo de sistemas de seguridad, 
como sistemas de alarmas contra robo e incendio, a 
los servicios de cerrajería de alta seguridad y a los 
servicios de monitoreo en combinación con la venta, 
instalación y reparación de sistemas de seguridad 

Rama: Servicios de limpieza 
Subrama: Servicios de control y exterminación de plagas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

900 
Servicios de control y exterminación de 
plagas 

Servicios de control y exterminación de plagas en 
edificios, casas, industrias, medios de transporte 

Subrama: Servicios de limpieza de inmuebles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

901 Servicios de limpieza de inmuebles 

Servicios de limpieza de inmuebles. (limpieza de 
ventanas, baños, lavado y encerado de pisos), así 
como a la limpieza de aviones, barcos, trenes y 
carros ferroviarios 

Subrama: Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

902 
Servicios de instalación y mantenimiento 
de áreas verdes 

Servicios de instalación y mantenimiento de áreas 
verdes como jardines, como la plantación, 
fertilización y poda de árboles, plantas y hierbas en 
casas, empresas, áreas comerciales e industriales, 
y a la instalación de andadores, estanques, 
adornos, cercas así como al diseño, cuidado y 
mantenimiento de jardines en combinación con la 
construcción de andadores, estanques, adornos, 
cercas y estructuras similares 

Subrama: Servicios de limpieza de tapicería, alfombras y muebles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

903 
Servicios de limpieza de tapicería, 
alfombras y muebles 

Servicios de limpieza de tapicería, alfombras y 
muebles 
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Subrama: Otros servicios de limpieza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

904 Otros servicios de limpieza 

Otros servicios de limpieza de chimeneas, sistemas 
de ventilación, aire acondicionado y calefacción, 
cisternas, tinacos, albercas, hornos, incineradores, 
calentadores de agua, extractores, y a otros 
servicios de limpieza especializados no clasificados 
en otra parte 

Rama: Otros servicios de apoyo a los negocios 
Subrama: Servicios de empacado y etiquetado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

905 Servicios de empacado y etiquetado 
Servicios de empacado y etiquetado de productos 
propiedad de terceros 

Subrama: Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

906 
Organizadores de convenciones y ferias 
comerciales e industriales 

Organizadores de convenciones y ferias 
comerciales e industriales 

Subrama: Otros servicios de apoyo a los negocios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

907 Otros servicios de apoyo a los negocios 

Proporcionar principalmente servicios de selección 
de cupones y a otros servicios de apoyo a los 
negocios no clasificados en otra parte 

1161 

Servicios especializados de apoyo a las 
empresas micro, pequeñas y medianas 
(Empresas Integradoras)  

Prestación de servicios especializados de 
proveeduría, comercialización, financieros y 
tecnológicos, entre otros a la micro, pequeña y 
mediana empresa 

Subsector: Manejo de desechos y servicios de remediación 
Rama: Manejo de desechos y servicios de remediación. 
Subrama: Manejo de desechos y servicios de remediación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

908 

Manejo de desechos peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas 
por desechos peligrosos 

Manejo de desechos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos 
peligrosos como el confinamiento de desechos 
peligrosos y la rehabilitación y limpieza de zonas 
contaminadas por desechos peligrosos 

909 

Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas 
por desechos no peligrosos 

Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos, como la recolección y manejo de 
desechos no peligrosos, la operación de sitios para 
enterrar desechos no peligrosos (confinamiento), la 
recuperación y clasificación de materiales 
reciclables no peligrosos, y la rehabilitación y 
limpieza de zonas contaminadas por desechos no 
peligrosos, así como las actividades de 
saneamiento (como los servicios de limpieza de 
fosas sépticas) y al alquiler de sanitarios portátiles 

Sector: Servicios educativos 
Subsector: Servicios educativos 
Rama: Escuelas de educación básica, media y especial 
Subrama: Escuelas de educación preescolar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

910 
Escuelas de educación preescolar 
pertenecientes al sector privado 

Escuelas de educación preescolar pertenecientes al 
sector privado 

911 
Escuelas de educación preescolar 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación preescolar pertenecientes al 
sector público 
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Subrama: Escuelas de educación primaria 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

912 

Escuelas de educación primaria 
pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en los términos 
de la Ley General de Educación 

Escuelas de educación primaria pertenecientes al 
sector privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

913 
Escuelas de educación primaria 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación primaria pertenecientes al 
sector público 

Subrama: Escuelas de educación secundaria general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

914 

Escuelas de educación secundaria 
general pertenecientes al sector privado, 
que tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

Escuelas de educación secundaria general 
pertenecientes al sector privado, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de 
Educación 

915 
Escuelas de educación secundaria 
general pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación secundaria general 
pertenecientes al sector público 

Subrama: Escuelas de educación secundaria técnica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

916 

Escuelas de educación secundaria técnica 
pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en los términos 
de la Ley General de Educación 

Escuelas de educación secundaria técnica 
pertenecientes al sector privado, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de 
Educación 

917 
Escuelas de educación secundaria técnica 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación secundaria técnica 
pertenecientes al sector público 

Subrama: Escuelas de educación media técnica terminal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

918 

Escuelas de educación media técnica 
terminal pertenecientes al sector privado, 
que tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

Escuelas de educación media técnica terminal 
pertenecientes al sector privado, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de 
Educación 

919 
Escuelas de educación media técnica 
terminal pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación media técnica terminal 
pertenecientes al sector público 

Subrama: Escuelas de educación media superior 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

920 

Escuelas de educación media superior 
pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en los términos 
de la Ley General de Educación 

Escuelas de educación media superior 
pertenecientes al sector privado, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de 
Educación 

921 
Escuelas de educación media superior 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación media superior 
pertenecientes al sector público 

Subrama: Escuelas que combinan diversos niveles de educación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

922 

Escuelas del sector privado que combinan 
diversos niveles de educación, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en los términos de la 
Ley General de Educación 

Escuelas del sector privado que combinan diversos 
niveles de educación, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

923 
Escuelas del sector público que combinan 
diversos niveles de educación 

Escuelas del sector público que combinan diversos 
niveles de educación 
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Subrama: Escuelas de educación especial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

924 

Escuelas de educación especial 
pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en los términos 
de la Ley General de Educación 

Escuelas de educación especial pertenecientes al 
sector privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

925 
Escuelas de educación especial 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación especial pertenecientes al 
sector público 

Rama: Escuelas de educación postbachillerato no universitaria 
Subrama: Escuelas de educación postbachillerato no universitaria 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

926 

Escuelas de educación postbachillerato no 
universitaria pertenecientes al sector 
privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas de educación postbachillerato no 
universitaria pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

927 

Escuelas de educación postbachillerato no 
universitaria pertenecientes al sector 
público 

Escuelas de educación postbachillerato no 
universitaria pertenecientes al sector público 

Rama: Escuelas de educación superior 
Subrama: Escuelas de educación superior 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

928 

Escuelas de educación superior 
pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en los términos 
de la Ley General de Educación 

Escuelas de educación superior pertenecientes al 
sector privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

929 
Escuelas de educación superior 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación superior pertenecientes al 
sector público 

Rama: Escuelas comerciales, de computación y de capacitación para ejecutivos 
Subrama: Escuelas comerciales y secretariales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

930 

Escuelas comerciales y secretariales del 
sector privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas comerciales y secretariales del sector 
privado, que tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en los términos de la 
Ley General de Educación 

931 
Escuelas comerciales y secretariales del 
sector público 

Escuelas comerciales y secretariales del sector 
público 

Subrama: Escuelas de computación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

932 

Escuelas de computación pertenecientes 
al sector privado, que tengan autorización 
o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas de computación pertenecientes al sector 
privado, que tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en los términos de la 
Ley General de Educación 

933 
Escuelas de computación pertenecientes 
al sector público 

Escuelas de computación pertenecientes al sector 
público 

Subrama: Escuelas para la capacitación de ejecutivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

934 

Escuelas del sector privado para la 
capacitación de ejecutivos, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en los términos de la 
Ley General de Educación 

Escuelas del sector privado para la capacitación de 
ejecutivos, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

935 
Escuelas del sector público para la 
capacitación de ejecutivos 

Escuelas del sector público para la capacitación de 
ejecutivos 
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Rama: Escuelas de oficios 
Subrama: Escuelas de oficios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

936 

Escuelas del sector privado dedicadas a la 
enseñanza de oficios, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en los términos de la 
Ley General de Educación 

Escuelas del sector privado dedicadas a la 
enseñanza de oficios, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

937 
Escuelas del sector público dedicadas a la 
enseñanza de oficios 

Escuelas del sector público dedicadas a la 
enseñanza de oficios 

Rama: Otros servicios educativos 
Subrama: Escuelas de arte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

938 

Escuelas de arte pertenecientes al sector 
privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas de arte pertenecientes al sector privado, 
que tengan autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

939 
Escuelas de arte pertenecientes al sector 
público Escuelas de arte pertenecientes al sector público 

Subrama: Escuelas de deporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

940 

Escuelas de deporte pertenecientes al 
sector privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas de deporte pertenecientes al sector 
privado, que tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en los términos de la 
Ley General de Educación 

941 
Escuelas de deporte pertenecientes al 
sector público 

Escuelas de deporte pertenecientes al sector 
público 

Subrama: Escuelas de idiomas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

942 

Escuelas del sector privado dedicadas a la 
enseñanza de idiomas, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en los términos de la 
Ley General de Educación 

Escuelas del sector privado dedicadas a la 
enseñanza de idiomas, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

943 

Escuelas del sector privado, que no 
cuenten con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas del sector privado, que no cuenten con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de 
Educación 

944 
Escuelas del sector público dedicadas a la 
enseñanza de idiomas 

Escuelas del sector público dedicadas a la 
enseñanza de idiomas 

Subrama: Otros servicios educativos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

945 Servicios de profesores particulares 

Impartir clases de diferentes materias y niveles 
educativos, regularización y preparación de 
exámenes 

946 
Otros servicios educativos proporcionados 
por el sector privado 

Otros servicios educativos proporcionados por el 
sector privado dedicados principalmente a 
proporcionar clases de manejo, de personalidad, de 
superación personal, para padres y otros servicios 
educativos no formales del sector privado no 
clasificados en otra parte 
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947 
Otros servicios educativos proporcionados 
por el sector público 

Otros servicios educativos proporcionados por el 
sector público dedicados principalmente a 
proporcionar clases de educación vial, de ecología, 
para padres, para hablar en público y otros servicios 
educativos no formales del sector público no 
clasificados en otra parte 

Rama: Servicios de apoyo a la educación 
Subrama: Servicios de apoyo a la educación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

948 Servicios de apoyo a la educación 
Servicios de apoyo a la educación, como servicios 
didácticos o pedagógicos, de consultoría educativa 

Sector: Servicios de salud y de asistencia social 
Subsector: Servicios médicos de consulta externa y servicios relacionados 
Rama: Consultorios médicos 
Subrama: Consultorios médicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

949 

Consultorios de medicina general 
pertenecientes al sector privado que 
cuenten con título de médico conforme a 
las leyes 

Consultorios de medicina general pertenecientes al 
sector privado dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
general prestados por profesionistas que cuenten 
con título de médico conforme a las leyes 

2250 

Consultorios de medicina general 
pertenecientes al sector privado que no 
cuenten con título de médico conforme a 
las leyes 

Consultorios de medicina general pertenecientes al 
sector privado dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
general prestados por profesionistas que no cuenten 
con título de médico conforme a las leyes 

950 
Consultorios de medicina general 
pertenecientes al sector público 

Consultorios de medicina general pertenecientes al 
sector público dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
general prestados por profesionistas 

951 

Consultorios de medicina especializada 
pertenecientes al sector privado que 
cuenten con título de médico conforme a 
las leyes 

Consultorios de medicina especializada 
pertenecientes al sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (como servicios 
médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría) prestados por 
profesionistas con estudios de licenciatura en 
medicina y con alguna especialidad médica que 
cuenten con título de médico conforme a las leyes 

2278 

Consultorios de medicina especializada 
pertenecientes al sector privado que no 
cuenten con título de médico conforme a 
las leyes. 

Consultorios de medicina especializada 
pertenecientes al sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (como servicios 
médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría) prestados por 
profesionistas con estudios de licenciatura en 
medicina y con alguna especialidad médica que no 
cuenten con título de médico conforme a las leyes 

952 
Consultorios de medicina especializada 
pertenecientes al sector público 

Consultorios de medicina especializada 
pertenecientes al sector público dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (como servicios de 
cardiología, gastroenterología, oftalmología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, 
nutrición, psiquiatría) prestados por profesionistas 
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Rama: Consultorios dentales 
Subrama: Consultorios dentales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

953 

Consultorios dentales del sector privado 
que cuenten con título de médico 
conforme a las leyes 

Consultorios dentales del sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de 
odontología, como ortodoncia, endodoncia, cirugía 
maxilofacial, cosmetología dental, odontopediatría 
prestados por profesionistas que cuenten con título 
de médico conforme a las leyes 

2279 

Consultorios dentales del sector privado 
que no cuenten con título de médico 
conforme a las leyes. 

Consultorios dentales del sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de 
odontología, como ortodoncia, endodoncia, cirugía 
maxilofacial, cosmetología dental, odontopediatría 
prestados por profesionistas que no cuenten con 
título de médico conforme a las leyes 

954 Consultorios dentales del sector público 

Consultorios dentales del sector público dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de 
odontología, como ortodoncia, endodoncia, cirugía 
maxilofacial, cosmetología dental, odontopediatría 
prestados por profesionistas 

Rama: Otros consultorios para el cuidado de la salud 
Subrama: Consultorios de quiropráctica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

955 
Consultorios de quiropráctica 
pertenecientes al sector privado 

Consultorios de quiropráctica pertenecientes al 
sector privado dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de rehabilitación física 
mediante la manipulación de las vértebras, 
prestados por técnicos, por otro personal 
paramédico y por profesionistas 

956 
Consultorios de quiropráctica 
pertenecientes al sector público 

Consultorios de quiropráctica pertenecientes al 
sector público 

Subrama: Consultorios de optometría 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

957 Consultorios de optometría 

Consultorios de optometría dedicados 
principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la 
calidad de visión de las personas, prestados por 
técnicos, por otro personal paramédico y por 
profesionistas 

Subrama: Consultorios de psicología 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

958 
Consultorios de psicología pertenecientes 
al sector privado 

Consultorios de psicología pertenecientes al sector 
privado dedicados principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento 
humano, prestados por técnicos, por otro personal 
paramédico y por profesionistas 

959 
Consultorios de psicología pertenecientes 
al sector público 

Consultorios de psicología pertenecientes al sector 
público dedicados principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento 
humano, prestados por técnicos, por otro personal 
paramédico y por profesionistas 
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Subrama: Consultorios de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

960 

Consultorios de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje 
pertenecientes al sector privado 

Consultorios de audiología dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de terapia 
ocupacional y para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos, del lenguaje, del oído, y servicios 
de terapia deportiva prestados por técnicos, por otro 
personal paramédico y por profesionistas 

962 

Consultorios de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje 
perteneciente al sector público 

Consultorios de audiología perteneciente al sector 
público dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de terapia rehabilitación de personas con 
problemas del oído prestados por técnicos, por otro 
personal paramédico y por profesionistas 

Subrama: Otros consultorios para el cuidado de la salud 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

964 
Consultorios del sector privado de 
nutriólogos y dietistas 

Consultorios del sector privado de nutriólogos y 
dietistas dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de consulta para determinar racionalmente 
el régimen alimenticio conveniente para la salud de 
cada persona, servicios de control de peso 
mediante dietas sin prescripción médica prestados 
por técnicos, por otro personal paramédico y por 
profesionistas 

965 
Consultorios del sector público de 
nutriólogos y dietistas 

Consultorios del sector público de nutriólogos y 
dietistas dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de consulta para determinar racionalmente 
el régimen alimenticio conveniente para la salud de 
cada persona, servicios de control de peso 
mediante dietas sin prescripción médica, prestados 
por técnicos, por otro personal paramédico y por 
profesionistas 

966 
Otros consultorios del sector privado para 
el cuidado de la salud 

Otros consultorios del sector privado para el cuidado 
de la salud como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas 

968 
Otros consultorios del sector público para 
el cuidado de la salud 

Otros consultorios del sector público para el cuidado 
de la salud como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas 

Rama: Centros para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
Subrama: Centros de planificación familiar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

969 
Centros de planificación familiar 
pertenecientes al sector privado 

Atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad y atención 
médica prenatal 

970 
Centros de planificación familiar 
pertenecientes al sector público 

Atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad y atención 
médica prenatal 

Subrama: Centros de atención médica externa para enfermos mentales y adictos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

971 

Centros del sector privado dedicados a la 
atención médica externa de enfermos 
mentales y adictos 

Centros del sector privado dedicados a la atención 
médica externa de enfermos mentales y adictos 

972 

Centros del sector público dedicados a la 
atención médica externa de enfermos 
mentales y adictos 

Centros del sector público dedicados a la atención 
médica externa de enfermos mentales y adictos 
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Subrama: Otros centros para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

973 

Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización 

Otros centros del sector privado para la atención de 
pacientes como servicios de cirugía ambulatoria, 
de diálisis renal y otros servicios médicos y 
dispensarios médicos que no requieren 
hospitalización 

974 

Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización 

Proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, de 
diálisis renal y otros servicios médicos que no 
requieren hospitalización no clasificados en otra 
parte y dispensarios médicos del sector público 

Rama: Laboratorios médicos y de diagnóstico 
Subrama: Laboratorios médicos y de diagnóstico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

975 
Laboratorios médicos y de diagnóstico 
pertenecientes al sector privado 

Proporcionar servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico (como biopsias, análisis sanguíneos, 
exudados, rayos X, ultrasonidos) y servicios de 
radiología 

976 
Laboratorios médicos y de diagnóstico 
pertenecientes al sector público 

Proporcionar servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico (como biopsias, análisis sanguíneos, 
exudados, rayos X, ultrasonidos) 

Rama: Servicios de enfermería a domicilio 
Subrama: Servicios de enfermería a domicilio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

977 Servicios de enfermería a domicilio 

Proporcionar servicios calificados de enfermería en 
el domicilio del paciente y servicios de enfermeras 
que trabajan por cuenta propia 

Rama: Servicios de ambulancias, de bancos de órganos y otros servicios auxiliares al tratamiento 
médico 
Subrama: Servicios de ambulancias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

978 Servicios de ambulancias 
Proporcionar el servicio de traslado de enfermos en 
todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas) 

Subrama: Servicios de bancos de órganos, de bancos de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

979 

Servicios de bancos de órganos, de 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados 
por el sector privado 

Recepción, conservación y manejo de órganos y de 
sangre donados para transplantes y transfusiones, y 
a otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 
clasificados en otra parte, como aplicación de 
vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 
capacidad auditiva, así como los bancos de 
esperma humano y centros de osteoporosis del 
sector privado 

980 

Servicios de bancos de órganos, de 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados 
por el sector público 

Recepción, conservación y manejo de órganos y de 
sangre donados para transplantes y transfusiones, y 
a otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 
clasificados en otra parte, como aplicación de 
vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 
capacidad auditiva así como los bancos de esperma 
humano y centros de osteoporosis del sector público
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Subsector: Hospitales 
Rama: Hospitales generales 
Subrama: Hospitales generales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

981 

Hospitales generales del sector privado 
que requieran de título de médico 
conforme a las leyes 

Proporcionar servicios médicos no especializados 
en la atención de determinadas enfermedades y que 
cuentan con las instalaciones para la hospitalización 
de los pacientes, como hospitales generales, 
pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la 
mujer que requieran título de médico conforme a las 
leyes 

982 Hospitales generales del sector público 

Proporcionar servicios médicos no especializados 
en la atención de determinadas enfermedades y que 
cuentan con las instalaciones para la hospitalización 
de los pacientes, como hospitales generales, 
pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la 
mujer 

Rama: Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por abuso de substancias 
Subrama: Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por abuso de substancias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

983 

Hospitales del sector privado psiquiátricos 
y para el tratamiento por abuso de 
substancias 

Proporcionar servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos (como neurosis, esquizofrenia, 
paranoia) y por abuso de substancias 

984 

Hospitales del sector público psiquiátricos 
y para el tratamiento por abuso de 
substancias 

Proporcionar servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos (como neurosis, esquizofrenia, 
paranoia) y por abuso de substancias 

Rama: Hospitales de otras especialidades médicas 
Subrama: Hospitales de otras especialidades médicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

985 

Hospitales del sector privado dedicados a 
otras especialidades médicas que 
requieran de título de médico conforme a 
las leyes 

Proporcionar servicios médicos especializados (en 
gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología) y que cuentan con instalaciones para la 
hospitalización del paciente así como los hospitales 
de maternidad del sector privado que requieran 
título de médico conforme a las leyes 

986 
Hospitales del sector público dedicados a 
otras especialidades médicas 

Proporcionar servicios médicos especializados (en 
gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología) y que cuentan con instalaciones para la 
hospitalización del paciente así como los hospitales 
de maternidad del sector público 

Subsector: Residencias de asistencia social y para el cuidado de la salud 
Rama: Residencias con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales 
Subrama: Residencias con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

987 

Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales 

Proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales, como 
centros de convalecencia y casas de reposo físico. 
Los servicios que se proporcionan se basan en un 
cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 
enfermería y cuidado personal continuo 

988 

Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales 

Proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales, como 
centros de convalecencia y casas de reposo físico. 
Los servicios que se proporcionan se basan en un 
cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 
enfermería y cuidado personal continuo 
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Rama: Residencias para el cuidado de personas con problemas de retardo mental, salud mental y 
abuso de substancias 
Subrama: Residencias para el cuidado de personas con problemas de retardo mental 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

989 

Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de 
retardo mental 

Proporcionar cuidados a personas con retardo 
mental 

990 

Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de 
retardo mental 

Proporcionar cuidados a personas con retardo 
mental 

Subrama: Residencias para el cuidado de personas con problemas de salud mental y abuso de 
substancias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

991 

Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de 
salud mental y abuso de substancias 

Proporcionar cuidados a personas que padecen 
algún trastorno mental (como esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción a algún tipo de 
substancias 

992 

Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de 
salud mental y abuso de substancias 

Proporcionar cuidados a personas que padecen 
algún trastorno mental (como esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción a algún tipo de 
substancias 

Rama: Asilos y otras residencias para el cuidado de ancianos y discapacitados 
Subrama: Asilos y otras residencias para el cuidado de ancianos y discapacitados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

993 

Asilos y otras residencias del sector 
privado para el cuidado de ancianos y 
discapacitados 

Proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados a personas de la tercera edad o a 
discapacitados que no pueden valerse por sí 
mismos, como asilos, casas de retiro 

994 

Asilos y otras residencias del sector 
público para el cuidado de ancianos y 
discapacitados 

Proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados a personas de la tercera edad o a 
discapacitados que no pueden valerse por sí 
mismos, como asilos, casas de retiro 

Rama: Orfanatos y otras residencias de asistencia social 
Subrama: Orfanatos y otras residencias de asistencia social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

995 

Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social pertenecientes al sector 
privado 

Proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados a niños y jóvenes, como casas cuna, 
orfanatos, hogares para madres solteras, casas 
para jóvenes con padres delincuentes 

996 

Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social pertenecientes al sector 
público 

Proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados a niños y jóvenes, como casas cuna, 
orfanatos, hogares para madres solteras, casas 
para jóvenes con padres delincuentes 

Subsector: Otros servicios de asistencia social 
Rama: Servicios de orientación y trabajo social 
Subrama: Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

997 

Servicios de orientación y trabajo social 
para la niñez y la juventud prestados por 
el sector privado 

Proporcionar, a niños y jóvenes, servicios de 
orientación general (como servicios de orientación 
sexual, prevención contra las drogas y el alcohol), 
entrenamiento de habilidades y desarrollo social 
positivo así como servicios de adopción, y a la 
administración de programas de becas escolares 
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998 

Servicios de orientación y trabajo social 
para la niñez y la juventud prestados por 
el sector público 

Proporcionar, a niños y jóvenes, servicios de 
orientación general (como servicios de orientación 
sexual, prevención contra las drogas y el alcohol), 
entrenamiento de habilidades y desarrollo social 
positivo así como servicios de adopción, y a la 
administración de programas de becas escolares 

Subrama: Centros de atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

999 

Centros del sector privado dedicados a la 
atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados 

Proporcionar cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados, terapias (ocupacionales, 
motivacionales, recreativas) y cursos para el 
desarrollo de habilidades 

1000 

Centros del sector público dedicados a la 
atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados 

Proporcionar cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados, terapias (ocupacionales, 
motivacionales, recreativas) y cursos para el 
desarrollo de habilidades 

Subrama: Otros servicios de orientación y trabajo social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1001 Asistencia social de ayuda mutua 

Proporcionar servicios de ayuda mutua para la 
prevención o combate de enfermedades como el 
alcoholismo, la neurosis, la drogadicción así como 
los servicios de orientación persuasiva y apoyo 
psicológico vía telefónica 

2245 Defensa de los Derechos Humanos Defensa de los Derechos Humanos 

1002 
Otros servicios de orientación y trabajo 
social prestados por el sector privado 

Proporcionar servicios de orientación sobre 
planificación familiar sin atención médica, atención 
psicoprofiláctica, y otros servicios de orientación y 
trabajo social no clasificados en otra parte 

1003 
Otros servicios de orientación y trabajo 
social prestados por el sector público 

Proporcionar servicios de orientación sobre 
planificación familiar sin atención médica, atención 
psicoprofiláctica, y otros servicios de orientación y 
trabajo social no clasificados en otra parte 

Rama: Servicios comunitarios de alimentación, refugio y de emergencia 
Subrama: Servicios de alimentación comunitarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1004 
Servicios de alimentación comunitarios 
prestados por el sector privado 

Proporcionar servicios de alimentación a personas 
afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia 

1005 
Servicios de alimentación comunitarios 
prestados por el sector público 

Proporcionar servicios de alimentación a personas 
afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia 

Subrama: Refugios temporales comunitarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1006 
Refugios temporales comunitarios 
pertenecientes al sector privado 

Proporcionar albergue temporal comunitario a 
personas que se encuentran ante juicio civil o penal, 
a víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, 
golpes), a indigentes, peregrinos 

1007 
Refugios temporales comunitarios 
pertenecientes al sector público 

Proporcionar albergue temporal comunitario a 
personas que se encuentran ante juicio civil o penal, 
a víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, 
golpes), a indigentes, peregrinos 
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Subrama: Servicios de emergencia comunitarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1008 
Servicios de emergencia comunitarios 
prestados por el sector privado 

Proporcionar albergue temporal comunitario de 
emergencia a personas afectadas por siniestros y 
catástrofes así como brindar refugio alpino 

1009 
Servicios de emergencia comunitarios 
prestados por el sector público 

Proporcionar albergue temporal comunitario de 
emergencia a personas afectadas por siniestros y 
catástrofes. Incluye también: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a 
brindar refugio alpino 

Rama: Servicios de capacitación para el trabajo para personas desempleadas, subempleadas o 
discapacitadas 
Subrama: Servicios de capacitación para el trabajo para personas desempleadas, subempleadas o 
discapacitadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1010 

Servicios de capacitación para el trabajo 
prestados por el sector privado a personas 
desempleadas, subempleadas o 
discapacitadas 

Proporcionar capacitación a desempleados, 
subempleados, discapacitados o personas que por 
las condiciones del mercado laboral no tienen una 
perspectiva de empleo a corto plazo 

1011 

Servicios de capacitación para el trabajo 
prestados por el sector público a personas 
desempleadas, subempleadas o 
discapacitadas. 

Proporcionar capacitación a desempleados, 
subempleados, discapacitados o personas que por 
las condiciones del mercado laboral no tienen una 
perspectiva de empleo a corto plazo 

Rama: Guarderías 
Subrama: Guarderías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1012 Guarderías del sector privado. 
Guarderías del sector privado dedicadas 
principalmente al cuidado diario de niños 

1013 Guarderías del sector público 
Guarderías del sector público dedicadas 
principalmente al cuidado diario de niños 

Sector: Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 
Subsector: Servicios artísticos y deportivos y otros servicios relacionados 
Rama: Compañías y grupos de espectáculos artísticos 
Subrama: Compañías de teatro 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1014 Compañías de teatro del sector privado 

A la producción y presentación de espectáculos de 
teatro, de mimos, de comedia y de títeres, 
compañías de ópera del sector privado, compañías 
de teatro del sector privado que combinan su 
actividad con el alquiler de sus instalaciones 
(teatros, auditorios), a la producción y presentación 
de espectáculos teatrales combinada con la 
promoción de los mismos, y compañías teatrales del 
sector privado que ofrecen cena durante la 
presentación de la obra (teatros-cena) 

1015 Compañías de teatro del sector público 

A la producción y presentación de espectáculos de 
teatro, de mimos, de comedia y de títeres, 
compañías de ópera del sector público, compañías 
de teatro del sector público que combinan su 
actividad con el alquiler de sus instalaciones 
(teatros, auditorios), a la producción y presentación 
de espectáculos teatrales combinada con la 
promoción de los mismos 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de mayo de 2007 

Subrama: Compañías de danza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1016 Compañías de danza del sector privado 

A la producción y presentación de espectáculos de 
danza, a la producción y presentación de 
espectáculos de danza en combinación con la 
promoción de los mismos, y compañías de danza 
del sector privado que combinan su actividad con el 
alquiler de sus instalaciones 

1017 Compañías de danza del sector público 

A la producción y presentación de espectáculos de 
danza, a la producción y presentación de 
espectáculos de danza en combinación con la 
promoción de los mismos, y compañías de danza 
del sector público que combinan su actividad con el 
alquiler de sus instalaciones 

Subrama: Cantantes y grupos musicales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1018 Cantantes y grupos musicales 

Presentación de espectáculos musicales, como 
sinfónicas, filarmónicas, bandas, orquestas, grupos 
o individuos que trabajan por cuenta propia como 
cantantes o músicos 

2280 

Producción y presentación de 
espectáculos en restaurantes, bares, 
salones de fiesta o de baile y centros 
nocturnos. 

Producción y presentación de espectáculos 
musicales en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiesta o baile y centros nocturnos combinada con 
la promoción de los mismos y que combinan su 
actividad con el alquiler de sus instalaciones 

2268 

Producción y presentación de 
espectáculos públicos combinada con la 
promoción de los mismos 

Producción y presentación de espectáculos 
públicos. No se incluyen los espectáculos públicos 
prestados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiesta o baile y centros nocturnos 

1019 Grupos musicales del sector público 

A la producción y presentación de espectáculos 
musicales, como sinfónicas, filarmónicas, bandas, 
orquestas, a la producción y presentación de 
espectáculos de grupos musicales combinada con 
la promoción de los mismos 

Subrama: Otras compañías y grupos de espectáculos artísticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1020 

Otras compañías y grupos circenses, de 
magia, de patinaje y de otros espectáculos 
artísticos no clasificados en otra parte 

A la producción y presentación de espectáculos 
circenses, de magia, de patinaje y de otros 
espectáculos artísticos no clasificados en otra parte, 
a la producción y presentación de espectáculos 
circenses, de magia y de patinaje, combinada con la 
promoción de los mismos, y compañías y grupos del 
sector privado dedicadas a la producción y 
presentación de espectáculos circenses, de magia y 
de patinaje que combinan su actividad con el 
alquiler de sus instalaciones 

1021 
Otras compañías y grupos de 
espectáculos artísticos del sector público 

A la producción y presentación de espectáculos de 
magia, de patinaje y de otros espectáculos artísticos 
no clasificados en otra parte. Incluye también: 
unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la producción y presentación de 
espectáculos de magia y de patinaje, combinada 
con la promoción de los mismos 

Rama: Deportistas y equipos deportivos profesionales y semiprofesionales 
Subrama: Deportistas y equipos deportivos profesionales y semiprofesionales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1022 

Presentación de espectáculos públicos 
deportivos profesionales y 
semiprofesionales 

Espectáculos tales como jugadores profesionales y 
semiprofesionales de golf, tenis, billar, corredores, 
deportistas profesionales y semiprofesionales que 
combinan su actividad con el entrenamiento o con la 
enseñanza deportiva 
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1023 
Equipos deportivos profesionales y 
semiprofesionales 

A la presentación de espectáculos deportivos 
profesionales y semiprofesionales, como equipos 
deportivos profesionales y semiprofesionales de 
futbol, béisbol, baloncesto, equipos deportivos 
profesionales y semiprofesionales que combinan su 
actividad con la promoción de espectáculos 
deportivos, equipos profesionales y 
semiprofesionales que combinan su actividad con el 
alquiler de sus instalaciones, hipódromos, 
autódromos y galgódromos, y administradores de 
equipos de carreras (de automóviles, de caballos, 
de perros), de cuadrillas para la lidia de toros y de 
equipos para otro tipo de competencias (como las 
peleas de gallos) 

Rama: Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares 
Subrama: Promotores con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticos, deportivos 
y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1024 

Promotores del sector privado con 
instalaciones para la presentación de 
espectáculos artísticos, deportivos y 
similares 

A la promoción de espectáculos artísticos, 
deportivos y similares, que cuentan con 
instalaciones para la presentación de los 
espectáculos que promueven, promotores del sector 
privado que combinan su actividad con el alquiler de 
sus instalaciones 

1025 

Promotores del sector público con 
instalaciones para la presentación de 
espectáculos artísticos, deportivos y 
similares. 

A la promoción de espectáculos artísticos, 
deportivos y similares, que cuentan con 
instalaciones para la presentación de los 
espectáculos que promueven, promotores del sector 
público que combinan su actividad con el alquiler de 
sus instalaciones 

Subrama: Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con 
instalaciones para presentarlos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1026 

Promotores de espectáculos artísticos, 
deportivos y similares que no cuentan con 
instalaciones para presentarlos 

A la promoción de espectáculos artísticos, 
deportivos y similares, que no cuentan con 
instalaciones para la presentación de los 
espectáculos que promueven 

Rama: Agentes y representantes de artistas, deportistas y similares 
Subrama: Agentes y representantes de artistas, deportistas y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1027 
Agentes y representantes de artistas, 
deportistas y similares 

A la representación y administración (que implica, 
entre otras cosas, actividades financieras, 
negociación contractual, organización y promoción 
de la carrera de los representados) de artistas y 
creativos, figuras deportivas, entrenadores y otras 
figuras públicas 

Rama: Artistas y técnicos independientes 
Subrama: Artistas y técnicos independientes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1028 Artistas y técnicos independientes 

Proveer la experiencia técnica necesaria para 
realizar trabajos, como actores, bailarines, magos, 
acróbatas, pintores, escultores, caricaturistas, 
diseñadores de vestuario teatral, camarógrafos, 
coreógrafos, productores, fotógrafos artísticos, 
locutores, taxidermistas, restauradores de obras de 
arte, atletas y celebridades dedicadas 
exclusivamente a ofrecer discursos o a hacer 
apariciones públicas por las cuales reciben 
honorarios 
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1029 

Creación y producción de obras artísticas 
y culturales, autorizando a terceros su 
publicación y enajenación al público, y en 
su caso, la transmisión de derechos 
patrimoniales o licencias de uso 

Creación y producción de obras artísticas y 
culturales, autorizando a terceros su publicación y 
enajenación al público, y en su caso, la transmisión 
de derechos patrimoniales o licencias de uso 

1030 
Explotación de derechos de autor de 
terceros Explotación de derechos de autor de terceros 

Subsector: Museos, sitios históricos, jardines botánicos y similares 
Rama: Museos, sitios históricos, jardines botánicos y similares 
Subrama: Museos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1031 Museos del sector privado 

Museos del sector privado que dependan del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. Exhibir 
colecciones de carácter histórico y cultural de 
manera permanente así como museos interactivos, 
casas museo, salones de la fama, planetarios, 
herbarios e insectarios, del sector privado 

2281 Museos del sector privado. 

Museos interactivos, casas museo, salones de la 
fama, planetarios, herbarios e insectarios, del sector 
privado 

1032 Museos del sector público 

Exhibir colecciones de carácter histórico y cultural 
de manera permanente así como museos 
interactivos, casas museo, salones de la fama, 
planetarios, herbarios e insectarios, del sector 
público 

Subrama: Sitios históricos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1033 Sitios históricos 

Mantener, proteger y hacer posible el acceso del 
público a edificios históricos, zonas arqueológicas y 
otros lugares de interés histórico así como sitios 
históricos que cuentan con museo 

Subrama: Jardines botánicos y zoológicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1034 
Jardines botánicos y zoológicos del sector 
privado 

Mantener y exhibir plantas y animales salvajes 
vivos, como jardines botánicos, zoológicos, 
acuarios, aviarios 

1035 
Jardines botánicos y zoológicos del sector 
público 

Mantener y exhibir plantas y animales salvajes 
vivos, como jardines botánicos, zoológicos, 
acuarios, aviarios 

Subrama: Grutas, parques naturales y otros sitios del patrimonio nacional 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1036 
Grutas, parques naturales y otros sitios 
del patrimonio nacional 

Reservación de zonas naturales, como grutas, 
parques naturales, reservas naturales, santuarios de 
animales y otros sitios del patrimonio nacional no 
clasificados en otra parte y a exhibir colecciones 
temporales 

Subsector: Servicios de entretenimiento en instalaciones recreativas y otros servicios recreativos 
Rama: Parques con instalaciones recreativas y casas de juegos electrónicos 
Subrama: Parques con instalaciones recreativas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1037 
Parques del sector privado con 
instalaciones recreativas 

Proporcionar servicios de entretenimiento en 
instalaciones con fines recreativos, como parques 
de diversiones, acuáticos y temáticos. Estos 
establecimientos ofrecen, de manera integrada, 
servicios de entretenimiento en diversas 
instalaciones (como puestos de juegos, juegos 
mecánicos, toboganes, pistas, canchas, lagos para 
remar) 
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1038 
Parques del sector público con 
instalaciones recreativas 

Proporcionar servicios de entretenimiento en 
instalaciones con fines recreativos, como parques 
de diversiones, acuáticos y temáticos. Estos 
establecimientos ofrecen, de manera integrada, 
servicios de entretenimiento en diversas 
instalaciones (como puestos de juegos, juegos 
mecánicos, toboganes, pistas, canchas, lagos para 
remar) 

Subrama: Casas de juegos electrónicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1039 Casas de juegos electrónicos 

Proporcionar servicios de entretenimiento en 
máquinas de juegos electrónicos que funcionan con 
monedas o fichas 

Rama: Casinos, loterías y otros juegos de azar 
Subrama: Casinos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1040 Casinos 

Proporcionar, de manera integrada, servicios de 
entretenimiento mediante juegos de azar con 
apuesta (como ruleta, póker, albures, loterías, 
bacará) y máquinas de apuestas 

Subrama: Loterías y otros juegos de azar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1041 Venta de billetes de lotería 
Venta de billetes de lotería y a la administración de 
loterías no manejadas por el Gobierno 

1042 Otros juegos de azar 

Recepción de apuestas (en centros de apuestas) 
sobre competencias que se llevan a cabo en otros 
sitios, a proporcionar servicios de entretenimiento 
en máquinas de apuestas que funcionan con 
monedas, a proporcionar servicios de 
entretenimiento en salones de bingo y de otros 
juegos de azar no clasificados en otra parte 

Rama: Otros servicios recreativos 
Subrama: Campos de golf 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1043 Campos de golf 

Proporcionar servicios de instalaciones equipadas 
para jugar golf. Incluye también: campos de golf con 
instalaciones para practicar otras actividades 
deportivas 

Subrama: Pistas para esquiar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1044 Pistas para esquiar 

La operación de áreas para esquiar, como áreas 
para esquí de descenso, a campo traviesa, o a 
actividades relativas al esquí y a la operación de 
equipo, como ascensores y remolcadores. Estos 
establecimientos frecuentemente ofrecen servicios 
de preparación de alimentos y bebidas, servicios de 
renta de equipo y servicios de instrucción para 
esquiar. Incluye también: instalaciones para esquiar 
abiertas todo el año que ofrecen otros servicios 
excepto hospedaje 
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Subrama: Marinas turísticas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1045 Marinas turísticas 

Proporcionar el servicio de anclaje de lanchas, 
botes, yates y otras embarcaciones, junto con una 
gran variedad de servicios, como el abastecimiento 
de combustible, el aprovisionamiento de agua y 
alimentos así como clubes de yates que operan 
marinas turísticas 

Subrama: Clubes deportivos, balnearios y centros de acondicionamiento físico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1046 Clubes deportivos del sector privado 

Proporcionar, de manera integrada, servicios de 
instalaciones deportivas y recreativas, como 
canchas de tenis, squash, futbol, basquetbol, 
albercas, baños sauna y de vapor, gimnasios, 
salones para hacer ejercicios aeróbicos 

1047 Clubes deportivos del sector público 

Proporcionar, de manera integrada, servicios de 
instalaciones deportivas y recreativas, como 
albercas, baños sauna y de vapor, gimnasios, 
salones para hacer ejercicios aeróbicos, canchas de 
tenis, futbol, basquetbol 

1048 Balnearios del sector privado 
Proporcionar servicios de instalaciones acuáticas, 
como albercas, toboganes, aguas termales 

1049 Balnearios del sector público 
Proporcionar servicios de instalaciones acuáticas, 
como albercas, toboganes, aguas termales 

1050 
Centros de acondicionamiento físico 
pertenecientes al sector privado 

Proporcionar servicios de instalaciones deportivas 
especializadas en algún deporte (tenis, squash, 
futbol, gimnasia, aerobics, boxeo, patinaje) 

1051 
Centros de acondicionamiento físico 
pertenecientes al sector público 

Proporcionar servicios de instalaciones deportivas 
especializadas en algún deporte (tenis, squash, 
futbol, gimnasia, aerobics, boxeo, patinaje) 

Subrama: Boliches 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1052 Boliches 

Proporcionar servicios de instalaciones equipadas 
para jugar boliche, y boliches que además cuentan 
con instalaciones para jugar billar 

Subrama: Otros servicios recreativos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1053 Billares 
Ofrecer servicios de instalaciones recreativas para 
jugar billar 

1054 
Otros servicios recreativos prestados por 
el sector privado 

Proporcionar servicios recreativos en salas de tiro al 
blanco, salones de ping pong, pistas para carritos 
(go-karts), campos de golf miniatura, ferias de 
juegos mecánicos, clubes o ligas de aficionados de 
boliche, futbol, béisbol, aviación, caza, canotaje, 
servicios de paseos en paracaídas, recorridos por 
ríos en balsas y otros servicios recreativos no 
clasificados en otra parte, guías de turismo que 
trabajan por cuenta propia, salones de baile que no 
expenden bebidas alcohólicas, a la administración 
de máquinas de juegos electrónicos colocadas en 
otras unidades económicas, a la exhibición de 
figuras de cera de carácter recreativo, casas de 
terror, clubes de pasatiempos que cuentan con 
instalaciones, y clubes de yates sin marinas 
turísticas 

1055 
Otros servicios recreativos prestados por 
el sector público 

Proporcionar servicios recreativos en clubes y ligas 
de aficionados de futbol, béisbol, ferias de juegos 
mecánicos, y otros servicios recreativos prestados 
por el sector público no clasificados en otra parte 
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Sector: Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 
Subsector: Servicios de alojamiento temporal 
Rama: Hoteles, moteles y similares 
Subrama: Hoteles y moteles, excepto hoteles con casino 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1056 Hoteles con otros servicios integrados 

Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
hoteles que además ofrecen uno o más servicios 
integrados (de restaurante, bar, centro nocturno, 
discoteca, spa, pistas para esquiar, campo de golf, 
agencia de viajes) 

1057 
Servicios de exportación de servicios de 
hotelería Servicios de exportación de servicios de hotelería 

1058 
Servicios de exportación de servicios de 
convenciones y exposiciones 

Servicios de exportación de servicios de 
convenciones y exposiciones 

1059 Hoteles sin otros servicios integrados 
Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
hoteles sin otros servicios integrados 

1060 Moteles 

Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
moteles, proporcionar servicios de alojamiento 
temporal en moteles que además ofrecen uno o 
más servicios integrados (de restaurante, discoteca, 
bar, spa, agencia de viajes) 

Subrama: Hoteles con casino 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1061 Hoteles con casino 
Proporcionar servicios de alojamiento temporal junto 
con el servicio de casino 

Subrama: Cabañas, villas y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1062 Cabañas, villas y similares 

Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
cabañas, villas, bungalows y similares, casas-hotel 
donde los huéspedes frecuentemente comparten el 
mismo cuarto, hoteles que sólo atienden a jóvenes 
(y que no son ni campamentos ni albergues), y 
casas típicas que proporcionan servicios de 
alojamiento a viajeros por una temporada 

Rama: Campamentos y albergues recreativos 
Subrama: Campamentos y albergues recreativos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1063 Campamentos y albergues recreativos 

Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
instalaciones recreativas, muchas veces al aire libre, 
como campamentos que reciben casas rodantes 
(trailer parks), para caza y pesca, de montaña y 
albergues juveniles 

Rama: Pensiones y casas de huéspedes, y departamentos y casas amueblados con servicios de 
hotelería 
Subrama: Pensiones y casas de huéspedes, y departamentos y casas amueblados con servicios de 
hotelería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1064 Pensiones y casas de huéspedes 

Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
pensiones, casas de huéspedes y casas de 
estudiantes 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de mayo de 2007 

1065 
Departamentos y casas amueblados con 
servicios de hotelería 

Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
departamentos y casas amueblados con servicios 
de hotelería (limpieza del cuarto, servicio de 
alimentación, lavado de ropa). Incluye también: 
campamentos de trabajadores 

1066 
Alquiler de inmuebles destinados a 
hospedaje a través de terceros 

Alquiler de inmuebles destinados a hospedaje a 
través de terceros 

Subsector: Servicios de preparación de alimentos y bebidas 
Rama: Restaurantes con servicio de meseros 
Subrama: Restaurantes con servicio de meseros 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1067 Restaurantes-bar con servicio de meseros 
Preparación de alimentos para consumo inmediato 
con servicio de meseros y de bar 

1068 
Restaurantes sin bar y con servicio de 
meseros 

Preparación de alimentos para consumo inmediato, 
con servicio de meseros y sin servicio de bar, sin 
bar y con servicio de meseros dedicados 
principalmente a la preparación de bebidas para 
consumo inmediato (café, té, chocolate) en 
combinación con la elaboración de pan, y sin bar y 
con servicio de meseros dedicados principalmente a 
preparar y servir café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo 

Rama: Restaurantes de autoservicio y de comida para llevar 
Subrama: Restaurantes de autoservicio y de comida para llevar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1069 Restaurantes de autoservicio 

Preparación de alimentos para consumo inmediato 
dentro de sus instalaciones, sin servicio de 
meseros, sin servicio de meseros dedicados 
principalmente a la preparación de bebidas para 
consumo inmediato (café, té, chocolate) en 
combinación con la elaboración de pan 

1070 Restaurantes de comida para llevar 
Preparación de alimentos para consumo inmediato 
para llevar 

Rama: Servicios de preparación de alimentos por encargo 
Subrama: Servicios de comedor para empresas e instituciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1071 
Servicios de comedor para empresas e 
instituciones 

Preparación y entrega de alimentos para consumo 
inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios 
de transporte, instituciones y hogares 

Subrama: Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1072 
Servicios de preparación de alimentos 
para ocasiones especiales 

Preparación y entrega de alimentos para consumo 
inmediato para ocasiones especiales como bodas, 
seminarios, conferencias, a la preparación de 
alimentos para ocasiones especiales en 
combinación con el alquiler de salones de fiestas 

Subrama: Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1073 
Servicios de preparación de alimentos en 
unidades móviles 

Preparación y venta de alimentos para consumo 
inmediato en unidades móviles 
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Rama: Centros nocturnos, bares, cantinas y similares 
Subrama: Centros nocturnos, bares, cantinas y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1074 Centros nocturnos, discotecas y similares 

Preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo 
inmediato y que además ofrecen algún espectáculo 
o pista para bailar 

1075 Bares y cantinas 
Preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo 
inmediato en bares y cantinas 

1076 Cervecerías Servir cerveza para consumo inmediato 
1077 Pulquerías Servir pulque para consumo inmediato 
Sector: Otros servicios excepto actividades del Gobierno 
Subsector: Servicios de reparación y mantenimiento 
Rama: Reparación y mantenimiento de automóviles y camiones 
Subrama: Reparación mecánica y eléctrica de automóviles y camiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1078 
Reparación mecánica en general de 
automóviles y camiones 

Reparación mecánica en general de automóviles y 
camiones, a la reparación mecánica en general de 
automóviles y camiones en combinación con los 
servicios de verificación vehicular 

1079 
Reparación del sistema eléctrico de 
automóviles y camiones 

Reparación del sistema eléctrico en general de 
automóviles y camiones, como la reparación de 
marchas, luces, alternadores 

1080 
Rectificación de motores de automóviles y 
camiones Rectificación de motores de automóviles y camiones

1081 
Reparación de transmisiones de 
automóviles y camiones 

Reparación de transmisiones de automóviles y 
camiones 

1082 
Reparación de suspensiones de 
automóviles y camiones 

Reparación de suspensiones de automóviles y 
camiones 

1083 
Alineación y balanceo de automóviles y 
camiones Alineación y balanceo de automóviles y camiones 

1084 
Otras reparaciones mecánicas y eléctricas 
de automóviles y camiones 

Realizar otro tipo de reparaciones para automóviles 
y camiones, como la reparación de radiadores, 
escapes, mofles, servicios de afinación 

Subrama: Hojalatería, tapicería y otras reparaciones a la carrocería de automóviles y camiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1085 
Hojalatería y pintura de automóviles y 
camiones Hojalatería y pintura de automóviles y camiones 

1086 Tapicería de automóviles y camiones 
Tapicería de automóviles y camiones y a la 
reparación de capotas 

1087 

Instalación de cristales y otras 
reparaciones a la carrocería de 
automóviles y camiones 

Instalación de cristales y otras reparaciones a la 
carrocería de automóviles y camiones, como la 
reparación de elevadores de limpiaparabrisas y a la 
reparación del chasis 

Subrama: Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1088 Reparación menor de llantas 
Reparación menor de llantas y cámaras de 
automóviles y camiones 

1089 
Lavado y lubricado de automóviles y 
camiones 

Lavado y lubricado de automóviles y camiones y 
pulido y encerado de automóviles y camiones 

1090 
Otros servicios de reparación y 
mantenimiento de automóviles y camiones

Polarizado de cristales, a la impermeabilización de 
automóviles y camiones, al cambio de aceite, y a 
proporcionar otros servicios de reparación y 
mantenimiento de automóviles y camiones y a la 
verificación vehicular 
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Rama: Reparación y mantenimiento de equipo electrónico y de equipo de precisión 
Subrama: Reparación y mantenimiento de equipo electrónico y de equipo de precisión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1091 
Reparación y mantenimiento de equipo 
electrónico de uso doméstico 

Reparación y mantenimiento de equipo electrónico 
de uso doméstico como radios, televisores, 
videocaseteras, modulares, grabadoras, cámaras de 
video 

1092 

Reparación y mantenimiento de otro 
equipo electrónico y de equipo de 
precisión 

Reparación y mantenimiento de computadoras, 
fotocopiadoras, máquinas de escribir electrónicas, 
calculadoras, equipo médico, equipo de 
comunicación, básculas, balanzas, microscopios y 
de otro equipo electrónico y de equipo de precisión 

Rama: Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario, industrial, comercial y de 
servicios 
Subrama: Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario, industrial, comercial y 
de servicios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1093 

Reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo agropecuario y 
forestal 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 
equipo agropecuario y forestal como tractores, 
cosechadoras, trilladoras, molinos agrícolas, 
incubadoras, ordeñadoras, sierras múltiples y a la 
rectificación de motores agrícolas 

1094 
Reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo industrial 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 
equipo industrial, como maquinaria y equipo para la 
industria alimentaria, textil, de la construcción, 
minera, y de maquinaria y equipo de uso general 
(válvulas, bombas, extintores, rociadores, calderas), 
al afilado de sierras y cuchillas para maquinaria y 
equipo industrial, a la rectificación de motores 
industriales a la soldadura de maquinaria y equipo 
industrial y a la soldadura de maquinaria y equipo 
industrial en combinación con la soldadura de 
automóviles y camiones 

1095 

Reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo para mover, 
acomodar y levantar materiales 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 
equipo para mover, acomodar y levantar materiales, 
como grúas, montacargas, gatos hidráulicos 

1096 

Reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo comercial y de 
servicios 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 
equipo comercial y de servicios, como rebanadoras, 
refrigeradores 

Rama: Reparación y mantenimiento de artículos para el hogar y personales 
Subrama: Reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos para el hogar y personales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1097 
Reparación y mantenimiento de aparatos 
eléctricos para el hogar y personales 

Reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos 
para el hogar y personales, como licuadoras, 
tostadores, planchas, refrigeradores, aspiradoras, 
secadoras, rasuradoras, taladros, cortadoras de 
césped, herramientas de uso manual 

Subrama: Reparación de tapicería de muebles para el hogar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1098 
Reparación de tapicería de muebles para 
el hogar 

Reparación de tapicería de muebles para el hogar y 
a la reparación de muebles para el hogar y de 
colchones, tapetes y alfombras 

Subrama: Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1099 
Reparación de calzado y otros artículos de 
piel y cuero 

Reparación de calzado y otros artículos de piel y 
cuero 
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Subrama: Reparación y mantenimiento de otros artículos para el hogar y personales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1100 Cerrajerías 

Proporcionar servicios de cerrajería con equipo 
tradicional para hacer duplicados de llaves y 
apertura de cerraduras 

1101 
Reparación y mantenimiento de 
motocicletas Reparación y mantenimiento de motocicletas 

1102 Reparación y mantenimiento de bicicletas Reparación y mantenimiento de bicicletas 

1103 
Reparación y mantenimiento de otros 
artículos para el hogar y personales 

Reparación y mantenimiento de lanchas, botes y 
yates para la recreación personal, instrumentos 
musicales, relojes, joyas, juguetes, paraguas, 
sombreros, y otros artículos para el hogar y 
personales no clasificados en otra parte, a la 
reparación de ropa, a la reparación de cámaras 
fotográficas, al afilado de cuchillos y tijeras, a la 
soldadura de artículos para el hogar, y a la limpieza 
de artículos de plata 

Subsector: Servicios personales 
Rama: Salones y clínicas de belleza, baños públicos y bolerías. 
Subrama: Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1104 
Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías 

Proporcionar servicios de arreglo personal, como 
salones y clínicas de belleza y peluquerías, a 
proporcionar servicios de masajes reductivos 

Subrama: Baños públicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1105 Baños públicos 
Proporcionar servicios de regaderas, vapor, sauna y 
baño turco así como solarios 

Subrama: Sanitarios públicos y bolerías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1106 Sanitarios públicos y bolerías 
Proporcionar servicios de sanitarios públicos y a la 
limpieza de calzado 

Rama: Lavanderías y tintorerías. 
Subrama: Lavanderías y tintorerías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1107 Lavanderías y tintorerías 

Proporcionar servicios de lavado y planchado de 
ropa, proporcionar servicios de limpieza de artículos 
de piel y cuero, y servicios de lavandería en 
combinación con el alquiler de uniformes, blancos y 
pañales 

Rama: Servicios funerarios y administración de cementerios. 
Subrama: Servicios funerarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1108 Servicios funerarios 

Proporcionar servicios funerarios, como traslado de 
cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, 
cremación y embalsamamiento 

Subrama: Administración de cementerios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1109 Administración de cementerios 

Administración de cementerios. (venta de lotes para 
inhumación, conservación y mantenimiento de 
tumbas, servicios de vigilancia) 

Rama: Estacionamientos y pensiones para automóviles. 
Subrama: Estacionamientos y pensiones para automóviles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1110 
Estacionamientos y pensiones para 
automóviles Estacionamientos y pensiones para automóviles 
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Rama: Servicios de revelado de fotografías y otros servicios personales. 
Subrama: Servicios de revelado de fotografías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1111 Servicios de revelado de fotografías 

Proporcionar servicios de revelado de fotografías, al 
servicio de revelado de fotografías en combinación 
con la venta de artículos fotográficos 

Subrama: Otros servicios personales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1112 

Otros servicios como máquinas 
fotográficas que funcionan con monedas, 
de casilleros que funcionan con monedas, 
de guardapaquetes 

Proporcionar servicios de máquinas fotográficas que 
funcionan con monedas, de casilleros que funcionan 
con monedas, de guardapaquetes, de predicción del 
futuro, de prostíbulos, de pensiones para mascotas, 
de brujos, de agencias matrimoniales, de 
investigaciones genealógicas, y otros servicios no 
clasificados en otra parte 

Subsector: Asociaciones y organizaciones 
Rama: Asociaciones y organizaciones comerciales, laborales, profesionales y recreativas. 
Subrama: Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de 
servicios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1113 

Asociaciones, organizaciones y cámaras 
de productores, comerciantes y 
prestadores de servicios 

Promoción, representación y defensa de los 
intereses de sus afiliados (productores agrícolas e 
industriales, comerciantes y prestadores de 
servicios) 

Subrama: Asociaciones y organizaciones laborales y sindicales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1114 
Asociaciones y organizaciones laborales y 
sindicales 

Representación y defensa de los intereses de los 
trabajadores afiliados a ellas 

2291 Asociaciones y organizaciones patronales 
Representación y defensa de los intereses de los 
patrones afiliados a ellas 

Subrama: Asociaciones y organizaciones de profesionistas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1115 
Asociaciones y organizaciones de 
profesionistas 

Promoción y representación de los intereses de los 
profesionistas afiliados a ellas y asociaciones de 
artistas 

Subrama: Federaciones y otras asociaciones regulatorias de actividades recreativas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1116 
Federaciones y otras asociaciones 
regulatorias de actividades recreativas 

Promoción, regulación y normatividad de las 
actividades recreativas de sus afiliados, y a la 
representación de los intereses de los mismos 

Rama: Asociaciones y organizaciones religiosas, políticas y civiles. 
Subrama: Asociaciones y organizaciones religiosas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1117 Asociaciones y organizaciones religiosas 

Prestar servicios religiosos, como templos, iglesias, 
sinagogas, seminarios religiosos, conventos, 
monasterios y similares 

Subrama: Asociaciones y organizaciones políticas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1118 Asociaciones y organizaciones políticas 

Promoción, representación y defensa de los 
intereses de la población, y a la búsqueda de 
puestos públicos de elección popular 

Subrama: Asociaciones y organizaciones civiles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1119 Asociaciones y organizaciones civiles 

Salud, educación, investigación cientifica, 
tecnológica, cultural, comunidad, caridad, derechos 
humanos, medio ambiente y a los animales, 
aquellas de responsabilidad limitada, de interés 
público que administren unidades de riego en forma 
descentralizada 
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2285 
Asociaciones y organizaciones civiles de 
condóminos. 

Administración de un bien inmueble en propiedad de 
un condominio 

2287 Asociaciones de padres de familia. 

Asociaciones de padres de familia constituidas y 
registradas en los términos el Reglamento de 
Asociaciones de Padres de Familia de la Ley 
General de Educación. 

2288 

Sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley 
Federal del Derecho de Autor 

Sociedades de gestión colectiva constituidas de 
acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2289 Sociedades cooperativas 

Organización social de personas físicas con 
intereses comunes y principios de solidaridad, 
esfuerzo mutuo para satisfacer necesidades 
individuales y colectivas con actividades 
económicas de producción, distribución y consumo 
de bienes y servicios 

2290 

Organismos que agrupan a Sociedades 
Cooperativas ya sea de productores o de 
consumidores 

Organismos que conforme a la Ley agrupen a 
Sociedades Cooperativas ya sea de productores o 
de consumidores 

Subsector: Hogares con empleados domésticos 
Rama: Hogares con empleados domésticos 
Subrama: Hogares con empleados domésticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1120 Hogares con empleados domésticos 

Emplear personal doméstico (sirvientas, 
mayordomos, camareras, lavanderas, porteros, 
choferes, cocineras, amas de llaves, niñeras, 
mozos, jardineros, vigilantes y otros trabajadores de 
mantenimiento) 

Sector: Actividades del Gobierno y de organismos internacionales y extraterritoriales 
Subsector: Actividades del Gobierno. 
Rama: Organos legislativos. 
Subrama: Organos legislativos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1121 

Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, la Asamblea de 
Representantes 

Dedicadas principalmente al establecimiento de 
leyes, como la Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, la Asamblea de Representantes 

Rama: Administración pública en general. 
Subrama: Administración pública federal en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1122 Administración pública federal en general 

A la administración de la recaudación fiscal, la 
deuda pública, las aduanas, a la planeación 
económica y social, y a la aplicación de recursos 
públicos, a la organización del sistema electoral, a la 
generación de estadísticas, a la regulación de las 
políticas demográficas, y otros organismos técnicos 
especializados de la administración pública federal 

Subrama: Administración pública estatal en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1123 Administración pública estatal en general 

A la administración de la recaudación fiscal, la 
deuda pública, las aduanas, a la planeación 
económica y social, y a la aplicación de recursos 
públicos, a la organización del sistema electoral, a la 
generación de estadísticas, a la regulación de las 
políticas demográficas, y otros organismos técnicos 
especializados de la administración pública estatal 
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Subrama: Administración pública municipal en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1124 
Administración pública municipal en 
general 

A la administración de la recaudación fiscal, la 
deuda pública, a la planeación económica y social, y 
a la aplicación de recursos públicos. Incluye 
también: unidades económicas de la administración 
pública municipal dedicadas principalmente a la 
organización del sistema electoral, a la generación 
de estadísticas, a la regulación de las políticas 
demográficas, y otros organismos técnicos 
especializados de la administración pública 
municipal 

Rama: Regulación y fomento del desarrollo económico. 
Subrama: Regulación y fomento federal del desarrollo económico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1125 
Regulación y fomento federal del 
desarrollo económico 

Regular, supervisar y apoyar las actividades 
económicas agropecuarias, industriales, 
comerciales y de servicios, a la administración de 
industrias estratégicas, comunicaciones y 
transportes, y a la regulación y vigilancia del sistema 
de precios y de las prácticas comerciales del 
gobierno federal 

Subrama: Regulación y fomento estatal del desarrollo económico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1126 
Regulación y fomento estatal del 
desarrollo económico 

Regular, supervisar y apoyar las actividades 
económicas agropecuarias, industriales, 
comerciales y de servicios, a la administración de 
industrias estratégicas, comunicaciones y 
transportes, y a la regulación y vigilancia del sistema 
de precios y de las prácticas comerciales del 
gobierno estatal 

Subrama: Regulación y fomento municipal del desarrollo económico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1127 
Regulación y fomento municipal del 
desarrollo económico 

Regular, supervisar y apoyar las actividades 
económicas agropecuarias, industriales, 
comerciales y de servicios, a la administración de 
industrias estratégicas, comunicaciones y 
transportes, y a la regulación y vigilancia del sistema 
de precios y de las prácticas comerciales del 
gobierno municipal 

Rama: Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público. 
Subrama: Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel 
federal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1128 

Impartición de justicia y mantenimiento de 
la seguridad y el orden público en el nivel 
federal 

A la prevención y combate de la delincuencia y el 
narcotráfico a través de los cuerpos de seguridad 
pública, a la impartición de justicia mediante 
juzgados y tribunales, a la administración de centros 
de readaptación social, y al control del tráfico 
vehicular en el nivel federal 

Subrama: Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel 
estatal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1129 

Impartición de justicia y mantenimiento de 
la seguridad y el orden público en el nivel 
estatal 

A la prevención y combate de la delincuencia y el 
narcotráfico a través de los cuerpos de seguridad 
pública, a la impartición de justicia mediante 
juzgados y tribunales, a la administración de centros 
de readaptación social, y al control del tráfico 
vehicular, a los departamentos de bomberos del 
gobierno estatal 
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Subrama: Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel 
municipal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1130 

Impartición de justicia y mantenimiento de 
la seguridad y el orden público en el nivel 
municipal 

A la prevención y combate de la delincuencia y el 
narcotráfico a través de los cuerpos de seguridad 
pública, a la impartición de justicia mediante 
juzgados y tribunales, a la administración de centros 
de readaptación social, y al control del tráfico 
vehicular, a los departamentos de bomberos del 
gobierno municipal 

Rama: Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente. 
Subrama: Regulación y fomento federal de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1131 

Regulación y fomento federal de 
actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente 

Al establecimiento de normas y procedimientos para 
mejorar y preservar el medio ambiente, y a la 
administración y regulación de programas para el 
manejo de desechos, a proporcionar el servicio de 
manejo de desechos (como recolección y 
confinamiento de desechos), servicios de 
remediación y desazolve de drenajes del gobierno 
federal 

Subrama: Regulación y fomento estatal de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1132 

Regulación y fomento estatal de 
actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente 

Al establecimiento de normas y procedimientos para 
mejorar y preservar el medio ambiente, y a la 
administración y regulación de programas para el 
manejo de desechos, a proporcionar el servicio de 
manejo de desechos (como recolección y 
confinamiento de desechos), servicios de 
remediación y desazolve de drenajes del gobierno 
estatal 

Subrama: Regulación y fomento municipal de actividades para mejorar y preservar el medio 
ambiente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1133 

Regulación y fomento municipal de 
actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente 

Al establecimiento de normas y procedimientos para 
mejorar y preservar el medio ambiente, y a la 
administración y regulación de programas para el 
manejo de desechos, a proporcionar el servicio de 
manejo de desechos (como recolección y 
confinamiento de desechos), servicios de 
remediación y desazolve de drenajes del gobierno 
municipal 

Rama: Actividades administrativas de instituciones de bienestar social. 
Subrama: Actividades administrativas federales de instituciones de bienestar social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1134 
Actividades administrativas federales de 
instituciones de bienestar social 

A las actividades administrativas de instituciones de 
bienestar social, como asistencia social, salud, 
educación, cultura, regulación de asuntos laborales, 
investigación y desarrollo científico, programas de 
vivienda, a la administración federal de la Lotería 
Nacional 
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Subrama: Actividades administrativas estatales de instituciones de bienestar social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1135 
Actividades administrativas estatales de 
instituciones de bienestar social 

A las actividades administrativas de instituciones de 
bienestar social, como asistencia social, salud, 
educación, cultura, regulación de asuntos laborales, 
investigación y desarrollo científico, programas de 
vivienda, a la administración estatal de la Lotería 
Nacional 

Subrama: Actividades administrativas municipales de instituciones de bienestar social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1136 
Actividades administrativas municipales 
de instituciones de bienestar social 

A las actividades administrativas de instituciones de 
bienestar social, como asistencia social, salud, 
educación, cultura, regulación de asuntos laborales, 
investigación y desarrollo científico, programas de 
vivienda, a la administración municipal de la Lotería 
Nacional 

Rama: Relaciones exteriores. 
Subrama: Relaciones exteriores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1137 Relaciones exteriores 

A establecer y mantener relaciones diplomáticas 
entre México y otros países y organismos 
internacionales, embajadas y sedes diplomáticas de 
nuestro país en el extranjero 

Rama: Actividades de seguridad nacional. 
Subrama: Actividades de seguridad nacional 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1138 Actividades de seguridad nacional 

A salvaguardar la seguridad nacional, como la 
fuerza aérea, la marina, el ejército y la guardia 
nacional 

Subsector: Organismos internacionales y extraterritoriales. 
Rama: Organismos internacionales y extraterritoriales. 
Subrama: Organismos internacionales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1139 Organismos internacionales 

Organismos internacionales con representación 
física en nuestro país, dedicadas principalmente a 
brindar cooperación y apoyo económico, comercial y 
tecnológico, como la Organización de las Naciones 
Unidas [ONU], el Centro de Estudios Monetarios 
Latinoamericanos [CEMLA], la Comisión Económica 
para América Latina [CEPAL], la Organización de 
Estados Americanos [OEA], la Organización 
Internacional del Trabajo [OIT], la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación [FAO] 

Subrama: Sedes diplomáticas y otras unidades extraterritoriales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1140 
Sedes diplomáticas y otras unidades 
extraterritoriales 

Sedes diplomáticas y otras unidades 
extraterritoriales con ubicación física en nuestro país 
dedicadas principalmente a representar a sus 
respectivos países en los aspectos políticos, 
comerciales y diplomáticos (como embajadas, 
consulados y otras sedes diplomáticas), y a brindar 
apoyo militar (unidades militares) 

 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006 

Contenido 

Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público 
inversionista 
A Se incluyen. 

1. a 4. .............................................................................................................................................. 
5.  Pagarés 
6. y 7. .............................................................................................................................................. 
8. Certificados bursátiles 
9. Títulos de deuda denominados “Notes” 

B. Se excluyen. 
C. Se modifican 

 

A. Se incluyen: 

5. Pagarés 

● Certificados de depósito a plazo y pagaré con rendimiento liquidable al vencimiento. 

 Emisora 

Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Multivalores Grupo Financiero. 
Barclays Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Barclays México. 

8. Certificados bursátiles 

● Avalados 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Cemex, S.A.B. de C.V. CEMEX 07 26-Ene-12 

● De corto plazo 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V. KOF* 28-Feb-12 
 El Universal Compañía Periodística 
 Nacional, S.A. de C.V. UNIVERS 21-Feb-09 

* Corresponde a una autorización de que ha sido diseñada bajo un esquema que permite al emisor realizar 
indistintamente emisiones de certificados bursátiles de corto plazo y/o largo plazo. 

● Bancarios 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
 Financiero BBVA Bancomer. BACOMER 07U 9-Jul-26 

9. Inscripción genérica de Títulos de Deuda denominados “NOTES” 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Banco Centroamericano de Integración Económica CABEI 1-07 17-Ene-12 

B. Se excluyen: 

Se dejan sin efectos las aprobaciones otorgadas para ser objeto de inversión institucional a los siguientes 
valores: 

1. Acciones 

Grupo Sanborns, S.A. de C.V. Ordinarias, nominativas, serie “B-1”, sin expresión de valor nominal. 
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5. Pagarés 

● Garantizados por empresas del grupo 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Corporación Geo, S.A. de C.V. GEO P02 30-Oct-06 

● Pagaré a mediano plazo quirografarios 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Grupo Imsa, S.A. de C.V. IMSA P00 6-Sep-06 
 Panamco México, S.A. de C.V. PAN-MEX P99U 13-Nov-06 
 Vitro, S.A. de C.V. VITRO P99-U 12-Oct-06 

6. Otros valores 

● Bonos bancarios de infraestructura 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. BANOBRA 03-2 6-Nov-06 

● Certificados de Participación ordinarios sobre bienes, derechos o valores distintos  
de acciones 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 GE Capital Grupo Financiero ATM 00U SERIE A 30-Sep-12 

8. Certificados bursátiles 

● Avalados 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Facileasing, S.A. de C.V. FACILSA 03 26-Jul-06 

● Corto Plazo 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 América Telecom, S.A. de C.V. AMTEL 9-Ene-06 
 América Telecom, S.A. de C.V. AMTEL 3-Abr-06 
 América Telecom, S.A. de C.V. AMTEL 3-Nov-06 
 Carso Global Telecom, S.A. de C.V. TELECOM 26-Nov-05 
 Carso Global Telecom, S.A. de C.V. TELECOM 3-Nov- 06 
 Carso Global Telecom, S.A. de C.V. TELECOM 9-Oct-06 
 Corporación Geo, S.A. de C.V. GEO 8-Dic-03 
 Crédito Real, S.A. de C.V., O.A.C., Empresa de 
 Factoraje Financiero CREAL 8-Ene-07 
 Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., S.F.O.L. CREYCA 4-Dic-04 
 Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., S.F.O.L. CREYCA 4-Mar-06 
 Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., S.F.O.L. CREYCA 8-Jul-05 
 Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., S.F.O.L. CREYCA 28-Jul-06 
 Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., S.F.O.L. CREYCA 12-Dic-05 



Jueves 3 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

● Quirografarios 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Crédito Real, S.A. de C.V., O.A.C. CREAL 05-2 9-Nov-06 
 Desarrolladora Metropolitana, S.A. de C.V. DESAMENT 05-3 23-Nov-06 

● Fiduciarios 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Banco J.P. Morgan, S.A., I.B.M., J.P. Morgan, 
 Grupo Financiero. BANORCB 04 3-Dic-09 
 Banco J.P. Morgan, S.A., I.B.M., J.P. Morgan, BIPBCB 05 30-Nov-10 
 Grupo Financiero. 

C. MODIFICACIONES 

1. Acciones 

Dice: 

Grupo Dixon, S.A. de C.V. Ordinarias, nominativas, serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

Deberá sustituirse por: 

Grupo Fila-Dixon, S.A. de C.V. Ordinarias, nominativas, serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

8. Certificados bursátiles 

● Corto plazo 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

 Dice: 
 Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L. FINCASA 25-Jun-05 
 Deberá sustituirse por: 
 Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.M., Entidad 
 Regulada, Ixe Grupo Financiero. FINCASA 25-Jun-05 

 Dice: 
 Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L. FINCASA 17-Jun-06 
 Deberá sustituirse por: 
 Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.M., Entidad 
 Regulada, Ixe Grupo Financiero. FINCASA 17-Jun-06 

 Dice: 
 Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L. FINCASA 28-Feb-08 
 Deberá sustituirse por: 
 Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.M., Entidad 
 Regulada, Ixe Grupo Financiero. FINCASA 28-Feb-08 

 Dice: 
 Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L., 
 Ixe Grupo Financiero. FINCASA 20-Jul-08 
 Deberá sustituirse por: 
 Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.M., Entidad 
 Regulada, Ixe Grupo Financiero. FINCASA 20-Jul-08 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria.- José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 

Contenido 

A. Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, para la 
actualización de las deducciones que señala el artículo 148 de la Ley del ISR. 

B. .......................................................................................................................................................... 
 

A. Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, para la 
actualización de las deducciones que señala el artículo 148 de la Ley del ISR. 

Tabla 

Cuando el tiempo transcurrido sea: El factor correspondiente será 
  
Hasta 1 año 1.00 
Más de 1 año hasta 2 años 1.04 
Más de 2 años hasta 3 años 1.08 
Más de 3 años hasta 4 años 1.13 
Más de 4 años hasta 5 años 1.18 
Más de 5 años hasta 6 años 1.24 
Más de 6 años hasta 7 años 1.30 
Más de 7 años hasta 8 años 1.40 
Más de 8 años hasta 9 años 1.56 
Más de 9 años hasta 10 años 1.85 
Más de 10 años hasta 11 años 2.14 
Más de 11 años hasta 12 años 2.70 
Más de 12 años hasta 13 años 4.10 
Más de 13 años hasta 14 años 4.52 
Más de 14 años hasta 15 años 4.86 
Más de 15 años hasta 16 años 5.41 
Más de 16 años hasta 17 años 6.38 
Más de 17 años hasta 18 años 8.10 
Más de 18 años hasta 19 años 9.93 
Más de 19 años hasta 20 años 13.36 
Más de 20 años hasta 21 años 36.97 
Más de 21 años hasta 22 años 75.55 
Más de 22 años hasta 23 años 125.35 
Más de 23 años hasta 24 años 201.51 
Más de 24 años hasta 25 años 349.40 
Más de 25 años hasta 26 años 733.89 
Más de 26 años hasta 27 años 960.39 
Más de 27 años hasta 28 años 1227.38 
Más de 28 años hasta 29 años 1491.95 
Más de 29 años hasta 30 años 1755.69 
Más de 30 años hasta 31 años 2098.66 
Más de 31 años hasta 32 años 2702.37 
Más de 32 años hasta 33 años 3027.31 
Más de 33 años hasta 34 años 3569.77 
Más de 34 años hasta 35 años 4423.55 
Más de 35 años hasta 36 años 4716.23 
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Cuando el tiempo transcurrido sea: El factor correspondiente será 
Más de 36 años hasta 37 años 4923.54 
Más de 37 años hasta 38 años 5166.27 
Más de 38 años hasta 39 años 5434.85 
Más de 39 años hasta 40 años 5555.58 
Más de 40 años hasta 41 años 5630.93 
Más de 41 años hasta 42 años 5806.47 
Más de 42 años hasta 43 años 5864.23 
Más de 43 años hasta 44 años 6098.84 
Más de 44 años hasta 45 años 6206.34 
Más de 45 años hasta 46 años 6358.82 
Más de 46 años hasta 47 años 6313.04 
Más de 47 años hasta 48 años 6653.54 
Más de 48 años hasta 49 años 6678.99 
Más de 49 años en adelante 6837.58 

 

B. ................................................................................................................................................................  

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se publica que ha quedado sin efectos la autorización otorgada a Metrofinanciera, 
S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro.- Oficio 
UBA/065/2007. 

RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACION OTORGADA  
A METROFINANCIERA, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA  
DE OBJETO LIMITADO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
y séptimo transitorio del “Decreto por el que se Reforman, Derogan y Adicionan Diversas Disposiciones de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro  
y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de julio 
de 2006, en ejercicio de las atribuciones que a dicha Unidad confiere el artículo 27, fracción XVIII,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio número 102-E-367-DGBM-III-634 del 8 de 
junio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de junio de 1994, otorgó autorización a 
“Impulsa, S.A. de C.V.”, para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado, en términos 
del artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito. La autorización de referencia fue modificada 
mediante oficio número 102-B-268 de fecha 15 de diciembre de 1998, a efecto de contemplar su cambio de 
denominación a “Metrofinanciera, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, la autorización en 
comento fue modificada por última vez mediante diverso número UBA/074/2004 de fecha 2 de agosto  
de 2004; 
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II. Mediante escrito presentado el 14 de marzo de 2007, “Metrofinanciera, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada”, por conducto de los licenciados J. Antonio Toussaint 
Treviño y Gustavo Acosta Cázares, hicieron del conocimiento de esta Secretaría que el 23 de febrero de 2007 
se reunió la asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha sociedad -organizada en esa fecha como 
sociedad financiera de objeto limitado- con el fin de resolver que, de acuerdo con el artículo séptimo transitorio 
del decreto citado en el primer párrafo de la presente Resolución, la sociedad pudiera realizar operaciones de 
arrendamiento financiero, factoraje financiero y otorgamiento de crédito sin sujetarse al régimen de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley de Instituciones de Crédito 
aplicable a las sociedades financieras de objeto limitado, para lo cual ese órgano colegiado acordó que dichas 
operaciones que la sociedad realizara con el carácter de arrendador, factorante o acreditante quedaran 
sujetas al respectivo régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como al de las 
sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

Asimismo, la asamblea general extraordinaria de accionistas de “Metrofinanciera, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, resolvió llevar a cabo la reforma integral a sus estatutos sociales, a efecto de 
contemplar, entre otros aspectos, el cambio de su denominación a “Metrofinanciera, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada”, así como de su objeto social, de conformidad con lo 
previsto en el decreto citado en el primer párrafo del presente oficio; 

III. Mediante el escrito señalado en el Antecedente II de este oficio, “Metrofinanciera, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada”, exhibió a esta Secretaría copia de la escritura 
pública número 16,946, de fecha 7 de marzo de 2007, protocolizada ante la fe del licenciado Ricardo E. 
Vargas Güemes, Notario Público suplente adscrito a la notaría número 35, de la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, de la que es titular el licenciado Luis Manautou González, en la que consta el acta correspondiente a la 
asamblea general extraordinaria a que se refiere dicho Antecedente II, así como la consecuente reforma 
estatutaria en términos de lo señalado en dicho Antecedente, y se indica haber quedado inscrita en el Registro 
Público de Comercio el 7 de marzo de 2007, bajo el folio mercantil número 57408*9, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo séptimo transitorio del Decreto citado en el párrafo inicial del presente oficio dispone que 
las autorizaciones otorgadas por esta Secretaría para la organización y operación de aquellas sociedades 
financieras de objeto limitado que observen lo dispuesto por ese mismo artículo quedarán sin efectos a partir 
del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio la correspondiente reforma 
estatutaria señalada en la fracción II de dicho artículo, sin que, por ello, tales sociedades deban entrar en 
estado de disolución y liquidación; 

2. Que, para efectos de lo señalado en el punto 1 anterior, el antepenúltimo párrafo del artículo séptimo 
transitorio citado en ese mismo punto dispone que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe 
publicar en el Diario Oficial de la Federación que la correspondiente autorización ha quedado sin efectos; 

3. Que, según se desprende de las actuaciones llevadas a cabo por “Metrofinanciera, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, como se describen en el Antecedente II de este oficio, dicha 
sociedad observó lo dispuesto por el artículo séptimo transitorio del decreto citado en el párrafo inicial del 
presente, y 

4. Que, según consta en la copia de la escritura pública referida en el Antecedente III anterior, la reforma 
estatutaria a que se refiere la fracción II del citado artículo séptimo transitorio correspondiente a dicha 
sociedad quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 7 de marzo de 2007, 

Expide la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS 
LA AUTORIZACION OTORGADA A METROFINANCIERA, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE 

Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

UNICO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que, según lo dispuesto por el artículo séptimo 
transitorio del decreto citado en el primer párrafo del presente oficio y en virtud de las actuaciones descritas 
anteriormente, la autorización otorgada por esta Secretaría mediante oficio número 102-E-367-DGBM-lll-634 
del 8 de junio de 1994, para la constitución y operación de la sociedad financiera de objeto limitado 
denominada "Metrofinanciera, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, ha quedado sin efectos 
a partir del 8 de marzo de 2007, al ser éste el día siguiente a la fecha en la que, según consta en la 
documentación que esa sociedad exhibió a esta Secretaría, quedó inscrita en el Registro Público de Comercio 
la reforma estatutaria correspondiente a esa misma sociedad que contempla la fracción II de dicho artículo 
séptimo transitorio. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de marzo de 2007.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 


